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INTRODUCCIÓN. 

En al actualidad es importante analizar y actualizar todos los campos que el 

derecho como medio regulador de las relaciones sociales y personales otorga a 

los miembros de esa colectividad, dentro de la cual ejerce su jurisdicción para 

evitar sean obsoletos, esos campos que el derecho regula son creados para 

mantener la sana convivencia social, que a todas luces ve reflejada la aparente 

tranquilidad que otorga por que día a dia podemos leer en los medios informativos 

el gran aumento de la delincuencia organizada o semi organizada que busca a 

toda costa obtener un lucro a su favor y en perjuicio de ese grupo de personas que 

en forma honrada, trata de vivir en paz y apegándose a la legalidad, es decir la 

genle que trabaja honradamente para poder obtener sus sa!isfactores personales. 

Es evidente que la gran versatilidad con la que esa delincuencia cotidiana estudia 

los procedimientos legales para manejarlos a su conveniencia sean de cualquier 

materia, ya en materia penal, civil, corporativo, etc., se encuentran cobrando una 

increible fuerza 

Si se toma en consideración que el delito más común entre otros es el robo 

de bienes muebles, y que esos bienes al tratar la delincuencia .de colocarlos en el 

mercado comercial, pretenden obtener garantias legales que eviten se encuentre 

elementos del delito y corno consecuencia evitar que sean sujetos de un proceso 

penal, por lo que al vender las mercancias robadas que pueden ir desde un 

automóvil nacional o ex1ranjero hasta un lote de trajes o joyeria productos 

perecederos, y en general cualquier mercancia con altas posibilidades de robo, la 

delincuencia se torna en un grupo de empresarial buscando el mejor precio del 

mercado para obtener una ganancia del 100%, lo que implica que esa ganancia 

puede ser licita aun ante la presencia judicial y por otro lado implica una 

compelencia desleal para la genle que trabaja honradamente. 

En este orden de ideas es de contemplarse la forma en que estas 

organizaciones ilícitas se encuenlran aclualmente ganando campo jurídico en su 
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beneficio, puesto que resalta a todas luces la injerencia de la delincuencia en lo 

que es la simple depuración de un procedimiento ejecutivo mercantil, que a la luz 

de su objeto como procesal se vuelve más eficaz al amparo de las reformas que 

recientemente ha sufrido tanto el Código de Comercio así como el Código de 

Procedimientos Civiles, ya sea como medio de legalidad y como medio de 

garantía de que no tendrán que preocuparse por pagar impuestos, o estar sujetos 

a un procedimiento penal y que en el mejor de los casos las mercancías robadas 

podrán ser vendidas al mejor postor mediante el accionamiento de procedimientos 

jurídicos que da como resultado, el que la autoridad judicial les extienda la faclura 

judicial que ampare los bienes muebles que en la misma se describan, factura que 

al ser emitida por una autoridad judicial y debidamente requisitada produce efectos 

jurídicos oponible a terceros, y en contra de los auténticos propietarios, si estos 

no acreditan su propiedad, y que benefician a quien roba esas mercancías, lejos 

de proteger a gente de bien. 

La propuesta del presente trabajo es que las autoridades del ramo civil, al 

recibir noticias de un proceso en el que se verifique un embargo, ésta gire oficio a 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal o a la Procuraduría 

General de la República según lo considere el Juez, con el objeto de que las 

dependencias citadas informen si los bienes embargados se encuentran o no 

relacionados con algún ilicito, ya que como es de explorado derecho la posesión 

da a quien los tiene la presunción de que es el propietario de las mismas, si la 

procedencia es licita deberá al final del juicio extenderse la factura judicial que 

corresponda y en caso contrario evitar la adjudicación de esos bienes mediante 

procedimientos juridicos fraudulentos y facturas judiciales que pongan entre dicho 

la validez de las leyes mexicanas, e incluso causando responsabilidad en el 

Juzgador que pudiern concluir en su culpabilidad penal. 

En este orden de ideas se debe actualizar el contenido de la fracción 111 del 

articulo 593 del Código de Procedimientos Civiles pma el Distrito Federal, de 

aplicación supletoria al de Comercio, ambos vigentes para esla Ciudad de México 
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el cual establece que "Cuando los bienes cuyo remate se haya decretado fueran 

muebles se observará lo siguiente: Fracción 111.- Efectuada la venta el corredor o 

casa de comercio entregará los bienes a! comprador otorgándosele la factura 

correspondiente, que firmará el ejecutado o el tribunal en su rebeldía" 

Conforme se analiza la situación en especifico, se dará cuenta de la 

importancia de la necesidad de actualizar el dispositivo jurídico, pues existe una 

laguna jurídica tanto en et Código de Comercio, como en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, no contemplada en nuestros días 

por el Código Penal para el Distrito Federal. 
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CAPITULO l. GENERALIDADES. 

A. ANTECEDENTES DEL PROCESO. 

1. Concepto de Proceso. 

Iniciaré este apartado sefiamdo las diferencias de las palabras que se prestan a confusión 

como b oon el 'proceso' y 'procedimiento', y que en muchos de bs casos se utilzan como 

términos sinónimos, traduciéndose en un gran error, sobre todo cuando se trata de apreciEr el 

abanee jurid1co de cada institución. Asi diré que la palabra 'proceso' encuentra su raíz del etin 

'procederé' que significa en una de sus acepciones: avanzar, caminar, seguir una trayectoria a 

recorrer hacia u fin propuesto o determinado. Actualmente el proceso b entendemos como debate, 

ltigio, peito, sene de fases de un fenómeno. evol.ción de una sene de fenómenos. 

Conceptualmente se puede entender por prcceoo una serie de actos que con consecuencia [>gica 

uno de otro se refiere a un determmado objeto En su significoción jurídica consiste en el fenómeno 

o estado dinámico p10ducido para obtener la aplcación de la lay a un caso ooncreto y particular. 

Talas actos 1urid1oos en su concatenoción y en su conjunto constítu~n el proceso, rotos jurldicos 

que se desen11Ueil.en en forma ordenada y progresiva; el uno es consecuencia del que e antecede 

y causa del que e sigue. 

Redrotaré b que vanos procesaistas distinguidos dicen al respecto: 

Para Francisco D:irdoba Reme/O el plOCesO b define: 'como relación o como situación, es el 

principio o idea 1uridica direclnz' 

Pa su parte José Becerra Bautista, define el proceso como: 'el fin normal para la obtención 

de una sentencia que en forma v1nculativa, resuelva entre las partes una cont101.ersía sobre 

derechos substanaaes y tiene relación JUrid1ca entre juez rotor y reo'. :-

Córdoba Romero. Fíóncisco. "'Derecho Procesal del Trabajo'.' .. Editorial Cárdenas. México 1991. Pág. 4. 
Becerra BauttSta. José. El Proceso Civil en Mexico. 17 ed. Editorial Porn"1a. México 2000. Pág. l. 
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Guilermo Cabmelas, asienta que proceso es: •Progreso, avmce, las diferentes faces o 

etapas de un acontecimiento. Conjunto de autos y a::tuaciones, ltigio sometido a conocimiento y 

resoUc:ión de un J¡ibunal~lnic!ii:b y pro;;Quir~-~asta legar al estado de dictar senteni::ia. lnslruirb o 
··---- .... ~~.r· ' ,.-· .. 

tramitarb de acuerdo,c::in las soemriid~él'2S del ~recho".-' . _ 

. \ ·x·· :·y'.·· ... :-.-1 L:: . .... i-:~~:....· . 
Srg~~·.ar procesalsta Hugo Alsina. identifica al proceso como: • ... aquel que com¡Írende 

todos bs actos que realzan las partes y el juez, cuak:¡uiera que sea laca~sa que bs Órigiríe":4 . 

Y Eduardo J. Couture conceptualza al proceso indicando: ·:,. es: la totÓldad, lá .unidad de 

actos Procesaes·.5 

De bs mteriores conceptos defino al proceso juridico como un conjunto de a::tos procesaes 

que se inician con la presentación y admisión de la demmda y que necesariamente deberá 

terminar por las diferentes causas que la ey admite. 

De esta forma, el proceso será el conjunto de actos, acontecimientos que suceden a lral.és 

del tiempo y que mantienen entre si, determinadas reaciones que e dan unidad; juridicamente 

sera el ronjunto de actos realzados conforme a determinadas normas, que tienen una finaidad que 

es la resoi.Jcrón de un conficto, la reestructuración de un derecho o resoh.er una controversia 

preestabecida, medimle un sistema juridico egal 

Me adhiero a la definición que da HUGO ALSINA, cuando expresa que el proceso es: 

. aquel que comprende todos bs actos y causa que bs ongine, ya que se contienen en ella bs 

ebrnentos cuya naturacza fundamental ron esenciaes del proceso. que en esencia es la UNIDAD 

· Cabanellas. Guillermo. Diccionario Enfi<lopédico __ de __ ~'!<hQ _Us_l!al, Tomo VI. Proc. Ed~orial Heliasta S.R.L. 
Buenos Aires. Argentina. PJg . .J37. 

'Alsina. Hugo. Derecho Procesal, Torno l. Proc. Editorial. Ediar S.A. Buenos Aires, Argentina. 1963. pag 
' Couture. Eduardo J. Fundarnentos de Derecho _r>r0cesal_Gvil. Editorial. Cardenas. Buenos Nres. Argentina. 
1990. Pag. 202. 
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DE ACTOS PROCESALES QUE LAS PARTES REALIZAN. Y QUE CUYA FINALIDAD SERA LA 

RESOLUCION QUE UN TRIBUMAL DICTE EN ESE CASO PARTICULAR. 

C.OOsidero que resutta-á ocioso querer enconlra- un concepto mas competo que el que nos 

da Hugo Alsina. ya que en la palOOra: "proceso", invairoemente, va implicita la idea de un 

procedimiento o pasos a seguir por las partes contendientes y que en el caso concreto se traduce 

en el poder juzgar por bs Tribunaes, para impartir justicia apegada a razón y a derecho. 

2. Concepto de Procedimiento. 

El procedimiento se advierte como la a:ción o modo de obra-, modo de proceder en justicia. 

Dentro de este concepto se al.Jde al fenómeno externo, a b puramente rituaio en el 

desenvoMmiento de la a.::tividad pre-ordenada por la ey procesal que deben realzar las partes y el 

órgano de la junsd1caón. El Doclor Acosta Romero, sostiene: • ... es el conjunto de actos reaizados 

conforme a ciertas normas pira produetr un a.::to". ¡, 

Gu1lenno Cabanelas, por su parte b define como • ... la acción o modo de prciceder en 

1ust1c1a, actuaeton de tramites ¡ud1ciaes o administrativos; comprende la iniciación instrucción 

desenvof.lirrnento, falb y e¡ecuc10n de una causa .", nos continua diciendo, que " ... es el conjunto de 

reglas impuestas para la ey al titula de un derecho para ha:erb vaer en justicia". 7 

Hugo Alsina, dice que son- • .el conjunto de normas que regulan la actividad jurisdiccional 

del Estado para la aplcooón de las ayes de fondo y su estudio comprende la orgmización del 

poder ¡ud1cial. 13 determinación de la competencia de bs funcionarios que la integran y la actuación 

del ¡uez y las pmes en la substanc1a::1on del proceso·., 

' Acosta Romero, Miguel. Compendio de Derecho AdminisJ[ativc¡, _farte._Cime.@I. Editorial Pornia SA. 3 ed. 
México 200 l. Pag. ~66. 

Cabanell"'. Guillermo. Dictionario Encidopedico de Dere~l]_o_U.sua], Torno VI. Buenos Aires. Argentina 1968 
Pág. ~33 

· Alsina. Hugo. D~recho. Pr0ce.sal, Tomo l. Editodal Ediar S.A. Buenos Aires, Argentina. 1963. Pág. ~6. 



Se afirma que el procedimiento es la rela::ión sucesiva de bs actos jurfdic:os del proceso, es 

decir, que a suma de bs actos que se realzan pera la composición del itigio bs conformamos 

como proceso; el orden y la reaización y la sucesión de esos actos bs debemos de calficar de 

procedimientos. De esta forma bs procedimientos no son más que la sucesión de actos, es decir, bs 

actos procesalas tomados en si mismos, bs que c:onstitu~n el contenido del proceso, como b 

define el jurista Acosta Romero de una manera sencilla al decir. "Son bs actos que se reaizan 

conforme a las normas pa-a producir un acto".9 

De esta forma bs procedimientos no son más que la sucesión de actos, es decir, bs actos 

procesaes lomados en si mismos y que en su coojunto o gbbalza::ión conslitu:,en el proceso. 

3. Diferencias entre Proceso y Procedimiento. 

Una ciara distinción entre Proceso y Procedimiento, desde su acepción gramatical que 

analzamos en bs apartados anteriores seria a siguiente: en el proceso como rela::i6n o como 

situación, es un sistema para el desmob de la actividad jurisdiccional y siempre existirá una 

finaldad compositiva del itigio 

Respecto del procedimiento b señab como la realzación pena, concreta sucesiva de bs 

actos ¡urid1cos del proceso; es la forma. concreta y material del desenvolvimiento del proceso, es 

el =ntenrdo. son simpbmente una serie de actos unidos pera el desarrolb de la actividad 

1unsd1ccronal lgados entre si. y adminiculados JXlr el resultado del acto final, al que no e interesa la 

función romJXJsillva del 111910 

De acuerdo con b anterior el proceso sera la unidad de actos juridiros a seguir para bgrar la 

dec1sion sobre una cosa o bren Y el procedimiento como ya se vio es una serie de actos unidos para 

el desarrolb de la a::tivrdad ¡urrsd1ccional. 

'Acosta Romero, Miguel. Ob. Cit. Pág.679 
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El conjunto de formaldades o tramites a que esta sujeta la realzación de bs actos juridicos 

y legales como ron: civiles, administratill:ls; y que este conjunto de actos pn:x:esales se observan 

siempre en toda aquela materia jurídica cuyo contenido de proceso sea un procedimiento cuya 

finaidad es activar el apa-ato judicial pira obtener un resultado final decidiendo sobre una cosa o 

bien común cu'.>Q interés se encuentran en pugna o conflcto. 

A mayor abundamiento del tema diré que. la diferencia consiste en que en el proceso hay 

unidades y se busca como finaldad la sol.Jción de un conficto y en el procedimiento son un 

conjunto de actos con cierta unidad y finaidad, pero en reaidad no buscan la sol.Jción de un 

cc.nflcto, sino la reaización de un determinado acto. Lo constrtuyen bs trámites y formaidades que 

se deben obsentar, pwa resol.ier bs reclamaciones que bs particulares formuen 

Se concl.Jye diciendo: el contenido del proceso juridico será un procedimiento que a su wz 

tiene como contenido una serie de actos procedimentaes preestrooodos, y que las partes 

contendientes están oblgadas a observa- para legar a la resol.Jción final que imponga el Tribunal 

juzgador a las partes en conflctos. 

Diré someramente por cuanto al concepto de 1uicio" que es una especie dentro del genero, 

pues supone uno de bs modos de ejercicio de la función ¡urisdiccional 

Desde su a:epc1ón gramatical a palabra "¡uic10" es usado en la mayoria de las veces como 

un térrrnno sinonimo. ¡:oes se emplea. como sinónimo del prored1m1ento atraves del cual se 

desenvueM3 todo un proceso y como s1nónuno de sentencia o de etapa resol1t1va del proceso. Se 

designa a todo el proced1m1ento seguido para resolver un Uig10 o urncamente a la fase resol.Jt1va de 

dicho procedimiento De la aplcac10n antencr el termino JUIOo b considerarnos corno sinónimo de 

proceso y pmced1m1ento: en el pnmer caso será en fcrma general y en el segundo caso en forma 

delm1tada 

TESIS CON 
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B. TIPOS DE PROCEDIMIENTOS. 

1. Juicio Ejecutivo. 

Al hablar de tipos de procesos dentro del ámbito juridic:o se encuentra al juicio ejeculil.O, 

cuya caracteristica fundamental es la brevedad con la que se conduce ésté tipo de procedimiento 

pues, se prcx:eda brevemente prescindiendo de formaidades o trámites propios del juicio ordinario. 

El vccabb sumario, significaba breve, sucinto, resumido, compendiaoo. Se aplcaba a bs 

juicios desprovistos de ciertas formaldades innecesarias. En este sentido el juicio sumario se opone 

a juicio crdinario o penano. •ü 

La mayoría de bs procesaislas coinciden en señal3r que estos juicios son bs que se 

conocen brevemente omitiendo las largas sobmnidades estabrodas para juicios comunes como bs 

ordinarios. José Beoerra expresa el mismo concepto, en bs siguientes términos diciendo: ·Juicios 

sumarios eran bs procesos que por la naturabza del derecho sustantivo requerian un tramite con 

brevedad de plazos o de soemrndades" '; 

En nuestro sistema 1uridico el término sumario se uliizo para designar a aquelbs juicios que 

resoMan cuest10nes que requenan cebndad y en cuyo caso indicaban la rapidez de bs procesos. la 

dist1ric16n es la tram1ta:1on rap1da que se refb1aba en bs términos procesaes. es decir, acortaba bs 

plazos de tiempo otcrgooos a las partes. abreviando también de igual forma as sobmrndades que 

el JUICIO requería en comparoc1on al JUICIO ordinario Dentro de b lramitooon de este tipo de juicios 

cabe hacer mención que se hacia de una forma mas v1oenta y se tenia en c:on51deraci6n para dicho 

proced1m1ento sumano cuesliones como eran el monto del negoc10. las cuest1011es que reclamaban 

ce•?11dad y la naturabza de bs acc;ones que se basaban en documentos en bs que aparecia 

exphatamente y de un modo 1ndublabb bs derechos del demandante y las obiga:1ones del 

demandado a lado delproced1m1ento ordinario 

D1lcionario Juridico Mexicano lnst1luto de ln·~e!:>tigac;1ane> Juridicas. JO !:!d. Tomo 1 O. Editorial Port'Üa. México 1997. 
Pag 1e7o. 

¡,Becerra Bautist.1 José,Ob. cit. P.1g 27~. 
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En una exposición que hace el jurista Chiovenda, consigna que junto a ese proceso sumario 

e indeterminado en el cual, la sumariedad significaba lanamente simplficoción de bs actos 

judiciaes, la necesidad de evitar dila::iones en el proceso ordinario, f01.0reció el desarrolb de las 

formas más eflcoces de proceso suma"io determinado o ejecutivo de bs cuaes la sumanedad 

significaba reducción del conocimiento del juez y para tal efecto sustento: "En bs contratos las 

pmes se sujetaban para el caso de incumpimiento en la ejecución sin juicio previo, ademas 

fundmdose en bs actos y mas especialmente en bs cootratos eevados coo inteivención notaial, 

poda producirse una sentencia que hacia cargo tan sób en las excepciones de pronta y filcil prueba 

y, en su defecto, condenaba cooservando el deudor el derecho de hacer vaer mas tarde las otras 

excep::íme:;• ' ' 

En algunos casos se producía una orden de pago sin que se haya oído al deudor, 

reservandose el derecho de hacer oposición, que decía, justificaba la orden ·mandatum· o 

"soWeridum· con clausula justificativa, procedimiento por mandato monitorio. Estas formas asi como 

del embargo de bienes y la detención del deudor sospechoso de fuga, pasados al derecho 

moderno son de ongen germanico Dentro de bs procedimientos históricos, el procedimiento 

sumario es un proced1m1ento excepcional destinado para contiendas de menor importancia o 

urgentes El antecedente de JU1c10 sumano se encuentra en la edad media ante una abrumadora y 

creciente masa de nuevas d1spos1aones egaes prcx:esaes. se crea un procedimiento mas ágil para 

deterrrnnados casos. b1c<i a causa de su 1nsigrnf1cancia, bien por su índoe especial no permitía 

tramites largos La ey lacuhaba entonces al Juez para resolver con base a un conoctmiento 

superficial taos asuntos Sin embargo, no permite afinnar que en aquella ejana época se haya 

conoodo el JUICIO swnano 

El p1oced1m1ento sumano vino después, como una reacción contra el soemne Juiao 

ord1nano del derecho romano • canónico. que provenía de la fusión de muhipas eementos como 

son el derecho romano que la igesia aplco inicialmente a sus proc'8d1mientos; el derecho 

germanico de esencia pr1vat1sta. y de bs estatutos municipaes de las ciudades 1taimas Dicho 

01iovenda cit,1do µor P.11/ares. Eduardo. Dicdonario d~ .Der~cho. Procesal Civil. Edito1ial Pornia S.A. 2G 
edición. Mémo 2001.Pág. 505. 

Diccionario Juridi<o Me>icano. h»tituto de Investigaciones Juridicas. Tomo P-Q. Editorial Pornia S.A. Mé,jco 
1991. Pág. t371. 
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procedimiento sumario surge de la necesidad decidirse rápidamente por medio de una 

substanciación abreviada. 

Las disposiciones de mayor trascendencia proferidas por la lglasia para la abrevia:;ión de 

bs juicios fueron, sin duda las contenidas en la bula dada por el Papa 03mente V, en 1306 en la 

que se consideraba como el origen concreto del juicio sumario sugiere: "Disponer oon frecuencia 

que en algunos de bs prcx:esos en que estamos encomendados se proceda de forma sencilla y 

llaia, sin más estrépito ni figura de juicio". Dicha 03mentina elminó bs plazos fijos y al mismo 

tiempo creó por ooncesión del Juez poderes respecto de las exoopciones dilatorias el germen del 

princ1p10 de eventuaidad. 

Quedando definido el dualsmo del juicio Ordinario o penario de aplcación general y por 

otra par1e el juicio sumario. Los procedimientos rápidos se diferencian del ordinario por su forma en 

que se desarrollan, en tanto que bs sumaios son por su contenido. En una definición que hace 

Ca-avante del juicio sumario también llamado extraordinario, manifiesta: "Son juicios o procesos 

que por la forma o estructura en que están normados, pueden considerarse bre\es y a;e¡,,-ados, 

pudiendo ser oraes, estrictos o mixtos·. 14 

En este orden de ideas expresadas en lineas anteriores, se dilJcida al procedimiento 

suma"io como un juicio abreviado. con rela:;ión al ordinaio; establacido por el derecho romano -

canónico y por las reminiocencias de la formaldad germánica que vino a formarb, tomando el 

nombre que ya hemos multicitado como el de "summo·. 

El fm fue la determ111a::1ón de un derecho dudoso y discutido, aún cuando este es el Cél"ácter 

de la mayoría de bs ¡u1aos, oo odm1t1ó dicha denominación para desigmr un procedimiento 

pecutar. que oo cara::terizaba por su mayor rapidez en cuanto a la resolJción pronunciada en 

contraposición al ordmario. 

Al mismo tiempo, el término: "proooso suma"io" se encuentra int1mamente igado al vocabb 

"sumél"iS1mo". término al que se designaba a bs ¡u1c1os de tram1taaón brev1mrna mas aún En este 

'
1 ídern. 
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caso, las paies no requerfai escrito de demaida, sób bastooa oír a las partes verbamente, en 

forma ordenada siendo en primer IJgar al actor y posteriormente a bs demandados y en ese orden 

de ideas ofrecían pruebas en ese mismo a:to, el juez por su parte dictaba resolJción en términos 

concisos aclaraido que el juicio se haga constar en una sola acta. Asi el vocabb 'sumariamente' 

significaba rapidez y con el tiempo cambio a 'incidentalmente', por que las cuestiones que se 

presentaban suma-iarnente se deben promover como b señala actualmente el articub 88 del 

Código de Procedimientos Ovies pa-a el Distrito Federal'". que a la etra estabece: 

Articub 88.- Los incidentes se tramitarán cualquiera que sea su 

na!uracza. con ur: escrito de cada parte, y tres días pa-a resoNeí. S. se 

promuew prueba, deberé ofrecerse en bs escritos respecli1.0s, fijaido bs 

puntos sobre bs que verse. Si las pruebas no tienen relación con bs 

puntos cuesliooados incidentalmente, o si éstos son puramente de 

derecho, el tnbunal deberé desecharas. En caso de admitirlas se citará 

pCl"a audiencia dentro del término de diez días, diferibe pa una sola vez, 

en que se reciban las pruebas, se oigan brevemente as alegaciones, y se 

cite para sentencia interbcutoria.' 

En materia procesal penal, et juicio sumario es corno se comenta, de tramite mas aceerado 

sea por la urgencia o por la sencillez de bs casos o la gra.iedad o fl:lgrancia que se determina en el 

juicio penal 

Dicho ¡uicio surnano es un forma répida de juzgar, más no ~a forma de imponer penas, se· 

aplca a dellos que por la menor punibildad o por la poca gravedad de bs mismos o inclJso por la 

sencillez paa su iesolJaón la ey señal:! que debe tramitarse en términos reducidos. sucintos, es 

decir. deben ser trámites abreviados 

Es aplcable a asuntos penaes de la competencia de bs jueces mixtos de paz, cuando la 

sanción del deito de que se trate sea aperab1miento, caución de m ofender, multa o prisión, cuyo 

maxirno no excede de un aio y en la competencia de jueces penaes, el proced1miento sumario se 

'' En adelante >unµlemente el Código de Procedimientos Gviles o Código Adjetivo Ci~I. 

----=-·--:::-:--:'.":":":-1 
TEsi,, t1 (\ j\T 
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ha de apica- cuando se trate de deitos cuya pena máxima no exceda de cinco años de prisión, 

como regla general a menos que el incupado o su defensor, con ratificación del incupado dentro 

del bs tres días de su notificación del auto que decla-a abierto el procedimiento sumario, solcite la 

revocación de dicho auto para el efecto de que se siga el ordinario, siempre bajo la jurisdicción del 

mismo juez penal como b disponen bs articubs 305 y 306 del Código de Procedimientos Penaes 

pa-a el Distrito Federal en vigor 

1.1. Requisitos y características del Juicio Ejecutivo. 

Los juic10s ejecutivos, en nuestro derecho, se inician cuaido la demaida se funda en 

documentos que traigan aparejada ejecución, documentos que se contemplan dentro del articub 

1391 del Código de Comercio, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sustenta el criterio que 

pa-a la procedencia del juicio ejeculM> se requiere un titub que traiga aparejada ejecución, ya que 

este forma la prueba preconstituida de la acción y persigue el propósito de obtener el pago inmediato 

y lano del créd110 demandado. documento que debe tener bs siguientes requisitos: 

a) La existencia de un Titub, b que significa qoo únicamente puede ser titub ejecuti\O 

aquel que la by e otcrga expresamente ese caracter, condición necesaria y suficiente, 

pa-a el ejercicio de a o::ción De esta fcrma la persona que quiera inicia- un juicio de 

esta naturaeza debera ser poseedor egit1mo de un Titub de Crédito para exhibirb a et 

Juez ante quien debe promo-.er, de b contrnno no podra hroer ejecución sin Titub. 

b) El Tilub debe contener can~dad iqu1da como condición necesma para que la ejecución 

se despache pcr el importe que en el mismo se indique 

c) Que et derecho incorporado en el t1tub de crédito sea ex1gibe, es decir, qoo no estin 

sujetos a plazo o cond1c1ón 

Et ca-acter de Titub ejecutivo debe apegarse conforme a bs requisitos que a propia ey 

1nd1ca. y en razón de ese carácter, const1tu;en una prueba preconstituida de la acción ejercitada en 

¡uicio. que impone como obigación al juzgador et estudio oficioso de su procedencia, es decir, si et 

documento fundatono base de 13 ooción reúne las características de Titub que justifique la 

'flS\S ca~· 
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procedencia de esta via ejecutiva, situación que deriva _p!e<!isamente del artlcub 461 del Código de 

Procedimientos Civies, al establacer: 

,. -- e,·•-.; - ·>-· "',: -, ; 

"Agotado el procedimiento, a sentencia debe decidir bs oorech05 Cl?flf"?~rlidos. 

de resultar probada a acx:ióri, la sentencia decretará que ha ug~r a tia::er trance 

y remate de bs bienes embargado y coo el producto, pago al acreedor.· . 

.. " - -
En efecto, al dictarse la sentencia definitiva, en todo caso, debe revisarse. 18_ procedencia de 

la vla ejecutiva, es decir, examinarse si ha procedido o no la via mencionada .... " 

En nuestro Código de Procedimientos Ovies, específicamente en su articub 443, numera 

bs documentos que traen aparejada ejecución y que me permito transcribir text~almenta: 

Articub 443. Para que al juicio tenga ugar se necesita un Titub que leve 

aparejada ejecución. 

Traen aparejada ejecución: 

1.- La primera copia de una escritura púbica expedida por el _Juez o Notmo ante 

quien se otorgó; 

11.- Las ulteriores copias dadas por mandato judicial, con citación de la persona a 

quien interesa; 

111.- Los demás Instrumentos púbicos que conforme al articub 333, hacen prueba 

pena. 

IV- 0.Jalquier documento privado después de reconocido por quien b hizo o b 

mando extender; basta oon que se reconozca la firma a:m cuando se niegue la 

deuda. ( el re::onoc1m1ento debe ha::erse ante la presencia ¡ud1cial y oon las 

formaidades de ey) 

V.- La confesión de la deuda hecha ante el Juez competente por el deudor o por 

su re¡xerentante coo facultades para eb. 

VI - Los convenios ceP.brados en el curso de un 1uic10 ante el Juez, ya sea de las 

partes entre si o de bs lerceros que se hubieren obigado como fiadores, 

depostanos, o en cualquiei a otra forma. 



VII.- Las pólzas originales de contratos . cellbrados con intervención de un 

corredor púbica: · 

VIII.- El juicio unifonne de contadores si las partes ante .el Juez o por escritura 

púbica, o por escrito privado recooocido judicialmente se hubieren sujetado a él 

expresamente o b hubieren aprobado. 

12 

Respecto de bs litubs ejecuti10s que se mencionan en las fracciones 1 y 11 del articub que 

antecede dan ligar a la via ejecutiva. pan no tendrirl. ese caráCte'r todas las copias de bs 

documentos púbicos. sino únicamente la primera de ellas, o ras:últenores dadas por mandato 

judicial, con crtaoón de la persona interesada, por b que;' segundas o ulteriores copias, aún 

certificadas por funcionaios púbicos, pero sin cumplr c:Ori 'bs rlM¡ui;;;I~ !?gales, no constituyen 

Titub ejecutivo y resulta improcedente la via ejecutiva fundada en ellas: 

De esta enumera::ión de lltubs que tienen aparejada ejecución se. ha originado en una 

trmsposición de tal manera que el litub es ya en real dad la egitimroión ·que· resulta de un 

documento, bs instrumentos que traen aparejada ejecución como bs mencionados con anterioridad 

contienen una oblgación cierta (ar1icub 443), lquida (446) y exigible, es decir, no sujeta a plazo o 

condición (articub 488). 

Es prudente señalar que de la ectura derivada de bs articubs 444 y 445 del Código de 

Proced1m1entos Ovies, se desprenden titubs de ejocutivos que dm como consecuencia la 

proced1bildad la via ejecutiva. estos titubs que troon aparejada ejecución bs podemos clasificar 

como 1udiciales en razón de que derivan procisamente dentro de la secuela procesal judicial como 

b menc1onai bs articubs que a continuación se transcriben 

Artícub 444 . Las sentencias que causen ejecutona y bs com.enios judiciales, 

bs comenos ceebrados ante la Procuraduría Federal del Consumidor, bs 

laudos que emita la propia procuraduría y bs laudos o juicios de contadores 

mot1varm e¡ecuc1ón s1 el interesado no intentare la vía de apremio. 

TESIS CON 
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Articub 445.-. OJmdo la confesión judicial se haga durante la secuela del juicio 

ordinaio, cesará éste si el actor b pidiere y se procederá en la vía ejecutiva. 

13 

lntimamente relacionados con esta clasificación se encuentrm las frao::iones IV, V y VII del 

articub 443, por otro lado estimo que existen lítubs ejecutivos extrajud1ciaes, bs cuaes 

consideramos son: bs otorgados ante fedatarios y bs formados ante particulares, dentro de la 

primera sub::lasíficación tenemos: las es::rituras otorgadas ante notaios o Jueces, pólzas originaes 

de contratos oeebrados con intervención de corredor púbico, y en la segunda subclasificación 

tenemos a bs titubs de crédito que en materia mercantil no requieren reconocimiento de firmas, 

según el articub 167 de la ley General de Titubs y Operaoones de Qed1to que estabece. 

"Articub 167.- La a:ción cambiaia contra cualquiera de bs signatarios de la etra 

es ejecutiva por el importe de ésta, y por el de bs intereses y gastos accesorios, 

sin necesidad de qué reconozca previamente su firma el demandado ... • 

Por b tmto la vía e¡ecutiva o el procedimiento ejecutivo, tiene IJgar cuando se funda en 

lltubs ejecutivos judiciaes o extra¡ud1aaes que tienen aparejada ejecución, efectivamente bs 

crédilos consignados en un Titub e¡ecutivo deben caitener la cara::teristica de ser 

presuns1onalrnente exrstentes no dudosos o con apariencia de controvertidos, cu~ fin normal del 

proceso, sera la obtención de una sentencia que dirima una contro..ersia y al mismo tiempo inducir al 

condenado al curnplrrnento de una oblga::1ón permitiendo al actor la satisfacaón de su derecho, 

presandiendo de 13 volJntad del demandado, puesto que se trata en la expresa sumiS1ón 

convenc10nal a 13 e¡ecuc1ón inmediata 

OJrno caracleristrca principal de este tipo de juicio se refiere a la acl1vrdad que el Juez 

desarrolla mle la pel1c1ón del acreedor que presenta un Titub ejecubvo med1mte la demanda 

correspond1enle, conS1slente en conceder o negar la e¡ecución solcitada; al conceder la ejecución 

solcilada expide un requenrn1ento de pago, con la amenaza de embargo y, de no haber pago, con la 

orden de e1ecutar ese ernbffgo, en bienes del deudor, ese requerimrento de pago es una orden que 

contiene una orden una amenaza y una aclualzación coerc1t1va de esa amenaza. la cual no puede 

despa::harse sino por cmt1dad liquida, salvo cuando se determme en forma 1hqwda. por aquella se 
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decretará la ejecución, reservéndose por el resto bs derechos del acreedor, por b que respecta a 

bs intereses o perjuicios estos se podrán determinar en su oportunidad y se decidirén en la 

sentencia definitiva. Diré que la iquidez es 0 que se determina o puede determinarse en un plazo 

corto, y esta lquidez deberá desprenderse del mismo documento. 

Otro requisito que conforman el caracter de ejecuhvo se hace consistir que las oblgaciones 

contenidas en el Titub ejecuti'° no pueden estar sujetas a condición alguna suspensiva o a plazo, 

además de ser ciertas y exigibe. ya que en caso contrario Imitarían el cumplmiento de la oblgación 

al momento de ejercitar la acc1on, de esta forma el a-ticub 448 del Código de Procedimientos 

Civies, señala la posib1iaaa ae que en caso de ex1st1r alguna condición suspensiva o a plazo el 

Titub ejecutivo no tendrá ese carácter hasta que se haya cumpido o desapa"ecido esa condición. 

De esta forma se concuye que el juicio ejecutivo es un procedimiento sumario por el que se 

trata de llevar a efecto. por embargo y wnta de benes. el cobro de créditos que constan por algún 

titub que tiene fuerza suf1aente para constituir. por si mismo, plena probanza Este juicio no se 

dirige a declarar derechos dudosos o controvertidos, sino a levar a efecto bs que se hayan 

reconocido por actos o en T1tub de tal fuerza que constituya una vehemente presunaón de que el 

derecho del actor es legitimo y esta suficientemente probado para que sea desde llego atendido, 

Siendo un proced1m1ento extraord1nano, oob puede usarse del en c1rcunstancias determinadas que 

el legislador ha previsto. y cuando medie la ex1stenaa de un T1tub que llew aparejada ejecucion, 

confmne a b dispuesto por bs articubs legabs reet1\0s, siendo ne:esario. ademas. que el lilub se 

consigne la ex1stenc1a del cied1!0, que este sea cierto. liquido y ex1g1bb, y la fuerza demostrativa del 

T1tub no puede existir cuando no se conocen con certeza bs elementos const1tut11.0S de la ielacion 

1ur1d1ca o sea la ¡:ersona del acieedo1. la del obigado a cumpir la prestoc1on que se exige sea 

p1ec1samerrle la debcda. y s1 no es l1qurda nr ex1g1be. no puede dar IJgar a la eiecuc10n 

Por otra parte. bs litubs e1ecut1vos no pueden ser universaes. sino que dete precisarse en 

elbs a la persona oblgada a cumpir la prestooón que se consigna y la oceptacion de esa persona . 

.. 
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2. Juicio Ordinario. 

Primeramente el \OCoob 'ordinario' es definido por el diccionario como: Olmún, regula-. 

usual que suee Suceder O hacerse de costumbre, que no se distingue por ninguna caidad.1l' . 

Por su parte Eduardo Pelares, define al juicio ordinario como: 'Aquel que procede por rega 

general en oposición a bs Juicios extraordinarios que sób se hm estabecido cuando la ey 

expresamente bs autoriza.'17 

En efecto: Ordinario en este sentido es el juicio que esta destinado a la deoSIÓn de 

controversias judiciaes que no tengan señaado egamente una tramttación especial. 

Se adelanta que el procedimiento llamado ordinErio es et procedimiento 'normar en 

contraposición al ejecutivo o sumario especial. La apicaaón de las reglas del juicio ordinaio en bs 

casos no egisedos especialmente es la forma común de tramitación de a itis o la cuestión, en 

contraposición de bs juicios ejecutivos, sumarios y especiaes que tienen un trámite distinto según 

la naturak:iza de las cuestiones en debate. de aqui que el O'idigo de Procedimientos Qvies 

disponga que todas las cuestiones entre part1cul<res que no tengan señalada una tramitación 

especial serán ventiladas en JUICIO ordinmo Los JUic1os Ord1nanos son bs destinados a la decisión 

de las controversias JUd1ciaes que no tienen señalada en la ey una tramitación especial, b que da a 

entender en forma terminante que este JU1c10 es la regla y bs demás son las excepciones. que sób 

tendrá ugar cuando se haya consignado de modo explicito en la ey 

El proceso ord1nano constituye el tipo común dentro del proceso Por su ampitud. tanto en 

bs términos y plazos corno en tas forrnaidades preordenadas para ta reaizaaón de bs actos 

orocesaes en ta etapa de su desem.olv1m1ento, acuerda las máximas gaantias para el debate 

¡ud1c1al. en la aegación y prueba de bs hechos y derechos contro1.ert1dos por las partes. Es también 

llamado penano. ha sido regulado siempre, con SUJeción a bs trilrrntes mas soernnes y esta 

dedicado a resolver las cues11ones importantes. por su cuantia o p:¡r su compi3¡idad. Se manifiesta 

'" Diccronario Peque1io Larusse. Editorial Larusse México 1932. Pág. 753. 
P.lllares. Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 26 ed. Editorial Pornia. Mé>ico 2000. Pág. 499. 
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en un procedimiento excesivamente largo, compicado y oneroso. Respecto a este juicio Ordinario se 

ha dicho que es aquel, que se desenvueM:. oon mas ampltud de instrucción y pruebas necesario 

para que dentro de él puedan resoM:.rse generaldades de las cuestiones y itigios con. todos bs 

probemas incidentales anexos y en general procesa es que puedari surgir. 

Las normas relativas al ¡uic10 ordinario se cons1derari como supletorias en casos en que 

haya necesidad de lena lagunas en la tram1tac1ón de bs demás juicios, siempre que no sean 

incompabbes con la naturaleza particular de éstos. En efecto, la aplcación subsidiaria de las reglas 

del juicio ordinano en bs ¡uicios especiaes, por que al egislarbs en la ey sób se es da Ja 

estructura adecuada a 13 cuestión que se \enbla, dejando que se tramite por formas comunes. Así 

como. en el juicio ejecuti1.0, el término en bs casos en que procede la acción ejecutiva en bs titubs 

que trron aparejada ejecución y las defensas que pueden oponer el ejecutado, estabeciendo Ja 

forma de la sentencia y bs cargos en que puede apelarse de ella; pero en todo b demás rigen las 

reglas del ¡uic10 ordinario. 

Guasp, subraya • ademas de ser un juicio declarati\/O por que la sentencia que se dicte es 

una decl3ra::ión en una rnarnfesta::1ón de vountad y de estar pre111stos en hipólesis genernes y no 

para casos concretos. de cará::ter común. ord1nano. penano, puesto que e estén atribuidas todas 

las prelens1ones no asignadas a procesos particulares Esa ampUud que se señala en la tramitación 

de este 1wao lipa (ord1nmo), se advierte fln bs plazos mas probngados de cada uno de las faces 

en relac10n a bs otros JUICIOS. s100 que también se pone de manifiesto en que la ausencia de bs 

denominados "Procesos• o "procedunienlos" han de ser denuric1ados med1111te la artiaulación 

correspondiente (excepc1on d1lator1a) antes de contestar la demarida" '" 

El Código de Procedirn1entos Ovilis habla del JUICIO ordmano para refenrse al proceso de 

dE1Claración, por oposición a bs procedimientos especiabs y al ya derogado procedimiento sumario 

que en nuestra legislación aclual no se oontempla. 

• Cita a Gua•p. E)1cicJop~dia_luri_dlca_011\e.lg t XVII. Editorial Driskill S.A Buenos i'Jres. kgentina. 1993 Pág. 
963. 
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Este tipo de juicio es de instrucx:ión detalada que se desen11Uef.e en un término más ampio 

a fin de que el juzgador pueda conocer la cuestión planteada con riqueza de detale y asl estar en 

posibildad de bgrar la certeza absoi.Jta al dicta o pronuncia resoi.Jciones definitivas que pongai fin 

al probama planteado al ¡uzgador, ya sea una cuestión o derecho en pugna dudoso. 

2.1 Requisitos y caracteristlcas del Juicio Ordinario. 

Dentro de bs requisitos de prcx:edibiidad de este juicio ordinaio se encuentran todas las 

contiendas entre partes que no tengan señaada en la lay tramitación especial, por b que se 

vcntila-an en juicio ordmaio, como observamos de bs art1cubs 443 al 445 se mencionan bs juicios 

que se ventilan en via ejecutiva, por tanto la procedencia de la vía ordinaria exci.Jye por competo 

aquebs para dar paro a otro tipo de 1uic10s que seran tramitados oon toda la extensión y penitud de 

términos paa coflOCer la verdad de bs hochos Uigiosos, en matena mercantil Ja procedencia del 

juicio ordinano mercantil Ja estooece el a1icub 1377, que señala que todas las contiendas que no 

tengan señalada tramitación especial en las ayes mercant1es, se ventilarm en juicio ordinaio. 

Por cuanto hace a bs proced1m1entos ordmanos mercanties estos tienen por objeto ventila 

y dead1r las controversias que se denven de actos comeraaes, de esta forma tenernos que las 

personas que acadentalrnente. oon o sin estabecirniento f110. hagan operaciones de comercio, 

aunque no son en derecho comerciantes, quedan sm ernbago, su¡elas por ella a las e)es 

mercant1es. de esta forma bs labradores y fabncantes y en general todos bs que tienen planteados 

ahnacen o llenda en alguna pob/aclón paa el expendio de bs frutos de su finca. o de bs productos 

ya elaborados de su mdustna de lraba¡o. sin ha::eres atteración al expenderbs, serán considerados 

cornerc1mles en cuanto concierne a sus almacenes o tiendas, se exceplúai de bs actos de 

carnerero la compra de ar11cubs o rnerc3derias que para su uso o consumo. o bs de su famiia, 

hagan bs comeraanles, ni las reventas hechas por obreros. cuando ellas fueren consecuencia 

natural de la prix::llca de su oficio 

De esta forma la ey enumera a::tos que considera comerciahs, por tanto. oonleva implicila 

la s1tuooón do que en caso de controversia. respeclo de las panes que rnteruene en un a::to de 

carnerero. debera levarse a cabo rned1mte el ¡uiclO ord1na110 rnercmtrl C<be aclara que el Código 
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de Comercio, señala que bs conflctos entre comerciantes se 1.entilarirl en via ordinma mercantil, 

salvo b que ibremente convengan las partes, con las imita::iones que se señalan en la egislación 

de Comercio; tratándose de un procedimiento con1.encional mercantil, bs tribunaes se deberán 

sujeta-se al procedimiento que las partes hubieren pactado, siempre que el mismo se hubiere 

formaizado en escritura pUbica, póiza mte corredor o mte el 1uez que conozca de la demmda en 

cualquier estado del juicio, y se respeten las formaidades esenciaes del procedimiento, aclarendo 

que para la vaidez de la escritura púbica, póiza o con1.enio judicial este deberá cmtener las 

previsiones sobre el desá1ogo de la demanda, la contestación, las pruebas y bs alegatos y demas 

requisitos que el artlcub 1053 del Código de Comercio en vigor señala. 

Otro supuesto en el cual se ventil!ran las controversias por la via mercantil se contiene en el 

articub 1050 de la legislación en cita, el cual estabece: 

"OJando confonme a las disposiciones mercantiles, para una de las partes que 

intervienen en un acto, éste tenga naturaeza comercial y para la otra tenga 

naturaleza civil, la controwrsia que del mismo se deri1.e se regirá conforme a las 

e;es mercait1les" 

Hugo Alsina divide al 1uicio ordinario en tres partes, a saber: 

a.- "Demanda y Contesta::ión 

b.- Prueba 

c. - Sentencia" ,., 

Como caracterist1ca principal que este tipo de juicios contiene es el de penados procesaes 

de desenvolvimiento mas largos. dentro del Cod1go de Procedirmentos Ovibs se sefialan como 

par1es integrantes del mismo las s1gu1entes 

1 - La demanda, cuyos requisitos r.e contienen en el articub 255 del Codigo de Procedimientos 

Ov1es, ordena que toda ront1enda 1ud1cial principiara por demanda, en la cual se expresaran· 

Hugo Atsina. Derecho Procesal. I 111. Editorial Edilar. Buenos Aires. Argenlina 196 l. Pág.45. 



'l.- El tribunal aite el que se promueve; 

11.- El nombre y apelldos del actor y el dorniciio que señae para oír 

notificaciones; 

111.- El nombre del demandado y su dornic1lo, 

IV.- El objeto u objetos que se reclamen con sus a:cesorios; 

V- Los hechos en que el actor funde su petición, en bs cuaes precisará bs 

documentos püb•cos o privados que tengan relación con cada hecho, así corno 

si bs tiene o no a su dispos1cion. De igual mmera proporciona-á bs nombres y 

apelldos de bs testigos que hayan presenciado bs hechos relati1.0s. 

Asurnsrno ckoe numerar y narrar bs hechos, expomendobs susc1ntarnente con 

claidad y precisión; 

VI. - Los fundamentos de derecho y la clase de ocx:ión, procuraido citar bs 

preceptos egaes o pnnc1pos Jurídicos aplcroes; 

VII.- El vabr de b dernmdado, s1 de elb depende la competencia del juez y; 

VIII. - La firma del actor. o de su representante egitimo. Si éstos no supieren o no 

pudieren firmar, podrán su huella digital, firmando otra persona en su nombre y a 

su ruego, 1ndicmdo estas circunstancias.· 

19 

Cabe aclara que antes de las reforma que entraron en vigor en mayo de 1996, la fracción 

"11)", del articub citado, únicamente se ooñalaba como oblgac1ón mencionar el "nombre del actor y 

lugar" que señae para oir n0Uf1cac1ones, otra mod1ficaaon que a nuestra forma de 1.er es de 

importancia radica en b dispuesto por la fracc1on ·vr en la que se señalaba que rob se debía 

expresar bs hechos en que el actor funde su pelic1on. numerándobs y narrandobs sucintamente 

con clandad y prec1S1on de tal manera que el demmdado pueda preparar su contestacion y 

delensa Con esta reforma so 1nticxJuce la 0Mgac1on de expresar bs documentos púbicos o 

pnvados que tengm relaaón con c<ida hecho de la demanda y s1 bs tiene a su disposición o no Así 

como el nombre de bs testigos que presenciaron bs hechos qoo integran la demanda 

Una vez adm1l1da la demanda se procedera a emplaza a la parte demaidada. el cual 

consiste en hocer saOOr al demandado que ex~te una demanda en su contra. en c1tarb a ¡u1ao, o 

sea. en prevernre que, dentro del plazo de nueve dras. ocurra a contestar la demanda. y esto es 

1 
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obvio, pues a nadie podrla ordená"sea que compareciera a contestar la demanda cuya existencia 

ignora, y asi, la noticia de la existencia de la demanda y la citación al juicio, son bs eementos 

constitutivos del emplazamiento. 

Una vez emplazado el demandado, este deberá dar contestooión a la demmda en bs 

términos que estabece el articub 260 del O'.ldigo Adjetivo Civil, cuyos requisitos ron: 

"Articub 260.- El demandado formulará la contestación a la demanda en bs 

siguientes términos: 

l. - Señalará el lrioonal ante quioo conteste, 

11.- Indicará su nombre y apelidos, el domiciio que señae para oír y recibir 

notificaciones y, en su caso, las perronas autorizadas para oír y recibir 

dccumentos y vabres 

111.- Se referirá a cada uno de bs hechos en que el actor funde su petición, en bs 

cuaes precisará bs documentos púbicos o privados que tengan relación con 

cada hecho, asi como si bs tiene o no a su disposición. De igual manera 

proporcionara bs nombres y apelidos de bs testigos que hayan presenciado bs 

hechos relativos. 

IV- Se asentará la firma del puño y etra del demandado, o de su representante 

egit1mo 51 éstos no supieren o no pudieren firmar, b hará un tercero en su 

nomb<e y a su ruego, indicando estas arcunstancias, poniendo bs primeros la 

huella d1gilat 

V - Todas bs excepc;ores que se tengan. cualquiera que sea la naturaaza, se 

hmm vaer sunulimeamente en e contesla:ión y nunca después, a no ser de 

que fuerm superv1rnentes 

De las excepciones procesaes se dará vista al a:lor para que as conteste y 

rinda las pruebas que considere oportunas en bs términos de este ordenamiento: 

VI - Dentro del término para contestar la demanda. se podrá proponer la 

reconvenc1on en IJS casos en que proceda, la que tiene que ~ustarse a b 

preve111do por el art1cub 255 de este ordenamiento, y 



VII.- Se deberán acompañar las copias simpes de la contesta::ión de la demanda 

y de todos bs documentos anexos a ele pa-a cada una de as demás partes.· 

11 

Este articub en su estructura original fue totamente reformado, puesto que anteriormente 

únicamente se señaaba la obiga::ión a cargo del demandado pa-a contestar en bs términos 

prevenidos para la demanda, por cuanto hace a las excepciones que se tuvieren cualquiera que 

fuere su naturaeza. se harin vaer simultaneamente en la contesta::ión y nunca después, sób que 

fueran superv¡n1entes y en caso de que procediese la reconvención se opondré en la misma 

contestación a la demanda. este articub reformado omite señaar las cuestiones como las 

excepciones de conex1oad. 111spenoenc1a y cosa ¡uzgada, como b estabecia el texto mterior de 

este mismo articub, pues únicamente señala en la fraccón ·v.-· Que todas las excepciones que se 

tengai. cualquiera que sea la naturaeza, se haran vaer simultaneamente en 0 contesta::ión y 

nunca después. a no ser de que fueran supef'llmentes De las excepciones procesaes se dara vista 

al actor para que las conteste y nnda las pruebas que considere oportunas en bs términos de este 

ordenamiento" Cabe menc10nar que s1 existe algún error en el conterndo de las excepciones. el 

articub 264 contempa la pos1blidad de que el 1uez ordene con claridad y precisión la forma que 

debera ser subsanada la misma por el interesado e 1mp::ine una sanc1on para el caro de que no 

subsane la om1s1on. pues en este caro el ¡uez sobreseeré el ¡uic10 y condena-á al pago de gastos y 

costas procesaes de¡rodo a sallo el derecho de las partes. las excepaones superv¡mentes se harán 

vaer hasta antes de la sentenaa y dentro del tercer d1a de que tenga conoc1m1ento la pffie que la 

oponga en forma 11ic1denlal y su resouaón se reservara para la def1mt1va 

Una \eZ contestada la demmda y, en su caro. la reconvencón el ¡uez señalará fecha y hora 

para la ce~1b<ac1ón de una audiencia previa y de conaiooon. dando vista la parte que 

corresponda con l35 excepctones que se hubieren opuesto en su contra cal:c mencionar que las 

pff1es debelan estar presente pues de b contrano serán acreedoras a una multa si dejan de 

comparecer sin caisa ¡ust1ficada, s1 ambas pff1es comparec1ernn a la audiencia se procedera a 

procurar una oonc1•ac1on entre las partes propornendo alternativas de sok.ic1ón al ltigio. Si bs 

mleresados legan aún convenio, el ¡uez b ~robara de plano el cual tendrá fuerza de cosa juzgada. 

f,nte la negativa o desa:;ur;rdo de 13s partes en l3ga- a un acuerdo que ooticione el conficto de 
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intereses, la audiencia proseguirá su curso egal y para tal efecto el Juez mErldErá recibir el plaito a 

prueba en caso de que bs itigantes b hayoo roicitadb 

La dilación probatoria tiene por objeto conocer la verdad sobre bs hechos o puntos 

controvertidos, pudiendo el Juzgador velarse de cualquier persona, sea parte o tercero, y de 

cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes o un tercero, con la única irnitante 

de que no este prohibida por la lay, ni sean contraias a la moral, pudíendb el Tribunal la prictica o 

arnpiación de cualquier d1igencia probatoria. teniendo el Juez la oblgación de no esionEr el 

derecho de las pmes, oyéndobs y procurando en todo su igualdad en 13 préctica o arnpiación de 

cualquier dil;;enc:a ¡:;rcbalúíia D<: esta lúrrna ei tribunal debe recibir las pruebas que la presenten 

as pa1es siempre que esten permitidas por la ay y oo refieran a bs puntos cuestionados, en todo 

proced1rn1enlo 1ud.:1al las partes no pueden renunciEr a la prueba ni a bs medios probatorios 

estabecidos por la ey, esos medios de prueba deben producir conviccion en el mimo del juzgadbr y 

al ofrecerse deben estar permitidas por la lay y se deben referir a bs puntos cuestionadbs. 

En las reforma de rna;o de 1996 que han entrado en vigor dentro del OXligo Adjetivo 

ademas del reqws1to de estar debidamente permitidas por la ey y estar refendas a bs puntos 

cuestionados. se impone como obigaclán a bs sujetos de la rebción jurídica que si en la etapa 

conc1ialona no se teurnm el 1u1c10 por via de la conaiaaon entonces a más tadEr" al dia siguiente 

de la aud1er.:1a el 1uez abnra el 1u.:10 a prueba, estos deberan ofrecer sus pruebas expresando con 

toda cbndad cual es el hecho o hechos que se tratan de demostrar con las mismas asi corno las 

razones JX!í las que el oferente esluna que demostraran sus af1rmoc1ones. mnovac1ón que no se 

contemplaba en el articub 291. µ¡esto que el antenor artícub sob se concretaba a señalar: "las 

pruebas detcn ser ofrecidas rclic1onmdolas con cada uno de bs ountos contrm.ert1dos •. pero sm 

imponer la oolgac1on de expresar con claridad cual es el hecho o hechos que se tratan de 

demostra- con las mismas as1 como as razones por las que el oferente est11na que demostraran sus 

af1r111ac1ones tratandose de tes111nornabs y penc1abs se 1ncuiran en el mismo escrito de 

ofrec11111ento d•l pruebas las nornlxes y dorn1c1ios de las personas que las consten bs hechos y 

aoomas se snlc1tara la c1toc1011 de la contraparte para abroa;Jer poc•c1ones, en la 1nteigencia de que 

en rnngun momento se adr111liran pruehm o d1•gencias ofrecidas en forma externporilnea contrarias 
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a derecho a la moral sobre hechos que no hayan sido contfO\/ertidos o que no reúnan bs requisitos 

del artlcub 291 de la ay adjetiva ci'oil 

Al admitir las pruebas ofrecidas p:>r las partes, la recepción se haré en audiencia, estos 

medios de prueba aportados y admitidos, seran vabrados en su conjunto por el juzgado, atendiendo 

a las reglas de la i:'Jgica y de la experiencia, p:>r b que el tribunal deberá exponer cuidadosamente 

bs fundamentos de la vabra:ión jurid1ca realzada y de su decisión, con excepción de bs 

documentos púbicos bs que harén prueba pena y sin que se per¡udique en cuanto a su vaidez por 

las excepciones que se ahguen para destruir la pretensión que en elbs se funde, señalarido para tal 

efecto el dia y la hcrn para su µeparoc1on y desahogo tomando en oonsideracion el tiempo, la 

audiencia se levara a cabo con bs pruebas que se encuentren preparadas dejéndose a saf.Q el 

derecho de que se designe nue..a día y hora para la oontinuación de esta audiencia 

Constituido el lnbunal en audiencia púbica el dia y hora señaados, serén llamados p:>r el 

secretario todas las personas relacionadas con el juicio, audiencia que se levara a cabo concurran o 

no las partes, el lnbunal deberá dingir bs debates previniendo a las artes se concreten 

exci.Jsivamente a bs puntos controvertidos, evitando d1sgresiones e incuso pueden interrumpir a bs 

il1gantes paa pedires explca::1ones. e interrcgarbs sobre bs puntos que estimen convenientes 

relat1..as a bs lied1os en pugna. de esta audiencia el secretana ba¡o a 'oigilancia del juez. evantará 

acta desde que pnncipie hasta que conci.Jya la d1igencia, haciendo constar el día i.Jgar y hora. la 

aulondad 1ud1aal ante qwen se cehbra, así como el nombre de las panes. testigos, peritos, 

d1igencias. acuerdos ele 

El tnbunal al cebbrar la aud1enc1a de pruebas y ahgatos deben procurar observar que el 

procedumento no se suspenda ni se interrumpa la aud1enc1a hasla que haya terminado. s1 fuere 

necesario probngar la aud1enc1a duraile horas 1nhab1es no se requenrá prCNidencia de habiiloción, 

b que unplca que lodos bs 1nc1denles se desecharan de plaio as1 como las recusacK>nes que 

pudieran 1nlerrumprla, en caso de que a aud1enaa se d1f1era se continuara con la misma en las 

pnmeras horas hab1es siguientes, (en la pra::t1ca es d1fíal se ront1nue con el proced1m1ento 1ud1c1al 

al día s1gu1ente habil toda vez de que existe una carga 11npres1onante de traba10 rezagado. b que ha 

dado i.Jgar a señalar las aud1enc1a hasta mes y medio de d1stanc1a de la úttuna focha en la que se 

, - -
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lill/O la audiencia y al mismo tiemp:¡ a incrementar el numero de juzgados en donde se 1.entien las 

contr011ersias), al igual que mantener la ma'.rQí igual posibe entre las partes evitando disgresiones y 

en su caro apicar lis medidas de apremio que correspondi:n. 

Una 1.ez concl.Jida la recepción de pruebas, el tribunal dispondrá que lis partes aeguen por 

si o por sus abogados o apoderados, primero el actor y llego el demoododo; asi como el Ministerio 

Púbico en bs caros en que tenga inter1.ención, sin poder hacer uso de la palabra por mas de un 

cuarto de hora o en su caro las partes podrén presentarbs por escrito, en el juicio ordinerio ci'AI bs 

aegatos se vueWeíl obsoetos y en algunos de bs caros en la audiencia únicamente se concreti:n a 

señaar: •... las partes aegaon b que a su derecho convioo, por b que se crdena se pasen bs 

presenle rulos a fin de que se dicte la resol.Jción definrtiva que en derecho corresp:mda etc .... • 

Denlro del émbito procesal encontramos que el ¡uic10 ordinano mercantil contiene una 

simillud con el crdinario civil, pero consideramos que el lapso de tiempo dentro del cual se 

desenvueMi es am más amplo tratándose del juicio ordinerio mercantil sin aplcacicin de las 

reformas del 24 de mayo de 1996, pero se vueMi más rápido al habla" de las reformas y adiciones 

que entraron en vigor por contener las siguientes ca-acterist1cas que a continuación haré mención: 

El Código de Comercoo es omiso respecto a bs requisitos que ha de contener li demanda. 

elb oo significa que no haya requisitos pues, tiene apicro1idad supetoria la egislación proc.esal 

para esta Ctudad. así entonces por cuanto a la demanda son apicabes bs requisitos que se 

conl1enen en el art1cub 255 del Cod1go de Proced1mienlos Ct'Aes. aplcabe en fcrma supetoria al 

de Comercio. por b que con el esenio de dema-ida presenlará el actor las copias simpes prevenidas 

en el articub 1061. las cuaes debidamente confrontadas. se en/regarán al demandado para que 

produzca su contestacrón 

Denlro de las reformas que ad1aonan y derogan diversas d1sposicoones del Código de 

Comercio. publcadas en el Diario Oficial de la Federac1on el d1a 24 de mayo de 1996. se señala 

corno obigación de la aclara que en el esenio de demanda debera mencionar bs documentos 

pubic.os y privados que tengan relaaón con dicha demanda. as1 como SI bs llene o no a su 

d1sp-Js1C1011 debiendo exhibir bs que posea. y a:;red1la- haber soiatado bs que no 1enga en lérrn1nos 
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del a-ticub 1061. De igual forma proporcionaré bs nombres de bs testigos que hayan presenciado 

bs hechos contenidos en la demanda y las copias simpes prevenidas en el articub 1061, como se 

puede observa- a simpa ectura de la innovación oblgatoria se da en cuanto a menciona- en el 

escrito inicial de demaida si tiene o carece de bs documentos púbicos o privados con relación a 

la demaida esl como 13 oblgación de mencionar bs nombres de bs testigos que presenciaron 

bs hechos de demanda, además que se da vista a 13 parte contraria una vez notificada pa-a que 

manifieste b que a su derecho competa con su escrito de contestación de demanda pa-a que 

mencione a bs testigos y documentos de su parte que hayan presenciado bs hechos en 

controversia y tengan relación con la ltis respectivamente, consideramos que la vista que se e da a 

la pa-te actora es con la finaiaad de aa- contesta:100 a tas excepc1ooes y defensas que tenga el 

demaidado en relación con bs hechos que integren la demanda opuesta en su contra, 13s que se 

ha-án vaer simultáneamente en ta contestación y nunca después a no ser que sem supervinientes, 

tmto en el procedimiento anterior a 13s reforma como en el nuevo procedimiento reformado se aplca 

esta disposición de oponer excepciones en la contesta:ión esi como las supervinientes. 

En el procedimiento ordinario mercantil sin reformas. (aún vigente para caros específicos) se 

estabece si es procedente se deberá opooer la recon"3nC1ón respectiva y de la cual se dará vista a 

la pa-te contraria para que la conteste y de esta forma de igual forma oonteste las excepciones y 

defensas que pueda opooer el demandado (estabec1endo para tal efecto un término de bs cuaes 

ha-emes mención más adelalte), en este caso el tuicio pnncipal y la reconvención re decídrrin en la 

sentencia definitiva, situa:1ón que observa el proced1m1ento ordinario mercantil reformado, con la 

salvedad de que en forma más explc1ta fue detalbda, quedando b demás intocado 

Como es de expbrado derecho bs efectos de la presenta:;1ón de la demanda soo 

Interrumpir la prescnpc1é<1 s1 no b esta por otros medios. señalar el pr1nC1p10 de instancia y 

detennínar el vabr de las prestaciones ex1g1das, cuando no pueda refenrse a otro llempo, debiendo 

al mismo tiempo cuidar que la demanda no sea obscura o nregular pues de b contrarío, puede 

suscitarse una prevención, que al no desahogarse en términos de by podra ser desechada de pano; 

cabe mencíooar que bs Jueces y tnbunaes están fa:uhados para norma- sus a:tos conforme a la 

ey del proced1míento, y para cu1d!r que as demandas se formuen con clandad. precisión y demés 

TESíS CON 
FALLA DE ORIGEN 



requisitos de ey que bs códigos exigen, cuidando también que la a::ción respectiva se ejercite en 

la via y forma que egalmente procede, y desechwse de plano si no reúne bs requisitos de lay 

Ya en el articub 257 del la ley Adjetiva reformada estabece que si la demanda no cumpe 

con bs requisttos de bs dispositi\CS jurídicos contenidos en bs articubs 95 y 255, el juez señalará 

con toda precisión en que consisten bs defectos de las mismas, en el proveido que al efecto se 

dicte, teniendo el actor la oblgación de desahoga-la en bs términos que el Juez b requiera y no 

haciendo la demanda será desechada y devof.erá al interesado bs documentos originalas y copias 

simpes exigidas, con excepción de la demanda 

Nuevamente de la ectura del articub 1061 del Código de Comercio podemos advertir la 

existencia de una omisión ya que únicamente exige la presentación de la documentación que 

acredite la personaidad y no exige la presentación de bs documentos fundatorios del derecho, por 

b que considero que no es apicoola el Código de Procedimientos Ovilas, en razón de que existe 

disposición expresa en el Código de Comercio. situación debidamente subsanada en el reformado 

articub 1061 de la eg1slación de comercio en la cual además de que se 1mpementan nuevas 

fra::c10nes en la que se exigen nuevas disposiciones que las pa-1es deben cumpir, documentos a bs 

que ha1é referencia en el capitub segundo del presente traba¡o. 

S1 se tratare del actor. y ca-ezca de agún documento, deberá a:::red1ta- en su demanda 

hroer solc1tado su expedición con la copa smpla seleda p!)r el a-chivo o protocob, dependencia o 

ugar en que se encuentre bs onginalas, para que a su costa. se bs expida certificación de e!bs en 

la forma que prevenga la by S1 se trata del demandado deberá acreditar la sok:i!ud de expedición 

del documento de que cmezca. para b cual la copa sunpb sellada p!)r el archivo. protocob o 

dependencia. debera ext11brla con la contestación o antes del 1enc11rnento del término para 

contestar la demanda 

En caso de que las partes no tengan a la mano bs documentos b manifestaran bajo 

protesta de decir verdad el motivo por el cual no pueden presentarb y el juez ordenara al 

res¡:x:insoola que se expdan dichos documentos a costa del interesado y en caso de desa:;ato a 

esta medida e impondré una medida de apremio; para el caso de pruebas supervinientes no se 

~· 
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aoeptarál si no cumpen con bs requisitos mteriores, de igual forma no se aoeptarál si se dejan de 

identificer- las documentaes, para el efecto de que oportunamente se exijan por el tribunal y sean 

recibidas 

También se deberin a::ompañer- todos bs documentos que las partes tengan en su poder y 

que deban de sel'<ir romo prueba de su parte; y, bs que presentaren después, oon violación de este 

precepto, no e serál admitidos, con la sal\edad de que se trate de pruebas supervinientes. 

Se deben anexar copias simpes o fotostatices Siempre que sean egibes a simpe vista de la 

demanda y documentos anexados asi como de bs documentos que corno pruebas se mexen, se 

observará b mismo cuando se trám1ten incidentes reconvención o excepción de compensación, esto 

con ta finaldad de conrer traslado a la contraria. 

En este articub además de subsanar la omisión a que he hecho referencia se impone 

nuevas oblgaciones procesaes que las pa1es deben observer- al demanda- y al oponer excepciones 

y defensas, contester- ta demanda, al mismo tiempo que oblg<r a las partes de presentar bs 

documentos necesarios que tengan en su poder y en su caso acreditar h<berbs solcitado al 

responsabe o tenedor de bs ong1naes y ante la negabva de no expedir tas documentaes a costa 

del soic1tante, el 1uez podré requerirbs mediante las medidas de ~rem10 que la ey contempla, otra 

s1tuaaón no prevista ¡xir el mter1or articub 1061 es la necesidad de present<r todas las oonstancias 

que como prueba deben anexarse en el esenio inicial de demanda las cuaes deben ser 

debidamente ident1ilcadas para que en su caso sean exigidas por el tribunal, pues de no hacerse 

asi no se adm1tiran con la saf.!edad de las pruebas su~rvrn1entes. 

Una vez admitida la demanda. se turnan bs autos al C Actumo adscrito al Juzgado p<ra 

que proceda a realzer- el emplazamiento en el dom1cilo del demandado se e corre traslado con las 

copias de la demanda y anexos a que se refieren bs aiicubs 1061 y 1378 del Código de Cómercio 

las cuaes seran debidamente a:mfrontadas, dentro del nuel.O articub 1378 se suprime la exigencia 

de que bs anexos del emplazamiento sean confrootados 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



28 

Una vez contestada la demanda y en su caso opuestas las excepciones y defensas asl 

como la reconwnción ( el juicio principal y la recon1100ción se discutirm al propio tiempo y se 

decidirán en la misma sentencia), se manda-a a recibir el negocio a prueba, si b exigiere, elb con 

fundamento en el a1icub 1382 y 1199 de este mismo código, la apertura a prueba es una fase del 

proceso ordinaio mercantil, en la que el juez, formalmente, rore la dilación probatoria del juicio 

ordinario, croe menciona- que la apertura de prueba requiere la manifestación o solcitu"d que las 

pa-tes hagan ante el juez del conocimiento por b que no es automiltica la apertura de prueba. no 

sucede asi en el nuevo procedrmiento ordinario mercantil, enseguida el juez tomando en 

consideración la naturaeza y caidad del negocio (juicio), el juez fija-a el término que crea suficiente 

¡:;a-a la rendición de las pruebas, no pudiendo exceder de 40 d1as, cebe acla-ar que a diferencia del 

procedimiento ordinario avil no existe la audiencia de concilación contemplada en el a1icub 272-A 

del QJdigo Ad¡et1vo Ovil. asi como de igual forma se omite un término que pueda ser fijado por parte 

del ¡uez puesto que este se encuentra fijado dentro de la misma ey procesal civil, el cual si se 

obseNa es un término idéntico al estroecido por el QJdrgo de Comercio pero se diferencia por que 

el estabecrdo en el QJd1go de Procedimientos Civies se divide en dos panes a saber: el que se 

refiere a las recepción de pruebas y aquel en que han de desahoga-se. En el procedimiento 

ordmaio mercaitrl sin reformar se contempla la existencia de una om1sron que ha dado a una graw 

laguna en b ey en cita. al habla- en b general del término de cuarenta d1as max1mo para la 

rendición de pruebas. sin torna- en cuenta que. por razón bgica. la etapa probatona de todo juicio 

requiere de tres momentos que SOff ofrec1mrento, adrnrsrón y desahogo de pruebas. por b que en 

este orden de ideas advertimos que en bs casos de apicac10n del ¡urao ord1nano mercantil y la falta 

de seiialarnrento preciso de un término para el ofreamrento de pruebas ha dado i.Jga- a una practica 

v1c1osa en donde el itrgante suee ofrecer pruebas ya casi P"'ª vencerse el término probatorio fijado 

por el ¡uez para toda la rendrcron de pruebas Sr las pruebas a ofrecer dentro de las tres cuartas 

partes para que conci.Jya la drbcron probatoria son do:::urnentaes no habré probema en admrhrlas. 

puesto que como es de cxpbrado derecho. estas se desmogan por su ¡yop1a y espeaal naturaeza. 

pero s1 soo ¡yuebas en donde se requrere una drigencra postenor como las confes1onaes. 

reconoc1mrentos. teshrnonraec o drlgenaas que deban desahog<Yce fuera de la ¡unsdrcaón de 

iuzgado que conoce del asunto, ya no p:>dran rnffldarse a concUrr sin que se afecte el termino 

probatom, esta s1tua::·1on es muy frecuente en la practrca ¡u11d1ca. pu8':i ll morosidad en reaiza

t<Td1arnente el ofrec1m1ento de pruebas encUP.ntra su ·sancron por b estoolec1do en bs d1spos1~vos 
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jurídicos contenidos en bs artlcub 1078 y 1201 del Código de Comercio, en bs cuaes se señala 

que una vez que trmscurran b términos judiciaes y las préxrogas otorgadas, bastará una sola 

rebeldia para que se pierda el derecho que en tiempo pudo haberse ejercitado, este aiícub en 

relación con el 1201, que estoolace que las d1lgencias de prueba deberán practicarse dentro del 

término probatorio, cooduce a concuir que si no se olrecen as pruebas coo el tiempo suficiente para 

su recepción y desahogo se perderá el derecho de hacerb, y en caso de desetiogo fuera de este 

término puede dar origen a un incidente de nuidad de actuaciones a menos de que exista una 

prorroga del término probatorio y en las paies podrál soicitarta observa-ido las formaldades que 

pa-a elb fijen bs Códigos ad¡elilos en materia de comercio. 

Por b que respecta al juicio ordinaio mercantil reformado cootiene una simiitud con el de 

procedimientos civies, puesto que en este ya se contiene esta d1lerencia al modifica-se en forma 

total el articub 1383 del Código de Comercio que entre otras innovaciones cootiene: 

a.-) La dual dad de fija- de oficio o a petición de parte que se abra el juicio a prueba. 

b.-) Si el juez señala un término inferior al mayor deberá señala- cuantos días competes se destinan 

para el ofrecimiento y cuantos dias competas se destinan para el desahogo. 

c.-) Qiando se trate de pruebas que hub<eren de practica-se fuera del ugar del ¡uicio, se recibirán a 

petición de parte siempre que se reunan bs s1gu1entes requ1s1tos· 

c. 1.- Se soic1te dentro de bs primeros días del periodo probatorio 

c 2.- Que se 1nd1quen bs nombres. apelidos y dom1ciios de las partes o testigos 

cuando se trate de pruebas tes11mornaes o confes10naes acompañando para tal 

efecto bs intenugatoros o bs ptegos respectivamente. 

c 3 - Para el caso de la prueba instrumental se deben designa- bs archivos 

pubicos o pact1culares donde se encuentren bs documentos 

d.-) El ¡uez cai11cara la adm1sib1idad de las pruebas y determina-a al efecto s1 bs interrogatorios 

exhibidos para la confesonal y la test1mo111al guardan relaaon con bs puntos cuestionados o si bs 

documentos y bs testigos fueron nombrados al demandar o contesta la demmda. ya que de b 

cootrmo seran desechadas es1as pruebas por no reunir bs requ1s1tos ex1g1dos por este articub 

reformado 
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e.-) Si el piego y el interrogatorio respectil.O guardan relación con bs puntos cuestionados o si bs 

documentos y bs testigos fueron nombrados al demmdar o contestar la demanda y se enexan las 

cqJias respectivas para tal efecto se admitirán y en caso contrario dejarán de admitirse. 

f.-) Se puede conceder un término extracxdinario para el desahogo de cada prueba y por tal 

concepto, el juez designara la cantidad económica que el promovente debe depositar como sanción 

pecuniaria en caso de no rendirse alguna de las pruebas que se solcitan que se practiquen fuera 

del ligar del juicio, a fa1.0r del coltigante y en caso contrano no se admitirá la prueba. Este tipo de 

pruebas deberá tramitarse por medio de exhorto ante el tnbunal exhortado 

g. -) Si no se hace la dcvollción del exhorto d1igenciado dentro del término extraordinario concedido 

pera elb. sin causa justificada para r,:b se haá efectiva ia smc1on pect.Jrnana y se condenaré en 

costes. 

Por cuanto hace a la prórroga de la dilación probatona la egislación comercial sin reformas 

y todavia vigente estaba que esta se debe soicitar dentro del término concedido para el desahogo 

de pruebas. en la que el cual citará a a contraria ante la presencia del juez asentando razón en 

autos de esta citación en a practica únicamente se da vista a la contraria con el escrito de solcitud 

de amplación del término extroordinario sin que medie c1tac1on ante la presencia del juez y como 

razón obrará la negativa o oceptooón de la contra par1e que por escnto manifestaré. en caso de 

aoeptacion la prorroga no podrá exceder del término egal Dentro de las reformas a que hemos 

mult1etlado en esle apartado y respocto a esta situación ya el ar1icub 1384 torna nota de esta 

situación pero ademas señala que la parte que pretenda la prórroga pedirá se e conceda a la 

1rnsrna. y el ¡uez dara vista a la contraria por un término del cual no debera exceder (Situación que 

no se contempla en el citado precepto egal en ata). y de acoordo con b que aeguen se denegará o 

se otorgrn a en caso de aceptarse In prórroga esta se otorgará por todo el plazo que las partes 

convengan, no pudiendo exceder de noventa días, como se ve a d1ferenc1a del antenor articub 1384 

sob se señala ·no pudiendo exceder del termino egar y en el reformado se señala· "no pudiendo 

e>·ceder del ter rnrno de noventa d1as" 

Una mod1f1cac1ón hecha al ar11et1b 1385 que aplaudimos por ser realmente un acierto, es el 

hecho que antt;r1or a las reformas ex1st1a una omisión en cuanto que una vez concludo el ténmno y 

sin otro trámite se mandara hacer la pubicación de probanzas. y dentro de las reformas se 
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contempla el hecho de que una vez transcurrido el término de pruebas, el juez en todos bs casos en 

que no se haya concllido el desahogo de las pruebas, mE11daré conclurlas en bs plazos de ey, con 

la sal.edad de que sino se bgran concl.Jir serén en perjuicto de las partes, sin que el juez pueda 

prorrogar bs pazos si no se b permite a ey. En estas nuevas impementactones y respecto a es1a 

circunstmcia queda a arb1tno del juez poder mmdar a concl.Jir dmdo conocimiento de ellas a las 

partes y esta situa:ión no impide que se reaice la pubicac1ón de probanzas En la préctica jurídica 

(como ~untabamos con mteriondad) sób basta soicttar 0 pubicoc1ón de probanzas una vez 

culminada la dilación probatona pa-a que se dejen de desahogar las pruebas pendientes ak'!g<11do 

que bs juicios deben ser expeditos. pero de¡ando en estado de 1ndefens1ón a la parte que ofreció en 

tiempo y en forma op:irtuna sus pruebas y que p:>r nlg~n mot:'.'O no ¡:;udo de'"..aOOga- las p-uebas 

pendientes debidamente ofrecidas y aceptadas por el ¡uzgador b que como consecuencia trae la 

falta de resol.Jción por paie del ¡uzgador de 1mpart1r ¡ust1c1a con equidad. pero s1 expedita, de esta 

forma pensamos que fue un acierto introductr esta reforma pa-a evitar se cometan atropelbs 

procesaes en per]u1c10 de alguna de las paies que integran la relac1on ¡urid1ca procesal. 

Por b que respecta a las pruebas documentaes que se presentan fuera del término 

probatorio. se señala que debe ser adm1t1das en cualquier estado del ¡u1c10 hasta antes de dictase 

sentencia. protestJJdo la pate que antes no supo de ellas o no las pudo haber, dando cooocim1ento 

de eles a las contraria, s1 esta bs redarguye de falsos podra observar b dispuesto por el Código de 

Proced1m1entos PenaE:s. en la proct1ca cuando se habré dentro del proced1m1ento mer~-ant1I agun 

1ncider1te cnm1nal se da 111ter11enc10n al Mirnsteno Pubbco exhibiendo las copias certificadas de las 

constancias que se consideran falsas. y sin suspensión del proceduniento En la eg1sla::1on procesal 

merca•t1I reformada no se contempla esta situación Acto seguido en a eg1slac10n procesal de 

comercio sin relorrnm conternplu la pubicoc10n de probanzas que tiene por obJelo hocer saber a bs 

interesados en el JUICIO ord1nar10 mercunt1I cuacs han sido las pruebas apor1adas por las partes para 

que puedan ahgar de buena prueba 

En este contexto la pubkoc1ón de probanzas se reaizara una vez conckJ1do el f)'lmdo 

probatono. sin que se 1rnp1da p:ir el hecho de encontrarro pruebas pendientes por desahogase. la 

que puede hacerse de of1c10 o a 1:et1cton de parte ordenada por el 1uez a la secretaria 

correspondiente Acerca del princ1po de pubicidad. el autor Carbs Arellano García nos dice • Es 
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pertinente señalar que la pubica::ión de probanzas ha desaparecido del Q)digo de C.Omercio, dadas 

las reformas que se publcaron en mB'jO de 1996.' •.;o ·Al reformarse la ey prcx:esal de comercio se 

suprime esta etapa de pubicación de probarizas, para dar paso en forma directa al periodo de 

aegatos poniendo a la 'Jista de las partes por un término comün para que produzcan sus aegatos, 

transcurrido el plazo hayan aegado o no, se citará a as partes para oír sentencia definitiva. 

3. Términos Procesales. 

Para efectos del presente apartado diré primeramente que lntimamente con el tiempo 

tenemos bs términos y plazos procesaes. En a pracDca la generaidad de las personas utiizan las 

palabras término y pazo como 110Cabbs sinónimos sin embargo la dcx:trina jurídica sostiene que 

cada una tiene un significado distinto. 

El jurista Cffbs Arellano Garcia, indica: • El \OCabb "término· es una expresión de origen 

latino 'terminus· que hace al.Jsión al Imite final en cuanto a tiempo, espacio o a::ti'Jidad'.21 

Neslor de Buen, define al \OCabb "término' como: • ... la etapa en que se puede producir un 

delerminado acto procesal. con b que se ha::e referencia a un espa::io de liempo denlro del cual ha 

de levarse a croo el acto de que se trale, si se contempla de una manera positiva o a la etapa en 

que ya oo se debe producirse un determinado aclo procesar :'e 

Por su pa11e Eduardo Pallares. dice: "El lérmino ¡udicial es el tiempo en que un acto 

procesal debe levarse a::abo para tener valdez".:'' 

F 1nalmenle Pina Vara señala 'Es el momento en que un acto jurídico debe comenzar a 

producir o de1ar de producir sus efectos caacteristicos· ·'' 

Nellano Garcia Carlos. Practica Forense l~ercantil. 11 edic. Editorial Pornia. México 1998. Pág.686. 
'Arellano García. Carlos. Teoria General del Proceso. Editorial Pornia. edición. 3. Me>.ico 1985. Pág. 453 . 
. De buen. Nestor Derecho Procesal del Trabajo. Editorial Pornia. Mé<ico 199~. Pág. 368. 

f•aJJaf\.'~. Et111.11d,1 fJ1ú·1,•11a111• dl· 1 >...·n'\:li•• /11<• ... ·L·!>:d ( ·1\11 f:d1ft•11.il J',1rnl<1 26 \.'thdúu Tcn11i11ll. !\lé:\ic\' 
:ono.1 p.1µ 1~·1 
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De bs rutares que hemos visto, todos concuerdan en que es un lapso de tiempo en el que 

se deben desarrollar bs actos procesaes y que tienen pena vaidez. El término hace al.Jsión al 

lapso comprendido entre die y hora iniciaes; y el dia y hora finaes. Dentro de ese lapso han de 

ejercerse bs derechos y cumplrse las obigaciones procesaes. Dentro del proceso el termino b fija 

la ey, en su caso por el juzgador. en el que se pueden ejercer derechos y cumplr obigaciones 

procesalmente vaidas Tal término tiene un momento en que inicia. otros en bs que transcurre y un 

momento final en que coocl.Jye La realzacrón de bs actos procesaes valdos exige la oportunidad 

cronobgica de que haga la actr111dad procesal dentro del término correspondrente. El término va 

lgado con las actuaciones y el pnmero abarca todos bs dias y las horas en las que se puede 

realzar vaidamente el acto procesal. En efecto, bs terrnrnos se flJan y estabecen ante la 

imposibildad de que el proceso sea instantérno; la ey fija términos para la ejecución de cada uno 

de bs actos pro:esaes. únrco medro de imped1r que el ltrgio se eternice 

Dentro de la formaldad procesal, cada acto deberá ceebrarse dentro del término fijado que 

e es propio, ni antes ni después. La función que desempeña el término dentro del proceso tiene por 

objeto la regulación del impulso procesal a fin de hacer efectiva la precl.Jsión, y tal relación es 

necesaria si se quiere guardar un prrncipio do orden pues de otra manera no habrá imrte temporal 

de e¡ercicio de bs derechos dentro del proceso, podemos decir que bs términos serán bs espacos 

de tiempo en que un a::to procesal debe levarse a croo. paa tener efica::ia y vaidez egal 

Se distinguen varios trpos de térmrnos a saber 

Térmmo de Gracia - Térmrno concedrdo por el acreedor 0 por el juez. 

Térmrno extroordrnaro.- En reixrón con la prueba. se llaman extroordinarios al término 

concedrdo por el Codrgo de Procedrmrentos CMhs, a ¡:etrcron do parte. cuando hubiere de 

practocarse fuera del ámbrto espa::ral en el que se rrge srempre que se lene estos reqursitos· 

1) Que se solerte durante el ofrccrmiento de pruebas. 

2) Que se rndrquen bs nombres y residentes de bs testigos que hayan de ser examinados, 

cuondo la pn1eba seo testrfrcal. 

3) Que se desrgnen en caso de ser prueba rnstrurnental. bs archrllOS púbicos o particulares 

donde se halen bs dc.cumenlos que hm de testrrnonrarse. o presentar origrnaes. 



Término Fatal.- El que no puede ser objeto de prórroga. 

Término lrnprorrogabe.- Llamado también fatal. es el que no puede ser pronogabe. 

Término judicial-Aquel que determina y fi¡a el juez. 

Término egal.- La denominación de egal corresponde al término que se encuentra 

expresamente fijado ¡xM" la ey. 

Por otra pa1e, y existiendo una discrepaicia enlre términos y plazos, diversos autores han 

definido b que debemos entender por plazos. Al particuar Juai Pabrnar y Eduardo Pelares en el 

mismo sentido, b definen corno. "Tiempo señalado para una cosa; tiempo que se concede a las 

pa1es con el fin de que respondan o prueben b expuesto o negado en juicio".25 

El maestro Pina Vaa sostiene que plazo: "es el espacio de tiempo que generalmente se fija para 

la ejecución de actos procesaes unilateraes, es decir, para las actividades de las partes fuera de 

las visitas; Vgr. la int9l)l0sición de un ºrecurso·.x. 

Por su parte el illstre procesaista conternporaneo Carbs Arelano García sostiene que: "plazos 

hai de entenderse el da y en algunos casos también la hora, en que debe pro:::ticarse un ecto 

procesar Dicho ruto continua diciendo en una cita del maestro Eduado Pallares que se distingue 

tipos de plazo, a saber: 

Pbzo Legal El concedido por la ey, estatuto, estíb, costumbre. Sin ministerio del juez o de 

bs iligaites 

Pazo Judicial El concedido por el juez. en vir1ud de una disposición o permiso de la ey, y 

Pbzo Convencional El que conducen mutuamente las partes 

Sostiene el mencionado autor que. "El ob¡eto de bs plazos o dilaciones. es según la Ley, 

da tiempo a las pa-tes para que puedan bUSCEI' abogados que Os aconse¡en responder a las 

demandas que se les hacen y buscar y presenta testigos. inslnunenlos y cm as. interponer y 

Miguel del Palo1nar. Juan. Dicciondrio para Juristas. Edi!orial Mayo. terciara- lerraqueo. México 1931. Pág. 
1314-1315. 
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seguir apela:icin, y h<X:er o cumpir b que el juez mande; y mientras dura el plazo, ninguna cosa 

nueva puede hacerse en juicio sino aquelbs que por cuya razón fueron dados, como examinar 

testigos, reconocer las cartas priviegios presentados para prueba." ~-, 

Pina Vara, sostiene que bs plazos pueden ser ¡x:ontecimientos futuros pero ciertos, cuya 

reaizacicin determinan la efectillidad a la extinción de bs efectos de un a::to juridico, distingue tipos 

de pazo que clasifica en: Plazo de Gracia - sostiene el autor por cuanto a ésta clas~ica::ión que se 

actuaiza cuando: "Una 1.ez vencido una obigaaón, puede otorgar el acreedor al deudor, del 1uez, 

en el caso de que hale eg1slativamente prevista•; sigue sosteniendo el wtor: "el Plazo Perentorio 

es el plazo estoob:ido. ega!mente para b realzacion de un acto JUrid1co, cuyo transcurso destruye 

la posibildad de que el acto sea realzado."'' 

Diversos autores definen en forma muy parecida bs vocabbs "término" y "plazo", y que en un 

momento dado se podré prestar a confusioo, por b que es ind1spensabe analzEr las distinciones 

que bs mismos autores nos ofrecen para la comprensión de bs conceptos anteriores. 

Pnmeramente Miguel Bermúdez Osneros, dice: "La disbnción entre término y plazo, en sentido 

amplo, entiende que plazo significa el lapso que se concede para realzar un acto procesal, 

mientras que término. también en sentido amplo, es el momento en el cual ha de levarse a cabo 

dicho acto procesal •. • · 

Se hoce la S1gu1ente d1st1nc1ón tv1ientras término propiamente dicho expresa el día y hora en que 

debe efectuarse un a::to procesal. el plazo consiste en un conjunto de días, dentro del cual pueden 

realzarse vabdamente determinados ocios 

Francisco O:irdoba Romero. refméndose al procedimiento aboral estabece como ejempb 

de ·1erm1no· y "plazo· b s1gwente diciendo "El tiempo que transcurra entre el emplazamiento a 

· Pina Vara. Rafael. OIJ. Gt. Pag. ~0.3. 

· Pina Vara. Rafael. OIJ. Cit. Pag. ~03. 

Bermlldez Cisneros, Miguel. Derecho Procesal deLir.@ªjo, Editorial Trillas. 2 edición. México 1989. p 
121y122. 
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juicio y la fecha en que se leve a cabo la audiencia de conciiación, demanda y excepcbnes y 

ofrecimiento y admisión de pruebas, es un término; y en cambio ~I t'iempa q~ trenseiira entre a 
entrega de un expediente que se hace a un ¡:ieriio pITTl que rlnda' su .dicia'rn~il/ta iildi~ :to¡:é. que 

se 13 otorga para tal fin, será' un plazo."~ , · · ·.. · 

Trueba Uroina. saiala: "bs términos .son . ciertds es~G~'ja~ tiem~ qoo ; fi¡anp~ e 

reaizaciái de una acti~dad conjunta del tribunal.Caí'~ ~~~~c;ci'ci;~:ot%s p.,;rsonas (testigos o 

peritos); y plazos son bs espacios de tiempo que ge;,;;~lm~t~ ~ Íij;n' ¡,;;;~ ~· ~jecuc;iÓri de aetos 

procesaes unilateraes. • J1 

. . . . 
Otra diferencia que señala en estos dos conceptos es que la voz término significa el 

conjunto o espa::io de tiempJ que media paa la reaizaciái de un acto procesal, o sea, el momento 

en que debe levarse a cabo dicho acto, por ejernpb, la celebrooiái de una audiencia; el plazo es el 

espacio de tiempo en que efectiva y vaidamente se puede reaiZEI' un acto procesal. corno el caso 

de la intetpasición de la demanda o de algún recurso. 

En este orden de ideas podernos decir que el plazo serán bs epsos o periodos de tiempo 

dentro de bs cuaes es preciso efectuar bs actos de carácter procesal. Y el término es la fecha en 

que concuye un determinado plazo 

Algums autores señalan que la palOOra "plazo" se considera como sináiirno de "término". 

El autor Carbs Arellam Garcia. señala "El término o plazo es el tiempo de que dispone una 

pa'!e. un órgano ¡unsd1cc1onal o un tercero. para que e1erc1tar derechos o curnplr obigaciones. con 

oporturndad. dentro de cuaqu1era de las etapas en qoo se d1v1de el proceso" Agrega el rutar: "el 

antemr coocepto presenta ebrnentos que pueden explcarse de la siguiente manera a) En el 

termino o plazo procesal 111let\l\ene el factor tiempo El tiempo se puede medir por años meses, dias, 

Gt.•do por Córdoba Romero. Francisco. Derecho Procesal del Trabajo. Editorial Cárdenas. México 199 l. 
Pág. 50. 

Trueba U-bina. Alberto. Nuevo Dei echo Procesal del Trdbajo. 3 eá1Ción. Editorial Porrúa. México 1975. 

Pág. ~37. 
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horas, minutos, instantes. En el término o plazo procesal ha de ubicarse un sujeto para actuar dentro 

del proceso, dentro del tiempo que, por ey, o por determinocián judicial o administra~iva, se e haya 

fijado para elb, b) El factor tiempo antes audido esta imitado en cuaito a que, hay un señalamiento, 

en la ey o en la determinación gubernamental o ailitral. del tiempo de que se dispone para que la 

pa1e, el árgano 1urisd1caonat o el tercero pueda octuar; c) El tiempo esta a disposición de la parte 

para actuar y ha de aprovecharb si no quiere resentir las consecuencias de su inactividad, en el 

sentido de que esa inactividad puede fa\Orecer a la contrapa1e; d) La disponib1ldad del tiempo que 

se adecua al su1eto de que se trate. órgano junsd1ccional, pa1e, o tercero, tiene corno objetillO que, 

dentro del tiempo asignado. se e1erciten derechos y se cumpla-1 obigact0nes; e) La expresión 

"oportunidad" aude al her.Jia de <;Lle, ? la octua:1ón de! intere:;aoo ::e hace fuera del térm•-io o plazo 

seiiaedo, sera inoportuna o externporanea y se produc1rén las coosecuencias previstas en la 0y o 

en el acto gubernamental correspondiente en el que haya fi1ado el plazo o el término, f) Todo el 

proceso. en sus etapas de conocimiento. de pruebas. de aegatos, de sentencia. de ejecución o de 

curnpirniento de sentencia. esta encausado por el factor bernpo a través de bs términos que operan 

en todas las etapas del proceso· .. <: 

Otro iustre procesaksta que esta de acuerdo con las ideas del autor anteriormente 

señalado, es el Doctor Nestor de Buen, quien sostiene· 

• En reaidad término y plazo deben entenderse corno sinónimos, sin pe~uicio de 

estabecer d1stinc1ones entre las varias clases de términos que se mencionan en 

la ey La definición propuesta hecha la sawdad de que no debe distinguirse 

entre plazo y ténrnno. es suf1aente" ·;, 

Por otra parte el estabec1m1ento de términos para el ejercicio de actos procesaes 

consbtu~n una garantía dentro del proceso. que evita que par<is y tnbunaes e1ecuten ocios a su 

arbitno La observoc1án de esto beneficia a las partes. e111tando d1la::iones judiciaes; en b referente 

a la no observooán de bs terminos tendrm consecuencias para aquela parte que no bs ejercito 

Carlos Arellano García. Práctica Forense Mercantil. 11 edición. Editorial Porrúa. México 1998. Pág.180 
De Buen Nestor. Derecho Procesal del Trabajo. Editorial Pomia. 3 edición. México 199.J. Pág. 368. 
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en forma. La regla general es que si se no ejercito el derecho dentro del término egal que e ha sido 

fijado, se e extingue ese derecho en su perjuicio. En la práctica en bs mismos proveídos ·se 

previene a las perles que de no ejercitar el derecho se e lendrá por precuíd~ y en ooasioriés sin 

que sea necesario acusar la rebeldia correspondiente. 

3.1 Términos Procesales antes de las reformas del 24 de mayo de 1996. 

Dentro de éste rubro se considera pertinente resalar el hecho que si bien es cierto existen 

reformas a la egis0ción prooesal tanto ci-.il como mercantil a la fecha se ~lean ambos 

procedmuentos en forma simultanea, b anterior atendiendo a la interp-etación bgíca de b 

estabecido por el articub primero transitorio del decreto de reformas al Código de Comercio, 

pubicado en el D1ar10 Oficial de la Federación el veinticuatro de mayo de mil n<Necientos no..enta y 

seis, que reforma, adiciona y derogan diversas disposiciones del Código de Procedimientos Cil<ies 

apicabla al Distrito Federal y Código de Comercio, que permite estimar que las referidas reformas no 

pueden ni deben ~icaroo a persona alguna que tenga contratados créditos con anterioridad a ellas; 

aclarando que para efectos del presente trabqo únicamente me referiré a bs términos señalados 

para el proced1m1ento mercantil dada la naturalaza de la temática aqu1 tratada. 

A manera de preámbub en el presente ~artado, me permito mencionar b ordenado por la 

Ley Federal del Trabap en su articub 74 que establace 

Articub 74 - Son di as de descanso obigatorio· 

1 - El 1 de enero, 

11 - El 5 de Febrero. 

111 - El 21 de marzo 

IV - El lo de mayo. 

V- El 16 de Septiembre, 

VI - El 20 de noviembre, 

VII • El 1 de D1c1embre de cada seis aios, cuando corresponda a a transmisión 

del Poder Eiecullvo Federal. 



VIII.- El 25 de Diciembre, y 

IX.- El que determinen las ayes federaes y bcaes eectoralas, en caro de 

eecciones ordinarias, para efectuar la jornada eectoral. 
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Cuando bs tribunaes no están en funciones, no deben correr bs términos concedidos a las 

pa1es, para que hagm vaer sus derechos ante aquélbs, bs términos judiciaes, se conceden para 

el ejercicio de un derecho, con una ampllud proporcional a la importancia de su objeto, y si 

ocasionalmente se cierra el tribunal prácticamente se restringe el término que la ey concede al 

interesado, y, de acuerdo con el criterio oceptado por la Tercera Sala de la Suprema Corte, en el 

cómputo no deben incllirse bs dias en que el tribunal estuviere clausurado, debda o 

indebidamente. 

Tralirldose de Uisconsorcio pasivo el término común se contará desde el dia en que haym 

quedado debidamente notificados, es decir, el término no es ind11.idual sino común y se contará a 

pa1ir del momento de que haya sido notificada la última de las pa1es que integren el ltisconson:io 

pasivos. 

Por otra pa1e y en relación con bs términos existentes mies de las reformas en la 

egislacicin de cornerc10, cumdo en la ey no se citaba término para la prfutica de algún a:lo judicial 

o para el ejercicio de algún derecho. se tendrirl por señalados bs siguientes: 

10 dias a 1uic10del1uez para pruebas, 

8 di as para 1nter¡xiner el recurso de casación, 

6 di as para aegar y probar tochas, 

5 d1as P"'ª apelar sentenaa def1rnt1va. 

3 di as para apelar de auto y sentencias interlxutonas y para pedir aclara:ión; 

Dicho b antenor se debe entender que estas disposiciones son apicabes únicamente 

cuando tenga m1erenaa el procedimiento mercantil sea ejeculMJ u ordinario sin reformas, pues en 

relación con el nuevo procedimiento. existen nuevas d1sposic1ones a las cuales haremos referencia 

mas adelante 
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3.1.1 Términos Procésalcs Ejecutivos. 

Como se ha dicho bs juicios ejecuti1.0s hai sido dotados de una caracteristica a saber 

términos breves bs cuaes a rontinuación señalaré: 

Este procedimiento tienen l.Jgar cuando la demanda se funda en un documento que tiene 

aparejada ejecución, romo b señala el aiicub 1391 del Código de Comercio, alestabB:er. 

•E1 procedimiento eiecutil.Q tiene l.Jgar cuando la demanda se funda en 

documento que traiga aparejada ejecución .. ." 

Pcr b que una \€Z presentada la demanda por el actor con el documento base de la 

acción, se dictaá auto con efectos de mandam1enlo en lcrma. para que el deudor sea requerido de 

pago, y no haciéndob se e embarguen bienes suf1c1entes para cubnr la deuda y rostas, hecho el 

embargo y no habiéndose 11enf1eado el pago. se procederá a nolif1car al deudor, o a la persona con 

qwen se haya pracl1eado b cJJtgencia para que dentro del lerm1no 11nprcrrogabb de cinco dias 

comparezca ante el Juzgado a t1acer paga 13na o a oponer las excepciones y defensas que tulllere 

para elb El es::nlo de conlestac1on debe eslar a¡:oyado ¡:or as pruebas tabs como la confesión, 

re::onoc1m1enlo ¡ud1c1al o acompar!arse en el rnslrumenlo en que se funde, care aclarar que el 

art1cub 1400 del Cod1go cJe Comerco conl1enc un supueslo en el que señala que s1 a parte 

e¡c<::utanlc ob¡eta el 1nslrumento que anexe en su conlestacion el dcudcr se seria0-á un lérmino 

que no pase de 10 dras Cond;rdo este lerrnrno el ¡uez citara a una audenaa wrbal que se 

verificara dentro de c1r1co esta [l\._Jd1enc1a produce bs efectos de atac1on para sentencia, corno 

consecuencrn de esta aud1c.>f1cra ve1bal bs a~::!galos se entiende son 1;erbahs de igual forma, este 

art1cub se refiere úrucamente a bs casos que tengan como fundamenlo una sentencia o convenio, 

fuera de eslos supuestos se obse1vara la regla conlernda en el artícub 1405 

Pcr otra pane en caso de e>1girse se abra la d1ooon pJObatona las partes cuentan con un 

plazo de 15 d1as. para que unn wz lerm1nada se pa,.,,,ra a b etapa de pubkcacl6n de probanzas y se 

entregaran bs aulas por c1rJCo d1as µ1rnero al aclor y despues al demandado. para que abguen b 
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que a su derecho corresponda; una vez presentados bs aegatos por escrito y previa citación se 

citará paa sentencia, esta sentencia si condena debe admttir hacer trance y remate de bs bienes 

emba-gados y pago al acreedor, en caso de que no procediese el juicio ejecutivo mercantil, se 

reservara el actor sus derechos para ejercitarbs en la vía y forma pertinente; en el caso de que 

sentencia condenatoria ordenando el remate previo avaüo se anunciara en forma egal la venta, por 

tres \eCeS por tres días si se trata de bienes muebes y tres veces por nueve días si son bienes 

inmuebes no habiendo postor el acreedor podrá solcitar la adjudiceción de bs bienes por el precio a 

subastar fijado en última almoneda, pudiendo las partes convenir que se vendan en la forma que 

acuerden. 

3.1.2 Términos Procesales Ordinarios. 

Como he apuntado el juicio ordinario mercantil tiene l.Jgar cuando no tenga señalado una 

tramitación especial, observando las reglas contenidas en el a1icub 255 del Código de 

Procedimientos Civies, para la demanda se presentara ante Oficialía de Partes Común del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal o de las entidades federativas que corresponda, pa-a que 

una vez admitida se proceda a realzar el empazamiento en el domicilo del demandacb corriéndoe 

traslado con las copias simpes. una vez realzado el emplazamiento el demandado cuenta con u 

término de 9 dias pa-a contestar a demanda. en caso de que al contestar se oponga reronvención 

se da·á a su vez un término de 9 días a la parte actora reconvenida para que conteste la demanda. 

en ambos casos las partes al contestar la demanda deberán oponer as excepciones y defensas que 

tuvieren a su favor y a su vez tendrán un término de tres dias pa-a contestarlas en amoos casos. 

acto seguido contestada la demanda y en su caso la reconvención se pasará a la apertura de la 

dilación probatoria por un término que no exceda de 40 di as. el cual se puede prórroga- no pudiendo 

exceder del egal, una vez concl.Jida la etapa probatoria se pasa-á a la publcec1ón de probanzas con 

b que se entrega-án bs rulos por 10 dias pnmero al actor y l.Jego al demandado pa-a que 

produzcan sus aegatos, para postenormente se pronuncie sentencia dentro de bs 15 días 

siguientes. 

1 :TESIS. CON 
FA.liÁ -DE ORIGEN 



3.2 Termfnos Procesales a partir de la entrada en vigor de las reformas del 24 de mayo de 

1996. 

Este procedimiento tienen liga- con fundamento en b dispuesto por el a1icub primero 

transitorio del decreto de fecha 29 de abril de 1996, pubicado en ef diaio oficial de la federación del 

24 de mayo de 1996, las reformas. adiciones y demás modifica:iones, no serán aplcabes a persona 

alguna que tenga conlratados créditos con anterioridad af inicio de la \/Ígencia del decreto de fecha 

23 de julo de 1996, por b que en este orden de ideas se observan bs nue\/OS términos implantados 

dentio de las reformas, adiciones y demás modificaciones, que se señalan a continuación. 

Primeramente se señala que bs términos ¡ud1ciaes empeza-im a correr desde el die 

siguiente a aquel en que hayan surtido efectos ef empbzamienlo o notrficaciones y se contará en 

elbs el dia da su vencimiento, situación contampada en la anterior egislación de Comercio, peio 

además se menciona que las not1f1caciones personaos surten efeclos af dia siguiente del que se 

hayan practicado, y las demás surten efectos al dia sigwenle de su pubicación en el boelin, 

ga:eta, periódico ¡udic1al o la realzada en bs estrados del Juzgado, asi como la practicada por 

medio de correo o teegrafos. la reaizada por edictos a partir de la última pubicación en ef penódico 

oficial del Estado o del D1slnlo Federal. esta reforma viene a subsana- una aguna existente en el 

Oxl1go de Comercio pues no se conlemplaba este supuesto y por ende se tenia que consultar en 

forma supbtoria las drspos1ciones egabs del Cod1go de Comercio, as cuaes contemplan además 

que cuando se traten de la primera nol1ficooon y que esta se tenga que realzar fuera del ligar de 

res1denc1a del tribunal se deberá aumentar a bs terminas señalados un día por cada 200 k1bmetros 

o su paite proporcional tomando en consideración las dificultades de las comunicaciones, ooigando 

a las autoridades a fundamentar sus resol.ic1ones en este serifldo, se exceptúan bs términos que 

no se puedan contab<iza en razon de bs 1mpcd1mentos que marque la ey y bs dias en que no 

pueda haber actuaciones ¡udic1aes 

El reformado O'>d1go de O:Jmercio contempla dentio de su capitub V, "Términos Judiciaes", 

la caducidad de la 111sta11c1a que no contemplaba el antenor ())digo de Comercio, la cual rostiene 

que operara de peno derecho de oficio o a petrción de pa1e en cualquer estado del juicio cuando 

hayan lranscumdo 120 dras contados a partrr de que surtió efectos la notificación de la última 
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resoUc:ión dictada o cumdo bs partes se absteng111 de dar impulso procesal y concusión del 

mismo, teniendo como consecuencias la caducidad de la instancia mas no de la acción volviendo las 

cosas al esta do en que oo encontrab111 hasta antes de la presentación de la demanda, 

evanténdose bs embargos cancelmdo bs embargos ante el Registro Púbico de la Propiedad y del 

Comercio que corresp:mda, por b que en este caso las a::tuaciooes del juicio quedm ineficaces con 

excepción de as rerouciones que queden firmes, y las pruebas ofrecidas podriln im.oca-se de 

oficio o a petición de pa1e en el nuevo procedimiento que se inicie, la caducidad de bs incidentes 

plmteado sob afect<ril las actuaciones del mismo sin comprender la instancia principal, aunque 

haya quedado en suspenso por la resolición que se dicte si transcurren sesenta días, oo opera la 

caducidad cuando el procedimiento este suspendido pcr crusa de fuerza mayor y as partes no 

puedm actuar, cuando se espere una resoución pre'Jia o conexa por el Juez u otras autoridades, la 

resoUc:ión que decrele la caducidad será apelaba en ambos efec1os cumdo se permita la alzada, si 

se hace declaratoria de procedencia en la oogunda instancia se admitirá reposición. 

La ampitud de términos se ve relejada en tratándose de sentencias interbcutorias las que 

se deben dicta y m111dar a nol!fica-se dentro de bs ocho dias siguientes a aquel día en que se 

hubiese citado para diclarse y dentro de bs 15 dias a aquel en que se hubiere citado para sentencia 

tratándose para sentencia defrnitrva. se podrá prorroga- cuando oo examinen expedientes 

vouminosos pcr un término de B días más, ruando se dicten bs decretos y autos deben mandarse a 

notificar dentro de bs 3 di as al último trámite, o de a presentación de la promoción correspondiente. 

Cuando no se señae algún término pa-a la práctica de alguna diigencia as recientes reformas 

señaan que se del:e observa- bs siguientes: 

1.-) 8 dias pa-a a recepción de pruebas y señala lechas de rudiencia, reconocimiento de firmas, 

confesión, posiciones. decléraciones, exhibiciones de documentos, juicio de peritos, y practicas de 

otras diigencias, pudiéndose amplar a criterio del juez. A diferencia del término contemplado en la 

egisla:ión mterior se ooñalaba un lérmino de 10 di aspa-a ef ofrecimiento de pruebas 

2.-) 9 dias pa-a interponer rerurso de ~ación en contra de sentencias definitivas y 6 cumdo se 

trate de sentencias interbcutorias, autos y pedir acl:lración. Esta fracción es de nueva creación 

puesto que esteba derogada la misma. 
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3.-) 3 días para desmogar la vista qoo se de oon incidentes que ro tengan una tramitación especial. 

La cooelativa fracción crotenida en el a:'llcub 1079 del Código de Comercio anterior se refería al 

recurso de casa::ión dando un término de 8 dias para interponerb. 

4.-) 3 a'ios para la ejeci.x:ión de sentencias en juicios ejecuti1.0s y demás juicios especiabs y de bs 

crovenios judiciabs cebbrados en elbs. Anteriormente se disponía de 6 días para abgar y ta::har. 

5 -) 5 a'ios para 13 ejeci.x:ión de sentencias en juicios ordinarios y bs convenios judiciaes ceebrados 

en elbs. Anteriormente se disponia de 5 dias para apelar sentencia definitivas. 

6.-) 3 días para todos bs demils casos Anteriormente se disponía de 3 dias para apelar sentencias 

interb::utorias y autos. 

Por b que respecta a las fracciones 7 y 8 quedan derogadas en el nue\O El11cub 1079 del 

Código de Comercio. Dicho b anterior se debe entender que estas disposiciones son aplcabbs 

únicamente cuando tenga injerencia el procedimiento mercantil sea ejecutivo u ordinario reformado, 

con fundamento en b dispoosto por el articub primero transitono del decreto de fecha 29 de abril de 

1996, pubicado en el diario oficial de la federa::ión del 24 de mayo de 1996. 

3.2.1 Términos Procesales Ejecutivos. 

He de iniciar señalando que este proced1m1ento tienen ligar cuando 13 demanda se funda en 

un documento que trae ~ae¡ada ejecución, observando bs requisitos exigidos por el articub 255 y 

1061 del Código de Prooedurnentos Ovibs y del Código de Comercio respectivamente, en este juicio 

e¡ecut1vo con reformas, nuevamente es omiso en cuanto a bs requisitos que debe contener la 

demanda ~kaidose la supbtoriedad del O:>d1go de Proced1m1entos Ovibs, por b que una vez 

presentada la demanda por el actor con el Titub e¡ecut1vo (antes se denominaba documento base 

de la acc1on). se dictara auto con efectos de mandamiento en forma. para que el deudor sea 

requendo de pago, y ro haciendob se b embaguen bienes suficientes para cubrir la deuda y 

costas. hecho el ernbago y no habiéndose 1.enficado el pago, se procederá a notificar al deudor, o a 

la persona oon quien se haya practicado la d1igeric1a para que dentro del término 1rnprorrogabe de 

c111Co días oomparezca aite el Juzgado a hacer paga lma o a oponer las excepciones y defensas 

que luviere paa elb Como se observa 13 d1spos1cion contenida en el a:'licub 1396 y 1397 no 

sufrieron rnod1ficaaón alguna por tanto. se debe observar la misma disposición que señala que 



tratándose de sentencia, no se admitirá más excepción que a de pago si la ejecución se pide dentro 

de bs 180 dias, si transcurra ese término pero no más de un a'lo se admitirán las excepciones de 

trmsacción, compensación, y compromiso en árbitros, quita, pacto de no pedir, siempre y cuando la 

ejecución no se pida en virtud de ejecutoria, convenio o juicio constmte en rulos, una vez 

contestada la demanda el 1uez otorgara un término de 15 di as para el desahogo de pruebas, periodo 

dentro del cual se deberirl verificar todas las d1lgencias necesarias, el cual se podrá prorrogar hasta 

por un término de 10 dias, cuando se desahoguen pruebas fuera de la jurisdicción del juzgado que 

conozca. 

Dentro de las reformas que sufrió el juicio ejecutivo se maneja que bs incidentes de ninguna 

manera suspenderán. el procedimiento y se tramitarán cualquiera que sea su naturabza con un 

escrito de cada parte contando con tres dias pira dictar resoución, en el caso de que alguna de las 

partes ¡:romueva prueba, estas deberán ofrecerse en bs esenios respecti1.0s, citando a una 

audiencia dentro del térrrnno de 8 dias para que se oigan brevemente aegatos y en la misma 

audiencia se dicte resoución que corresponda, notificando a las partes en el a::to o al dia siguiente a 

mas tardar. Anteriormente se contemplaba que no verificando el deudor el pago dentro de cinco dias 

ni opuesto excepciones y defensas y a petición de parte se dictará sentencia de remate. 

Si el demandado se allana a la demanda soicitando un plazo de gracia, se 13 daré vista la 

parte contraria a efecto de que dentro de bs tres días siguientes manifieste b que a su derecho 

convenga y una vez concuido el mismo se pasara a la elflla de al3gatos contando las partes con un 

término de dos dias comunes a las partes para manifestarbs por escrito, anteriormente se daba un 

término de cinco días pa-a bs mismos electos; para que finalmente se dicte sentencia dentro de bs 

8 días siguientes. 

3.2.2 Terminas Procesales Ordinarios. 

Se ha dicho que el Juicio ord1nano mercantil tiene ugar cuando no tenga señalado una 

tramitación especial, pero en forma intima se encuentran lgados bs términos procesaes, una vez 

emplazada la demanda se otorga un término de 9 dias para que la conteste, a su ves con el escrito 

de contesta::ión se da-á vista a la actora por el término de 3 dias para que manifieste el nombre de 



bs testigos, documentos rela::ionados con bs hechos de la controversia, así como de las 

exce¡::ciones que tuviera la demandada, en caso de reconvención se daré vista a la actora para que 

la conteste dentro del término de 9 días, con el escrito de contestación a la recom.enaón se daré 

vista a la demandada por el término do 3 días para que manifieste el rombre de bs testigos, 

documentos relacionados ron bs hechos de la conlro1.ersia. asi como de las exrepciones que 

tuviera la aclora. una vez hecho b anterior se pasará a el periodo probatorio en el cual se otorgará 

un término común a las panes por 40 d1as. en la mlelgencia de que bs primeros 10 seran para el 

ofrecimiento y adrrns1ón de pruebas y bs 30 dias restmles serán para el desa'logo de las mismas, si 

se otorga un térmrn0 infryiry ~r j1J.c2 T '.4:) cbl;.:idc o prociSJ waí.k.is d1as deostma ai ofroc1m1ento y 

cuantos al desahogo de pruebas. para el caro de desahogarse pruebas dentro de la Repúblca 

lv1ex1cana se otorgara un plazo que no debe exceder de 60 días y 90 entratándose de pruebas que 

deban de desmogarse fuera de la misma. en el caso de pruebas foraneas del:erill solcitarse 

dentro de bs 10 dias en que se abra el periodo probatorio, para el caso de que una de las paies 

prda su prórroga el ¡uez dará vista a la contraria por el término de tres dias, si mmifiesta su anuencia 

la contraria para que se prorrogue la dilxión probatoria, se otorgara la d1la::ión por el tiempo 

solcrlado no pudiendo excederse de 90 d1as. concl.Jida la dieción probatoria se pasaré directamente 

a la etapa de aegat<Y.i por un término común de tres días, citilndose para dictase sentencia dentro 

de bs 15 días sigwentes 

C. NATURALEZA JURIDICA DE LOS TITULOS DE CREDITO. 

Los titubs que conforme a la ey tienen ese caácter de e¡ecutrvos, constrtuyen una prueba 

preconsbtuida, de esta forma bs titubs de crédito son documentos ejecutivos, b a.mi, significa que 

son suficientes parar comprobar a favor de su eg1t1mo t1tubr b exrstencia de bs derechos que el 

titub confiere. Generalmente, cuando una persona considera que alguna otra ha rncumpldo en 

per]UICIO suyo una obigaaón, causandoe dario o una d1smmuc1ón patnmornal, puede solcitar al juez 

que oblgue a su probabb deudor a paga-13, pc.'"o para conseguir esto debe probar, primero, que es 

egilirno acreedor y. segundo. que su deudor no curnpló con la oblgaaon a su cargo, b que impica 

la lram1la::1ón de un 1u1c10 ordma-io Los t1tul1s de crédito permiten omitir lodo ese procedimiento, ya 

que oonstituyen una prueba preconst1lu1da de la a::c1on que se e¡erc1ta en JUIOO 
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En efecto, el juicio ejecutivo es un juicio de excepción que se basa en el establacimiento, por 

un titub de derecho pertectamente reconocido por las partes; el documento mismo ampara la 

existencia del derecho, define al acreedor y al deudor y determina la p-estación cierta y lquida y 

exigibe, de plazo y condiciones curnpldos, como pruebas todas ellas consignadas en el Tltub. 

Ah:lra bien, si se deduce una acción en la via ejecutiva mercantil, pero de bs términos de la 

demaida se advierte con clandad que se estén ejercitando derechos controvertibes, que no hay la 

exigencia de una deuda cierta y iquida sino al contrario, se pone de reiew que se esta frente a un 

titub que no puede fundar una accion ejecutiva. por que no se reúnen bs requisitos que la ey 
ordena corno indispensabes. 

En otras palabras el titubs de crédito debe tener !a fuerza suficiente para constituir, por si 

mismo, pena probanza. En juicio eJecutivo el titub no se dirige a declara- derechos dudosos o 

conlrD110rtidos, sino a levar a efecto bs que se hayan reconocido por actos o en titub de tal fuerza 

que oonstituyen una p-esunción de que el derecho del actor es egitimo y probado. El procedimiento 

eJecutiw sób puede tener l.Jgir cuando medie la existencia de un litub que leve ~arejada 

ejecución, siendo necesario. que en el titub de crédito se consigne la existencia del crédito, que este 

sea cierto iqu1do y ex1gibe; y la fuerza demostrativa del titub no puede existir cuando no se conocen 

con certeza bs eernentos oonst1tut1vos de la relaaón Jurídica. o sea la persona del acreedor, la del 

obigado a curnpir con la p-estac10n, que se exige y el ob¡eto de la misma prestación es decir la 

procedencia del JU1c10 eJecut1vo es md1spensabb que conste en uno de bs titubs a que se refiere la 

by, que el e1ecutanle sea el a:;reedor que el ejecutado sea el deudor y que la prestacion que se 

exige sea la debida y si no es líquida rn ex1gibb no puede da- l.Jgar a la e,ecuc1ón 

Se señala además que bs t1tubs considerados corno ejecutivos son una prueba confesional 

preconst1tu1da por las partes en conflcto en la que se reconoce corno prioridad la existencia de una 

deuda. En este orden de ideas la naturaeza e¡ecut1va de bs títubs de crédito es s1rnpbmente la 

confesión por adelantado que hace un deudor camb1mo de que e debe a su ocreedor la cantidad 

consignada en el papel y la urnca manera de bbquear esa confesión es pagmdo la cantidad que se 

adeude, ya que en caso contrario se eJercitaré la acción carnbíana por la falta de pago o de 

aceptación mediante el JUICIO e¡eculivo en donde el emba-go se venf1ca al p-1nap10 y no al final, b 

que da la característica de e1ecut1V1dad. El hecho de que un titub de crédito sea e¡ecut11.0 significa 
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que con el simpe hecho de exhibirb al juez, de inmediato y sin más tramite ordena emba-go de 

bienes en el patrimonio del demmdado, suficientes para ga-antiza la deuda, por que con la sola 

presentación del tilub y sin que eb implque prejuzgar. el juez e cree al actor que el demandado e 

debe; sob hasta que el embargo se realce la itis ni siquiera se abre sino que ~nas se entenderá 

notificado el demandado. El titub permite que durante todo el procedimiento. la deuda exigida esté 

garantizada con toda la comodidad procesal que esto su¡:xJne paa el actor. Por b regular en et 
derecho mexicano bs titubs de crédito consignan obigac1ones de dar. 

los titubs de crédito tiene d:Js turc1ones insepa-abbs. Jurídicas y ecooómicas. Las juridlCBS 

son es que se explcan en este apartado. y las ecorómicas son las que se dan debido a la 

circulación de la riqueza. 

Los titubs de crédito se entienden en tres aspectos distintos: acto de comercio, caso 

mercantil y documento. Como acto de comercio, bs titubs de crédito en si mismos no son un acto, 

pero las eyes es otorgan este carécter para engbbarbs en el ámbito de b mercantil. Se encuentra 

regulado por el articub 75 del O'idigo de Comercio, en sus fracciones XIX y XX y por la Ley General 

de Títubs y Operaciones de Crédito en sus articubs t y 5 La clasificación de mercantil es 

estrictamente ob1etiva. independientemente de la caldad de la persona que la realza. 

Se señala en el articub 75 del Código de Comercio 

"la ey reputa actos de comercio: 

XIX .• Los cheques, Letras de Camb<o o remesas de dinero de una plaza a otra, 

entre toda clase de personas, 

XX.· los vabres u otros titubs a la olden o al portador, y las obigaciones de bs 

comerciantes, a no ser que se pruebe que se derivan de una causa extrana al 

comercio.· 

De acuerdo a la ley General de Títubs y Operaciones de 0-édlto, se señala: 
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'Articub 1.- Son cosas mercaities bs titubs de crédito. Su emisión, expedición; 

endoso, aval o aoepta::ión, y las demas operaciones que en elbs se consignen, 

son a::tos de comercio. Los derechos y obiga::iones derivados de bs a::tos o 

contratos que hayan dado l.Jger a la emisión o traismisión de titubs de crédito, 

o se hayan practicado con éstos, se rigen por las normas enumeradas en el 

artlcub 2o., cuaido no se puedan ejercita- o cumpir seperadamente del Titub, y 

por la ey que corresponda a la naturaleza civil o mercantil de taes a::tos o 

contratos, en bs demils casos. 

Las operaciones de crédito que esta ey reglamenta son actos de comercio 

1. Titulo de Crédito. 

·19 

La ey mexicaia distingue entre titubs de crédito pn;piamente dichos y bs boletos, 

contraseñas fichas y otros documentos que no este destinados a circular y sirwn para identifica- a 

quien tiene derecho a exigir la prestación que en elbs se consigna, el a1icub 6 de la Ley General de 

Titubs y Operaciones de Crédito, señaa que: 

• Las disposiciones de este capitub no son aplcables a bs boletos contraseñas, 

fichas u otros documentos que no este destinados a circular y sirvm 

excl.Jsivamente pa-a identificar a quien tiene derecho a exigir e prestación que 

en elbs se consigna' 

Estos documentos suelen ser designados por bs tratadistas como titubs de crédito 

impropios como ejempb tenemos como el billete de bteria, el billete de ferrocarril, ta póiza de 

seguros, bs boetos para el teatro, las fichas de guarda ropa, etc. que strven para egitimar al que 

tiene derecho a una prestación, pero de ninguna manera son aptos para transferir a su poseedor 

ningún derecho autónomo y kteral, condición imprescindibe para consbtuir un titub de crédito. Se 

puede observar que si bien documentos como bs indicados circulan aperentemente en forma igual 

a como circulan bs titubs de crédito. b cierto es que dichos documentos no se producen 

fenómenos de mcorporación y autonomía y que cuando circul3n b hacen anormalmente, por ser 

titubs no destinados a orcular. Su circulación es accidental y no por escnto; en cambio, cuaido un 
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titub de crédito circula, b hace penarnente p:>r ser ese su destina, y levando en su pro::eso 

circulatorio siempre en funcionamiento bs fenómenos de autonomia e incorporación. 

Los titubs de crédito reciben el tratamiento de cosas mercaities muebes. Son 

cosas mercantilas que se ca-acterizan, como ya hemos dicho, por incorporar 

derechos que circulan con la cosa, oomo eementos accesorios de la misma. 

No debemos, oonfund1r el titub de crédito que es siempre un documento oonstitutivo, con bs 

documentos excllsivamente probatorios o meramente oonstitutrJOs. que no son incorporatí·~ de 

vabres o derechos. taes como boetos, oontraseñas, fichas u otros documentos que no están 

destinados a circular. sino a servir de ident1fica:ión a quienes tienen derecho a exigir determinadas 

presta:iones. Talas documentos no son mas que comprobantes de pago en la gran m8'JOria de bs 

casos y, en rigor, se asemejan más a un recibo que a un titub de crédito. 

1.1 Concepto de Titulo de Crédito. 

Ha sido una preocupa:ión de bs ¡uristas de todo el mundo. en bs últimos Eiios, unificar el 

criterio sobre las e)es mercanties en espoc1al de las que rigen a bs titubs de crédito, mucho se 

ha dicho de la denominación de bs titubs de crédito, el tecnicismo empeado. según algunos 

autores. no concuerda en sus abanees gramaticaes y ¡uridioos. por b que se ha tratado de lamar a 

estos documentos titubs-vabr, como es el caso del autor Joaquín Rodríguez Rodríguez. cuando 

dice "Entendemos que la expresen titubs de cred1to es incorrecta para expresar el autentico 

contenido que la ey quiere d,.-, ya que parece constreñir el ámbito de esta categoría de cosas 

mercant1es a una sola de sus vmedades la de bs titubs que tienen un contenido crediticio; es 

decir, que imponen 6bigac1ones que dan derecho a una prestación en dinero u otra cosa aerta. p:>r 

e9:J refenmos la expresión titubs-vabr. • •1 

Paa efectos del presente traba¡o es suficiente que nuestra ey es denomine titubs de 

cred1to, éstos 1nvaiabemente ron ne:esanos para ejercitar el dere:ho que por medio de elbs fue 

·., Rodriguez Rodriguez. Joaquín. ::~re.cl1<>.._11er<;uJtil~. 23 edición. Tomo l. Editorial Porrúa. México 1998. 
Pág. 251. 
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creado y sób es posibe demostra: la relación cambiaría inca¡iorada en el titub, sino por medio de 

la exhibición del mismo, ·.la definición de bs. mismos la señala el articub 5 de la Ley General de 

Titubs y O¡:era::iones de Crédilo, que señal;i: 

"Son titubs de crédito bs documentos necesarios para ejercitar el derecho lleral 

que en elbs se consigna· 

Esta definición esta inspirada direclamente en la definición que da Vivante, y en este orden 

de ideas podemos aceptar esta definición clasica que ha sido aceptada por diversos autores, más 

adelante hablaré de bs cara::teres comunes de bs titubs de crédito, en tanto, se anaizan bs tilubs 

que contempla nuestra ey. 

1.2 Numeración de los títulos de cradito que contempla nuestro Derecho. 

1.-) Este apartado tiene por objeto señalar bs Titubs de Crédito que dm origen al 

procedimiento ejecutil.<J mercantil, por tanto, sób haré una breve y básica referencia de bs mismos, 

de esta forma nuestra egislación mercantil contempla diversos titubs de crédrto, y entre bs más 

comunes tenemos a la etra de cambio, pagare y cheque y posteriormente otros no tan comunes 

pero que la by contempla como taes, toda vez que cumpbn con bs requisitos del articub 5 de la 

Ley de Titubs y O¡:era::iones de Qéd1to, a continuación numeramos bs titubs de crédito: 

1.-i Letra de cambo art 67- 169 LGTOC 

2.-) Pagaré. articub 170 al 174 LGTOC 

3.-)0ieque art 175-196LGTOC 

4.-) Cartas porte art 1402 del Cod1go de Comeic10 

5.- Obigaciim rocietana (art 208'228 LGTOC) 

6.- Certificados de part1cipaaón Art 228- 228V LGTOC 

7.- Certificado de .nvienda art. a) bis LGTOC 

8.- Certificado de deposito y bono de prenda art 229-251 LGTOC 

9.-Acciones societarias (111-141 LGTOC 

10.- OJpón de dividendos Art 127LGTOC 
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11.- Bonos Agrícolas de ci;ia 

12.- Bonos hipoteca-íos rura~ 

13.- Cédulas hipotecarias de caja 

14.- O:mocimiento de embarque 

15. - Cédulas hipotecarias nava es 

16 - CR.rt1ficados de aporta::rón patrimonial Art. 11-19; 32-33; 35- 38; 46 y47 LIC. 

17.- Bonos Bancanos y cupones art. 46, 111; 47 y 63 LIC. 

18- Obkgac1Dnes subordinadas ycuponesArt. 46, IV; 47y64 LIC. 

19- Libreta de a'lorro Art 46 Y. C): 47, 56. 57, 59, y 60 UC 

20.- Certificados de deposto a plazo. Art. 62 LIC. 
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21 - En b pa11cular agregaría bs Contratos ceebrados con lnstttuciones bancarias y mte la fe de 

Notano Publco. 

1.3 Elementos del Titulo de Crcdito. 

Los titubs de crédito deben cubrir ciertos requistos que la ey exige para que bs mismos se 

es consideren que traen aparejada eja::ución, b cual significa que son suficientes para comprobar a 

favor de su t.gitimo titular la existencia de bs derechos que el titub confiere, en oonsecueílcia 

anaizaré de que se tralm esos eementos, y para tal efecto pasamos nos referiremos al eemento 

de inoor¡:ora:;ión. 

1.3.1 lncorporoción del Titulo de Crcdito. 

Caracterist1ca de bs litubs de crédito, se dice que el derecho ésta incorporado al títub de 

crédito. por que oo encuentra tan íntimamente igado a él. que sn la existencia de dicho Titub 

tampoco existe el derecho, ni, por tanto, la posibildad de su ejercicio. De esta fOíma la incorporación 

consiste en el consorcio 111d1soube del titub oon el derecho que representa entre el derecho y el 

t1tub existe una copula necesarra. el pnmero va 1noorporado en el oogundo, en otras palabras y por 

poner un e¡ernpb de esta 1rco1¡xJrocrór1 oo da cuaido algun bien mmuebe o muebla se oos expide 

una escntura o fa:::tura corno comprobante de la operaaón, cuya ullkdad principal seré demostrar 

que somos prop1etanos del bien adqu.ndo, cuando ¡xir algún mohvo extraviemos o destruyamos esa 



títubs de propiedad bastara con el simpla hecho de soicitar una factura a quien nos la extendió, elb 

significa que el derecho de propiedad no esta incaporado en el papel; OJmdo el derecho esta 

incorporado significa que el forma parte del cuerpo del documento y significa que si llagasemos a 

perder el papel igualmente perderiamos el derecho, ya que el papel y derecho forman el mismo 

dcx:umento y si llagamos a perder este documento iguaknente perderiamos el derecho de cobro, 

este es un rango superior que la da la lay a un simpla pedazo de papel obedece a la necesidad 

existente entre bs comerciaite de poder consignar una deuda en papel que fuera a su vez su 

medio de trmsporte, de focil acepta::ión y manejo 

En virtud de b aqui dicho se puede definir a incorporación de bs litubs de crédito como la 

calficación de derecho que la lay la da a un elamento !isico, otorgirldola un rango juridico superior a 

b que seria un simpla pedazo de papel, convirtiendo en ese momento por ficción juridica, un 

derecho patrimonial de cobro. Si somos deudores cambiarios en un títub de crédito, y llagado el 

vencimiento b pagamos sin recibir el litub, el derecho de cobro seguiré estando en maios de aquel 

que tenga en su poder el litub. esto es que el tenedor de un titub tiene la obigeción de exh1birb 

paa ejercitar el derecho que en el se consigna, una wz cubierto este, y en su caso queda oolgado 

a restituirscb al deudor, tal y como b ordena el aticub 17 de la Ley General de Titubs y 

Opera::iones de O-edito La excepción al principio de incorpom::íón cumdo se pierde o extravia o se 

destruye, es el 1uicío de caicelaaón y reposición, articub 74 de la misma ey en cita. 

1.3.2 Literalidad del Titulo de Crildito. 

Es otra cara::terist1ca de bs litubs de credito, en la que se desprende que el derecho es tal y 

como resulta del titub, según y b que paezca en el consignado, o b que es expresamente inlll'.X:ado 

por el mismo y, por taito. cognosobe a tra>.es de el, es decir. si la incorporación es la cakfica::ión de 

derecho que la da la ey a un pedazo de pa¡:el, la ilerakdad es la fijación de la ampitud de ese 

derecho, pues es el elamento que estab0ce bs imites de exigencia a bs que puedo aspirar el titula 

o beneficiar10 del documenlo. Entendiéndose que el beneficiario del dcx:umento no puede exigir a su 

deudor- nada que no este previsto en el propoo texto Es la deimuaaón. tai exacta como b permiten 

bs números y las latras, de ese derecho. pues su al::ance debe obtenerse del tenor itera! de bs 

mismos, así como de las causas no extrañas a su contenido 
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Así entonces, la cantidad oontenida en el titub es la que podré ser exigida en ...;rtud del 

mismo, la que deberé estar inscrita en el mismo documento y podré especificarse en números y 

palabras y en caso de discrepancia entre las mismas se deberé estar a la cantidad escrita en 

palabras. si del documento mismo se desprenden varias cantjdades sea en números y etras se 

estaré a la cantidad menor De esta forma la iteraidad oonstituye un imite al derecho incorporado, 

que si al vencimiento b pagamos rob parcialmente, debemos insertar en el texto la cantidad pagada 

a lm de restfl"b vabr a la caritidad originalmente consignada, como b estabece el articub 12 

segunda parte de la ey multícítada 

1.3.3 Autonomía del Titulo de Cródito. 

Se dice que el derecho moorporado en el Titub de crédito es aitónomo, por que al ser 

trarismitido aquel titub atnbuye a su nuevo tenedor un derecho propio e independiente y 

consecuentemente el deudor no podré oponer las excepciones personaos que podría haber 

ut1izado contra el tenedor anterior Esto es. que bs oblgados no podrm oponer las excepciones 

p<."<sonaes que pudieran haoor lorrnulmdo contra bs tenedores precedentes El objeto y la causa 

de expedición de un documento es irrebvante respecto de la deuda y obigac1ón de pago en él 

consignadas Es la pnmba mas clara de que una deuda cambiara existe por el sirnpe hecho de estar 

debidamente conc¡gnada en el documento. por tanto, bs documentos al portad0< que se suscriban, 

aun oontra la l.<'.ltir1tad del ¡:rnpio suscnplor. deberán pagarse a su 1.encim1ento y presentación. En 

este asp:"Cto no se d1st1ngue la by no d1sl1ngue aspectos corno v10encia. chanta¡e o sooorna en la 

e1rnsión de documentos. Su aitonom1a 1mplca, por que esta incorporado a el. la rutonomia del 

derecho de cobro, 1nclJ1do todo b que no b sea en el tilub mismo 

La linaldad proct1ca de estos documentos es su 10::11 cira.iloción en el mercado de vabres 

objetivos y fécílmente cobrabas por b que deben ser desigados de su 0<1gen causal y de sus 

condiciones, por b que estos titubs adquieren desde el momento en que entrari en cira.ilacíón 

existencia autónoma de la operacón causal Las únicas defensas que el deudor carnbiario puede 

intentar contra su acreedor. son la que derivan del incurnplmiento de bs requisitos que la 13y 
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estabece para que se cumpla con la incorporación y iteraidad del documento; es decir, de haber 

lenado bien o mal 13 iteraidaci' del ooeumeóto: 

1.3.4 Clrculacló~ del Tituló de'.crédlto. 

Es la circula::ión un eemento importante del titub de crédrto pues es b que e da el ca-ácter 

ambulatorio,· desprendiéndose del a1icub 6° de la Ley General de Titubs y Operaciones de Oédito, 

que las disposi::iones contenidas en esta ey, sób serin apicabes a bs titubs que este destinados 

a circular y no es apicabe a aquelbs documentos creados sób pa-a identificación 

El articub 25 de la Ley General de Titubs y Opera::iones de Crédito, Imita la cin::ueción del 

documento destinado a circular, con la insen::ión de las cláusulas ·no a la orden" o • no negociaba", 

en este caso, podemos hablar de la existencia de titubs de circulación restringidos vounlaria o 

egalmente. 

1.3.5 Legitimación del Titulo de Crédito. 

Los titubs de crédito otorgai a su tenedor el derecho de exigir las presta::iones en eles 

consignadas La posel;ión y presentación del titub de crédito egitima a su tenedor; b fa::ulta para 

ejercitar el derecho y exigir la prestación. La primera función que cumpe el titub de crédito emitido 

es servir de medio excusivo de egitima::ión para el e¡en::icio del derecho en el consignado. 

Por eg1t1maaón o investidura formal se debe entender el poder ejercitar un derecho, 

independientemente de ser o no su titular; existen tres pos1b1idades de que el tenedor de un titub b 

transnuta o otra persona en forma L>gituna a sabe por sunpe tradición, por endoso o por sesiórt 

En el caso de bs titubs al p::irtador, 13 egit1mación la tiene quien tenga el documento en su 

poder por ser el portador, la excep;ión a esta regb se contiene en el articub 74 de la Ley General 

de Títubs y Operaciones de Qéd1to, por cuanto se refiere a la adquisición de mala fe. 

En bs titubs nominativos son tres las posibildades de egihmación: cuando el cobro es 

hecho por el primer y último tenedor; cuaido el titub de crédito ya ha sido transmitido por endoso, 
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no hecho en blanoo. El deudor cambiario al momento del pago no tiene ninguna feculad para exigir 

al acreedor que verifique la autenticidad de bs endosos ooteriores; su única posibiidad de prueba se 

agota con la identificación de su acreedor y con la comprobación de la serie ininterrumpida de 

endosos, también se puede dar la legitimación por medio del endoso después de su vencimiento y 

por medio de la cesión de derechos legal o judicialmente obigatoria. 

1.3,6 Naturaleza formal del Titulo de Crédito. 

Desde el punto de vista de las posibiidades de cobro y rápida rea.rperación de una deuda 

documentada de una deuda documentada. la naturalaza formal de bs titubs de crédito tiene 

especial importancia, puesto que. a diferencia de otras materias oomo la oontractual mercantil. 

donde la omisión de ciertos requisitos formalas hace nub el acto pero puede provocar 

consecuencias juridicas putativas, en el caso de bs titubs de crédito la omisión de ciertos requisitos 

que a ley establece, significara que el documenlo en cuestión no produzca efectos de tltub de 

crédito, ni aún putativos, sino será simplemente un dccumento CU><J \erdadero vabr y abanees 

jurídicos deberán ser probados en juicio y por tooto ca-ecerá de la cuaidad más sign~icativa en 

términos prá::ticos de bs títubs de crédito, a saber, su naturalaza ejecutiva. 

La forrnaidad es, por esa razón. un verdadero elemento de existencia en bs titubs de 

crédito que. de no presentarse, oonvierte en existente como titub de crédrto el documento en que se 

consigne una deuda. pero no invaida el negccio jurídico que dio origen al mismo, aunque 

evidentemente las posibiidades de rápida recuperación del afectado disminuirán sensiblamente. al 

efecto nos permrtimos traiscribir el contenido del articub 14 de Ley General de Tltubs y 

Opera::iones de Crédito. que señala 

"Los documentos y bs actos a que este titub se refieren .sób producirén bs 

efectos previstos por el mismo cuando contengan tas menciones y llenen bs 

requisilos señalados por la leyes y que esta no presuma expresamente. 

La omisión de tales menciones y requisitos no afectaré la vaidez o negocio 

¡urid1co que dio origen al documento o al ácto. 
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D. CLASIFICACION DE LOS TITULOS DE CREDITO. 

Una probemátic:a que se ha suscitado es la posibildad de que existan titubs de crédito, no 

mercmtii3s sino civies, por tanto, sometidos y organizados a.in sistema de regulación mas dilatado 

que el mercantil, dichos articubs se contemplan en bs Eliicubs 1873 al 1881 del Código Ovil, pues 

regum as modaldades de titubs a la orden o al portador, de créditos cilies; pero romo anotó en 

puntos mteriores, bs titubs de crédito son concebidos por el articub 5 de a Ley General de Titubs 

y Opera::iones de Crédito, y por tanto, son institucionahlente mercanties, para que se tipifiquen 

romo taes, deben reunir, dentro de otros requisitos existenciaes, el de la forma de modo que bs 

documentos que no tengan las mencones y lenen bs reqwstos señalados por la Ley General de 

Titubs y Opera::iones de Qédito, y que ésta no presuma expresamente, no producirán efectos de 

titubs de crédito sino serill smpes documentos económicos cuya vaidez y naturaeza deberá ser 

caificada e interpretada por un juez. Luego, si uno de bs titubs de crédito a que hace referencia el 

Código Civil legase a reunir as menciones y requisitos contenidos en la Ley General Titubs y 

Opera::iones de Qédito, debería de ser un titub de crédito civil, para constrtuirse en uno mercmtil 

Por tmto, esos requisrtos que debe cubrir se clasifican en: 

1. Titulo de Crédito Serial y Titulo de Crédito Singular. 

Los seriaes son aquelbs que romo resultado de un sób acto de emisión, son creados 

simuláneamente, pero no uno, sino varios titubs, autónomos uno de otro pero simii<res y, en 

algunos caros, idénticos respecto de bs derechos que confieren a sus titulares. O:>mo ejempb 

están las acciones, las oblgaciones, bs bonos de agunos certificados de depósrto en almacenes 

generaes, etc. 

Los singulares son aquebs que en el a::to de su emisión se O"Ba un sób titub diferente de 

otro por tener cara::teristicas e individualdad propia, y que no representa la p!lie de una emisión, 

sino a totaidad. O:>mo ejempb tenemos a la etra de cambio, el cheque, el pagaré, el conocimiento 

de embarque. 
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2. Titulo de Crédito por el derecho que incorporan. 

De acuerdo con esta clasificación se distribuyen cuatro grupos de titubs de crédito: bs que 

incorporan el derecho a una cantidad en metálco; bs que incorporan un derecho real; bs que 

incorporan un derecho corporalil.O y bs que incorporan múltipes derechos; bs primeros son 

aquebs que dan derecho a cobrar y a ejecutar una suma determinada de dinero, como en caso de 

la etra de cambio, el pagaré. el cheque. etc Los que incorporan un derecho real de su titular sobre 

un bien muebe o inmuebe especifico. como bs certificados de pa-ticipación. bs certificado de 

deposito de almacenes generaes, el conocimiento de embarque Los titubs que inoorporan 

derechos CO!j)Oíativos o sociaes son aquébs que confiere a su titular la faculad de participar en la 

toma de decisiones al grupo que pertenece. y que afectará a todos sus miembros por ejempb, en 

caso de ta acción en la sociedad anónima 

Los titubs que confieren a su tenedor derechos múltipes son aquelbs que proporciomn 

más de una de bs categorias arriba mencionada; es decir, aqt..élbs que confieren derechos en 

metálco y derechos reaes, simultáneamente, o corporativos o metáicos, simuláneamente, o bien, 

bs tres en una sola vez, como en el caso de a acción en ta sociedad anónima, que no tan sob 

confiere a su titular la facultad de participar en a asambea sino que también el derecho al cobro de 

las ut1idades de ta sociedad, o bien el recobro del valx nominal de su titub, disminuyendo el capital 

de la sociedad en una parte propxcional a fin de integrársea al socio que se retire. 

3. Titulo de Crédito en razón de ta naturaleza de su creador. 

Cuando el creador de un titub de crédito es una persona de derecho púbico se hablará de 

titubs de crédito de deuda publca, y por el contrario. estaremos en presencia de titubs de deuda 

pnvada cuando el creador del rrnsmo sea una persona fisica o moral de derecho privado, incuso una 

socredad anónima de pa11c1pooón estatal, ya que de a propia naturaeza de esta empresa permitir 

pa1iapaaón de tanto de capital y adm1nrstraaón de capitaes privados y púbicos por b que, al 

pa1iapar capitaes pnvados en ta funda::1on de un patnmorno autónomo, no es posibe someter 

dicha empresa al régimen general de 13 propiedad estatal y de patrimonio nacional. 
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4. Titulo de Crédito en razón de la naturaleza de su beneficiario. 

De acuerdo con este criterio bs litubs de crédito son al portador, a la orden o nominativos. 

Los titubs al portador son totamente impersonalas, en el sentido de que no se identificiri bs 

beneficiaios sino hasta el momento del vencimiento del titub. 

Respecto del Titub de orden y bs titubs normati\Os, cabe hacer la siguiente aclara::ión, bs 

Utubs a la orden son regla general y bs nominativos son su excepción, articub 25 de la Ley General 

de Títubs y Opera::iones de Crédito, bs titubs a la orden son nominativos y sin Imite de circulación 

mientras que bs titubs nominativos son aquelbs en que uno de bs signataios, o bien el creador 

mismo del litub, restringe las posibiidades de circulación escribiendo en su texto la cléusula "no a la 

orden" o "no negociabla", excllsivamente a la persona a cuyo nombre ~arezca suscrito el Titub. 

Entonces bs titubs suscritos a favor de persona determinada, que no contengan las cláusulas 

señaladas tiene lbre c~acidad de circulación y transmisión mediante endoso, éstos son titubs 

llamados nominati\Os a la orden; por el contrario bs titubs que contengan inserto en su texto alguna 

de aquellas cláusulas, son llamados titubs nominativos no a la orden que tiene registrada su 

circula::ión excllsivamente a la persona en cuyo fa\or aparezca suscrito el documento, sin que 

pueda transmitirse a nadie mas. 

5. Titulo de Crcdito en razón del interés comercial y económico. 

Según su función económica bs titubs pueden dividirse de renta fija y variaba. Los de renta 

fija son aquelbs que se adquieren y se emiten con mimo de inversión: asegura su titular un 

rendimiento periódico, siempre el mismo, y la ofrece una garmtia especifica; tal es el caso de la 

obigación del petrobono. las cédula y bonos hipoteca-íos Por su parte, bs titubs de especulación 

son aquelbs que conceden a su lltular una renta v!liable siempre a la vista, cuyo monto total 

fllctuara de acuerdo con bs imperati\Os del comercio, y que generalmente son fijados por la oferta y 

la demaida por bs inversionistas tienen respecto de su pa¡:el o titub detenninado; es el caso 

especifico de la acción como papel bursabl de la bolsa de vabres 
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Desde el punto de vista del interés comercial de la creación de bs titubs de crédito, puede 

dividirm en titubs de documentación de deuda sirnpe, y titubs de incremento de capital. Los 

primeros son titubs que se emiten con la única intención de pronoga- el pago de una deuda a plazo 

cierto, corno en el caso de la etra de cambio y el pagaré. Por su par1e bs titubs de incremento de 

capital en giro son aquélbs que se emitieron con el interés, por parte de su ernrsor, de acrecentar su 

capital social o su capital en giro debido a que, circunstancialmente desea recurrir al morro privado 

pi:r aumentar el potencial de su desarrolb; tal es el caso fundamentalmente de las a::ciones y 

obiga::iones en la sociedad anónima, pero también de bs oonos y certificados y financieros, de bs 

bonos y cédulas hipotecarias, en ambos casos respecto de las instituciones de crédito. etc. 

E. SUPLETORIEOAO DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES AL CODIGO DE COMERCIO 

Dentro de este apartado hablaremos de a supetoriedad de eyes, indicando la suma 

importancia que tiene la figura que aunque oo es propiamente una figura jurídica, tiene 

trascendencia dentro del ámbito del derecho, diremos someramente que se trata de situaciones 

ocasbnaes en que el derecho mercantil no contempla algunos conceptos. por b que será necesario 

remitimos a 13gislaciones que contemplan las omisiones que queremos despeja- dentro del 

procedrrnrento previsto por el Código de Comercio, situación que no se debe tornar corno una laguna 

exrstente en la ey. sino por el contrario exrste la supetoriedad en virtud de que no tendria sentido el 

que se eg1slara vanas 1.eCes acerca de un mismo concepto o Situación. en vrrtud de b aiterior 

podremos advertrr una sene de srtuaaones en diversas byes que trenen apicacbn en común una de 

otra subsanando el procedirnrento. así corno cuestiones de fondo, y que son admitidas por las 

eg1slacrones en crta 

1. Concepto de supletoricdad. 

Desde su ocepción gramatical la "supetoriedad" es la oornpernentación de otra l3y respecto 

de otra la supetor1edad puede ser la categoria asignada a una ey o respecto de usos, costumbres 

y pnncipios generaes de derecho, se apica para integrar una omisión en la l3y o pa-a interpretar sus 

drspoS1ciones en forma que se integren con principios generaes contenidos en otras eyes. La 

supetorredad de usos. costumbres principios procede en cuaquier 1nstaiaa. siempre que no 
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afecten el orden púbico. la supbncia de b}es generalmente se apica medimte referencia expresa 

de un texto egal que a reconoce. Cuando a referencia de una l3y a otras es expresa, debe 

entenderse que la apica::ión de las supbtorias se hará en bs supuestos no contemplados por la 

primera by y que a compbmentará rote posibes omisiones o para a interpretación de sus 

omisiones. 

Cuando un a ey no se refiere expresamente a ningún texto bgal como supbtorio, caben las 

siguientes consideraciones: a) la apica::ión supbtoria de usos, costumbres y principios generaes de 

derecho no esta impedida como un método de integreción interpretativa del derecho; b) la apicación 

de otras e}es puede realzarse mientras se traten sobre aspectos cuyo contenido no es el objeli\/O 

de la by primaia, y no contra\engan sus disposiciones, c) la aplca::ión de otras eyes de la misma 

especiaidad puede realzarse en virtud de interpretaciones anaogicas permisibbs, en tanto no 

contravengm la ey pnmana. De esta mmera, la supbtoriedad en a bgislaaón es una cuestión de 

apica::ión p<ra dar debida coherencia al sistema ¡urid1co El mecanismo de supbtoriedad se observa 

generalmente de byes de contenrdo es¡:ec1aizado con relación a las byes de contenido general. El 

c<rácter supbtono de a by resulta, en consecuencia, una integración y reenvío de una ey 

especiaizada a otros textos bg1slat1110S generabs que fijen bs principios apicabbs a a regulación 

de la by supida La supbtonedad 1mpica un principio de economía e integración bgislativas para 

evitar la reitera::1ón de tabs pr1nc1pios por una parte, asi como la posibildad de consagración de bs 

preceptos especiabs en la by supido. '' 

La supbtorredad es en términos latos. un recurso de a interpretación judicial. Cuando en un 

caso concreto no está prevista en hipótesis en la ey principal el intérprete "hecha manos" de otra ey 
con el fin de resolver adecuadamente el negocio; esto significa que la supbtoriedad se opera en 

caso de si bncio o 1nsufic1encia de la ey 

Ahora bien, no porque b matena mercmtil sea federal y su l3y supetoria el Código Civil 

debe estabecerse que el ordenamiento supbtoriamente apicabe en toda la Repúblca deba ser el 

C'.ódigo Civil o el de Proced1m1entos Crvibs para el Distrito Federal sino que, precisamente el 

·< Diccionario~urjdico_Me>ic.an_o. lnstiluto de Investigación Jurídica. UNAM. Editorial Pomia S.A Tomo t-0.10 
edición. Mé>ico 1997. Pág. 1980 
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Código Ovil o el de Procedimientos Civies bcal apicroe al caso concreto, ya que el "derecho 

común" por oposición al derecho de clase o especial, reglamenta situociones que ron diferentes en 

cada 1.Jgar, y el hecho de enviar al egislador al intérprete al derecho común. se entenderé como una 

forma de acudir a la regla mas inmediata más próxima ariimica y geográfica. al asunto, es decir, al 

derecho bcal. 

En este orden de ideas defino a la supetoriedad, como b que reemplaza la falta de algo; se 

aplca para integrar una omisión en la by o para interpretar sus disposicones en forma que se 

integren con principios generaes contenidos en otras eyes implca un prirdpo de ecoriomia e 

integreción egislativas para evitar la re1terición de principios, en el caso de requerir supencia el 

Código de Comercio en cuanlo se refiere al procedimiento seria el Código de Procedimientos 

Civies; sin que esta supeloridad represente una confusión de derechos. 

2. Importancia de ta supletorlcdad. 

D~icilnente podria exagerarse la importancia que reviste la aplcación supetoria de bs 

Códigos procesaes civies en el procedimienlo mercaritil La Ley procesal civil lamada a integrar la 

mercaritil es aquélla que se encuentre en vigor en la entidad federativa en que tenga l.Jgar el 

proceso, en el momento en que se desenvuewa dicho proceso. Guarido deja de estar en vigor un 

ordenamiento procesal, cesa la posibildad de aplcar sus reglas, tanto directamenle al lligio civil, 

como supbtoriamente al de comercio 

Se rechaza la posibildad de una supetoriedad abierta. que equivaldría a la entrega integra 

del en¡uic1am1enlo federal mercantil en manos del bg1slador bcal, urnformemenle convienen en que 

la supbloriedad no se aplca en todos bs casos Dicho en forma mas especifica, la ey de 

proced1m1enlos bcal se apicaré al enjuiciamiento mercantil "en defecto" de las disposiciones no 

contenidas en el Código de O:lmercio, para que pueda plantearse la posibildad de aplcar las 

normas del procedimiento avil es necesario primero encontrar en el ordenamiento mercantil una 

laguna. u omisión o caso no previsto. es decir, siempre que exista una norma procesal mercantil 

adecuada al caso se apicara dicha norma mercanl1I, y no aquélla otra que pudiera contener el 
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ordenamiento adjetivo cil<il, am cuancb esta última pudiera parecer más justa o conveniente, pues la 

suplatoriedad no debe entenderse de modo abrolrto sino sób cuando laten disposiciones expresas 

sobre determinado punto El ámbito propio de la suplatoriedad se encuentra principalmente en 

aquellas instituciones estabecidas por la lagislación adjetiva mercantil, pero oo reglamentadas, o 

reglamentadas en fonna insuficientemente por la misma, en forma tal que no permite su apicación 

adecuada. El hecho de que la lagislac1ón adjetiva civil atribuya a determinado acto procesal 

consecuencias no mencionadas por la lay mercanbl, no debe llavaroos automaticamenle a la 

concusión de que procede su apicación suplatoria Igualmente puede encontrase una institución 

reglamentada ron ma:,ur detalla en el O:'ldigo procesal, sin que elb deri1.e la suplatoriedad forzosa. 

La norma civil supiril a la mercantil únicamente cuancb ambas sean congruentes. El Código 

de Procedimientos Ovies, es de carilcter púbico. entrega la dirección del proceso al juez, 

otorgáncbla facultades pasara la investigación de la verdad histórica y para mejor proveer; y observa 

el principio de la precusión automiltica El Código de Comercio es de carilcter privativa, oonsidera a 

las partes como único motor del proceso, exige oonstantes acuses de rebeklia para que el 

procedimiento pueda pasar de una etapa a otra, ademas permite a las partes que ronvengan las 

reglas apicablas al proceso 

Como se ha mencionacb el juez puede apicar las reglas contenidas de procedimiento 

convenidas por las perles a falta de convenio se observará las disposiciones de la lay comercial, y 

sób en defecto de ambas puede proceder a apicar la norma procesal cil<il La suplatoriedad rel<iste 

un carácter excepc1wal. es un recurso extraord1nano al que puede acudir el juez cuando sea 

indispensabe para dar cumpimiento a su obigac1ón de imper1ir justicia Lo ncrma es que el juzgador 

se apoye en las reglas convenc1onalas o mercantilas. b excepc;onal, jurid1camente, es que ocurra a 

las de la lag1slación procesal civil. El cnterio que permitiré al juez resolver si debe o no recurrir a la 

aplcación suplatona es el de su absouta necesidad S1 la regla procesal civil la es indispensabla 

para solJciwar el conUclo planteado ante él, debe apicarla. y abstenerse de hacer uso en caso 

contrario. 



El criterio que permitirá al juez reoohler si debe o no recurrir a la ~lcación supeloria es el 

de su rosol.Jta necesidad. Si la regla procesal cillil e es indispensabe para soi.Jcionar el conflcto 

planleado ante él, debe aplcarla, y abstenerse de hacerb en caso contrario. 

En este orden de ideas conci.Jiremos que la supetoriedad de bs OJdigos bcaes de 

procedimientos cillies supen las norma ~icabes al proceso mercantil únicamente cuando no 

exisle disposición mercantil aplcabe, a condición de que el precepto que se pretende ~lcar 

supetoriamente sea congruente con bs principios del Código de Comercio e indispensabe para su 

tramite o resolición. 

Al efecto me permito lransaibir algunos de bs articubs del código de Comercio que están 

vigentes en forma pa-aela con las reformas que en forma reciente han entrada en vigor: El articub 

2, del Código de Comercio señaaba antes de as reformas b siguiente: 

"A fala de disposiciones de este código, serán ~icabes a las actos de comercio 

tas del derecho común' 

Este articub permitía la apicación del derecho común en forma ampla, en especifico de as 

egisla::1ones que benen relación con la misma, sin estébecer un orden determinado; en las reformas 

de mayo de 1996, sufridas por el Código de Comercio, este articub se reforma para quedar como 

sigue: 

A faha de disposciones de este ordenamiento y las demés 0yes mercanties, 

seran apicooes a bs actos de comercio las del derecho común contenidas en el 

Código Ovil ~icabe en materia federal 

Otro dispositivo ¡urid1co que ratifica ta aplcación supetoria mencionada en este ~artado es 

el articub 1051. que no fue modificado ni reformado en forma alguna, el cual señala la obigación por 

pa1e del juez en observar el procedimiento que lbremente. com.engan las partes, en el cual se 

puede pacta- el observar b dispuesto por la ay adjetiva civil, y que a la etra señala que: 



"El procedimiento mercmtil preferente a todos es el que lbreinente convengan 

las partes con las imitaciones que se señaloo en este lbro, pudiendo ser un 

procedimiento comencional mte Tribunaes o un procedimiénio arbitrál.· 

Un articub más se encuentra en bs dispues1o por el contenido del articub 1054.del Código 

en cita, que expresamente señala en su contenido sin reformar que: 

"En caso de no exis1ir compromiso arb~ral ni convenio de las partes sobre el 

procedimiento ante tribunaes en términos de bs anteriores articubs, salvo que 

las eyes mercanties estroezcan un procedimiento especial o una 

supetoriedad expresa, bs juicios mercanties se regirái por las disposiciones de 

este lbro y en su defecto se ~lcará la ey de procedimientos bcal respecliva. • 

Nóteoo que este articub hrola de un compromiso arbitral sobre el procedimiento a seguir 

ante tribunaes, situación que se dejo de contempla" en las reformas publcadas en el diario oficial de 

la federación del 24 de mayo de 1996, para queda-como sigue: 

"En caso de no existir com.enio de la pa1es sobre el procedimiento mte 

tribunaes en bs términos de bs anteriores articubs, salvo que las ayes 

mercmtihs estabhzcm un procedimiento especial o una suphtoriedad expresa, 

bs juicios mercanflhs se regiran por la disposiciones de este lbro y en su 

defecto se ~lea-a la ey de proced1m1entos respectiva." 

A meyor abundamiento diré que en forma lgada a este tema y por b que se refiere a la 

procedencia de la suphtmedad y en b contemplado por la Ley General de Titubs y Operaciones de 

Crédrto, en su a1icub 2 de la misma se señala b siguiente: 

"Los ocios y las operaciones a que se refiere el articub mterior, se rigen: 

1 - Por b dispuesto en esta by, en las demés eyes espec1ahs relativas. en su 

defecto; 

11.- Por 0 egislación mercantil. en su defecto. 
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111.- Por bs usos bencaios y mercanties y en su defecto de éstos 

IV.- Por el derecho común, declarmdose apicebe en toda la Repúbica, para bs 

fines de esta ey, el O'.xligo civil del Distrito Federal. 

F.- OTROS JUICIOS EN LOS CUALES SE LLEVAN ACABO EMBARGOS Y 

ADJUDICACIONES. 

1. Juicio Especial Hipotecarlo. 

66 

Es principio general que el deudor responde de todas sus deudas con todo su patrimonio, 

excuidos sus bienes inembargabes. Se apica cuando bs bienes ejecutabas de un deudor no 

baslm para cubnr sus deudas, el o bs acreedores robraren sus créditos, pudiendo soicitar el 

embargo o su e¡ecuc100 sobre bienes del deudor La hipoteca es una garentia real constituida 

sobre bienes que no se entregan al acreedor. y que da derecho a este, en caso de 1ncumplmiento 

de Ja obigac1ón garantizada. a ser pagado con el vabr de bs bienes. en el grado de preferencia 

estabbc1do por la ey Puede darse el caso de que la hipoteca con~ve el pago de intereses bs 

cuaes serai garantizados con la misma hipoteca, siempre y cumdo se pacte expresamente. 

pudiendo el ocroodor hipotecario adquirir bs bienes hipotecados en remate ¡udicial o por 

ad¡udicacion. en bs caro en que no se presente otro postor, de acuerdo con el Qidigo de 

Proced1m1entos 0111es Se seiia0 Ja pos1biidad de que la acreedora puede convenlf con Ja deudora 

en que se e pueda ad¡ud1carsce el ben hipotecado en el precio que se fi¡e al exigirse la deuda, 

peio no al const1tu1rse la hipoteca 

Agotado el procedurnento. s1 resultara aprobada la acción, al decidir bs derechos 

c011trovertidos. la sentenaa docretara el remate de bs benes hipotecados pre..;o avaüo que de bs 

bienes hipotecados se rea~cen y su ad¡udicac100 se realzara al me¡or postor o en su caso la venia 

se iealzara segun se haya pactado y en caso de no existlf com.eno la venta se hará por medio de 

coaedores Por tratarse de una pretens1on real, el ¡u1co h1potecano cu¡o objeto es obtener el pago o 

la prelac1on del cred1to garantizado con hipoteca, se d1st1ngue claramente del ejecutilol'.) común. ya 

que m este pueden ser materia del embargo. taita del bien mmuebe que reporta el gravamen como 
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cualquiera de b otros de la propiedad del demendado, siguiendo en todo caso el.orden señaildo en 

el articub 536 del mismo O:.digo. 

2. Juicio Ordinario Civil. 

Dentro de.este tipo de procedim.ientos ,se,venti"'1 todas aquellas s~uacíones que p:ir su 

naturalaza éontienen la exigencia de pago de prestaciones que por incumplmiento de alguna de las 

pmes que integren la relación. jurldica, se deben demandar en vía ordiniria civil un ejempb claro b 

contempla el ailcub 2389 del Código Ovil que señala que consistiendo el préstamo en dinero, 

pagará el deudor de.of.oiendo una cantidad igual a la recibida conforme a la lay monetiria vigente al 

tiempo de hacerse el pago, sin que esta prescripción sea renunciabla. 

El juicio denominado "pago de pesos", el cual tiene por objeto el pago de una suma de 

dinero debida al a:::reedor, el cual para recuperar b que la es debido, puede ejercitar sus derecho 

dentro de este tipo de juicio, la demanda ejecutiva pago de pesos. 

En materia de arrendamiento inmobilario se encuentra el juicio de "Rescisión de O:mtrato", 

dentro de la cual se puede solcitar el embargo de bienes .del deudor por concepto de pago de 

pensiones rentísticas adeudadas. 

3. Juicio Ejecutivo Civil. 

Dentro de este tip:i de procedimientos tenemos que el Código de Procedimientos Qvies 

contempla que tendrin 1.erificativo bs qt.e se basen en un Titub de crédito que traiga apa-ejada 

eje:ución, dentro del articub 443 señala todos bs documentos que se consideren que llalla 

aparejada ejecución, estos documentos además de levar este tipo de requisitos deberán, según su 

naturalaza 1ent1larse mediante la acción rescisoria (a1icubs 464 a 467), asi mismo tenemos al 

1ur.:io especial de desroucio 

Los ¡u1c1os y proced11nientos ¡ud1cialas y adm1rnstrabvos actualmente en tramite, esi·como bs 

qt.e se inicien antes del 19 de octubre de 1998 derivados de contratos. de arendamiento de 



inmuebles para habitación y su prorrogas que no se encuentren en bs supuestos estabecidos en el 

trmsrtorio anterior, se regirm hasta su concusión. por las disposiciones del Código de 

Procedimientos Ollibs y de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 111gentes con anterioridad al 

19 de octubre de 1993 Se encuentran dentro de estos supuestos regulado por el Código de 

Procedimientos Oviles, 13 vía de apremio siempre que se tra1e de e¡ecución de sentencia o de 

convenio celebrado en el ¡u1cio. será ~lcabb en la ejecución de convenios celebrados ante la 

Procuraduría Federal del Consumidor y de laudos emitido por dicha Procuraduría 

4. Juicio Ordinario Mercantil. 

El ordinaio procede, según dispone el articub 1377 del Código de Comercio, cuando la 

contienda entre part1cuares no tenga señalada una tramitación especial en la legislación mercantil, 

pero ademas es indispensable que el contrato. o el acto en que el actor funde su demanda, 

sea mercantil, de acuerdo con b que dispone el articub 75 de 13 legislación en cita, que se refiere a 

bs actos que se reputan actos de comen::10, y sus excepciones articub 76, de esta forma tenemos 

que bs ¡uicios ord1nanos mercantiles trenen por objeto ventilar y decidir las controversias que se 

denven de actos comerc1ales, aclarando que conforme a las d1spos1aones mercantiles cuando una 

de las partes que interviene en un acto, este tenga naturaleza c1111I y paa b aira lenga naturaleza 

comercial. Ja rontrovers1a que del mismo se denve se regira conforme a las leyes mercantiles. 

(rn1cubs 1049 y 1050 del Código de CDmerao) 1 y 2 de Ja Ley de Titubs y Opera:::1ones de 

O:imerc10. y en general. hay que ronsultar hs eyes relativas a las sociedades e mst1tuc1ones 

merca-1l1bs. para delenmnar la mercanl1idad del a:;to Dentro de las reclamaaones que el actor 

haga al demandaoo del:erá seriala' el monto de 13 prestación que le exi¡a y que sea est1mabe en 

dinero. para que una vez dictada la sentencia en donde se conde al demandado al pago de b 

reclamado. pudiendo proceder en ca<'_,a de negallva al embargo y remate de bs bienes. regún b 

dispone el a1icub 598 del Código de Proced1m1entos Ovies 

5. Juicio Ordinario Laboral. 

Dentro del Procedimiento laboral se encuentra contemplada la figura del embago, b cual 

nos ~va a pensar que el procedim1enlo de embago no es excl.Jsivo del amblto civil o mercantil, 



regulado en bs articubs 950 al 966 de la Ley Federal de Trab¡jo señala que el mismo se levara a 

cabo cuando la relación sea por b regular entre parte trabajadora y patronal, el fin de este 

procedimiento aúnque en materia diversa cuya relacién es equivaente a cualquiera otra, hablaldo 

en materia de embargos, es el mismo que se persigue en materia mercentil. el de garantizar al 

acreedor el cobro de una cantidad en efecbvo a la que fue condenada a pagar el demandado. 

Mediente este procedimiento quedan gravados o afectados bs benes del deudor para cumpir con la 

oblga:::ión de pago a su cargo El demandado debe pagar en el mimo acto del requerimiento el total 

señaado en el laudo, y si no b hace se e embargaran benes de su propiedad suficientes para 

cubrir b importes señalados, bs gastos de embargo y bs intereses en su caso. La dilgencia de 

embargo se levara a cebo en el domicilo del patrón o en el domicilo en donde se prestaron b 

servicios personaes y subordinados del trab~ador, el demandado debe pagar en el mismo a:::to del 

requerimiento el total señalado en el audo, y si no b hace se e emba-gen benes de su propiedad 

suficientes para cubrir bs importes señalados, bs gastos de embargo y bs intereses en su caso. 

En el procedimiento de embargo el propio demandado puede señalar bs bienes sobre bs 

cuaes se trabara el embargo y si no b hace, el derecho de señala- bienes pasara al acreedor, 

quedando bs bienes embargados en poder del propio deudor o de un tercero en caldad de 

deposrtano, aunque es al actuario a quien corresponde señala- bs bienes a embargar; este 

procedimiento de embargo se inicia a petición de la parte que geno el laudo y después de las 72 

l1oras que surta efecto la notificación del mismo A este acto que deberá dictar el presidente de la 

Junta, se e denomina de "requerimiento y embargo· La d1igencia de embargo, no puede 

suspenderse, la levara a cabo el actuario, quien pude aix1iarse de 13 fuerza publca y puede romper 

cerraduras del bcal en donde deba practicarse k~ d1igencia Debernos tener presente que el articub 

952 de la Ley Procesal del Trab~o. señas b bienes que no pueden ser obieto de embargo 

Pudiendo embargar entre otros. benes 1nmuebes. empresas. estabocumentos créditos o rentas. 

titubs de credito y créditos ilig1osos 

El actor también podra pedir la amplación del embargo cuando b bienes embargados no 

basten a cubnr las carit1dades señaladas en el la.Jdo o en el caso de que se promueva una tercería 

El embargo debe cubrir no sób el importe total señalado en el laudo o en el auto recaido en el 

incidente respectivo, sino también bs intereses y bs gastos de e¡ecucon Una vez concuidas 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN. 



70 

las dilgencias de embargo, se iniciaran las de remate, previo avaüo de bs bienes muebes e 

inmuebes. debiendo servir de base pa-a el remate el monto de avaüo, legmdose hasta la 

adjudicación de bs citados bienes. Antes de decararse la adjudicación, el deudor podrá lberar bs 

bienes embargados, pagaido las caitidades adeudadas y bs gastos de ejecucoo en efectivo 

6. Juicio Familiar. 

En materia familar se contempla esta figura, tratirldose de la oblgación de dar almentos, 

que aunque no en forma especifica se sobre entiende p:Jr b dispuesto en bs articubs 311 Quater. 

315, 317, 321, 322, 323 in fine del Código Ovil para el Distrito Federal En efecto, derivado de una 

oblga::ión almentaria existen bs medios coercitivos para oblgar al deudor almentista a 

proporcionarbs a quien bs deba de recibir, de esta fonna. el oblgado a darbs tiene la oblgación de 

almentar a su mujer y a bs hijos, quienes tiene a su fall!lr la presunción de necesitar aimentos, 

saf.lo prueba en contrario. cuando el oblgado a dar almentos se niega a dar esta prestación, la ey 

contempla en su articub 315 que tiene acción para pedir el aseguramiento de bs almentos. entre 

otros: el acreedor almentario asi romo el Ministerio Publco. dicho aseguramiento p:Jdrá ronsistir en 

hip:ite::a, prenda. fianza. deposrto de cantidad bastante a cubrrr a cubrir bs aimentos o cuaesquiera 

otra forma de garanlia suf1C1enle a ¡wc10 del ¡uez, en el entendido de que bs almantas oo pueden 

ser renuncrabes nr pueden ser obieto de transacaón. si el obigado a dar aimentos rehusare a dar 

almentos es penamenle responsabe de las deudas rontraidas por bs que deban reab1rla siempre 

y cuando no se trate de deudas p:Jr adqursiciones de muebes o mmuebes de IJ¡o. obigación que 

subsiste aun y cuando bs conyuges se separen fis1camente. en este orden de rdeas el titular del 

derecho para pedrr almentos puede solatar al Juez rompetente ron fundamento en el articub 311 

Ouater del Códrgo Crv1I el p:ider demandar el asegurarrnento de bs almentos sobre bs ingresos y 

bienes de quien tenga a su ca-go el sostenrmiento e::on6m1co de la farnila y p:>drán dernmdar el 

aseguramiento de bs bienes para hacer efectivos esos derechos Este procedrmiento es de cará:::ter 

especial creado paia resolver con mayor rapidez y eficacia bs confictos relativos a algunos 

aspectos eoonaaes del derecho de tamil a 

La crrcunstanc1a que viene a dar origen al embargo del salario del deudor almentista, es 

precisamente de la negativa a da curnplmiento con la ministracion de proporcionar 8'j1Jda 
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económica pa-a la satisfroción de las necesidades mas básicas de aimentación, queda 

comprendido dentro de esté concepto vestido y calzado. 

7. Juicio Fiscal: 

La figura del embargo en materia fiscal se da generalmente cumdo existe una actividad 

motivada por una evasión de impuestos p:>r parte del conlribu¡enle, se señala que se da por 

cualquier hecho comisivo u omisivo del sujeto pasivo de la imp:>sición que contra1enga o vioe una 

norma fiscal. en virtud de la cual una riqueza imp:>nibe en cualquier forma resulte sustraída. lolal o 

pa-cialmenle, al pago del lnbuto previsto p:>r la ey, constilU)U una evasión tributaria. Las ayes 

fiscaes prewn que para que la roción comisiva u omisiva del conlribuyenle sea capaz de producir 

consecuencias jurídicas en el ámbito del derecho tributario, es necesario que esle prevista una 

smción penal o pecuniaria, lralándose de esta ultima, las autoridades hacendarias estén facultadas 

pa-a reaiza- todos aquelbs actos tendiente para bgra- su pago, uliizando incuso la figura del 

emba-go sobre bienes del conlnbu)"lnte. 

Estas autoridades administrativas esliln facultadas pa-a realza- de bs procedimientos de 

ejecución, como es el caso de autoridades fiscaes cuando ejercen la llamada "!aculad económica 

coactiva", pa-a el cobro de créditos fiscaes A este tip:> de embargos se e puede llamar "embargo 

administrati\/O para diferenciab de bs que tiene cailcier judicial Regulado p:>r b articub 145 al 196 

del llidigo Fiscal de la Federa::ión. dispone qoo las autoridades fiscaes exigiriln el pago de bs 

créditos fiscabs qoo no huberen sido cubiertos o garantizados dentro de bs plazos serialado por la 

ey, a partir de la fecha de exigibiidad del crédito fiscal el eieculor designado. por el jefe de la oficina 

exaclora podra conslilwrse en el dom1Ciio del deudor para practicar la diigencia de requenmiento de 

pago y en su caso paa practica la dilger1Cia de requerimiento de pago y en u caso de no hacerb en 

el aclo se procederé al embargo de bienes suficiente, para en su caso, remalarbs· en~ena-bs fuera 

de subasta o adjudica-bs a fa'°r del fisco. o bien al embargo de negocia::iones con todo b que por 

hecho y derecho bs corresponda a fin de obtener, mediante la intervención de ellas, bs ingresos 

na::esanos que permitan satisfacer el crédito fiscal y bs accesonos bgaes El emba-go podra 

ampiarse en cuaquier momento del procedimiento admirnstralivo de eiecucion. cuando la oficina 

eiecutora estime qoo b bienes embargados no son insuficientes paa cubnr bs cred1tos fmcaes 
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Los bienes o negocioc1ones embargadas se dejaran bajo la guada del o de bs depositarios 

que sem necesarios, bs que seran nombrados y removidos ibremente, pero b~o su 

responsabiidad, por bs jefes de las oficmas e¡ecutoras. En bs embargos de bienes raices o de 

negociaciones, bs depositario tendrán el carácter de administradores o de mten.entores con cargo a 

la c~a. Eslabb::iendo las formaldades a que debe sujetarse la d1lgenaa de embargo, ind1cmdo 

cuahs sen las faculades del e¡eculor, bs dere::ho del ejecutado, bs bienes exceptuados de 

embago, al f1naizar la d1lge11aa que se hvante acta pormenonzada y se entregue una copia a la 

persooa con la que se entendió la d1igencía 

Una vez trabado el ernbago se procederé a la enajenocicin de b bienes. debiendo fijarse las 

bases de la enajenación en caso de bienes ínmuebhs y negooaciones, que por b general será el 

vabr del avaüo o el que fi1en la autoridad y el embargado; se es1abhce b conducente par la 

coovo:atona paa el remate, la postura lagal, y formaidades para el remate, la procedencia de la 

segunda almoneda. la venia fuera de subasta. la ad1ud1Caaón al fisco, ele. Realzado el remate y 

pagado el prooo, se lhvaa a cabe la adjudicoc1ón y entrega de b bienes rematados al adqu1ns1e y 

la apicac1on del producto de bs bienes rernalados para cubrir el crédito fiscal y sus accesorios 

egaes S1 queda algún excedente se enlregaa al deuda< saM:> d1spos1aon en contraio Cabe 

aclarar que el fisco federal no enlrara en concurro o qwebra. igual tratamiento tienen bs cred1to por 

cuotas del Seguro Social Y 30 de la Ley del IMFONAVIT Teniendo bs créditos fiscalas el grado y 

prulac1ón que fi¡en las layes de la rnatena, entendiendo por prelacion, la preferencia con la que el 

crédito deba ser atendido 

8. Juicio Penal. 

La materia penal dentro de su Qid1go Penal y de su Ley adjetiva no se desprende la 

existencia propiamenle del embargo, pero contiene figuras s1m10-es como la incautación o decomiso 

de bienes sean muebhs o inmuebhs. dicha figura tiene por objeto el apoderamiento de bienes en 

pm1cular levado a caoo por la autoridad competente. para que sirvan de garantia de sus 

obigoc1ones o de sus responsab1ldades de cualquier gene10 La matena penal se enfoca 

pnnc1palmente a castigar a toda aquella persona que comete un a::to u om1s1on que sancionan las 
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e~s penaes conforme al tipo penal, y bs dellos de que se traten, las penas por estas conductas 

se castigan según la gravedad del dello; las s1r1ciones se especifican en el articub 24 del O'.ldigo 

Penal, en donde se contempla el decomiso de bienes correspondiente al enriquecimiento ilícito y las 

demas que lijen las e¡es. 

El decomiso se realzará a bs instrumentos de deito o producto de el, si son de uso 

prohibido. si son de uso icito se decomisaran cuando se trate de deito intencional. (artícubs 40, 400 

y 400 bis del Q'id1go Penal) Fuera de estos supuesto no se encuentra la figura del embi:rgo denlro 

del émbíto penal 

Concuíré señalando que el embargo pm::autorio que puede materiaizarse en caso de no 

efectuar un pago requendo en un juicio, en tal caso asegura el interés del a::reedor, y tiene por 

objeto sujeli:r a depóS1to la cosa en disputa hasta que se resuelva a quién debe entregarse. es de::1r, 

el embargo de bienes const1lu~ un secuestro Judicial para asegura' bienes del deudor que puedan 

solventar bs resulaoos del Juicio. pues se trata de embargos preven1!10s con efectos procesaes 

durante la secuela del proced1m1ento. bs cuaes, al pronunciarse sentencia ejecutoria, se 

tra1sforman en secuestros formaL>s para la e¡ecución de la sentencia. de¡ ando de tener entonces el 

ca'ácter procesal de medidas provisionaes P""ª constitutr embffgos formaes 
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CAPITULO 11. SUJETOS Y ETAPAS PROCESALES. 

A. SUJETOS DE LA RELACIÓN PROCESAL EJECUTIVA MERCANTIL. 

Este apff1ado tiene por objeto identifica- a las partes o sujetos dentro de una relación 

jurídica y su proyección dentro de la secuea procesal, como supuesto previo para la existencia de 

un procedimiento ejecutivo mercantil tendiente a realzar una adjudicación de tipo frauduento; es 

decir, se deben crea- situaciones en donde una o varias personas queden por virtud de un 

documento oblgadas hacia otra u otras, para determinar la procedencia de una acción de ca-ácter 

judicial, que la misma ey prevé como un derecho egitimo y váldo para que se pueda ordena- y 

emitir una sanción concreta, en otras palabras cuando se propician en forma premeditada actos 

jurídicos que la ey prevé que son condicionantes para emitir una sanción como b es una orden 

judicial que constriña a realzar o cumplr con determinadas obigaciones hacia con otra persona, so 

pena de sufrir una sanción, esto es así, en virtud de que existe dentro de la ey misma la regulación 

de las conductas reciprocas enazirldolas por medio de una sanción al incumpimiento, pa-a reparar 

un "daño" iegalmente causado 

Así entonces, al conocer bs Tnbunaes Judiciaes de una demanda que haga sup:iner un 

incumplrniento de oblgociones se activara el procedimiento judicial respectivo y ejercitando sus 

facultades coercitivas aplcando el derecho para que finalmente emita una resol.Jción pera concuir 

que el Tribunal resolvió discrecionalmente el caso, condenando o absoMendo. 

Al respecto en forma inicia! diré que para a existencia de la relación juridica, previamente 

deberé existir una oblgación, por virtud de la cual una persona se encuentra respecto de otra 

constreñida juridicamente a e¡ecutar en favor de otra persona en un dar, hacer o no hacer, debiendo 

entender como obigación una relación entre dos o mas sujetos. en donde una de las partes queda 

sometida a un deber frente a la otra parte, a quien e ccrresponde la pretensión a la prestación que 

de corno consecuencia a relación juridica, así entonces el Jurista contemporánoo Rafael Rtjina 

Vilegas, nos define b que debemos entender como porobigación: 
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"Por oblga:ión o rela::ión obiga!oria, debe entenderse, en efecto, una rela:ión 

entre dos sujetos (al menos). en virtud de la cual uno de elbs(deudor. llamados a 

veces promiten!e) queda oblgado, esto es. sometido a un deber, o comprometido 

frente al otro (a:reedor. lamado a veces estipulmte) a cumplr una prestación o a 

desarrollar una actividad determinada (comportamiento) patrimoniamente 

vabrabe; y se atnbu:,e al acreedor un correspondiente poder, que consiste en la 

pretensión a la prestación .. ."" 
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Una definición de "oblgación" ya cas1ca en el amb1to juridico es la contenida en las lnstitutas 

de Justrn1ano, misma que es reproducida por el jurista Rafael Rojina Vilegas, al decir: "Obigatio est 

iuris '.incuum quo necessitate adstringimur aicuius sof.lendae rei secundum nostrae ci'.itatis iura", es 

decir, es un vincub juridico que nos constriñe en la necesidad de paga- alguna cosa conforme a las 

e:,es de nuestra ciudad.37 

Comenzaré por precisar b que es la relación juridica. el Diccionario Juridioo Mexicano, la 

define como: 

"Relación que se da entre el sujeto de una obigac1ón y el titular de un derecho 

subjetivo. (Vemengo) La expresión 'rela::ión ¡urídíca'. en este sentido, es un 

concepto précticamen!e excusivo de la dogmiltrca avil La dogmatica 1urid1ca 

considera esta 're0c1ón" como la relaaón jurid1ca típica ( / e .. 1uns v1ncuum): es 

la rel3c1on que se genera por la ex1s!enc1a de una obigaaon; es en suma. la 

relación de oblgac1ón En esta rebc1ón Jurídica existe un su1eto activo (el titular 

de un derecho, el acreedor). y un su1eto pasivo (el obigado, el deudor)" " 

El maestro Rafael Pina en su Diccionmo de Derecho, define a relación 1uridica como: 

· Rojina Víllegas. Rafael. "Derecho. Cil<iL.f>te~i(a1_10"., Séptima edición Tomo V. Volumen l. Editorial Porrúa. 
Mexico 1998. P.ig. 10. 

Ibídem. 



"Vincub estabecido entre las personas regido por el derecho. Los eementos de 

la relación jurídica son en el concepto generalmente admitido tres: el sujeto, el 

objeto y el acto jurídico, pero, este es, en definitiva también objeto del derecho• . .f.l 
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De b anterior se desprende que la relación jurídica tiene como elementos la necesidad de la 

bilateraldad por cuanto a la necesidad de existencia de un a::reedor y un deudor. De esta relación 

procesal invariabemente podemos advertir la existencia de derechos y oblga::iones que son 

exigibles, es decir, existen dos pa1es a las cuales una de ellas esta facultada por la norma jurídica 

pera exigir el cumplmiento de oblga::1ones (a::reedor) y otra la cual se encuentra constreñida por 

esa norma JUrid1ca pera cumplr con sus oblgaciones, situación que se define a simple vista de esa 

relación jurídico procesal, asi entonces, esta rela::ión gira en función de un derecho y una oblgación, 

que en b practica forense suele 1dent1ficerse y al mismo tiempo desprenderse de bs documentos 

contra::tuales o litubs de crédito, entre el acreedor con el crédito no pagado y el deudor ron un 

incumplmiento de pago de deuda o dicho de otra forma un incumpimiento de sus oblgaciones; para 

mayor abundamiento y comprensión del tema. el maestro Joaquín Martínez AKero, afirma: 

• ... la oblgación comprende en forma s1multenea el lado activo y pasi'oO, dentro 

de una oblgación que dentro de una relaaón de naturaleza jurídica entre dos 

personas. llamadas deudor y a::reedor, por la cual el deudor se encuentra en la 

necesidad JUrid1ca de eJecUt<r prestaciones en favor del acreedor, quien a su vez 

esta facultado para recibir y exigir la prestación a su favor·. '·J 

En efecto, dada la s1tuac1ón de la rela::ión procesal. opino que para su existencia se necesita 

la dualdad de su1etos pues opinamos que no se puede dar esta relación procesal con una sob 

par1e, pues la ex1genc1a de hacer cumplr la norma JUridica va encaminada hacia otra de las partes 

que ha 1ncumpldo con sus oblgac10nes derivadas, sea de un contrato cualquiera que sea su nombre 

y naturaleza o derivada de un titub de crédito, por tmto, la relaclón JUrid1ca es de naturaleza 

., "Diccionario Jurídico Me>icano". Instituto de Investigación Juridica. UNAM. Editorial Porrúa S.A Tomo P-Z. 
1 O edición. México 1997. Pág.2773. 
·De Pina, Rafael y ot. "D1Ccionario de .Der.echo_·~ 22 edición. Editorial Porrúa. Mexico 1996. Pág . .J38-.J.J39. 

' Martinez Alfara, Joaquín. "Te0ria __ de .las. Obligaciones", 8 ed. Editorial Porrúa. 2001, Pág. 1. 
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bilateral, ya que juridicamente seria imposibe que una rola persona sea acreedor y deudor de si 

mismo. puesto que no existiria oblgac1ón, ya que esta ultima (obiga::ión) implque un deber que 

necesariamente será a ca-go de una persona fisica o moral, y en el supuesto sin conceder de que se 

diera el nacirnienlo en la vida ¡urid1ca esta siluación seria una situación de naluralaza anonnal, en la 

practica forense daría como consecuenaa un procedimiento frruduento, proh1bdos por la Ley. En 

efecto, de darse este tipo de proced1mienlo frauduenlo podemos desprender que no existen 

derechos u obiga::iones propiamenle dichas sino que serian y por ende la naturalaza ilicita y la 

relación jurid1ca seria fraudulanta d1ngida a encubrir intereses de tipo personal, mas que lagalas o 

en algunos casos intereses tendientes a 1mpedrr la impa1idón de justicia 

Por otra parte, el derecho de poder constreñir a un obigado por su a::reedor a cumplr con 

una obigación o una abstención pactada, nos leva a distinguir que estarnos ante la presencia de un 

ejercicio de un derecho personal. también oonocido como derecho de crédilo; para el autor Ca-bs 

Sepúlveda Sandoval, el derecho personal se pude definir como: 

.. una relación jurid1ca que otorga al acreedor la fa::ultad de exigir una prestación 

o una abstención de carocler patrimonial o moral .. •. asimismo, continua 

diciendo: • ... esta relación debe contener bs siguientes requisitos 

a) - Una relación Jurid1ca entre su¡elo aclil.O y pasivo; 

b) - La facultad que nace de la relac1on 1urid1ca en favor del acreedor para exigir 

cierta conduela del deudor y 

c) - El ob¡elo de esta relaaón 1urid.::a que consiste en una prestación o una 

abslencroo de cara::ter palnmonial o simpemenle morar.' 1 

Este lipa de relación ¡urid1ca en la prá::lica forense es la que se da oon mayor frecuencia y 

por ende la importancia de drslmgurr las partes que integran la relacioo juridica procesal, hecho que 

paa efectos del presenle lrabajo la dirigimos al ambito mercanlil, en donde el ob¡elo de esta relación 

jund1ca será el exigir el cumpimenlo de una obigación en favor del a::reedor, b cual en nuestra 

opimon personal no puede ser de lipa moral, en virtud de que en este lipa de obigac1ones la norma 
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moral, será unilateral la rual no tiene la cara::teristica de cohercibildad, sin vinrub jurídico pues sob 

impone deberes que no son oorretativos de derechos, por b que el objeto de la relación jurídica 

procesal, pa-a efectos del presente trabajo, sera mas bien de tipo económico, puesto que en la 

mayoría de bs casos en donde se dan a relación juridica procesal mercan61, tiene por objeto la 

recupera::ión o pago de crédrtos. 

Por otra pa1e, y en contraposición el derecho personal o también lamado de crédito, se 

encuentra el derecho real, que el autor Carbs Sepúf.eda Sandoval, nos dice que es: 

• ... un poder jurldico que se ejerce en forma directa e inmediata sotre un bien 

pa-a su aprovechamiento total o parcial, siendo oponibe a terceros .. .", este tipo 

de derechos es de naturaeza distinta al anterior, dado que en este último 

derecho real, implca un deber a cago de todo el mundo de respeta- dicha 

utilza::ión, puesto que este sob es utilzooe por su propietario, quien tiene 

derecho de preferencia sobre su propiedad, y por úlimo diremos que en este 

derecho real no se da la b11ateridad que caacteriza al derecho de crédito ni 

comparte sus características" ·1-"' 

De esta forma, es importante decir que bs términos "facultado" u "oblgado", de igual forma 

se pueden citar dentro de diversas malerias del derecho como b es en maleria famiiar, derivado del 

matrimonio, paentesco, almentos. herencias o egados, o bien sea, derivado de derechos Políticos, 

de arrendam1enlos. etc , bs ruaes son relacK>nes iuridrcas de distinta naluraeza, podemos decir 

que el genero es el deber 1urid1co y la oblgación es la especie. 

En virtud de la rela::ron iuridrca, una persona se encuentra respecto de otra amalgamada, es 

docir, en una situa:1ón de unión, en donde una de las pa-tes se idenlifica como acreedora y la otra 

como deudora, y para poderse lberar de esa rela::ión jurídica el deudor deberé ejecutar una 

presta::1ón en favor del pnmero, quren a su 1.ez esta !aculado pa-a exigir esa presta::ión, ademas de 

'· Sepulveda Sandoval. Carlos. "De los_ Dere~hos .Pe¡sQl]ales, de_ Cr:édito u Obliga.ci_onales ", México, Editorial 
Font S. A. t 995. pag. S. 
' lbidem. Pág. 4. 
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estar oblgado a recibir la presta6ión que e es debida y una vez que se venfica la relación juridica se 

disuelve, esta disol.Jción puede ser realzada en forma vol.Jntaria por el deudor o forzada por el 

acreedor, en este último caso la relación encuentra su fundamento y apoyo por las nonnas juridicas 

las cuaes benen las ca-acteristicas de coherc1biidad que obigan al deudor por la fuerza, aun en 

contra de su propia \QIJntad a cumplr con b pactado y obigado de su parte, so-pena de sufrir una 

merma en sus derechos reaes, a través de un procedimiento de ejecución forzosa 

Hmla- de una relacKJn entre acreedór y deudor ha::e precisa la determinación de esos 

su¡etos, sin embargo, no es necesario que se hayoo estooecido desde el principio las personas del 

acreedor y del deudor, basta con que aquellas estén indicadas de forma tal que puedan ser 

postenormente determinabes en vista de circunstancias a realzar o de la relación que pueda existir 

con una cosa determ111ada En otras palabras, el acreedor, o debe estar ya ind1viduaizado en el 

momento en que nace la oblga::1ón ( X ceel::rn una compraventa con Y) o md1viduaizabla conforme 

a un cnterio o a un hecho y previstos en ese momento. en la oferta al púbico en la que el acreedor 

se 111d1vidualzara por el hecho de hallarse en aerta situBC1on o realzando cierta a::ción. 

Existen casos de 1ndetenninaaón de acreedor bs cuelas se presentan en bs titubs de 

cred1to al portador en dmde el a::reedcr no esta determmado, su determinación depende de una 

c1rcunstanc1a de hecho Dichos suietos pueden ser cambiados, en tal supuesto queda determinado, 

y la relaaón es suscept1bla de pasar a ot1os caisahabienles, med1mte endosos. cesión de credrtos, 

de<"..cuentos bancanos, herenaas o egados 

Ahora bien, paa poder detenmnar la existencia de bs su¡etos de la re0c1ón procesal 

e1ecutiva mercantil. esta oo define una vez notificada la demooda en la forma prevista en la 

lag1soc1ón de comercio, obse1vando en forma suplatona el Código de Procedimientos Ov1las; en 

este tipo de relación procesal en el prooed1m1ento e¡ecut1vo mercantil intervienen diversas pa-tes, a 

saber el Juez, el acreedor (actor) y el deudor (demandado), veamos la definición que nos da el 

dicc1onano ¡urid1co al respecto. 

fi'I:·:'•~ ¡; 
t.:..._J.: .J.:../: 

DE!"..-: 

·Es la de caré::ter publco que vincula a las partes con el juez y que sirve de 

fundamento a las diversas expectativas y cargas de las primeras y de las 



atribuciones del segundo, durante el desarrolb del prcceso, mas adeante sigue 

refiriendo que: es una relación de ca-acter publco, con independencia del 

derecho sustantivo que se discute en el proceso, que se ~a en el ejercicio del 

derecho de acción que tiene el carocter const1tuaonal, como derecho subjetivo 

publco de todo gobernado para mlatar la prestaaón jurisd1cc10nal (a. 17 de la 

C), y finalmente que este vincub es rob de las pa1es d1rectamenle con el juez y 

no de las propias partes entre si, cuya relación se funda en el derecho sustantivo, 

por b que esta ultima no tiene el cará:ter de pra::esal, de acuerdo con el 

tratadista aemirl Helf>Mg".'' 
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El prccesaista José Becerra Brutista, señala· 'la relación procesal se da entre el juez, actor 

y reo, la cual tiene un caracter jurid1co md1scut1be .. ."; sigue diciendo que: La relación 1urid1ca se 

estabece entre el Estado, como su¡eto capaz de derechos y oblgociones y el ciudadano sujeto 

también de derechos y oblgaciones, dentro de dicha reloción procesal encontramos como sujelos al 

actor demandado y órgaio 1unsd1ccional, bs cuaes constituyen bs su1eto de la relación jurid1ca, la 

pl1raldad de sujelos origine una relación 1urid1ca trilateral entre a::tor y Estado, por una parte, y entre 

el demandado y el Estado por la aira·" 

Continua diciendo el autor, que bs ca-ac\eres que se e atnbuyen a la relación jurídica son 

bs siguientes 

l. Son de Derecho Púbico. ya que se origina entre bs pa1iculares y el Estado que a::tua como 

Poder en el eJerc1c10 de una potestad publca. la potestad 1urisd1ccional 

11. Autónoma. por que es del todo 111depend1ente del derecho sustantivo hecho vaer. 

111.- Tnlateral, en cuanto se estabece entre el actor y el Estado y entre este y el demandado. 

IV· Tiene un ob¡et110 part1cubr, pues existe una pretensión del a::tor y otra de demandado, 

normalmente ant1tet1ca, que piden al Estado • Juez la reaización do la norma jurídica abstracta: que 

es el ob¡eto del proceso 

' Diccionario.Juridico_Mexica110. Tomo P-Z. Ob. Cit. Pag. 277~. 

"Becerra Bautista. José. :!3_f'rll_c_es9_0vj.f_~nJ1é>ic.o_':. t~ ed. Editorial Pornia. Mé1ico 2000. Pag. 2. 
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V.- O:impeja, Toda \eZ que comprende una serie de facultades aisladas y obigaciones y cargas de 

las pa-tes y de bs órga1os jurisdiccionahs que constituyen el proceso mismo. 

VI.- Dinamica o progresiva. y no estatica, en virtud de que se desarrolla C01 a:los sucesivos de as 

pa-tes y de bs órganos junsdiccionabs 

VII.- Unitaia, en rumio que esta muttiplc1dad de facultades y de obigaciones y cargas sucesivas 

se funden y reunen una relación idealmenle única, que trae vida con el ejercicio de la acción judK:ial, 

mediante la demanda y se extingue con la sentencia. CARNELUTI ha negado este ca-écter.45 

Rec~itulando diré que la relación procesal se inicial con la presenta::ión oo la demanda, con 

la cual comienza 13 a:ti1.1dad procesal y estabbce la oblgoción del juez para pronunciarse respecto 

de la demanda. 13 cual si es aceplada debera seguir una secuela procesal preestrobcida en el 

Código Adiel11.1J para el efeclo de hacer cumplr una oblgación, dicha relación procesal que se 

perfecciona desde el momento mismo en que el demandado recibe y rontesta a demmda o se 

consl1tuye en rebelde, quedando con b mtenor definidos bs sujelos en forma especifica y concrela 

de la rebc1ón procesal y que deberan demostra- sus acc10nes y excepciones en el juicio respectivo, 

ob<-..ervando todas y cada una de las etapas que n1an el procedimiento de que se trate; asi entorices 

en materia mercantil encontramos que kis panes o suietos de la relación procesal ejecutiva mercantil 

se compondrá por el acreedor en su carácter de actor, el deudOf en su carécter de deuda y el Juez 

como Estado o Aparato Jurisd1caonal. una vez apuntado b anterior observaremos b que la by 

contempla como acreedor, deudor y rcbc1ón mercantil 

1. Acreedor. 

El 1unsta Rafael de Pina. define al "término" como: 

"Ehmento personal aclivo de una relación oblgatoria". •G 

·" lbidem. Pág. 3. 
,, .. De Pina. Rafael y ot. Ob. Cit. Pág. ~5. 
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En otras palabras, la persona a::tiva será el titul3r de un derecho que puede ser exigiba a 

otra perrona; quien a su vez debe obseivar cierta conduela encaminada a satisfacer una oblgación 

debida. Por su pa1e el Dicciomrio Juridico define el término "a::reedor", corno: 

"(Del latín creditor, de creciere, da fe, que tiene acción o derecho a pedir el pago 

de una deuda.) El a::reedor es la perrona ante quien y en cuyo interés otra 

llamada deudor debe tener un cierto comportamiento económico apreciaba, es el 

titular de la prestación a CEl'go de otra llamada deudor".41 

Juan PabrnEI', define el término "acreedor", de la siguiente manera: 

"( De a::reer, y del la!. ad, a, y credere, prestar.) adj. y s. Que tiene acción y 

derecho a pedir el curnplrnienlo de una oblgación. Que tiene mérito para que se 

13 conceda una cosa.· 40 

En este orden de ideas, se adl.1erte que el a::reedor será aquela persona litular del derecho 

pEl'a exigir 13 prestacón que 13 es debida por aquella perrona que se encuentra en una situación de 

dependencia respecto de la primera, es decir, esta última persona será la persona oblgada a 

realzar dicha prestación. que por el momento diremos que esta, será el deudor de la relación 

juridica. 

A mayor ooundarn1ento del terna. diré que: el acreedor es el titular del derecho a la 

presta::ión debida por el deudor, es decir. es el sujeto aclivo de la oblgación, del vincub juridico por 

el cual una persona (deudor) queda cor1streñida o comprometida frente a otra (OCfeedor) a cumpir 

una prestación, o sea. a desarrollar una actividad determinada, patrirnonialrnente vabraba que 

consiste en un dar. hacer o no hacer. y que alnbu:,e a la segunda (acreedor) un correspondiente 

poder que consste en la pretensión de esa presta::ión. 

·" "Dicciorn1rio. Jt11jd)co f,'1e~lc_a~no ·~ Ob. Gt. Pág. 53. 

'·' Palomar de Miguel, Juan. Ob. Gt. Pág. 3~. 
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En nuestra opinión personal, paa efectos del presente trooajo encaminado al juicio ejecutivo 

mercml!I en la práctica forense, la prestación oblgada por el deudor a realza, rora la de dar y 

ha:er, en virtud de que el obigado debe pagar b que debe a su a:reedor, hecho que im.ol.Jcramos 

en estas dos prestacJOnes. siendo poco común que el oblgado realce una conducta de no hacer a 

un a:reedor, puesto que el a:reedor, al haber quedado perfecaonada la rclaetón 1uridica, su 

prelens1on generalmente se d1nge o queda integrada al hecho de su¡etar a su oblgado a que reaice 

una conducta de hacer y dar, es decir, forza al deudor a realzar una conduela encaminada a 

paga1lo una cierta cantidad de dinero o entrega de ae1tas cosas, PefO no oostenerse de realzarlas, 

por que entonces el /UJCio e¡ecut1vo mercantil perdería su ob¡eto esencial y su práctica caería en 

desuso. 

Así, el a::reedor es el ulular del derecho de crédito, del derecho que se tiene contra otra 

persona llamada deudor paa la satisfacción de un interés digno de protección, en donde dicho 

interés constituye propjamente b que la prestaaón debe satisfacer; la particularidad de la oblgación 

estnba en que el interés del a::reedor esta tutelado, es un derecho por el cual debe ser satisfecho 

por el deudor. 

Se contemplan como derechos que en principio corresponden a todo a::reedor y que 

resultan de la ex1stenc1a de vincubs ¡urid1cos pro1.1slos de todas sus consecuencias jurídicas y que 

se conocen como oblgac1ones, cuya fuente puede ser el contrato, la declaración unilateral de 

voluntad, el ennquec11mento 1egit1mo, la gest16n de negocios. el ocio 1ficito, la responsabildad civil, 

la falta de pago de IJs l1tubs de cred1to o en fo1, la ey 

Existen d1vc.-'fsas clases de acreedores como: 

El acreedor qu1rografaro, que es aquel a::reedor sin derecho a prebción, carente de 

pnv1eg10. prenda o hipoteca CU',<) pago se hace en proporciOn de su derecho. al monto de su 

cred1to y una vez que se han pagado a bs acreedores con pr1111eg10 o prenda o hipoteca 

El acreedm a plazo. cond1c10nal o eventual Aquel cu',<)s derechos son aún eventuaes o se 

hallan en su,;penr.o por un plazo o cond1c1on, no focutado paa actuar en nombre de ru deudor. 

.. ~ ; 
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El Acreedor aparente, se da cuando se haoe el pago realzado de buena fe al poseedor del 

crédito (se oonsidera váido), se trata del titular apa:ente del crédito, de quien pa:a todo et mundo es 

el acreedor, aún cuando en 1.erdad no b sea. 

El Acreedor priviegiado. Aquel que por ley tiene el priviegio de ser pagado oon antela::ión a 

ciertos acreedores 

Los Acreedores Hipotecaios. Aquel a::reedor que tiene derecho. en caso de incumpimiento 

de la obiga::ión garantizada, a ser pagado con el vabr de bs bienes, sin necesidad da entra: en 

concurso con bs otros acreedores, amenos de que se trate de otro de la misma clase. 

El Acreedor prendario. Es el titula: de un derecho real constituido oobre un bien mueble 

enajenable para garantizar el cumplmiento de una oblgación y su preferencia en el pago y no 

necesita entrar en concurso para hacer efecti\.O bs créditos sus créditos. 

El Acreedor aimentano. La persona que tiene derecho irrenunciable, inembargable, 

imprescnptible y no su¡eto a transaa:ión de recibir aimentos, es decir, comida, vestido, 

aimentación, habitacion. asistencia en caso de enfermedad y tratandose de menor de edad, 

gastos para su educaaón. y pa-a proporcionarle algún oficio. arte, o profesión honestos y 

adecuados a su sexo y circunstancia 

Pliraldad de a::reedores. Qmdo existen dos o más titula:es de un crédito, aquí la situación 

puede vaiar segun la obigaaón sea mancomunada o soldaia, dil<isible o indivisible. 

El Acreedor personal Sób tiene a:ción personal contra su deudor, su crédito puede 

constar en documento publco o privado o bien de palabra. 

El Acreedor real Tiene a su favor una acción real sobre bs bienes de su deudor. dicho 

acreedor puede ser de dom1rno. de posesión, hipotecario o pignoraticio, según ta acoón sea 

retvindica::1ón. prescripción. hipoteca o prenda. 
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El Acreedor faldo. El titular de créditos respecto del deudor que se encoontra en situación 

de quiebra. 

El Acreedor de la masa. Se refiere al a:reedor de la identidad ideal, masa que se constituye 

con motivo y desde el momento del desapoderamiento del deudor falido. 

El Acreedor soidaio. El titular de un crédito constituido en su fa\Or y de otro u otros 

acreedores de manera tal qoo cada uno de elbs tiene derecho a exigir el pago total de la deuda y el 

deudor la oblga::ión de pagar cualquiera de bs mimo. 

EL Acreedor de la sucesión Aquel cuyo crédito se origina por obiga::iones del coosante o 

por la a¡:-ertura de su sucesión 

El Acreedor testamentario. El titular del derecho a reclamar del heredero la entrega de la 

donación mortis coosa o delegado. 

El Acreedor hereditario. - Se trata de uno de bs acreedores de la sucesión, es aquel que del 

causante no rocibió de este en vida el pago de sus crédito y tiene derecho a reclamarb sobre bs 

bienes de la herencia respectiva. 

El Acreedor sin acción. el acreedor sin acción para reclamar b que se e debe p:ir ser el 

litular de una obigación, sin derecho compulsivo sobre el deudor para ha:er efectiva su 

rcsponsablidad patrimonial 

El Acreedor común u ordinario, es el acreedor quirografario. 

De esta forma de igual forma se puede hablar de una forma de dejar de tener el carácter de 

acreedor, la cual se da con bs siguientes supuestos·. 
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Por Extinción del crédito del acreedor, normalmente la obigación se extingue cuando el 

acreedor es satisfecho oon el cumplmiento de la oblgación (pago). Cuando es satisfecho por un 

medio diverso (dación en pago, novación, confusión, o oompensación). O:imo excepción hay casos 

en bs que se extingue la obigación: 

a) por que el cumplmiento se haya terminado (plazo extinth.o), 

b) por que el cumplmiento (remisión de deuda), 

c) por que el cumplmiento se hace imposibe, o 

d) por prescripción 

En cuanto las obigaciones de bs contratos existen otros modos de extinción que destru>en 

la oblgación atacando al contrato mismo, el deudor queda iberado por que el contrato es destruido 

o suspendido, se trata de la anulación de contrato, de su rescisión o de su revcx:ación o en su caso 

la nuidad absouta o relativa debidamente declarada por la wtoridad judicial. 

2. Deudor. 

En contraposición del acreedor tenemos al deudor, persona que necesanamente es 

md1spensabe para la existencia de una relación jurid1ca o relación ¡urid1ca JlíOOOSal. en virtud de la 

cual se definen bs derechos y bs oblgoc1ones que corresponden a cada una de las partes. y que 

dan oomo oonsecuencia la caracteristica del derecho de exig1brldad por un lado y por otra parte una 

conducta encaminada a realzar ciertas oonductas de dar. hacer o no hacer en fa"°' de la primera 

por encontrase en una situa::1ón de dependencia o sumrsión respecto de la primera. y una 1.ez que 

se actualza el supuesto de la falta de cu111plr111ento de oblgacrones, el acreedor puede realzar 

actos encaminados a def1111r la relac100 JUrid1ca procesal para hacer curnplr aun. en contra de la 

vountad del oblgado las conductas oblgadas y exig1bes 

En efecto el débito u oblgac100 11npone el deber JUrid100 al obigado de cumpir con b 

pactado. frenle a su ocreedor am en contra de su vountad, 1mponiéndoe como sanción la 

responsabrldad a su cargo de responder con su patnmoo10 El procesaista José Becerra 

Bwtista. define bs actos del acreedor como oomportamiento JlíDCesal y al respecto indica· 

' .. 



"La iniciativa contiene d1wrsas medidas para asegurar el debido 

comportamiento de quienes intervienen en el proceso, procurando que este sea 

el medio para la obtención de justicia, con peno respeto a bs a::tos y 

procedimientos para obtenerla. En este sentido se debe encauzar la acción de 

bs func10narios judiaaes y de sus auxiiares. asi como de las pales y sus 

representantes". 4c' 

Por su paie, el autor jurid1co Rafael de Pina. define el vocabb "deudor·. como· 

"Obigado. /1 Sujeto pasivo de una obigación.// Persona que tiene contraída 

alguna deuda.~ 
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Asimismo. es aquel sujeto pasivo de una.· obigación, ·.es decir, una persona que. tiene 

contraida una deuda u oblgación pendiente de cumpir con otra tramada acreedor, dicha deuda 

generalmente es exigibe por que su pago no se puede rehusar conforme e derecho. 

Se entiende como tal a la persona que en la relación juridica es titular de una oblgación y 

que se constituye en el deber de entregar a otra, denominada a::reedor, una prestación. 

La denommac16n de deudor se apica principalmente a las relaciones ¡urid1cas contractuaes 

y sus obigac1ones oorn•sten en pagar en el tiempo, forma y i.1gar convenidos o en su defecto 

señalldo por la ey Por esa razón y el acreedor se nega!;B a recibir el pago y a des.nncular al 

deudor, este ltene el de1echo de ofrecer en consigna::1ón 

El deudor responde del cumpimiento de sus obigac10nes ron todos sus bienes con 

exce¡x:ión de aquelbs que conforme a la ey sem inalenabes o no embargabes Cuando no sea 

·''Becerra Bautista. José. Ob. Cit. Pág. XXXI. 

'"De Pina. Rafael y ot. Ob. Cit. Pág. 235. 
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posibe encontrar en el patrimonio del deudor bs medios pITTI obtener la satisfa::ción directa de bs 

intereses del acreedor se a:ude al principio de eoonomla moderna por el que :se concibe al dinero 

como medida del patrimonio; en otros términos se convierten en di~ero· bs bien~ que se encuentra 

en el patrimonio del deudor mediante venta forzosa. 

Este orden jurídico es el resuttado de una extensa evoución del .derecho, pues en el antiguo 

derecho romano se concedía acción al a:;reedor pira disponer de la persona del deudor incumpido, 

pudiéndose venciere o facultimdosee pira dare muerte. Sígbs mas tarde esta forma se suavizo 

autorizando al acreedor paa tomar posesión de la universaidad del patrimonio del deudor; la 

e..ol.Jcion concl.J)O en el derecho moderno en el que no se admite prisión por deudas de ceracter 

civil y solamente se lqu1dan las obigaciones con bs bienes na:esarios para este objeto y sob en 

cuanto basten a cubrir b reclamado 

3. Relación mercantil. 

Por cuanto hace a la relación mercmtil, diré en primer ugar que desde su sentido 

gramatical la relación se puede identificar como la conexión, enlace vincub, nexo de una cosa con 

otra, en su defecto el vincub existente de una persona hacia con otra, independientemente de b 

anterior veamos b que vaios procesalstas nos dicen al respecto: 

Paa el Doctor Miguel Vilbro Tormzo

multipes formas de relación • "' 

todos bs seres se relacionan con otros seres en 

Es decir. determina que la convi1.encia es esencial paa el hombre e impica tres tipos de 

especiaes de relaciones entre bs hombres. a saber las políticas, jurid1cas y económicas, para la 

pnmC1a determina que este tipo de relaaones paa estar unidos se necesitm de jefes que 

mantienen cierta jerarquía respecto de otros que puede ser desde la fuerza, inteigencia experiencia 

o competencia. siendo la fuerza et eemento esencial de esa relación, señala de igual forma que en 

las relaciones políticas bs individuos e1ercen un juego de fuerzas y presiones que ejercen en grupos 
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pera obtener preeminencia en la unidad social y para infl.Jir en las decisiones de a unidad rocial y 

bgrar que bs sujetos se beneficien vinculándose atra\és de la estructura del poder conformador de 

la autoridad Continua diciendo • por relaciones jurídicas se deben entender romo aquelbs 

vincubs que se estabb::en entre dos o mas personas en lhrtud de uno a vaias normas, 

debidamente promulgadas, de la autoridad para regular la vida scx:iat conforme al b"'n común. El 

objeto de esas relaciooes son las conductas debidamente ordenadas, conductas qoo son exigibes 

coactivamenle y en ra::1procidad unas de otras. es decir. que las relaaones ¡urid1cas hacen posibes 

las condiciones que hacen posibes bs desarrolbs de bs individuos y que en ultima instancia ese es 

el bien oomún que en cnnjunto r;on la jU$fiaa son '.1abres co:npbmer.taa:,s. püf que el ben común 

atiende al rorrecto ordenamiento de la vida social y, paa bgrarb, debe dar a cada uno b suyo 

apicando la justicia en su beneficio equilbrmdo las relac!OneS jurid1cas y no sera justa si no toma en 

cuenta el bien romún y es en este sentido cuando las normas jurídicas se justifican·.;,;> 

Cabe decir con respecto a bs conceptos que a::abamos de observar en nuestra opinión no 

sób basta la vinculación del hombre respecto de ciertos bienes materiaes, ya que observamos que 

estos bienes a demás de ser maleriaes deben tener otras características, tal y como b describen 

diveroos autores jurid1cos al señalar que las relaciones económicas se producen o na::en en relación 

a las actividades que cada persona ejerce con respecto de otra. ya sea comprando vendiendo o 

intercambiando cosas o mercancías de diversos géneros así entonces sera benéfico determina· la 

mercanllidad de bs bienes materiaes Por su parte el procesaista Carbs Arella10 Gacia, dice 

respecto del vocabb "mercantil 

es un adiellvo que hace referencia a b "per1eneaenle o relati\O al mercader. a la 

mercancía o al comercio· "El mercader es b relal11.o al sujeto que !rala o comercia con 

géneros vendibes· La mercancía es la cosa muebe que se hace objeto de !rato o 

venta. El comercio es la negociación que se hace romprando, wnd1endo o permutando 

géneros o mercancias"'JJ 

Villoro Toranzo Miguel. "las RelA<ÍQne.s J_uridicas'.. Editorial Jus. México 1998. Pág. t2 
Ibídem. 

· Arellano García. Carlos. Ob. Gt. Págs. 1 y 2 . 
. -.. 



Jorge Ba-rera Gráf, señala: 

hemos de ver, el concepto del comercio, a su 1.ez, es por una pa-te demasiado 

amplo, como para considera que todas las actividades e::ooomicas que el comprenda 

formen parte de nuestro derecho mercantil; y por otra parte resulta estrecho, en cuento 

a que ciertas operaciones y determinadas materias que no constitu)en actividades de 

comercio, están reguladas por dicha disciplna". 

Continua diciendo: 

"Así. en general las actividades agrícolas, en el sentido amplo del término ( es decir, 

cultivo y expbtación de 13 tierra, de ganado y de ciertas especies animaes), y as 

correspondientes a bs profesionistas iberaes Licenciados en Derecho, 

administradores de empresas. en economia, etc.), son, y tradicionalmente han sido 

ajenas al Derecho Mercantil contrariamente, esta rama del derecho comprende áreas 

no comerciales, como la exped1c1ón de titubs vabr respecto de actividades civies (vgr. 

pago de honorarios de abogados. o de servicios funerarios), o como la utilzación de 

navíos paa fines deportn.os o c1entificos "·"' 

90 

Se observa basicamente que la relación mercantil gira en tomo a bs bienes materiales que 

pueden ser muebbs o inmuebbs, pero la caracterist1ca fundamental es que deben estar dentro del 

comercio y que esta sea una actividad de unos cuantos sino una de las formas que reviste la 

conducta humana en general En consecuencia. desde el punto de vista de su signdicado gramatical 

la rel3c1on mercantil es la 1.1nculac1ón o conexi6n existente entre una persona ha::ia con otra, 

respecto de la actividad ¡x.rtenec1ente o relativo al genero del comercio. La relaci6n mercmtil se 

debe entender como aquella s1tuoc1ón que mvanablemente interesa a una o vanas personas, dentro 

de la cual se puede derivar derechos y obigaciones o soicitar detemunadas conductas, cuya 

crracterisllca fundamental es la de estar dentro del comerC1o cuyo objeto sea el animo de l.Jcra- y 

obtener un beneficio, esa relación mercantil es una relación que 1uridca111e11te precisa el equilbrio y 
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lmita::ión mutua de esos derechos y deteres jurídicos corcretos que se siguen de la presencia de 

dos o mas partes en una s1tua::ión concreta de naturaeza mercmtil La naturaeza de 

mercanti•dad se da en funaón de que se reaicen actos entre comerciantes o entre personas que 

practican o eiecutan actos mercanties De b anterior podemos decir que existen tres eementos 

importantes dentro una relación mercmti\ que es menester abundar para efectos de tener una idea 

más exa::ta de este punh 

a - Una actividad de tipo comercial, la que se identifica como actos de comercio. Puntos 

neurágico de la actividad comercial 

b.- La relación mercantil que es la vinculación de una o mas personas hacia otra u otras. 

c.- Adquisición de bienes muebes o inmuebes o cosas. 

En relación a la a::ti1.1dad comercial, el Código de OJmercio en su articub 75 se enumerm 

una serie de ocios o actividades a las que la ey es otorga el carácter de actos de comercio y a 

saber son las siguientes: 

1 Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquieres verificados con prop)srto de 

especulación comercial, de ma1tenimientos, articubs muebes o mercaderias, sea en 

estado natural, sea después de trabajados o 13brados; 

11 Las compra y ventas de bienes inmuebes, cuando se hagan con dicho prop)sito de 

especulación comeraal, 

111. Las compras y venias de porciones. a::ciones y obiga::iones de las sociedades 

rnercaiM3s. 

IV Los contratos relativos a oblgooones del estado u otros titubs de crédito corrientes 

en elcomefao, 

V. Las empresas de abastec1m1ento y suministros; 

VI Las empresas de construcciones y trabajos públoos y privados; 

VII Las empresas de fabncaG y manufa::turas; 

Barrera Griú. Jorge. "Instituciones de Derecho r~.f'rcantiC. ~ Reimpresión Editorial Porrúa. México 2000. 
Pag. l. 
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VIII. Las empresas de transportes de personas o cosas, por tierra o por agua, y las 

empresas de turismo; 

IX. Las lbrerias y las empresas editoriaes y tipográficas; 

X. Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios comerciales y 

estabecimientos de ventas en publca almoneda; 

XI. Las empresas de espectá:ubs púbicos; 

XII. Las operaciones de comisión mercmtil 

XIII. Las operaciones de medioc1ón en negocios mercmties; 

XIV. Las operaciones de bancos; 

XV. Todos bs contratos relati1.0s al comercio maritimo y a la navegación interior o 

exterior; 

XVI. Los contratos de seguros de todas las especies, siempre que sem hechos por 

empresas; 

XVII. Los depósitos por causas del comercio; 

XVIII. Los depósitos en bs almacenes generaes y todas las operaciones. hechas sobre 

bs certificados de deposito y bonos de prenda ibrados por bs mismos; 

XIX. Los cheques, btras de cambio o remesas de dine~ de u~a. plaza a otra, entre 

toda clase de personas; 

XX Los vabres u otros titubs a la orden o al portador, y las oblgaciones ·de bs 

comercimtes, a no ser que se pruebe que se deriva:i da una causa extraña al 

comercio, 

XXI. Las obigac10nes entre comerciantes y banqueros, si no son de naturaleza 

esencialmente civil, 

XXII. Los contratos y oblgociones de bs ernpbados de bs comerciantes en b que 

concierne al comercio del negociante que bs tiene a su servicio; 

XXIII. La ena¡enación que el propietario o el cultivador hagan de bs productos de su 

f1rica o de su cultivo; 

XXIV. QJalesquiera otros actos de naturabza ariébga a bs expresados en este 

Código; 

En caso de duda, b naturaeza comercial del a::to seré fijada por arbitrio judicial. 

9:?. 
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El procesaista José Raúl Bitar Romo, determina la existencia de cuatro ti¡)os o clases de 

personas que pueden intervenir o ceebrEW" actos de comercio y bs clasifica de la siguiente manera, 

a saber: 

"A) COMERCIANTES PERSONAS FiSICAS. 

B) SOCIEDADES MERCAMTILES. inck.Jye dentro de esta clasificación, las siguientes: 

B.1) SOCIEDAD ANÓNIMA 

6.2) SOCIEDADES EN COMANDITA POR ACCIONES SIMPLE 

B 3) SOOFDADF<; F~J CflMMJDITJI. POR S!l.1PLE 

B.4) SOCIEDAD EN RESPONSABILIDAD LIMITADA 

6.5) SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO 

Las siglas C V (Capital Vanabe) ron una modaldad de bs tipos sociaes. 

C) PERSONAS FISICAS COMERCIANTES EXTRANJERAS. 

D) SOCIEDADES MERC'Af-fflLES EXTRANJERAS QUE EJERZAN B.. COMERCIO DENTRO DEL 

TERRITORIO NACIONAL ·1o 

La reb::10n mercantil esta regida dentro del Código de Comercio, que es quien a su 1.ez 

otorga la caldad de comerciantes a todas 1a':i personas citadas con anterioridad, pero ademas exige 

que estas desarrolen una actividad comercial en forma ordinaria con el animo de Uc:ro, es decir. 

obtener una ganancia de carácter económico, asi entonces debemos proceder a hacer un anaisis 

del art1cub tercero en relacKJn con el articub 4 de la citada egislación y que textualmente señaa b 

srgwente 

··Se reputan en derecho comerciailes· 

1 Las personas que teniendo c~acidad egal para ejercer el comercio, hacen de él su 

ocupa:;ión ordinaria; 

11 - Las Sociedades const11uidas con arregb a las eyes mercanties; 

111 - Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursaes de éstas. que dentro del 

t1~ntono na::1onal e¡erzan a:tos de comercio; 
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De este a1icub se desprende las siguientes imposiciones corno son: 

a) El hecho de tener capacidad egal para ejercer el comercb, es decir, tener la mayoría de 

edad y no haber sido decl3rado en estado de interdicción y tener un modo honesto de vivir, no 

obstante b anterior y en contraposición croe menciona- que el micub 23 del Código Ovil determina 

que bs incapaces pueden ejercita- sus derechos o contraer oblgaciones por medio de 

representantes egaes. como es de expbrado derecho dentro de esta situacioo es menester decir 

que dentro de bs atributos de las personas físicas se encuentrm (entendiéndose como tal. a el ser 

humano en si mismo) 1.- Capacidad, 2.- Estado Civil, 3.- Patrimooio, 4.- Nombre, 5.- Domicilo y 6.

Nocionaldad Alnbutos todos elbs que acompañm a una persona física dentro de sus a:;tividades 

cotidianas y durante su vida y el derecho se encarga en este sentido de reglamentar todas y cada 

una de as cara:;terist1cas crtadas, sin que quede excusivamente al poder de la vountad del sujeto 

crearas o extinguirlas Y para efecto del presente trab<jo únicamente abordaré exclJsivamente la 

c~acidad de las persooas como pa1e de sus atributos. 

Si bien la persona física desde su nacimiento tiene capacidad de goce; es decir, puede 

adquirir derechos y sumir obigac10nes. el precepto que se comenta (articub 23 del Código Ovil) 

dispone que ca-ecen de capacidad de ejercicio quienes ro han curnpldo 18 arios, en se al'.:anza la 

mayoría de edad (articub 646 del Codigo Civil). y agrega que bs mayores de edad que no se 

encuentran en peno uso de sus facultades menlaes, se encuentran incapacrtados para interwnir 

por si mismos en la 111da 1uridica; ya que carecen de cabal discernimiento habrén de ha::erb a traws 

de un representante 

En esta situación de inc~acitacion oo encuentran quienes han sido deci!l"ado interdicto, es 

decir, personas físicas que no estén en ~htud de gobernarre por si mismos. Tal y como ocurre con 

aquebs que sufrai enfermedades mentabs que bs priven de intelgencia o quienes padecen de 

idiotismo o imbeaidad, asi como bs que hacen uso inmoderado de drogas enervantes y bs 

'· Bitar Romo. loso Raúl. "Manu~U''rác\ico eje Derec.ho f,'1ercantil", Editorial Duero S. A de C. V. México 1991. 
Pág Gy 7. 
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abJhóicos. En igual silua::ión de 1ncqJacilación se encuentrm bs sordomudos que no saben eer ni 

eooribir. En este sentido el articub 450 del O'.Jdigo Ovil, determina b siguiente: 

"Tienen inCqJacidad natural y egal 

1.- Los menores de edad; 

11.· Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su intelgencia runque lengm 

intervabs ücidos; y aquelbs que padezcan alguna afeccion originada por enfermedad 

o deficiencia P3rsistente de ca-acter fis1CO, psicobgioo o sensorial o por la adición a 

sustmcias tóxicas como el ab:ihol bs psicotropicos o b~ estupefacientes; siempre que 

debido a la imita::ión o a la alteración en la inteigencia que esto es provoque no 

puedm gobernarse y abigarro por si mismos, o manifeS1ar su vol.miad por algún 

medio.· 

croe decir, que bs menores de edad y bs ma)Ores de edad en estado de interdicción, 

podrm actuar vaidamente a traves de sus representmtes. Los pnmeros por medio de quienes 

ejcrzm sobre elbs la patria potestad o a falta de estas personas por medio de tutor. Los segundos. 

siempre por medio de un tutor que sera designado por el Juez en el procednniento de interdicción. 

No obstmte. el menor de edad puede administrar por s1 mismo bs bienes que ha adquirido 

por su traba¡o Al respecto bs articubs 428 y 429 deterrrnn1fl b s1gu1ente: 

"Articub 428.- Los bienes del hi¡o, mientras esté en la patria poteS1ad. se dividen en 

dos clases 

1 Bienes que adquiera por su traba¡o. 

11. Bienes que adquiera por cualquiera otro titub." 

"Articub 429. Los bienes de la primera clase pertenecen en propiedad, administración 

y usufructo al h1¡0 • 

El varón s1 ha cumpldo d1ec1séis años y la mujer si ha cumpldo catorce , pueden controor 

matrimonio, cumplen¡Jo .bs requisitos a que se refieren bs articubs 148 y 149 del O:.digo Civil . 
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tienen también capacidad para otorgar testamento. Quien se encuentra en estado de interdicción 

por causas de en~enación mental, puede asimismo otorgar testamento durante inteivabs ucidos. El 

autor Rafael Rojina Vilegas. señala: 

• Para algunos atributos, corno son el patrimonio, el domicilo y la nacionaldad, se 

reconocen ciertos efectos a la vountad, en cuanto que el ordenamiento juridíco 

permite, v. gr .. que el patnrnonio pueda ser transmitido o modifcado mediante a::to 

juridico"•· 

Así entonces la capacidad de goce y ejercicio no depende de la vol.miad de la persona, sino 

que son atributos impuestos por la ey. En este sentido la \Ollntad es un requisrto de las 

obiga:1ones necesario para contraer obiga::1ones no sob dentro del ilmbito civil, laboral, fiscal o 

rnercanlll sino en toda actividad en la que sea mdispensabe este atributo de la persona. 

Por cuanto hace a las personas jurid1co coectivas, (clasificacion contenida dentro del 

articub tercero del Q)digo de Comercio), tienen como carncterist1ca esencial que se trata no de un 

ser humano o persona fis1ca, sino que es una categoría que el derecho e otorga a ciertas entidades 

o agrupa::1ones de individuos o con¡unto de bienes que se organizan para realzar fines reconocidos 

o no por el Estado. El Q)d1go Ovil para el D1stnto Federal dentro de su articub 25 clasifica este tipo 

de personas que textualmente determina que 

"Son personas moraes 

1 La Naaón. bs Estados y bs Murnc1p1os. 

11 - las demás corporaciones de caracter publco reconocidas por la ley; 

111.- Las sociedades c1111es o mercant1es. 

IV.- Los sindicatos, las asoc1aaones profesionaes y las demils a que se refiere la 

fraccón XVI del ar11cub t23 de la Const1tuetón federal, 

V - Las sociedades cooperativas y mutualstas. y 

... Rojina Villegas. Rafael. CQ. Cit. Pág. 423. 
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VI.- Las personas moraes extrmjeras de naturaeza privada, en bs términos del 

articub 2736". 
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Por cuanto bs atrilutos de las persona moraes o juridicas. el maestro Rafael Rojina 

Vilegas, nos dice: 

• ... estas tienen: 1.- Capacidad; 2 - Patrimonio; 3.- Denominación o razón sociat 

Oomicilo y 5 .-Na::ionaldad. 

Estabece que las personas juridicas son una unidad orgirlica resultante de una coectividad 

organizada de personas o de un conjunto de bienes y a bs que para la consecución de un fin social 

durabb y permanenle, es reconocida por el Eslado una capacidad de derechos palrimoniaes y que 

la única diferencia existente enlre la persona física es la del eslado civil además de que: 

1.- Las personas moraes no pueden tener incapacidad de ejercicio, toda vez que estas 

depende excllsivamente de circunstancias propas e inherentes al ser humano, taes como la 

minoria de edad, la príva::ión de la inteigcncia por bcura id1olismo. o imbecildad, ele. 

11.- En las personas morabs su capacidad de goce esta Imitada en razón de su objelo, 

natural~za y fmes y por regla general dichas entidades no pueden adquirir bienes o derechos o 

reportar oblgaciones que no lengan rela:1ón con su ob¡eto y fines propios~,, 

En ambos casos de ¡:ersonas sean fis1cas o moraes podemos determinEr" que si se reúnen 

todos bs requ1s1tos y arcunstanaas que la ey e~abece para que e~as puedan concurrir a ceebrar 

un negocio juridico podr<'rl otorgar su consenlunienlo y por ende generando derechos y obiga::1ones 

exig1be a aquella parte que no cumpla con b pa::tado, y que la ey regula y que puede ha::er 

cumpir esos derechos y obigaciones aun en contra de la vountad deloblgado. 

'·· Ibídem. Pag. ~26. 
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Dentro del málsis del articub 3 del O'>d1go de O:lmercio, se desprende que otra imposición 

para determinar que estamos rote una relación men:mtil es precisamente la especula::ión 

comercial, es decir, el animo de obtener lJcro mediante la reaización de actilo1dades del comercio en 

las cuaes se tiene que invertir y buscar un margen de uliidad (venia de bienes o prestación de 

seivicios), dicho en otra palabras, buscar la obtención de un lJcro o ganancia pecuniaria, medi111te 

la inlermed1ación en el cambio. El maestro Jorge Barrera Gráf, referente a la es~ulación oomercial, 

sostiene: 

"De acuerdo oon la definición del oomerciante que se eslab0::e en el articub 3o. fr. 1 C 

OJ.. se requiere que la persona haga del comercio su ocupación ordinaria, b que 

significa, no la realzación de actos aislados, sino de varios de elbs, o sea, el ejercicio 

de una actividad comercial, profesionalmente (una mercatura non lacit rnerctore sed 

professio et exerat1um, decia Baldo), Esto repetimos, salvo casos de excepción, 

supone la existenaa y la expbtación de una empresa, grande o pequeña En cuanto a 

sociedades (comerci111tes-personas morales), la interpretación juridica del articub 

2688 del O'>d1go Ovil para el Distnto Federal que define el contrato de sa:iedad. indica 

que aquellas cuya !maldad constituya una especulación comeraal, deben 

considerarse como sociedades mercml!les. b que también requiere. normalmente, la 

orgarnza::1ón y la expbtación de una oogociación o empresa, y también resultan 

excepcionaes o extrmos bs casos de soaedades mercantiles especulativas que no 

sean titulares de negoc1oc1ones, o aquellas cuyo carécter comen:ial, deriw meramente 

del tipo que adopten. al margen de la nota especulativa. 

As• pues, la caif1cac1011 de bs comerc1mtes, perronas fisicas y sociedades, se da 

normalmente y de manera prmapal en funcion del ejercicio de un empresa; por 

extensión y como una manifestac1bn mas de la comerciaización del derecho privado, 

nuestras leyes atnbuyen carécter mercantil a sociedades que se constituyan como si 

fueran mercantiles. asi como a otras que no tengan o que todavía no tengan oonst1tuida 

una empresa ''=-• 

'.·· Banera G.ráf. Jo1ge. Ob. Cit. Pág. 7. 
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Asi de esta forma las ictividades que deba de desmelar bs comerciantes deberan tener 

como ca-acterístíca primordial 0 especuloción mercantil, y que dichos actos se deben ajusta a bs 

citados en el artícub 75 del QXJ1go de OJmercio. ¡:ero considero ademas mencionar la existencia de 

otros actos de comerao debidamente regulados por el máximo ordenamiento egal en nuestro País y 

otras e.,.,,s, y que el atado a1icub omite menc10nabs, estos actos de comercio se contienen en el 

articub 27 de la 0Jnst1tuc1ón Poltica de bs Estados Unidos Mex1cmos por cumto a la 

compra1.enta. 11nporta::1ón y exp:irtac1on del petróro y minas Olmo ya se d1¡0 la Relación jurídica 

impka como rninimo dos o mBs StJ!P,foc; vmculad0c; r~~t0 a 9.JS -::::r:ndoc!a:: La c:..:.a! ~ da cuaido 

dos o más su¡etos se encuentran en una situación normada por una 1nst1tuc1ón ¡urid1ca Por virtud de 

ésta se estabece un reparto equ1ibrado de derechos y deberes que se • m1tan mutuamente. Ese 

equ1ibno y lm1tac16n mutua se estabece por vincubs respecto a las conductas. Es dec!f, cuando la 

institucion ¡urid1ca deck1ra el deber de un su¡eto, b que hace es unponerb una conducta obigatona, 

por eso mismo puede ser exigida como tal p:>r otros su¡etos Conductas que cuenta con la protección 

del ordenamiento 1urid1co frente a bs demas su1etos. La rela::ión mercantil se debe entender como 

aquela si1ua::1on que invanabemente interesa a una o vanas personas. denlro de la cual se puede 

derivar derechos y obiga::iones o so&citar detenninadas conductas. cuya caracterist1ca fundamental 

es la de estar dentro del comercio cuyo obieto sea el animo de licra y obtener un beneficio, esa 

relacion mercantil es una relacion que ¡uridicamente preasa el equiibno y im1tac1on mutua de esos 

derechos y debe1es 1urid1cos concretos que se siguen de la presencia de dos o mas partes en una 

s1tuBCJón concreta de naturaeza mercantil La naturaeza de mercait1ldad se da en función de que 

se reaicen actos entre oomcrc1antes o entre persona<; que practican o eiecutan octos mercanties 

Dire que dentro de la prilctJCa se han dado cuestiones en donde las partes han sustentado y 

defendido p::isturas en rela:1on al a:to ceebrndo p:>r las mismas es de naturaeza civil y no 

mercanl!l. dent10 de este supuesto hemos de decir que no pueden en nuestra concepción personal 

ex1st1r bs llamados actos mixtos en donde se ~lque la egislaaón mercantil para una de las pa-tes 

y para otra de las partes la egislación de C3ilcter CIVIi, el Código de Comercio dentro de SU articub 

4 y 1050 en este sentido resueNe este t1p::i de con O et os determ 1nando 
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'Las personas que accidenlamenle, con o sin estabecimiento fijo, hagan alguna 

opera::ión de comercio, aunque no son en derecho comerciantes. quedan, sin emba-go, 

sujetas por ella a las eyes mercanlies. Por tanto, bs labradores y fabricantes, y en 

general todos bs que tienen planteados almacén o tienda en alguna población pa- el 

expedido de bs frutos de su finca, o de bs productos ya elaborados de su industria o 

trabap, sin ha::eres alteración al expenderbs, serál considerados comerciantes en 

cuanto concierne a sus almacenes o tiendas'. 

Por su pa1e el a1ícub 1050 de la citada egisla::ión determina b siguiente· 

'OJando cooforme a las disposiciores mercanties. para una de las partes que 

intervienen en un acto, este tenga naturaeza comercial y para la otra tenga naturaeza 

civil la conlr01.ersia que del mismo se derive se regiré conforme a las eyes 

mercanties. • 

!UI 

En resumen, la relación jurldica mercmtil en este concepto vincula a as partes derivado de 

la ceebración de actos jurídicos de naluraeza mercmli/ que da a as partes que intervienen 

derechos y oblga::iones que son ex1gibes, las cual3s deberirl ~garse a b supuestos que se 

contemplan en el Código de Comercio, de esta forma las personas que accidentalmente, con o sin 

estabecimienlo fijo, hagan operaciones de comercio. amque no son en derecho comerciantes, 

quedm sin embargo, sujetas por ella a las ayes mercant1es, de esta forma bs labradores y 

fabricantes, y en general lodos bs que tienen panteados almacén o tienda en alguna pobla::1ón para 

el expendio de bs frutos de su finca. o de bs productos ya elaborados de su mdustna de trabajo, sin 

haceres ollcrooon al expenderbs. serm considerados comerciantes en cuanto concierne a sus 

almacenes o tiendas. se exceptuan de bs a:tos de comercKJ la compra de articubs o mercaderías 

que para su uso o consumo. o bs de su fmrnla, hagm bs oomerciantes, rn las re1.entas hechas por 

obreros. cuando ellas fueren consecuencia natural de la pril:::l1ca de su of1ao. La ey numera a::tns 

que oonsidera comercial3s y por tmto conleva implictta la s1tua::1ón de que en caso de controversia 

de las partes que mte"'1ene en ese acto de comercio, deberé levarse a cabo mediante el ¡uic10 

ordtnano mercantil. el articub 75 del Código de Comercio señala bs supuestos considerados como 

actos de comercio. bs cuaes se han apuntado con antenondad La eg1slaci6n de Comercio señala 
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que 13 vía mercmtil, tendrá vigencia siempre y cuando ibremente b convengm 13s partes con las 

lmita::1ones que se señalm en la egisla::ión de O:>mercio, tratándose de un procedimiento 

convencional mercantil, bs tnbunaes se deberán sujetar al proced1m1ento convencional que las 

partes hubieren pa::tado siempre que el mismo se hubiere formaizado en escritura púbica, pólza 

ante corredor o ante el iuez que conozca de la demanda en cualquier estado del juicio. y re respeten 

las formaldades esenciaes del proced1m1ento, aclarando que paa la vaidez de la escritura púbica, 

pólza o convenio 1udic1al este deberá conteoor las previsiones sobre el desahogo de la demanda, la 

contestooón, las pruebas y bs aegatos y demás requisitos que et articub 1053 del O:>d1go de 

C'.omercio en 111gor que señala que cumdo cooforme a las disposiciones mercan!ies, para una de 

las partes que intervienen en un a::to, éste tenga naturaeza comercial y para 13 otra tenga 

naturaeza avit 13 controversia que del mismo re deri'A'l se regira conforme a las eyes mercan ti es. 

En m1 opinión la rela::1ón mercantil queda debidamente definida e integrada r:or 13s partes 

que intervienen ya sean físicas (ser humano) o moraes (ente coechvo, persona jurídica, con 

representación y atributos prop;os). 111nculándose entre si y que hacen del comercio su actividad 

pnnc1pal y que participan en la ceebración de constantes y varios aictos jurídicos, ya sea 

1mpo111éndose mutuamente derechos y obigac10nes bs que puedén ser exigidos aún en contra de 

k1 volmtad del que mfnnge en ¡:crju1c10 de su contra parte con b que se obigo; a::to jurídico que se 

cel3brn con el ammo de obtener una gmanc1a generada por el intercambio de operaciones de tipo 

comercial derivada p;x bienes muebes o inmuebas. su¡etandose a las e)13s mercmt1as que 

regulm el exa::to cumplmiento de esas conductas mediante el procedimiento jurídico procesal 

contencioso aplcabe para el caso concreto de contrm.ersias generadas y que se leguen a generar, 

procedirmento que acontmuaaón abordare 

B. EL NUEVO PROCEDIMIENTO EJECUTIVO MERCANTIL. 

El derecho tiene como cara::teristica ser dinamico, cambiante pues se trmsforma 

constantemente. y todo abogado debe seguir sus cambios. reevancia que en este apartado cobra 

v1genc1a en razón de que tanto el O:>d1go de Procedimientos Ovies y Código de Comercio fueron 

reformados. rnod1f1cados en forma relativamente reciente. estas reformas entran en vigor el dia 24 

de mayo de 1996. sesenta d1as después de su publca::1ón. dichas reformas son aplcabes con 

fundamento en el ar1icub pnmero transitorio a bs créditos contratados después de la fecha en que 

T·,.,.;; '\ ("r': :<J t .. k •e-· . 

FALLA DE ORIGEN 



IO:! 

entran en vigor las mismas, no así a bs créditos conlratados antes del 24 de mayo de 1996, por b 

que en este sentido podernoo señalar que en la actualdad se encuentran vigentes dos egisla::iones 

procésabs cil<ies de apica::ión supetolia al de comercio. podemos adelantar que las reformas al 

Código de O:>mercio l<ienen a supir lagunas contenidas dentro de esta ultima. 

El juicio e1ecut1vo rneicantil, de acuerdo con la técnica tiene el prop)srto de obtener el pago 

inmediato y llano del crédito dema-idado, es decir, que se pronuncie una sentencia condenatoria en 

bienes del demandado o aval que aseguren el pago del citado crédito, sin que dicho falb pueda 

sujetase a la condición de que la acreedora entregue las gaa-ilias del crédito para que proceda a 

efectuarse el remate, toda 1.ez que esta condición ademas ele no esta soportada por precepto egal 

que asi b d1sp::mga. contraía la naturaeza del juicio ejeculivo, que impone al Juzgador di:tar su 

sentencia con puntos resouhvos que condenen de inmediato al pago de las prestaciones 

reclamadas y de no hacerb, se proceda al remate de bs bienes otorgados en gara-itia o 

secuestrados, este proced1rnienlo es comunmente ut1izado cuando se basan en un documento que 

tenga aparejada eiecución y que la ey e de ese caácter al reunirse bs requisitos esenciaes, este 

tipo de proced1mienlo inicia con el escrito de inicial de preslociones comúnmente conocido dentro del 

ambito jurídico como "demanda", la cual se observará observaremos más adelante debe reunir 

ciertos requisitos. 

1. Demanda. 

La demanda es un a::lo procesal con el que generalmente inicia el ejercicio de la acción y 

pléntea concretamente a una autoridad, (generalmente un Juez), una cuestión o vaias rompallbes 

entre si, cabe mencionar que la persona que inicia un procedimiento mediante la demanda se 

constilu}e en "a::tor" o "demandante", quien es la persona a quien se e ha infringido sus derechos y 

ocurre a-ite una autoridad a efecto ele que estos e sean restituidos, nosotros consideramos que la 

demanda es el acto concreto con el que el a::tor inicia el ejercicio de la acción en la vía ejecutiva 

meicantil y expresa su pretensión o reclamación en contra de otra persona denominada 

"demandado", y siendo este un acto formal, la demanda esta sujeta, como ya apuntamos con 

anterioridad, a ciertos requisitos preestabecidos por la ey. 
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COOe señalar runforme al a1icub 1 del Código de Procedimientos Ovies para el Distrito 

Federal. se deben dar bs supuestos neoesaios pEl'a que ta paie aclara o demandante ocurra ante 

la autoridad en la via y forma que proponga ante b autoridad judicial a dirimir controversias. ya que 

para el ejercicio de acciones se requiere: 

a). - Primeramente ta existencia de un derecho; 

b).- En segundo término se requiere la existencia de una violación a un derecho, 

c).- El desconocimiento de una obigación, o la neoesidad de decla"ar, preservar o constituir 

un derecho. 

Asimismo, se estabece en dicho ordenamiento que el actor debe tener interés pEl'a deducir 

un derecho; es decir, la parte aclara debe tener derecho a intentar una acción para demandar las 

presta::iones a que se debe controor su escrito inicial de demmda y que expone ante la autoridad 

judicial. Este tipo de procedimiento ejecutil.O mercantil requiere para su procedencia, la existencia de 

un titub que le1.e aparejada e¡ecución; titub que invariabemente debe reunir las condiciones 

necesarias para ser considerado con una gran fuerza probatoria. Estas condiciones están 

contempladas en forma lmitativamente dentro del articub 1391 del Código de Comercio que 

analzamos en el cap1tub primero 

Mo sób bs t1tubs de crédito dan ugar a un procedimiento e¡ecuhl.O mercantil. por b que es 

menester revisar cautebsamente que bs documentos en bs que se va a fundar b demanda tengan 

como crractensflca fundamenta/ la de troor aparejada e¡ecución, es decir. que la oblgación 

conternda en el documt:11!0 ba<"oe de la acc1on. tenga bs caracterist1cas de ser cierta. iquida y 

exig1bb. es cierta cuando no se tiene la s1rnpb expectativa de derecho. que el cred1to sea lquido. 

cabe menc1ma al respecto que el l;g1slador no determino el concepto de "deuda lqu1da". pero debe 

enlenderse como tal no sob la de cuantia determinada, sino tambien aquella cu;u monto puede 

precisarse dentro del pla:o de nueve días Esto es asi, cuando la f1¡ación de la cantidad que importa 

la deuda es tan fu.:11 y senc1L3 que puede realzase en tan corto tiempo v poi tal motivo no hay razón 

pEl'a negar la compensac1011 y f1na/1nente la deuda es ex1g1bb cumdo su pago no se puéda rehusar 

conforme a dere:;ho 
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La naturaeza de bs titubs de crédito es ejecutiva. ya que elbs mismos constitu)en la 

prueba preconstituida de la existencia de una deuda Por b tanto, la ejecución de dicha prueba 

confesional debe ser mediante un procedimiento igualmente ejecutivo. De acuerdo con el articub 1 

de la Ley General de Titubs y Operaciones de Crédito, bs titubs de crédito son cosas mercmties y 

reprer..entan una confesión por adelantado que bs convierte en ejecutil.<lS, la instrumentación 

procesal a demás de ser ejecutiva, también debe ser mercmtil. 

El procesalsta L. Carbs Davabs Mejia, sostiene: 

'Si un sujeto a::epta deber a otro, y que el plazo p<ra pagar está wncido, como la 

prueba se inicia y agota en el titub mismo, sera suficiente con su presentooión para 

que el juez ordene, mientras se resuelve la procedencia de la oposición al pago, se 

ga-antice el adeudo; dilgencia que en derecho procesal se denomina embargo. este 

juicio es el que, por exceencia, obiga a el demandado a itigar una wz que ga-antice 

su adeudo. Primero se embarga, y posteriormente se inicia el juicio; evidentemente se 

presume que la cupa la tiene el demandado s., 

Asi entonces este procedurnento tiene uga- cuando la demanda se funda en un documento 

que tiene aparejada eiecución, observando bs requisrtos exigidos por el articub 255 del Código de 

Proced11rnentos Ovies. (in1.0Cado en capitub uno del presente trebajo) y 1061 del Código de 

Comercio respectivamente. dispositivo Jurídico que estabece b siguiente por cuanto a bs juicios 

mercanhes· 

Al pnmer esenio se acompañaran precisamente 

1 - El poder que acredite la personaidad del que comparece en nombre de otro; 

11.- El documento o documentos que acrediten el caracter con que el itigante se 

presente en 1uic10 en caso de tener representación egal de aguna persona o 

corporacion o cuando el derecho que reclame provenga de habérsee transmitido 

por otra perrona. 

/: ". ··~ ..... -
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111.- Los documentos en que el actor funde su a::ción y aquelbs en que el 

demmdado funde sus excepc10nes. S1 se tratare del octor. y carezca de agun 

documento. deberá acreditar en su demanda haber solcitado su expedición oon la 

cq:>ia simpla sellada por el achivo o protocob. dependencia o ligar en que se 

encuentre bs originaes, para que a su costa, se es expida cen1!1cación de elbs en 

la forma que prevenga la lay S1 se trata del demandado deberá acredita la solcitud 

de expedición del documento de que caezca. para b cual la copia s1mpla sellada 

por el archilO, protocob o dependencia, debera exh1bu1a oon la contestacion o antes 

Se entiende que las partes tienen su disposición bs documentos bs documentos, 

siempre que egalmente puedan pedir copia a.itorizada de bs originaes y exista 

oblgoción de expediroobs S1 las partes oo tuvieren a su disposición o por cualquier 

otra causa no pudiesen presentar bs documentos en que funden sus a::ciónes o 

excepciones, b declaraán al Juez, ba¡o protesta de decir verdad, el motilO por et 

que no pueden presentarbs En vista a dicha manifestación, el juez, ordenará al 

responsabla de la exped1c1ón que el documento se expida a rosta del interesado, 

apercibiéndob oon la 1mposic1on de alguna de las medidas de ~emio que rutoriza 

la lay 

Salvo d1sposicion egal en oontrario o que se trate de pruebas supe!Wnientes, de no 

cumpirse por as partes con alguno de bs requisitos anteriores, no se la recibirán 

las pruebas documentaes que no obren en su poder al presentar la demanda o 

oontestaaón como tampoco si en esos escritos no se dejan de identificar las 

documentaes, para el electo de que opc.<1unamente se exi¡an por el Tnbunal y sean 

recibidas. 

IV.- Además de bs señalados en la fracción 111, con la demanda y oontestaaón se 

acompañaran todos bs documentos que las pa-tes tengan en su poder y que deba 

servir oomo pruebas de su pme. y bs que presentaen después, con violación de 

este precepto, no e seran ad1111tidos. sa>Jo que se trate de pruebas supervenientes, 

V - Copa sunpla o fotostat1ca siempre que sean lag1blas a simpla vista, taita del 

escrito de demanda oorno de bs demas documentos referidos, inckJyendo ta de bs 
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que se exhiban como prueba según bs párrafos precedentes para correr traslado a 

la contraria. 

Lo dispuesto en la fra::ción anterior, se observa-á también respecto de bs escritos 

en que se opooga la excepción de compensación o se promueva reconwnción o 

algún incidente.' 
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Como se observa bs requisitos que toda persona debe observar cuaido inicie un 

procedimiento son bs apuntados con anterioridad, en el supuesto de que le hayan transgredido sus 

derechos. la vía dentro de la cual deberá dil.Jcida- e controversia se basa primordialmente en el 

documento que como base de la acción deberá acompa'iar a su escrito inicial de demanda el 

aocionanle o a:;tor así como precisar si dicho juicio se ha de lram111r en la via mercanhl, en cuyo 

caso deberá observa- b dispuesto por el ilidigo de Comercio y las eyes relativas y aplcabes a 

cada caso concreto, es menester que p1ra determina- si la vía correcta es la mercaitil se deberá 

atender al contenido del a1icub 1049 de la legisia:;ión en cita que ordena 

"Son juicios mercailies bs que tienen por objeto ventilar y decidir es controwrsias que 

conforme a bs articubs 4, 75 y 76 se deriwn de bs a::los de comerciaes.· 

Este apa1ado se concLiye diciendo: que la demanda que en vía ejecutiva mercantil se 

presente ante el Tribunal. para ejercttar derechos deberé observa bs requisttos que se 

menciona-en con anterioridad. pero además deberá fundarse en un tilub de crédito que como 

smemos debe tener apaejada eje::ución paa la procedencia de e vía ejecutiva mercantil, ya que 

de b contraio la sentencia que se llegue a dictar deberá dentro de un juicio ejecuti\O mercantil 

deben'! ser d:Jsoutoria para el demandado 

Una vez presentada la demmda a::ompañada del titub de crédllo a que hacemos 

referencia. asi como de bs documentos necesarios y observando bs requisitos del Código de 

Procedimientos Qvies. el juez haá un máls1s del caso que se e platea. y sob debe dare entrada 

y dictare el auto de e¡c."CUción. SI el documento fundatono llena las exigencias de la ley En caso 

contr1rio. la desecha-a. pero s1 la admite y el e¡ecutado no está conforme con el resultado del 

examen previo hecho por el ¡uez tiene dos caminos para impugnar su resokJCión. apelar de ella para 
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que el tribunal de alzada revoque desde llego, o bien, aeg<r aquellas excepciooes que la Ley 

Mercantil permite oponer del juicio ejecutivo, y cuya finaidad es oponer de manifiesto, para que asi 

se reconozca en el falb que oportunamente se dicte, la improcedencia del juicio extraordinario de 

que se \<iene tratmdo. Al admitir la demmda por el Juez del conoamiento el 1uez dictEré el ruto de 

exequendo o admioorio que a cootinuación se anaizaá 

2. Auto de cxcqucndo. 

El auto de exequendo es el auto de admisión que el juez dicta en rela::ión con la demanda 

inicial Para que el ruto sea admisorio y no la recha::e la demanda debe pasar por el anaisis 

oficioso de la procedencia de la via, debe consistir en que el titub base de la axión sea 

precisamente ejecutil.o; asi como el de la caducidad de la acción cambiana. Sin embErgo, debe 

record<rse que el ruto que admite la via no prejuzga sobre la procedencia de la acción. si no que 

sób señala que la cootrenda se esta iniciando en forma correcta El auto de exequendo toma como 

fundamento el contenido del articub 1392 del Código de Comercio, que textualmente señala· 

"Presentada por el actor su demanda acompañada del titub ejecutivo, se proveeré 

auto, coo efectos de mmdamiento en forma, para que el deudor sea requendo de 

pago, y no haciéndob se b embarguen bienes suficientes pEra cubrir la deuda, bs 

gastos y costas, poniéndobs bap la responsabildad del acreedor, en deposito de 

persooa nombrada por éste.· 

El procesaista Carbs Arelano Garcia. dice refiriendose al auto de exequendo 

·En el JlHCIO eiecuti\.O mercanlrl el auto de exequendo, también llamado auto de 

e¡ecucrón es el ruto recardo a la demanda e¡eculiva mercmt1J, cuando esta fundada 

debrdnmenle en documento quo trae aporejada eiecución. O:>nt1nua d1crendo que· Por 

supuesto que, dictar auto admrsono. en el que se despacha e¡ecución. requiere 

previamente una revisión en el sentido de que la demanda reúna todos bs requisitos 

egaes y que el t1tub tenga el caracler de ser un documento capaz de engendra- la 

e¡e::uc1on que se ordena • · .-

Arellano García Carlos. Ob. Cit. Pág. 769. 
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Presentada la demanda, por el actor oon el documento base de a a:ción y hroiéndoe dado 

entrada el juez, se inicia el procedimiento; re dictará auto oon efectos de mandamiento en forma, 

pira que el deudor sea requerido de pago, y no haciéndob se e embaguen bienes suficientes para 

cubrir la deuda, bs gastos y costas, el que se publca en el Boetín Judicial. La publcación se hace 

oon el cará::ter de secreto. b cual significa que ro ~aece, como en todos bs demás juicios, el 

nombre del demrodado, sino sob el numero con el que se registro en el ibro de gobierno. Si 

apareciere el nombre del demrodado y, desde Liego, el tipo de juicio, posibemente se e pre1.endria 

y tomaria medida-.; oontranas a la naturaieza e¡ecut1va de este juicio, en otras paabras el ooto de 

eYeq~ndo o de ~e-:oci~ orde~~ e! reqt..:e:im:en:c al deuda paa quE: pague la ca-1t1dad por ia cual 

se despacho la e¡ecuc1ón De esta manera, previamente a cualquier embargo, se exige al deudor 

directamente, o por conducto de a ¡:ersona con la que egalmente se puede entender la diigencia, 

haga pa;¡o de la crot1dad por la cual se despacho la ejecución, en el entendido de que, no 

hac1éndob en el momento de la d1lgenc1a, se e embaguen bienes de su propiedad suficientes para 

girant1za- la cantidad recamada mas las costas 

El auto de exequendo debe ser cumpldo por quien actúa por el juez, fuera del tribunal; que 

en la pracl1ca y la ieg1sl.x1on mexicana denominaron actuario, es con este representante con quien 

se debe acordar día y hora para realzar la d1lgenaa de emba-go. El die del embargo se 

presenta-en el endosatario (en procurac100 o en propiedad) el actuario, en el domicilo del deudor y 

e requieren el pago. de no hacerse. el ac/uano procede al embargo de bienes El requerimiento de 

emba-go es la uhunn oportunidad de pagar cxcus1vamente el monto del litub sin que existan costas 

ad1c1onabs El pago hecho duraite el requenmiento determina que la acción camb1aria no procedió, 

o me¡or dicho no fur; m;cesana De negarse a paga se procedera al embargo Después de 

requendo el deudor en el supuesto de que no haga pago lso y lana de la cantidad que se e exige 

el C Actuano del Ju:gado podre embargar bienes suficientes para cubnr la deuda. y bs gastos y 

cos/as del ¡wc10 Postenorrnente al ernba-go de bienes aparece la 1nst1tucl0n ¡ur¡d1ca del deposito de 

bienes dado que bs bienes embargacbs segun b prevé el art1cub 1392 de 1 Código de Comercio, 

deben ser puestos en deposito de persona nombrada ba¡o la responsab1ldad del acreedor, 

y por tratarse de lg p111nera nolif1cacrn1 al deudor o demandado. se 13 nolif1Ca el mio de exequendo 

mediante not1f1cac10n personal Para conservar la eficacia del auto de exequendo, en cuanto a su 
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reaización material sin obsta::ubs que pudiera poner el demandado, dado que la notifica::ión se e 

haca después del requerimiento y del embargo. En un caso diverso cumdo el deudor no se 

encuentra en la primera búsqueda en el inmuebe señalado por el actor. pero ceroorado de ser el 

domiciio de aquel, se e dejará citatorio fijándoe día y hora hábil. dentro de un lapso comprendido 

entre las seis y las setenta y oos horas postenores, y SI no aguarda. se practicara la dilgencia de 

embirgo con bs parientes. empeados o domésticos del rnteresaoo, o cuaquier otra persona que 

viva en el domic1io señal3do, siguiendo las reglas de la ey procesal lxal. respecto de bs embargos 

El articub 1393 neform"m ,-JP,I <Yldigo d" OJmercr.o e; "'3s ex;;!iscto scbre la d.igéflc1a que 

se debe reaizir cuando el deudor no se encuentre en el oomiciio puesto que el anterior a1ícub 

únicamente se concretaba a señalar: "No encontránoose al deudor a la primera búsqueda se e 

deiará cilatorio. fiJándoe día y hora para que aguarde a la segunda búsqueda . .". pero sin 

mencion<r en que ugar o dorn1c1io o que tiempo debería esperir el deudor, en la practica se sobre 

entiende que este seria preasamente en el oom1c1lo señalado para ser requerido de pago o para su 

embaigo por el rrnsmo deudor o el señal3do por el actor. continúa diciendo dicho a1icub • Por el 

sob hecho de que el deudor no aguarde al empl3zam1ento pira 13 segunda búsqueda, por b que se 

procede a practicar el embirgo con cuaquier perrona que se encuentre en la casa. o bien con el 

vecino mas 1nmed1ato en caso de que la casa estuviere vacia, 13 d1igencro se entenderá con el 

vecrno mas rnrned1alo. entendiéndose el wc1no contiguo a la casa de demandado S1 en la búsqueda 

se encuentra el demaridado, se e requenr a o ernbaigara y, SI no estu111ere. se procedera al embargo 

en presencia de cualquier persona incuso un vecino Hecho el embargo bs bienes se pondrán bajo 

la responsaMdad del acreedor, y no l1abi'.Jndose verrf1cado el pago, se procederá a notrf1car al 

deudor. o a la persona con quien se haya practicado la d1igenc1a para que dentro del término 

1rnprorrogabe do crnco d1as cornpnrezca mte el Juzga:fo a harer paga lana o a oponer las 

excepciones y defensas que tuviere para elb 

3. Contcstacion y Excepciones. 

Empezaré este apartado atend1enoo a la s1gnrficacrón gramatical de la palabra 

"contesta::1on", el diccionmo Léxico Hrspano la define romo la respuesta que la parte demandada da 
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a la demanda interpuesta en su caitra, ya sea impugnándola, disputando o manifestando su 

conformidad con 18 misma.cii 

El procesaista Pina Vara, dice: "la contestación es el escrito en que el demandado responde 

a Ja demanda, en bs términos prevenidos para esta."' 

Por su parta el autor contemporaneo Cartas Arellano García define a la "contestación" como: 

"la acción de contestar y, a su vez, contestar, del verbo latino "contestar' significa responder o sea, 

hacer frente a aquelb que requiere una mariifestación de vol.miad expresa o tácita. Tal expresión 

de volmtad integra Ja contesta:1ón". Qintmua diciendo que: "En el ámbito del 10Cálulario procesal, 

la contestación hace referencia a la respuesta que la parte demandada da a las pretensiones del 

actor contenidas en el escrito de demanda Por tanto, en el bnguaje forense, la contestación es al 

demaidado b que la demmda es a él actor. En el escrito de contestación de Ja parte demandada 

precisa la versión del asunto que se desgbsa en la demarida y ha de hacer referencia detalada a 

todos y cada uno de bs puntos de hecho y de derecho que se contienen en el escrito de 

demarida • .. J 

El jurista Jor..é Ovale Favela, indica: • De la misma manera como se ha reconocido que 

existe un dere:ho de acción, como un derecho abstracto para prommer la actividad del órgano 

junsd1ccional con el objeto que se resuewa sobre una pretensión lt19iosa, también se ha estimado 

que hay un derecl10 genérico de defensa en judo. como el derecho del demandado de ser oído en 

defensa en ¡uicio. para que tenga oportunidad de contradecir las pretensiones del accionante y de 

ofrecer y procticor pruebas que respalden su defensa Ambos derechos. de accioo y de defensa, bs 

cuabs se encuentran reooncx:1dos constituc1onal1nente. no son considerados como opuestos, en el 

sentido de que uno exck.Jya al olro, sino como aspectos compbmentaros, pues el derecho de acción 

implca el derecho de defensa"· ' 

"' "Diccio.nario Léxico Hispano." Tomo Primero A-F. Ed~orial Impresora y Editora Me>icana S. A. Mé>ico 1983. 
'·De Pina Vdra Rafael y ol. Ob. Gt. Pág. 177. 
· · Arellano García. Carlos. Ob. Cit. Pág. ta t. 
'" Ovalle Favela. José. ~i)erecho .. f'rocesal_Qvil", Ob. Gt. Pág. 70. 
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En todos bs casos mencionados se observa que en las definiciones que dan bs citados 

autores tienen como nota característica la de producir una contestación por pme del demmdado 

medimte su escrito respectivo en donde se debe refenr a todos y cada uno de bs hechos que se e 
imputan. al respecto nosotros consideramos que la contestación es un acto ¡uridJCO que debe 

realzar el demandado una vez que se e haya emplazado a JUICIO egalmente, dentro del término 

concedido para tal efecto por medio del cual da respuesta a las prestoc1ones que e son reclamadas 

y en donde el demandado puede e¡erc1ta- su derecho de reconvención. b cual consideramos como 

normal, no obstante b antenor podemoo 1nfenr que la parte demandada puede asumir diversas 

conductas las cunes t- trnerim ccnsc:ucr.c13::; Cg.:ib:;, d P'oa:so•sta Ovali.: Faveia, ota bs 

siguientes supuestos: 

1.- Aceptar las pretensiones del octor (allanamiento) - El articub 27 4 del Cod190 de Procedimientos 

Ovies señala: 

'Qiando el demandado se allane a la demanda en todas sus pales o manifestando 

el actor su conformidad con ta contestación de ella. se citara para sentencia, previa 

ratificación del esenio cmespondiente. ante el juez de bs autos si se trata de juicio 

de divorao. sm P3r¡uic10 de b previsto en la parte final del articub 271 • 

Esto s1gn1f1ca que se debera pasar de forma inmediata a ta etapa resout1va, es decir, citar 

pffa oir a sentencia def1rnliva que en derecho proceda 

2 - Reconocer que bs hechos afirmados por el actor son ciertos ( Confesión) OJando el 

demmdado admite que determinados hechos de ~' demanda del a:tor son c1~os. esta confeson 

sob se refiere a bs hechos. en este caso sob se puede discutir bs preceptos bgabs, sin hacerse 

nocesana la etapa probatona pues bs hechos quedan confesados y no neceS1tan de otras pruebas 

3 · Adnutir el fundamento ¡urid1co de la ¡xeten51ón del demmdante (recoflOC1m1ento) - Se refiere a la 

apkab1•dad de bs preceptos 1und1cos 1nvo::ados por el a:tor adm151ón que no conduce, 

necr;sc:Hramente a In aceptoc1on de las pretensiones, las cuabs. no obstante el reconocimiento al 

derocho. todav1a puede ser d1scut1das 
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4.- Pedir que el proceso se haga del conocimiento de alguna otra persona, para que también se e 

de o¡:ortunidad de defender el derecho controvertido y pa-a que, en todo caso, la sentencia que se 

legue a dictar en tal proceso tambén se e pueda apic!I". (denuncia). Este SUJXJesto se da cuando 

el demaidado soicita a el juzgador que haga del concx:imiento de un tercero el juicio y b llame 

pmicipar en él, para que a sentencia que oo tague a dict!I" pueda adquirir autoridad de cosa 

juzgada frente al citado tercero Proporcionando al efecto su domicilo o emplazarbs por medio de 

edictos (articub 22 y 657 del Código de Procedimientos Ollies). 

5.- Neg!I" que bs hechos af1rmados por el a::tor, en su demanda, ooai ciertos o decir que bs ignora 

por no ser propios. (Negación de bs hechos). 

Tiene las siguientes consecuencias: 

a.- Evit!I" la confesión ficta 

b.- Impone al a::tor la c¡r-ga de la prueba de bs hechos negados por el demandado, ya que 

la carga de bs hechos corresponde a quien afirma bs hechos y no a quien bs niega. 

6 - Negar que el demandante tenga derecho a las prestaciones que reclama en su demanda 

(Negación del derecho) Consiste en negar que al actor e asistai bs derechos que im.oca en su 

demanda. mqando la carga de la prueba a el actor y el de obigar a examinar a el juez bs 

eementos constitutivos de la acción ejercitada. 

7 - Oponerse al reconocimiento. por parte del juez, de bs derechos aegados por la parte actora, 

afirmando. en con\ra de las pretensiones de esta. la existencia de hechos extintivos. modificativos o 

11nped1llvos de 13 relac\Ün ¡urid1ca mocada por el demandante (excepciones substanciaes) 

8 - Formula" nuevas pretensiones en contra de la parte actora. aprovechando la relación procesal 

que ya se ha estabhc1do (recom.enc1ón o contrademanda), que es la pretensión que realza el · 

demandado en contra del a::tor. por b cual este último se constrtuye a la vez en demaidante del 

actor. a fin de que se falen ambas pretensiones en una sob sentencia, esta nueva pretenS1on se 

expresa en una nueva demanda aprovechando la relación procesal ya estabP.ctda, por o cual 
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deberé el reconvensionista observa- bs requisitos exigidos para la demanda, por b que se e dará 

un plazo pertinente para contestar la reconvención o cx:mtradernanda. 

9.- El procesalsta en cita, señala corno actitud que puede torna- el dernmdado es la de oponerse al 

proceso mismo, aduciendo la ausencia o et incurnpirniento de presupuestos procésaes 

(excepciones procésaes) fó 

La contestación debe reunir bs mismos requisitos de la demanda, es decir, debera contener 

el tribunal ante quien conteste. 1ndicancb su nombre )' a¡:.elidos, <:I dom1c1io que señae para 01r y 

recibir notificaciones y, las ¡:ersonas aitonzadas para oir y recibir todo tipo de vabres, notificaciones 

y documentos. debiendo referirse a cada uno de bs hechos en que el actor funde su petición, en las 

cuaes se precisaran bs documentos púbicos o privados que tengan rebción con cada hecho, asi 

como si b tiene o no a su drs¡usiaón De igual manera proporaona-a bs nombres y apelidos de bs 

testigos que hayan presenciado bs hechos relat1\Cs Ademas existe la nueva exigencia de asentar 

la firma del puño y etra del demandado. o de su representante eg1timo S1 esto no supieren firmar, 

b haré un tercero en su nombre y a su niego. 1nd1cando estas crrcunstanc1as, opornendo bs 

pnmeros su huela d1g1tal Antenonnente sób se ex1gia que las excepciones que se tengan, 

cualqwem que sea su naturaeza se harnn vaer S1multánearnente en b contestación y nunca 

despues, a no se1 que fueian supef"3111entes De las exce1x:1ones procésaes se dara vista al actor 

para que las conteste y rinda las pruebas que considere o¡xirtunas 

• Su apa1ado de hechos debe consistir en la negacion o aflrmac10n de bs mismos que a su vez 

fueron planteados en la demmda. y en caro de reconvención. o de que así b considere el 

demandado, r:odrá hacer bs prec1srmes ad1c1011abs que procedan, de a:uerdo con su interés 

procesal. s1rnnprn que tengan una relaaon 111dub1!abP. con el asunto 

• T ratandose de una confestaaon con reconvención. conforme a la naturaeza del juicio, ésta. debe 

fundamentarse no en bs hocfns 1nmaler1aes, sino en otro titub ejecutiv:i, o en el propio litub. de 

acuerdo con las cood1c1unes del nego::ro De ro ser asi, pero de existir motil/OS para demanda- al 

actor, la acc1on det:e plantearsH en otra v1a 

· ' lbidem P<ig. 69- 70. 
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• Si en a contesta::icin se hacen vabr excepciones. se deberén acompañar bs instrumentos en que 

se apoyen,· ?Jes de b rontrario, la sanción es et desechamiento, saM:> que sean supenienieotes 

En materia mercmtil por su pale la contestación de la demmda enaientra su fundamento 

dentro de bs mlcubs 1396 y 1399 del Código de Olmercio, que textualmente citan b siguiente, 

respectivamente: 

"Hecho el embargo, a::to continuo se notificará al deudor, o a la persona ron 

quien se haya practicado la dilgencia paa que dentro del término de cinoo días 

comparezca el deudor ante el juzgado a hacer paga lana de la cantidad 

demaidada y las costas, o a oponer las excepciones que tuviera para elb.' 

'Dentro de bs cinco dias siguientes al requerimiento de pag:i, al embargo, en su 

caso y al emplazamiento, del demandado deberá contestar la demanda, 

refiriéndose concretamente a cada hecho, oponiendo únicamente las 

excepciones que permite la by en el articub 1403 de este O'ldigo, y tratándose 

de titubs de crédito las del articub 8 de la ley General de Títubs y Operaciones 

de 0-édito, u en el mismo escrito ofreceré pruebas, reB::ionándolas con bs 

hechos y acompañando bs documentos exige la by para las excepciones.· 

Del contenido de bs preceptos egabs que aiteceden podernos desprender que una 1.ez 

he::ho el empazamiento, el deudor debe compa-ecer mte el juzgado dentro de bs cinco días 

siguientes, para hocer paga llana de la cantidad demandada y bs gastos y costas o. en su caso, 

para oponerse a la e¡ecuc1ón s1 tuviere aguna excepaón para etb. Como mera relerencia 

mencionae que la actitud del ¡uiez frente a la contesla:1ón de la dernmda puede ser I;; de rechazar 

la misma. sea por no hOC>er sido presentada dentro del término concedido para tal efe::to o cuaido 

el compareciente no tenga el carácter de demandado o no acredite su personaidad bgalmente 

cuando se trate de un apoderado o rell"esentanle egal Por cumlo hace a bs excepciones que 

podré oponer el demandado al contester la demanda en opmión del autor Eduardo Castilb lara, 

varian de acueido al titub e¡e::utivo cuyo cobro pretenda, a saber: 
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a.- Si se trata de una sentencia ejecutoriada, rob se podré ha::er vaer las excepciones del articub 

1397 del Código de Comercio 

b.- Si se trata de un lilub de crédito, sob se podrén hacer vaer as excepciones consignadas en el 

articub 8 de la Ley General de TilUbs y Operaciones de Crédito. 

c.- Concl.J,e el autor señalmdo: Qiando se trale de cualquier otro documento mercantil que traiga 

aparejada eiecución, (cirtas porte). sob se podrm oponer las excepciones del .T.icub 1403 del 

Código de Comercio.({. 

Las excepciones que el demandado langa las haá vaer precisamente dentro del término 

concedido para conlestar fa demanda, y no después ya que de b contraio corre el riesgo de que se 

las desechen por exlemporirleas, a no ser que fueren supervenientes. Por su paie el Diccionario 

Jurídico Mexicano, eslabece. 

"Actualmente podemos destaca dos significados, en primer término con la palabra 

excepción se designa, con un sentido abstraclo, el p:¡der que liene el demandado 

para oponer. frente a la pretensión del actor. cuestiones que o bien impidan un 

pronunc1amienlo de fondo sobre dicha pretensión. o que. en caso de que se legue a 

lal pronunaa1111enlo, produzcan la absol1cion del demandado En segundo lerrrnno 

se suee designar las cuestiones concrelas que el demandado planlea frente a 13 

pretensión del actor, con el ob;eto de oponerse a la cont1nuac1ón del prooeso, 

aegando que no se han satisfecho bs presupuestos prooesaes (excepciones 

procésaüs). o con el fin de oponerse a el reronoc11rnento. por parte del 1uez, 

aduciendo hechos extintivos, mod1f1cativos o extintivos o irnperat1..os de fa rel<ción 

1urid1ca invo::ada p:¡r el demandante (excepciones sustanc1aes) l·' 

Castillo Lara. Eduardo. "Juicios f>ler.cantile.s" Editorial Har1a México 199~. Pág. 87-88 
Diccio11ario Jurídico Me>ica110. Tomo D-H. Ob. Cit. P.ig. 1376. 
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En materia mercantil las excep::iones pueden ser abstractas, que son las únicas 

excep::iones que el deudor puede oponer seren las que se funden en el titub mismo: defectos de 

forma o falta de las oond1ciones necesarias para el ejercicio de la acción. Si por otro lado, el titub se 

considera oomo negocio causal, el deudor cambiario podra oponer además de las excep::iones 

cambiarias aquellas provenientes del contrato causal, dentro de la Ley General de Titubs y 

Operaciones de Crédito se oonsideran corno únicas excep::iones que el demandado podrá oponer 

en contra del e¡ercicio de las acciones cambianas directa y de regreso las contenidas en el articub 

8, que a continuación se trans;:nben 

"Contra as acciones derivadas de este titub de crédito sob pueden oponerse as 

siguientes excepciones y defensas. 

1.- Las de incompetencia y de falta de personaidad en el rotor; 

11.- Las que se funden en el hecho de no haber sido el demmdado quien firma el 

documento: 

111.- Las de falta de repre<"..entación, de poder bastante o de facultades egaas en 

quien suscnbió el titub a nombre del demmdado, salvo b dispuesto en el 

articub 11 de la ay en cita, 

IV.- La de haber sido incapaz el demandado al suscribir el titub; 

V - Las fundadas en la omisión de bs requisitos y menciones que el titub o el 

acto en el consignado deben lenar o contener, y la ey no presuma 

expresamente o que no se haya satisfecho dentro del término que señab el 

articub 15 

VI - La de alteración del tex1o del documento o de bs demas actos que en el 

consten sin per¡u1c10 de b dispuesto en el a1icub 13 

VII.- Las que se funden en que el titub no es negociabe; 

VIII- Las que se basen en la quita o pago pErcial que oonsten en el texto mismo 

del documento. en el deposito del importe de la etra en el caso del articub 132: 

IX - Las que se funden en la cancelacon del titub, o en la suspensión de su pago 

ordenada ¡ud1c1alrnente. en el caso de la fr a=ción 11 del articub 45, 

X - Las de prescnpción y caducidad y k-is que se basen en a falta de las demás 

condiciones necesmas para el e¡erac10 de la a:;ción: 
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XI.- Las personalas que tenga el demandado contra el actor. 

Paralalamenle a este tipo de excepciones se encuentran las resultantes de las rela::iones 

existentes entre el actor y demandado, por ceebrar el negocio jurídico que dio l.Jgar a la creación y 

emisión de la cambia! (causal o subyacente) o por el que tul.O corno efecto la transferencia del 

documento. 

a) Concernientes al origen de la oblgación cambiaría vicios del consentimiento (error, dob, 

vio~ncia) en que haya incurrido el demandado al suscribir el tilub frente al primer tomador 

(salvo que posterior adquirente de buena fe) Ertlcub 12 y 71 Ley General de Titubs y 

Operociones de Crédito 

b) Causalas causa iic1ta, deuda de juego, premio por la comisión de un hecho delctivo, contrato 

inexistente. cornpensa:;1ón, novación, pago del titub sin haterb recogido el deudor que pago. 

Ar1icubs 2185, 2188, 2764 y 2767 del Código Ovil. 

e) La excepción de dob (el endoso fiduciario a tercero, para impedir que el demandado pueda 

oponer excepc10nes y defensas al endosanle con quien contrato), no oponibla al Bdqúirente de 

buena fe 

S1 se trata de una sentencia ejecutoriada, sób se podrá hacer vabr las excepciones del articub 

1397 del Cod1go de Comercio· 

·si se tratare de sentencia. no se admitirá mas excepción que la de pago si la 

e¡ecuc1on se pide dentro de bs ciento o:henla días. si ha pasado ese término. 

pero no mas de un año. Ge admitirá. además las de transacción. compensación y 

compromiso en arb1tros. transcurrido mas de un año serán adm1S1bes tambien 

las de nova:;íán. comprendiéndose en esta la espera, la quila. el pa::to de no 

pedir y cuak¡u1er otro arregb que mod1f1que la obiga:ion y la falsedad del 

instrumento, siempre que la e¡ecución no se pida en v1r1ud de e¡ecutona o 

converno o Jt11c10 constante en autos Todas estas excep:1ones. sin comprender 

la falsedad deberan ser posteriores a la sentencia. convenio o 1uicio o constar 



por instrumento pubico, por documento judicialmente reconocido o por confesión 

judicial." 
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Traláldose de cualquier otro documen,to mercaitil .que traiga aparejada ejecución, se 

apicaran las excepciones contenidas del Er"iicub .1403 .del Código de Comercio: 

1.- La falsedad del titubo del contrato contenido en el; 

11.- Fuerza o miedo; 

111.· Prescripción o caducidad del titub; 

IV.. Falta de personaidad en el ejecutanle, o del reconocimiento de la firma del ejeculado, en bs 

caso de que ese reconocimiento es necesaio; 

V.- Incompetencia del juez; 

VI. - Pago o compensoción; 

VII.· Remisión o quila; 

VIII. - Oferta de no cobrar o esperar; 

IX - Novoción de contrato" 

Las excepciones comprendidas desde la fracción IV a IX sób serén admisibes en juicio 

ejecutivo, si se fundaran en prueba documental. La contestacion y en su caso la reconvención se 

supen, con las d1spos1ciones del derecho común, contenidas en el articub 260 del Código de 

Procedimientos 011es En caso de que el demandado hubiere exhibido las documentaes 

respectivas, o cumpldo con b que ordena el ar1icub 1061 de este ordenarrnenlo, se lendrál por 

opuestas las excepc1ooes que permite la ey, con as cuaes se dara 11sta al actor para que en tres 

días man1f1este y ofrezca pruebas qoo a su derecho convengan Las únicas excepciones que se 

pueden inlenlar como hemos d1eho son las numeradas en el articub 8 de la Ley General de Tilubs y 

Opcrocrones de Oéd1to. estas excepciones no son oponibes al embargo, pues aunque la ejecución 

se puede impugnar, contra su d1lgencia no hay defensas: las excepciones del articub 8 son contra 

la acaon y no contra la orden de un ¡uez, el embargo debe realzarse Sm embargo, al igual que 

contra la acción camb1ana tamb1en hay excepciones contra la e¡ecución b que no significa que la 

d1lgencia se pueda suspender, las excepciones contra ella se deducirén en el procedimrenlo, 



119 

durante el cual bs bienes permanecen, embargados, un ejempb de este tipo de excepciones es el 

contenido del articub 1405 del Oldigo de Comercio reñala: 

"Si el deudor se alana-e a la demanda y soicitare término de gracia para el 

pago de b reclamado. el juez dará vista al actor para que, dentro de tres días 

manifiesle b que a su derecho oom.enga, debiendo el juez resoil.er de ocuerdo 

a taes proposiaones de las partes." 

En el supuesto de que procedan las excepciones del demandado, y se la absuelva, el 

embago. que se realzo, se destraba y re resbtu>en sus derechos sobre bs bienes que durante el 

juicio siniieron de garantia. pero se la reservaran al actor sus derechos para que bs haga vaer por 

la via que corresponda 

- ' 
Tal y como b estmece el articub 1409 Oldigo de Comercio _reñala: 

.. !\·."'.' ; 

'Si la sentencia decla-ase que no procede el juicio ejecí.rtivo; reservara al eictor sus 

derechos paa que bs e¡erc1te en la via y forma que corresponda." 

4. Pruebas y Alegatos. 

Respecto al punto central dentro de este apartado, mismo que se refiere a las pruebas el 

procesalsta Carbs Arellano García. indica: 

"La palabra "prueba" oorresponde a la acaón de proba. A su vez. la expresión 

"píobar" deriva del latín "probare" que, en el significado forense se refiere a 

¡ustic1ar b 1.eracidad de bs hechos en que se lunda un derecho de alguna de las 

partes en el proceso Por tanto, prueba es b ¡ust1ficac1on de la veracidad de bs 

hechos en que se fundan bs pretensiones y bs derechos de las partes en un 

proceso instaurado ante un ó1 gano que desempeñara una función jurísdicck>nal 

desde el punto de vista matenal A través de a prueba se pretende la 

demostra::1m de ago. la comprobación de la veracidad de b sostenido'.~ 

··· /vellano García. Carlos. Ob. Cit. Pág. 217. 



Paa el autor Rafael Pina Vara, la prueba es: 

"Acti.,jdad procesal encaminada a la demostración de a existencia de un hecho o 

acto da su existencia o de su existencia. Resultado de la actividad de referencia 

cuando ha sido eficaz.· m 

El Diccionario Jurídico Mexicaio, señala: 

"En sentido estricto, la prueba es la obtención del cercioramiento del juzgador 

acerca de bs hechos dimuüdos y discutibes, cuyo esclarecimiento resulte 

necesario para la resoucion del conflcto sometido a proceso. En este sentido, la 

prueba es la venficacion o confirma::ion de las afirmacones de hecho 

expresadas por las pmes En sentido amplo, se designa como prueba a todo et 

conjunto de actos desarrollados por las partes, bs terceros y el propio juzgador, 

con el objeto de bgrar a obtención del cercioramiento judicial sobre bs hechos 

discutidos y d1scutibes Por ultimo, por extensión también suee denominEI" 

pniebas a bs medios. instrumentos. y o:mductas humaias, con tas cuaes se 

pretende bgrar la verifica::1ón de las afirmaciones de hecho Asi se haba de la 

pn1eba confesional. prueba testimonial, ofrecimiento de las pruebas etc • IQ 

!:?O 

Paa efectos del presente estudio nos referiremos excusivamente a bs medios de 

convicción en ma1ena mercanbl. diremos entonces que en el juK:io ejecutivo mercantil existen medios 

probatoros desde que se instaura la demanda. tal y como b estfi:>ece el El"ticub 1392 del Código 

de Comercio, que señala que· 

•·•De Pina Vara Rafael y ot. Ob. Cit. Pág. -12-1. 

Diccionario Juridico Melácano. Torno P-Z. Ob. Cit. Pág. 2633. 
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"Presentada por el ociar su demanda acompañada del titub ejecutiloO, se 

proveerá auto, con efectos de mandamiento en forma para que el deudor sea 

requerido de pago, y no haciéndob se e emba-guen bienes suficientes para 

cubrir la deuda, bs gastos y costas, poniéndobs bajo la responsabidad del 

acreedor, en deposito de perrona nombrada por éste.· 

121 

Cabe mencionar que una vez realzada la d1igencia de requerimiento de embargo y 

emplazamiento el demandado procede a dar contesta::ión de la demanda dentro del término 

concedido para tal efecto, el articub 1199 de Códrgo de OJmercio d1sp:Y1e que-

"El juez recibiril el peito a prueba en el caso de que bs ltigantes b hayan 

soicitado o de que él la estime necesaria.· 

En este orden de ideas las partes deberán ofrecer las pruebas que crean pertinentes y 

necesarias para probar su dicho, como exigencia la egislación mercantil dispooe que las pruebas 

deben ofrecerse expresando claramente el hecho o hechos que se tratan de demostrar con las 

mismas, asi como las razones por bs que el oferente considera que demoslraran sus afirmociones; 

s1 a 1u1c10 del tnbunal as pniebas ofrecidas no cumpen con las condiciones ~untadas, serán 

desechadas. observándose b dispuesto 1203 de la citada egisla::ión dejándose de admitir las 

pruebas que sean contrarras a la moral, derecho y buenas costumbres. 

La cRrga de la prueba deriva del articub 1194 que nos ordena que: 

'El que afirma esta oblgado a probar En conooctiencia, el actor debe probar su 

acción, y el reo sus exce~1ones" 

De igual forma y aplcado en forma supetoria el Código de Procedimientos Ovies, el articub 

281 establJCe que las partes asumirán la carga de la prueba de bs hechos conslilutilo<Js de sus 

pretensiones. el autor Couturc indica 

'La carga µocesal es una s1tuooón iuridica, instituida en la ey, consistente en 

el requerurnooto de una oonducta de realza::1ón facultativa normalmente 
. , ~.; ¿-~~-.: . 

.. ~' . ..., -· ·~· t .M.o• 



estabecida en interés del propio sujeto, y cuya omisión lrre aparejada una 

consecuencia gra\Csa para él. "11 

12:! 

Se ha eslabrodo que a las partes es corresponde probar bs hechos consliluli1.0s de sus 

acciones y al demandado de sus excepciones, por tanto, requieren de prueba bs hechos afirmados 

que sean. a la vez, discutidos y d1scu11bes, quedaran excl.Jidos de probarse bs hechos confesados. 

bs notorios. bs que tengan en su favor una presunción egal, bs irreevanles y bs imposibes. Los 

articubs 1195 y 1996 del O:idigo de O:imercio, indican que no se encuentra obigado a probar el 

que niega, sob cuando su negación envuelva una aftrmoción expresa de un hect-o. o cuando al 

ha:erb desconoce la presunaón egal que tiene a su favor el coitigante. 

El nuevo texto del articub 1401 señala· 

"En bs esenios de demanda y conlesla::ión y desahogo de 111sta de esta, las 

pa1es ofrecerm las pruebas, relacionándolas con bs puntos controvertidos, 

proporcionando el nombre. apelidos y domiciios de bs testigos que hubieren 

menaonados en bs esenios señalados en el pnncip10 de este articub; SI como 

bs de sus pentos. y la clase de penc1al de que se trate con e cueshonano que 

deban resoM:lr. y todas las ciernas pruebas que permitan las eyes Si bs testigos 

no se hub1era11 menaonado sus nombres y apelidos en bs esenios que lijan la 

ihs. el 1uez no podra ad1mtirlas amque se olrezcan por las partes 

postenormcnlc, s::il10 que importen exoepaón super..:irner1te". 

Del mlenor pra::epto egal desprendemos como requiS1tos que se deben observar al ofrecer 

las pruebas, be siguientes 

1 • Se deberán reloc1onar con bs puntos controvertidos 

2 · Se debeíán proporcionar el nombre, apelldos y domiciio de bs testigos; 

Gtado por Olalle Favela. José. "Derecho Procesa_l_Gvil". Octava edición. Editorial O..tord S. A. Mé>ico 2001. 
Pág. 123· 129. 
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J.- Los mismos datos se deberirl pro¡xirciomr en b que atañe a bs peritos. 

4.- Se deberán indicar la clase de pericial de que se trate y ad¡untarse el 

cuestion¡rjo que bs peritos deben resolJer. 

1 :!3 

Durante et periodo probatorio, el demandado debe aportEr todos bs medios de prueba 

necesarios para dil.Jcidar la procedencia de sus excepciones y defensas, pues tal carga sob e 

corresponde a él. 

Por otro lado tenemos que la dilación probatoria en donde por regla las pruebas ofrecidas se 

deben desmogar, encuentra relación directa con el contenido del ar1icub 1205 del Código de 

Comercio señala bs medios de oonlhcción que son admisibes dentro de juicio ejecutivo merceritil, 

son: 

"Son admisibes como medio de prueba todos aquebs eementos que puedan 

producir convicción en el animo del juzgador acerca de bs hechos conlro\ertidos 

o dudosos. y en consecuencia seran lomadas como pruebas las declaraciones 

de las par1es. terceros. per;los. documentos púbicos o privados, inspección 

jud1c1al. fotografías, facsim1bs, cmtas c1nematográf1cas. de videos, de sonido, 

reconstrucciones de hechos, y en general cualquier otra srm1br u ot:jeto que sirva 

pira averiguar a verdad." 

Dentro del contenido de dicho ar1ícub quedan comprendidas a prueba confesional sea 

1ud1c1al o exlr~ud1c1al sean de personas f1s1cas o morabs. documentos púbicos o privados, el 

reoonoc11111enlo, o 1nspeo:;1on jud1cral. la prueba penc1al. la prueba testimonial. la fama pubica. la 

prueba presuncronal egal y humana. la instrumental de octuacrones y toda aquella prueba que no 

sea oonlrana a derecho y que ap:¡rte ebmentos de convrccion que produzcan animo en el ¡uzgador. 

Una vez ofrecidas las pruebas en el mismo esenio de contesta::1ón de demanda, el ¡uez 

dictam ooto de adm1srón de pruebas y ordenara preparar las pruebas. de acuerdo a la ay procesal 

bcal, abnendo el ¡u1cKJ a desahogo de pruebas. hasta pe< un término de quince dias. dentro de bs 

cuaes deteran desahogarse todas las d1igencias necesarias para su desahogo. señaando as 



1:?4 

fechas necesarias para su recepción. Las pruebas que se reciban fuera del término concedido por el 

juez, o su prorroga s1 la hubiere decretado, serán bajo la responsabiidad de éste, quien sin 

embargo, podril mandarlas a ooncuir en una sola audiencia indiferibe que se ceebra-a dentro de 

bs diez di as siguientes Al respecto el procesalsla Carbs Arellalo Ga-cia, sostiene: 

"Los términos de prueba estabb::idos en e ey mercantil, señalan un máximo, 

no un término exaclo y elb quiere decir que el juez puede señalara-i término 

menor para que es panes, con cierta holgura puedai desahogar las pruebas. 

Sobre todo hacemos notar que, el término milximo probatorio en es tercerias y 

en bs juicios ejecutivos merca-ities apenas llega a quince dias."1 ! 

Por cua-ito hoce al término extraordinario el articub 1201 del Código de O:>mercio 

estabece: 

"Las dilgencias de prueba deberirl practicarse dentro del término probatorio; el 

juez deterá fundar la resoución que permita su desahogo fuera de dicho 

término, las cuaes deberán ma-idarse a concuir en bs juicios ordina-ios dentro 

de un plazo de veinte dias, y en bs ¡uicios espo:;1aes y ejeculllK.ls dentro de diez 

días, bap responsabiidad del ¡uez. salvo casos de fuerza mayor· 

Es importante mencionar que para el desahogo de pruebas fuera de la ¡urisd1caón del juez 

del oonocim1ento el ar1icub 300 del O:ld1go de Proced1m1entos Ov1es, estabece un término 

extraordinono y se reabirán a petición de parle dentro de un término de sesenta días y no1.enta días 

naturaes cuando se lencn bs s1gu1entes reqws1tos 

1 - Que se solcite durante el ofrecimiento de pruebas 

11.- Que se indiquen os nombres, apelldos y dom1cilos de bs testigos que haym de ser examinados, 

cuando la prueba sea testimooiol y 

Arel/ano García, Callos. Ob. Cit. Pag. 359. 
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111.- Que se designen, en caso de ser prueba instrumenlal, bs archivos púbicos o particulares donde 

se halen bs doo.imentos que hm de cotejase. o presentarse originaes. 

El juez al caificar la admisibiidad de las pruebas, determinaré el monto de la cantidad que el 

promovente deposite como mula, en caoo de no rendirse la prueba Sin embargo sin este deposito 

no se haá el señalamiento para la recep:;ión de la prueba. S1 el deudor se allanare a la demanda y 

soicitare un término de gra::ia, se e daré 111sta al actor para que dentro del término de tres días 

manifieste b que a su derecho convenga. concl.Jido el ténrnno probalorio !E JJ'lSffá al ~nodo d" 

abgalos, el que será de dos días comunes para las partes. Croe ha::er notar que dentro de las 

reformas multiotadas a b largo del presente c~1tub se supnme el perodo de publcación de 

probmzas asi como de la entrega de bs autos pnmero al a::tor y despues al demmdado. por cinco 

días para que abguen b que a su derecho convengan. Los aegatos en \OZ del autor Rafael de 

Pina. dice que en este sentido serán bs razonamientos o sene de elbs con que bs abogados de las 

partes (o personas que puedan estar autonzadas al efecto) pretenden con\113ncer al juez o tnbunal de 

la justicia de 13 pretension o pretensiones sobre las que están !amados a decidir Los aegatos 

pueden ser 1.erbaes o esenios · · 

El autor Carbs Arellano Garcia, dice: 

"El al3gato es un vocabb con un significado típicamente forense y consiste en 

exponer las razones que se tienen a f8110r de una perrona. Dentro del foro el 

abgato puede ser oral o esenio "-"' 

Por su parte el d1cc1onar10 Jurídico define a bs aegatos diciendo: "es la exposición oral o 

escrita de bs argumentos de las partes scbre el fundamento de sus respectivas pretensiones una 

vez agotada la etapa probatona y con anterioridad al dictado de la sentencia de fondo en las 

d1ver sas instancias del proceso· 

De Pina Vara Rafael y ot.Ob. Cit. Paq. 73. 

"Arellano Garcia, Carlos "Dered10 Procesal Gvit", Editorial Pomia S. A Mé•ico t998. Pág. ~29. 
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En la prachca son pocos freruentes bs aegatos orees y predomina su presentación por 

escrito, sin que p;:¡r otra pa1e se es otorgue la importmcia que debierm tener, pues como b ha 

hecho notar el destacado procesalsta español Niceto Al:::alil-Zamora y Castilb, al referirse a la 

realdad judicial mexicana • la escasa trascendenaa que se otorga a bs aegatos constituye un 

grave detnmento de la abogacía cuya actividad culmina en ek:is, en igual o en mayor medida que bs 

esenios poemicos de la frase expositiva y que en la conducción de la prueba a b largo de ta fase 

dernostrahva. pues además, el procedimiento esenio empequeñece y oscurece la función del 

abogado de la misma mmera que la engrmdece y rorillarlta el efectivamente orar." 

Los aegatos tornan su fundamento en el ailcub 1406 del Código de Comercio, en cuanto 

sefiaan que: 

"Q:mck.Jido el término de prueba, se pasara al periodo de aegatos, el que será de 

dos días comunes para las paies" 

Taes argumentaciones se denominan ·aegatos" ye-no constituyen· una condición pera la 

continuidad del ¡uicio smo un derecho procesal de bs ltigantes: · Ócho días después de presentados 

bs aegatos, se dictará la sentencia definitiva que en derecho corresponda. 

5. Sentencia 

El autor Carbs Arellarlo García. indica: 1.a palabra sentencia tiene su origen en el vocabb 

latino ·sententia" que significa decisión del ¡uez o del árbilro. en su ilOOpción fcrense." "· La 

sentencia defirnl1va ak.Jde al ilCto culminante dentro del proceoo. cuando el JUZgador, después de 

haber conocido de bs hechos controvertidos, de las pruebas apor1adas por las partes y de las 

concusiones o aegalos que las pa1es han formulado, se forma un criteno y produce un falb en el 

""[lrno11ilfio Jurid1<0 Me4cano"". Tomo A-CH. Ob. Gt. Pág. 137. 

· Arellano García. Carlos. ""Derecho.Procesal Gvil", Editorial Porrúa S. A. México 1998. Pag. 440. 
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que, en ejercicio de la función jurisdiccional. decide b que, en su concepto, y cooforma derecho, es 

procedente, en congruencia con las pretensiones deducidas por las partes. Otadas las partes para 

sentencia cooclJye la actividad que es corresponde dentro del proceso y queda la causa en 1mr1os 

del jt.ez a fin de que este reaioe el acto fundamental de sentenciar. Todas las entidades federativas 

coinciden con la O:>nst1tución en prohibir a bs part1culaes que se hagcn 1ust1oa por su propia ma:io, 

y afinnan reservarse el monopoio de impartirla O:Jmo cootrapartida, se ven obigados a garantizar 

que bs 1ueces y tnbunaes no podran b"lo ningún pretexto. 1'Jlazar. dilata, omitir rn negar la 

resoi.Jción de las cuestiones que hayai sdo d1ocutidas en el peto La sentencia en este <Entido. es 

la concusión del proceso resowu:mdo la controversia expuesta ante bs T nbunaes, es decir, es la 

resoi.Jción que errnte el 1uzgador sobre el llig10 sometido a su concc11niento. Este tipo de sentencia 

se distingue de las rontencias interb::utonas. por cumto que esta no resuetven la controversia de 

fondo, smo una cuestión plmteada por alguna de las partes en forma 1nc1dcntal, las sentencias 

deberan dictarse por el Juez que conoció del 1uic10. Cabe aclara que ademas de esta resok.Jciones 

que emite el la autoridad competente, la ey pro:esal ad1etiva paa el Distnto Federal, en su articub 

79 distingue además. las siguientes 

1.- Los decretos o s11npes determmacones de trarrnte 

2 - Los autos provis1onaes detenrnnac10nes que se e¡ecutan provisonalmenle 

3 - Los autos definitivos doos1ones que tienen fuerza de definitivas y que impiden o paraizan 

def1nit1vamente la prosecución del 1u1c10 

4 - Los autos preparatorros remi.Jc1ones que preparan el conocimiento y decisión del juicio, 

ordenando. ad1rnt1endo o desechando pruebas 

5 . Las r..entencra in ter lxutorn-1s dt~1s1or1es que resuetven un incidente promo\1do ante5 o después 

de d1clada la sentencia 

6 - Las sentencias def1nrtrvas. sobrn las que no proporcionan ninguna definición, pero que. en rigor, 

coost1tu)€n as ..erdaderas sentencias. en tanto que resuetven las controversias de fondo 

El OXJ1go de O:>mercio señala que las sentencias en materia mercantil tienen el caracter de 

def1nrflvas o 111teri::cutorias, siendo las pnrnera de las c1tadm las que doc1den un negoó:i sobre b 

pnncipal y las segundas las que resue/l.e un 1nc1dente un art1cub sobre excepcones di/atonas o 
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una competencia. La sentencia debe satisfacer el !ripia requisito de ser congruente, motivada y 

exhaustiva. 

Congruente, por que se ocupara excl.Jsivamente de las acciones deducidas y de as 

excepciones opuestas respectivamente en la demanda y contestación. En principio, el juez no 

puede, de oficio. apa1arse del émbilo de la ltis p<ra resolver cuestiones no plalteadas por las 

pa1es Así b estima el articub 1327 del Código de O:imercío, al señalar: 

"La sentencia se ocupara excl.Jsivamente de las acciones deducidas y de las 

excep::1ones opuestas respectivamente en la demanda y en la contestación." 

Motivada, por imperativo constitucional, en bs juicios de orden civil la sentencia definitiva 

debera ser conforme a la latra o a la interµ'etación iJridica de la lay y, a falta de esta. se fundaa en 

bs principios generalas del derecho. El Q'idigo de O:imercio repite esta norma diciendo que !oda 

sentencia deberé esta- fundada en la lay y si ni por el senticb natural ni por el espíritu de esta se 

puede dec1d1r la controversia, se atendera a bs principios generalas del derecho, tomando en 

considera::ión todas las circunstmcias del caso. (Articub 1324 del Código de Comercio). 

Exhaustiva. en cumto se ocupe de tocbs y cada uno de bs puntos lhgiosos, haciendo entre 

elbs 0 debida mpa-ación, para concluir absolviendo o condenando. 

Al dictar la sentencia, el 1uez deberá tener presente el pnncipal 

fundamento de que pesa sobre el actor la c<rga de la r.rueba de su acción. 

Cuando el a:tor no pmbac su accion, seré ab5Uelo el demandado, a·m cumdo 

no haya opuesto excep::1ones 

Cuando hubiere condena en !rulos. intereses. daños o pe~u1cios, se fijara su importe en 

cantidad lqu1da o se estabkeran por b menos las roses oon arregb a las cuaes deba hacerse l3 

lqu1dac1ón. cua1do no sean el obJeto principal del JUICIO S1 la senteric1a es condenatoria se oobe 
pronunciar sobre todos y cada uno de bs puntos contro1A:Jrt1dos pcr las partes durmte el 1u1c10 y en 

sus alagatos. y oficiosamente. incuso. el juez decide en ll sentencia sobre la procedencia de la v1a 
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Si la sentencia absuefve al demandado, se e reservan sus derechos al actor para q.ie bs ejercite en 

la via y forma que correspondan. E~isten otros modos de terminación del proceso denominadas 

como anormaes, derivadas de las actitudes de las partes y en forma autccompositiva incllyendo 

dentro de esta figura el desistimiento. el alanamrento y la transacción. caducidad de la instancia, 

muerte de alguna de las pa1es en bs 1uicios de di\Orao. 

Por desistimiento se entrende. la renuncra de la pa1e aclara a bs actos del proceso o a su 

pretensión ltigiosa Se d1strngue entre la renuncra de bs actos del proceso o desistrmiento de la 

instancia que es un desistimiento parcial, por que sób afecta a bs actos del proceso y deja 

subsrstente la posrbrldad de que el actor exi¡a la satrsfacción de su pretensión en un nuel.Q proceso, 

distinto de aquel en que se haya panteado el desistimiento de la rnstancra, y, por otro lado, la 

renuncia de la prctension ltrg1osa o desrstimrento de la pretensión o del derecho, que es un 

desistrmiento total, por que afecta drrectamente a la pretensrón de fondo, la cual ya no podré ser 

reclamada en rnngun otro proceso El desaslimrento de la rnstancra, por implcar sób una renuncia a 

bs ocios del proceso y de¡ar subsrstente b pretensrón del actor. requiere del consentrmiento del 

demandado, en cambro. el deSlstrrmento de la pretensión, por rmplcar una renuncra total a esta, no 

nx¡urere de drcho consent1m1ento De esta forma el Códrgo de Procedrmrentos Q'iies regula estos 

supuesto en su articub 34 que a b elra estabL'Ce 

"En eslos casos el deSlstirnrento produce el efeclo de que las cosas vuelvan al 

estado que tenran antes de la presentaaón de la demandada y óblga a quren b 

hizo a pagar las costas y bs daños y per¡urcros a la conlraparte, salvo convenio en 

contrff10. ~ 

Se puede dar el caso de que el demandado se alane a las pretensrones del actor, en este 

caso se suprimen las el~as de pruebas y abgatos y el ¡uzgador puede crta para sentencia, como 

consn::uencia del allanamrento la sentencra que se dicte no c,e considera en estncto sentido una 

sentencra sino una decrSlon sobre pretensiones contrapuestas sino una hornobgacrón de a actitud 

composrtrva de la parte que se haya allanado En este caro la transacc10n sera un contrato por el 

cual 13s partes. hacréndose reciprocas concesrones. terminan una contro1.er51a presente o previenen 

una futura La forma aproprada paa reaizEr la transacaón sobre controversra presP.nte, la que 
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ofrece mayor garaitias, es la del com.enio judicial, el acuerdo c:eebrado por las partes ante el 

juzgador paa dar por lerminado el proceso. Brevemente diré que la caducidad de la inslancia, da 

corno resultado la extinción del proceso a ca.isa de una ina::tillidad procesal de las dos partes 

durante un periodo de tiempo de ciento veinte dias contados a partir de la notifica::ión de la última 

detenninación judicial no hubiere promoción de las partes, se considera también un modo 

extraordinario de terminación del proceso. La finaidad es ellitar que bs procesos pennaiezcan 

abandonado indefinidamente por las partes, la extinción del proceso afecta sób a bs actos del 

proceso, pero no a las pretensiooos de fondo de las partes, que pueden exigidas en un proceso 

posterior La caducidad de b insta-icia no es susc:ephbe de producirse en bs juicios sucesorios, de 

coocurso, de airnentos y en bs seguidos ante la justicia de paz; tampoco es susc:eptibe de 

producirse en bs procedimientos de jurisdicción '.<llmtaria. 

Es menester señalar que lodo 1uicio puede darse por concl.iido por muerte de alguna de as 

pines o de ambas, produciendo la extinción anticipada del proceso, en este caso la muerte de 

alguna de las partes no produce la extinaón del proceso, sino sob su interrupción hasta que 

comparezcm bs herede10s, o el al.>'l:ea de la sucesión de la persona falooda La interrupción del 

proceso impica una detenc10n temporal del proced11rnento. pero su razón de ser y el modo de su 

concl.is1ón son diferentes de la suspensión La 111tern1paón se da cuando la parte. su 

representante egal o su defensor. sean afectados por un evento suscepllbe de amioora la 

pa11apaC16n acllva de la pme en defensa de sus propias razones Taes pueden ser la muerte o 

incapacidad sobrevernda de la parte, su representante egal o su defensor La interrupción del 

proceso termina cuando se ha realzado la act1v1dad necesaria para restabecer la pena efectividad 

de procer..o, s1tuaaon que se encuentra regulada en el a11cub 188 del Código de Procedimientos 

Civ1bs 

A-) Las sentencias se clas1ficm por su finaldad cuando una sentencia se imita a reconocer 

una relac1on o situa:1ón 1urid1ca ya existente (sentencia meramente declarativa); cuaido una 

sc.'fllenc1a constituya o modifique una situación 1urid1ca (sentencia constitutiva), o cuando una 

sentencia que ordene una determinada conduela a alguna de las partes (sentenaa de condena) 
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Las sentencias decla-ahvas llenen por objeto la declareción de la existencia de un derecho, 

como ejempb re puede dar la sentencia absolrtoria, la cual no constituye ninguna relación ni ordena 

determinada conducta a aguna de as partes. sino que se imita a rosolver al demaidado de las 

prestec1ones reclamadas por el actor; es decir, a declarar la inexis1encia de un derecho reclamado 

por el demandante También re señalan oomo sentencias meramente decla-allvas las que 

reconocen 13 adqu1s1ción de la propiedad por la prescripción 

Las sentencias oons11tut1vas son aquellas que crean. modifican o extinguen un estado 

jurid100. como eiempb estan las sentencias q'->' decretan un d1'l:xcio, res::inden un contrato 

determinado, decla-an extinguida la soaedad conyugal, etc. 

Las sentenaas de condena son aquellas que ordenan una detenninada oonducta a alguna 

de las partes un dar. un hocer o un no hocer Esta clase de sentencias son las mas !recuentes, 

corno ejernpb están las sentenaas que oondenai al pago de una cantidad de dinero determinada. la 

sentencia que conmina al demandado a entregar un bien reivindicado a su propetario. la sentencia 

que ordena al demandado la desocupaaón del bcal a-rendado 

B -) Las sentencias se claSJflcm por su resuttado en donde la parte aclara obtenga con la 

sentencia esta suenn cosificarse a su IK!s en estimalonas. en el caro de que el 1uzgador estime 

fundada y oc:oja la pretensión dn dicha parte y descstunatonas en el caro contrario 

C -) Por la lunaón del proceso. en este caso las sentencias pueden clasificEYse en 

1nterb::utonas y delm1t1vas. las prnneras son aquellas que resuelven un incidente planteado en el 

1u1c10 y las segundils las que dcc10011 sobre el cont•cto de lande sometido a proceso y ponen 

tér rrnno a Bste 

D -) Por su 1mpugnro1•dad. suenn dis11nguirse en sentencia firme o sentencia definitiva, 

según sean o no suscept1bl3s de 1mpugnxión De acuerdo con este cnteno de clasifica:::ión la 

sentencia del1111t1va P.S aQuelL3 que s1 bien es aerto ha sido dictada para resohler el cont•clo 

som1't1do a proceso. todavía es suscept1bl3 de ser impugnada. el cual puede ooncuir oon la 

cr...1nf1rma:1on, rnodif1cac16n revococ1cx1 o anuloc1on de d1dla sentencia deí1111t1va En cainb10, la 



sentencia finne es aquela que ya no puede ser impugnada por ningún medio; es aquella que posee 

la autoridad de la cosa juzgada. 

Como requisitos formaes se deben entender bs que la propia ey señala, de esta forma el 

articub 86 del Código de Procedimientos Ovies exige bs siguientes: Las sentencias deben tener el 

l.Jgar, fecha y juez o tribunal que las pronuncie. bs nombres de las pales contendientes y el 

caracter con que itiguen y el oqeto del peito. Por otro lado el articub 82 formula la exigencia de que 

las sentencias que se dicten deben apoyar sus puntos resol.Jt1vos en preceptos egaes o pnnC1pios 

jurídiros de ACUerdo con el articuh 14 O:m~litucional adema~ <;eñala la exigencia denvada del 

articub 80 de la ey ad¡el!va Ovil. consistente en que todas las resok.Jciones de primera o segunda 

instancia deben ser autonzadas por 1uoces, ~retanos y magistrados con firma entera A estas 

exigencias egaes se debe agregar el requ1s1to de expresar bs hechos en que se funde la 

resolción que denva del deber constitucional de motivar bs actos de autondad, unpuesto por bs 

articubs 14 y 16 const1tuc1onaes Como requisitos internos de la sentencia encontramos que son 

aquebs que conciernen al aclo mismo de la senlenC1a como son la congruencia, a motivación y la 

exhausti111dad. dentro del <111cub 81 se mantiene este pnnC1pio, aun cuando el mismo se vio 

modificado por ta<; refomia> que entraron en vigor el 24 de mayo de 1996. anteriormente se 

estabbcia b siguiente 

"Las sentencias deben ser claras precisas y congruentes con las demandas y con 

las conte<:;ta:;1ones, y ciernas pretens10nes deducidas oportunamente en el peto, 

condenmdo o absoMendo al demmdado, y decidiendo todos bs puntos ltig10s que 

hayan sido oqeto del debate. OJmdo estos hubieren sido varios. se haré el 

pronunciamiento conespond1ente a cada uno de elbs' 

Posteriormente al entrar las reformas muhicitadas el texto del articub 81 del Código de 

Procedimientos Cwibs modifica el texto paa quedar como sigue· 

"Todas as resobaones sean decretos de tramite. autos prov1sionaes. def1mt1vos o 

prepaatonos o sentencias 1nterbcutonas. deben cer claras, proc1~as y congruentes 

con bs promociones de bs pates rr:solv1endo sobre lodo b esla<; haym pedido 

.-----· -·-·-· ·-·--· 
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Cuando el lnbunal sea omiso en resol\.er todas las peliciones planteadas por el 

promovente. de oficio o a simpb instancia '-'Jrbal del interesado, deberá dar nueva 

cuenta y resol.er las cuestiones omitidas dentro del dia siguiente Las sentencias 

definitivas también deben ser claras, precisas y congruentes oon las demmdas y 

contestaciones y con las demás pretensiones de deducidas oportunamente en 

palo, condenmdo o oosohiiendo al demmdado. y decidiendo lodos bs puntos 

Uigiosos que haym sido objeto del debate OJmdo hubieren sido varios, se hará 

el pronunciamiento correspondiente a cada uno de ebs 

l.B 

De este articub se desprende e exigencia de que toda sentencia debe ser oongruente, que 

se traduce en el deber del juzgador de pronunciar su falb de acuerdo con las pretensiones y 

negaciories o excepciones que en su caso, hayan panteados las pa1es en 1uic10 Esta exigencia 

prohibe al juzgador resol.er mas alla o fuera de b pedido por las pa1es 

De igual forma se exige al iuzgador derivado del a1icub t6 constitucional el deber de 

motivar y fundamenta- sus actos, cuando estos afecten de alguna manera derechos o mtereses 

Jurid1cos de particulares o gobP..rnados El deber de motivar la sentencia consiste en la exigencia, 

para el Juzgador de precisar bs hechos en que funde su dcc1s1ón. con base a las p1uebas aportadas 

en el proceso. d1cl1a oblgooon se reac1ona con el uttuno parralo del artlcub 14 const1tuaonal que 

es!abl"C8 que en bs 1u1c1os de orden c1V1I, la sentencia def1111flva dclx"a ser conforme a la elra. o a 

la 1nlerpreta::1on iundica de la by. y a fatta de esta deberá ser conforine a bs pnnc1pios gerierabs 

del <h3recf10 l\sunismo debera esta ser exhaustiva. es declí, unporie al 1uzgador el deber de resoNer 

sobre todo b pedido ¡:or las partes 

Por cuanto hare a la estructura formal de lis sentencias. se comp:>nen del preambub que 

son bs datos de 1denl1hca::1ón del 1u1ao. bs resultandos que !Dn la descnpc1on del desarrolb 

concreto del proceso bs cor1s1derandos que son b descnpc¡on del desarrolb concreto del proceso, 

la vabrac1ón de las pruebas f1¡oc10n de bs hr.!:hos y razonamientos Jlmd1cos y bs puntos resok.Jti\IUS 

q1tf~ 9'Jn la exp1Hs1on oonc1úta del 'lenhdo de !a dr,;:;151on En matena mmcanhl la sentencia 

se encuentra regulada oor el m11cuh 1408 del 0Jd1go de 0Jmerc10, seiiae 



"Si en la sentencia se declara haber ligar a ha::er trence y remate de bs bienes 

emba-gados y pago al acreedor, en la misma sentencia se decidiré también 

sobre bs derechos controvertidos: 

Asi entonces el autor contemporéneo Carbs Dévabs Mejía indica: 

"La sentencia condenatoria en el juicio ejecutivo mercantil es en todo caso una 

sentencia de remate."" 
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Lo anterior es cierto en lirtud de que con base en la sentencia, eevada a la categoría de 

cosa juzgada, se procederá a la venta de bs bienes secuestrados por ernba-go, b que más 

adelante analza-emos. Asi entonces. la sentencia definitiva se con\.1erte en firme cuando y no puede 

ser impugnada por ningún medio; entonces adquiere 13 wtoridad de la cosa juzgada, en este orden 

de ideas la ey contempla dos formas de que la sentencia cwse ejecutoría: 

A- La pmnera por ministerio de ay y por declara::ion judicial. en efecto el artícub 426 del 

Códi¡p de Procedimientos Ovii3s ordena· 

"Hay cosa juzgada cuando la sentencia causa ejecutoria Causan ejecutoria por 

ministerio de ey 

1.- Las sentencias pronunaadas en bs ju1aos que 1.ersen sobre la propiedad y 

demés derochos reaas que tengai un vabr hasta de sesenta mil pesos. Los 

demás negocios de ¡unsd1caon contenciosos. común o concurrente. cuyo monto 

no exceda de veinte mil pesos Dichas cantidades se actualzaan en forma 

anualzadas que debera regir a pmir del 1 de ene/O de cada año, de acuerdo al 

indice IJac1onal de Precios al O:mswrndor que detennine el Banco de México, se 

ex~eptúm bs mterdictos. bs asuntos de competencia de bs ¡ueros de b 

Davalas Mejía. Carlos. Ob. Cit. Pag. ~ 39. 
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famiiar, bs reseivados a bs jueces del arrendamienlo inmobiiario y de b 

concursal; 

2. - Las sentencias de segunda instmcia; 

3.- Las que resuelvan una queja; 

4.- Las que dirimen o resuetvan una com¡:etencia, y 

5.- Las demás que se decla-an irrevocabes por prevenciéri expresa de la ey, así 

como aquella de las que se dispone que no haya mas recurso que el de 

responsab1ldad 

6.- Las sentencias que no puedm ser recurridas por ringún medio ordinario o 

extraordinario de defensa·. 
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B.-) Por otra parte el articub 427 de la misma ey adjetiva cilñl, causan ejecutoria por 

decla-ación judicial 

1.- Las sentencias consentidas expresamente por las partes o por u mandatarios 

con poder o cláusula especial 

2 - Las sentencias de que hecha la notificación en forma no se interpoe recurso 

en el té1 mino señaado por la ey; 

3 - Las sentencias de que se interpuso recurso, pero no se continuo en forma y 

término egaes. o se desistió de el, la parte o su mandataío con poder o cláusula 

especial 

S1 la sentencia condena al reo. en ella misma se decidirá también respecto al remate de bs 

bienes embargados La sentencia que rondena al demandado en el ¡u1cio e¡ocut1vo merca-1111 es 

siempre una sentencia de remate De ser el caso, y la sontenaa declara que hay ugar a hacer 

trance y remate de bs bienes embargados y pago con elbs al OO"eedor, con base en la sentencia 

eevada a la categOfia de cosa ¡uzgada se procede a 0 substancia::ión de la dilgenaa de remate. 

; :.,...., 
. __ ¡ 
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6. Remate, Almoneda, y Adjudicación. 

El remate oomo a::lo siguiente dentro del procedimiento ejecutivo mercmtil posterior a la 

sentencia que ha causado estado y por tanto no puede ser recurribe por medio de impugnación 

alguno, en esle sentido el remate deberá entenderse según el Diccionario Jurídico Mexicmo. cómo: 

' ... el conjunto de actos jurídicos que permiten a la autoridad realzar la venia forzada de bienes para 

satisfacer una oblgación'. 7t1 

El autor Esaiche, menciona: 

'La adjudicación que se hace de bs bienes que se venden en almoneda o 

subasta al comprador de mejor puja y condición. Continua diciendo que: Por 

taita, el remate, y adjudicación son sinónimos y conslituyen el efecto cuya 

causa instrumenlal es la almoneda o subasta ... el remate es sinónimo de subasta 

y de almoneda y que, en cambio. el fincamienlo y la ad¡udicación son acles 

posteriores al remate en virtud de que alribu:,en la propedad de bs bienes al 

mejor postor o al acreedor ejecutante. ·19 

Por su parte Carbs Areleno Garcia, señala. por remate en el significado gramatical, dentro 

de su acepción fcrense, entendemos la ad1udicación de una cosa en subasta o almoneda. A su vez 

'subasta" es referida a la venia publca que se hace al me¡cr poslcr. Elb quiere significar que en la 

venta que se realza se da oportunidad a que concurran a la enajenación de un bien las personas 

que dereen adquinrb, ba¡o la base de que se transirnt1ra el dominio al mepr postor o sea. al que 

ofrezca el precio mas alto Por su parte la palabra "almrneda" aude a la venia en publca subasta 

En consecuenaa. podernos considerar que, grarnalicalrnenle hay una equivabncia de sig111ficación 

entre subasta y almoneda. así corno una rela::1ón sumamente eslrecha coo el iemate que requiere la 

realzac1ón de la 1.enta através de la subasta o almoneda ·( En nuestra bgis8ción mercantil, el 

artícub 1410, eslabbce b s1gu1enle 

·. ··Diccionario Juridrco Me>í«u10 .. Tomo P-Z. Ob. Cit. Pag. 2780. 

»•Citado por Becerra 13.iutista. lose. Ob. Cit. Pag. 36~ y 365. 
-· !\rellano García, Carlos. Ob. Cit. Pag. 621 
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"A virtud de la sentencia de remate se procederá a la wnla de bs bienes 

secuestrados, pre'<io · avaüo hecho por dos corredores o peritos y un tercero en 

caso de discordia, nombrados aquelbs por las partes y éste por el juez.· 
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En relación al artícub citado, tenemos como eementos del concepto propuesto bs 

siguientes: 

a) Es una institución jurídica dado que hay un conjunto de relaciones jurídicas 

unificadas con vista a una f1naldad común Esas rel3c1ones juridicas vai desde 

un aval.o. cert1f1cado oe gravamenes, postura egal, hasta pubicac1ón de la 

convocatona a remate, adjudicación, f1ncamiento del remate, ~robación del 

remate, otorgamiento de factura o de escritura publca y entrega de posesión. 

Taitas relaCJones ¡urid1cas se unifican en tomo a un objetivo común que consiste 

en dare e¡ea1c1ón forzada, coorc1be a una sentencia. para obtener su 

acatamiento fmal 

b) Las consecuencias JUrid1cas más reevaites en el remate es la traismis1ón del 

dominio de la cosa al sujeto que ha hecho manifestación de vountad de adquirir 

tal cosa Se traslada el bien del patrimonio del deudor al patrimonio del 

adquirente en la llamada wnta 1ud1aal 

c) El bien. enajenado mediante el procedurnento netamente procesal ejecutivo de 

remate. puede ser un bien muelle o 1nrnucbe Tiene importancia hacer esta 

d1st1nción hob1da cuenta que ngen diferentes regk1s espec;ficas para el remate de 

bienes 1nrnuebes. en comparación con la 1.enta JUdic1al de bienes muebes 

d) En el concepto que hemos propuesto damos énfasis al hecho de que el bien que 

se remota ha srdo cmbmgado pues, este es un paso nntenor insust1tu1bC, de 

esencia. requ1S1to SJne cuan non pa-a que se le'.€ a efecto el remate Se rernatai 

bienes embargados Uo es concebibe l1 venta JUdc1al en remate de un bien que 

previamente no haya sido embagado se trota de un presupuesto necesario para 

el remate 

e) La \OUntad del ena¡enaite del bien qu8 "' remata es la de b aitondad estatal 

con todo el 1rn¡:eno que corresp::mde al Poder Pubko Podríamos haber 
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mencionado la autoridad junsd1ccional pero, no b hicimos para oomprender 

dentro del concepto genénco del remate a ta rutoridad administrativa y a 1 

autoridad fiscal que también .,,van a efecto la venta forzada de bienes. Por 

supuesto que, el remate dentJO del Derecho Procesal Ovil, siempre se lbva a 

croo por la rutondad ¡ud1aal 

f) Naturalmente que, en la \enta jud1aal, llamada remate en el proceso cilil, es 

ind1spensabe la concurrencia de la vountad de la ap?rsona física o oral que 

adquiere el dominio de ben rematado 51 el 1uzgador, por disposiciones del 

Derecho vigente, se sustituya la vountad del propietario del bien embargado, no 

OC/Urre b mismo con la \Ountad del comprador, para él la adquisición es 

resultado de una lb<e marnfestaaón de su vountad 

g) Claro que ro basta b m,1rnfestaaón de volmtad del adquirente en el remate, es 

preciso que sal!sfaga cada uno y todos bs requisitos que el bgislador ha 

estabec1do para la venta ¡ud1c1al Talas requ1s1tos minuc1oros estan establecidos 

para garantizar bs intereses del e¡ecutado, a efecto de que bs bieries se vendan 

en remate en las me¡ores cond1c1ones de preao 

h) El remate forma parte de la v1n de apremio. es dec11 del prooaso de e¡ec1.r.1on 

forzada. cuar1do el deudor ya ha dqado de cumpbr con las oblgac10nes a su 

cargo, derivadas de una sentencia ¡udic1al, d0 una 111tcrbcutor1a. de una auto 

firme, de un converno ¡ud1c1al. de una transacaon o de un laudo arbitral 
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Previamente al ocio de remate so debur a proceder ni avalJo de bs bienes ernbagados, en 

virtud de que ooa ordenado en la sente:ic1a det:rntiva se haga tra1ce y remate. debiendo al efocto 

sokit~r el octor se J..--Yocc.'<fa a d1chn v:1l1acic.1t1 prop:.mK.mckJ ~i su perrto y sok1lrn1do se e dé térrrnno 

a la contraparte para que~ designe uno barJ el aµ3rc1b11rnento efe que el JUCZ del conocur11ento e 
nomtxe uno en su retx?rJ;a d1d10 pento deberá ob$C!Va bs 1equ1s1tos kogaes parn que sea 

considerado corno tal y que r.e contiene tanto en el C'.od1go de Proced11111entos 0\.'1bs y Le» Org8nica 

del fobunal Supc11or de Just1c1a y OYJ1go de Comerao Dentro de bs 1equ1sitos que; d0t;c: cbservar 

t=:I prm~o ofre::;1do p-.ir las ~nn.1~s e:;ta b estabk--:c1do por el ar11CLib 1253 do: Wdi~p ~ Cumetc.10 que 

SBfiDlJ 
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Los peritos una wz admitida la prueba deberán presentar un escrilo 

manifestando su a::eptación y protesla pa-a desempeñar en forma fiel y egal su 

desempeño, cooferido ya que de b conlrario se decerara desierta 0 probmza, 

denlro de a rama del cooocimiento que se lrate debiendo anexar copia de su 

cédula cuando asi se requiera y deberán manifestar ba¡o protesta de decir 

verdad, que cooocen bs puntos cuestionados asi corno si tienen la capacidad 

suficiente para emitir dictamen sobre ef pert1cular quedmdo obigados a rendir su 

dictamen dentro de bs 10 d1as siguientes a al fecha de la a::eptaaón y ¡J<otesta 

del cargo, cuando se trate de juicios e¡ecutivos estos quedan obigados a 

presentar su dictamen dentro de bs cinco dias siguientes a la fecha en que 

hayan ¡J<otestado el cargo, mismos reqU1S1tos oo deberán observa- para bs 

pentos nombrados terceros en d1scord1a quien debera emitir su dictamen a mas 

tardar el dia de la aud1enc1a de pruebas so pena de sanción pecuniana a favor de 

las partes por el importe de la cot1za::1ón de sus seiv1aos quien puede ser 

recusado dentro de bs aneo d1as ya sea pcr octuakzarse agunas de las causas 

que enumera el art1cub 1256 del Cod1go de Comerao 
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Cabe resaltar el hecho de que b eg1slación mercantil tiende a ser 1nsufic1ente en materia de 

remates. razon por b cual se debe ocud1r a l'i supetonedad del Cod1go de Procedimientos Ovies 

Acto seguido debernos a::ud'r al contenido del d1spos1t1vo ¡uridico conterndo en el articub 1411 del 

Cod1go de Comercio que dice 

saber 

'Presentado el avauo y not1f1cadas las partes para que concurran al juzgado a 

unponerse de aquel se anunciara en la forma egal b \enta de bs bienes, por 

tres ~es. dentro de tres dins. s1 fuesen muebbs. y dentro de nueve sr fuesen 

raices, rematimdobs enseguida en pubica almoneda y al mejor postor cooforme 

a derecho· 

Del contenido de dicho precepto egal podernos desprender bs siguientes cuestiones, a 
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a) Los remates seran púbicos, b que significa que cualquier per.;ona podré a::udir a la audiencia de 

remate que se levél'a a::roo por el juez del conocuniento 

b) En bs remates de raíces o bienes inmuebes, el ejecutante deberé presenta- certificado de 

gravamenes, rrnsmo que debera constar en rutas, el Articub 566 del Código de Procedimientos 

Ovies que textualmente dice 

"Qiando bs brenes emba-gados fueren raíces, antes de procederse a su avaüo, 

se acordara que se expida mandamiento al registrador da Ja propiedad pa-a que 

remita certificado de bs gravémenes de bs úhimos diez años pero si en autos 

obrare ya otro certificado, sób sa pediré al registro el relali\O al periodo 

traiscurrido desda la fecha de aquél hasta la en que se sok1te. • 

c) La petraón de expedrción de este cert1f1cado según el precepto egal im.ocado se hmi por 

conducto del propio ¡uzgado, cabe mencionar que en b practica y por economía procesal es el 

propio actor quien b exhrbe directamente sin que exista per¡u1ao procesal en rontra del ejecutado 

Cabe doc1r que el reqtr1s1to por el cual es necesano exhibir dicho certificado es ron el objeto de 

dél'b a bs terceros a::roodores que son titulares de bs gravamenes la posibrldad de deducir sus 

derechos conforme al a111cub 567 del Cod1go de Proced11mentos Ov1bs que ordena 

·sr de rertif1cado apareaeren gravamenes, se hara saber a bs <creedores el 

estado de e¡ecucron para que rntervengai en el avaüo y subasta de bs bienes, 

si ~;s conviniere · 

Al res¡JéCfO se debe mencionar que paa que tal derocho opcional pueda deducirse, la 

ext11boc1011 y llamarmento de bs terceros debe ser anterror al avaüo y a la subasta y en todo caso 

bs acreedores interesados lcndran bs derechos que se.<iala el a11icub 568 de la citada bgislación 

prn:esal c1v1I En cuanto a que pueden 

ñ) lnlervernr en forma previa estos terc.er05 a la pra;tlca del avalm en el acto de remate. 

pudiendo ha::er las observac1011es que eslrmen oportunas para garantrzar sus derechos 

b) Roc1Jrm el dU!o de aproboc1on de remate. 
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c) Nombrará a su costa perito que con bs rombrados por el ejecutante y el ejec_utado 

practique avallo de la cosa. Nunca disfrutara de este derecho después de practicado el 

avallo por bs peritos de las pé11es o el tercero en discordia, en su cas0, un· cuarido la 

vabrización se haga por otros medios. 

Es requisito pre,,;o para citar el aval.Jo en bs bienes embargados para proceder a la subasta 

o almoneda Con excepción cumdo el precio haya sido previamente pactado o conste en 

instrumento publco o se determine por otros medios, según las estipulaciones del contrato, amenos 

que en curso del tiempo o, por mejoras hubiere vaiado el precio, por incremento o disminución. 

Las partes en conflcto pueden convernr en que bs bienes embagados se avaüen o vendoo 

en la forma y términos que elbs acordaren, denunaandobs asi oportunamente al juzgado ¡xir medio 

de un escrito firmado por ellas. asi b dispone el articub 1413 del Código de Comercio Después del 

avaüo se procedera a com.oca postores a pubk:a subasta, a fin de llama a bs posibhs 

interesados en la adquisición de bs bienes embargados que oo rometerim a la correspoodiente 

venta judicial, pre1o1amenle del f1ncamien10 del remate o declarase la adjudicación podrá el deudor 

apegarse al contenido del ar1icub 571 que dice 

"Antes de aprobase el remate, podré el deudor lbra sus bienes pagmdo 

pnnc1pal e 111tereses y exh1b1endo cer11ficado de deposito por la cantidad que 

prudencialmente caif1que el ¡uez, para ga-ant1za el pago de las costas Después 

de aprobado quedfl'a la 1.enta irrevocabP. • 

Aprobado el remate sin que el e¡ecutsdo verifique el pago a que se refiere el numeral citado 

y realzada la conwcalona a publca subasta se procedera conforme a b establecido por el articub 

570 y 57 t del Código de Proced1m1entos 01o1hs, ya que de b conlrano puede producir como 

consecuencia que el remate oo se ~ruebe, articubs que señal3n b s1gu1enle 

·Hecho el aval.Jo se sa::arm bs bienes a publca subasta. anunc1mdose por 

medio de edictos que se f1¡aran por dos veces en bs taberos de avisos de 

¡uzgados y en bs de la Tesoreria del Distrito Federal, debiendo mediar entre una 

y otra pubicocion siete días hilb1es y. entre la últ11na y la fecha del remate, igual 



plazo. Si el vabr de a cosa pasare del equivaente a ciento ochenta y dos dlas 

de salario mínimo general vigente pira el Distrito Federal, se insert!r"an ademas 

bs edictos en un periódico de informa:ión. A petición de cualquiera de las pa1es 

y a su costa el juez puede usar, ademas de bs dichos, algún otro medio de 

pubicidad p¡r-a convocar ¡nstores.· 

"Si el bien o bs bienes raíces estuvieren situados en ligares distintos al del 

juicio, en todos elbs se publcaran bs edictos en bs sitios de costumbre y en las 

puertas de bs juzgados respectivos En el caso a que este a-tia.ib se refiere. se 

ampiara el término de os edictos, concediéndose un dia mas ¡nr cada 

doscientos kii:'>metros o por una lracaón que exceda de la mitad, y se cabulara 

pira designarb ta distancia ma)Qr a que se halen bs bienes Puede el juez usar, 

además de bs dichos. algún otro medio de publcidad para llamar postores." 

Respecto de ta pubicac1ón de bs edictos en "el periódico de información", la eección en ta 

práctica queda a criterio del juez. cuando hay varios órganos de pubicidad, por cuanto haoe a la 

circunstancia de ex1st1r bienes ubicados en otros ligares fuera de la jurisdicción del juez del 

conoc11niento puede darse el caso de que en aquelb lig!res no existan periódicos que imposib1itan 

cumplr con ta ey. respecto al plazo de siele d1as. En esos casos. b mas practico es pedir al ¡uez 

exhortante que lacutte al ¡uez exhortado para que sea el, corno conocedor del medio, el que señal:? 

el periódico en que se hagan las pubk:aciones En la practica basta con que se publquen bs edictos 

en bs p:mód1cos que c1rcuen en la txaldad en que se encuenlren bs bienes raíces en bs plazos 

supenores a bs siete dil'ls, pero no menores. El dia del remate, antes de ceebrase éste, debe 

ce111ficar la sc.'Cretana que m curnpleron tódas las forrnaidades amba mencionadas. pues si falta 

alguna de elas, es prufenbe no cel>bra-b. para e111tar su futura nuidad 

El postor puede comparecer al remate por medio de a¡:oderado con póder y cláusula 

espeaal, pero no puede hacer postura reservándose la facultad de declarar después el nomtxe de la 

persona para quien b hizo La postura la debernos entender corno una promesa de compra 

v11.:ul3t1va desde el momento en que se formua. pero cond1c1onada en forma resoliloria a al 

e>.entuaidad d!l una pu¡a mayor En otras palabras es postura el ofrecimiento esenio de un precio y 
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de unas condiciones de pago por 1 apersona fisica o moral interesada en adquirir el bien que se 

pretende vender judicialmente. En cuestión de remates el C.ódigo de Procedimientos Ovies, en sus 

articubs 573, 574. 575, 576, 579, y 580 regulan las exigencias que deberirl observa-se y al efecto 

podemos decir que la postura egal es aquella que cubra las dos teroeras partes del avaüo o del 

precio fi¡ado a la finca hipotecada por bs contratantes, en las condiciones de pago que se ofrezcoo, 

la parte de contado debe ser suficiente para pagar el crédito o créditos que han sido objeto del juicio 

y las cos1as. OJando por el importe del avaüo no sea suficiente la pme de contado para cubrir el 

crédito o créditos y las cos1as, sera pos1ura ega! las dos tercias pates del avaüo dadas al contado. 

Pwa tomar parte en la subasta, la apostura egal debe estar respaldada por un deposito en 

Nacional F111anciera S. A. por una coohdad igual al diez por ciento efectivo del vabr de bs bienes, 

que sirva de base para el remate, si este deposito la postura no sera vaida ni admitida. Y como 

consecuencia se de\011.erán dichas consignaciones a sus respecti\Os dueños acto oontinuo al 

remate, excepto la que corresponda al me¡or postor, la cual se reserva-a en deposito como ga-antia 

del cumphniento de su obigoción y en su caso como parte del precio de la venta Cabe decir 

conforme al articub 575 que el ejecutante podrá tomar parte en la subasta y meprar las posturas 

que ro hicieren. sin neceS1dad de consignar el deposito alguno. El postor deberé corcumr al juzgado 

el día y hora de la subasta pubica, si quiere mejorar su postura. la cual deberá ser declarada como 

buena por el ¡uzgador, bs demás postores podrán de igual forma mejorar sus posturas por escrito y 

el ¡uez determina.a cual es la postura preferente El tramite de remate queda comprendido en el 

articub 57 4 del Código de Procedimientos a111es 

'El dia del remate. a la hora señalada, pasara el ¡uez personalmente ista de 

poslores preo:entados y concedera media hora paa admitir a bs que de nuevo 

se presenten Co11cu1da la media horn, el juez declarara que va a proceder al 

remate y ya no admira nue1.0s postores Enseguida revisara las propuestas 

presentadas. desechmdo. desde liego, las que no tengan postura ega! y las 

que no estuvieren ocompa'iadas del bllete de deposito a que se refiere el 

articub 574" 
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Ca•ficadas de buenas las posturas, el ¡uez las eerá en atta voz por si mismo o maida-á 

da-es b::tura por la secretana, para que bs postcxes presentes puedan me¡ora-las. Si hay varias 

posturas egaes, el juez decidiré cual sea la preferente. Hecha la declara::ión de la postura 

considerada preferente, el ¡uez pregunta-a si alguno de bs lcitadores la mejora. En caoo de que 

alguna la me¡ore dentro de bs c111C0 rmnutos que sigan a la pregunta, interrogará de nuel.O s agun 

postor pu¡a la me¡ora; y asi sucesivamente con respecto a las pujas que hagan. En cualquier 

momento en que, pasados cinco minutos de hecha la pregunta correspondiente, no se mejore la 

uruma postura o pu¡a, declaará et tribunal fincado el remate a fa1.0r del postor que hubiere hecho 

aquela y b aprobi:rá en su caso. Al declaar aprobado el remate, mandara el ¡uez que dentro de bs 

tres dias siguientes, se otorgue a fa1.0r del comprador la escritura de ad¡udcación correspondiente, 

en bs términos de su postura y que se e entreguen bs bienes rematados. 

No habiendo postor quedará el arhrtno del ejecutante pedir en el momento de la d1•gencia 

que se 13 ad¡ud1quen bs bienes pcx- el precio del aval.Jo que sir1.1ó de base para el remate o que se 

saquen de nuevo a pub•ca subasta ccx1 reb<ia del 20 por ciento de la tasación Esta segunda 

subasta se anunaará y celebrará en igual forma que la anterior 51 en eia tampoco hubiera 

latadores. el octcx podr a pedir o la ad¡ud1cac1m por el precio que sirvió de base para la segunda 

subasta o que se b enlreguen en odr111mslra::1011 bs biene<; para oplca sus produclos al pago de bs 

intereses y ext111c1ón del caprtal ¡· de las costas 1 Jo conviniendo al e¡ecutante ninguno de bs dos 

medios er.presados en et a1t1cub que precede. podra pedir que se celebre una teicera s.ibasta s111 

su¡ec1on o tipo En este c,,,;o s1 hubiere IXJStor que ofrezca las dos tercias panes del precio que 

s1rv10 de base para o segunda subasta y que acepte las =nd1coni:.>S de la misma, se fincara el 

rema~e sin mas ti am1tes en el St no !~gase a dchas dos tercias partes, con suspenc;ion del 

f1ncarn1ento del 1ema!e se hmo saber el pn:.'C10 ofrecido poi el deudor el cual dentro de bs vc1nte 

d1as s1gurentes podra pagar al acreedor •brando sus hrenes, o presentar persona que me¡ore la 

postura 

Tmnocumdos bs veinte d1as sin que el deudor haya pagado rn tia1do rne¡or postor, se 

aprobdr a el remate rnundando levar a efocto la venta Los r.o5tores a que $H refiere este art1cub 

cumpliran el mqws1to previo del deposrto a que se refiere el ar11cub O.rnndo dentro del lmm1no 

expresado en el articub anterior se mejore l3 p:>stura. el 1uez mandara nueva k1tooon entre bs dos 

TESIS CON 
f/\r;:A DE ORIGEN 



145 

postores, citéndose dentro del !ercer día pa-a que en su presencia hagm las pujas, y ad¡udicaré la 

finca al que hiciere a proposición mas ventajosa Si el primer postor, en \/isla de la mejora hecha 

por el segundo, manifestare que renuncia a sus derechos, o no se presenlae a a icilación, se 

fincaré a favor del segundo Lo mismo se haré oon el primero si el segundo no se presenta a la 

iataaón S1 en la tercera subasta se h1aere postura admisibe en cumlo al precio, pero ofreciendo 

pagar en plazos o alterando alguna otra oondición, se haré saber al acreedor, el cual podré pedir en 

bs nueve días sigurentes, b ad¡ud1cación de bs bienes en las dos lercias partes del precio de la 

segunda subasta: y si no hace uso de este derecho, re aproba-a el remate en bs términos ofrecidos 

por el postor. Cualquiera iquidación que tenga que hacerse de bs gravémenes que afecten a bs 

1nmuebhs vendidos, gastos de la ejecución y demés, se regularé por el juez oon un escrito de cada 

pme y resollaón dentro del tercer dia Aprobado el remate se prevendrá al comprador que 

consigne ante el propio 1uez el precio del remate 

S1 el comprador no consigna-e el precio en el plazo que el juez señae, o por su cupa deja-e 

de tener efe:to la venta, se procederé a nueva rubasla como si no se hubiere ceebrado, perdiendo 

el postor el deposito a que se refiere el articub 574, que se apica-a por vía de indemnización, por 

parles iguaes. al e¡eculmte y e¡ecutado Aprobado el remate. por auto firme ya sea por no ser 

apelado. o apelado pero confirmado y respecto del cual no se promovió ampa-o y si se promovió se 

negó o sobreseyo, el ¡uez debe ordenar el otorgarnrento de la escritura de ad¡ud1cación y la entrega 

de bs bienes al comprador El autor Carbs Arellano García, al respecto nos dice, que existe la 

necesidad de que se produzca un a::to del ¡uzgador que es 1nd1spensabe para que el remate 

produzca bs efectos 1und1cos que k'l corresp:mde de lransmrsron de dormnro Ese acto debe ser el 

acto de aprobac1on del remate El 1uzgador ha de re1.1sa- mmucrosamenle lodos bs pasos que se 

hm dado en k1 subasta púbka o subastas y bs actos prcpamtorros a la mrsma. y su reúnen lodos y 

cada uno de bs reqursitos egaus, que produre lo ¡probaaon del remate En caso negali\O, 

desaprobnra el remate El fincam1en10 del remate a favor de p;rsona delermrnada esta su¡clo a la 

revrsron resp'lelrva por el ¡uzgooor y a la aprobacron posterior Continua d1c1endo que El egrslador 

no b esr:eaf1ca pem, en la prktrca kvense, se requiere la 1nslanc1a del e¡eculanle o la inslancia del 
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icitador que ha abstenido a su fa1.0r et fincamiento del remate para que se produzca la ~robación 

del remate."1 

Diremos que el auto aprobatorio o des~robatorio del remate es impugnaba a traws del 

recurro de apelación, en términos del articub 691 del Q;digo de Procedimientos Ovies y la 

resoi.Jción que se legue a dicta- es procedente el amparo indirecto, según se desprende del articub 

114, fracción 111 de la Ley de Amparo 

Después de la aprobación del remate, son procedentes bs siguientes actos: 

a) Otorgamiento de la es:ritura de ad¡udicacién; 

b) Consigna:;ión del precio de remate; 

e) Entrega del bien o bienes rematados; 

d) Entrega de bs bienes de bs titubs de propiedad; 

e) Pago al acreedor de las prestaciones pecuniarias a su fa1.0r; 

f) Entrega del remanente al deudor 

O:inS1gnado el prec10. se hará saber al deudor que dentro del tercer dias otorgue la escntura 

de venia a fal.Or del comprador. apercibido de que, de no ha::erb. el 1uez b hara en su rebeldía 

hociendo constar as1 Otorgada la esCfllura. se daan al comprador bs titubs de propiedad. 

apremiando en su caso al deudor para que bs entregue. y se pendran bs bienes a d1spos1aón del 

mismo comprador. dandose para elb las ordenes noces..."":Jnas aun las de desrxupaaon de fincas 

habitadas por el deudor o terceros que no tuvieren contrnto parn acredtar el uso en bs térrn1íl0s que 

f11a el C'.od1go Ovil Se e dma a wnccer como dueiio a l3s pe1sonas que el mismo designe Con el 

pmc10 se pagara al a:;1eedor hasta donde al::ance. y s1 hubiere rostas ptind1enles que iqu1cJar se 

mantendra en deposito la <;ml1dad que se estime bastante para cubrirlas hasta quP. sean aprobadas 

las que faltaren de pagarse. pero si el e,iecutanre no formuk1 su kqu1da::1ón dentro de b5 ocho días 

de hocho el dep-Js1to perder a el derecho de rem araras 

·' Arel/ano Garcia. Carlos. 01>. Cít. I' ,ig. 632. 
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El reembargo produce su efecto en b que resulte iquido su precio del remate después efe 

pagarse al primer embagante, salvo el caso de preferencia de derechos. El reembargante paa 

obtener el remale, en caso de que este no se haya 1.erificado, puede obiga al primer ejecutante a 

que se continúe su acción. Si la ejecución se hubiere despa::hado a rnstancias de un segundo 

acreedor hipotecario o de otro hipotecario de ulterior grado, el importe de bs créditos hipotecarios 

preferentes de que responaa la !rnca remalada se consignao-á ante el 1uzgado correspondrente y el 

resto se entrega-a sin dila::ión al e¡ocutanle sr notorramente fuera inferior a su crédrto o b cubriere. 

Si excediere, se la entregarán capta! e intereses y las costas liquidas. El remanente quedaá 

a disposición del deudor, a no ser que se hubiere relenido judicialmente para el pago de otras 

deudas. El ocreedor que se ad¡udrque la cosa reconoceré a bs demils hipolocarios sus créditos para 

pagarb al 1.encimiento de sus escnturas y entregara al deudor al contado b que resulte lbre del 

precio, después de hecho el pago Cuando se hubrere seguido la via de ~remio en virtud de titubs 

al portador con hipoteca inscrita sobre la frnca 1.endida, si ex1st1esen otros titubs con igual derecho, 

se prorratea-a entre lodos el vabr lqwdo de la venta, entregando al e1ecutante b que la corresponda 

y depositandom la paie correspondiente a bs demas titubs hasta su caicelaaón. En bs casos a 

que se refreren bs enicub 592 y 594 se cancelarm las 1nscnp:1ones de as hipotecas a que 

estu1nera afecta la finca vendida, expd1éndose para elb mmdam1ento en el que se exprese que el 

importe de la venta no fue suf1c1ente paa cubrir el crédito del e¡ecutante, y en su caso, haberse 

consignado el impone del crédito acreedor preferente o el sobrante, si b hubiere, a disposición de 

bs interesados. 

En el caso del fflicub 593, s1 el precio de la venta fuere insuficiente para paga as 

h1potocas antenores y las posteriores, sob se cancelaran estas conforme a b prevenido en la 

primera parte de este capitub Sobre esta lberación de gravamenes el articub 2325 del O'.ldigo 

Civil, se dispone b siguiente. 

"Por regla general las ventas ¡ud1aalas se harirl en moneda efectiva y al 

contado, y cuffido la cosa flrere 1nmuebe pasara al comprador lbre de todo 

gravamen. a menos de est1pubc1on e•presa en contrario. a cuyo efecto el juez 
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mandaré ha:er la cencelación o cancela:iones respectivas, en bs términos que 

disponga el Código de Procedimientos Civilas." 

1-lN 

En el remate de bienes muebes se observara b dispuesto por el artlcub 598 que señala 

"OJando bs bienes cuyo remate se haya decretado fueran mueblas se .observaré 

b siguiente: 

1 Se efectuaré su venta siempre de contado, p:>r medio de corredor o casa de 

comercio que expenda ob¡etos o mercancias simiares, haciéndola saber para la 

busca de compradores. el precio fijado por peritos o p:ir convenio de las partes; 

11 Si pasados diez días de puestos a la venta no se hubiere bgrado ésta, el 

tribunal ordenaré una rebaja del diez por ciento del vabr fijado primitivamenle, y 

conforme a ella comunicara al corredor o casa de comercio el nuevo precio de 

venta, y asi sucesivamente cada diez días hasta obtener la reaiza:ión; 

111 Efectuada la venta, el corredor o casa de comercio entregará bs bienes al 

comprador, otorgándosee la fa:tura correspondiente, que firmará el ejecutado o 

el tribunal en su rebeldía, 

IV Después de 01denada la venta puede el ejecutmte pedir la adjudica:ión de bs 

bienes p:ir el precio que tu\lleren ooi\alado al liemp:i de su petición, elgiendo bs 

que basten para cubrir su crédito. según b sentenciado 

V Los gastos de corretaje o comisión serán de cuenta del deudor y se deduciriln 

preferentemente del precio de venta que se obtenga; 

VI En todo b demás se estará a las disposiciones de este capitub. 

TESIS CON· 
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7. El caso de Insolvencia. 

Pera Pina ·vara la insollencia es: "La carencia de medios económioos bastantes pera el 

pago de as obigaciones pendientes".82 

La insollencia, según el Diccionario Jurldioo Mexiceno, es "la incapacidad de pager una 

deuda o un estado de impotencia patrimonial, tanto de bs comerciantes : ·ooeciivos e individuaes, 

como de las perronas fisicas o ooectivas no comerciantes, que las ooix:a en la imposibildad de 

ha::er frente a sus obigaciones iquidas y 1.encida, con recursos ordinarios de sus ingresos.· oo 

El incumpimiento de las obiga:iones no siempre impica la insolvencia del deudor, ya que 

puede traterse, de probemas económioos transitolios, motivados por huelgas, por devalla:iones 

monetarias que, en ulima instancia. repercuten también en el patrimonio del acreedor, pero que una 

vez superados, la capacidad de cumpimiento se recobra O bien puede tratarse de obigaciones 

incumpidas por deudores morosos, quienes pueden ser oompeidos al cumpimiento coactivo, a 

través de bs medios de apremio regulado por las eyes adjetivas como imposición de multas, auxiio 

de la fuerza púbica, fractura de cerraduras, cateas, arrestos hasta por 36 horas, embargo de sus 

bienes y remate posterior de bs rmsmos, tal y como b estabece el articub 517 fracción 1, 518 y 178 

del Código de Procedimientos Ov1es, en relación con el a 2964 del Código Ovil. que señala que: 

"El deudor responde del cumpim1ento de sus obigac1ones con todos sus bienes, 

con exccpaón de aquelbs que, conforme a la i3y, son inaienabes o no 

emba-gabes • 

S1 la obigación fuere de hacer, se puede pedir que se realce por un tercero a costa de un 

deudor pnncipal, conforme b señala articub et 2027 del Código Civil. que ordena: 

De Pina Vara. Rafael y ot. Ob. Gt._Pag. 323. 
"Di(cionario.Jur.idi<oJ~exitano" Torno 1-0, Ob. Cit. Pag. 1736. 
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'Si el obigado a prestar un hecho. no b hiciere, el acreedor tiene derecho de 

pedir que a costa de aquél se ejecule por otro, cuando la sustitución sea posibe. 

Esto mismo se observara si no b hiciere de la manera com.enida. En este caso 

el acreedor podre pedir que se deshaga b mal hecho.' 
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E incuso si el deudor se negare a firmar bs documenlos necesarios para dar forma egal a 

su oblgación, en su rebeldía bs firmara el juez como b dispone el artícub 2247 del Ci>digo Civil 

para el Distrito Federal que señala que: 

'Si el promitente rehúsa firmar bs documentos necesaios para dar forma egal al 

contrato concertado, en su rebeldía bs firmará el Juez; salvo el caso de que la 

cosa ofrecida haya pasado por litub oneroso a la propiedad de tercero de buena 

fe. pues entonces la promesa quedera sin efecto, siendo responsaba el que la 

hizo de todos bs daños y perjuicios que se hayan originado a la otra parte'. 

Por otra pa1e, el cumpimiento del deudor, lambién es sinónimo de rolwncia, pues puede 

recurrir a procedimientos ruinoros para concuir sus oblgaciones mas apremianles, es decir, rolcitar 

prestamos con atto intereses. \Alnder mercancías a bajo costo, o enajenar parte de sus bienes en 

forma desproporcionada 

La 1nsoll.encia traducida en términos económicos, importa necesariamente una excedencia 

msanaba del pasivo sobre el acti>0, en cu:ro el a1icub 113 de la Ley de Concursos Mercantias, 

señal3 que 

'Serirl ineficaces frenle a la masa todos bs actos en fraude de acreedores' 

Cabe aclara- que una deuda liquida es aquela cuyo pago es cor1o plazo y debido a la 

excedencm del pasivo robre el activo existe una insuficiencia patrimonial que impediría al deudor 

hacer frente a sus obhgoc1ones p:ir b que estana ronstreñ1do a solcitar la quiebra. pues de otra 

f0< mase 13 cahficana de culpaba Lo mismo en matena c1.;1 que en mercantil pudiera darse el 

cw..o de que el deudor. durante la d1lgenc1a de embargo, no tenga bienes suf1c1entes en ese bcal ni 

en ningún otro. para garantizar 13 deuda que incumplo En materia civil la insoll.encia da ongen al 
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juicio de concurso de créditos, el cual detalladamente regamenta el derecho común tanto en materia 

sustmtiva 2964 como procesal 738 C.ódigo de Procedimientos Civies, que señalan respectivamente 

que: 

"Articub 2964. El deudor responde del cumplmiento de sus oblgaciones con 

todos sus bienes, con exce¡x:ión de aquelbs que, oonforme a la ey, son 

inaienabes o no emba-gabes. • 

"Articub 738. El concurso del deudor no comerciante puede ser vol.mtario o 

necesario. Es vol.mtano cuando el deudor se desprende de sus bienes pira paga- a 

sus a::reedores, presenti>-ldoes por escrito a::ompa'imdo un estado de su activo y 

pasivo con expresión del nombre y domicilo de sus deudores y acreedores, asl 

como una expicación de las caisas que hayan motivado su presentación en 

concurso. Sin estos requisitos no se admitiré solc1tud. No se incl.Jiré en el activo bs 

bienes que no puedan embargarse 

Es necesario cbs o mas acreedores de plazo cumplcb que hm demandado o 

e¡ocutado mte uno mismo o di~erros ¡ueces a sus deudores y no hay bienes 

bastmtes pira que cada uno secuestre b suficiente para cubrir su crédito y costas." 

Cuando el inrolvente es un comerciante individual o societario, entonces la a::ción del 

per1ud1cado puede ser la i111ciat1va de quiebra, que, de proceder, da paso a la pesada maquinaria del 

¡uicio de quiebra y al tortuoso procedimiento judicial. 

8. Recursos que se pueden interponer después de dictada la sentencia definitiva. 

Los recursos son bs medios de impugnación que otorga la ey a las partes y a bs tercems 

p<ra que obtengan. mediante elbs. la revocación o modifica::ión de una resol.Jción judicial sea ésta 

auto o decreto ExcepclDnalmente el recurso tiene por objeto nuificarla resol.Jción o la instancia 

1rnsma. bs recursos en mateno mercantil. sob procede interponer aquelbs pre111stos expresamente 

en el Código de Comercio. por tanto. no es apicabe en este caso la supetoriedad de la egíslación 

cl\.11 ad¡et1va en cuanto a su procedencia 
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Jesús Zamora Pierce, señala que: "En el estabacimiento de bs recursos entran en conficto 

dos principios contradictorios. Por una parte. el de finneza de las resollciooes lUdiciaes, que pide 

que estas sean inmutabes. a fin de que bs itigios puedm ooncuir rápidamente mediante sentencia 

con vabr de verdad bgal Por la otra. el de justicia. que, consciente de la posibiidad de error, natural 

en el hombre. exige se otorgue a las partes la posib1ldad de impugnar aquellas resouciones 

violatorias de sus derechos ''' En estncto sentido sob son aplcablas en materia mercantil después 

de haberse pronunciado la sentencia definitiva, bs siguienles. 

a) Aclaración de sentencia; 

b) Revocación y reposición; 

e) Apela:ión. 

a) La oolaración de sentencia, es un recurso que permite a una de las partes ooudir aite un 

órgano jurisdicx:ional para que examine alguna resoución para el efecto. de que la confinme, la 

re\Qque o la modifique. 

El autor Carbs Arellano Garcia la define oomo: "Una institución jurídica procesal que permite 

al mismo orgmo que b diclo o a uno superior, examinar una resoución jurisdiccional dictada, a 

efecto de determinar SI se re1.0Ca, modifica o confirma." f<5 

Como req111s110 de las sentencias es el mismo Código de Comercio en su articub 1325 que 

señab que 

"La sentencia debe ser clara, al establacer el derecho que debe absolver o 

coodena-·. 

··•Zamora Pierce. Jestis. ~Dere_cho_~r~~-~saJ. Me_ga~ti.f:'· Edilorial. Cárdenas Editor y !Aslribuidor S. A. a ed. 
Mexico 2002. Pág. 22 l. 

·Arellano Garci•. Carlos. "Prácti.ca ForensL1!1m_arJ)i[. Editorial. Pomia S. A.l la. ed. Mé>ico 1998. Pág. 
555. 
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La sentencia se debe ocupar de todas as acciones deducidas y de todas las excepciones 

opuestas. haciendo la debida separacion entre bs d111eruos puntos ltigiosos No obstante. al d1ct11" la 

sentencia, el juez puede incurrir en un error material. al no ser suficientemente explicito o bien omitir 

pronunciare sobre alguno de b puntos en it1gio. Med1mle el recurso de aclara:ión de sentencia, las 

partes pueden pedir al juez que oorti¡a el erro.r, aclare bs conceptos oscuros o supla la omisón El 

juez, al aclarar a sentencia. no podra variar su substanaa De manera escuela el Código de 

Comercio regua este recurso en sob tres articubs a saber del 1331 al 1333; dentro del contenido 

del articub 1331 de dichA ~1soc1ón preo?plúa "1'"' h a::laocon de <:.er1tenc:;:i procede ~e 

sentencias definitivas. la procedencia de la aclaración como recurso se encuentra condicionada, 

como se d1¡0, a ciertas ormsones cometidas al dictarse las resol.Jciones contemplada en este 

articub, cabe mencionar que además de d1ctarro la resoución definitiva, esta debe contemplar 

palabras o clausulas conlradiclonas. oscuras o ambiguas Sin b anterior, no procedería su 

interposición. El Código de Comercio no 1nd1ca quien puede interponer este recurso; sin emb¡rgo, 

eme señalar como regla general que compele a las partes o a bs terceros que haya'l comparecido 

a ¡uicio. Para algunos autores a oclarac1on de sentencia no es propiamente un recurso. pues dicen 

que mediante su 1nterpostc1ón no ro revocará o modificará la sentencia definitiva dictada en el ¡u1cio 

respeclil.O, sino se aclararifi las pal3bras obscuras. ambiguas o contradrclonas que contenga la 

sentencia dictada Por su parte el articub 84 del Código de Proced1m1enlos Ovres. de apicación 

suphtona. perrmle al ¡uez de of1c10 aclmar una sentencia definitiva. se tendré entonces la pos1biidad 

de que en matena mercantil el ¡uez de ofiao a:;larará una sentencia definilrva que en agun punto 

haya resultado oscura. ambigua o contrad1clo11a Al efecto trmsaibimos el articub 84 del Código de 

Proced1m1enlos 01.1hs que señala que 

"Tampooo podran bs ¡ueces y tnbunaes vanar rn modificar sus sentencias o autos 

después de f1rmados, pero s1 aclarar algún concepto o supir cualquier omisión que 

las pnmeras contengan sobre punto discutido en el lligio, o bs segundos cumdo 

sean obscuros o 11nprec1sos sm atterar sus esencia 

Estas aclaraciones ¡x>dratl hac:mse de oflao dentro del día hébit siguiente al de 

pub•cac1ón de la resolJc1on siguiente al de la notificación. 
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En este último caso, el juez o tribunal resohlerá b que estime procedente dentro del 

dia siguiente alde la presenta::ión del escrito en que se soicite la aclal!K:oo." 

A este respecto el autor Carbs Arellmo Gm:ia, señala: 

"La aclaracioo de sentencia es un recurso en la materia mercantil por tanto, no 

procede la acl3ra::ión de sentencia de oficio, ni cabe, en CO"Jetpto del él, la 

apica::ión supetoria del Código de Procedimientos Ovies del Distrito Federal 

que permite la aclaración de oficio. La aclara::ioo de sentencia sób procede 

respecto de sentencias definitivas. Por tanto, no son susceplibes de acl<rarse 

sentencias interbcutorias. La aclara::ión de sentencia en a materia mercantil sób 

se puede producir respecto de las sentencias de primera instancia y no se puede 

inter¡:oner el recurso en segunda instancia dado que sób habla de ¡uez y no de 

tribunal. No se puede vanar la sustancia de la sentencia medimte la aclara::ión 

de sentencia a la misma Esta significa que mediante la aclaación de sentencia 

se puede cambiar el texto de la sentencia pero no variar el sentido de la 

misma Dada la redacción del articub 1332 del O:'Jdigo de Comercio, la 

aclaración de sentencia no tendrá como objeto supir cualquier omisioo que 

contenga esa sentencia sobre algún punto discutido en el ltigio.:" •~· 
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La ey de la materia es omisa en cuanto que no señala ante quien debe inter¡:onerse; sin 

embargo se debe inter¡:oner ante el ¡uez que ha dictado la sentencia del1rnbva que presenta la 

oscundad. ambigüedad o que es contradictoria. a fin de que esa misma autoridad realce la 

aclara::1ón SI procede Por otro lado el 0Jd1go de Comercio no eslablecia como debia tramitarse el 

rocurso de aceración de sentencia. sin embargo el articub 1063 sin reformas estabbcia que bs 

¡uicios rnercant1bs deben tramitarse ¡:or escrito; en un intento pcr hacer mas explicita la egisl3ción 

de comercio en su nuevo articub 1063 reformado se ordena. 

'· lbidem. Pág. 553. 



"Los juicios mercanties se substancia-en de acuerdo a bs procedimientos, 

ap•cabes conforme a este Código, las eyes especiaes en materia de comercio y 

en su defecto ¡:or la ey procesal bcal respectiva • 
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Siendo la materia eminentemente rigonsta. debe entenderse que la aclara::ión de sentencia 

debe interponerse por es::rito debiendo indicarse oon precisión cuaes son las palabras o clausulas 

contradictorias, ambiguas u oscuras de la sentencia. Posteriormente, el juez resowera b que 

considere com.eniente. Respecto al término para interponer este tí¡:o de recursos no se señala en 

forma especifica, pero cobra vigencia el wticubs 1079 fracx:ión VI. que a la etra dice que·. "Qiando 

la ey no seiiab término para la practica de algún acto judicial o pa-a el ejercicio de algún derecho, 

se tendrál ¡:or señalados bs siguientes: 

Fracción IV.- Tres días para todos bs demés casos·. 

Los principabs efectos que surgen de interponer el recurso de aclaración de sentencia son 

tres fundamentalmente, a saber: 

1 - Que la resolición de aclaración de sentencia forma parte integrante de la sentencia definitiva. 

2 .• La interposición de este recurso interrumpe el término para la apelación en términos del articub 

1333 del Código de Comercio 

3.- El juez no puede variar o modificar la sustancia de la sentencia. 

Otro recurso que el Código de Comercio contempla es el de revocación, regulado en b 

articubs 1334 y 1335, que se vieron modificados para denominarse: • De la re1.0Ca::ión y 

reposición" 

La revocación es un recurso mediante el cual se pueden impugnar bs autos no apelabas y 

bs decreto,;, ante el proplO ¡uez o tnbunal que b,; dicto, para el efecto de que se revoquen, 

modifiquen o confirmen ·• 1 

,; lbidem. Pág. 562 



En materia cilil. el recurso es idéntico en la primera y segunda instancias, pero en esta 

última adopta el nombre de reposición En maleria mercantil, el recurso de revocación adquiría el 

mismo nombre tanto en pnmera como en segunda instancia, pero debido a su reforma::1ón y adición 

en el contenido de bs articubs se desprende que adoptan el mismo sistema que el mencionado en 

matena c1v1I, tanto paa la pnmera mstaic1a como en 0 segunda, tal y como se desprende del 

articub 1334 que en su nue\.O texto señala "Los ailos que no fueran aJ)3!00es y bs decretos 

pueden ser re1.0Cooos por el ¡uez que bs dicto o por el juez que bs dicto o por el que bs sust1luya 

en el conoamiento del negocio. De bs decretos y bs autos de bs !ribunaes superiores, aún de 

aquebs que dictados en pnmera instancia serian apelabes, puede pedirse la reposición.· 

Ni el Código de Proced1mienlos Ov1es ni el de Comercio, señalan quien puede interponerb 

pero se entiende que su interposición compele a as partes o a bs terceros que heyan comparecido 

a juicio y a quienes se afecte con la resoución respectiva Se interpone aite el juez que bs dicto o 

por el bs sustituya en el conoamiento del negocio, p1ocede contra autos que no fueren ~!abes y 

contra decretos. estos ultimas debe entenderse como simpes de!ermmac1ones de tramite, autos 

provisionaes. dec1s1ones definitivas que 11np1den o paaizan la prosecución del ¡uicio, contra autos 

prepaatonos, deas1ones que resuelven un incrdenle promovido antes y después de dictada la 

sentencia. que son las centeneras mterl:x:ulonas El recurso de revocac1on se !ramita por escrito, 

ante la autoridad que dicto la resoucon. tonto b revocacion en primera mstanc1a como la reposición 

deberan pedirce por escrito dentro de bs tres dias siguientes a que haya surtido efecto la 

not1f1cac10n del proveido a 1mpugnai. dando Vista a la contrana por un te11rnno igual y el tnbunal debe 

resoM:Jr y mandm not1f1car su det<.<rrnnac1on dentro de bs tres dias s1gu1entes De a resot1c1ón en 

que se dec.:1da si se concede o no la íC\.QCOC1on o la rep:>s1aón no 11abra ningún recurso Anterior a 

las reformas ex1st1a unn gra:i cxmfuson en cuanto al tenrnno en que se debia mter~er toda vez 

que al apicarse el Código de Prciced1m1cntos Ov1es en forma supelona esta se scicitaba dentro de 

las 24 horas de a::uerdo al art1cub 685, o al aplcarse el a1icub 1079 fra::c1ón 111. esta se debía 

mter¡xmer dentro de bs tres dias siguientes, al reformarse bs articubs menaonados tanto del 

Código de O:irnerao como el de Proced1m1entos Ovies. se norma esta s1tuaaón conclJyendose que 

pa-a interponerse este recurso sera de tres días. de igual forma se adrrnt1a el ra::urso de 
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responsooildad y en la actualdad no procede ningún recurso contra el auto que conceda la 

revocación o la reposición. Los efectos de la revocación o reposición es obtener la modificación total 

o parcial de la resoución impugnada por parte de la misma rutoridad que la dicto, a:m cuando no se 

cooceda la pelición. Asi mismo otro recuso mas sera la apebción que es el medio de impugnación 

que se interpone contra una resolición judicial pronunciada en un proceso ya iniciado, quien concice 

de el es generalmente un tribunal de mayor ¡erarquia; paa este recurso. el Código de Comercio 

también concede un capítub a este recurso. ya el a1icub 1336 define a la apelación como: "El 

recurso que se inter¡::one para que el tnbunal superior confinne, reforme o revoque las resoliciones 

del inferior que pueden ser impugnadas por la apeoción" 

Nueva definición que se contempla dentro de las reformas y adiciones publcadas en el 

diario Oficial de la Federación del 22 de agosto de 1996, pues anteriormente sob se definia como: 

"al recurso que se interpone para que el tribunal superior confirme, reforme o revoque la sentencia 

del inferior", definición que era necesaria pues la apelación tiene por objeto confirmar, modificar o 

revocar no sob las sentencias, sino también otras resol.Jciones. Puede apela el l!lgante condenado 

en el fab SI creyere haber recibido algún agravio o el \.€ncedcr que, aunque haya obtenido en el 

llig10, no ha conseguido la rest1tucion de frutos, la mdem111zoc1ón de daños y pe~U1c1os. o el pago de 

las costas, también puede apel'lr aquella pa:te que considera que un auto causa un gravamen que 

no pueda repararse en 8 def1n1t1va, b antenor se desprende de la simpP. 0:tura del articub 1341 

del 0Jd1go de Comercio, que a la letra dice. "Las senlencms mterlxutonas son apebbles SI b fueren 

las def1rnhvas, conforme a b antenor Con la misma cond1c1ón son apelabes bs ruto si causan un 

gravamen que no pueda repararse en la def1111t1va. o SI la ley expresamente b dispone • 

La apelación procede contra 

• Sentencias def1111t1vas 

• Sentencias interbcutorias 

•Autos def1rnt11.<Js que pongan término al juicio, cualquiera que sea su naturaleza de este. 

• Resoliciones que se dicten en 1uicios mercantiles, cuando el interés exceda 182 veces el saario 

mi111mo general vigente Como ejempb de rutas que causan un gravamen que no se puede reparar 

en la sentencia definitiva 

• El que (J(dena una prueba cuya oportunidad se impugna. 

! : . 
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• El que estabece 13 forma de practicarse una prueba 

• El que da por perdido el derecho a producir una prueba. 

• El que ordena la suspensión del término de prueba ordinario o extraordinario. 

• El que ordena admitir una p-ueba prohibida por 13 ey. 
• El que declara retelde al itigante. 

• El que desecha o no admite una excepción. 

•Todos bs autos en ejecución de sentencia. 
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El recurso de apeBc:ión se interpone ante el juez que conoce del asunto y en forma esenia, 

se contempla dentro de las reformas y adiciones publcadas en el diario Oficial de 13 Federación del 

22 de agosto de 1996, un nuevo c~itub XXVI, denominado del tramile de la apeBc:ión', capitub 

que estaba destinado a la casa:ión ya derogado, la apela:ión debe interponerse dentro de un plazo 

de nueve dias improrrogabes contra sentencia definitiva y seis dias para apear auto o sentencia 

interbcutoria, cabe precisar que con anlenondad a las reforma a que hemos venido refiriéndonos a 

b largo de este trabajo, para las apela:iones debían interponerse dentro de cinco días para la 

sentencia definitiva y tres días para la sentencia 1nlerbculoria La apel3ción se interpone por esenio 

ante el Juez que pronuncio la resok.Jaón impugnada, expresando por el recurrente bs motivos de 

inconlormidad o bs agravios que considere e causa la resok.Jc1ón recurrida. interpuesta la apelación 

el iuez la adm1llrá expresando en su auto si la admite en el electo suspensivo o devok.Jtivo, 

ordenando se forme el teslimorno de apelación respectivo con todas las constancias que se señaen 

por la pa1e apelante y que obren en el expediente que se tramita ante el, dando 111sta ala contraria 

pa-a que en el lerrrnno de tres días conteste b que a su derecho convenga y ordena-a se asiente 

constanaa en autos de la 1nlerposic1ón del recurso y la rem1s1ón del a.1aderno de apelación ante la 

Supenondod dentro del plazo de tres d1as, s1 fueren aitos ong1naes y aneo SI se tratare de 

lest1morno. serialandose que sera causa de responsabidad la falta de envio de bs mismos ante el 

Superior Cuando la apelaaón p-ocedo en un sob efecto no se suspenderé la ejecución de la 

reso[JC1ór1 unpugnada. pero en este caso el recurrente al 1nlerponera deberé señalar las constancias 

para que rnlegre el lesl11non10 de apelaaón que podran ser ad1cronadas por la conlrana y as que 

estime el 1uez de no señalase las constancias por el n:currenle. se tendré por no interpuesta la 

apela:16n, SI la parte apelada no señab constancias se e tendré por conforme con bs señaladas por 

el apelante, rnlegradas Siempre y cuando se trate de prnnera apelación, lraténdose de segunda u 

.. 
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ulteriores apela::iones, solamente formara el testimonio de apelación con las constancias faltantes 

entre la ultima apelación admitida y las subsecuentes, hasta a apelación de que se trate. S1 se 

tratare de sentencia definitiva en que la apelación se admitiere en el efecto devol.Jlivo se rerniliran 

bs originaes al Superior, pero se deje.-a en el ¡uzgado paa e¡ecutala copra certificada de ela y de 

las ciernas constancias. Si la apelacK'ln se admitiere en ambos efectos suspende desde l.Jego la 

ejEX:ución la resol.Jción, hasta que cause ejecutoria Al recibirse las constancias por el Superior, no 

se notificara personalmente a las partes para que comparezcan ante dicho tnbunal, a menos que se 

haya dejado de actua por mas de oois meses Llagados bs a.itas o el test11nonio, en su caso, al 

Superior, éste dentro de bs tres días s1gu1entes drctaa pro111denc1a en la que decidira sobre b 

admisión del recurso, la calirca::ron del grado y la opa1una expreS1on de agravios y su conteslaaón 

hEX:has ante y por el 1uez a quo, citando a las pates paa oir sentencia dentro del término de 15 

días, mas un término adicional ocho dias entratilndose de expedientes vol.Jminosos Declarada 

inadrnisibla la apelarc1ón, se devoll.uriln bs rulos al infenor así corno si se re\OCa la caifica::íón y 

grado hecha por el 1uez croe señalar que de bs autos y de las sentencias interl::rcutonas de bs que 

se derive una ejecución que pueda coosar un daño 1rreparabe o de d1f1cil reparación y la apelación 

proceda en el efecto de\Ol.Jt1vo, se adrnrtrrá en ambos efectos sr el apelaile b solerte al interponer 

el recurso, y set"iaa bs motivos por bs que considera el daño rrrepaabe o de d1f1c1I repara::ión y con 

vista a b pedrdo el ¡uez resolveré si la admite en ambos efectos. señalando en este caso la garantía 

que exhibirá el apelante dentro del termino de seis días paa que surta efectos la suspensión, la 

gaantia debe atender a la importancia del asunto y no podra ser 1nferr0< al equ1vaente a sesenta 

días de salm10 mmrmo vigente para el Drstrrlo Federal. y sr no exhibe la garantía en el plazo 

señatido sob se admrtrra en el efecto devok.Jtrvo Cabe resalt<t que b no contemplado por la by 

ad1ehva del Código de O:imercKJ, se observaca b dispuesto por el Códrgo de Proced1m1entos 0111es 

Cabe rnenc10na que antes de lis reformas el lr3m1te de la npellc1on. una vez admrt1da en la cual se 

rndrca el grado que b corresponde. se 1em1ten a la Sala respectiva bs autos or1g1naes o el 

test11nonro de apelacKln. mtegrado con copias cert1frcadas de las constancias que ambas pa1es 

sefiabran en su caso Radrcmdo el asunto en la Sala del Tribunal que corresponda, a su 1.ez esta 

drcta un auto mediante el cual docrde a::erca de la adrn1s1ón y caiflcación del grado hecha por el 

¡uez Por su parte el Codrgo de O:imerc10 señalaba que se debería de substanciar con un rob 

esenio de cada parte. dichos esenios son el de la expresión de agravios y el de contestación a b 

mismo 
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CAPITULO 111. EL EMBARGO 

A. DILIGENCIA DE EMBARGO 

Dentro de este apartado anaiza-é la forma en que se pueden afectar bs bienes de la parte 

demmdada u oblgado cambifflo. b antenor como paie medular y ca-acterisllca principal del juicio 

ejecutivo mercantil, y oomo consecuencia del exa::to cumpimiento de la ay para la satisfocc1ón de 

las prestaciones reclamadas JX>r parte del acreedor o paie actora: diremos que dentro de la 

diigenc1a de emba go se comprenden diversos actos o formaidades juridicas que se deben cumplr 

b~o pena de nuidad de a::tua::iones: 1niciiremos diciendo que la palabra ·embargo· proviene del 

verbo emba-gir, que proviene del latin vulgar "1mbarricae·. usado en 13 peninsula Ibérica con el 

significado de "cerra- una puerta con trancas o baras", que era el procedimiento originaio del 

embago "' Al respecto diversos autores 1urid1oos se han dado a la tarea de definir el término citado, 

asi paa el autor Rafael Pina Vara. el embago viene a ser: 

"La intimación 1ud1cial hecha a un deudor para que se abstenga de realzar 

cualquier aclo su9:ephbl:l de producir la disminución de la gaanlia de un credilo 

debidamente espe:::if1cado El embargo oonst1tuye una im1toc1ón del derecho de 

propiedad (no la pnvac1ón de ella) que afecta al derecho de disposición y que 

subsiste mientras no sea evmlado JX>r aulondad 1ud1ciatcompetenle".''' 

Paa el procesaista Eduardo Cast1lb Laa. reSfJeCIO del embargo, 1nd1ca. 

"El a::to procesal por "rtud del cual se aseguran determinados bienes, según la 

naturaeza de estos. para que este a resultas del ¡uiao El embargo es el aseguramiento 

de bienes que se leva a cabo cuando, una vez requerido al deudor del pago de b 

reclamado en la d1igenc1a respectiva, no b ele.::túa. "D 

El 1unsta José Becerra Bautista. se refiere al vocabb "embargo" para delinirb oomo: 

·-·Diccionario Juridico Me>icano. Tomo D·H. Ob. Cit. Pág. 1249 
•;.Pina Vara. Rofael. y ot. Ob. Cit. Pag. 262 
··Castillo Lara, Eduardo." .) .. uctos Mercantlles." Editorial Harla S. A. de C. V. México 199~. Pág. 78. 
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• ... una institución jurídica en la que se afectoo bienes o derechos de una persona 

fisica o moral, por moodato de una rutcxidad estatal, para garaitizar el pago de 

prestaciones pecuniarias a un sujeto pretensor".º' 

El iustre Eduardo J. O:iuture, define el embargo de la siguiente mooera: 

"Una providencia cautela: y, ¡nr tanto, un comienzo de ejecución provisional 

Constilu)e una medida previa instduida en beneficio del acreeda y en interés de 

la justicia . ..,~ 

El jurista Miguel Bermúdez Qsneros, señae: 

"Es una medida procesal estabhcida pa la ey pera asegurar la efectividad del 

laudo, en beneficio del acreedor contra bs actos del deudor que bien puede, con 

dob, enajenar sus bienes para hacer desaparecer el respaldo de sus 

obigaciones. "'.ll 

Pera el Doctor Miguel Borrell Navarro, el embergo es: 

"Un procedimiento que tiende a ga-antizere al a:reedor el cobro de una cantidad 

en efectivo a la que fue condenado a pager el demmdado Mediante este 

pJOCedimiento quedan afectados o gravados bienes del deudor al cumpimiento 

de la citada obkgac1on de pago .• ,, 
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El jurista Carbs Areleno García, dice que son eementos consbtutivos del embargo, bs 

siguientes. 

'
1 Arellano García, Ca11as. Ob. Cit. Pág. 601 

· Crutl.-e, Eduardo J. "F1.Jndamentos del Derecho Procesal_Oyjl". Editorial Dcpalma. Buenos Aires 1990. Pf)g. 
471. 
· Bermúdez Clsneros, Miguel. "Derecho Procesal def_Trabajo_:', 2 edición Editorial Trillas. Mé1(ico 1989 . 

. ,, Borrell Navarro, Miguel. "Anál1s1s Práctico y J1.r1sprude_noal del Oered10 Me,.1cano __ deLTra~a10_:. Editorial Slsta 
s. A. de c. V. Tercera edición Mé•ICO 1992. Pág. GO<l. 
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a) "El embergo es una institución juridica porque hay un ronjunto de relaciones jurfdicas 

unificadas ron vista a una !inaidad comun En efecto el embago no se agota en un acto 

único pues, hay relaciones jurídicas entre el juez y las partes, entre el actuario y las 

partes. entre el depositario y las partes. entre bs terceros y las partes, bs valJadores y 

las partes. La !maldad comun del embargo es gaantiza el pago de prestaciones 

pecuniarias a cargo del sujeto que toera la a!ectoción de bs bienes o derechos que e 

pertenecen 

b) Lo más esencial en el embago es la afectoción de bienes o derechos Los derechos y 

bienes se encuentran en el patrimonio del deudor y responden genéricamente por todos 

bs adeudos a cargo del titular de esos derechos y bienes pero, en virtud del embergo, 

ya, en es~ial, bs bienes están encausados a responder por el importe de adeudos 

concretos. La responsabiidad ya no es genérica, esla especificamente dirigida a unos 

derecho o bienes determinados Los bienes son bs objetos matenaes con vabr 

intrínseco o represental1VO Los derechos soo bs prerrogativas derivadas de una norma 

juridica para exigir de un sujeto oblgado una prestación determinada Por otra parte, la 

afeclac1ón realzada atrol.és del embergo, reducirá el derecho de disposición del lilula' 

de bienes y de<echos, afectos de que el vabr de estos bienes o derechos no se vea 

disminuido y responda a la deuda del su¡elo afectado por el embargo. 

e) Siendo que las personas física o moraes soo entes capaces de de<echos El embargo a 

menester de una delerrrnnac1on de un organo del estado pues, todo embargo es 

resultado del e1erc1co del 1mpem estatal pues. de manera unilateral. imperativa y 

coerc1be, se impone al su1eto pasivo el secuestro de bienes para garantizar una deuda 

l.1enaonernos autoridad estatal pues. 9'.Jrnos sat:edores de que, no sob es la autoridad 

¡unsd1ccional que puede realzar un embago, as1 un embago puede decretab y 

realzarb una autoridad física o una autondad laboral que son autoridades estataes pero 

no pertenecientes al poder ¡ud1aal Es verdad que, en la materra física existe el embargo 

convenconal que acepta el deudor pero. paa que funcione se requiere el mandato de 

autoridad que b perrrnta y b decrete En el proce,;o c1v1I es cond1aon 1nd1spcnsabe que 

el embargo sea decretado en virtud de mandato de autoridad eslatal Lo llamamos 

TESIS CON 
FALL.A DE ORIGEN 



163 

'mandato' en 111rtud de que, es esencial en el embargo el acto de autoridad que ordena 

el secuestro de bienes para garantizar el pago de presta::iones. 

d) En el embargo el objetivo es gaantizar el pago de prestaciones pecuniarias. Estos datos 

que inci.Jimos en el concepto de embargo marcan la naturabza propia del embargo. El 

embargo es una forma de garantizar el pago de prestaciones pecuniarias. Previamente 

en el embargo hay una cuantificooón de las prestaciones pecuniarias que se garantizan. 

aunque es permitido que se embargue antes de la lqu1doción de prestaciones como 

sucede respo!Cto de embargo de bienes por razones de mtereses gastos y costas, no 

cuantificado pero, b que si es ind1spensabb es que, el embargo se realce paa 

garantiza canbdades de dinero. Dacb que el embargo es una institución juridica, es 

procedente que realcemos un estudio pa1icular de las diversas rela::iones que la 

integran. Por otra pate, el embago es todo un procero oompbjo y su conocimiento 

preciro requiere el enfoque detallado de las diversas etapas procésabs que b 

integran."'-1.J 

De las mteriores definiciones y ebmenlos que se 1ntegrm en el mismo, podemos decir que 

el embargo constitu;e una medida provisional encaminada al aseguramiento de bienes muebbs o 

inmuebbs del deudor paa garantizar. en !mio se resuelve en definitiva sobre la pretensión hecha 

vabr, paa el pago de un crédito reclamacb con base en un documento que lleve aparejada 

e¡ecución Y que ademas se debe practicar med131le orden de la autoridad judicial y en vista del 

e¡crcicio licito de una acaón por parte del ocreedor La pr1vac1ón de la poseSJón se hace por medio 

de un mandamiento ¡ud1aal y se practica pcr una oulcr1dad, de mmera que esa pnva::ión no puede 

considerarse derivada de un acto 1/iato del e¡ecutmte 

En términos generabs, el embargo puede ser def1rndo como la afectación decretada por una 

autoridad competente sobre un bien o con¡unto de bienes de propiedad privada, la cual, tiene por 

oqeto asegurar cautelarmente la e•entual e1ecución de una pretensión de condena que se plmtea o 

se plmteará en juicio. o bien satisfacer directamente una pretensión ejecutiva. 

,,. Arelléno Garda, Carlos. Ob. Cit. Pág. 601. 
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Cabe mencionar que, para que e afectación de dichos bienes se le1e a cabo, 

ne::esariamente deberé tener l.Jgar en forma primordial la diigencia de requerimiento, embargo y 

emplazamiento, en este mismo sentido el rutor contemporáleo Jesús Zamora-Pierre, dice : 

"En consecuencia, presentada por el actor su demanda, el juez, de oficio y sin 

audiencia del demandado, deberé proceder a examinar el titub a fin de 

detenninar si reúne las carocteristicas de certeza, lquidez y e.xigibiidad .. ." 

continua diciendo que "Si del examen del titub el juez . concl.Jye, 

provisionalmente, que tiene carécter ejecutivo, dictará el auto llamado de 

embargo, o de ejecución, o de exequendo, para que el deudor sea requerido ·de .. 

pago, y no haciéndob se e embarguen bienes suficientes para cubrir 18 deuda y 

costas-'."(, 

El prcx:esaista Carbs Arelano García, afirma: 

"En el juicio ejecutivo mercantil el auto de exequendo, también llamado ruto de 

e1ecución, es el ruto re.caído a la demanda ejecutiva mercaritil, cuando esta 

fundada debidamente en documento que trae aparejada ejecución. Por supuesto 

que, dictar ruto admisono, en el que se despacha ejecución, requiere 

previamente una revisión en el sentido de que la demanda reúna todos bs 

requisitos hgabs y que el titub tenga el carocter de ser un documento capaz de 

engendra la ejecución que se ordena."' 

El embargo toma su fundamento del articub 1392 del Qidigo de Comercio que 

lextualmente dice 

"Presentada por el actor su demanda acompañada del titub ejecutivo, se 

proveerá auto, con electos de mandamiento en forma, para que el deudor sea 

requerido de pago. y no haciéndob se e embarguen bienes suficientes para 

·,. Zan1ora·Plerce, Jesús. Ob. Cit. Pág. 159-160 
'

1 

Arellcwio García, Carlos. Ob. Cit. Pág. 769. 
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cubrir la deuda, bs gastos y costas, JX>niéndobs bajo la responsabiidad del 

acreedor, en depósito de persona nombrada por éste.· 
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La única posibiidad de que el juez deseche la demanda es que el titub de crédito base de 

la acción no reúna bs requisitos formaes del titub que sa trate. En este e1iso Será dificil a que la 

acción del actor pueda prosperar, por el contrerio, el demaidado estarla contento de que el texto 

estuviera incorrecto. 

Si en el examen del titub sa concuye que su forma no ofrece obstácub para la procedencia 

de la acción, se dictirá el auto de exequendo que se púbica en el Boetin Judicial como "Secreto", 

identificáldob únicamente con el número que e oorrespondió en el Libro de Gobierno del juzgado, 

sin mencionar el nombre de las paies, a fin de evita- que el deudor, sea enterado de las 

disposiciones dictadas en su contra. o bien oculte sus bienes e imposibiile la ejecución. 

Las afectaciones de bienes muebl3s o inmuebes como hemos dicho, se levan cabo 

mediaite la orden que emita la a.1toridad judicial en el auto de exequendo una vez anaizada la 

demaida y documentos fundatorios que neceseriamente deberm traer aparejada ejecución; la 

afectación se deberá levar a cabo mediante la d1lgencia Judicial respectiva con el actuario el dia y 

hora fijado por ambos para leva- acabo b d1lgencm de embargo, debiéndose presentar en el 

domicilo del deudor a fin de que se b requiera de pago. y de no hacerb r.e proceda al secuestro de 

bienes por la via de embirgo. 

1. Citación del Deudor. 

Como referencia de suma importancia diremos que previamente a la diigencia de 

requerimiento, embargo y emplazamiento, se actualza la hipótesis contenida dentro del articub 

1393 del Código de Comercio, señala· 

. ~ : .. 

"No encontrándose al deudor a 13 primera busca en el inmuebe 

señabdo por el actor, pero cerciorado de ser el domiciio de aquel, 

se. e dejirá · c1tatorio f1Jandoe hora hab1I, dentro de un lapso 



comprendido entre las seis y es setenta y dos horas posteriores, y 

si no agua-da, se practica-a la dilgencia de embargo con bs 

pa-ientes. emplaados o domésticos del interesado, o cualquier otra 

persona que viva en el domicilo señalado, siguiéndose las reglas de 

la lay procesal b::al respecto de bs embargos· 

De b anterior desprendemos bs siguientes supuestos: 
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1.- La diigencia de embargo solamente podre ser practicada en el inmuebla que al efecto haya 

indicado la parte ootora en su escrito inicial de demanda, por b que no es váido que se prootique en 

otro domiciio que no se haya indicado con anteloción a la prá::tica de dicha dilgencia. ya que el 

articub 293 Fracción IV de la Ley Orgirlica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

ordena realzar notificooiones. citaciones o emplazamientos a las partes por cédula o instructivo 

fuera del l.Jgar designado en autos. 

2.- Se debe exponer dentro del acta que se avante bs medios por bs cuaes se cercioró el actuario 

(notificador o ejecutor). que el domicílo en donde se ootúa es efectivamente del buscado o deudor, 

pues de no lenarse estos requisitos dicha diigencia es nula por no observarse las formaldades del 

proceso 

3.- Si dentro de la primera busca no se encuentra el buscado, la ey determina dejar citatorio al 

demandado fijáldoe hora hábil dentro de un lapso o plazo de tiempo comprendido entre las seis y 

setenta y dos horas posteriores a la busca pua que agua-de el demandado a la practica de la 

d1lgencia de embargo oon la ad1.ertencia de que en caso de que no se espere se practicaré la 

notificación por cédula 

4.- En caso de no encontrase el buxado no obstante haoorseb citado por medio de la cédue, la 

d1igenc10 de embargo se pra::t1cara o se entenderé con alguna de las siguientes personas: 

a) Parientes. 

b) Emplaados. 

c) Domésticos. 

Cualquier persona que 1.1va en et dom1c1lo, observando en todo caso las reglas del Q)digo 

Procesal bcal, respecto de bs embargos 
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2. Requerimiento de pago al obligado. 

Conforme a b estatuido por bs a1icubs. 1392, 1394 y 1396 del Código de Comercio, la 

dilgencia de emba-go deberá ser pra:;ticada por el. secrelaio ejecutor en cumpimienlo al auto de 

exequendum emitido por el juez en un juicio mercantil ejeculilo<J, la cual comprende tres actos de 

naturaeza distinta, que de acuerdo al orden cronol)gico de reaización estabecido en la propia ay, 

son bs siguientes: 

1) El requerimiento, que es el a::to por el cual el funcicnario judicial previene al 

deudor efectúe en el momento de la dilgencia el pago del adeudo; 

2) El emba-go, que es el acto en cuya virtud se aseguran determinados bienes, 

propiedad del demandado a fin de garantizar bs prestaciones recamadas, para 

que en un momento dado y con el producto de bs mismos. se pague al acreedor, 

y 

3) El emplazamiento a juicio, que es el acto procesal mediante el cual se hace saber 

a una persona que ha sido demandada, se h da a conocer el contenido de b 

demanda, y se e previene que la conteste o comp<rnzca a juicio, con el 

apercibimiento de tenerla por rebelde y sancionara corno tal si no b hace. 

Corno primer paso que la i:..oy exige esta el de "requerimiento de pago al demandado", bs 

efectos del requerimiento no son b;; de 111dicar el vencimiento del plazo para el pago de las 

oblga:iones suceS1vas. sino el de hacer exig1bb la oblgación de todas aquellas cuyo plazo se 

hubiese curnpldo en la fecha en que dicho requerimiento se efectúa. 

El requerumento de pago es b última oportunidad de pagar excl.Jsivamente el monto del 

titub. sin que existan costos adic10naes El pago hecho durante el requerimiento determina que 13 

ooción cambiarla oo procedió. o mejor dicho en otras palabras oo fue necesaria. De negarre a pagar 

se procederá a realzar la diigenaa de embargo 

Ante el requerimiento de pago el deudor puede adoptar bs Siguientes conductas· 
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a) Realzar el pago; 

b) Abstenerse de veriflcll" el pago. 

En .el supuesto de que el deudor realce el pago, en el momento de a dilgencia no se 

originarm las costas del inicio. 

El autor Joaquin Rodrlguez Rodriguez dice: "El pago es el oolo mediante et cual. al 

cumplrse, se extingue la oblgación cambiaria. "Et derecho esencial del tenedor de una latra de 

cambio consiste en obtener al vencimiento de la misma presta::ión resolJtona de la obigoción 

cambiaria", continua diciendo: 1-a importancia del pago como prestación en dinero, se deduce del 

cll"ácter de ta latra de cambio como orden de pago de suma determinada en dinero... debe 

satisfacerse en la esP30ie pactada y no siendo posibla en aquéla, en billates, moneda de plata o en 

cualquier otra especie de curso lagal y poder lberatorio". '>l 

El autor en cita. señala: el pago puede ser normal y anormal, el primero de elbs es el que 

hace el lbrado aceplanle o no al ser requerido por el tenedor para elb el dia del vencimiento y el 

segundo, es decir, anormal el hecho por perrona distinta del lbrado; el realzado por ésle después 

del requerimiento, y verificado a perrona que no sea el tenedor lagitimo del documento. A su vez 

nos dice que esle l1po de pago puede ser vol.mlario o forzoso, según que efectúe esponláneamenle 

o en ejecución de una dec1sion ¡ud1c1al El pago anormal vol.mlano, dice. es directo cuando b 

eiectúa el lbíado. haya sido o no aceptante de la btra. un avalsta de éste o un interventor. El pago 

anormal vol.mlano es regres11oO cuando b efectúa el lbrador. un endosmle o un avalsla de uno de 

éstos. en virtud del derecho que la by las coofiere para eiecluar el pago de b lalra lan pronlo como 

tienen nollc1a de la falta del mismo por el lbrado 

El pago anormal forzoso es aquéi que se obl1ene mediante el ejercicio de las acciones 

camboanas ante las wtondades ¡ud1cíahs competentes Es directo cuando la acaón camb1ai ia se 

endereza en contra del aceptaile (ord1narc o por rnlervenc16n) o de sus avaislas. Es regresivo 

cuando a ooción cambiaría se dirige en contra del lbrador. de bs endosanles o de sus avabstas 

Pcr pago debemos entender la entrega de la cantidad designada en el titub de a edito 

·-Rodrigue: Rodríguez, Joaq..iin. "Derecho Mercantil". 23 ed. Tomo 1. Ed1tvnal Ponúa s. A. Mé'"º 1968. Pág. 
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Por cuanto hace a la presentoción pa-a su pago bs documentos se deben de presenta- al 

pago el día de su vencimiento, por que de b contrario. a a:ción camb1aria regresiva de su tenedor 

caducaría, hay dos presentociones: la hecha por el tenedor o su representante para requerir el pago 

y a que debe reaizar el fedatario a quien se confió el evaitamiento del protesto. 

El plazo para la presentoc1ón de las etras sera el día de su vencimiento, deben tenerse en 

cuenta las siguientes normas el cómputo se estabece a pa11r del día Siguiente; bs días mhilbies 

que se encuentran dentro de un plazo se cuenten como días ordinarios: SI el vencimiento cae en un 

día fesli\o se pospondré la presentación hasta el pnmer día hooil siguiente; en las airas giradas a 

un mes, o a unos meses. vista o fecha. el plazo se cuenta de día a día, a no ser que el día inicial -el 

de la vista o presentoción- no tenga correspondiente en el mes de vencimiento, caso en el que éste 

se considera-a ocurrido el úl1mo dia del mes en cuestión; las expresiones a principios a mediados o 

a fines, se interpretai el día primero. el día 15 o el día 30 o 31 de cada mes (articubs 80 y 81 Ley 

General de Tilubs y Operaciones de Clédrto). 

La presentoc1ón para el pago la puede hacer el tenedor, se entiende por tenedor el 

propietario egil1mo de la etra por haberla rocibido directamente del ibrador o haberla obtenido por 

endoso (articubs 38 y 43 Ley General de Titubs y Operociones de 0-édito). El tenedor deberé 

presenta- la etra en bs plazos egabs, o cuando hubiere convenio especial dentro del comenido. 

Presentoc1ón por el notaio o apoderado. La Ley de Titubs y Operaciones de Clédito no 

dispone nada sobrn el particular. pero en principio diremos que no hay ningún inconveniente para 

adm1t1r que la presentacón para el pago sea hecha por un notano o por cuaquier reprB'"..entante con 

poder suficiente, ben entendido que esta presentación equivae a la hecha por el tenedor y no 

excl..sye a la que debe hacer el luncionmo encargado del protesto. 

Presentación en camera de Compensacón. La Ley de Titubs y Operaciones de Qédllo no 

ha previsto nada sobre la l'ltra:; de cambio. si pa-a el cheque, la posibildad de que se presenten 

pa-a el cobro por conducto de una cama-a de compensación. La presentación en camara de 

compensacion equ1vae a la presenta::1ón al ibrado 

-~-~---
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Lugar de Pago. - Hipótesis normaes. La elra se paga en el ligar y dirección señalados en 

ella; al efecto en elbs debe ha:eroo la preoonta:1ón: es éste un principio común con el derecho de 

obiga::iones y que además responde a especiaes caracteres del derecho cambiario 

(indetermina:ión del a:reedor por el carácter arculatorio de la elra). Et articub 126 de la Ley de 

Títubs y Operaciones de Crédito indica que en defecto de convenio especial o designa:ión 

especifica, la etra debera ser presentada en el domiciio o residencia del girado, del aceptante, o del 

domiciiario en su caso, y en defecto de estos, en el domiciio o en la residencia de bs 

recomedata-ios si bs hubiere. El artícub 77 de la ey en ata. al que remite el 126. indica que la etra 

que ro contuviere la designa:ión del liga- en que ha de pagarse, oo tendrá como tal el domíciio del 

girado, y si éste tuviere varios, se presentará en cualquiera de elbs a eB::ción del tenedor. (Art. 77, 

párrafo 2) 

Letras Domiciladas. Se entienden p:>r etras domiciiadas aquéllas en las que designa como 

ligar de pago un domiciio distinto del señalado para el ibrado y que incuso puede ser en plaza 

distinta a la de éste. Tanto el articub 126 como el 77 cttado dan preferencia respecto al ligar de la 

presentación a aquél que las perles hayan convenido, y en el a-tía.1b 83 se indican las rormas 

relativas a la etra domiciiada. 

Cbses. La doctrina distingue dos clases de domiciiación: la competa en la que el nombre 

del domicilatario o domicilario a:;ompa'ia a la designa:ión de domicilo, e incompeta o simpe, 

cuando rob consta éste 

Quien puede hacerla Con arregb a la Ley de Titubs y Opera::iones de Crédito, es el girador 

quien puede señalar para el pago el dom1c1lo o la residencia de un tercero en el mismo ligar del 

domicilo del girado o en otro Si la etra no contuviere la ind1ca:;ión de que el pago se haré por el 

ibrado mismo en el domicilo o en la residencia del tercero designado en ela, se entenderé que el 

pago seré hecho por éste último, quien en ese caso tendra el carocter de S1mpe domic1lataio. 

Tamb<én puede el girador señalar su domiaio o residencia pa1a que la etra sea pagada 
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El Librado, en el momento de la a::eptación, puede señalar un domiciio para el pago de la 

letra. El ibrado cuando acepte una letra domiciiada fuera de su residencia, puede indicar el nombre 

de la persona que efectuaa el pago. 

El tenedor que reciba el pago de un domiciiatario estaá obigado no sób a expedir el recibo 

del importe de la letra, con constancia en el texto de la misma, sino que ademas debe dar otro por 

separado, como gaantia para la persona que se b ha satisfecho. 

Quien puede exigir el pago es el tenedor egitimo debiendo requerir al aceptante del girado 

(si no hubiera aceptado), de bs indicataios y del avaista. Si hay vaias de esas personas, debe 

ha::erse la presentación a todas y a cada una de ellas, dentro del grado correspondiente, antes de 

pasar al que siga. Si no se exige el pago de la letra a su vencimiento, el girado o cualquiera de bs 

obigados en ella, después de transcurrido el plazo del protesto, tiene el derecho de deposita en el 

Banco de México el importe de la letra a expensas y nesgo del tenedor, y sin obiga::ión de da aviso 

a éste. 

Caidad de b pagado. El giro de las letras de sumas determinadas de dinero. Si se indico la 

clase de dinero, se del:era pagar en la especie convenida. 

Cantidad. Pago pacral. El tenedor de la letra no podré rechazar el pago pacial que se le 

haga, pero deberá conservar la letra en su poder mientras no se le cubra lntegramente su importe, 

anotando en ella la cantidad cobrada. dando ¡;or sepa-ado el ra::ibo correspondiente. 

Forma de pago. Es general el principio de que el pago de la letras deberá ha::erse 

precisamente oontra su entrega. 

Si la letra hubiere sido aceptada, deberá pagase precisamente sobre el ejempla que b 

fuere y no sobre otro, ¡;orque si asi ocurre. el lbrado estará obigado a hacer un nuevo pago a la 

presenta::ión del eiemplar aceptado . 

.... 
' r: 
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Pago por el ibrado. Queda extinguida la responsabiidad del lbrador y de bs endosantes. En 

definitiva, s extingue la etra y las acciones cambimas, pues la acción del ibrado contra el ibrador 

no es cambiaría. 

Pago por un avaista. Se ha indicado que si el avalsta b es del ibrado, su posición sera 

exactamente la que tendria éste si hubiere pagado. Por b mismo, si el avaista b fué de un 

endosante, podrá ejercer la acción cambiaia regresiva, y si b fuere del ibrador, tendrá contra éste la 

misma acción cambiaría. 

Siguiendo el orden de la diigencia una wz requerido de pago al deudor y no realzando se 

procederé a emb!r"gare bienes suficientes de su propiedad, b anterior para que se garantice el 

monto de b adeudado. 

3. Señalamiento de bienes. 

Él articub 1394 del OXligo de Comercio, respecto del juicio ejecutivo mercantil, señala: 

"La diigencia de embargo se inicien:. con el requerimiento de pago al deudor, su 

representante o la persona con la que se entienda, de las indicadas de no 

hacerse el pago, se requeriré al demandado su represenlonte o la persona con 

quien se entienda la d1lgenc1a, para que señae bieries suficientes para 

garantiza las presta:;1ories reclamadas, a¡:e1ab1éndob de que no hacerb, el 

derecho pa-a señalar bienes pasaá al actor. A continuación se empezará al 

demandado 

En todm; bs ca<.,os re e entregará a dicho demandado cédua en la que se 

contengan b orden de emlx!rgo decretada en su contra, de1ándoe oopia de la 

d1igenc1a practicada, comendoe traslado oon la copia de la demanda, de bs 

documentos base de la acc100 y demás que se ordenan por el m1cub 1061. 

La d1•gr;nc1a de embargo no se suspenderé por ningún rnotiloO, sino que se 

levará adelante hasta su oonclus10n. de¡ ando al deudor sus derechos a salvo 

para que bs haga vabr como e comenga durante el 1u1ao. 

TESIS CON -- -., 
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El juez, en ningún caso. suspenderé su jurisdicción para dejEI' de resof.ler todo b 

concerniente al embargo, su inscripción para dejar de resoM3r todo b 

concerniente al embargo, su inscripción en el Registro Púbico que corresponda, 

desembargo, rendición de cuentas por el depositario respecto de bs gastos de 

administración y de las ciernas medidas urgentes, provisionaes o no, relativas a 

bs actos anteriores.· 
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Este articub amerita el siguiente comentario· S1 el requerimiento de pago fracasa, el actuario 

deberé proceder a embargar. es decir. a afectar bienes del deudor que deberan ser rematBdos para 

satisfacer el crédito. A partir de ese momento, la garmtia genérica del acreedor sobre el patrimonio 

de su deudor se individualza sobre bs bienes embargados. es decir, un bien. que no tiene 

gravamen se marieja y distnbu)" a la ibre 1.Cuntad de su propieterio; pero si se embarga, quedara 

afecto a un único fin té::nico jurid1co. a saber: garmt1zar una deuda que no pagó. Antes del 

embargo, el actor (acreedor cambiario) tenia derechos de persecución sobre todos el patrimonio del 

demeridado (deudor camb1erio). pues en su con1unto g<rantizaba et pago del adeudo; a pErlir del 

embargo, la garantía se indiliduaiza en bs bienes que fueron señalados para ser embargados 

La d1igencia de embago no se suspenderé por ningún molNO, sino que se levara adelante 

hasta su conclmión, de1erido al deudor que la reclame sus derechos a saM:l para que bs haga vaer 

corno e con\.€nga durante el ¡u1ao o fuera de él De bs preceptos transcritos no oo expresa qué 

funcionario ha de tener intervenc1on en la pra:t1ca de 0 d1igencia de emb<rgo. Sobre este per1icular, 

dado qoo es una d1igenaa que se realza fuera del bcal del Juzgado, en el dom1aio del deudor, e 

corresponde al Secretario Actuario b tarea de bvar a cabo la d1igencia. según b que determina el 

art1cub 61, frocc1ones 11. 111 y IV, de la Ley Orgiln1ca del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, que sefiala 

Los Secretarios a:tuanos esteran adscritos a cada Juzgado y tendrán las 

obigaciones siguieotes· 

O:incurrir diariamente al Juzgado de adscripción en el horario previsto; 



JI. Recibir del Secretaio de Acuerdos bs expedientes de notificaciones o diigericias 

que deban levase a cabo fuera de la oficina del propio Juzgado, firmando ene 1 

ibro respectivo; 

111. Hacer las notificaciones y practicar las diigencias decretadas por bs Jueces, bqo 

la responsooildad de la fe púbica que es oorresponda y dentro de las horas 

hábies del dia. entendiéndose p:>r estas as que median desde as siete hasta las 

diecinue1.e horas, devoMendo bs expedientes dentro de las winticuatro horas 

siguientes, prel.ias las anotaciones en el lbro respectivo". 
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El actuario procede en representación del juez, por orden y deegación expresas de aquél, y 

como tal tiene facultades para alana cualquier dificultad suscitada en cuaito al orden que deba 

seguirse en el embargo de bienes, o en cuanto al carácter de inembagabbs que puedoo tener 

ciertos bienes. Determina. a su criterio y con 13 información disp:>nibb en el momento de la 

diigencia. si pueden presumirse propios del deudor bs bienes señal3dos para embargo. En igual 

forma. justiprecia bs bienes, pues su vabr no del:e ser excesivo en relación con el monto del 

adeudo ni insuficiente para cubrirb, punto al cual nos referiremos más adelante. 

Si el demandado reconcx:e el adeudo, esa manifestación constará en el acta y probará en 

juicio en su contra Si en la d1lgeric1a de requerimiento, embago y emplazamiento, el demandado 

roc.onoció al ser requerido de pago deber a la actora determinada cmtidad, una wz reconcx:ido u 

confesado el hecho fundatono de la demanda, ya no se puede retractar el confidente, a menos que 

demuestre que b confesado no rezponde a la verdad o que la confesión fue debida a error. S1 por el 

contrario. afirma tener excepciones que oponer al actor. el actuario se imilara a dar cuenta al juez. 

Si encontrare opos1c1ón rnalenal a su 1nlerwnetón, el actuario podré solc1tar el aux1io de la fuerza 

púbica para poder lbvala a buen termino 

Ademas. el actuano tiene a obigación de bvantar un acta en la que da fe de todo b 

ocurrido en el transcurso de la dilgenaa. Los requisitos del acta que se avante por parte del actuario 

adscrito al Juzgado de qoo se trate. debe contener 

a. Lugar y dia y hora en que se reaiza el requerimiento. embargo y emplazamiento. 

TE~r~ L···ni-J .,. a.: . ._.,.,, 
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b. Nombre del endosataio {sea en propiedad o en procuración, por su propio derecho, epoderado 

de persona fisica o moral), y domicilo del demando en donde re constituyen el ootuario ejecutor 

y 1:1 parte ac:tora a reaizar la diigencia de requerimiento, embargo y emplazamiento. 

c. Fecha del ooto de exequendum o de ejecución que se ejecuta y notifica, la ootoridad que b 

emite si es b::al o formea 

d. Nombre de la persona oon quien se entiende la d1igencia, pudiendo ser el propio demandado, 

su conyuge, hijos, parientes del buscado, empeedos, personas que vivan en el l.Jgar, vecinos, 

etc. 

e. La cmtidad que se e requiere de pago más bs accesorios egales o convencionales. 

Si se embargaron bienes muebes o inmuebes señalados por el propio deudor o aval o en su 

caso si ese derecho paso al endosatario. 

g. Identificar el bien o bienes que se embargan proporcionando todos sus datos o en su caso 

reservarse el derecho de proporcionarbs con posterioridad sea para su inscripción de embargo 

siendo inmuebes, para el caso de bienes muebes estos se deberin de tenerse a la vista {pues 

de no tenerbs a la vista puede ocas1omr la nuidad de dicha diigencia), y en ese preciso 

momento tomar bs datos de ident1f1cación de bs mismo y asentarse en el acta correspondiente 

de embargo 

h. Se pueden solcitar en el momento mismo de la d1lgenaa oopias certificadas de la drlgencia a 

fin de inscribir el embargo ante el Registro Púbico de la Propiedad y del O:imercio de la entidad, 

se giren ofrc1os a d11oersas dependencias gubemamentaes según sea el caso (Poicia Federal 

Preventiva, Camrnos y Puertos. Debgado de Transito Estatal o Regional. Tesorería del Distrito 

Federal, Instituto Federal Eectoral. etc) 

l"lombramrento. aceptac1on y protesta del depos1tar10 1ud1cial y su domicilo. Y su firma en el 

momento mrsmo de la drlgencra. para el caso de haberse embargado brenes muebes se puede 

solcilar se ponga en posesión del mrsmo. al depos1tar101udrcial 

Para el caso de oposic1on a la entrega o se 1mpda la d1lgencia, oolcitar se aplquen las medidas 

de apremio condurontes 

En las drlgenc1as foraneas mediante exhorto y por conducto de autoridades exhortadas señalar 

bs días que se otorgm demás por razón de la distancia. 

S1 firma o no la P"rsonci con la que se entendió la dilgencia en caso de negativa el actuario 

deberé mencionar sus rasgos f1sonóm1oos . 

. • .J 
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m. Señalar la frase sa::ramental de que se realzó y trabó formalmente el embargo 

Un ejempb de acta evantada con motivo _del requerimiento de pago, embargo y 

emplazamiento seria del tenor siguiente: 

'Siendo las 16:00 horas del dia 20 veinte del mes de agosto de 1993, el suscrito Secretario Actuario 

adscrito a este H. Juzgado, con el fin de cumpimenlar en todas sus partes el prmeido de fecha 8 

ocho de mayo del presente año me constitui una vez más en unión de la parte a::tora en la finca 

marcada con el número sin número de la cab Nicolas 8ra1.0, San lgna::io Cerro Gordo de este 

Pa1ido Judicial, y cerciorado una vez más que donde se actúa es el domiciio particular del 

demandado Jame Coss y León, en San Ignacio Cerro Gcrdo, Jal, toda vez que asi b vue~ a 

manifestar una persona que dice ser su esposa y llamarse Hilda Orozco Romo, por consecuencia e 
requiero en este acto por la presencia del demandado Jaime Coss y León, manifestando el 

entrevistado que no se ena.ientra, en oonrecuencia de b anterior procedo a ha::ere efectivo el 

apercibimiento ordenado en la cédula del citatono anterior. y en consecuencia de b anterior procedo 

entender la diigencia por conducto de la persona que proporciona bs dalos, a quien e hago saber el 

objeto de la mi visita y bien enterado que es de la misma. en este acto e requiero por el pago 

inmedralo de las prestociones roclamadas en autos. manrlestando el entrevistado que si tiene 

conoomrento del adeudo, pero que no puede pagar en este acto por no conta- con drnero en 

efectrvo. por consa::uenc1a e prevengo que señae bienes P""' trnbar embargo robie bs mismos, a 

b que manrfesto Que roconoce el adeudo de su esposo. pero que de momento no tiene drnero para 

pagar, y que no desea señalar brenes para su ernbargo, p:>r b que ocio conl!nuo en uso de la ..oz la 

pene actora koonaado Javier Lean Hurtado. señala para su embargo bs s1gu1entes bienes La casa 

marcada con el numero 65 de las calbs de l.11~1ahce 65 en la O:ib111a 1 /ilpobs de esta Crudad de 

Mex100. cu;os datos reg1straes estan comprendrdos dentro del falo real numero 950071 del 

Registro Pubioo de la Propiedad y del O:imP.JCIO del D1stnto Federal, solc1ta-ido el a::tor se e 
expidan ropcas cer1rh::adas de drcha drlgenc1a de embargo y se gire el oficio de estrb con bs 

rnsertos nccesmos a drrrg1dos a dicha dependencra a electo de que se proceda a registrar el 

presente gravamen por b que en este acto se hace y se traba formal embargo sobre bs bienes 

designados. con b que concbyo la presente d1lgencia frnnaido bs que en ela rntervrnieron y 

qu1sreron hu::erb" 

r--~·-------..... 
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!:I autor Carbs Arellano Garcia, dice 

"Aunque el Código de Comercio no indica, el actuario tiene facultades 

discrecionaes para resolver provisionalmente sobre algunos aspectos prácticos 

que se susciten en el embargo, a saber. 

a) Si bs documentos de propiedad que presenta un tercero son suficientes para que 

considere que no se trata de bienes del deudor y abstenerse de trabar embargo 

enelbs; 

b) Si bs bienes señalados por el deudor son suficientes para garantizar la cantidad 

reclamada mas bs accesorios consistentes en bs intereses y en las costas pues, 

si a juicio de él no son suficientes, tendré derecho el actor para ha::er un 

señaamiento de bienes compamentario al reaizado por el deudor. 

c) Es el actuario el que esta en aptitud de caificar como inembargetias ciertos 

bienes, b que podrá orientarse por b dispuesto en la egislación procesal civil 

bcal. 

d) Si el deudor no esta de acuerdo con b que el actuario decide ¡rovisionalmente, 

puede posteriormente oponerse, tal y como b previene el aticub 1394 del 

Código de Comercio pero la diigencia no se suspenderá y se levara adeante 

hasta su concusión. El deudor podré hacer posteriormente la reclamación ante el 

juez 

En la practica forense es necesario que el actuario avante acta circunstanciada 

de todo b a:;aecido en a d1lgencia de embarga, teniendo fe púbica b asentada 

en la misma y después de identificar bs bienes objeto de embargo debe 

manifestar que traba formal embargo sobre bs bienes designados, expresión 

scamne sin la cual se considera que no quedo realzado el embargo.· •r, 
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Al respecto hago bs siguientes comentarios, por cuanto ha:e a que si en el momento mismo 

de la d1lgenc1a de requerimiento embargo y emplazamiento, el actuario determina la improcedencia 

del embargo en virtud de bs documentos que a exhiba un tercero ajeno a juicio acreditando su 

-.·, Arellano Garóa, Carlos. Ob. Cit. Págs. 77+775 
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propiedad y no la del deuoor principal debe abstenerse de trabar emba-go en elbs. Respecto de 

este supuesto anaizaré vmas hipótesis, iniciando primeramente pe.- el crilerio emitido por bs 

Tribunaes Coegiados de Ora.iito que a continuación trmscribí: 

Instancia Tribunaes Coegiado de Orcuito 

Fuente Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: 8A 

Tomo: XIII-Marzo 

Página· 364 

RUBRO: 

EMBARGO DE BIENES AJENOS Al DEUDOR. 

TEXTO: 

El emba-go debe recrer en bienes del deudor, de manera que si está 

demostrado que el bien pertenece a un tercero, éste está capacitaoo para ejercer 

la acción de dominio necesaria a fin de recuperar b que es suyo, y no es 

pertinente afirmar que la compraventa no puede producir J:erjuicios al 

emb<Ygarle, porque su registro se hizo con posterioridad al secooslro. pues la 

preferencia que k1 ey eslabere respecto de las mscnpciones en el Registro 

Púbico se rehere sób a acieedores con iguaes derechos, es1o es. con derechos 

reabs, y s1 bien el embargo Imita el derecho de propiedad tal lmiloción no puede 

oponerse a quien invoca el dominio. adquindo de manera indudabe con 

antenondad al secuestro PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO 

PRIMER CIRCUITO 

PRECEDE! JTES 

Amparo en re\/ls1ón 223193 Carbs Antonio Diaz Abarca 2 de septiembre de 

1993. Unarnrn1dad de votos Ponente: Juan Vil::h1z Sierra. 

Véase Semanano Jud1aal de la Federa::ión, Quinta Epcx:a, Tomo CXVll, Pág. 

595 

De b anterior se desprende b siguiente: 

.,.... 
~-~. 
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a. Existirá iegaidad en el emba-go cuando recae en bienes saldos del patrimonio del 

deudor principal o aval, pues el embargo sób es egal cuando se realza en bienes del deudor 

obigado. Por tanto, si en un juicio ejecutivo mercantil seguido en contra del deudor, se fincó traba de 

bienes de un tercero, quien demostró pbnamente ser el propietario de éstos, al intentar la acción 

excu~nte de dominio, segun si se trata de un contrato de compraventa referente al inmuebb 

relatiloO, deviene patente la iegaldad de ese emba-go, pues el bien relatiloO, al momento de 

practicarse el socuestro, ya habia saldo del patrimonio del demandado. 

b. Ahora bien, el embargo seré bgal y oponibb a terceros cuando se encuentre inscrito en el 

Registro Púbico de la Propiedad y del Comercio correspondiente, en efecto, el titular de bs 

derechos giranlizados ron el embargo de un inmuebb, sób puede oponer dicho gravamen contra 

terceros, cuando el mismo se encuentra inscrito ante el Registro Püblco de la Propiedad y del 

Comercio, pues únicamente a virtud efe bs efectos de publcidad que adquiere el gravamen con su 

inscripción en dicha dependencia, debe considerarse que bs terceros estén obigados a conocer el 

embargo citado; por tanto, 0 compraventa de un inmuebb celebrada en fecha posterior al gravamen, 

por si misma no otorga al adquirente el carécter efe causahabiente del embargo, ya que pera que 

esto suceda es necesario que previo a 0 adquisición se haya inscrito el embargo ai.Jdido. 

c. Una tercera hipótesis es cuando existe egaldad en el embargo de bienes practicado en 

propiedad de un tercero extraño al juicio, y se da cuando en la practica de una dilgencia de 

requerimiento, embargo y empbzamiento, practicada en 1u1co ejecutivo mercantil del que derivan bs 

actos reclamados, aparece que un tercero extraño a ¡u1cio se soldarizó expresamente con el 

adeudo de las demandadas, e 1nci.Js1•Je reñab para su embargo un bien que dijo era de su 

propiedad esa manifestncrón mdudabbmente b cobca corno deudor soldano y mancomunado, 

cornprometréndob a pagar la cmtidad reclamada, puesto que por esas crrcunstmcras surge la figura 

¡uridrca denominada expromrsión, que no viene a ser otra cosa que la oblgación, contraida 

voi.Jntanamente, efe pagar por otro Esta figura ¡uridrca es sustentada por el Tercer Tribunal 

O:Jbgiado en Materia Ovil del Tercer Orcuito Guadala¡era Jalsco, misma que a continuación se 

transcribe 

Instancia Tnbunabs Cobg1ados de Orcuito 

--------·-· -- . ----
TEsr~: ..,.L,; 
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RUBRO: 
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TEXTO: 

Si en Ja diigencia de requerimiento, embargo y emplazamiento pra::ticada en el 

juicio ejecubvo rnercenlil del que derivan bs actos reclamados, aparece que un 

tercero extraio se solda-izó expresamente ron el adeudo de las demendadas, e 

inci.JS1ve señab para su embargo un vehicub que dijo era de su propredad, esa 

rnamfeslación rndudabemente b cobca como deudor soldario y rnanromunado, 

cornprorneliéndob a pagar a cantidad reclamada, puesto que por esas 

circunstencias surg10 Ja figura ¡urid1ca exprornisión, que no '<iene a ser otra rosa 

que la oblgaaón contraída IA'.li.Jntariarnente de paga- por otro. 

Consecuentemente. a partir de la nxlarnada d1igencra en que dicho tercero 

mter'<ino quedó subst1twdo en Ja personaldad que hasta entonces habian tenido 

las dernendadas. no habiendo, por t<11to, necesidad de que se entablara nuevo 

juÍCJo en su contra. en razón que aquella persona ocurrió espontanearnente al 

que ya se hab1a promovido 
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d Una cuarta hipótesis se plantea de la siguiente forma: Los bienes embargados deben ser 

propiedad del demandado, circunstancia que de ser incornprobabe no 1mpos1blla el embago del 
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bien en cuestión. Si se embargan bienes que no son propiedad del demmdado, la orden del 

juez, de garantizar el adeudo, no se ha cumpldo, y por tanto. el embargo puede realz<rse otra vez a 

fin de que se cumpl3 con ella Desde uego, la prueba de que no es propiedad del demandado 

corresponde a él mismo. así como la responsabiidad de bs daiios y perjuicios que se legasen a 

causar. Ahora bien, si el embargo no se lega a realzar px el motivo que fuera, no significa que no 

puede haber emplazamiento La Corte ha sustentado que la falta de emba-go no constituye 

obstooub procesal para la continuación del ¡uiao e¡ecullvo, sin que dicho criterio sea contrario al 

contenido del articub 1396 del Código de Comercio, que dispone: 

"Hecho el embargo, acto continuo se notificará al deudor, o a la persona con 

quien se h8'fa praclicado la dilgericia para que dentro del término de cinco dias 

comparezca el deudor ante el juzgado a hecer paga llana de la cantidad 

demandada y las costas, o a oponer las excep::iones que tuviere para elb." 

Dicho articub estabece el orden de conductas pero no estabece condición aguna, ni 

menos aún un derecho para el demandado sino para el actor. Ahora bien, se puede desconocer que 

bs actos ¡urid1cos citados en parrales que anteceden sean distintos del auto de exequendum, pues 

se encuentran estrechamente 111nculados entre si, de modo tal, que se impide egalmente hablar de 

un emba-go sin requer1m1enlo y de un se=uestro sin emplazamiento, este ultimo de orden Pliblco y 

trascendental 11nportancia 

Cabe destecar que, la inobservancia de las formaidades y requisitos a que se encuentra 

sujeto el empazamiento. produce su nuidad total. no pa-cial. atenta la causa que motivó su 

anula:1on. de manera que pueda considerarse eficaz sób en parle 

Por tanto la nuidad del emplazamiento por faltare agún requisrto esencial vicia el 

procedimiento y VIOia en per¡uiao del deudor demandado, bs ar1icub 14 y 16 constituc1onal3s que 

acarrea por regla general las a:luOC1CJ11es posteriores trascendiendo al requerimiento y embargo por 

el hecho de haberne practicado en la rmsma cJ1Jgenc1a. por enoontraroo 111nculaclos por un nexo 

¡urid100 y bg1co. pues el requerurnenlo y embargo no pueden concebirse ¡urid1camente en fama 

rndepend1ente y a¡ena a su not1f1coc1on pese a ser actos d1st1ntos. nollf1cación que constituye un 
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requisito indispensabe pa-a su valdez. Lo anterior es asi porqoo 0 dilgencia debe entenderse con 

el deudor demandado, a quien el ejecutor esta en oblgación de hocere saber el porqué de su 

proceder, es docir, no puede soslayarse por el hecho de que el requerimiento y embargo no formen 

pa1e del empbzamiento, pues este úHimo. se repite, const1luye una exigencia inelid1be para su 

egal existencia, b que 111ncula estrechamente De estima-se b contrario se lega-ia al absurdo de 

considera- correctos ese requerimiento y embargo, pese a que en 0 dilgencia, como se desprende 

de la nuldad del emplazamiento, no se hubiera entendido con el deudor demaidado, como b exigen 

las d1sposciones a que se h1aeron referencia, conforme a las cuaes el requerimiento debe hocerw 

a aquél a ouien si no se el encuentra en la pnmera busr..a se h dtjora crtataio para que aguarde a! 

notificador, y de no hacerb ni efectuar pago, se e embargai benes, todo b cual necesariamente 

debe notif1carsee Lo anterior no significa que el requerimiento y embargo no puedan adoS:er de 

vicios propios distintos al que se analza, b que motivaria su aiubción, la que obviamente no 

trasciende al emplazamiento pra::t1cado 

e. Es importaite señala que es improcedente dicta- mandamiento de ejecución ni 

providencia de embargo, en contra de una dependencia púbica federal o entidad federativa, segun 

b dispone el articub 4 del Código Federal de Procedimientos Ovies, determina· 

"Las Instituciones. serviaos y dependencias de la administración púbica de la 

Federación y de las entidades federativas tendran, dentro del procedimiento 

judicial. en cualquiera lcrma en que interwngan, la misma situa::ión que otra 

pa1e cualquiern. pero nunca podra dictarse, en su contra, mandamiento de 

ejecución 111 prov1denaa de embargo, y esta-án exentos de prestar las ga-antias 

que este Código ex1¡a de las partes 

Las resouaones dictadas en su contra serán cumplmentadas por las 

autoridades correspondientes. dentro de bs Imites de sus atribuciones ... • 

11). Por cuanto hace al supuesto de que· ·si bs bienes seiia13dos por el deudor son 

suf1c1entes para garanllzar la cait1dad reclamada más bs aa::esorios consistentes en bs intereses y 

en las costas pues. si a juicio de él no son suficientes. tendré derecho el a::tor para hacer un 
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señaamiento de bienes compementaio al realzado por el deudor". El articub 538 del Código de 

Procedimientos Cillies, dispone: 

"El emba-go rob subsiste en cuanto bs bienes que fueron objeto de él basten a 

cubrir la suerte principal y costas, irol.Jidos bs nue1.0s vencimientos y réditos 

hasta la total sol.Jción, a menos que la ey disponga expresamente b contrario" 

Del texto del anterior articub podemos decir que el embago sób procede y subsiste en 

cuanto basta a cubrir 13 suerte priroipal y costas, por b cual es evidente que el auto que b ordena 

no causa estado, estabooendo o reduciendo el secuestro, si as circunstancias debidamente 

acreditadas b requieren, por no ser justo que con perjuicio del a::reedor no esté suficientemente 

asegurado su crédito con bs bienes que, desde 1.Jego, se hayan embagado ni que, con perjuicio del 

deudor, esos bienes sean excesivos para gaantizer el pago; tmto más cuanto que el principio de la 

autolidad de la cosa juzgada concierne solamenle a las resouciones que decidan una controversia 

¡udicial 

De este hecho se desprenden dos situaciones en la prédica forense, y son cuando se han 

emba-gado bienes en exceso o cuando por el contralio, se hubiesen estimado suficientes bs bienes 

embagados por el actuaio y no se permita al a::tor el señalamienlo de más bienes, en ambos caso 

el articub 724 del Código de Procedimientos Qvies para el Distrito Federa( nos señala la sol.Jción 

en cada hipótesis, mismo que a continuación me pem1ito transclibir 

·se da el recurso de que¡a en contra de bs ejecutores y secretarios por ante el 

¡uez. Contra bs pnmeros. sob por exceso o defecto de las eiecuciones y por las 

decislOnes en bs incidentes de ejecución. Contra bs segundos, por omisiones y 

negigencias en el desempeño de sus funciones.· 

S1 el deudor no esta de a::uerdo con b que el actuario decide provisionalmenle, puede 

postenormente op:merse, tal y como b prelliene el micub 1394 del Qldigo de Comercio, ya 

mencionado. 
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Por su parte el artícub 293 de la Ley Organice del Tribunal Supeoor de Justicia del Distrito 

Federal del Distrito Federal, determina b siguiente: 

'Son faltas de bs notificadores y ejecutores: 

No hacer, con la debida oportunidad y sin causa justificada, las 

notificaciones personaes, ni levar a cabo las dilgencias de sus 

atribuciones, cuando deban efectuarse fuera del juzgado o tnbunal 

11. Retardar indebidamente o malc1osamente las notificaciones, 

emplazamientos. embargos o dilgencias de cualquier clase que es 
fueren encomendadas, 

111. O<V" preferencia a alguno o algunos de bs itigantes, y con perjuicio 

de otros. por cualquier cwsa que sea, en la d1igencia de sus 

asuntos en general, y especialmente, para levar a caro las que se 

detenminan en la fracción que antecede, 

IV. Hacer notificaciones, c1tac1ones o emplazamientos a las partes, por 

cédula o instruct1VO, fuera del l.Jgar designado en autos, o sin 

cerciorarse, cumdo proceda, de que el interesado tiene su domicilo 

en donde se leva a cabo b d1igencia, y 

V. Practicar embargos. aseguramientos o retenciones de bienes o 

lanzamientos. de persona o corporación que no sea la designada en 

el auto respectivo. o cumdo ene 1 momento de la d1igencia o mtes 

de retirarse el personal del ¡uzgado, se e demuestre que esos 

bienes son a¡enos, para comprobar b cual en todo caso. deberé 

agregar a bs autos la documenloc1on que se e presente, a efecto 

de dar cuenta a quien hubiere ordenado la d1lgenc1a 

El autor Carbs Arellano García, tocante a este rubro señala 

"En el aspecto meramente pract1CO, es 1ecomendooe 

1. Que el acreedor h8'fa conseguido una relación de bs bienes del deudor, conforme a la 

información que e haya P'Oporaonado alguna persona conocedora de bs bienes del deudor; 
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conforme al resultado de una im.estigooón encomendada a personal especialzado, o conforme a 

una búsqueda en et Registro Púb•co de ta Propiedad y del O:>mercio; 

2. Si se trata de inmuebes. será pertinente que, especifique bs datos de inscripción de esos 

inmuebes en el citado Regislro PUb•co de la Propiedad y del O:Jmercio; 

3. El acreedor debera precisar todos bs eementos necesarios pa-a a identifica::ión y precisión de 

bs bienes que se señalan para su emba-go· ioo 

3.1. Bienes embargables. 

Dentro de este ~artado empeza-é por rea•zar una breve exp•cacioo de b que son bs 

bienes. dada la importancia que tienen para bs efectos del presente !rabilo en virtud de que dentro 

de bs bienes se da una extensa ctasificación de bs mismos, y posteriormente am1•za-é bs bienes o 

cosas u objetos suscepl1bbs de ser afectados mediante el embargo. iniciainenle diré que 

¡uridicamenle debemos entender por "ben· Todo aquelb que puede ser ob¡elo de ~ropación. 

entendiendo como tabs. las cosas que no se encuentran fuera del comercio p:ir naturabza o por 

disposición de ta by, dentro de l3 bgistación mexicana se compienden dentro de bs benes: bs 

muelles y bs inmuebles, bs pnmeros son aquelbs que p:ir su naturabza pueden trasladarse de un 

>1gar a otro ya sea por si mismo o p:ir una fuerza exterior quedan comprendidos dentro de esta 

clas1licaaón as obigaciones y derechos personaes. tas aa;iones de asoaac10nes y sociedades. 

derecl1os de autor es doc1r. son aquelbs accione<> procesabs que tiene por ob¡elo el cumpim1ento 

de una oblgaciOn perscnal (dar ha::er o no hacer) de naturaeza inmaterial o inroq:orea· Los bienes 

mueb~ls son fung1bes o no lung1bes Pertenecen a la prunera clase bs que pueden ser 

roomplazndos por otros de la misma especie. caldad y cantidad Los no fungibbs son bs que no 

pueden ser substrtu1dos por otros de ll rmsrna esp;:x;1e, c¡-i~dnd y cantidad Por su par1e bs bienes 

inmuebbs son nquelbs que por su d1v1sion se unpos1b1ita su traslado. son tarnbien considerados 

como 1nmuebbs aquelhs que p::.ir <;u des!1no agricola 1ndustnal cMI y comE.tcial son considerados 

por by como rnrnuebhs aunque su natumbza rea muebb Para e!b re requiere que i:.ertenezcan al 

mismo al mismo dueño del 1nmuebe y que ,;ean neo'.!sru1os paia L-, expbtac1on Son también 

mmuebbs p:.1r drSp:J'.i1c1on de h l:y, bs derochos rea~~s constitw<hs sobre rnmuebes Se 

cons1derm bienes 111muebbs la<; occ10nes real'!s que tienen por olJJeto el eierac10 de un dere::ho 

;. ·· Arellino Garda, Carlos.. (;h. Cit. Pc'1g, 609. 
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real Los bienes considerados según a las personas a quienes pertenecen pueden ser del 

dominio del poder Públoo o propiedad de bs particulares. Dentro de la primera categoria quedan 

comJYendidos bs pertenecientes a la Federación, a bs Estados, o a bs Municipios; y en la segunda 

todas las cosas cuyo dominio pertenece egalmente a bs particulares, no pudiendo aprovecharse 

ninguno sin consentimiento del dueño o autorización de la ey, como b dispone el artícub 772 del 

Códi¡p Ovil. cuyo texto es el siguiente. 

"Artícub 772 Son bienes de Jl"Opiedad de bs particulares todas las oosas cuyo 

dominio las pertenece egalmente, y de las que no puede aprovecharse ninguno 

sin consentimiento del dueño o rutorizroión de la ley". 

Son bienes mostrencos bs mueblas abandonados y bs perdidos cuyo dueño se ignore y bs 

vacantes bs inmueb~ que no tienen dueño cierto y conocido. Son fungiblas aquelbs que tienen un 

poder iberatorio, es decir que teniendo el mismo vabr pueden reemplazar a otro en el pago, se 

determina por su género, carihdad y caidad, son genéricos. Los no fungibbs se determinan 

individualmente y no tienen ese poder lmratorio. ron específicos. Son consumibles aquélbs bienes 

que re agotan en la pnmero ocasión que son usados sin permitir, por tanto, el uso reiterado o 

constante; no consumibles aquélbs que si b permiten; se considera bien principal, entre dos 

moor¡nrados, al de mayor vabr. o aquel cuyo uso, perfección o adorno se haya oonseguido por la 

unión de otro que se dcnormno ao::erorio y bs corp)roos e rncorpóroos, el primero se refrere a bs 

cosas y el segundo a bs derechos 

Entre bs atnbutos de la personaldad se encuentra el patnmonio, que de acuerdo oon la 

toofla ct•s1ca se defrne como el con1unlo de bs derochos y l<JS obigacrones de una persona 

apreaabes en drnero y o:insrderados formando una unr>ersaidad de derecho. En cualquier tipo de 

acto JUfld1co que celobrcn las p;rsonas se adqureren derechos que no solamente pueden ser reales 

srno tambrén derechos pc!rsonak-.s de crédrto De esta forma no puede desconocerse que el deudor 

no puedn responder para el curnp&m1cnlo de sus obigocroncs con bs rmsmos. por b que re!:lllta 

mdudabh que ows b;enes o derr::chos de cred1to son aptos de embargo y ena¡enac1ón en un 

momento dado Dentro dei Cod:go Crvrl para el Drstrrto Federal en su articub 2864. drspone 
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"El deudor responde del cumpimiento de sus obigaciones con todos sus bienes, 

con excepción de aquelbs que, conforme a la ey, son inaiembles o no 

embErgebles • 
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Este articub enuncia el principio que establece que et patrimonio de una persona es la 

ga-antia general de sus acreedores. En otras paebras, la obigación impone al deudor no sób él 

deber de cumpir smo que compromete su responsabiidad patrimonial en el caso de que no ejecute 

esponténeamente la prestación. Aparece aqui la distinción entre la deuda y la ejecución forzada o 

coercibiidad de la obigaciOn. 

Como se ha hecho referencia. dentro de 0 d1igencia de requerimiento, embargo y 

ernplazamienlo, el derecho de designar bs bienes que hari de embargarse corresponde al deudor; y 

sób que éste se rehusé a hacerb o que este ausente, podré ejefcerb el ector o su representanle, al 

respeclo el articub 536 del Código de Procedimientos Ovias, delermina b siguienle: 

"El derecho de designar bs bienes que han de embargarse corresponde al 

deudor; y sób que éste se rehusé a haoerb o que esté ausente, PJdré ejercerb 

el aclor o su representante, pero cualquiera de elbs se su¡elara al siguiente 

orden: 

1. Los bienes consignados como garffilia de la obigacion que se reclama; 

2. Dinero; 

3. Credrtos reaizabbs en el a::lo. 

4 Aha¡as, 

5 Frutos y rentas de leda es¡x.>eie: 

6 Bienes muebbs no comprendidos en las fraxiones artlenores; 

7. Bienes raíces, 

8 Sooldos o comisiones: 

9 Créditos" 

La desrgnaaon de bienes fXJf el deudor no 11nplca conformidad con la pra::lica del embargo. 

T arnben pasa al a::tor el derecho de des1r¡nm bienes cuando bs señalados por el demandado son 
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insuficientes pErn garantizar el pago, además de encontrar dii.ersos supuestos dentro del articub 

537 que a la aira dice: 

"El ejecutante puede señalar bs bienes que han de ser objeto del secuestro, sin 

sujetase al orden estaboodo por el articub anterior. 

Si para hacerb estuviere a.itorizado por el oblgado en virtud de coni.enio expreso; 

11. Si bs bienes que señala el demandado no fueron bastantes o si no se sujeta al 

orden establ3cicb en el articub anterior; 

111. Si bs bienes estuvieren en di1.ersos l.JgEr"es; en este caso puede señala- bs que 

se halen en el liga del ¡uic10·. 

En el embargo de bienes debe seguirse en el orden citado por el articub 1395 del Código de 

Comercio, este orden esta establ3cido a faVOí del acreedor y se inspira en la mayor o menor 

fa:iidad y economia para realzar bs bienes Asi b entiende el propio articub 1395, al autorizar al 

actuano para allanar cualquier d1ficuttad sus::1tada en el orden que deba seguirse para el embago 

prefiriendo b que prudentemente crea más reatzabe. Si el deudor es quien no se sujeta al orden 

estabec1do, su conducta tiene como unica consecuencia la de lberar al e¡ecut<11te de seguir dicho 

orden Si por el conlrano. es el octor quien no b sigue. y dado que el orden esté estabec1do en su 

favor, el demandado no podrá reclamar su inobservancia Estamos ante una norma sin sanción. 

Por su pate el articub 1395 del ilid1go de Comercio, dispone b siguiente: 

"En el emb<rgo de bienes se seguirá este orden. 

Las mercancias, 

11. Los créditos de foc;! y pronto cobro, a satisfacción del acreedor; 

111. Los ciernas muebhs del deudor; 

IV. Los inrnuebes. 

V Las demás a:ciones y derechos que tenga el demandado. 
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Cualquier dificultad suscitada en el orden que deba seguirse, no impedirá 

el embargo. El ejecutor· ra allanará. prefiriendo b que prudentemente crea más 

reaizabe, a reserva de b que detennine el juez: 

3.2. Bienes inembargables. 
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Respecto de bs bienes considerados por la ay como inembargabes, debemos atender en 

este supuesto tanto al Código de Comercio, como al Código de Procedimientos Cil.ies de aplcación 

supetoria al primero, el cual determina en su articub 544: 

"Quedan exceptuados del embargo: 

Los bienes que caisliluyen el patrimonio de la famila, desde su inscripción 

en el Registro Púbico de la Propiedad. en bs ténninos estabbcidos por el 

O'.ldigo Ovil. 

11. El echo cotidiano. bs vestidos y bs muebes de uso ordinario del deudor, 

de su cónyuge o de sus h1¡os no siendo de Lijo, a juicio del juez. 

111 Los instrumentos. apa-atos y út1es necesarios para el arte oficio a que el 

deudor esté dedicado. 

IV La maqurnma, instrumentos y animaes propios para el cultivo agrícola. en 

cuanto fueren necesanos paa el scrv1c10 de la finca a que estén destinados, a 

jurc10 del 1uez. a cuyo efecto orra el informe de un perito nombrado por él, 

V Los lbros. aparatos instrumentos y tibes de las personas que eierzan o se 

dedrquen al esludro de profesiones lberaes, 

VI Las armas y cabalbs que bs rn1ltares en servrc10 activo usen 

rndrsP3nsabb para éslo conforme a las b)es relativas, 

VII Los efectos. mnqurna1a e instrumentos propos paa el fomento y giro de 

las negoc1a::rones rncrcant1es o rnduslnaes, en cuanto fueren necesanos para 

su servicio y mov11rnento. a ¡uiao del ¡uez. a cuyo efecto orrá el dictamen de un 

perrto nombrado pcr el. pem podran ser rnterven1dos ¡untarnente con la 

negooaaón a que esten destinados, 



VIII. Las mieses antes de ser cosechadas, pero no bs derechos sobre las 

siembras; 

IX. El derecho de usufructo, pero no de bs frutos de éste; 

X. Los derechos de uso y hooita:::ión; 

XI. Las seMdumbres a no ser que se emba-gue et fundo a CU'.><' favor estén 

oonstituidas. excepto la de las aguas, que es emba-gabe independientemente; 

XII. La renta vitalcia, en bs términos estooecidos en bs articub 2785 y 2787 

del Ciidigo Ovil, 

XIII Los suel::tos y el salario de bs trabajadores. en bs términos que estabece 

la Ley Federal del Trab~o; siempre que no se trate de deudas aimenticias o 

responsabildad proveniente de dello; 

XIV. Las asignaciones de bs pensionistas del erario; 

XV. Los eiidos de bs puebbs y la parcela individual que en su fraccionamiento 

h8'/a correspondido a cada ejidatario. 
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Este articub amerita el siguiente comentario: Por cuaito ha::e a la fracción primera: 

encuentra intima relaaón con el contenido del articub 727 del OJdigo Ovil estabece: 

"Los bienes afectos al patrimonio de 13 famila son inaienabes, imprescriptibes y 

no están su¡etos a embargo ni gra•1amen alguno • 

Los bienes que constituyen el patnmonio de la fam1ia, por razón de su afectación a ese fin 

especif100 de cubnr 13s necesidades de hab1ta:1ón y subsistencia del grupo fam1lar, quedan, por 

mandato de la ey, separados del poder de disposición del duel"io do elbs y sustraídos de la occ1ón 

de bs a::reed0<es de bs miembros de la farniia para ha:erse pago de sus créd1los, constituyendo 

una excepción a la regla de que el deudor responde del cumplm1ento de sus oblgaciones con todos 

sus bienes 

La finaidad ahru1sta de so&daridad farn1iar que significa la 

cons\ituaon del patnmorno de la famiia 1ust1fica penamente esta 

inembargab1idad e intrasrnisión de bs bienes con bs bienes con bs que 

r-~-·-·-·-·----L -~-~;t. ·0i~EN. 



ha sido constituido; por encima de bs intereses del propietario de esos 

bienes y de bs interems de bs acreedores de bs miembros del grupo 

familar se encuentra la satisfocción de las necesidades de la farniia que 

corno cédula primaria natural y fundamento de la sociedad, se debe 

anteponer a la incertidumbre económica. 
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Dentro del supuesto contenido en la fracción XII, La renta vitaicia ese refiere a as 

pensiones, es decir, a bs almentos, toda vez que es un derecho irrenunciabe ni es objeto de 

transacción. Y esta oblgación cesa con a muerte del pensionista. Esto significa que si muere antes 

el encargo de dar la pens10n, la obigaciOn en su caso recaeril sobre sus herederos. 

Por cuanto hace la fracción XII referente a bs sala-íos de bs troo~adores _el artlcub 110 de 

la Ley Federal del Traba10. nos ordena que: 

"Los descuentos en bs salarios de bs trooajadores estén prohibidos, 

salvo en bs caros y con bs requisitos siguientes: 

Pago de deudas contraídas con el patrón por anticipo de salarios, pago 

hechos con excero al trab~ador. errores, pérdidas, averías o adquisiciones de 

articubs producidos por la empresa o estabb::1m1ento La cantidad exigibe en 

rnngim caso podra se• mayor del importe de bs safa'1os de un mes y el 

descuento se<á el que convenga el trab~ador y el patron, s111 que pueda ser 

mayor del 30% del exmdente del salar10 m1rnmo. 

Pago de renta a que se refiere el art1c11b t51 que no podre exceder del 

quince por aen\o d..--~1 sal;:mo. 

tll Pago de atonas para cubnr prestarnos provernentes del Fondo Nacional 

de l• VMenda para bs traba¡adoms destinados a ta adquisición, construcción, 

mpamc1on amploc1011 o me¡orar. de casas hab1tac1011 o al pago de pasivos 

adq1J1ndos pJr estos conceptos As11111srno, a aquelbs traba¡adores que se es 

hao¡a otorgado un ~redilo para la adqu1SJc1ón de 111v1endas para bs trob~adores 

ubicadas en con1untos habitoc1onaes financiados p:ir el Instituto del Fondo 



Na::ional de la Vivienda para bs Trabe!adores se es descontara 1% del salario a 

que se refiere el artícub 143 de está by, que se destinará a cubrir bs gastos que 

se eroguen por concepto de administración, opera::ión y mantenimiento del 

con1unto hab1ta::ión de que se trate Estos descuentos deberin haber sido 

aceptados lbremente por el trab~ador; 

IV. Pago de cuotas para la constitución y fomento de oociedades cooperativas 

y de cfjas de a1orro. siempre que bs trabajadores mmifiesten expresa o 

lbremente su conformidad y que no sean mayores del treinta por ciento del 

excedente del salario minimo; 

V. Pago de pensiones aimenticias a favor de Ja esposa, hijos, ascendentes y 

nietos, decretado; 

VI. por la auloridad competente; 

VII. Pago de abonos para cubrir créditos ga-antizados por el trabe!ador y no 

podrin exceder del veinte por ciento del salario. 
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Por cuanto a Ja referencia de Ja embirgabiidad de bs ejidos, se señala que son inexistentes 

bs efectuados a terrenos ejidabs, atento b dispuesto en el artícub 64 de Ja Ley Agraria, aun 

cuando el embargo b realce la cónyuge del ejidatario, porque bs efectos del aseguramiento 

culminarían en el remate de esos bienes, con notoria violación al precepto citado. 

4. Traba de embargo. 

Como se ha transcrito en lneas antenores. el embargo es una orden 1ud1cial que 

ind1v1dualza un bien determinado del deudor. afectmdob al pago del cred1to en razón del cual se ha 

de trabar el emba-go, obedeciendo el orden preestabb'.:ido para elb La traba de embargo se da por 

cuanto hace a bs bienes 1nmuebes se da en el momento mismo en que se hace la anota::ión de la 

orden 1udic1al en el Registro Púbico de b Propiedad y del Comercio de la entidad de que se trate. 

En cambio entratándose de bienes muebhs la traba de emba-go se venf1cará por el secuestro de 

esa cosa previo señalamiento de e<.,as bienes. y que son puesto bqo dep:)s1to 1ud1e1al, por pa1e del 

actuario adscrito al Juzgado del que emma del acto de e1ecuc10n. o adscrito al Juzgado exhortado 

en su caso Cabe decir que bs bienes sutetos a embargo deben ser declarados asi por el a::tuario 
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en bs que él considere que deberá quedar trabado el emba-gado. Está decisión que e 'corresponde 

tomar al actuario quien, en todo caso puede sóm'eterlá ·al juzgador, tal y com; b dispone el articub 

539 del CDdigo de Procedimientos Ovies. 

• Cualquier dificultad suscitada en la dilgencia de embargo no la im¡:edirá ni 

suspenderá; el actuario la alana-a prudentemente, a reserva de b que determine 

el juez" 

Por b tanto. si hay inconformidad de pa1e el octuario tiene fa::ulades d1screcionacs p<ra 

allana-la, en una decisión pmllisional que sera rometida a la resoUc:ión definitiva del juez. En a 

practica, después del señalamiento de bienes de emba-go por quien detenta el derecho pa-a señalar 

esos bienes, el actuario manifiesta la frase tradicional • el suscnto hizo y trabó fcrmal embargo en 

bs b10nes señalados .. • Está frase sacramental entraña un acto de autoridad del actuario por la 

que da cumplm1enlo al mandalo de ejecución decretado por el juez. Si no apa-eoe en el acta 

evantada por el acluano ql.IB embargo bieoos, en realdad no se dio cumplm10nto al mandato del 

1uez y el embargo no existe 

En efeclo, hecho el señalam1enlo de bs bieoos. éslos ql.IBdat a disposición del órgaio 

1urisd1ccional emba-gados El actumo, una 1.ez que bs haya des::nto e 1n1.entanado. deberé declarEJ" 

sobmnemente que "hizo y !rabo formal embargo sobre bs bleoos designados" Sin esta decara::ión 

formal bs bienes no quedan sujetos a emb¡r-go A mayor abundamiento diremos que la existencia 

del embargo requiere la !raba de dicho gravamen sobre bs objelos señalados por el e¡ecutado o el 

ocreedor s1 no existe es-ta dcct.Jracron tornpo:o ex1~t1ra el cmbago. ~>rque no ex1strrá la ded3ra:tón 

de la aulondnd que de vida 1urid1ca a esa medida precaulona La doclnna es 001nc1denle en el 

cnlem de qoo el s1mpb señalarn1enlo de bienes para embargo no configura ese gravamen. sino que 

es req111s1lo sine qua non la rnarnfestooon expresa del e¡eculor de que bs bienes designados 

quedan su1etos a la !raba Tal cnle110 encuentra bases firmes en el derecho pos1!1vo mexicano, que 

estaluye bás1carnenle, el pnmero que el derecho de designar bs bienes que han de emba-garse 

C0íresponde al deudor y soh que este rehuse a hoccrb o que este ou!';ente. podro e¡ercerb el a::1or 

o su repmsentmlc y, el segundo, ql.IB esle o aquel puedan señiibr bs bieoos que han de ser objeto 

del secueslm. prevenciones de las que se aprEY.:1a claramenle la d1sl1nc1on entre b des1gnaaon de 
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bienes robre bs cuaes ha de recaer a traba, y el embargo propiamente dicho a que aude la 

doctrina, que consiste en la declaalona hecha por el e¡ecutor, de que bs bienes designados quedan 

sujetos a la traba, declara;ión sin la cual no hay embargo. 

El procesaista José Becerra Bautista, afirma: 

"En el momento en que formalnente se traba el embargo, bs bienes señalados 

sufren un cambio jurídico. La pena propiedad que el deudor tiene robre esos 

bienes sufre mengua en cuanto que, a partir de ese momento. no puede 

disponer ibremente de elbs. Del ius utendi, fruendi et ooutend1, éste úlimo 

queda nulficado a tal grado que si el propietario del bien embargado transmite la 

propiedad, comete un dello. En efecto el articub 383 del Código Penal equipara 

al abuso de confianza el hecho de disponer o sustraer una cosa, su dueño si e 

ha sido embargada y la tiene en su poder con el cará:ter de deposita:io 

jud1ciar.101 

Por su parte el rular Carbs Davabs Mejia, dice: 

"La traba de embargo consiste en el aineamienlo, la sustraccioo. la succión del 

comercio que hara de bs bienes embargados. Un bien que no llene gravamen se 

maneja y d1stribu~ a la ibre vok1nlad de su propietario; ¡x¡ro si se embarga, 

quedará afecto a un úrnco 1111. que es el de garantizar una deuda Antes del 

embargo el actor (acreedor camblario) tenia derechos de ¡x¡rsecucioo robre el 

patrimonio que en su con¡unto garantizaba el pago del adeudo consignado; ¡x¡ro 

a partir del embargo, la garantia de pago se 1nd1v1dualza precisamente en bs 

bienes que fueron señalados para embargarse· •J 

Cabe decir que una 1.ez trabado el embargo. el propietario del bien ya oo puede disponer de 

el. es de:;tr, pierde el deiecho de propedad y surge a su cErgo la obigación de no disponer de esa 

cosa. el embargante adquiere el derecho a que la cosa se conserve con esa imitación de 

1
·•

1 Becen-a Bauusta, José. "El rroceso Ovil en Mé,.1co." 17 edu:1ó11 Ecitonal Porrúa S. A. Mb1co 2000. Pág. 324 
· Dávalos Me1ia, Carlos. Ob. Cit. Pág. 424. 
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propiedad, para que pueda ser rematada al dictase la sentencia ejecutoria y la obigación de 

manifestar al juez el hecho que extinga la obigación, es decir, el pago que realce el demmdado 

antes del remate, para que cese el gravamen derivado del embago; el 1uez. por su pa-te adquiere el 

derecho de que la cosa embargada se conserve a su disposición y para elb tiene el poder suficiente 

de eX1g1r al depositano la devoución de la cosa embagada a la persona que el propio juez indique, 

en el momento que juzgue necesario y, correlativamente, adquiere la oblgación de impedir cualquier 

acto del e1ecutmte, del eiecutado o del depos1tmo que VIOia bs derechos surgidos, 

pl.mlateralmente. con motivo del secuestro Hecha la traba. resta ain pra::t1car aertas medidas que 

perfeccionen el embago. garant1zmdo que el ben embagado quede a d1soosic1ón del jooz para su 

posterior remate Estas medidas llene por efecto unpos1biHar al deudor paa ocultar el bien y enterar 

del embago a terceras personas para que las sea opornbla. Las citadas medidas dependen de la 

naturalaza de bs benes embargados. es decir, s1 oon bienes mueblas o inmueblas, el 

perleccionam1ento del emba-go se bgra medimte bs s1gwentes procedimientos, bs cualas deben 

de atender o me¡or dicho partir robre la siguiente bru;e: Si pa1imos del contenido del articub 1392 

del OJdigo de OJrnerao que textualmente determina 

"Presentada por el actor su demaida acornpa'iada del titub e1ecutivo, se 

proV€eré auto, con efectos de ma1damiento en forma, para que el deudor sea 

requerido de pago, y no haciéndob se la ernbaguen bienes suficientes para 

cubnr la deuda, bs gastos y costas. poniéndobs bajo la responsooiidad del 

acreedor, en depóS1to de perrona nombrada por este" 

a) - Tratmdose de bienes mt>?blas existe la dobla ex1genc1a de la coexistencia de 

dos elamentos pnnc1palas la decla:alona de embago qoo re hace pesa- sobre bs bienes, que de 

acuerdo a b l3y . se setialan en la rrnsma d1igenc1a, y, el deposito mediante el cual se verifica la 

entrega material de bs propios bienes al depoS1tano. que con ere ob¡eto haya nombrado el 

e¡ocutantc por tanto. el secuestro no ll39a a consumaroo y no puede por b mismo. considera-se 

pcrfecc1onado sino cuando esos dos elamenlos han tenido rompeta y lagal reaizac1ón. pues la 

entrega material de bs bienes al depos1taio es el urnco elarnento integral del secuestro, que 

produce el efecto procesal civil de que el e¡ecutado no puede disponer kbremente de bs bienes 

otieto del embargo 
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Y de acuerdo a dicho dispositi10 legal bs bienes embargados deberén ser entregados a la 

persona designada por el a::reedor. El aseguramiento se bgra incuso si se designa como 

depositario al ¡:xopio deudor, ya que como referíamos oon anteooridad et embargado ya no sera 

¡xiseedor a titub de dueño, sino que en ese preciso momento será depositmo judicial. Y si sustrae 

la cosa o bien embirgado o dispone de ela sera smc10nado como autor del deito de abuso de 

confimza como b estabece el anicub 383 del Código Penal pira el Distrito Federal que determina 

bsiguiente 

' Se considera oomo abuso de conf1mza pira bs efectos de la pena: Fracción l. 

El hecho de disponer o sustraer una oosa, su dueño. si e ha sido embirgada y la 

tiene en su poder con el carácter de depositario judicial, o bien si la hubiere dado 

en prenda y la conserva en su poder como depositmo a 11r1ud de un oontrato 

ceebrado con alguna 1nst1tucrin de aéd1to, en perjuicio de esta; 

Para poder entregar el bien al depositmo. es indispensabe que el actuario b 

tenga a la 11sta Es nub el embargo si el actuario no puede hacer constar la 

eX1stenc1a del bien por no tenerbs a a vista. y nub también si no se perfecciona 

mediante la entrega al depositario. 

En materia de titubs de crédito el ar1icub 20 de la Ley General de Tilubs y Operociones de 

Ciédito, determina: 

'El secuestro o cualquiera otros vincubs sobre el derecho oonsignado en el 

titub, o sobre las merca-icias por él representadas, no sur1irán efe:tos si no 

comprenden el titub mismo • 

Esto significa que la mención expresa de que el actuario necesiriamente deberá apoderarse 

del titub de aéd1to embargado. diciendo que el secuestro o cualquiera otros vincubs sobre el 

derecho consignado en el titub, o sobre el derecho consignado en el titub. o sobre las mercancias 

por él representadas no suniran efectos si no oomprenden el titub mismo. Asimismo esta snua::ión 
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se debe apicar entratándose de certificados de depósito como b ordena el artfcub 287 de la Ley 

General de Títubs y Operaciones de Crédito en comento que al respecto determina: 

"Los bienes o mercancias objeto del cfe¡:ósilo en bs almacenes y el producto de 

su venta o el vabr de ta indemnización en caso de siniestro, no podrán ser 

reivindicados, embargados ni sujetos a cualquier otro vincub, cumdo se hayan 

expedido a su respecto certificados de depósito, observándose b dispuesto en el 

articub 20 .. ." 

b).- Por cuaito a bs Bienes inmuebes.- debemos atender a b dispuesto por el articub 546 

del Qjdigo de Procedimientos Ovies que ordena que: 

"De todo embargo de bienes raíces se lomará razón en el Registro Púbico de la 

Propiedad, ibrmdose al efecto, por dupicado, copia certificada de la diigencia 

de embargo; uno de bs ejemplares, después del registro, se unirá a bs autos y 

el otro quedará en fa expresada of1cma." 

El registro de dicho gravamen ante el Registro Púbico de la Propiedad y del Comercio. tiene 

por ob¡eto hacerb Púbkco. a fin de que cualquier persona pueda enterarse del gravamen que la finca 

embergada repcrta, en otras pobbras el titular de bs derechos g¡rant1zados con el embargo de un 

mmuebe, sób puede oponer dicho gravamen contra terceros, cuando el mismo se ericuentra mscnto 

en el Registro Publco de la Propiedad y del Come1C10 correspondiente, pues únicamente a virtud de 

bs efectos de pubic1dad que ndqu1ere el gmvamen oon su mscnpc1on en dicha dependencia. debe 

considerarse que bs terceros estan ob~gados a conocer el embargo citado. por tonto. de la 

mterp<etoc1on de bs pra::ep:os 3005. 3007, 3013 y 3014 del Cod1go 01111 del D1stnlo Federal, se 

concl.iye que el emba.'go trabndo sobre 1nmueblos en kt1g10 conforme al resultado de la d1igenc1a de 

requenrrnenlo de pago ernplazmrnento y embargo practicado. es reg1strabe en el Registro Púbkco 

de la Propiedad y del Comercio y produce efectos rontra terceros desde la teclia en que se presenta 

el dr:cumento re!;p;chvo paa ~ registro y no desde la fecha en f'lLK: matenalmente se reaiza la 

1nscr1pc1on 
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c).- Qéditos.- El secuestro se reducirá a notificar al deuda a quien deba pagarbs que no 

verifique ~I pago, sino que retenga la cantidad o cantidades correspondientes a disposición del 

juzgado, apercibiéndob de dobe pago en caso de desobediencia; y al acreedor contra quien se 

haya dictado el secuestro, que no disponga de esos créditos, b~o as penas que señala el O'>digo 

Penal. 

d)- Qéditos Lttigiosos.- El a-ticub 548 del O'>digo de Procedimientos Civies, determina b 

siguiente: 

·s; bs crédrtos a que se refiere el articub anterior fueren lligiosos, la providencia 

del secuestro se nolificara al juez de bs aulos respectivos, dándoe a conocer el 

depositario nombrado a fin de que éste pueda sin obstácub alguno desempeñar 

las obiga::iones que e impone la parte final del articub anterior." 

5. Deposito de bienes embargables. 

Antes de at.ordar el presente apartado es pertinente hacer la diferenciación entre depósito y 

secuestro. en primer ligar el secuestro supone un it1gio sobre una cosa que se entrega a un tercero 

para que la guarde duroote la substancioción de un proceso, hasta que se resuelva a quien ha de 

entregarse Ambos, depósito y secuestro. tiene la cara::tenstica de que una persona recibe una cosa 

a¡ena con la obiga::1ón de guardarla y restituirla, d1f1eren. pnnc1palmente. por su ámbito. naturaeza y 

f1naidad Por el amblo el secuestro recae sobre cosas it1g1osas, es decir, qw originan un peito 

1ud1c1al o una v1a de e1ecuc1on, el depósito recae sobre cosas no 1t1g1osas Por su naturaeza, el 

sr.<:uesuo es con1.<?nc1oml o ¡ud1c1al, el depósito. siempre es comencmnal Por su finaidad, en el 

dc1XJsito la custodia y conse1voc1Dn es el fin p11nc1pal el secuestro tiene pcr objeto asegurar y 

sustrrcr la cosa del poder de su poseedor a::tua!. taes mn bs motivos que b determina para 

gaant1zar o la efectMdad de un derecho 

A si entonces el depósito, no tiene la acepción de contrato, sino que significa el acto mismo 

de poner algo en manos de alguien, b que 1mpica que no necesariamente estamos ante un conlrato 

aunque ~e e de tratamiento de tal 
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Señalaba que run y cuando el depósito recoo robre un bien it1gioso se e da el nombre de 

secuestro, este puede ser oonvencional o judicial. oonlorme b dispone et fflicub 2540 del Código 

Civil para el Distrito Federal: en el cual. según las pffles en el it1gio convengan en dejar la cosa en 

poder de un depositaio en tanto decide el juez a quien debe entregase, o que sea el juez mismo 

quien decrete el secuestro. Por su parte el articub 2539 de la ay en ala roñala: 

"El secuestro es el de depósito de una cosa ll1gosa en poder de un 

tercero, hasta que se decida a quien debe entregarse· 

Se debe recat::ar que el secuestro judicial es el crdenado por el juez; y el secuestro 

convencional es H:rnmente oonvenido pcr las partes y es este último al que et Código Civil e da el 

tratamiento de contrato, que se ca-actenza por la presencia de una oontroversia y por el interés de 

todas las pffles en poner las cosas en manos de otras para que sean restituidas, una vez a::larado 

el derecho a quien corresponda cumpe, por terilo, con una función crutelar. 

Sus caracteristicas son 

a Recoo sobre cosas itig1osas. 

b Supooe la \Ountad de todos aquelbs que pretenden tener derechos sobre 

esa cosa. 

e La restitución sób puede ser exigida después de terminado el itigio, por 

quien haya ganado en la causa. 

d El encargado de la guarda de b cosa sób puede ibarse cuando termina la 

contmvers1a que motivo el recuestro. excepto cuando as pectes consintieran en 

iterab antes, o cuando el 1uez b ordene, por una ca.isa que declare egilima 

5.1 Nom bramicnto de depositario judicial. 

El embargo scb quedará perfeccionado cuando bs bienes embargados son puestos en 

deµoS1! de peroona nornbwda por el acreedor conforme al articub 1392 Cod1go de O:irnercio, una 

vez dictado el mio cw efo:tos de rnandarrnento en forma ,.,-, procc.cJera a requerir de pago al deudor 

paa que pague a su ocreedor la cantrdad de drnero ¡x::.< b que se despachó e¡ecucrón. Ese 
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requerimiento se 1.erifica directamente con el deudcr o con la persona con la que egalmente pueda 

entenderse la diigencia, dando op:irtunidad previamente para que pague en mmera \Ql.mtaria y en 

caso de no hacerb designe o señae bienes suficientes de su propiedad para garmtizar e cantidad 

recamada más gastos y costas, ya que en caso de no hacerb ese derecho de señalar bienes 

pasará al acreedcr, nombrándose para taes efectos un dep:isrtario, en la inteigencia que por 

depositario se entiende la persona que por orden y mediante procedimientos judiciaes recibe aguna 

cosa para su guarda o custodia En otras palOOras, el embargo constitu)e una garantía real en fB\Or 

del acreedcr, de tal manera que desde que se traba dicho embargo, se priva de la posesión jurídica 

del bien y se de¡a la custodia a un depositario, esto es pEra el rob efecto de la vigilancia de la cosa 

embagada. 

Confcrme al aiicub 1392 del Q)digo de Comercio bs bienes embargados pueden ser 

puestos en depósito de persona nombrada por el acreedor, así b dispone et a1icub en comento, 

mismo que se transcribe: 

"Presentada por el actor su demanda acompañada del titub de ejecutivo, se 

proveerá auto, con efectos de mandamiento en fcrma, para que el deudor sea 

requenr de pago, y no haciéndob se b embarguen bienes suficientes para cubrir 

la deuda, bs gastos y costas, poniendobs bajo la resoonsabiidad del acroodor, 

en depósito de persona nombrada por éste • 

Tenemos que dicho a1icub no imita la caidad del depositano. pudiendo recaer este cargo 

incuso sobre el deudor, el acroodor o un tercero. conforme b señala el articub 543 del CDdigo de 

Procedimientos C1vibs que a la l;tra dice 

"De todo secuestro se tendrá como dep:isitario a la persona que bajo su 

responsooiidad nombre el acreedor. pudiendo ser él mismo o el deudor, 

mediante formal im.entario ... • 

Una 1.ez aceptado el cargo de depositaio por e persona a quien se e discierne dicho cargo 

será resp:insabe soidariamente con la pa1e aclara de bs bienes embargados, b aiterior conforme 
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a b dispuesto ror al micub. 560 del Código de Procedimientos Ovilas, que en su parte conducente 

señala: 

"El derosih:rio y el a::tor, cuando este b hubiere nombrado, son responsablas 

soidaios de bs bienes.· 

Lo anterior impica que no puede reclamar a su contraparte de bs desvíos en que estos 

puedm incurrir. 

Asi entonces nuestra lagisla:ión al no establacer lmita::iones expresas para la capa::idad de 

depositario, estabSc:e ciertos ti¡:os de depósitos especial. para algunos bienes. conforme al siguiente 

parafo del artlcub 543 en comento del Código de Proced1m1enlos Civilas, el cual ordena 

"Se exceptúai de b dispuesto en este precepto 

l. El embargo de dinero o de créditos fáci¡nente reaizoblas que se efectúa en 

virtud de sentencia, rorque entonces 00 hace entrega inmediata al a::tor en pago, 

en cualqurer otro caso, el depóS1to se hará en la Moc1onal Financiera. el b1lbte de 

depóS1lo se conseivará en el seguro del iuzgado. 

11. El secuestro de bienes que hari Sido objeto de emba-go ¡udicial aiterior en 

cuyo caso el dep::>S1tarK> anterior en tiempo b sera respecto de todos bs 

embargos sub9'Cuenles mientras s1.1bS1sta el prunero. a no ser que el reemba-go 

sea por virtud de cédula h1potecar1a, derecho de prenda u otro pri"11agio real, 

pcxque entonces ésle prevabcerá s1 el cred1lo de que procede es de tocha 

anterior al pnmc.--'f so:uestro 

111 El secueslro de aha¡as y demás mueblas preciosos que se hara 

depoSllándobs en la 1ns11lución autonzada al efecto por la l;y o en Monte de 

Piedad 

Olro supueslo que podemos alar es el hecho de que el C)ecutado rehusé a enlregar bs 

bienes embargados. y que so•c1te del Juez la caidad para constituirse en dep:¡s1tano de bs bienes 

embargados. rncdrante oontraf1anza que en su momento pudiera otorgnr, confame a la d1sp:>sic1ón 

bcal. en este caso sena totalmente improcedente en "1rtud de que entraria en conflcto con b 
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estabecido por el numeral 1392 del Código de Comercio, en el que se indica que en bs juicios 

e¡ecutivos, bs bienes que se aseguren, ante la negativa al pago del deudor, después del 

correspondiente requerimienlo. deben quedar en depositaria de la persona que al efecto designe el 

acreedor; y no se eslabl3ce en el dispositivo prerrogativa que foculte al demmdado para constituirse 

en depositario, medimte el otorgamiento de ga-antia. Por b que resula fuera de toda duda que en 

un caso como el que se anaiza no procede la aplcación supetoria de la i3y estatal, porque al 

hocerb se quebrmlaria b dispuesto por el articub 1392 del Código de Comea:io que faculta, de 

manera excusiva al a::tor, para designar al deposrtario de 8 cosa secuestrada Resulta por demás 

puntualzar que el ordenamiento antes im.ocado. si tutela la institución de fiariza. pues en el articub 

1180. permite que el embargo precautorio sea substituido por una fianza. por ende, si la intención del 

egislador hubiera sido la de hacer extensi..o dicho beneficio en el juicio ejecutivo, asi b hubiera 

determinado en forma auténtica. haciendo la adecuación respectiva en el articub 1392, pero como 

no b hizo, es incontrovertibe que rcsen.ó como fa::ulad propia del actor el designar al depositaio 

de bs bienes embagados 

Como mera referencia diré que en malaria fiscal el nombramiento de depositario esteré 

cago del jefe de lis oficinas ejecutoras y, en su caso, a bs ejecutores. para que bajo su más 

estricta responsabi•dad nombren al depositario de bs bienes materia de embargo, dentro del 

procedimiento administrativo de e¡ecucón. 

Cabe decir que cuando el embargo de bienes recaiga sobre una negociación mercantil o 

industrial el actor o acreedor o e¡ecutante no podrá nombrar persona como depositaria de dichos 

bienes. puesto que en este caso. siempre será la negocia::ión la que quede como deposilaria de bs 

mismos. pero si podrá nombrar a un 1nlerventor con cargo a la ca¡a, quien podrá lomar de su cargo 

al momento de practicarse la d1kgenc"'. elaooroodo de inmediato, un inventario de bs bienes que se 

ercuentren en el inlenor de la negociación. y de ser posibe. de bs mmuebl3s que sean propiedad 

de aquella En caso de que haya oposición para la toma de poseS1ón del interventor, el E1eculor 8 

haá constar en el acta que avante. y daá cuenta quien a su 'KlZ. dará vista al actor. quien podrá 

sokitar que se ap&que a la negoc1ac1on una medida de apremio y se turnen nuevamente bs autos al 

E¡ccutor. para que el interventor tome posesión de su cargo A contmuooón anaizaremos bs 

deberes que el Cod1go de Pro::ed1m1entos QV1es nnp:me a bs depos1tanos 1ud1aal3s 
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5.2 Deberes del depositarlo. 

Dentro de bs deberes del depositario se encuentran: 

Debe aceptar y proteslar el cago ante el propio actuario o ante el Juez de bs 

autos, protestaido en ese acto su fiel y egal desempeño, de b que asentará 

razón en autos S1 el depositario no a::epta el cargo no puede perfecx:ionarse el 

depósito por faltar un ebmento esencial que es el oonsentimiento del depositmo. 

Por b que debera señalarse un depositario que acepte el cago. 
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Al respecto conviene hacer las siguientes obseivac1ores: Se pueda dar el caso de que el 

depositario nombrado por el a::1eedor. tratffidose del propio deudor, no quiera a:eptar el cargo 

asignado en el momento de la diigencia, en tal virtud, debera proceder conforme a b dispuesto por 

bs articubs 482 del QXJigo de Procedunientos Cívibs, estooece: 

"El deudor que no quiera acepta la responsabiidad de depositario entregaá, 

desde l.Jego, la tenencia matenal de la finca al actor. o al depositario que este 

nombre." 

No obstante que el deudor desde el día del enipbzamiento. contrae la obigación de 

depositano 1udic1al de la linea hipotecada. de sus lrutos y de todos b'O objetos que con aregb a la 

exntura y oonlorme al O:id1go Civil para el Distrito Federal, deban considera-se como 1nrnoviizados 

y formando parte de la 1msma finca, bs cuaes se formara 1menlano pa-a agrega-bs a bs autos, 

siempre que b pda el acreedor La graV<.-'dad de esta responsat>idad soidana, hace necesano que 

se ra::orn1ende a bs actores b sebcc1on muy cuidadosa de l~ p<.<sona que debe fungir corno su 

depositano en virtud de ex1st1r una responsoo1idad que deriva del Código Penal del dello de abuso 

de confianza cuyos ebrnentos, son bs siguientes. 

a) Oue se haya entregado la cosa en confianza o en virtud de un contrato, sin transferir el dom1nio. 

b) Que b confianza hubiera sido al::anzada con fin distinto que el de d1sp:mer de b "'eno, 
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c) y Que se haya dispuesto de la cosa; es decir, cumdo habiéndose fincado en el incupado la caidad 

de depositaio judicial en un juicio ejecutivo mercantil, y se encuentre suficientemente acreditado 

que a éste se e hubiera previamenle requerido judicial o extr~udicialmente sobre la entrega de 

dichos bienes, y no bs entregue o no bs tenga por haber dispuesto de bs mismos. 

croe decir que poner bs bienes en depósito de persona nombrada por el acreedor, significa 

no sób la manifestación formal que en tal sentido haga el actuario, sino que será necesario que el 

actuario ponga en posesión material de bs bienes al deposilario El depositario tiene el caril'.:ter de 

simpb custodio y bs bienes debe conservarbs a disposición del juez respectivo, b anlerior se 

desprende del contenido del ar1icub 549 del Qjdigo de Procedimientos Ovies, que ordena: 

'Recayendo el secuestro sobre bs bienes muebes que no sean dinero, ah~as, 

ni créditos, el depositario que se nombre sób tendrá el carácler de simpe 

cuslodio de bs objetos puestos a su cuidado, bs que conservará a disposición 

del juez respecti1.0. Si bs muebes fueren fructíferos rendirá cuentas en bs 

términos del articub 557 ' 

Abstenerse de tomar posesión de iniciativa propio y esperar a que el actuaio o el iuez 13 den 

posesión de bs bienes embargados Lo usual en la praclica forense es que se dé posesión al 

depositono de bs bienes emb<Ygados en el momento en que se practique el embargo, s1 elb es 

pos1bh, de b contrario ha de gesticinarse ante el iuzgador que ordene se e de posm;ión al 

depositano, para b cual se deterá com151onar al secretano octuano, pudiéndose empear bs rned1.os 

de apremio para que se cumplmenle la orden de dac posesión al depos1lano 

Por su pate el depos1tano debe 

t - Señalar dom1cilo para oir y recibir nolifica:iones y adicionalmente tiene 13 obigación que 

comunicar el cambio de su domicilo. 

2 - Debe comunicar al juzgado el ugar donde ha constituido el depósito de bs bienes muebhs 

"mbargados. 
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3.- Si se trata efe bienes fructiferos, o si se trata efe depósito que implque administración o 

interwnción, deberan bs depositarios rendir al Juzgado, cada mes. una cuenta de b obtenido y de 

bs gastos erogados. Los que tengan administra::ión o intervención presenta-a al juzgado. cada mes, 

una cuenta de bs esquilmos y demás frutos de la finca. y de bs gastos erogados, no obstoote 

cualquier recurso interpuesto en b principal 

4 .- Deberé recaba wtonza::ión judicial para rea izar gastos de almacen~e de conformidad con el 

articub 550 Código de Procedimientos 01.ies, que determina que: 

"El depositaio, en el caso del a-ticub anterior, pondré en conocimiento del 

juzgado el uga en que quede constituido el depósito, y recabaá la rutoriza::ión 

paa hacer, en caso necesario, bs gastos de almacenaje. Si no pudiere el 

depositario hacer bs gastos que demande el depósito, pondrá está c1rcunstoocia 

en conocimiento del juez, paa que éste, oyendo a las partes en una junta que se 

ceebrara dentro de bs tres dias, decrete el modo de hacer bs gastos, según en 

la junta se a::crdae, o en caso de no haber acuerdo, imponiendo esa obiga::ión 

al que obtu\IO la providenaa de rocuestro" 

El depositario recibe la posesión de bs bienes embagados y se obiga a conservarbs con 

toda d1lgenc1a, como si se tratare de cosas propias y a rest1tuirbs a quien el juez (cfepositoote) e 

1nd1que. Cabe decir que el depositario no es parte en el proceso y no puede impugnar las 

resolic1ones dictadas en el Pues cabe desta:ar que unicamente bs que pueden en su momento 

recumr a alguna 1mpugna::1on dentro del proces:i es preasamente a su prop1etano o acreedor, 

quienes pueden ocurrir de igual formal al ¡UJcio de amparo La oblgacion de devol>er bs bienes 

depositados pesa urncamente sobre el depos1tmo El ¡uez no puede requenr la entrega directamente 

al actor. puesto que éste no tiene bienes en su poder 

El depositario puede vaerse de auxilares paa el cumplm1ento de su obigación de custodia 

pe10 responde de la culpa de estos El depoSltano interventor con cago a la c~a carece de 

atribuciones admirn~trativas pues e compete únicamente las de "gilalcia conforme al irticub 555 

del C'.ód1go de Procednnientos Qvies. que textualnente ordena 

-· 
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Articub 555. Si el secuestro se efe::túa en una finca rustica o en una 

negociación mercmtil o industrial. el depositaio sera mero inteiwntor con cargo 

a la caja, vigilando la contooiidad y tendré las siguientes atnbuciones· 

l. Inspeccionara el manejo de la negociación o finca rustica en su caso, y las 

opem:iones que en ella respectivamente se hagm, a f;n de que produzcm el 

mejor rendimiento posibe; 

11. Vigilara en las fincas rústicas la recoección de bs frutos y su venta. y recogerá 

el producto de ésta; 

111 Vigila-á 13: compc3~ y -.cnta~ de b~ nc-gociaco~ mercanties, recogiendo, 

bajo su responsabildad el numerario, 

IV Vig1l3ra la compra de matena prima. su elaboración y la venta de bs 

productos, en las negoaac10nes industriaes. recogiendo el numerario y efe::tos 

de comercio paa hacerbs efectivos en su vencimiento, 

V. M1rnstraril bs fondos paa bs gastos de la negocia::ión o finca rústica y 

cuidara que la invers10fl de esos fondos se haga com.enientemente; 

VI Depositara el dinero que resuttara sobrante. después de cubiertos bs gastos 

necesarios )'ordinarios. como se previene en el articub 543, 

VII Tomara provisionalmente las medidas que la prudencia acooseje para ev1ta

bs abusos y mak:.s mme¡os en bs adm1n1s1radores, dando 1nmed1atamente 

cuenta al Juez para su rat1ficac1ón y en su caso para que determine b 

conducente a remcd1nr el mal 
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El supuesto a que se refiere e5tc precepto es en b d1igenc1a de embargo, cuando el actor, 

acreedor o e¡ewtanle nombra un depositario interventor, con cargo a la ca¡a, ya que respecto de bs 

bienes de 13s nr;goc1ac1ones rnercant1l;s o mdustnal;s no puede secue51rase o retirarse de ella, 

ninguno de bs bienes qoo ro fficuentren en su interior por b que en consecuencia, s1 el encargado 

o re¡:.<esenlanle de la negcc1ac1on no señal3re bienes. el actor o a:;rood(.( o e¡ocutanle p:>dra señalar 

lodo b que de hecho y por derecho b pudiere oorresp::mder a la nt.>gcc1aaon embargada por b que 

en consecuencia, aunqoo es recornendabk;:, no sera necesario que se haga un inventario de bs 

b1mes que se tengan a L3 111sta OJando al momento del ernb3fgo, el encmgado o representante o 

adrmrnstrador de b negoc1ac1on se Of:onga tome ryy_;esión de su cargo el depo5ifaio-

. ·~ é.51~ ·L"ON 
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inten.entor, el actuario o ejecutor da-a cuenta al Juez, quien ordenará se pasen nuevamente bs 

autos al ejecutor para que ponga en pooosión de su cargo al depositocio nombrado en la diigencia 

de embargo, apercibiendo a la empresa embargada con imponere una sanción pecuniaria hasta por 

el equivaente a ciento wmte dias de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, para el 

caso de que se oponga, en cu:ro caso. el octuocio daá cuenta al Juez con el resultado de la 

d1igencia y si hubiere hooido oposición, el Juez, nuevamente ordena-a se pasen bs autos al referido 

e¡ecutor dupicaá la sanción pecuniaria ai.Jd1da y atento a b dispuesto en la parte final de la fracción 

ti del articub 62 del Código de Procedimientos CM es, dispone 

señala 

Se entendera pJ-r coríoccC..-i .:!,:.,opinarw 

11 La multa, que será en bs Juzgados de Paz, el equivaimte corno máximo, 

de sesenta dias del salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al 

momento de la corniS1ón de la falta, en as de primera instancia de ciento veinte 

días de salaio mínimo general vigente en el Distrito Federal, como rnaximo, y en 

el Tribunal Superior de Justicia, de c1enlo ochenta dias de salario mínimo general 

vigente en el Distnto Federal, como rnaxirnc. Estas multas se dupicarirl en caso 

de reincidericia, 

Sin per¡uicio de b dispuesto en el articub 556 del Código de Procedimientos Ovies, que 

"Si el cumpirniento de bs deberes que el Articub anterior impone al interventor, 

éste encxmtrare que la administración no se hace com.enienternente, o puede 

perjudica bs derechos del que p1d1ó y obtuvo el recuestro, b pondrá en 

conocimiento del Juez, para que oyendo a las partes y al interventor, determine 

b conveniente· 

Así entonces, se desprende que al tomar posesión de su cargo, el depositario-inten.entor 

adqwere la oblgaaon de propoíClonar bs londos que sea-i necesarios para el funcionamiento de la 

negocaaon y vrgrlar que sean 1nvert1dos oonvernenternenle, pero esto no e da el cailcter de 

admrnrstmdor de b negoc1a::1011 emba-gada. por b que solamente podré v1g1lar que bs fondos que 

ni1nrs1re. sean ut1lzados en gcistos necesunos y propos del giro de la negociacioo, por b que en 

consecuencia s1 no cumpe con drcha oblga::ron, tanto el depos1tario-inten.enlor como el actor, 
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acreedor o ejecutmte, serán responsabes de bs daños y perjuicios que por su negigencia p.Jdiese 

sufrir la negocioción embagada, atento a b dispuesto ¡xx- el articub 560, de la 0-¡ adjetiva procesal. 

5.2.1 Reglas sobre et depósito, atendiendo a la clase del bien embargado. 

Dentro de éste apartado se debe hacer nota la importancia que revisten las reglas respecto 

de bs bienes embargados y que el depositario debe acata, de a::uerdo con b que señala para 

estos casos el Código de Procedimientos 01nbs, dicha by contempla diversas clases de 

depositarios, cuyas funciones difieren entre si, atento a la naluraeza del bien embargado. Hay 

depositanos 1¡ O.. personas, 2) L'e cosas muebes especificadas e mdMdualzadas; 3) De cosas 

fungibbs o que pueden descom¡:xmerse; 4) De ahojas o de dinero en efectivo; 5) De litubs de 

crédito; 6) De créditos it1giosos. 7) De bienes inmtiebes; 8) De fincas rústicas; 9) De urbmas, y 10) 

De empresas comeraabs. 1ndustnas o agrícolas, que más que depos1taios, tienen el caricter de 

intenentores con cargo a la c~a Toda vez que el objeto del presente trabajo es el anáisis de bs 

bienes mueblas embargados. om1t1ré el depósito de personas. asi entonces tenemos que: 

Cuando el secuestro recoo sobre breries mueblas que no sem dinero. ahajas, ni créditos, el 

depositano tendrá el carncter de s1mpb cuslodlO de bs objetos puestos a su cuidado, bs que 

conservaa a d1spos1aon del 1uez resp?Cl1vo En este caso la regla genera! esta constituida por dos 

eemenlos pnnc1pabs la dcclaatona de embargo que como gravamen se hoce pesar sobre bs 

bienes. que de acuerdo con la by se señarn en la misma d1igenaa. y. el depósito medimte el cual 

se ver1h::a la entrega material de bs propios bienes al depos1tano. que coo oso objeto haya 

nombrado el e¡ecutanle. por lmto. el secuestro no llaga a consumarse y 110 puede por b mismo. 

coos1derase ¡:Brfecaona:Jo. smo cuando esos dos ebmentos han tenido competa y bgal 

rea•zac1m. pues b entrega mate,ial de bs bienes al depo!;!lano es el unico ebmcnlo integral del 

secuestro. que produce el electo procesal c11nl de qu.; el e¡eculado no puede disponer lbremente de 

bs bienes ot~eto del embargo 

Embargo de cosas fáciles de deteriorarse o de demeritarsc. Si bs benes muebes 

embargados y depositados fueren cosas fáaes de detemrarse o dernentarw. et depositario deoo1a 

exarn1nm frecuentemente 5u estado y poner en conoc1m1enlo del Juez el detenoro o demento. que en 

es1e dicte el remedio oportuno para evitar el mal. o acuerde su venia con las rne1ores condiciones. 
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en vista de bs precios de plaza y del mérito que hayan sufrido o éste expuestos a sufrir bs oqetos 

secuestrados. Embargo de cosas fungibes. En el supuesto de que bs muebes embargados y 

depositados fueren cosas fungibes, el depositario tendra. ademas. la oblga::ión de imponerse del 

precio que la plaza tenga bs efectos oonf1ados a su guarda, a fin de que si encuentra ocasión 

lavorooe para la venta, b ponga desde liego en conocimiento del juez. con objeto de que éste 

determine b que fuere conveniente. 

Embargo de alhajas y muebles preciosos o dinero en efcdivo. En el caso de que et 

secuestro recaga sobre ahajes y ciernas muebes preciros el depósito se haé en im:titucion 

autorizada por la ey o en el Monte de Piedad (Ar!. 543 F. 111). Embargo de dinero o de créditos 

fá::ilmente reaizooes En e hipótesis de embargo de dinero o de créditos lécilmente reaizooes, no 

requiere la designación de un depositario por la parte e1ecutante pues, debe ha:erse inmediata 

entrega al a::tor; en cuaquier otro caso, el deposito se haré en el Banco de lv1éxíco o en casa 

comercial de crédito reconocido en bs Ligares en que no éste estabecido aquel. El biete de 

depoS1to se conser'Jaa en el seguro del 1uzgado (Art 543). En virtud de la Ley Orgénica de 

Nn:;1onal Frnanciem S A . el depósito se hará en esta rnst1tuc1on En el Distrito Federal, ya no tiene 

cabida el depósito en casa comercial de crédito roconoc1do 

Embargo de créditos. En el caso de que se aseguren creditos, no es necesario que se 

designe deposrtario, el secuestro se reducirá a notrf1car al deudor o a quien deba pagarbs que no 

venl1que el pago. srno que retenga la cantrdad o cantrdades correspondientes a disposición del 

1uzgado, apercibido de dobe pago en caso de desobedrencia, y al acreedor contra quien se haya 

drctado el secoostro. que m disponga de esos ciedrtos. b~o las penas que señal'! el Código Penal, 

In~-:; corno abuso de ronf1anza etc 

Embargo de un titulo en el que conste un credito. Si se legare asegurar el títub donde 

consta un credrto. se nombrara urr depositarro que b conserve en guarda. qwen tendrá la oblgacioo 

de hn:;cr todo b necesano para que no se nttere nr menoscabe el derecho que el t1tub represente. y 

de intentar todns bs rcaones y ro:ursos que ~ by conceda para hacer efectivo el crédito, quedando 

su¡eto. ademas. a las obigacrones que rm¡:one el ibro IV. segunda parle. titub Octavo del Código 

Ovrl 
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Embargo de créditos lttigiosos. Si bs créditos asegurados fuesen itigiosos, la prol<idencia 

de secuestro se notificara al juez de bs aulas respec\i\Os. dffidole a conocer et depositario 

nomlYado, a fin de que pueda sin obstacub alguno desempeñar las obigaciones que imJxme el 

artlcub 547 del Código de Procedimientos 01.1es. 

De bienes inmuebles De todo embargo de bienes raíces se lomera razón en el Registro 

Públoo de la Propiedad y del Comercio, lbrándose al efecto. por duplcado, copia certificada de la 

diigencia de embergo; una de bs ejemplares. después del registro. se unirá a bs autos y el otro 

queda-a en la expresada oficina. 

Fincas rusticas o negociación mercantil. Si el secuestro se efectúa en una finca rustica o 

en una negociación mercantil o industrial. el deposilEl'io sera mero inlen.entcr oon cargo a la caja, 

vigilando la contablldad En la dilgencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento que 

regula el Código de Comerc/O, no se previene expresamente la instituaón ¡uridica relativa al 

depositano mlervenlcr ccn cargo a la ca¡a; pero oomo si esta regulqdo el emba"go, 01>3ra la 

supbtoriedad del Codigo de Procedimientos Ovibs b:al, en lodo aquel1 relativo a esa figura, 

puesto que el embargo en si mismo. es a medida cautela- que penrnte al acreedor asegurar el pago 

de su c1ed1to, y depmdera de la naturabza del ob¡eto embargado, que opere b que al respecto 

eG\abbce k1 bg1sh:1on procesal bcal. pcrquc de otro modo no poclna da-se ef1caaa alguna al 

emb<rgo, que es una fase de b d1lgencia de e¡ecuc1on que se angina con mot11.o del e¡ercicio de la 

aoc1ón e¡ecut1va, en termines de bs anicubs 1392 a 13~ del Cod1go de Comercio 

Finca urban:i Embargo sobre tinca urbana y sus rentas o sobre estas solamente En el 

supuesto de emba"go sobre finca urbma y sus rentas o sob1e estas solamente, el clepos1tmo tendré 

el caracler de administrador, puede el depo51tano ¡ud1aal. una vez que se decare el embargo de una 

finca destinada a habilac1ón y que ha aceptado el cargo, exigir qoo se e ponga en posesión real y 

matenal de ella, excepto en bs supuestos que el e¡eculado se encuentra físicamente 1mped1do para 

traba¡ar o que -;1n cu~n suyo carece de otros bienes o 00 profcsron u oficio, a f111 de que la aulondod 

de instancia este en la aptitud de ccnS!derar esas s1luac1011es, para en su caso parm1llrb Siga 

... 
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ocupmdo el inmuebe o parte del mismo sin pagar renta o fijando la que debe cubrir de acuerdo con 

esas circunstancias. 

Empresas comerciales, Industriales o agrícolas. Por último si el secueslro ha sido de 

finca ruslica o negociación mercantil o industrial debe asumir el c<racler de infetVenfor con cargo a 

c~a con el objeto de vigilar la conlabildad. Cabe cil<r que la orden de inlen.enloria de una 

negociación, es impugnooe en amparo indirecto al trascender el procedimiento afeclmdo a las 

personas y cosas irreparabemenfe, pues como consecuencia de dicho acto se habré de entregar al 

deposilano interventor nombrfldo en el juicio e¡eculiv::> mercmtil la cqa de la ncgocixión 

demmdada con b que sin duda se afeclarian bs derechos palrimoniaes de ésta En principio es 

convenrenle precisar. que de acuerdo con la teoría ¡uridica. las empresas mercanlres son 

susceplrbes de ena¡enaaón, puesto que el e'lle económico y jurídico que constitu)e la empresa, no 

se encuentra fuera del comercio y puede por !anta, ser objeto del trafico jurídico Ahora bien, el 

OXiigo de O:imercro, el Reglamento del Regrstro PUblco de Cómercio y el Código de 

Procedrrnienlos Ovi es. de apicaaón supe lona al Código de O:imercio. hm estooecido diversas 

n0< mas que henen que con¡ugarse para determrnar la egaidad de la orden de inscrrpción del 

emb<rgo docretado sobre la empresa Drspone el micub 18 del Códrgo de O:imercro la existencia 

del Regrstro Publro de Carnerero. por su parte el articub lo. del Reglamento del Regislro Púbico 

de Carnerero, eslaluye que el refendo Registro Publco es la rnstrlución medranle la cual el Estado 

prnporcrooa el servrcio de publcrdad de bs hochos y actos ¡urr dicos que rea izados por empresas 

rnercmt1bs o en relaaon con ellas, precisan de ese requ1s1to para surtir efectos contra terceros. asi 

tambien el aticub 29. fraccrm 11 del citado reglarnenlo, preve que !Db se regislrnran en la indrcada 

ofrcrna de gobrerno las resol.Jciones y providencias ¡udicraes certrfrcadas L>galrnenle por su parte. el 

m11cub 33. fra:::cron 11. del reglamento en cita dice que correspJnderm al Lrbro Termro o a la 

T rncílfa Parte del Foio lv1ercanlrl. bs asrenlos refendos a ernbagos. sentencras y pnovrdencras 

¡ud1c1aes. finair1enle. el artrcub 555 del Códrgo de Procedrmienlos C111es. dispone qi..e son 

suxeptrbes de embago las empresas rnercanlrbs puesto que drcho p-eceplo eslooeoe que si el 

se::uestro se efectúa en una finca rustrca o en un negocro rnercantrl o rnduslrral. el deposilano sera 

mero 111lenAmtor con cargo a h c~a Consecuentemente cJe la mterprelac1on armónica de bs 

preceptos hgaes referrdos y de la lexía ¡uridrca en comento se !bga a la mncusión de que resula 

~¡ 
. '· 

~ ~-. :_, ! 

-----
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egal la orden de inscripción del embargo fincado sobre la persona moral, ya que tal secuestro en 

realdad se fincó sobre el patrimonio o capital de la empresa demandada. 

5.3 Remoción del depositarlo judicial. 

El dep::isilario seré removido de plano en bs siguientes casos: 

1.· Si deiaré de rendir cuenta mensual o la presentada no fuera aprobada; 

2.· Qiando no haya manifestado su domiciio o cambio de éste; y 

3 .• Qiando tra1andose de bienes muebes no pusiere en oonocimiento del juzgado, dentro de las 

cuarenta y ocho horas que sigm a la entrega, el 1.Jgar en donde quedo oonstituido el depósito. Si el 

removido fuere el deudor. el ejecutante nombrara nuevo deposita'io. Si b fuere el acreedor o la 

persona por el nombrada, la nueva eecc1ón se haa por el 1uez. 

La designación de nuevo depositaio de bs bienes embargados, no causa a la demandada 

mngún agravio personal y directo. en bs terminas del articub 4 de la Ley de Ampao, puesto que 

con el cambio de depositaio no se afecta e situoción juridica de bs bienes propiedad de la 

demrodada, que resuttaron secuestrados en la d1igencia de requenm1enlo, emplazamiento y 

embago procf\cada en el 1u1c10 nrnural, sino que el 1uzgador ro ooncretó a reconocer el e1erc1ao del 

derecho que tiene la ocreedora. para designar depositano de bs bienes recuestrados en el 

pmced1m1ento. de conformidad con b dispuesto en el a1icub 543 del Código de Proced11menlos 

CIVlbs El socuestro de bienes oomo pro111denc1a precautona. tiene µar ob¡eto su1eta a deposito la 

cosa en disputa hasta que m iesue~·a a qwen debi' rn1tregase. de b que resutta ev1dmte que SJ no 

p1ospera la acción y se ordena en t..1 sentenaa ~'vmtar el secuestro precaulono elb trae como 

consocuencra 1ur 1dica nocesanu restituir al demandado en lo p:>sesron del bien aunque eso no se 

ordenara e.<presamente en el falb. puesto que sin el embargo. carece de sustento egal 0 retencion 

de la cosa por parte del depoSJlano En algunas entidades y de conformidad oon sus eg1sbc1ones 

Ad¡el1vas bcaes. tratanoosc de las obigocones y drnechos de bs depos1tmos ¡ud1cia~ respa:to 

de su encargo por aplcac1on supetoria de b bg1sooón cornun, eslo es el O:Jd1go de 

Procedrmrenlos Ovihs parn L.."1 entidad. y por ornrs1ón r.n el O:>drgo rl8 0Jrnerc10 se permite que ~1 el 

deudor b pde o el Juez b estima necesario. el dc-poSJtario caucionara c,u mane¡o por cantidad 

sul1c1ente. dentro de bs ocho d1as siguientes a L3 focha en que se: l1¡e .,,,., reqws1to. de ah1 que es 
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claro que tal obigación debe de cumpirla directamente el depositario p:ir im1:x3rativo de ey. Por 

ultimo la prevención hecha al quejoso en un auto para que haga entrega de bs bienes embagados 

al depositario en un juico mercantil. ~ibiéndob con decretare el cateo en su domiciio en caso 

de no hacerb. asi como el requeri1111enlo para que señala domic1io para sus notificaciones, es 

impugnoob medimte el recurso de apela:1ón que estabece el micub 1341 del Código de 

Comercio, ¡:or causare un gravamen que no puede ser reparaba en la sentencia definitiva, pues 

drcha resolición se concreta-a a rnalzar s1 se oc:red1tEron en juicio las acx:iones y excepciones, y en 

forma aguna p:idra ocuparre de bs aperc1bim1entos hechos a la parte demandada; de ahi que el 

juicio de amparo rea improcedente por surtirse la cauSAI prel.1sta en la fra:;ción XIII del articub 73 de 

la Ley de Ampao. 

5.4 Honorarios del depositario judicial. 

Conforme a b dispuesto p:ir el articub 561 del Código de Procedimientos Ovies, bs 

dep:isitarios e interventores percibirán ¡:or honorarios bs que señala el armcel, cabe mencionar que, 

las costas se def1ren por la doctrina como bs gastos ocasionados en el proceso derivados 

directamente de él, es decir, las costas equ1vaen a bs gastos que es preciso hag¡n las partes para 

obtener la declaraaón 1ud1c1al de un derecho y causados dentro del procedimiento Luego, el pago 

de la remuneractón devengada por de¡:os1tanos. val.Jadores y perrtos, en funciones de la 

administración de 1ust1c1a. abarcan por igual las costas o gastos causados en el pbtto, de b que se 

desprende, que la remunerac1on de un depos1tmo resutta incluida en las rostas, siempre y cuando el 

xtor haya reahzado el pago do dichos honorarios Por su parte la Ley Orga111ca del Tnbunal 

Supenor de Justicia del D1stnto Federal dentro de su cap1tub 11 Sección Segunda deno1rnnada "De 

bs Depoc1ta:io,, . establc>CP- que bs d"pc,¡1tanos de benes m1:ebl;s, ademas "'" bs gastos de 

Prcndarmcnto del bcal en donde se oonst1tuya el dcp:~1lo as1 como de la cooservoc1ór1 que auta1za 

el ¡uez, cobrman corno honoranos hns1a un 2% sobre el vabr de bs muebes resguardados, 

tra1.ando33 de semovientes cobraán sus honoranos del 2% 1ndepand1entemente de las eroga:iones 

eoo11om1cas de rnanuter-c1on y costo do arrendarrnonto del bcal mcesa-ro para el depósito. en el 

entendido d•= que sr !E hrc1era necesana la reahzoc1on de bs benes. bs de~ita-1os cobra-én 

ndernas de dichos honorarios. del 2% al 5% se.tire el producto liqwdo de és1a, s1 en ella hubieren 

mlerwnrdos 
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Por su parte bs dep::isitarios de fincas urbanas cobrarin el 10% del imp::irte bruto de bs 

productos o rentas que se recauden. En caso de que la finca no. ¡)roduzea' bs honoraios 5e 

regula"én conforme a b dispuesto en el articub 129 de la Ley Orgánica del· Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal que señala 

"Artícub 129. En bs negocios de cuantía indeterminada se causarán las c6stas 

siguientes· 

"t Por estudio del negocio para plaitear la demanda $2,500 00, 

11 Por el esenio de demanda $1,000 00, 

111 Por el escrito de contestación de la demanda $1,000.00, 

IV Por la ectura de esenios o promociones presentados por el contraio, por foja, 

$10000, 

V Por el esenio en que se promueva un mcidente o recurso del que deba conocer 

el mismo ¡uez de bs autos. o se evacué el traslado o vistas de promociones de la 

contraw. S250 00 VI Por cada esenio proponiendo pruebas, $500 00 

VII Por cada interrogatono de poS1c1ones a la contraria. de preguntas o 

repreguntas a bs testigos. o cuestionanos a bs peritos. p::>r hoja, 5125 00, 

VIII Por asistencia a 1untas. aud1enc1as o d1lgencias en el bcal del Juzgado, por 

cada hora o fraoc100 S100 00 

IX Por aS1slenc1a a cualquier d1lgenc1a fuera del Juzgado, por cada hora o 

tracción desde S 100 00 hasta S200 OO. 

X Por not1f1cac1on o vista de pro1oe1dos, $50 OO. 

XI Por not1f1ccc1ón o v1slF1 de senlenaa. $100 00 Las cuotas a que se refiere esta 

fracc10n y la antenor. se cobrarán sób cuando conste en autos que el alngado 

fue notificado directrnncnte por el actuario En cualquier otro caso, por cada 

notificación se cobrarm $25 00 Siempre que la promoción posterior revela que el 

alx>gado tu..o oonoc1m1ento del prol.€ído o sentencia relativos, 

XII Por bs ahgatos en b principal. segun la importancia o dificultad del caso. de 

$125 00 a S250 OO. y 

XIII Por el m>::ntn de F1grav1os o contesta::ión de bs mismos, en a¡:ela::ión 

$2.500 00 
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incremento anuaizado que se dé en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

señaado por el Banco de México.· 
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los depositarios de fincas rústicas percibirill como honorarios un 2% sobre el vabr de b 

depositado más un 10% robre las uliidades liquidas de la finca y por ultimo cuando el secuestro 

recaiga sobre créditos, el depositario, ademas de bs honorarios que se menciona en lineas que 

anteceden, cobra-a el 5% sobre el importe de bs réditos o pensiones que reca1de. 

6. Efectos del embargo. 

Como se ha apuntado el embargo es el acto en cuya virtud se aseguran determinados 

bienes. propiedad del demandado a fin de garantizar tas prestaciones rectamadas. pa-a que en un 

momento dado y con el producto de bs mismos. se pague al acreedor; se concretiza como una 

medida de aseguramiento, del crédilo del demandante. debemos señala- que tiene bs siguientes 

efectos· 

a - El ocreedor tiene garantizado su crédito hasta el monto del precio en remate de bs bienes 

emba-gados. por b que posee un crédito resguardado en ta medida del vabr de bs bienes 

embargados S1 el bien no se vende en remate. el ocrcedor se b ad¡udica, el efecto del embargo 

sera garmt1zarse el crédito hasta el vabr de la ad¡udicaaón. 

b - El deudor se vera pnvado de l.:J posesión matenal de aquetbs bienes que hayan sido entregados 

al de~xis1tano, 

e - El deudor habra perdido k1 adn11111strac1on temporal de bs bienes que éste somel1dos al régnnen 

de adm1rnstrvc100 o in!erwnc1on en bs lcrrrnnos a1les ana•zacbs, 

d - El deudor habra reducido l.:J d1spo111b1idad de bs bienes secuestrados pues, no podrá enajenarbs 

a terceros sm 111fo11na- a estos que bs bienes estm emba-gados y que responderan esos bienes de 

l>s cred1tos que garmt1zrn1 pues de hacerbs sin esa información podra ser acusado del dello de 

Ir rn 1de en perJlllCIO de terceros y qurzá en i:er¡u1cro del acreedor 

e - El d81.1dor no podra disponer de las sumas cobradas a sus deudores cuando bs credrtos han sido 

embargados so pena de adqurnr responsab1ldad penal 
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f.- Para que el embargo de bienes inmuebes o de inmuebes identificabes produzca sus efectos 

contra terceros, es menester que se insaiba el embargo en el Registro Púbico d0 la Propiedad y del 

Comercio. 

g.- En virtud del embargo, bs terceros notificados de embargo de créditos de bs que son deudores, 

deberan pagar al ¡uzgado si no quieren que se es haga efectivo el apercibimiento de debe pago. 

h.- El segundo y ulterior emba-gaites, sób podran reembargar y tendran que respeta- el 

nombramiento del primer depositaio, satvo bs casos de exce¡x:ión previstos por el articub 543 

lra:ción ll del Código de Proced1m1entos O'lles 

i - El dueño del bien embargado tendra que soportar en su patrimonio el pago de honorarios al 

depositario 

¡ - El dueño del bien embargado puede promover la remoción del depositario cumdo exisla causa 

egal para elb 

k.- El dueño del bien embagado puede soicitar el evantamiento del embargo en caso de que haya 

realzado pago del crédito a su cargo, o en el caso de que se hayan embargado bienes no 

susceptrbes de embargo 

t - El afectado por el embago de bienes puede reaizar objeciones alas cuentas presenladas por el 

depositano que Irene la administración o la intervención. 

m • El afectado de embargo puede promO\/er bs incidentes a que se refiere el articub 562 del 

Codrgo de Procedrmientos Crvres que dispone: 

Al e¡e:utarse las sentencias se formara la secx:ión de ejecución y se integrara 

con el ma-idarrnento de embargo. bs rncidentes relatil.OS a ampla::ión y 

reducción del mrsmo, bs de venta y remate de bs bienes secuestrados, 

nombramrentos, remocrones y remunera:rores de perrtos y depositanos, y, en 

general, b que oomprenda la sección de e¡ecución en bs ¡uic1os ejecutivos e 

hipote:anos, asi como en las proodencias 

Los incrdentes de lqurda::rón de sentencra, rendición de cuentas y determina::ión 

de daios y ¡:>'Jr¡urcros se seguiran en el cuademo princrpal 

ñ.· El su¡eto CU)QS brenes h31 sido embagados podré interponer la queia contra bs actos del 

e¡ocutor, en bs térrrnnos del articub 724 de la ey ad¡et1va CIVIi en corrsula, que ordena. 

ITfSis CON 
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"Se da el recurso de queja n oontra de bs ejecutores y secretarios por ante el 

juez. Contra bs primeros sób p:ir exceso o defecto de las e¡ecuciones y por las 

decisiones en bs incidentes de ejecución. Contra bs segundos, por omisiones y 

neglgencias en el desempeño de sus !unciones.· 
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o.· El sujeto afectado por el embargo tendrá que soporta todos las consecuencias del embargo 

hasta legar al remate, adjudicación y otorgamiento de bs tilubs necesarios al adjudicatario, así 

como la ¡plcación del producto del remate al pago de bs débitos 

7. Mejora, reducción, levantamiento y sustitución del embargo. 

El embergo de bienes de conformidad con el a1icub 1392 del Código de Comercio, debe 

ser suficientes pira cubcir la deuda reclamada, por su parte el ¡xocesalsta JESÚS ZAMORA 

PIERCE, dice: 

su vabr no debe ser ni mayor ni menor que el adecuado para gerantizer el 

pago del adeudo, de sus intereses y de las costas ¡ud1ciaes, tomando en cuenta 

el demérito que, sctire dicho vabr. tendré la ~nta en púbica almoneda ... ·10, 

Por cuanto se refiere a la amplación o mejora del embargo tiene ugar oonforme b 

disponen bs articubs 538, 541 frao:ionec 1, 11, 111, y IV, 542, 544 y 1375 del Código de Comercio así 

como puede pedirse en cualquiera de bs siguientes casos 

"Articub 538. El ernbago sób subsiste en cuanto bs benes que fueron ob¡eto 

de él basten a cubrir la suerte pnnc1pal y costa5. mcu1doo bs nuevos 

vencimientos y réditos hasta la total souc1ón, a menes que la l3y disponga 

expresamente b contrario • 

Es decir, cuando bs nuevos venc11111entos e intereses del cred1to hagan insuficiente el val:x 

Zamora-Plerce, Jesl1s. Ob. Cit. Pág. 170. 



de bs bienes emb<rgados. Por su parte el artlcub 541 en sus diversas fracciones oostiene: 

Podré pedirse emplación de emb<rgo: 

l. En cual'.:¡uier caso en que a juicio del juez no basten bs bienes 

secuestrados para cubrir b deuda y las costas; 

11. Si el bien secuestrado que se sacó a remate dejare de cubrir el importe de 

b reclamado a caisecuencia de las retasas que sufriere o si transcurrido un año 

desde la remisión, tratandose de muebes no se hubiere oblenido su 1.enta; 

111. Cuando no se embarguen brenes suficientes por no tenerbs el deudor y 

después aparecen o bs adquiera; 

IV. En bs casos de terceria, conforme a b dispuesto en el titub décimo. 
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Asimismo se podré pedir la mejora del embargo en bs casos de tercerla excl.Jyente de 

conformidad con el contenido del articub t,375 del Código de Comercio que ordena: 

"Bastará la interposición de una terceria excl.Jyente para que el ejecuimte pueda 

amplar a ejecución en otros bienes del deudor, si este no bs tuviere, para pedir 

la declara::ión de quiebra." 

Finalmente podra d<rse este supuesto cumdo el e¡ecutado haya soicitado con éxito el 

evantamiento del embargo, por recaer éste sobre bienes rnembargabes conforme al articub 544 del 

OX:Jrgo de Prcx::edrrrnentos Cr111es. rnvocado en bs pnrneros apa1ados del presente trabajo. En 

términos del articub 542 del Código de Procedrmrentos C1111es la me¡ora o reduocrón del embargo 

se sigue por cuerda sepmada srn suspender la seccion de e1ecucrón, a b que se unrra despues de 

realzada Por otra pa1e, de la ectura del articub 562 del rrnsrno ordenamiento se puede 1nfenr que 

la ampla::rón o reducc1m de embargo se ha::e por medro de un rncrdente Por tratarse de un 

rncrdente en un ¡u1c10 e¡ecut1110 mercantil aquel dete sustanciarse conforme al a11cub t4t4 del 

Codrgo de O:imerao es decrr. e\ 1uez dD'.Orde de plano sm sustanciar artrcub, JXJIO sin pequ1c10 del 

derecho de bs 1nterosadoc; para que se 8s oiga en rudienc1a verbal cuando m1 b ~11d1ernn La 

rne1ora del emb3rgo puede solcrtarse mcl.Jso después del remate, sr éste de¡are de cubrir el rrnpor1e 

total del crédito 
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La reducción de embargo y el levantamiento del embargo pueden pedirse en cualquier 

momento del proceso, hasta mtes de la adjud1ca:ión de bs bienes en remate, pues el ejecutado 

debe proteger sus bienes. bs mismos pazos de que gozaria un tercero que controvierte el dominio 

de bs mismos, en términos del articub 1414 del O'ldigo de Comercio en rela:ión con el a1icub 562 

del Código de Procedimientos Ovies, también se tramita de via incidental y algunos 1uzgados 

conceden término para que éstas se rindan. En ocasiones es précticamente improcedente conceder 

un término probatorio; no obstaite que para bs incidentes surgidos en bs iuicios eiecu1ivos 

mercmties se observa la regla prevista por el Código de Comercio en su é11icub 1414 que a etra 

dice: 

Articulo 1414. QJalquier incidente o cuestión que se suscitare en bs juicios 

ejeculivos mercanties, serán resueltos por et juez con apoyo en tas disposiciones 

respectivas de este titub, y en su defecto, en b relativo a bs incidentes en bs 

juicios ordinarios mercanties, y a falta de unas y otras. a b que disponga ta ey 

procesal de ta entidad federativa correspondiente, procurmdo ta mayor equidad 

entre tas partes sin perjuicio para ninguna de ellas 

Estos incidentes se pueden ventila" sin sustmciar articub, esto es. sin per¡uicio del derecho 

de bs interesados para que se es oiga en audiencia verbal cuando b p1d1eren; pero esto no puede 

impedir, en modo alguno. que dentro de ella se leve a cabo la recepción y práctica de ciertas 

probmzas que sean 1ndispensabbs para demostra- bs hechos en que se funde et incidente, y asi 

ll>var al cnterio del juzgador una pena ¡us11ficac1ón o 1njust1f1cación de a propia cuestión incidental 

En cambio, la petición de mejora del embargo se da cuando se cumpen bs supuestos de 

las fraccKJnes IV y VII del a-ticub 544 oot Q;d1go de Procedimientos Ci111es, que ordena: 

Quedan exceptuados de embargo: 

IV La maquinaria. instrumentos y m1maes propios para el cultil.O agricoa, en 

cuanto fueren necesarios para el seí\llcio de la finca a que estén destinados, a 

¡wc10 del fUez, a cuyo efecto oirá el informe de un perito nombrado por él, 

VII Los efectos. maquinaria e instrumentos ~vop¡os pixa el fomento y giro de las 



negociaciones. mercanties o industriaes,. en cuanto fueren necesarias para su 

seivicio y mollimiento, a quicio del juez, a cu~ efecto oira el dictamen de un 

perito nombrado por él, pero podrán ser intervenidcis juntamente con la 

negociación a que estén destinados, ... 

Pira Jesús Zamora Pierce. la petición de mejora del embargo: 

•... debe resoll.erse de plano, en secreto, con el sób escrito del ejecutante y sin 

da- '<ista al ejecutado, por las mismas razones que justifican que el ruto de 

exeqüendo original se dicte sin wdiencia de la contraria .. .". Continua diciendo 

que: "Las pmes no podran ofrecer pruebas, pues el incidente mercantil no se bs 

permite (art. 1414, C. Com.). pero el 1uez podre nombrar un perito que b asista 

en el incidente de evantamiento de emba-go en las hipótesis de las fra::ciones IV 

y VII del articub 544, C. p. c .. ."1v1 
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Criteno ron el que no estoy de acuerdo, puesto que al articub 14 14 del Código de Comercio 

admite la aplca:1on supetona del Qidigo de Procedimientos Ci1o1es, dentro del cual no se prohibe el 

ofrecimiento de pruebas, independientemente de que efectivamente de se Imitaría del derecho de 

defensa del demandado puesto que una vez que esta notificado y emplazado a 1uic10 tiene total 

inierenc1a en el JUICIO e¡ecut1vo mercantil entablado en su contra, y por ende se e estaría Imitando 

sus garantías de aud1enc1a y egaldad. Conforme al contenido del <rticub 1341 del Código de 

Comercio que señala 

"Las sentencia mterl:x:utonas son apelabas si b fueren as definitivas, conforme 

al articub anterior. Con 0 misma condición son ape\OOes bs autos si causan un 

gravamen que no pueda reparase en la definitiva.' o si la ey expresamente b 

dispone.· 

De b antenor consideró que efectivamente se debe da- '<isla con la tramitación de bs 

: 1.1 lhuh.•111. Pág. 171. 
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incidentes que se puedan presentar relativos a la mejora o reducción de embargo, con el objeto de 

que se presenten las pruebas que las partes consideren pertinentes, puesto que en su 

substanciación el juez emitiré la sentencia inlerbcutoria correspoodienle en base a bs eementos de 

convicción que se llaguen a presentar, Asimismo el resolverse estos incidentes sin dar vista a 13 

contraria y resot;erse de la misma manera, el procedimiento deja de procurar la mB)Qr equidad entre 

las pa-tes perjudicando a la demandada, contrariando b señalado en la parte í111al del articub 1414 

del Código de Qimercio en comento. 

Sustituir el embargo quiere decir llvantar la traba que pesaba sobre ciertos bienes y hs::erb recaer 
sobre otros, o bien aceptar que la garmtia representada por el embargo sea camtiada por otra 

garantia. Qinforme al dispositivo jurldico contemplado en el articub 1180 del Código de Comercio 

que dispone: 

"Si el demandado consigna el vabr u objeto reclamado, da fianza bastante a juicio del 

juez o prueba tener bienes ralees suficientes para responder del éxito de la demanda, 

no se levará a caro la providencia precautoria o se evantará la que se hubiera 

dictado." 

El articub 1180 del Código de Comercio al aceptar la substitución de embargo y ordenar 

que el mismo se evante al cumpirse con bs requisitos que dicho precepto señala, resutta aplcabb 

pam bs embargos decretados con el cErácter de providencia precautoria, pues en modo alguno 

contiene la facuttad para que el ejecutado con base en un auto de exequendo dictado en juicio 

e¡ecutivo goce de esa prerrogativa, porque de acuerdo con b que dispone el articub 1396 de la 

citada cod1ficac1on mercantil. dicho ejecutado cuenta con dos op:;iones en el procedimiento con 

relación al embargo b de comparecer al ¡uzgado a hacer paga llana de la cantidad reclamada o la 

de contesta- el ll:eb opoo1éndose a b e¡ecución si tuviere alguna excep:;ión para elb OJmo se ha 

visto el código acepta la substitución del embargo precautorio y ordena que se bvante en bs 

s1grncnteG casos 

a) s1 el demandado consigna el vabr u ob¡eto reclamado, 

b) s1 da fianza bastante a 1u1ao del 1uez o 

ns1s coN . 
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e) si prueba tener bieres raioos suficientes para responder del éxito de la demarida. 

d) Nuestros mas altos lribunaes afirman que la gaantia representada por el embago ejecutivo puede 

ser substituida por una fiaiza. sin que sea obstacub el hecho de que el dispositil.o auda a 

embagos precautorios, robustece b anterior la siguiente jurisprudencia. 

Octava Epoca 

Instancia TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CJRQJJTO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: V, Segunda Pa1e-1, Erero a Junio de 1990 

Pagina: 201 

EMBARGO EN MATERIA MERCANTIL. SU SUBSTITUOON POR FIANZA. Es 

inexa::to que Ja Ley Mercantil no contempe la substitución del embar¡p por una 

fiariza. pues basta la ectura del articub 1180 del ilidigo de Comercio para darse 

cuenta de b caitraio. Sin que sea obstá:ub el hecho de que el dispositi1.o auda 

a embargos precautorios, pues b importmte eslnba en que la institución sí esta 

estabbcida aunque deficientemente. motivo por el que si debe ~icarse, ante 

esa irregularidad, el Código bcal de Proced1m1entos Qv1es 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

Amparo en revisión 489/89 Rastras e lmpementos de Guadalcjara. S.A. 16 de 

febrero de 1990. Unanimidad de votos. Ponenre: Jorge Figueroa Cacho. 

Secretario Luis Rubén Baltazar Aceves 

Véase Gacela del Semanario Jud1c1al de la Federación, número 84, pág. 23, 

tesis por conlrad1cción 3a /J.34/94 

No obstaite b antenor al respecto existe contradicción de tesis al respecto, la cual se invoca 

por considerar que es unportmle su refexion: 

Octava Epoca 

Instancia Tercera Sala 
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Fuente: Gacela del Semmario Judicial de la Federación 

Tomo: 84, Diciembre de 1994 

Tesis: 3a /J. 34194 

Pagina: 23 

EMBARGO TRABADO EN JUICIO EJECLJTIVO MERCANTIL. NO PROCEDE 

SU SUBSTITUCION POR FIANZA. El artícub 1180 del OJdigo de Comercio 

permite la substitución del embargo precautorio por fimza. pero ese beneficio no 

puede hacerse exlensil.O al embargo lrroado en juicio ejecutivo mercantil 

regulado por el artícub 1392 del citado ordenamienlo egal, porque entre bs 

motil.Os que inspiran al embargo como providencia precautoria y bs que rigen 

especiíicamenle el embargo trroado en juicio ejecutivo mercantil, existen 

diferencias rundamenlaes que impiden aplcar el principio jurídico que dice: 

'Donde existe la misma razón debe haber la misma disposición'. En efecto, el 

embiYgo como providencia precautona tiene por finaldad impedir el ocultamiento 

o d1~idación de bienes por parte del deudor, para que no quede sin materia la 

acción real o, traléndose de accioo personal, para giYantiz!Y el cumplmienlo de 

la sentencia que legue a dictarse contra el deudor, en tanto que el emb<rgo en 

jubo e¡ocul1vo mBf'cail1I conforma un derecho derivado de la existencia de lílub 

que trae apareiada e¡ecuc1ón 

Conlrad1cc1ón de tesis 15194 Entre las sustentadas p:>r el Segundo y el Tercer 

Tnbunaes C'.oeg1ados en Malena CMI del Tercer Orcuito 24 de octubre de 

1994 Unanimidad de cuatro votos Ponente Miguel Montes Garcia Secretario: 

Martín Ae¡aidro Cañizaes Espa-za Ausente M<r1aoo Azuela Gu1trón 

T es1s de Junsprudenc1a 34/94 Ap1obada por la Teroera Sala de este alto 

Tnbunal, en ses1on de veinticuatro de octubre de mil novecientos no-..:lnta y 

cuatro. p:x unarnm1dad de cuatro 1.Gtos de bs señores Ministros: Presidente 

C!Ybs Sempé Minv1el3, Sergio Hugo Chap1tal Gutierrez, Miguel Montes García y 

Diego Valadés Ausente Manano Azuela Gu1trón 
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Se concl.Jye que es 1egal la resoUc:1ón en la que el ¡uez í1¡a una garantia consistente en un 

dep0S1to en efecl110 para evantar la proV1denc1a precautoria decictada. en razon de estar en frmca 
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contravención a b estabecido en el precepto invocado, puesto que en el mismo ordena sób bs 

supuestos por b cuabs se pude a::eptar la sustitución de embargo, no obstante existe criterios en 

sentido oontrario. 

8. Medidas de apremio por oposición. 

Siendo las medidas de ~remio las focultades jurisdiccionaes que tiene el órgano respectivo 

para que se cumpla1 sus determinaciones. 13 procedencia de su imposición se genera en el 

momento mismo en que la persona obigada a cumpir con e determinación judicial no la acata: por 

b que es irreevante que con p:>stenoridad cumpla oon ela, habida cuenta que a contumocia se dio 

en el momento mismo de la fala de cumpimiento inmediato del mandato judicial. Se observa que el 

Código de Comercio no contempla como rnst1tuc16n iuridica as medidas de ~rem10. Por otra pene, 

es cierto que por regla general. cuando una institución iuridica no esta contemplada en la ey 

principal. no o¡:iera la supetonedad de la ey secundana Sin embargo, tratandose de las medidas de 

apremio se estabhce una excepaón a este ultimo principio, por la razón obvia de que de no 

cstabecerse esa supbtooedad. el 1uzgador que conozca de las contiendas de caracter mercantil. 

estará 11npos1b1llado para bgra- que se cumplan sus determinoc1ones, siendo que esta facultad es 

inherente a la potestad de que se encuentra investida toda autoridad 1unsd1cc1onal En este sentido, 

es inconcuso que en el caso m se supe una laguna de una 1nshtuc16n ¡urid1ca pre111sta en la ey 

pnnc1pal. sino que se supe una laguna respeclo de toda una institución 1urid1ca Lo anlenor nos klva 

a la cxinci1sion bg1ca de que bs art1cubs 62 y 73 del Codigo de Proced1m1entos Ovies del Distrito 

Federal. que es la que constrtuyen el nUceo de preceptos que regulal a las medrdas de apremio, 

soo en su rntegrrdad apicabes supetonamente al 0Jd1go de Comei-cro. En efecto. el articub 73 

enumera bs medros de uprernro que pueden empbar bs JIJ(,'CCS o tnbunaes pa-a hacer ournplr sus 

deterrnrnacrones Es rncuestronflbe que el ar1rcub 73 del códrgo ad1etr1.0 av1I del D1st11to Federal y el 

correbtrl.O de bs Estadós. debe apica-se supetonarnente en matena mercantil Lo antenor se 

robustece. SI se COnSldera que b razón egrslaliva del líll.OCacfO articub 73, fue la de conferir 8 bs 

¡uzgadoros la facultad de hocer uso de medros eficaces para hacer cumpir sus determ1na:;iones de 

rnanei-a pronta y expedrta. evrtandó que las pa1es hagan nugatona tal !ocultad, recurriendo el auto 

que 11npone una rnedrda de apremio en que se sancione la contumacia de alguno de bs 

f ! TESIS -CON 
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contendientes que no ha querido acatir una determinación judicial dictada con mterioridad al 

referido ruto. 

La apicación da ayes supetonas se haré en bs supuestos no contemplados por la primera 

ey y que la compementará ante posibes omisiones o para la interpretación de sus disposiciones, 

por elb, la doctrina considera que las referencias a eyes supetorias soo la determina::ión de las 

fuentes a las cuaes una ey acudirá para deducir sus principios y subsanar sus omisiones. En ese 

orden de ideas. la supetoriedad en la egislación es una cuestión de aplcación para dar debida 

coherencia al sistema juridico, y su mecanismo se observa generalmente de h)'es de contenido 

especiaizado en relación con eyes de contenido general El caracter supetorio de la ey, resulta ser 

en consecuencia. una integración y reenvio de una ey especialzada a otros textos hgislalivos 

generaes que f1¡en bs principios apicabes a a regulaaón de la ey suplda, es así que la 

suphtoriedad 1mplca un principio de economia e 1ntegroc1ón hgisativa para ElliÍtar la reiteración de 

taes principios por una parte. asi como la posibildad de consagroción de bs preceptos especiaes 

en la ey supida Partiendo da las anteriores premisas. debe estabecerse que la supetoriedad, 

como técnica procesal en la matena mercantil. perrrnte la aplcación de normas de bs O:.digos de 

Procedimientos 0111es del Distrito Federal y de cada Estado, cuando en el o:.digo de O:>mercio no 

existen preceptos procedimentahs expresos robre un determinado punto, generalmente cuando 

dicho punto esté comprendido en el ordenamiento mercantil. pero no se encuentre debidamente 

regulado o su regulaoón sea deficiente, todo elb en forma que permita su adecuada aplcación y 

bqo la cond1c1ón de que la bg1slac1ón procesal bcal no se contraponga con a ad¡etiva mercantil. Tal 

supetonedad se estabece por et bg1slador en el articub 1054 del Código de Comercio, estabece: 

"Articulo 1054. En caso de no ex1st1r convenio de las panes sobre el 

proced1m1ento ante tnbunaes en bs tenrnnos de bs antenores a1icubs, salvo 

que las byes mercant1bs estooezcan un procedimiento especial o una 

supetoriedad expresa, bs Juc1os mercmlles se regirán por las disposiciones de 

e,;te lbro y en su defecto se apicara la by da procednrnentos bcat respectiva". 

Pira la existencia de la supbtor1edad de una norma respecto de otra. deben surtirse estos 

ehmentos 

-----¡ 
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a) Que el ordenamiento que se pretenda supir la admita expresamente y señae el estatuto 

supetorio; 

b) Que el ordenamiento objeto de supetoriedad pre-.ea la institución jurídica respectiva; 

c) Que no obstmte esa previsión, las normas existentes en ese cuerpo jurídico sean 

insuficientes pa-a su apicación a la situación concreta presentada, por carencia total o 

pa-cial de la reglamentación necesaria; y, 

d) Que las disposiciones o principios con bs que se klne la deficiencia ro contraríen, de agún 

modo, las bases esenciaes del sistema egal de sustentooión de la institución supida. Estos 

requisitos se encuentrm satisfechos en relación a bs medios de apremio. 

De conformidad con b dispuesto por el a1ícub 1051 del Código de Comercio, la apicación 

supetoria de la egislación bcal en bs juicios mercanties no debe entenderse de un modo absouto, 

siro con las restricciones que el propio numeral señala; es decir, prcx:ede sób en defecto de las 

normas del Código de Comerao y únicamente con respecto de aquellas instituciones estaboodas 

por este ordenamiento, pero no reglamentadas o reglamentadas deficientemente, en forma tal que 

no permita su aplcación adecuada Todo el:J a condición de que las normas procésaes bcaes no 

pugnen con las de la eg1slac1ón ad1etiva mercantil Lo anterior obedece al pnncipio de econom ia e 

integración eg1slat1va pa-a evitar la reiteración de taes prinapios. por una parte. así como la 

consagración de bs preceptos es¡;eciaes en la ey suplda; da dií que, ir en contra del 

estabbc1miento de bs medios de apremio. sería no sób desconocer dichas practicas mas fa10rabes 

pa-a las partes en el 1u1cio mercantil. sino también tratar de trunca- la administración de justicia en 

nuestro país que debe estar lbre de todo estorbo, ser pronta a obrar y sm impedimentos hasla 

conseguir su frnaldad Asi, son aplcabes supetonamente al Código de Comercio. b dispuesto por 

bs articubs 62 y 73 del Códrgo de Procedimientos 0111es, drchos preceptos son del tenor iteral 

siguiente: 

"Articub 73, Los jueces, pa-a hacer cumplr sus determinaciones. puede empear 

cualquiera de bs siguientes medios de ap1Bmio que juzguen eficaz; 

1 La mula hasta por las cantidades a que se refiere el a1icub 61. la cual podré 

duplcarse en caso de reincidenaa. 
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11 El auxilo de la fuerza púbica y la lra:tura de cerraduras si fuere necesario, 

111 El cateo por orden escrita; 

IV El mesto hasta por treinla y seis horas. Si el caso exige mayor S!llción se 

da-á parte a la autoridad competente". 

"Articub 62. Se entenderá por conección disciplnaria 

1 El apercibimiento o amonestación; 

11 La multa, que será en bs Juzgados de Paz, el equivaente como máximo, de 

sesenta dias del salario minimo genera! vigente en el Distrito Federal al momento 

de fa comisión de fa falta, en fas de primera instancia de aento 1.einte dias de 

salario minimo general vigente en el Distrito Federal, como máximo, y en el 

Tribunal Superior de Justicia, de ciento ochenla dias de salario minimo general 

vigenle en el D1stnto Federal, como máximo. Estas multas se duplcarán en caso 

de reincidencia; 

111 La suspensión que no exceda de un mes; y 

IV Los que se resistieren a cumplr fa orden de expulsión serál a-restados hasta 

por un término de sais horas·. 
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Requisitos de supetoriedad que se encuentran satisfechos en relación a bs medios de 

apremio. En electo, el micub 1054 del Código de Comercio admrle expresamenle fa supfatoriedad 

de la ey de procedimientos bcal correspondiente, ante el defecto en la regufadón de alguna 

institución prevista en aquel ordenamiento. Los medios de apremio, como institución jurídica, no son 

arenos al proced1mienlo mercantil, un ejempb de b anterior se da por b dispuesto en bs alicubs 

1177 y 1303. frax1ón VI, del Código de Cómerdo, que se1ialan: 

Articub 1177. El que quebrantare el arraigo rerá castigado con ta pena que 

señafa el Código Penal respecli~ al dello de desobediencia a un mandato 

egílimo de la rutoridad púbica, sin perjuicio de ser compelcb por bs medios de 

apremio que oorrespondan a ~!ver al IJgar del juicio En todo caso se seguirá 

este, según su naturaeza. conforme a fas regias comunes 
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"Articub 1303. Para vabrar as declara::iones de bs testigos, el juez tendrá en 

considera::ión las circunstancias siguientes: 

VI Que el testigo no haya sido obigado por fuerza o miedo, ni impulsado por 

engaño, error o sobcxno. El apremio ¡udicial no debe estimarse como fuerza o 

intimidacón". 
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Como se observa en bs anteriores preceptos las medidas de ~remio no se reglamentan 

suficientemente, y como las disposiciones respectivas de la egislac1ón bcal ad¡etiva no contraían 

de modo aguno las bases de esa institución contemplada por la bgislación mercantil, es claro que 

no existe obsta::ub para que dentro de un prooeso mercantil, el juzgador pueda ha::er uso de esas 

medidas, con el ol:jeto de hacer cumplr sus determinaciones, a trB'Vés de la apicacíón supeloria del 

código procesal de la entidad, de acuerdo con el invocado a1icub 1054. 

B. PROCEDIMIENTOS DE ENAJENACION DE BIENES EMBARGADOS. 

En este apartado se analizará b relacionado a la transmisión legal de bienes 

propiedad de una o mas personas quienes llenen su propiedad a otra u otras que las 

adquiere(n), en virtud de este acto y mediante el procedimiento o procedimientos jurídicos para b 

ena¡enaaón de bienes embargados ya sean bienes muebes o mmuebes, e incusive este tipo de 

ena1enacón se puede dar por medio de b ut1ización indebida de procedimientos jurídicos 

fraudubntos, ufllzmdo el ¡uicio ejecuflvo mercmtil, este último tiene por objeto ha::er efectivo un 

derecho existente. es decir, que esta reconocido en una prueba preconstitu1da y perfeccionada antes 

del1u1cio 

El pnncipio fundamental que do1mna la materia de la em~enación consiste sostener que 

nadie puede transmitir a otro mas de b que tiene, cabe decir que, bs adquirentes o causahooientes 

qued&l sometidos a las obigaciones contraídas por sus adquirentes o causdlooientes. Por otro 

lado comúnmente se afirma que el ¡uicio ejecubvo, se caracteriza porque comienza con ejecución 

Esto es cierto, pero tal circunstancia no apunta a la esencia misma del ¡uic10. sino a una de las 

consecuencias que den van de su propia naturaeza Lo propio de bs prcced1 rn1entos ejecutivos, es 
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que mediante actos jurisdicx:ionaes, se hace efectivo un derecho cuya existencia esté demostrada 

coo un documento auténtico. 

Escriche indica "que los títulos que dan i.Jgar al juicio ejecutivo y que por eso se dice 

que traen aparejada ejecución, o que producen vía ejecutiva, son los que pueden hacerse 

eíectivos por la llamada vía de apremio: (corno pueden ser la sentencia ejecutoriada. pasada 

en autoridad de cosa juzgada, la ejecutoria expedida por los tribunales y la sentencia arbitral); 

y que también los hay en los que consta evidentemente un derecho y que por si mismos 

hacen prueba plena y a los que la ley les da tanta ruerza corno a la decisión judicial. Este 

juicio, no es propiamente un juicio, sino más bien, un modo de proceder para que se ejecuten 

y no queden ilusorias las obigaciones o deudas ventiladas y decididas en juicio o 

comprobadas por titules o documentos tan eficaces como los juicios. Tiene por objeto este 

juicio, la aprehensión o embargo y la venta o adjudicación de bs bienes del deudor moroso a 

favor de su acreedor". 'O'' Los títulos ejecutivos pueden ser judiciales o contractuales: que los 

primeros pueden provenir de la jurisdicción voluntaria o de la contenciosa y los contractuales 

estén señalados por leyes generales y en otras disposiciones del Estado. 

El jurista José Ovalle Favela, indica: "El procedimiento de enajenación de bienes 

inmuebles si culmina con el remate de dichos bienes, mientras el correspondiente a los 

muebles no concluye con un remate, sino que se traduce solamente en la consignación del 

bien mueble a una casa de comercio o a un corredor, para que estos a su vez enajenen dicho 

bien. sin que sea necesario que la enajenación sea mediante remate. ·ic;.; 

Respecto de lo anterior existe jurisprudencia que dice que el juicio ejecutivo es un 

procedí miento sumario por el cual se trata de llevar por embargo y venia de bienes, el cobro 

de los créditos que constan, de algún titulo que constituye por si mismo, prueba plena. 

Tenemos dicho ya que el juicio ejecutivo tiene corno objeto el hacer efectivo un derecho ya 

existente. que se hace indubitable por la existencia de una prueba preconstituida, es decir, ya 

ESCRICHE, Joaq..iin. Du;:c:1_a_1ano_ R:azon_aPo_.de Jegisl_a~!9JJ_y_J~PnJ-~ncJ~s. JO edición. Madrid, Espaia, 
1993. P. 979. 

; "OVALLE FAVELA, José. Oe~e.cho Frocesal Ci,V1J. So ed:c1ón. Editorial Odord. México 2001, p. 298. 

·-··· - ¡. 
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integrada y perfeccionada antes que el propio juicio, que se trata con este juicio de llevar a la 

venta o de adjudicarse el actor, bienes del deudor moroso y que esos bienes son previamente 

embargados, aún antes de llamar a juicio al deudor. Escriche definla el titulo ejecutivo como 

"el instrumento que trae aparejada ejecución contra el obligado, de modo que en su virtud se 

puede proceder sumariamente al embargo y venta de bienes del deudor moroso para 

satisfacer al acreedor". 10 1 

De a::uerdo con el Código de Comercio, el procedimiento ejecutivo tiene ligar cuando la 

demanda se funde en documento que traiga aparejada ejecución, documentos de bs que ya hemos 

hablado con interioridad en el caprtub primero del presente trabfio. Y son éstos tilubs, bs 

documentos que dan ugar, como dice Guillermo Cabaneles: "A la retención o apoderamiento que de 

bs bienes del deudor se efectúa en el procedimiento ejecutivo, a fin de que con el producto de la 

venta o su adjudicación al ociar. se sotisfaga la incumplda obiga::ión a fa1.0r del a::reedor que posee 

estos titubs, ron ejecución aparejada ·ic« Se ooncu113 diciendo que, el titub ejecutivo es el 

presupuesto o cood1cíón general de cualquier eiecución forzosa mulla executio sine titub. Este lítub 

es siempre una declaración solemne y por escrito; de ahi deriva una frecuente confusión entre titulo 

ejecutivo y documento, pero ésle uhimo consagra el litub ejecutivo. Como se puede ver de lo 

antes expueslo, la forma legal para proceder al embargo y posteriormente a la enajenación de 

los bienes embargados sera mediante el ¡uicio ejecutivo, sea civil o mercantil, no obstante lo 

anterior para efectos del presente traba¡o nos interesa solamente el último de los citados 

procedimientos 

1.- Procedimiento para el remate de bienes Inmuebles 

El remate ha sido definido siempre, como a wnta judicial de bs bienes embi:rgados pi:ra 

hacer pago al acreedor con su producto, así b considera igualmente el Código Ovil en su Artícub 

2323. El mecanismo de bs remates, consiste en que el Estado a través de sus órganos 

jurisdiccionales, judiciales o administrativos, expropia del ejecutado bs derechos de propiedad sobre 

i-o1 ll1hhm1. P. 361· 362. 
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el bien embargado, para l.Jego en~enarbs a su nombre al mejor ¡xistor en el roto de la almoneda, 

paa que con su producto se haga pago al acreedor. 

La teoria moderna más variaba en materia de remates y que con bs años se ha de 

perteccionar, parte del principio cierto o indiscut1be de que todo ser humano tiene en su haber 

juridiro una cantidad más o menos ampia de derechos y oblgaciones, que son algo así como su 

patrimonio egal y del cual, sób él puede d1s¡xiner, dentro del orden social en que vi..e, tiene a 

fa::ultad de exigir el cumpim1ento de bs derecoos que e asisten, como a su vez, tiene la obigación 

de cumplr con las oblgac1ones que vol.Jntaria o egalmente haya contraído, pero dicho patrimonio 

tiene la particuaridad de que sób a él compete el ejercicio de as acciones y de que solamente a él 

corresponde el cumplmiento de las obigaciones. Si en un momento dado alguien deja de pagare o 

de dae aquelb a que tiene derecho, o por el rontrario, él deja de cumpir ron alguna o algunas de 

sus obigaciones, el Estado viendo porque el orden social no se rompa, interviene a través de sus 

órgaros ¡urisdiccionaes para hacer cumplr la obiga::ion desronocida y paa elb introduciéndose 

dentro del patrimonio egal del deudor, realza el acto que éste ha dejado de hacer y dispone de las 

propiedades del deudor, para pager- b que deba El acto que de esta manera realza el Estado, es un 

acto de disposición. de autondad. en el que, sin previa expropiación del bien, y en sustitución del 

deudor en~ena el bien, al mejor postor, o en otras paebras, transmite el dominio a un tercero, a 

cambio de una suma, incierta, que según as circunstancias puede aumentar o disminuir. 

El fin 1Ud1cial que sobre esta fase de ejecucion analizamos, amerita notas procésabs 

las que a contmuac1ón se citan. En el procedimiento para el remate de bienes inmuebles, el 

Código de Comercio por su parte fija, romo acto preparatorio del remate, el anuncio de la 

vento de los bienes. con f11ac1ón de bs términos legales en que debe hacerse anuncio, por lo 

que los demas detalles, deberán su¡etarse a la aplicación supletoria del Código de 

Procedimientos Ov1es local respectivo. Tratándose de remate de bienes ralees este deberá 

ser Púbico y deberá celebrarse en el juzgado en que actué el juez que fuere competente para 

la e1ecuc1ón. no obstante lo anterior, en la practica también se aplica para bienes muebles. 

Dispone el articub 1411 del Código de Comercio: 

TESIS CON 
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"Presentado el avalúo y notificadas las partes para que concurran al 

juzgado a imponerse de aquél, se anunciará en la forma legal la venta de 

los bienes por tres veces, dentro de tres di as, si fueren muebles y dentro de 

nueve si fuesen raíces, rematimdose en seguida en púbÍlca almoneda y al 

mejor postor conforme a derecho". 
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En el caso de que los bienes embargados fuesen raíces, el Código de Procedimientos 

Civiles del distrito Federal, obliga a que se recabe certificado de gravámenes. Al respecto, se 

transcribe el texto de bs articulas 566, 567, 568 del citado ordenamiento aplicable 

supletoriamente al de Comercio: 

"Articulo 566. Qiando los bienes embargados fueren raíces, antes de 

procederse a su avalúo, se acordará que se expida mandamiento al registro 

de la propiedad para que remita certificado de gravámenes de los últimos 

diez años; pero si en autos obrare ya otro certificado, sólo se pedirá al 

registro el relativo al periodo transcurrido desde la fecha de aquél hasta la 

en que se sohcite" 

Cabe señalar que la falta de certificado de gravámenes produce la nulidad de las 

actuaciones posteriores a la fecha en que debió agregarse a los autos; si esta nulidad no se 

reclamare oportunamente y se llegare hasta el dia de la almoneda, el juez se .vera 

imposibihtado de aprobar el remate, por que faltara un tramite esencial en el procedimiento. 

Por su parte Carlos Arellano Garcia, señala: 

'La expedición del certificado de gravámenes que debe obrar en autos, 

requerirá el pago de derecho que el actor se ve obligado a reaizar para que 

pueda iniciarse el proceso que tiende al remate de los bienes. Naturalmente 

que, esto será sin perjuicio de que lo cargue a su correspondiente planilla 

de costas que se causen por el procedimiento de e¡ecuc1ón."'O', 

'"' ARELIANO GARCÍA, CARLOS. Ob. Ot. Pág. 626. TESIS CON 
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A mayor abundamiento se debe tener presente lo dispuesto por lo siguientes artículos: 

"Articulo 567. Si del certificado aparecieren gravamenes, se hará saber a 

los acreedores el esladó de. éjecución para que intervengan en el avalúo y 

subasta de los bienes, si les conviniere". 

·"Artículo 568. los acreedores citados conforme al articub anterior tendrán 

derecho: 

1 Pare interwnir en el acto del remate, pudiendo ha;er al juez las obseivaciones 

que estimen oportunas pa-a garanlizar sus derechos 

11 Para recurrir el auto de aprobación del remate, en su caso, y 

111 Para nombrar a su cosla un perito que con bs nombrados por el ejecutante y 

et ejecutado practique el avaüo de a cosa Nunca disfruta-a de este derecho 

después de practicado el avaüo por bs peiilos de las pa1es o el tercero en 

discordia. en su caso, ni cuando la vabrización se haga por otros medios. 

De la inlerpretación annórnca de bs articubs 567 y 568 del Código de Procedimientos 

Ovies, se ooncl.J)<! que debe notificarse personalmente et estado de ejecución de sentencia a bs 

acreedores que del certificado de lbertad de gravámenes se desprendan, tanto para que intervengan 

en el proced1m1ento de ENf!Uo y subasta. como para que en la diigencia de remate hagan vaer sus 

derechos: todo elb, en acatamiento a la garantía de audiencia, que debe respetarsees. la parte 

aclara para efecto de que pueda llevarse a cabo el remale y dado que priva el principio de 

111slanc1a de parte, ha de sohc1lfü se f11e día y hora para que tenga lugar el remate de los 

bienes embargados y se ordene hacer el anuncio del mismo, conforme a ley. De todo embargo 

de bienes raíces, se lomorá razón en el Registro Púbico de la Propiedad, ibrándose al efecto 

por duplicado. copia cerlll1cada de la d1hgencia de embargo, uno de los eiemplares después 

del Registro, se umra a los autos y el otro quedara en la expresada oficina, como se señala en 

el Cod1go de Procedimientos C1v1les en su articulo 546, de aphcac1ón supletoria en el ambito 

mercanl1I Relomando el tema, se1ialare que denlro del embargo de bienes mmuebles, cabe 

considerar dos especies con lrutos y rentas o sm ellas. El supuesto pnmero es el más 
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complejo: se compone de un embargo o de la mera propiedad y el embargo de los frutos o 

rentas, o sea, un embargo combinado. Por tanto, habrá que adoptar los sistemas apropiados 

de un embargo para cada uno. 

El embargo simple es el embargo clásico y más puro de todos. En definitiva consiste 

en la retención del derecho de disposición o realización de vabr de la cosa embargada o las 

resultas de un procedimiento mercanlil, cuyos electos garantiza. En este sentido se concibe 

como el embargo de la mera propiedad del inmueble. Cuando se decrete el embargo de 

bienes inmuebles. se expediré mandamiento para que se haga la anotación preventiva como 

lo hemos señalado, se hará anotación preventiva de todo embargo de bienes muebles o 

derechos reaes que se decreten en el auto de exequendo. Todo mandamiento judicial, 

disponiendo hacer una anotación preventiva, expresará las circunstancias que deba ésta 

contener si resultasen de los tilulos y documentos que se hayan tenido a la vista para dictar la 

providencia de anotación. que conlendrim las circunstancias que se exigen para las 

mscnpciones en cuanto resulten de los títulos o documentos presentados para exigir las 

mismas anotaciones Las que deban su origen a providencia de embargo o secuestro. 

expresaran la causa que haya dado lugar a ello o el importe de la obligación que los hubiere 

originado Cuando la anotación deba comprender todos los bienes de una persona como en 

los casos de incapacidad y otros analogos, el registrador anotará todos los que se hallen 

mscrilos a su favor. El mandamiento será siempre por el juez o tribunal, en cuyo término 

1urisd1ccional radique el registro donde deba tomarse la anotación preventiva, al que 

exhortaran con tal ob1eto los demás jueces o tribunales. Como las inscripciones o anotaciones 

se harén en el registro en cuya circunscripción territorial radiquen los inmuebles, es evidente 

que la competencia viene determinada por el lugar o territorio donde se hallen los bienes 

anotables. 

2.- Procedimiento para la enajenación de bienes muebles 

En nuestra legislación procesal del Distrito Federal, son 35 artículos los que tratan lo 

referente a los remates, sin embargo, 34 de ellos (del 564 al 597), se refieren al remate de 

bienes inmuebles y sólo una dispos1c1ón. el articulo 598 al remate de bienes muebles, el cual 
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mas que un genuino remate se traduce solamente en la consignación del bien mueble a una 

casa de comercio o a un corredor. para que éstos a su vez, enajenen dicho bien, sin que sea 

necesario que la enajenación sea mediante remate. La subasta indica ya el momento mismo 

del remate, en que los bienes se estén ofreciendo a la venta, y consiste en el llamado y 

concurrencia de postores que son probables compradores. A manera de resumen y apkcando 

supletoriamente al Código de Procedimientos Civiles, en su articulo 598, deberá tomarse en 

cuenta lo siguiente: 

Articulo 598. Cuando los bienes cuyo remate se haya decretado, fueran muebles se 

observara lo siguiente: 

f. Se efectuará su venta siempre de contado, por medio de corredor o casa de 

comercio que expenda objetos o mercancías similares, haciéndoe saber para 

la busca de compradores, el precio fijado por peritos o por convenio de las 

partes; 

fl. Si pasados diez días de puestos a la venta, no hubiere logrado ésta, el tribunal 

ordenara una rebaja del diez por ciento del valor fijado primitivamente y 

conforme a ella, comunicara al corredor o casa de comercio, el nuevo precio de 

venta y así sucesivamente cada diez días hasta obtener la realización; 

111. Efectuada la venta. el corredor o casa de comercio entregara los bienes al 

comprador, olorgandosele la factura correspondiente que firmara el ejecutado 

o el tribunal en su rebeldía, 

IV. Después de ordenada la venta, puede el eiecutante pedir la adjudicación de los 

bienes por el precio que tuvieren se1ialado al tiempo de su petición, eligiendo 

los que basten para cubrir su cred1to. segun lo sentenciado, 

V. Los gastos de corretaje o com1sion serán de cuenta del deudor y se deducirán 

preferentemente del precio de venta que se obtenga; 

VI. En lodo lo demas. se estaré a las disposiciones de este capitulo. 

~ ... ; . 
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2.1. Avaluó. 

El autor Carbs Arellano García, señala al respecto: 

"El vabr que se atribuye a bs bienes embargados en la base pera fijar la postura egal y así 

poder convocar al remate respectiV0"1 'º Es de expbrado derecho que por avauo debernos entender 

la fijoción hecha mediante dictamen pericial, de precio justo de una cosa, es decrr, es el vabr 

asignado a una cosa representado por su precio que corresponde a una ~reciación equitativa, al 

costo de producción y a la legitima ganooc1a o beneficio del productor. Ahora bien, respecto al 

ava/Uo de bienes. en el caso de que la sentencia dictada en el juicio ejecutivo mercantil haya 

decretado el remate de los bienes embargados en ese juicio, debe procederse a la venta de 

los objetos secuestrados, pero para elb es necesario el avalúo, tal y como lo dispone 

expresamente el articulo 1410 del Código de Comercio· 

·A virtud de la sentencia de remate, se procederé a la 1.enta de los bienes 

secuestrados, previo avauo hecho por dos corredores o peritos y un tercero en 

caso de discordia, nombrados aquéllos por las partes y éste por el juez". 

Sobre este precepto se tiene b siguiente: 

a) Sólo se procederé al avalúo, cuando la sentencia definitiva haya condenado a que se 

haga trance y remate de los brenes embargados. 

b) Dada la operancia del princ1p10 de instancia de parte, el actor debe sohcrtar que se 

proceda al avalúo En esta pet1c1ón, el actor. de una vez. propone perito valuador de su parte 

y soic1ta se le conceda al demandado el término de tres dias para que designe perito de su 

parte, aperc1b1do que, de nu hacer esa des1gnac1on, el juzgado hará el avalúo en su rebeldía. 

c) El avaluó esta sujelo a las reglas que rigen la prueba pencral, conforme al articulo 569 

del Codrgo de Proced1m1entos Civiles. s1 fueren mas de dos peritos valuadores no habrá 

necesidad de nombrar tercero en d1scord1a. en caso contrario se debera nombrar perito 

tercero en d1scord1a con el objeto de concederle mayor vak:lr a alguno de los dictámenes 

11 'Íbidem. Pág. 626. 
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periciales rendidos y aun para que el fije el vabr, dado su carácter de perito de peritos. Si el 

avaluó no se realzara conforme a las reglas de la prueba Pericial debe considerarse que no existe 

tal avaüo, a menos que, se esté dentro de bs supuestos del segundo párrafo de) articub 511, que a 

la letra dice: 

"!lb se requiere avaüo cuando el precio conste en instrumento púbico o se haya 

fijado por consentimiento de bs interesado~ o se determine por otios medios, .. 

según las estipulaciones del contrato, a menos que en el curso del tiempo o 'por 

mejoras, hubiere variado el precio.· 

Es muy usual en bs contratos hipotecarios que, las partes hayan· fijado convencionálmente 

un precio al inmueble, dentro de as estipula::iones del contrato. lgÜalmerite, es frecuente que, ese 

precio no haya sido fijado arbitrariamente, sino que tenga como base un avaüo bancario. 

La defensa del ejecutado, respecto al precio fijado contractualmente, esta en la última parte 

del segundo pinafo del articub 511 del Código de Procedimientos Cil.iles, el transcurso del tiempo 

hoce variar el precio por la pérdida de vabr adquisitilAl de la moneda y por la pi.Jsvalia. Esto último 

cuando se trata de inmuebles. 

d) Para ser perito valuador. no se requiere litub, razón por la que cualquier persona con 

capacidad juridica de ejercicio, puede fungir como perito valuador de las partes. 

e) En el Distrito Federal, de conformidad con la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal. en su articub 102, determina que: 

"Articub 102. Para ser Perito se requiere ser ciudadano mexicano, gozar de 

buena reputación. tener domicilo en el Distrito Federa( asi como conocer la 

ciencia, arte u oficio sobre el que vaya a versar el peritaje y acreditar su pericia 

mediante examen que presentará ante un jurado que designe el Consejo de la 

Judicatura. con la cooperación de instituciones púbicas o privadas que a juicio 

del propo Conse¡o cuenten con la cap<eidad para elb La decisión del jurado 

será irrecurrible. • 
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f) De conformidad con la misma Ley Organice anles citada. el perito que designa el juez, 

en rebeldía del demandado, o como perito tercero en discordia, debe estar en la lista de 

peritos como se desprende de bs articubs 103 y 104 de la referida Ley Orgánica, se debe 

tener presente que en caso de no exislir lista de peritos. se procederá conforme al articulo 105 

de la ley Orgánica en comento que ordena que: 

Articulo 105. Sólo en el caso efe que no existiere lsta de peritos en el arte o ciencia de 

que se trate, o que bs enistados estuvieren impedidos para ejercer el cargo, las 

autoridades podrm nombrarbs lbremente. y se ocurrirá de preferencia a las 

instituciones púbicas, poniendo el hecho en conocimienlo del Consejo de la Judicatura 

pa-a bs efectos a que haya ligar. 

g) Cada perito ha de concurrir al Juzgado para hacer la aceptación de su cargo, en este 

acto deberá protestar su fiel y legal desempeño de su cargo de perito valuador. 

h) El perito debera formular su peritaje por escrito y deberá ratificarlo ante la presencia 

judicial 

1) En el avaüo. ha de asentarse el valor de todos y cada uno de los bienes que se hayan 

embargado. asi como las razones que ha tenido el perito para asignarles el valor que les haya 

atribuido. 

¡) Sera necesario que el pento valladar examine los bienes, para ello, debe constar en 

autos. el domic1ho que el depositario haya señalado para la guarda de los bienes. Por 

supuesto que el depositario debe perm1t1r que los peritos examinen los bienes. Al respecto, el 

juez de bs autos puede dictar las medidas necesarias para que a los peritos se les facilite el 

examen de bs bienes ~cuo~trados 

k) En los término del articulo 1300 del Código de Comercio, el avalúo hace prueba plena. 

Si los peri1a1es rendidos son contradictorios. incluso el del tercer perito en discordia, los 

dictamenes deben calificarse en bs término del articulo 1301 del Código de Comercio· 

"la fe de los dernas ¡u1c1os peric1aes. incluso el cotejo de letras. sera calificada por el juez 

segun las c1rcunstanc1as~ 

1) S1 alguna de l1s partes o el 1uez han designado a perito que sea corredor 

públ•co. este si debe ser titulado. tal y corno se desprende de los articulas 1 º. 2º. 3º. 6º y 7° 
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del Reglamento de C:Orredores para la Plaza México, aprobado por la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público .. 

2.2. Subasta. 

'La subasta es entendida corno la lransrnisión de la propiedad de bienes 
- " -,· .. ·' . . . 

delerrninados reaíizada judicial o exlra jlJdicialrnenle a. favor del mejor 

postor cori publicidad y previa licitación de quienes concurran al ac10·.111 

Resumiendo lo anterior, podernos decir que el rernale judicial es una venia de bienes 

medianle un procedimienlo de subasla pública, El rernale judicial al ejecutarse, enlraña la 

culminación de un procedimiento expropiatorio; el remate representa la conlinuación del 

procedirnienlo expropialorio que no es en inlerés púbico, sino en interés privado de un 

acreedor. La culminación de tal procedimiento, es la adjudicación de los bienes remalados al 

adquirienle mejor pesiar y luego, el pago al acreedor con el produclo de la venia. El rernale 

1mpl1ca que la cosa quede vendida y que la auloridad lome el precio de esa venia y ad¡udique 

la cosa rematada. la ad1ud1cac1ón consiste en atribuir legalmente la propiedad a alguien; si 

queda algún remanente, lendrá que enlregarse a quien era el propiclario del bien remalado. El 

remate 1udicial es un proced1rnienlo de venia lorzosa, en pública almoneda o subasta. La 

palabra almoneda de ongen árabe, significa precisamente venta pública y es lo mismo que un 

remate 1udic1al 

2.3. Almoneda. 

'Por almoneda judicial podemos enlender, loda venia pública de bienes muebles con 

licitación y puja, es decir es la adjudicación de una obra a quien ofrezca mejores condiciones 

para su realización entre quienes hayan concurrido a la misrna·112. 

Después del avaüo, la siguiente elapa en el proceso de remate, está inslrtuida p:ir la 

111 ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, Nrceto. D_er~c;hoJtocesal_t~1e~;tr;aa.9"-Sº edición Porrúa, México, 1992, p. 281. 
'" ARELLANO GARCÍA, Carlo<. Ob. CIL p. 37B. 
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coovcx:atoria a subasta púbica. a fin de llamar a bs posibles posta-es, interesados en la adquisición 

de bs bienes embargados quienes se someterin a la correspondiente venta judicial La convocatoria 

a púbica subasta ha de realzarse coo estricta sujeción a b que disponen bs articubs 570 y 572 del 

Código de Procedimientos Ovies pues, b falta de adhesión a tales preceptos p.iede producir como 

consecuencia que el remate oo se "'ruebe. Al efecto nos permitimos transcribir bs articubs citados: 

"Articulo 570. Hecho el avalló se sacaran los bienes a pública subasta. 

anunciandose por medio de edictos que se fijaran por dos veces en los 

tableros de avisos de juzgado y en los de la Tesoreria del Distrito Federal. 

debiendo mediar entre una y otra públicación siete dias hábiles y, entre la 

ultima y la fecha de remate, igual plazo. Si el vabr de la cosa pasare del 

equivalente a ciento ochenta y dos dias de salario minimo general vigente 

en el Distrito Federal. se insertaran ademas bs edictos en un periódico de 

información. A petición de cualquiera de las partes y a su costa ef juez 

puede usar, además de bs dichos. algún otro medio de publicidad para 

convocar postores • 

"Articulo 572. S1 el bien o los bienes raices estuvieren situados en lugares 

d1sl1nlos al del ¡uic10, en donde lodos ellos se publicarán los edictos en los 

sitios de costumbre y en las puertas de los ¡uzgados respectivos En el caso 

a que este articulo se refiere. se amphara el termino de los edictos, 

conced1endoseles un dias mas por cada doscientos k1bmetros o por una 

fracción que exceda la mitad, y se calculara para designarlo la distancia 

mayor a que se hallen los bienes O puede el ¡uez usar, además de los 

dichos. algun otro medio de publ1c1dad para llamar postores.· 

En el caso del remate de bienes inmuebles, se necesita que los postores sean 

convocados Esa convocator10 de postores se tiene que hacer con los proced1mienlos que la 

ley procesal civil establece "La doctrina parece estar de acuerdo en que el remate tiene tres 

momentos a snber t) Avaluo. 2) Subasta o remate; 3) Entrega de precio, olorgarn1ento de 

escritura y pago al acreedor e1eculanle Se podria sostener la necesidad de considerar, 
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agregándob, un cuarto momento, que debe preceder a la subasta o remate y que es la 

convocatoria de postores, la cual debe hacerse por medio de edictos que se fijarán por dos 

veces en los tableros de avisos de juzgado y en bs de la Tesorería del Distrito Federal; entre 

una y otra publicación, deberán mediar siete días hábiles, al igual que entre la última lecha y 

la lecha de remate. 

El autor .bsé Becerra Bautista, al respecto considera: 

'Cuando en el juicio en que se practicó el emb<'l'go que aparece en el certificado 

de gravámenes el promovente es endosataria en procuración, estimamos que no 

puede comparecer en el juicio en que se eloctuará el remate y ejecut<'I' bs actos 

de que habla el articub 568, basando su representación en el endoso, pues el 

endoso al cobro, en los términos del articub 35 de la Ley General de Titubs y 

Operaciones de Oédito, sólo faculta al endosatario a promover en el ¡uicio 

iniciado con el documento en que conste el endooo y en bs procesos que 

directamente deri\€n del mismo No podrá, px tanto, hacerse valer el endoso en 

juicio diferente. entre partes diversas Sera necesario, en coosecooncia, que se 

presente el titular del derecho del que deriva el gravamen que apareció en el 

certificado o el endosat<'l'io, pero acreditando éste su representación con poder 

basta-ite""' 

Una vez convocados bs postores, los interesados en participar en el remate, tienen 

que depositar mediante billete de depósito de Nacional Financiera, S.A., cuando menos 10% 

del valor de avalúo del bien o bienes por rematarse. para poder ser aceptados como 

licitadores Esta cantidad de 10%, garantiza la seriedad y formalidad de las ofertas de compra, 

ya que de otra suerte, podrían presentarse paleros o simuladores a cualquier remate. Si un 

postor poco serio no sostiene la oferta. corre el riesgo de perder dicho 10% a favor de los 

lillgantes por concepto de indemnización El acreedor ejecutante. para participar como postor, 

no le es ex1g1ble hacer depos1lo alguno, pues se considera que su carilcter de acreedor da por 

si garantía de la seriedad de las posturas u ofrecimientos de precio que pudiera formular. 

11 Becen·a Bautista, José. "E.1 Proce~ Ovil .en M~J(1co'.'. Ob. Ot. Pág. 367. 

"A .-J.-, ... , 
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Antes de proceder al remate, el secretario debe certificar si se cumpieron todos y cada uno de bs 

requisitos mteriores al remate, pudiendo hacer en ese momento bs acreedores y las partes las 

observaciones que juzguen oportunas, en defensa de sus respectilKls derechos. Si quedaron 

satisfechos todos bs requisitos y obrEn 1:3s constancias correspondientes, asi como la exhibición de 

bs ejemplaes de bs periódicos en que se hicieron as pubica:iones mandadas, el juez daré 

principio a la subasta, pasando ista de bs postores presentados y hecho esto, conoederé media 

hora para admitir nue\Os postores 

Desde el momento en que se anuncie el remate y durante la subasta, se pondrim de 

manifieslo bs planos y bs avalló, el juez debe decidir de plano cualquier cuestión que se 

suscite durante la subasta y sus resolJciones serén recurribles, b anterior conforme b 

dispone el articub 577 y 578 del Código de Procedimientos Oviles Es importante señalar que 

aún en postenores amonedas, no obstante las retasas, la obiga:ión de bs !citadores continúa 

siendo la misma o sea presentar el billete ¡:or el diez por ciento del vabr de bs bienes. Del monto 

del avalúo, es postura legal la que represente las dos terceras partes de dicho vabr. Quien se 

haya inscrito como postor y haya exhibido el antes citado 10%, debe ofrecer como postura 

mínima inicial, aquellas que representen por lo menos las dos terceras partes mencionadas. 

a) Pnmera almoneda El dia del remate el jooz pasara ista de bs postores presentados y concederé 

media hora para que se presenten bs demffi icitadores; trans::urso de la media hora concedida ¡x>r 

el ¡uez. impide la intervención de nuevos ¡:ostores. concuido este plazo. revisará las propoostas 

presentadas, desechando as que no tengan postura egal y las qoo no esten a:ompaiadas del 

b1lete de dep6sto del diez por ciento (articub 579) Es pertinente resaltar que el postor, además de 

exh1br su cert1f1cado de depósilo. debe presentar una promooon ha:1endo postura, es dear, 

manifestando su \Ountad de intel"\ernr en la almoneda y ofreciendo una cantidad por bs bienes que 

se rematan Es postura egal la que cubra las dos terceras partes del avallo (articub 573) 

El 1uez examina 1:3s posturas preoontadas por bs icitadores desechmdo desde liego las 

que no cubran la postura bgal y las que no hubieren sido acompañadas del cert1!1cado de dep6sto 

Las posturas que se consideren egaes deben ser eidas en voz alta para que bs postores puedan 

mejorarlas En caso de que haya varias posturas legaes, el juez debe decidir cual es la preferente. 

TESIS CON 
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para esta caificación, indudooernente, el juez debe tornar en cuenta no sób, lacentidad ofrecida, 

sino la forma de pago, y preguntará si aguno de bs !citadores la mejora.:·¡:~· caso "é!e que á~uno la 

mejore dentro de bs cinco rninulos siguientes, interrogri de nue\/O si al¡¡~no de bsposto~ la 

mejora y asi sucesivamente. 

Cuando se ha fijado por otros medios el vabr de bs bienes embargados, cosa que autoriza 

el anicub 568 del Código de Prcx:edimienlos c;,,;es en su úhima pa1e, también será postura egal la 

que cubra las dos lerceras panes de ese preco En la pane final del anicub 573 de la ey adjetiva 

cil.il, se dice que la postura debe ser suficiente para pagar el crédito o créditos que hayan sido oqeto 

del 1u1c10 y sus costas ron "la pate de contado". Esta disposición permite concliir que el !citador 

puede ofrecer la suma que cubra las dos terceras pa1es pagando una pane de contado y otra a 

plazos. En este úhimo caso. la pane de contado debe cubrir forzosamenle el impone del crédito con 

sus accesorios y costas. Cuando con el impone del avaüo no sea suficiente cubrir el crédilo y las 

costas. interpretando la parte final del a1icub 573 del OJdigo de Procedimientos Civles. En el 

momento en que hayan pasado cinco minutos sin que se mejore la úhima postura o puja, el juez 

debe declarar fincado el remate en fa\IOI" del postor que haya hecho aquélla y mandara otorgar al 

ejecutado la escritura de adjudicación correspondiente de bs bienes rematados, en bs términos de 

la postura Al decl3rar fincado el remate. el juez ordenara que dentro de bs tres dias siguientes se 

otorgue al comprador a escritura de ad1udicaaón y que se e entreguen bs bienes rematados. 

Al mandar el juez el otorgamiento de la escntura de adjudica:ión y la entrega de bs bienes, 

se prevendra al comprador que ronsigne ya sea ante el propio juez o ante el notaio que va a 

autorizar la escntura respoct1va. el precio del remate Si el comprador no consignare el precio en el 

plazo que el 1uez seiiae. o por su culpa dejare de tener efecto la venta. se prcx:edera a nueva 

subasta como s1 no m hubiera ceebrado, perdiendo el postor el depósito a que se refiere el articub 

574 del 0Jd1go en cita. que m apicara por via de indemnización por pales rguaes, al ejecutante y 

al e1ecutado Consignado el precio. se hara s<tler al deudor que dentro del teicer dia otorgue la 

eocritura de ve.11ta a [a'.Qr del comprador. ~cibldo de que de no hacerb. el 1uez b hara en su 

1ebekJ1a. hoc1endob constar asi Otorgada la escntura se darán al comprador bs titubs de 

propiedad apremiando en su caso al deudor para que bs entregue y se pendran bs bienes a 

d15pos1c10n del rmsmo comprador dmdose para elb as órdenes necesarias. aun las de 

l; !_, 
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desocupa::ión de fincas habitadas por et deudor o por terceros que no tuvieren contrato para 

acreditar el uso, en bs términos que fija el Código. Se e dará a conocer como dueño a las personas 

que él mismo designe. 

También puede suceder que en la primera subasta no se presenten postores. En este 

supuesto, queda al arbitrio del ejecutante pedir, en el momento de la d1igencia, que se e adjudiquen 

bs bienes por las dos terceras pmes del precio que sirvió de base para el remate o bien que se 

saquen de nue>e a subasta con reb~a del veinte por ciento de la tasación. 

b) Segunda almoneda La segunda subasta se anunciará y ceebrará en la misma forma que 

la primera, con la única varimte de la reducción del avaüo del bien en un veinte por ciento. En caso 

de que tampoco en esta segunda almoneda se presenten postores, el e¡ecutante podrá optar por. 1) 

pedir la ad¡udicación por las dos terceras partes del precio que sin11ó de base para la segunda 

subasta. 2) soicitar que se entreguen en administración bs bienes. pi:ra apicar sus productos al 

pago de la suerte pnnc1pal, intereses y costas procésaes, o 3) pedir que se ceebre una tercera 

subasta srn sujeción a tipo 

c) Tercera almoneda S1 en la tercera subasta se presenta un postor que ofrezca las dos 

terceras partes del precio que sirvó de base pi:ra la segunda subasta, se fincará el remate sin mas 

tramites S1 la postura no lega a las dos te1ceras partes. antes de fincarse el remate, se hará saber 

el precio ofrecido al deudor. el cual dentro de bs 1.einte dias siguientes podrá pagar al acreedor y 

recuperar bs benes o presentar a alguna persona que me¡ore la postura. En relación con este punto 

el articub 586 del Cod1go de Procedimientos Ov1es. ordena 

Art1cub 586 S1 en la tercera subasta se hiciere postura adrnisibe en cuanto al 

precio. poro oneciendo pagar a plazos o alterando alguna otra condición. se hará 

saber al a::reedor el cual podra pedir en bs nueve días siguientes. la 

ad¡ud1cación de bs benes en las dos teraas partes del precio de la segunda 

subasta. y SI no hoce uso de este derecoo, se aprobará el remate en bs términos 

ofrecidos por el postor. 

1
---.T-.~ 
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2.4. Entrega del precio, otorgamiento de la escritura y pago al ejecutante. 

Antes de proceder a la adjudicación de los bienes inmuebles objeto de la subasta, la 

parte acreedora podra promover un incidente de lquidación de ejecución de sentencia, 

observando lo dispuesto por los artículos 88 y 528 del Código de Procedimientos Civies, en 

los que se incluirán ademas bs gravémenes que aparezcan en el certificado extendido por el 

Registro Público de la Propiedad, los gastos que el actor hubiese efectuado con motivo de la 

ejecución de la sentencia, como son el importe de los edictos, honorarios de peritos 

valuadores, etc., precisando los hechos que los hubieren motivado u ocasionando y 

exhibiendo como prueba, los comprobantes o recibos de pago respectivos, la resolución que 

se pronuncie. sólo admite el recurso de queja con fundamento en el articulo 527 y 723 

fracción 11 del Código Adjetivo Civil. Ligado a este argumento encontrarnos el contenido del 

articulo 588 del Código en comento que dice: 

"Artículo 588. Aprobado el remate. al mandar el juez el otorgamiento de la 

escritura de adjudicación y la entrega de los bienes, se prevendré al 

comprador que consigne, ya sea ante el propio juez o ante el notario que va 

a autorizar la escritura respectiva. el precio de remate. 

"Si el comprador no consignare el precio en el plazo que el juez señale, o 

por su culpa de¡are de tener electo la venia, se procederá a nueva subasta 

corno s1 no se hubiera celebrado, perdiendo el postor el depósito a que se 

refiere el articulo 574, que se aplicará por vía de indemnización, por partes 

iguales, al e¡ecutanle y al e¡ecutado" 

Al respecto el Autor Raúl BJnilo Hernandez Fuentes. comenta 

"RealmentP. b que el comprador debe exhibir. no es el pre:10 del remate, sino el 

saldo del mismo, lomando en cuenta la cantidad que prev1amente consignó para 

1nterwrnr en las subastas. atento a b dispuesto por el articub 574 de este 

código, y cuando hubiese sido el pwpo e¡ecutante con el que se hubiere fincado 



el remale, deberé exhibir el remanente, existente entre su crédito y el precio del 

remate", continua diciendo: ·como en este micub no se señae el plazo con que 

conta-á el comprador para exhibir el saldo o el remanente del precio del remate. 

el Juez ooncederá para tal efecto un plazo de tres días, con base en la fracción 

IV del articub 137 del mismo ordenamiento, por b que si no se exhibiera dentro 

de dicho plazo, el interesado perderé su derecho, en cuyo caso el ejecutado o el 

ejecutante en su caso, podrá acusa- la rebeldia del comprador, y soicitar se 

fXJ11ga a su disposición et 50% del bilete de depósito previamente exhibido por el 

postor o en su caso que se ponga a su disposición una vez que se reaice la 

venta En caso de que el comprador si exhibiese el saldo o el remanente del 

precio del remate, el ejecutante contaré con un término de ocho días para 

plantear el incidente previsto por el articub 587 de este código o prom01.er uno 

nuevo, cuando queda-en costas y gastos pendientes por iquidarse, atento a b 

dispuesto por el articub 591 de este ordenamiento. 114 

Pa su pa-te el aiicub 589 del CDdigo de Procedimientos 01til3s. ordena: 

"Articulo 589. Consignado el precio, se hará saber al deudor que dentro del 

tercer dia, otorgue la escritura de venta a favor del comprador. apercibido 

que, de no hacerb. el juez lo haré en su rebeldia haciéndolo constar así" 
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Una vez que sea aprobado el remate, el Juez ordenaré que se notifique al deudor en el 

domicilo que hubiere señalado en autos. para que dentro del término de tres dias otorgue al nuevo 

propietario la escrituro de venta que oorrcsponda al bien rematado. y en el mismo auto b apercibiré 

que de no hacerb. sera el Juez quien b haga en su rebeldía Pa-a obtener la escrituraaón del bien 

rematado el interesado debcra soicitar al Juez una ropia oertificada de la demanda. contestacion, 

sentencia. auto que la decretó etccutoriada y del auto que hubiere aprobado el remate, y presentarla 

ante el Notario Púb•co que desee. quien mediante notif1cación personal requerirá al deudor pa-a que 

dentro del tercer día a la citacior1 que se 13 haga, y a ta hora que se seña<: xuda a esa notaria para 

otorgar (firmar) la eocritura correspondiente en f8\IOr del nuevo prop~ota'lo. y SJ no acudiere. previa 

111 Her nández Fuentes, Raúl Benito. Código _de _ Proced1m1entos CM le~, Comt!ntndo Concordddo con 
Jur1sp!1Jdenc1a. Seguida Reimpresión. Ed1tonal C.:\rdenas Editor Dlstnbu1dor. Mé_..1co 2000. Pág. •H4·445. 
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certificación que en tal oontido haga el Notario, éste girará atento oficio el Juez del conocimiento, 

ha::iéndole saber b mterior, pa-a el efécto de qué sea el Juez quien hag~ ef~til.O el aperclbimiento 

decretado en rulos, y hecho que ooa, él firme bs documentos que le muestre. el Notario Púbico, en 

rebeldía del deudor. 

"Articulo 590. Otorgada la escritura, se darán al comprador bs titulas de 

propiedad en su caso al deudor para que los entregue y se pondrán los 

bienes a disposición del mismo comprador, dándose para ello las órdenes 

necesarias, aún las de desocupación de fincas habitadas por el deudor o 

terceros que no tuvieren contrato para acreditar et uso en los términos que 

fija el Código Civil. Se le dará a conocer como dueño a las personas que él 

mismo designe'. 

Del contenido de este precepto se desprende que las personas que puedan acreditar su 

posesión derivada, podrá"! seguir ocupmdo el inmuebh rematado. hasta que concllya el ténmino 

forzoso pactado en ese contrato. 

No sobra decir que por vir1ud del remate que se practique sobre un inmueble, el nuevo 

propietano quedará subrogado en todos los derechos y oblgaciones que el deudor o antiguo 

propietano hubiere tenido por virtud de los contratos que se hubiesen ceebrado, con terceras 

personas para la ocupación temporal del 1nmuebe. En este caso. el num.o propietaio podrá solcitar 

a la Terorena del 01stnto Federal una copia certificada de todos y cada uno de, los contratos de 

arrendamiento que hubieren sido cebbrados respecto del mmuebl:! rematado, pudiendo demandar 

con base en bs 1rnsmos, la lerrn1nacón y/o la rescs1ón de cada uno de bs contratos respectivos, o 

en su ca~, ta terrrnnaaon de bs contrator; de comodato o de atendam1ento que existan 

"Articulo 591 Con el precio se pagará al acreedor hasta donde ak:ance y si 

hubiere costas pendientes que liquidar. se mantendra en depósito la 

cantidad que se estime bastante para cubrirlas hasta que sean aprobadas 

las que tallaren de pagarse. pero s1 el e1ecutante no formula su lqu1dación 

dentro de los ocho d1as de hecho el depósito perderá el derecho de 
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reclamarlas."EI embargo produce su efecto en lo que resulte liquido del 

precio del remate después de pagarse al primer embargante, salvo el caso 

de preferencia de derechos. El reembargante para obtener el remate, en 

caso de que éste no se haya venficado, puede obligar al primer ejecutante a 

que continúe su acción". 
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Cuando hubieren gastos pendientes por iquidErse. el comprador podra acusar la rebeldía 

del eiecutante para plantear la iqu1da::ión dé aquélbs, una vez que trmscurran ocho días de la 

fecha en que el Juez hubiera tenido poc exhibido el saldo o el remanente del precio del remate, 

sok1tando se d<>0rete precl.J1do su derecho para recamar el pago de bs gastos ¡:endientes. Con 

independencia de lo antenor. una 1ez exhibido el saldo o el remanente del precio del remate, el Juez 

pondré a d1spos1ción del pnmer embargante hasta donde ai::ance. el importe de las presta::iones 

reclamadas y sentenciadas. mcu¡endo bs gastos y costas previamente iqu1dados. b que 11npica 

que SJ hubieren reembargantes. se es cubriran sus prestaciones con el remante iquido del remate. 

s1 b hubiere Ahora bien. cuando durante el proced1m1ento el pnmer embargante no b continuare 

hasta obtener el remate. el segundo o uttencres embErgantes podran obigar al primero que continué 

bs trnmrtes neoosmos pEra tal frn. fundandose en este precepto 

"Artículo 598. Cuando los bienes cuyo remate se haya decretado fueran 

muebles. se observara b srgwenle 

"Se efectuara su venta de contado, por medio de corredor o casa de comercio 

que expenda ob1etos o mercancías similares. haciéndole saber para Ja busca 

de comprador. el precio fr¡ado por perrtos o por convenio de las partes. 

S1 pasados drez días de puestos a la venta no se hubiere logrado ésta. el 

trrbunal ordenara una reba1a del drez por ciento del valor fr1ado prrm1trvamente 

y conforme o ella. comunicnra al corredor o casn de comerc:ro el nuevo precio 

de venia y as1 sucesrvRmenle carla drez dias hasta obtener la realrzacrón. 

lll Efectuada la w:rnta el correcJor o casa de corne1c10. entregara los bienes al 

comprador. o:organdole la factura corresli0nd1ente que firmara el ejecutado o 

el tribunal en su rebe/d1a. 
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IV Después de ordenada la venta, puede el ejecutante pedir la adjudicación de 

los bienes por el precio que tuvieren señalado al tiempo de su petición, 

eigiendo los que basten a cubrir su crédito, según lo senlenciado. 

V Los gastos de corretaje o comisión, serán de cuenta del deudor y se 

deduciran preferentemente del precio de venta que se obtenga; 

VI En todo lo demás se estará a las disposiciones de este capitulo". 
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2.5. Abstención y rebeldía del ejecutado para entregar la. escritura· o: faCtura de los 

bienes a enajenar. 

,· - - - . 

La hipótesis de ret:eldia en el demandado, está prevista por el articulo 1404 del Oldigó de Comercio 

en la siguiente forma: 

"No verificando el deudor el pago dentro de cinco dias de hecha la lraba, no 

oponiendo excepciones conlra la ejecución, a pedimenlo del actor y previa 

citación cie las partes, se pronunciaré sentencia de remate, mandado proceder a 

la venta de bs bienes embargados y que de su producto se haga pago al 

acreedor" 

Res~to al precepto transcrito, se formulan bs siguientes comentarios: 

En virtud de que ya no existen los términos improrrogabes, en bs que se contaba el día de 

la not1ftcac10n, de conformidad con b dispuesto en bs articubs 1396, 1399 y 1404 del Código de 

Comercio, en relación con el articulo 1075 del mismo Cod1go, el término de cinco dias para oponer 

excepciones, debe computarse a partir del dia siguiente a la fecha del emplazamiento. Si se oponen 

excepciones d1latooas, éstas lamben deben oponerse en el término de once dias, pues ya no 

subsste el d1spoS1tico del Código de Comerao que obigaba a mlerponer taes exccpaones en el 

IPJm1no de !res d1as El Articuh 1404 del C".od1go de Comercto, aude expresamente a dos actitudes 

dc:I demandado aquella en la que realzn el pago y aquella en la que se cpone a la e¡ecuc1ón El 

demandado también puede adoptar otras a:t1tudes. a saber 
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Se alana a la demanda y ooicita se b ibere de costas y se e conceda plazo de gracia 

para el pago, 

Contesta la demanda y opone excep::iones contra la demanda, No se opone 

particularmente contra la ejecución, sino contra las acciones o a::cion eierciladas. 

El demandado oolcita se traiga a juicio a un tercero. 

Et actor no Imita su pedimento, en bs términos del articub 1404, a solcitar se pronuncie 

sentencia de remate A ¡uicio nuestro, el contenido del pedimento del actor, deberil 

contener además 

Soicrtar se declare que el demandado perdió su derecho a contestar y a oponer 

excep::1ones y defensas. 

3. Liberación de los bienes embargados por pago por el deudor. 

Se e denomina también Dilgencias Preventivas de Requerimiento. Se fundan en un 

auténtico derecho de excusión personal, que es ¡uslo y conveniente, ya que s1 paga o consigna la 

cantidad. no hay razón para causare bs gastos y vejac10nes de aqtiella dilgencia Así se ha 

practicado siempre y b ordena también la presente by, determ111ando la lorrna en que ha de hacerse 

dicho requenm1ento En este caso ha de hacerseb personalmente el requerrmiento de pago, en 

virtud del mandamiento de e¡ecución Paa elb debe constrturrse al actuano. en la casa donde aquél 

habite. si no fuere hallado en ella, se acredrtmá por d1igenc1a con expres1on de la hora. \oQlvrendo a 

buscare en su drnrnoio LB razon de k'J re1terooon de la busca del deudor. es evidente ceraorarse 

de su presencia y e\llfar la sorpresa S1 fuere hallado. se 8 mqut:r1ra el pago px el actuarkJ en el 

acto. el cual podrá paga sin excusa ni pretexto que pueda enervar o per¡ud1ca a la e1e:ucion Se 

trala pura y s11npbmer1te de cumphr una vt)•gac10n ya vencrdn y ltqu1da o prP.venirll S1 no fuese 

hallado, se i.3 hara el 1equernrnento PJr oodu!a en to lrnma rndin(JIU que ptr-a las not1f1c:a·:101es se 

ordena en la by T rrtn t..'>fl uno como en otro caso si no ~.e pugrr-e en el a.:::to bren b hnga el deudor 

corno s1 b verrfcn un tercero puesto que el pacJO puede tKY..:1::rb cual<JUJf::m tenga o nü 1ntcros en la 

deuda. Sf.:! prcx:edera ol crnbargo ¡pso foc10 Ven!1cado en d.cho üctu t!\ µuqo de :n deuda pnnc1µal ·¡ 

costas. oo hma con~la1 en bs <Jutas por medro du d1•gr::naas chndor;r. ffX:rto p:x el a::tuano o 

socrntano El iuez mandara entro~ar al actor b suma $at1•:1fcLtia y se darn pry, t~rrnnrntJ t::I JU1c10 S1 

el deudot consignare la cantidad reclamada µara ·~J1ta: ga~os ·.¡ rnok:::~n:1'-.:i Of:I E~mt.mrgo 
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reservándose el derecho a oponerse a la ejecución, se suspenderé el embargo y la caitidad se 

depositaré en el establacimiento designado pEra elb. 

De b anterior se desprende y se coige que al momento en que el deudor es requerido de 

pago y al no hacerb se ordena que se 13 embarguen bieres suficientes para cubrir la deuda 

principal, más as costas y gastos del juicio, por b que en la prilctica se embargai bienes que basten 

a garanbzar las prestaciones reclamadas. Debiendo también de tomarse en considera::ión que por 

causas imputoohs a bs actuarios o ejecutores del auto de requerimiento o auto de execuendo, al 

momento de practicar dicho requerimiento y debido a la falta de experiencia, no lhvai a cabo en 

todos sus términos el auto mencionado, y que esté ordenado por el 1uez del conocimiento y que 

como ya se dijo anteriormente. bs titubs e1ecutivos. lk.'llm ~arejada ejecución, esto trae como 

consecuencia una 13nta apicación de justicia que rompe con la rapidez y con el principio de 

economía procesal de estos juicios, poniendo en peigro bs intereses de bs particulares. 

Resumiendo b anterior es conveniente obseNar b dispuesto por el articub 571 del Código de 

PIOCedimientos Qvies, que estabece 

Antes de ~robarse el remate, podré el deudor, ibra sus bienes, pagaidó 

principal e intereses y exhibiendo certificado de depósito por a cantidad que 

prudentemente caif1que el juez, para garantizar el pago de las costas. Después 

de aprobado, quedará la venta irrevocabe. 

Salvo b dispuesto por el tercer párrafo del articub 584 de este código, que señala 

"Si no legare a dichas dos tercias partes Con sus pensión del lineamiento del 

remate se hara s<ber el precio ofrecido al deudor, el cual, dentro de bs 1101nte 

días siguientes, podré pag<r al acreedor ibrando bs benes. o presentar persona 

que me1ore la postura 

Trascurrido bs veinte días sin que el deudor haya pagado ni traído mejor postor, 

se aprobara el remare ma:idaido levar a efecto la venta.· 
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La forma de lberar bs bienes, es mediante el pago Jotal de b juzgado o sentenciado, 

incuyendo la suerte Principal e intereses pactados, re::lamados y adeudados, por b que en 

consecuencia el deudor no podra exhibir las dos terceras partes del precio del avaüo a que se 

refiere el articub 573 de este código, puesto que b que se trata es de lberar sus bienes, no de 

interwnir como postor para el remate de bs mismos, ya que puede darse el caso de que el precio 

del avaüo sea muy inferior al importe de b juzgado y sentenciado. robre todo cuando se trata de 

segunda o ulterior ainoneda En taes condiciones, para iberar sus bienes el deudor deberá exhibir 

dos biletes de depósito· uno por la suerte principal y otro por bs intereses adeudados y rolcitara al 

Juez que f1¡e el importe del certificado de depósito que deberé exhibir para garantizar el pago de las 

costas. 

C. PROCEDIMIENTOS JURJDJCOS FRAUDULENTOS 

La Suprema Qirte de Justicia ha definido al fraude procesal como el acto o conjunto de 

actos procésaes realzados en forma artificiosa o engmosa por una o más partes, para per¡udicar a 

otra perrona, oblener un beneficio indebido o, bgrar un ob¡etivo que no seria posibe satisfacer sino 

mediante un proceso irregular De b antenor podemos citar que el 1u1ao fraudueoto se actualza 

cuando existe un acuerdo de vountades entre bs su¡etos de la reiaclon procesal. o la de uno sób 

de elbs para per¡ud1car a un tercero. obtener un b:mef1c10 indebido o bgrar un ob¡et1vo q<.e no seria 

pos1bh satisfacer smo mediante un proced11111enlo 11regular, figura que tiene como origen la conducta 

pmcesal art1flc1osa o engañosa de una o vanas de las pe/tes para pequd1car a una persona, por su 

parte nuestro O:Jd1go Penal en su art1cub 387 establ,ce 

"Las mismas ¡x>nas señaladas en el articub anterior, se unpondrán .X - Al que 

s1mul3re un conl1ato un a::to o esenio 1ud1aal con per¡uíc10 de otro o para 

obtener cuaqu1er benef1c10 indebido •. 

De dicha trascripclDn desprendernos que en su conterndo contempla sób un deklo de peigro 

pa1r11no11111I as1 se desprende del ult11no de sus ehmentos, en conooct.encia. para su configuración, 

no ~1~ requrere. nr5;<.:!>Snamcnte. que se produzca el re5u!ado o la i:s1on patnmonial. b que mod1f1ca 
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Ja fonna de comisión estructural tradicional del deito de resultado que en .cambio reqÚiere el previsto 

en el articub 386 del mismo crdenamiento que señaa: 

'Comete el deito de fraude el que engañando a uno o ~IA'lChándore del error 

en que se hala se hace íiicitamente de alguna cosa o al::anza un Uc:ro indebido'. 

Para Chiovenda, el proceso simulado es: 

'El empeo del juicio con el objeto de conseguir el resulado práctico 

correspoodiente a un negocio que no se puede váidarnente constituir (p.e., Ja 

donación entre cónyuges); o con el objeto de conseguir a muación de una 

relación indisollbe pcr ey (matrimonio ... ); o con el objeto de hacer creer 

existente un estado jurídico que las partes entre si reconocen inexistente 

(oousión en perjuicio de acreedores ... )" Continua diciendo: • ... estos tres casos 

de simuación son di1.ersos entre si. En bs dos primeros, las partes tienden a un 

resultado real; b simulado es sób el ~arate de bs medios de ataque y defensa, 

idóneo para ha::er croor y decretar al ¡uez Ja efectiva existencia de una \l'.luntad 

concreta de Ja ey, reconocida para todos bs efectos como verdadera, mientras 

en Ja realdad era inexistente En el tercer caso en cambio, las pales tienden a 

un rcsulado no real pero destumdo a aparecer como tal a bs tjos de bs 

terceros' En todos estos casos concuyc Quownda, corno Ja simulación, sea o 

no extendida al resultado del proceso. es siempre hecha en fraude de Ja ey o de 

bs terceros, se habla de proceso frooduento".' '" 

Tratando de exponer la noción mas ampla de fraude procesal, el rutar Gelsi Bidart b define 

en bs siguiente términos 

"El fraude procesal consiste en 1) la actividad (uno o varios actos) de 2) uno o 

más de bs sujetos procesaes (fraude uni o bilateral), 3) tendiente a bgrar (coosa 

11~ CD·ROM. "01cc)ona.no Jlrid1co._2.QOO~. Desarrollo Jurid1co Copynght 2000. DJ2K - 1253 "Procechmientos 
Juñd1cos Fraudulentos''. 



final mediata), 4) a tr811és de a::ti..;dad procesal normal ... , pero de manera 

insidiosa, maquinada y, por ende, indirecta, 5) un daiio ilicito que en definitiva se 

produzca, 6) en perjuicio de un sujeto pasi\/O que normalmente sera tercero al 

proceso, pero que puede ser la contrapa1e y generalmente también el juez. en 

tanto se la haga cómpice in\/Oluntario del fraude". 1 "· 
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El fraude en el proceso civil infringe bs deberes de ealtad y probidad de las partes con la 

e\Olución del pn11c1pio dispositivo -que ha su¡:erado la tradic10nal concepción del proceso como 

"cosa exclusiva de las partes" y como combate de ellas ante una pasiva autoridad ¡ud1cial, se ha 

llagaoo a estimar, "n id ductrona y <iun t<I .,1 derecho pos1t1vo, que s bien las partes conservan el 

poder dispos1\110 del proceso y el poder de disposición del derecho material controvertido, estos 

poderes no deben ser usados para engmar al juez o a bs terceros; que al laoo de estos poderes. 

bs cuaes deben ser usados dentro de bs macos de la lay, las partes también tienen el deber de 

conducirre con halad y probidad (del:ier que estabecen expresamente bs rod1gos de 

procedurnentos cn,ies de Sonora. Morebs y Za::atecas). En el fondo de esta evolción, se adVl8rte 

la ex1genc1a de que el proceso sea ut1izado excl.Jsivamente como un instrumento para sol.Jcionar 

confictos con arregb a derecllO, y no como una hébil maqu1nac1on para obtener la sat1s!a::c1ón de 

pmlens1ones 1bgnbs o 1bgit11nos 

Deito que necesariamente requiere de que se produzca el resultado o la esión patrimonial 

previamente ideada por el agente activo, d1spomt1vo 1urid1co que no re requiere la b11ateraldad de 

personas para su actua•zac1ón. pues evidentemente b puede hacer una sola persona Por b tanto. 

para la proredeneta del deUo de fraude procesal. debe a;red1tarse como uno de bs eementes del 

t1p.1. que el 1ncu!iado s1111ub un acto ¡uridico o altere documentos de prueba en ¡:er¡u1co de otro. b 

que nos /íjva a concl11r que se cornete el 1J1c1to de fraude prccesal cua1do el su¡eto acl1vo simula 

escritos, t11ubs o cualquier aclo u or11151Qn tendientes a provocar una resolc1on 1ud1cial o 

adm1rnstmt1va. con k1 finn&dad de aprovecha 1hatamente su ef1cacm ¡undca. oblornendo una venta¡a 

indebida con per1u1c10 de lerc•1ro de suerte tal que la 1nlegr;]Clón del cuerJ)J del delta. reqwere como 

ebrnento 1nd1~rr;nsabb quF.: el 1ncuPad0 al tra'.les de su conducta rntroduzca un falso concepto de 

la reahd;y/ en •:! orqan'J resoiilor que sea el antecedente y fundamento del falb que !P.gare a 

idem. 



255 

dictarse. En la prá:::tica no son pocos bs casos de frrude procesal, pero no es frecuente que se es 

smcione, ya con la nuidad ·del juicio ·simulado o ya· con las penas previstas pa:a el fraude. 

Seguramente, uno de bs mayores probemas que enfrentan bs afectados es el de la prueba de la 

simul3ción. 

Al Igual que en la simul<Ción contractual, el primer eemento de la simuación procesal. es la 

biateraidad. Entre el actor y el demandado, no existe contienda alguna que haya necesidad de 

resol.er; pero elbs se sirven de juicio como medio pwa conseguir otro fin. Traten principalmente de 

obtener con la sentencia el que alguno quede obigado a ceder un derecho o a tomar sobre si, una 

oblgación, runque en realdad, por las relaciones de derecho material existentes entre bs itigantes, 

semejante transferencia u obigación, sea infundada y sób querida en apariencia. Ambas pwtes 

pues, son responsabbs del deito, en tanto que el perjudicado es siempre, un tercero que no es parte 

en el juicio simulado. 

GONZALEZ DE LA VEGA, afirma: • ... la simulación en actos o escntos judiciaes, requiere 

en la menlira. cierta actHud bilateral de las diversas partes con apwentes intereses opuestos, la que 

da por consecuencia que el juez reconozca como válida sus acciones o sus excepciones 

fictas" 11 7. En tenlo que podemos docir que bs simuladores no contienden en reaidad, sino 

conciertm un simula::io de contlovers1a O:>inciden y son comunes sus intereses Actor y reo. 

buscan un sob fin El uno y el otro quieren el mismo resuhado y para producirb, pcy el previo 

concurso de vountades, predeterm1nm el sentido de la sentencia La JUnsprudenc1a ha reiterado en 

forma constante, la ex1genc1a de que ambas partes en JUICIO sunuen, en per¡wc10 de un tercero a,eno 

al ¡u1C10 y en forma 1guakncnte constante, ha afirmado que no puede darse una s1mula::ión procesal 

unilateral, en la que una sola de las pmes ftiera el delncuente 51mulador y la otra parte fuera la 

victuna de b S1muooón 1 Jo t1pl1ca S1mulacion procesal en consecuencia el demandar el pago de 

un cred1to que ya fue pagado. ni hecho de que el demandado. en un JUICIO e¡ecutivo mercantil, señae 

para su embargo, bienes que no son de su propiedad, el hecho de que el actor funde su aoc1ón en 

un documento falso o 11iC1tamenle obtenido. pues en todos bs casos citados, la supuesta victima, es 

parte en el JUICIO y mmo tal. puedc oponer todas las excepo1ones que estime procedentes, ofra:er 

11
- GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Derecho Penal Me.-1cano. 12º edición, Ed1tonal Ponúa, Mb1co 1999. 

Pclg. 371. 
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pruebas y aegir en defensa de su derecho. Sostener b contrario, nos levaría al absurdo de afinnar 

que comete delta todo aquél cuya acción es rechazada por el juez en la sentencia. Elb no impide 

que la conducta del itigante falaz, pueda tipificar otros dellos, como son bs de falsedad en 

declaaciones ¡udciaes. falsif1cac1on de documentos, uso de documento falso o bs deitos de 

aoogados. patronos y it1gantes Nuestros mas altos Tnbunaes, ordenan que para que se de el delta 

de fraude procesal. dete acreditarse como uno de los elementos del tipo, que el Inculpado 

simule un acto juridico o altere documentos de prueba en perjuicio de otro, ya que de no darse 

este supuesto no puede considerarse al actor del ju1ao ejecutivo mercantil como presunto 

responsabb del deito de fraude procesal por sunuloción del ¡uicio en que reclamó el pago del titub 

de cr"d1tu. como funaarnemo de b aseverado conS1deramos pertinente invocar ta siguiente 

¡unsprudencia 

Octava Epxa 

Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO QUINTO CIRCUITO. 

Fuente Semanano Judicial de la Federación 

Tomo XIII. Mayo de 1994 

Página 454 

FRAUDE PROCESAL (LEGISLACION DE BAJA CALIFORNIA) Tratmdose del 

deito de fraude procesal. debe acreditarse como uno de bs eementos del tipo, 

que el 1ncul:Jado s1mue un acle ¡und1co o altere documentos de prueba en 

rer1uc10 de otro. de b que resulta que SI el aclor en un ¡u1ao e¡ecul1vo mercantil 

demando a quienes aparecían suscnb1endo el documento base de b occ1on y, 

según las actuaaones ¡ud1c1aes. estos recoooaeron el adeudo y señalaron 

b1ene:, para embargo con:::k.1yendo dicho procedurnento con una sentencia 

condenatoria en su contra que ademas causo e¡ecutorra. no puede conSJderarse 

al actor de aquel ¡u1ao e¡ecut1•1.J mercan\11 como presunto responsabb del deito 

de fraude procesal ¡xir s1mu~1c1on del ¡u1c10 en que reclamo el p.190 de aquel 

documento, s1 por un lado. dentro del mencionado ¡u1c10 etecut1vo no se dernostro 

que el actor ha{a estampado la firma en el documenlo base de lñ a::c10n y que a 

-:;:::ibrend(lS dG riuc una r:cr'Juia d1strnta a bs obbgados b haya tied10 aun {)";/ b 

hubiera presentado par a promover el iu1c10 e10.:ut1vo mercanltl sin unp:it1ar en 



contraio que en una averiguación prel1a se haya rendido un dictamen pericial en 

el sentido de que una de las firmas que catzaban el documento base de la 

acción, no era la de uno de bs dernoodados. en 11rtud de que tal prueba pericial 

fue rendida fuera de juicio y sin audiencia del incupado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 

Amparo direclo 6Sl94. José Luis Sabmón T~ia 7 de abril de 1994. Unanimidad 

de votos. Ponente: Raúl Molna Torres. Secretaria: Ela Muñoz Aguilar. 
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El dello a estudio, se consuma too pronlo como bs activos, es decir, las partes en un juicio, 

simulan un acto o escrito judicial "con perjuicio de otro o para obtener cualquier beneficio indebido" 

Basta pues, con que procedan con irlirno de k.Jcro. no es necesario para la consumación del dello 

que se cause un perjwcio patrimonial Estarnos ante un deito de peigro y no ante uno de resultado. 

Este adelantamiento del resultado se justifica, pues seria una burl3 a la justicia el permitir que bs 

simuladores continuaran su anti¡uridica conducta y condicionar 13 punibildad a la pena oblención de 

sus ilicitas metas La ¡unsprudencia, no obstante, ha exigido en algunos casos, 13 producción úel 

peíJuiclo para entender coosurnado dello 

Por decreto del 31 de diciembre de 1945, pubicado en el Diario Oficial del 9 de marzo de 

1946, se agiego un segundo pilrrafo a la fracción X, al tenor del cual "Se presumirá simulado el 

1uicio qt., se Siga en contra de un depoSllario judicial, cuando en 11rtud de tal juicio, a::ción, acto o 

esenio ¡ud1aal, resulte el secuestro de una cosa embargada o depositada con anterioridad, 

cualqwera que sea la persona contra lq cual se siga la axión o ¡uicio" 1 , •• La defoctuosa redacción 

de este prnrnfo pnncipia por est~bL>rer como cemento del tipo el que el 1uiao ,;e S1ga en contra de 

un depositmo ¡udicial, ¡;ero concllye por contradecirse, afirmando que puede roi cualquiera la 

persona contra la cual se siga la acaón o ¡wcn Luego entonces. b que se presume sunutado. es 

todo piocedimiento judicial. mediante el cual se embargue un bien ya gravado por un embargo 

antenor 

JL.r1Sprudenc1a de la Suprema Coi te de JustJcia de la Nación. T. XX. 9 de marzo de 1945, Págs. 121 y 122. 

TESIS CON 
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Sostenemos en primer IJgar, que en el secuestro de bienes que han sido objeto de embargo 

judicial anterior, el depos1tano primero en tiempo, b sera respecto de todos bs embargos 

subsecuentes, mientras subsista el primero (articub 543, fra::ción 11, del Código de Procedimientos 

Civies). Postenonnente, al rematase el bien embagado, coo el preclO se pagaá a bs a:roodores 

conforme al orden de prelación de sus embagos y hasta donde abroce (articub 591 del Código de 

Procedimientos Ovies) De donde resuha que, al pnmer embargante. ningun pequK:io e causan bs 

posteriores embargos Es cierto que podriamos imagina hipótesis en las cuaes. en forma 

excepcional y mediante un proceso Simulado, no solamente se traba un nuevo embago sobre el 

mismo bien, sino que se pnva de su p:>sesión al depos1tmo. nulf1célldo la garantia del acreedor. Tal 

s.;ria el wso dd ar~ur qu;, Íldt>enoo embargaoo un oo¡eto de su deudor, que queda en poder de 

é51e con el caácter de depostano 1ud1aal, es postenormente pnvado del ob1eto que corporeizaba 

sus derechos patnmornaes garantizados por el embargo, debido a la coofobulx1on habida entre el 

propio deudor y un tercero, matenaizada en el smulado JUICIO entablado por este úh1mo, en contra 

del expresado deudor y en el que se obtiene el secuestro de la cosa previamente embargada por el 

acreedor lag1ilmo Pero seme¡mtes h1potes1s. serian excepciones. sancionabes conforme al lipa de 

la simul3ción procesal y que no 1ust1fican el ano¡ar, sobre todo reembargo, la presunc1on de ser 

simulado f\ rnaycr abundamiento. seme1ante presunc1on, al 1mp::mer al a:usado la carga de la 

prueba de su moccnc1a. viola en su pcrJwao el pr1nc1p10 de preSlón de inocencia y qurta de bs 

hombros del 1,11111stef/O Pubico la carga. que e incumbe. de probar bs eemenlos constilutivos del 

delta y de la ru~ab1ldad del 11nputado Por ütt11no. la s1rnulacion procesal ro es un fraude Ambos 

dellos son autonomos son const1tu1dos por sus propios y diversos eementos La s1mula:;1on no 

exige un engario. rn un errcr. n1 un acto de d1sposc1on; a mas de ser un doUo de peigro, en tmto 

que el fraude es un dello de daño 

l lovona Epoca 

Instancia TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEPTJMO 

CIRCUITO 

Fuente Semanario Jud1c1al de la Federación y su Gaceta 

Tomo VIII. Septiembre de 1998 

T es1c, VII P J/33 

Pagina 1090 



FRAUDE PROCESAL Y FALSIFICAOÓN DE DOCUMENTOS. NO PUEDEN 

COEXISTIR. Una in1erpretcción ermónica de bs articubs 272 y 223 del Código 

Penal pera el Estado de Veracruz, que prevén bs dellos de fraude procesal y 

falsificación de documentos, respectivamente, leva a concl.Jir váldamente que 

ambos preceptos sancionan la alteración o falsificación de documentos en 

perjuicio de terceros. Por tenlo, si la conduela despegada presumibemente por 

bs quejosos encuadra dentro de la pnmera de las normas egaes referidas 

porque esta acreditado que alteraron un titub de créd110 obteniendo con elb una 

resolJción judicial que deri\O en perjuicio del demandado y en beneficio propio, 

es incuestionroe que no puede estimarsees también como probabes 

responsabes del diverso deito al que se refiere el segundo de bs precep1os 

citados, porque seria tanlo como permitir que se es enjuiciara dos veces por la 

misma conduela. recaificándola en su pe~uicio 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEPTIMO CIRCUITO. 

Ampero en reviS1on 300193. Rafael Urdapileta Pérez y Ma11n Arteaga 

Maldonado. 20 de enero de 1994 Unanimidad de vo1os. Ponente: Rosa Maria 

Temblador Vidno Secretano. Benito Andrade lb.arra. 

Amparo en revisión 446193 Hildegardo Ayala Pérez. 23 de junio de 1994. 

Unanimidad de 1.0los Ponente: Giberto Gonzáez Bozziere. Secretaria: Aida 

Garcia Franco 

Amparo directo 101/95 Femando Femández Gómez. 6 de julo de 1995. 

Unanimidad de vo1os. Ponente. José Pérez Troncoso. Secre1ario: Pabb Pardo 

Cas1meda 

Amparo en rev1st0n 493'95 Rafml Quiroz Esp1noza 22 de abril de 1996. 

Una111m1dad de votos Ponen1e Giberto Gonzaez Bozziere. Secretario: Jorge 

Manuel Pérez López 

Ampero directo 8198 Susana Salazar de Salazar 13 de julo de 1998. 

Unanimidad de 1.0\os Pone111e· José Pérez Troncoso Secretario· José Luis 

Rafael Cano Martinez 
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CAPITULO IV NATURALEZA DE LA FACTURA JUDICIAL EXPEDIDA EN EL JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL. 

A. LA FACTURA. 

En la proctica se debe considerar que la factura es un documento pr¡vado, no negociabe, de 

caracter excl.Jsivamente probatorio. expedido por empresarios. en el cual se hacen constar la 

mercaricia o mercancias que han sido ob¡elo de una operación comercial y su importe En la 

actuaidad se facturan tamblcn servic/Os Contabemente es una cuenta que describe la operación y 

mues1ra el impone aei aaeudo creado por esta El comprador, o quien recibe el selVlclO. 

comprueban el pago y el gasto correspondiente cuando tienen en su poder la factura firmada los 

encicbped1slas y autores. concuerdari en el concepto que la factura tiene. de bs eemenlos 

esenaaes que la integran y aquebs otios que puede o no contener. no obstante que algunos 

d1f1eren en orden a su naturalna ¡urrd1ca. en b referente a su vabr, extensión y efectos en las 

operaciones de comercio la factura es la cuenta que bs factores dan del costo y costos de las 

mercaderías que compran y remiten a sus corresponsaes. rela:ión de bs obtetos o a1icubs 

comprendidos en una venta. remesa u otra oi:era:::ron de comerc10 

la do::tnna mercantilsta concedia gran atencion a esta clase de documentos; tipicos del 

trafico mercantil l·b sucede l> mis1110 en nuestros tiempos Esta arcunstanaa es poco expicabe si 

se atiende a b unportrncia tnn grande que llenen las facturas. por b menos en bs siguientes 

aspectos 

1) En cuanto al contenido y e¡ecuaon del contrnlo originario En efecto. puede ser el 

do:umento que unpk'a su e¡teuc:..1011 Pero puede tambron rer enviada sin que exista oontralo 

previo. como una oferta para contratar Puede cer tot81 o parcial estar de e.cuerdo con bs aspectos 

esenaabs (cosas o servicios y precio) o difern en alguno o algunos de clbs Puede contener 

rnod1í1caaones o clausulas naturabs o acc100ntaias o 1nc.U11 nuevos terrrnnos, como b serial Ugar 

y P.J:O:a de pago. intereses ~1rntoc1011es de gaant1as y reclamüaonec; etc De todo clb resuta b 

gron 1m¡.x;.rta11c10 que tiene determinar hs efeclos que produce la factura pam quien la recibe y as1 
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poder determinar cumdo, cómo y con qué efectos puede estimarse que hubo a:eptación o rechazo 

de la factura. Asi oomo si tal aceptación o rechazo son totaes o paic1abs. 

2) En cuanto a bs efectos que puede producir respecto a personas fienas a la operación; 

respecto de teiceros. La factura, oon gran frecuencia, documenta una transmision; de propiedad. Se 

tiende a pensar, en general de modo erróneo. que surte efectos de titub de propiedad; como si fuera 

un titub-vabr representativo de bs bienes que arnpaa Se usa endosar facturas, pretendiendo con 

efb transmitir la propiedad de bs bienes que ampaan En otras ocasiones con la mtención de 

constituir sobre esos bienes p-enda sin desposesión 

El concepto apuntado. oomo froif es de observar, gira a•ededor de la persona del factor, 

ademas tocb cbcurnento que sigrnfica constancia detallada de una operaaón mercootif efectuada 

por el fa:tor, con bs requisitos señalados, rec1bia el nombre de factura, por eb afirmamos que el 

concepto contiene una referencia histónca mas que actual, debido a que en las opera:iones 

mercoofibs contemporaneas, no es sób el factor quien realza las opera:iones propias del comercio, 

sino otros diversos a.JX1•ares que, como aquél también pueden obrar con su¡eción a una relación 

¡urid1ca de mandante a mandatario y a nombre y cuenta del comerciante. expedir facturas en cada 

operación u opera:1ones en que 1nten.enga Además. en el Derocho Moderno. l; representación del 

fa::tor puede ser imitada y no corresponderb una a vanas de las funaones que normalmente b 

corresponden. aumentando o d1sm1nuyendo su poder. siendo p:¡s1bb aun admitir que un fa::for no 

expida la fa:turación de cosas vendidas en el establ;c11rnento comercial y asignar dicha func1on a 

otro empbado o aux1•a cuak1u1era. como lamblén venf1carla el propio comerciante En nueslro 

derecho posilil>O, el Cod1go de O:>merclO, !rala el proced1m1ento. rucio e1ecul1vo. procedente este 

cuando b demanda se funde en documenlo que traiga apam¡ada e1ocuaon. sri.iabndo enlre eslos 

documentos a la factura, dicho argumento toma su fundamento en b dispuesto por el art1cub 1391 

del Q)digo de Comercio, que a la blra estabbce 

El p-ocedimienlo e¡ecullvo tiene ligar cuando la demanda se funda en 

dc.cumento que traga 3pae1ada e1ecuaó11 

Traen apareiada e~ecuc1on 

VII - Las facluras. 
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Es común, en la práctica, aplca- esta disposición a unos documentos creados por la 

costumbre, usualmente denominados "contra recibos (o reabos). de facturas a revisión". No 

obstante que estos "contra reabos" no se encuentran dentro del supuesto del a1icub en comento, 

bs tribunaes acostumbran citar a sus autores al reconocimiento y, lklgado el caso, es dan 

tratamiento de titubs ejecutivos, romo si fuarm facturas u otros contratos de comercio. De esta 

f()(ma tenemos que la Ley de protección al consumidor en su irticub 38 ordena: Es oblgatorio 

expedir factura al consumidor cuando la exi1a 

Está muy t:Xtt<ld1da la creencia oe que la factura es un titub de propiedad de bs bienes 

muebes qi..e ampara y que circula por medio del endoso. Al grado de que, en el comercio de 

vehicubs, pudiera pensirse en la existencia de un uso oblgatorio. Sin emba-go, la Suprema Corte 

de Justicoa. resolvil que siendo cierto que en el comercio se acostumbra et endoso de las fa::turas, 

no b es menos que estas no son titubs y que et endoso correspondiente no es et estabecido para 

bs titubs de cred1to. no siendo ~lcabe al caso las reglas contenidos en la Ley General de Titubs y 

Opera::iones de O-éd1to, p:Jr b que, en todo caso. 13 tenencia de la factura endosada de un bien sób 

dernostraá la inlención del endosante de transmitir la propiedad de dicho bien, pero no que el 

tenedor de la fa::tura es Sll prop1etano 

1.- Requisitos. 

"En su obra, E Thalhr, pone de releve la cons1dera::1ón expuesta y afirma. • ... que 13 fa::tura 

p:Jdria ser a l3 °'den o al por1ador; pero reconoce que no afocla esta forma sino de manera 

excep::1mal en cuanto a elb y también en cuanto a la negocoabildad del titub, el autor que 

comr.~11arnos y la doc:tnna en general no niegm su pos1Mdad · 

Muestro derecho positivo indica tamb1en algt1na onenta::1ón en este aspecto que puede 

re•1estlf la factura. en efecto. el Código de 0Jrnerc10 Vigente en el T1tub 111 denominado "de bs 

1uic1os e¡ecut1vcr.'. dispone en el art1cub 1391 la procedencia del 1u1cio e1ocuhvo cuando la demanda 

Cot. por AGUIRRE C.ONZÁLEZ, Lauro. "Las Actitudes del demandado en el Proceso C1111I". 4ª 
ed1c1ón, Tnlla~. México, 1992, p. 313. 
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se funda en documento que traiga aparejada ejecución y después consigna: trren aparejada 

ejecución: VII. La facturas, cuentas oorrientes y cuaesquiera otros contratos de comercio 

firmados y reconocidos judicialmente por el deudor. La fracción IV del mismo a1ícub, enumera 

también, como documentos que traen apareiada eiecución a las etras de cambio, ibranzas. vaes. 

pagarés, etc. Si tenemos en cuenta que el Código de Comercio antes de ser reformado y derogado 

en algunas de sus partes. sobre todo en la parte relativa a litubs de crédito, contenía una 

disposición (Artícub 1167) del tenor siguiente. "Puede prepara-se la accion eiecutiva pidiendo el 

reconoc1m1ento de la firma de bs documentos rnercant1es. • reconoarniento que también se exige 

pa-a la factura, surge al tapiz de la mvest1goc1ón del pt:Jrqué esa semeianza de este documento con 

t1tubs que, como la etra de cambio, siempre se es ha reconocido el carilcter de títubs de crédito; 

del Código de Comercio, se segrcgaon distintas ramas, una de ellas, decimos. fue la materia de 

titubs y o¡:eraciones de crédito que vino a regir nueva ey: en ella encontrarnos 1nnova::iones de 

importancia, así el articub 167. dice 'La acción cambiana oontra cualquiera de bs signatanos de la 

etra, es e1ecut1va por el importe de ésta y por el de bs intereses y gastos accesonos. sin necesidad 

de que reconozca previamente su firma el demandado. • La misma dispt:Jsición es apicabe al 

pagaré y al cheque (articubs 174 y 196) que también reglamenta b propia ey comercial como taes 

t1tubs Un reputado rnercantiista francés consigna "Se lama factura un esenio abrmnado md1coodo 

la especie y el precio de las mercancías que han sido objeto de un contrato, especialmente de una 

venta As1, cuando llene ugar una 1.enta, el vendedor firma la factura haciendo constar la cosa 

vendida, el precio, la épt:JCa y también el ugar de pago. En caso de com1S1on, el comitente e 

encarga a su com1S1ornsta ta venta. e envia con tas mercancías una factura 1nd1candoe ta 

naturaeza. 0 caidad. el ¡:eso, etc ·: '" 

2.· La Factura Comercial. 

Por "factura comerciar tenemos que es la nota por caidad y precio de las cosas muebes 

objeto de bs contratos mercanties" '"º Aquí ya no se hace mención de la persa1a que expide el 

documento en cuestión, señalando una enumeración de b que en concepto del autor debe contener 

como esencial. esto es. la nota detalbda de la caldad. cantidad y precio de las mercancías de las 

¡; • COLJN Y CAPITANT, Henry, "Tratado Elemental de Derecho CIVIi Francés." 2ª edic. Liteha, 
Traduc. De Manuel M. Ca¡1ca, Puebla, 1970. P. 510. 
\.•· Jbidem. P. 314. 
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·cosas muebes·. dice el texto, que son objeto de bs contratos mercanlies. La anterior y esta 

definición, coinciden en sus eementos esenciaes. excepto la mención de la perrona que expide el 

documento, comparando uno y otro, conceptos tenemos· Que la opera::ión de donde resulta la 

expedición de una factura puede ser un oontralo cualquiera, pues s1 esta dice. ·de las cosas muebes 

objeto de bs contratos mercanties·. aquélla señala rebc1ón de bs ob¡etos o art1cubs comprendidos 

en una venta, remesa u otra operación de comercio El pnmer concepto habla de mercaderías e 

importa a::larar que el termino, si se expica h1stóncamenle no se ¡ust1f1ca en la actuaidad, ya que en 

el derecho mercantil moderno tan mercancia o mercadería puede ser un bien muebe como un bien 

inmuebe; además la connotac1on de esta palabra a mas de significar las cosas muebbs corporaes 

en cuanto ron:::.t1tuyen el obJBlo ae un negoao de corneroo, en un senl!do mas restnngrdo, se ap•ca 

dicha palabra a bs productos manufaclurados que circum lamb1én con destino a la aimentación y 

ocepaón, ésta última en que porero b toma el concepto de referencia y sin excu1r, por supuesto, 13 

s1g111ficaaón lata que el termino 11npka Pero como L1 comerc1aidad de la propiedad 1nmob1iaria es 

de fecha muy reciente. creemos que desde bs t1em¡:os pnmeros hasta bs primeros ordenamientos 

mercant1bs que comenzaron a reglamentar el contrato de compraventa, la actividad mercantil recayó 

sobre bienes muebes oonforme b atestiguan bs autores en sus estudios h1stóncos del derecho 

mercmtil v el concepto moderno de fxtura. expuesto en segundo término. al hablar de cosas 

muebb5 es rna5 exacto que aquel en razon de que bs operac1one~ que recaen sobre la propiedad 

inmobiima no ong1nm la exped1aon de aquella y tamb1en como d1¡11nos. et termino mercadería 

comprende las dos clases de bienes referidas 

La foctura es un docurnenlo rr1vado em1meratrvo de las cosas rnuebhs con su ca•dad y 

precro que hai SJdo üb¡eto de contralo El ooncepto no entraña ninguna drferenc1a oon bs 

nntcr10res hr..>eha k1 satvcdud dP. rrucrrrb con l1 afir mac1on que 1mpkn l1 cons1dcrcr:.:1ón de lratars.e 

de un documento pnvddo y no es d1ferencw. sino en todo caso. umi rdea que ormten bs antencxes 

c1fpdos esta uttuna que oceplarnos ternendo presente b que debernos entender por documento 

pubku y pm:ndo por b que élunquc o estos conceptos. nos refenrernos ch"':s.pues entendemos el 

pnrnero corno lodo aquel documento que se extiende ante una persona que es considerada 

dep:¡SJtnr1a de la fe pubica y al segundo por el contrano, todo <".1uel que no se encuentra en 1dent1ca 

s1tuas1on 
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La Suprema Corte de Justicia se ha ocupado en repetidas ocasiones de las facturas y ha 

decidido que: 

1. No baslm por sí solas para acreditar la posesión de bs bienes que amparm, sino 

que deben a:ompañarse de otras pruebas lal>S oomo una información testimonial. 

2. Que se trata de dcx:umenlos privados que sób harén prueba pena contra su autor. 

3. Si bien no oonslilu)"'n prueba pena. elb no impde que conslituym prueba 

presuncional cuando el adquirente de un objeto justifique su admisión mediante la factura 

que le ha expedido una casa comercial 

4. Que las facturas por si solas no demuestran que bs bienes maleriaes de un 

embargo pertenezcan al tercerista, cumdo en su contra se alza la posesión que de dichos 

bienes tenia la persona a quien fueron embargados, posesión que ha:e presumir la 

propiedad. 

5 Pero si ayudan al tercerista a acreditar su derecho, si están aoompañadas de otras 

pruebas; soslU\o que las facturas no son negociabes y que bs endosos son cesiones de 

derecho, no siendo la factura de un vehicub suficiente para probar una tercería, 

independientemente de que se haya objetado su vabr probatorio. 

6. Sin embargo, en sentido contra-io el Tribunal ilieg1ado en Materia de Trabajo del 

Primer Orcuito (tesis 14, Informe de 1976, AR 176/75 Maria Antonieta Ramírez Lozano), 

según el cual. al no haber sido objetada la fa:tura, prueba la propiedad del bien 

embargado. 

7. Las solas facturas no son suficientes para oomprobar el uso de una marca 

El art1cub 106 del 0Jd1go Fiscal de la Federación. ordena en su fracc1on 1 y 11 que se 

comprueba la lagaidad de las mercaric1as, sem de uso personal, a) Almentos y bebidas para su 

consumo, ropa y otros objetos personalas. excepto joyas b) ilisrnétioos. productos sarntanos y de 

aseo, bciones, perlumes. medcamentos y aparatos med1oos o de prótesis que ut1ke e) Artícubs 

doméstloos para ru casa haOtoc1on, Siempre que no sean dos o mfls de la misma especie Y que su 

comprobac1on de la estnnc1a bgal de..! rncrcancia trntondor-.11 de morcanc1a extranjera oon a) La 

documentac1on fldumal ex1g1da por la Lr:y b) Mota de venta expedida por l3 autondad fiscal federal 

c) Fa:tura extendida por peroona in<J:rita en el Reg1s110 Federal de Contribuyentes d)La carta de 
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porte en que conslen bs dalos del remitente, del destinataio y de bs efectos que ampare, si se trata 

de porteadores egalmente autorizados para efectuar el seMc10 púbico de transporte, fuera de la 

zona de inspección y llÍgiloocia permanente. En nuestros tiempos nuestras layes obigan a bs 

fa:otores o comerciantes a expedir comprobantes, como b desprendemos del a1icub 29 y 29-A del 

Código Fiscal de la Federación que ordena que· 

ARTÍCULO 29. Qiando las eyes fiocaes estabezcai a oblgación de expedir 

comprobantes por las actividades que se realcen. dichos comprobmtes deberm 

reunir bs requisitos que señala el articub 29-A de este Código. Las personas 

que adqu.eran benes o usen servicios deberan soicnar el comprobante 

respectil.o 

Los comprobantes a que se refiere el pinafo mlenor deberán ser impresos en 

bs estaboomientos que autorice la Se::retaria de Hacienda y Qédito Púbico 

que cumplm ron bs requ1s1tos que al efeclo se establazcan mediante reglas de 

crrácter general Las personas que tengm estaboomrentos a que se refiere esle 

pinafo dererai proporcronar o la Secretaria de Hacrenda y Qéd1to Púbico la 

información relativa a sus cientes, a lral.és de medlOS magnéticos, en bs 

lerm1nos que fr¡e dicha dependencia med1mte d1sposic1ones de caracter general 

Pa-a poder deducir o acreditar fiscalmente con base en bs comprobanles a que 

se refiere el parrato anterior. quien bs ut1ice debera cerciorarse de que el 

nombre dt.'f1om111ac1on o razon social y cla1e del Registro Federal de 

Contribuyentes de quien aparF..ce en bs mrsmos SíJ1 bs correcto"i. asi como 

venf1car que et comprobante contiene bs datos previstos en el art1cub 29-A de 

este O:id1go 

Aam1<:imo. qu1e11f:!s expidan bs comprobantes refendos deteran W-Egurcsse de 

que el nombre. dcnorrnnac1on o razon S<X:ial de lo per5011D a favor de quien se 

expidan bs comprobantes correspondm con et documento con el que acrediten 

la clave del Reg1st10 Federal de O:mtnbuyentes que i;e asienta en dichos 

comprobantes La Secretaria de Ha:1enda y O-edito Pubko mediante 

d1spos1conc-s de caacte1 general p:idrá estabklcer tac1idades pma la 

1dent1f1cx1ón del adqurrentc 

1 
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Lo dispuesto en el pilTafo mlerior, no sera ~icabe para las operaciones que se 

realcen oon el púbico en general 

Los contribuyentes con b::al fi¡o estén oblgados a registrar el vabr de bs actos o 

actividades que realcen con el púbico en general, asl oorno a expedir bs 

comPfobantes respecttvos conforme a b dispuesto en este Código y su 

Reglamento. Los equipos y sistemas electrónicos que para tal efecto autorice la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Púbico, deberén ser mantenidos en opera::ión 

por el contnbuj\3nte. cuidando que cumplan con el propósito para el cual fueron 

instalados OJmdo el adquirente de bs bienes o el usuario del servicio solcite 

comPfobanle que reúna requisitos para efectuar deducciones o acred1tamiento 

de oontribuc1ones. deberan expedir dichos comprobmtes ademas de bs 

señabdos en este pérralo. 

Registro de contnbuj'3nles que deben tener equipos y sistemas eectrónicos de 

registro fiscal 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Púbico levará el registro de bs 

contnbuj\3nles a quienes corresponda la utiización de equipos y sistemas 

electronioos de registro fiscal y éstos deberm Pfeoontar bs 8VISOs y conreivar la 

información que señab el Reglamento de este c:ód1go. En todo caso. bs 

fabricantes e importadores de equipos y sistemas electrónicos de registro f1sca( 

deberim presentar declaac10n mformat1va aite las autondades administradoras 

dentro de bs ~inte dios siguientes al final de cada tnmestre. de bs 

ena¡enaciones realzadas en ese periodo y de bs altas o ba¡as, nombres y 

número de registro de bs técnicos de se1V1c10 enea< gados de la reparación y 

mantenimiento 

Requ1s1tos de bs comPfobantes, excepto público en general 

ARTICULO 29-A.- Los comPfobmtes a que se refiere el arlicub 29 de este 

Código, ademas de bs requisitos que el mismo establece, deberén reunir b 

siguiente 

1 - Contener impreso el nombre. denominaaón o razón social, domic1lo fiscal 

y cla1.e del Registro Federal _de O:mtnbuyentes de quien bs expida. Traténdose 

(" -·· ·1 ,. 
~ .. ~ .. .• ) 
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de contribuyentes que tengan más de un bcal o estaboomiento, deberán 

señalar en bs mismos et domic1io del bcat o establecimiento en el que se 

expidan bs comprobantes 

11.· Contener impreso el numero de foio. 

111.· Lugar y fecha de expedc1on 

IV.. Cl3ve del Registro Federal de Cootribu;entes de la persona a favor de 

quien se expida 

V.· Cmhdad y clase de mercmcias o descnpción del servicio que amparen. 

VI.· Vabr urntano consignado en número e importe total consignado en 

numero o etra. así como el monto de bs impuestos que en bs términos de es 

disposiciones flscalas deban trasladase, en su caso. 

VII.· Número y focha del documento aduanero. asi como la aduma por la cual 

se reaizó la 11nportac1ón. tratándose de 1.entas de primera mano de mercancías 

de importac10n 

VIII.· Fecha de 1mpres1on y datos de 1dent1f1cac1on del unpresor autonzado 

Pazo. cancelac1on y v1genc1a para la ut1izaaón de bs comprobantes 

Los comprobantes a que oo 1ef1ere este ff11cub podroo rer ut1izados por el 

cont11bu;<Jnle en un plazo rnaxuno de dos años, contodos a partrr de su fex:ha de 

1mpres1on Transcurrido d1cl10 pino sm haber sido ut1izados, bs mismos 

debe1an cancelarse en bs termmos que señala el Reglamento de este Código 

La 111genc1i1 p;:ua b ullizac1on de bs comprobantes debera señal3rse 

expresamente en bs rrnsrnos 

O:improbantes s1mplf1cooos de operaciones con pubico en general Los 

cont11bu;<Jntos que rea&cen op.-.roc1ones con el pt'lbkco en general deberan 

expodrr comprobantes s1mpif1cados en bs terminas que ser!ae el Reglamento de 

este Código 

Salvo b que arnba se apunta en materia fiscal. las layes mercant1es no regubn una forma o 

contenido de la fa:;tura El rn1rnmo que debera1 contenet sera la descr1p~1ón de l~s rnercanc1m o 

serv1aos y su preclO Se sue~3 menconar adema-:;. el nombre y dorniet~o del vendedor y del 

comprador. el ligar, y fecha de em1s1a1 el medio de trans¡xirte: y fecha de la rem1s1ón el modo k1gar 
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y tiempo efe pago; bs intereses; y maiifestaciones taes como garaitías que da el vendedor o 

prestador del servicio condiciones en que se admitirán o no se admitirán reclama:iones, 

de110IJciones, etc. 

Tratilldose de productos de impor1s::ión la ey Aduanera señala: 

ARTICULO 36.- Quienes importen o exporten mercancías están oo•gados a 

presentar mte la aduana, por conducto efe agente o apoderado aduaial, un 

pedimento en la forma oficial aprooada por la Secretarla. En bs casos de las 

mercaicias sujetas a regula::iones y restricciones no arancelarias cuyo 

cump•miento se demuestre a tral.és de medios eeclrónioos, el pedimento deberá 

incuir la firma eectrórnca que demuestre el descargo total o pacial de esas 

regulociones o reslricaones. Dicho pedimento se del:erá acompañar de: 

1.- En impor1ación: 

a) La fa:tura oomercial que reúna bs requisitos y datos que mediante reglas 

estabezca la Secretaria, cuando el vabr en aduana de las mercancías se 

determine oonforme al vabr efe transacción y el vabr de dichas mercancías 

exceda de la cmtidad que estabezcan dichas reglas 

Tratándose de la reexpedición de mercancías el articub 39 de la ey en cita ordena 

"Quienes efectúen la reexi:ed1ción de mercancías están oblgados a presentar 

ante la aduana un pedimento en la fonna oficial aprobada p:lr la Secretaria, 

debiendo levar impreso el código de barras o cuaquier otro medio de control que 

estabezca mediante regas la citada dependencia. A dicho pedimento se deberá 

acompañar: 

J.- O:>pia del pedimento mediante el cual se efectuó la importación a 0 fran¡a 

o región fronteriza, o cuando sea persona distinta del importador, factura que 

reúna b~ requiS1tos estabP.cidos en el 0Jd1go Fiscal de 0 Federación 
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3.- La Factura Judicial. 

En b referente a la factura judicial romo titub de propiedad no se encuentra antecedente 

doctrinal ni egal que sirva de base para orientar nuestra exposición, pero nos reservamos todo b 

que sobre el:l podriamos decir porque formaré materia de un cap1tub de este trab<jo. 

Sób apunta-é para redondear la factura en orden a su naturaeza juridica, que tan puede 

venir el documento en la categoria de "const1tuli10 de derecho" y probatorio a la vez, como nada 

más ser "probatorio" del acto juridico al que ha:e referencia Deciamos que en la naturaeza misma 

de la factura, esté el ser constitutivo del derecho, esto es porque puede o no serb, b seria en la 

hip:Jtesís de una factura resuttante de una compraventa y en que el vendedor expide dicho 

documento y el comprador b ocepta de conformidad. del.{)f./iendo a aquél el duplcado de la factura, 

conternendo la acepta:1ón de b misma Esta s1tuac1on no podria da-se sino en el supuesto de la 

contrataaón entre ausentes la polatación y esa ofer1a sea a:eplada por el comprador en referencia 

en bs nuestro y proi¡a ¡unsprudenc1a extran¡era, poca entre nosotros 

También el estudio de este aspecto que reviste la factura judicial, expresando su 

asent1m1ento en la forma 1nd1cada, aceptaido la proposición y haciendo contener la aceptación en la 

propia fa:tura Y como tal documento const1tut11.{) de un derecho o una oblgac1ón, revestiría también 

el cailcter de probatorio Sin emba-go, sobre este punto nos atre\emos a afirmar que aún 

adm1t1endo el supuesto de este caso excepaonal. tampoco de1.endria un documento const1tut1vo de 

un derecho o una deuda por rnzones que trotaremos en otw parte de nuestro traba¡o p;ro en todo 

caso. pensamos que s1 de ma1e1a electiva. la factura contiene el asenturnento de las partes que 

concurren a la ceebmc1on de un acto 1urid1co. se tratana de un documento privado d1st1nto y no 

prop1mnenle unn factura y b creemos as1. porque conforme b aren1ado y af1rmactOt'l\;S ~stenaes 

que haremos. la practica en bs negocios mercant1bs. las d1spos1c10nes bgabs del derect10 positivo 

comparado y la propia doctrina sobre el concepto que de ela tienen, confirma nuestra aseveración 

Pero b esencial de la fa::tura estnba en ser un documento probatono del acto ¡urid1co, del que 

resutta aquella en cualqwera de bs supuestos en que podría estar cobcada 

TESIS CON 
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Se ha señalado en apartados mlenores que lraténdose de remates de bienes inmuebes, el 

último acto de ejecuctón es la aprobaoón, ya sea del fincamienlo del remate a favor del postor, o de 

la adjudicación de bs bienes efectuada a favor del eieculanle, b cual da ugar a que se requiera al 

ejecutado para que otorgue la escritura de propiedad correspondienle En bs cosos en que bs 

bienes motivo de remate son muebes. una vez efectuada la venia el corredor o casa de comercio 

entregaré bs bienes al comprador, olorgandosee la fa::tura correspondiente que firmará el 

ejecutado o el tnbunal en su rebeldia Ahora bien, se tiene que en el caso. el iJl1mo ocio de 

ejecución de dicho proced1m1enlo de remate de bienes muebes. es aquel en el cual, pre111a 1.enta a 

través de corredor púbico o casa de comercio que expenda objetos o mercancias Similares al bien. 

secueslrado. adjud1ca::1on y enlrega de esle al comprador, el Juzgador requiere al ejecutado para 

que otorgue la foctura correspondiente y b apercibe que de no cumplr con elb, b hará en su 

rebeldia 

Una vez presentados bs peritajes de avauó del bien muebe embargado, de conformidad 

con el articub 1411 del Código de Comercio que ordena: 

"Presentado el avauó y notificadas las partes para que concurran al juzgado a 

imponerse de aquel, se anunciara en la forma egal la 1.enta de bs bienes por 

tres veces, dentro de bs lres días, si fuesen muebl3s, y dentro de nue1.e si 

fuesen raices, rematéndose en seguida en pubica almoneda y al mejor postor 

conforme a dere::ho 

Fi1éndose para tal efeclo fecha de remate, por b que para tal evento se deberin publcar bs 

edictos que convocan µoslores en el diario de mayor arculaaon asi como en la Teroreria del Distrito 

Federal o eqwvarmle para cada en11dad federativa. debiendo al efeclo exhibir las pubica:;iones 

correspondientes anle la aulmdad del conoomiento, una vez ceebrada la aid1enaa de remate y 

aprobado el remale se debera de reqtienr al demandado exhiba la fa:;lura corresp:md1enle que 

ampae el ben muebh de que se lrate ba10 el aperc1bm1enlo que de no hocerb la autoridad b hara 

en su rebel:lia En efeclo la exped1c1011 de dicha factura es obigalona wando se trate de remate 

1ud1cial de benes rnuebl:s U.JlllfJ b scfüil.i el art1cub 598. fra:c<m 111 del Código de Proced1m1enlos 

Civ1es, de aphcoc1on supk::tona ni 00 comercio que ordena 

ns1s co~ 
F~.l.LA DE oruGEN ·. 



"OJando bs bienes cuyo remate se haya decretado fueren muebes se observaré 

b siguiente: 

fil. Efectuada b 1.€nla, el corredor o casa de comercio entregaré bs bienes al 

comprador, olorgandosee la lectura correspondiente, que firmaré el ejecutado o 

el tribunal en su rebeldia .. : 
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Resumiendo b antenor, la lectura judicial, es aquélla que otorga el juez competente en un 

juicio de caacter ejecutivo, pa-a que surta bs efectos egaes de manufactura comercial. El rular 

conlemporaneo Carbs Arelano García, da un e¡empb de b que es una fa::tura judicial de bienes 

muebes emitida con motivo de una depureción procesa( en bs siguientes términos: 

FACTURA JUDICIAL 

"En cumplmienlo a b ordenado por auto de fecha catorce del actual y en rela:ión 

con la dilgencia de remate l.€rificada el dia diez de noviembíe úttirno, dictado en 

el juicio ejeculil.O rneicantil, promovido por Affonso Romero lópez en contra del 

señor Fermndo Sosa Vigueras, el suscnto Juez Trigésimo Seplirno de b Ovil 

otorga, en rebeidia de la parte demandada, la presente factura ¡udiC1al para que 

sirva de titub de propedad al señor Attonso Roma/O Lopez, req:>a::to del 

siguiente b.,n Autornovrl rnaica Vokswagen, tipo sedan, modeb 1980, motor 

numero 113A 113934 (uno. uno. tres A. uno. uno, tres nueve, tres, cuatro, con 

pla:::as de c11culac1ó11 nume/O 307 BCR. del D1str1to Federal· El l~en descnlo b 

fue ad¡ud1cado al señor Attonro Romero Lopez, en el remate efectuado el día 

diez de noviembre de mil OOl!(:CJf:"nlos ochenta y tres en L-, cantidad de 

Doscientos rn1I ~"lf:sos E!;fa faclura St; expide en In Oudud de k1ex100 Distrito 

Federal. a bs quince d1as del mes de d1ciembíe de mil novec,entos ochenta y 

tres El C Juez Trlges1mo Sépllmo de b Ovil. Licenciado Jorge J1menez Pérez 

El C Segundo Secretano de Acuerdos L1cenc1ado JUIK,nal R1os Ort1z"' ·1 

·? A•ellano García Carlos. Ob. Cit. Pclg. 854. 
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8.- EFECTOS JURIDICOS DE LAS FACTURAS EMITIDAS POR LOS JUECES CIVILES CON 

MOTIVO DE LAS ADJUDICACIONES MERCANTILES. 

En el presente apartado considero conveniente en reaizar el siguiente preámbub para el 

mejor entendimiento del tema a tratar. asi. iniciaemos por invocar b que el diccionario jurldico 

menciono a:;erca de es actuaciones judiciaes: "son e acción y efecto de actuar. de reaizar un a::to 

judicial o perteneciente al foro. Esta bcucion tiene dos sentidos. uno subjetivo y otro objetivo En 

sentido suqe\1\oQ alJde a la actividad de bs órgaios del poder judicial en el desempeño de sus 

funciones Desde el punto de vista objetivo se entiende por actuociones judiciaes las constmcias 

escritas y fehacientes de bs actos realzados en un procedimiento jud1c1al. El conjunto de las 

actua::iones jud1ciabs integra en cada caso. bs rulos. el expediente. Allí se encuentra 'toda 

providenaa, nolificooón, d1lgenc1a o acto de cualquiera especie, que se consigna en un 

procedimiento ¡ud1c1al con 1ntavenc1ón del escribano y por esta razón se lema actuaciones al 

conjunto de todas las partes que constilu)en un procedimiento judicial. Las normas de 

procedimiento determinan en forma 11nperat1va las condiciones de tiempo, forma, IJgar y modo que 

deben len ar las actua::iones ¡ud1ciaes" Por su parte el Código de Comercio en su artícub 1055, nos 

seiiaa agunas de bs forrnaldades que las actuaciones ¡udiciaes deben observir: 

ARTICULO 1055 Los ¡u1cios mercanlies, son ordinarios, ejecutivos o bs especiaes 

que se encuentren regulados por cualquier ey de indoe comen:ial, bs cuaes se 

sujela-án a bs S1gu1enles reglas, 

111 En las acluac10nes ¡ud1ciaes. las fechas y cantidades se escnb1rán con aira, y no 

se empearán abreviaturas ni se rasparm las frases equi1.0Cadas, sobre las que 

sób so pondrá una hnea delgada que permita b b::tura. salvéndose al fin con toda 

preciS1ón el error cometido. 

IV Las acluaaones ¡ud1C1aes deberán ser autorizadas ba¡o pena de nuldad por el 

funcionario púbico a quien correspooda dar fe o cert1f1c1.- el acto; 

V Los secrelonos cuidarán de que bs promociones ong1naes o en copias sean 

cléYamente l;g1bl35 y de que bs exµ¡d1entes sean exa::lamenle rolados. al 

agregarse coda una de las ho¡as, rubncaran todas estas en el cenlm de bs escritos 

sellandob en el fondo del cuaderno. de mmera que se marquen tas dos páginas. 

'.1 ,.. 

' ... t.'.- .... 
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El Código de Procedimientos Ovíes, de igual forma regula la emisión de bs resoi.Jciones 

tud1ciaes. al señalar el tiempo, el i.Jgar. la manera en que deben pronunc1arre, etcetera, asi como 

bs lneamientos que del:en tomarse para determinar su sentido En el dictado de esas resoi.Jciones 

puede haber defectos o vicios. bs cuaes se ha::en visibes en dos aspectos: El prnnero consiste en 

la desVla:ión o apartamiento de bs requisitos fonnaes que deben ser oboorvados al emitirse bs 

actos procesaes (i.Jgar, tiempo, modo de externarse. etcétera) El segundo no se rela::iona con 

defectos de fOfma. smo oon el oontenido de las resolx:iones ¡ud1c1aes, es decir. con el fondo de 

éstas. Los \ricios de oontenido surgen generalmente. cuando se 1moca una by maplcabe o cuaido 

se aplca mal la ey que si nge al caso ooncreto o cuando no se qilca la ey que debía invocarse. 

Estos ú!t!mos l!.cios oo tn!lr¡cn en b valdez fuma! dt; la f€:SúÍJC100 jud1ciai. JX.>rque desde el punto 

de vista de la forma. la resouc1ón puede ser pertecta, sino que la afectación esta refenda a su propia 

¡ustic1a Así entonces podemos señalar que prel<ios bs tramites egabs de by, a la expedición de la 

fa::tura judicial. la autoridad debera observa- en la em1s1ón de sus determ1na::iones definitivas b 

dispuesto por bs articubs 8 t. 86, 87. 91 y 92 del Código de Proced1m1entos Ov1es que a la etra 

dicen 

Articub 81 • Las sentencias definitivas también del:en ser claras precisas y 

congruentes con las demandas y las contestac10nes y con las demas 

pretensiones deducidas oportunamente en el peto. condenmdo o absolviendo al 

demandado. y dood1endo todos bs puntos lt1giosos que hayan sido objeto del 

debate Cuando estos hubieren sido vmos. se hara el pronunciamiento 

correspondiente a cada uno de elbs 

Articub 86 Las senlencms deben tener el i.Jgar. fecha y 1uez o tritxmal que las 

pronuncie, bs nombres de as partes contendientes '/el carocter con que ihguen 

y el ob1eto del pb1to 

Articub 87 • Las sentencias def1rnt1vas deben dictarse y mmdarse notificar por 

publcación en el Eolatin Jud1c1al. dentro de bs quince dias s1gu1entes a aquél en 

que oo hubiera hecho c1tao1ón para oontenoa" 

Articub 91 Toda sentencia tiene a su favoc la presunción de haooroo 

pronunciado S<:iJun la forma prer,cnta por el derecho con cooocimiento de causa 

y por ¡uez eg1t1mo con ¡unsd1cx:1on para darla 



Artícub 92. La sentencia firme produce acción y excepción contra bs que 

itigaron y contra terceros llamados egalmente al juicio 
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De acuerdo con las disposiciones contenidas en el ibro quinto, tltub primero, capitub XXVII 

del Código de Comercio, intitulado 'De la ejecÍJción de las sentencias' (articubs 1346 a 1348), se 

observa que aquél que ha obtenido sentencia definitiva a su favor, que al mismo tiempo contiene 

una condena, puede pedir su ejecución si el perdidoso se niega a cumplr vountmamente con las 

obiga::iones que le fueron impuestas. y en este caso, la ejecución se verificara mediante una serie 

de actos enérgicos de la rutoridad judicial. provocados por la parte interesada. y que la ley juzga 

1doneos para bgra la a::tua::1on de bs derechos concretamente decl<rados. La ejecución de una 

sentencia de condena llene por ob¡eto compeler u obigar al condenado conforme al mandamiento 

del juez a que haga alguna cosa run en contra de su vol.miad mediante la ejecución forzada dentro 

de la etapa final del procero, cuando este no cumpió en forma vol.mlana El jurista conternporaneo 

Cipriano Gómez La-a, indica al respecto· 

• ... consiste en la ejecución forzcsa de ago y basicamente en la ejecución de las 

sentencias mediante el procedimiento de embargo y remate. El embargo y el 

remate ron fases de un proced11niento expropatorio, no por causa de uti•dad 

púbica, sino por causa de ut1ldad privada, de utildad partícula" Este 

procedimiento expropiatorio se lleva a cabo debido a la existencia de una 

sentencia, o bien. de un crédito indubitable. En ese caro, consiste en la 

afectoción de bienes poro someterbs a un pmrodumento de venta. a fin de que 

con el producto de esa venia se haga pago al ac.1eedor de su crédito En esto 

consiste la e¡ecuc1on forzosa ·1 • 

En la mayoría de bs casos, por la fuerza de bs titubs ejecutil<Js, la sentencia en un ¡uicio 

e¡ocutivo es de condena y sust1tut1vamente ordena el remate, si no se obtiene el pago o el 

cumplmiento espontáneo Entendiendo por sentencia de condena la que ordena a una de 13s partes 

el pago o la entrega de una delenmnada suma de dinero a la otra parte. En este caso, como la 

'-: Gómez Lara, Clpnano. "Derecho Procesal Civil''. Ed1tonal Q,.ford. Se)l'.ta Edición. México 1998. 
Pág. 232. 



sentencia condena al pago de una cantidad liquida, b ejecución se realza mediante el embargo y 

ena¡enooón de bienes de la parte vencida En relaaon con la sentencia que condena a entregar una 

cosa, hay que d1stingwr que lralándose de un bien muebe, se requerira su entrega al oblgado y, en 

caso de reS1slenc1a de esle, se puedo acudir al uso de la fuerza púbica y al rornp1m1ento de las 

cerraduras 51 a rcsai de estos medKJs de apremio. no se bgra la entrega del bien, el 1uez puede 

ordenar el embargo y enflenoc1on de otros bienes de la parte condenada Por úttuno, paa la 

e1e::uc1on de la sentencia el 1uez debe d1clar las d1sp'.)sioones conduoenles con el obJ8IO de que el 

falb no quede Sln cumpl1111ento 

Cúrno el t:mbago i;;::, suO e1 prmc1po 001 µrocedumento exprop1atono, este continua-a, en su 

caso, después de la sentencia y culminará con el remate, con la adjudicación de bs bienes a 

quienes hayan acudido como postores al remate y finalmente con el pago al acreedor con el 

producto de la venta, la e1e::uaón. corno consecuencia de una sentencia firme, se produce la cosa 

juzgada, es doc1r. que ya l1ene defin1!1v1dad a ¡unsprudenc1a firme que ha sentado nuestra H. 

Suprema O:Jrte de Juslte1a de la Na:::1ón en las e1eculonas pronunciadas con motivo de diversos 

JUteios en que ha tenido que decidir sobre el at:ance y vabr de la faclura. conSldera esta como un 

documento pnvado y en esa cons1der ,x:1on, e alnbu)ü el vabr probalono que nuestros 

orde11am1enlos procesabs prescriben para aquella clase de documentos 

También otras leSls <claratmas. expresm el concepto de que la factura que ampara uoos 

muebes, para que pueda servir para ¡ust1ficar la posesión de elbs, se requiere perleocionar su vabr 

probatoro con una 111forrnac1on !f.;stunoni.al que a l:i vez que ocred1ta la ¡:::o-:;nsrón actual de taes 

muebbs. bs 1denlif1que corno bs que tal dCFcumento especifica Al refenrse a que "' la factura que 

ampara unos rnuebbs punt.l1:: ~;i~r.1r par a ¡uc;t1f1cm l;i rnr.cs1on de elbs se 3dv1ertn que la poses1on 

puede tomar~e Bqu1 en u:,·~ co:'.l\()tdCIOm;~; G puntos de re{er(...'flCIS d1~tinto!.> De aquel que par1e de la 

idea de que la faclurn nn tiene ;x>r ob¡cto discutir cucst10ncs que verxn sobre lg propiedad, y que la 

féctura en términos general::s. prueba la posesion Esta sup:Js1c1on se cxpka en razon a que 

ten:endo su on~en dicho dccumento a virtud de la ce~~broc1on de oontratos <ie 'Jenta. de ~eferenc1a 

la fatta rle forrn;ürfad alguna en QtK:' cslo se rea•za recayr;ndo sobre t"°J1enes muebb~_; sug1•:ren una 

frocu0n!e confus1rin enlle el ac:to ¡uridico que:: trae cr;ri-;190 la trask1c1on del rk•rrnno de dicho~ bienes 

y el t)(;c!lo de la \XJSes1ori que se enge en \Jerdadero t1tub de pt0p~:!dad µodemos SC:!ñatai que b 
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cEracteristioo de la factura esta en ser un documento probatorio del acto o actos juridioos que ta 
origina, al tener vetificativo bs mismos. De b anterior sostenemos que si ta factura judicial se emitió 

previa substanciación del juicio ejecutivo mercantil en donde concurra: 

a. La acreditación de ta procedencia del interés ¡uridico asi como fundada ta causa de pedir 

justicia 

b. Que ta sentencia dictada dentro de dicho juicio determina la improcedencia de medios de 

defensa, surtiendo efectos jurídicos opornbes en contra del ejecutado por tratarse de un 

mandamiento 1udicial dado por la autondwJ 'Yl•n,,.te~te y =i ¡urisdlcción para darla 

c. Que perturba bs intereses jurídicos del demandado que e impiden ulteriormente 

inconformarse En efecto. de conformidad con b dispuesto en bs micubs· 1. 91 y 426 

fra::ción VI del Código de Proced1m1entos C!vies. la re<"..ol.x:ión firme que decide en definitiva 

un juicio co11st1tu1e cosa juzgada para las pales que itigaron en el; por tanto, tal falb 

estabece la verdad egal. a la que bs contendientes quedan vinculados. De modo que una 

caacteristica de las rontenaas que tienen la caldad de co.:;a 1uzgada, es su inmutabiidad; 

es decir, que ya m pueden ser modificadas o rova:adas porque const1tu;en ta 1.erdad lagal 

respecto de la oontrovers1a qtie se dinm1ó a traves de ellas 

d En dichos supuestos resutta evidente que bs efectos 1urid1cos de las facturas 1ud.::1aes 

er111t1das por bs 1uems c1111las con motivo de las ad1ud.::aoones mercant1es, son penos 

porque ta vaidez de la fa:tura se en11t10 como consecuencra de un acto 1urisd1oc1onal como 

b es la senterc1a, por b que necesanamen1e debe pat1cipar de !as caractenst1cas y de bs 

efectos que clasrf1cm a toda sentencia Independientemente de que se trata de una 

documental pubica 

La fa:tura está subordinada al fundamento de orden publco que rrge bs procedimientos de 

e1ecución de las sentencias. conforme al cual el oon1unto de rnstitucrones ¡urid1cas propias de una 

comunidad necesanas para la convr11enc1a pacifica entre sus mrernbros no puede ror alterada 

Ahora bien. de acuerdo con el anlerrn pnnc1p10 bs al::mces restrtulor1os de una e1ecutorra deben 

matenalzarse sobre derechos egil1mos esto es. respecto de aquellas prerrog,,lrvas de bs 

gobernados hgalrnenlo tuteladas pues de no ser as1 las fa::turas errntrdas con rnolt\IO de ias 

sentencias e1ecutonadas p:>dnan uMzarse corno un instrumento para efectuar actos contrarios al 
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tenor de las e:,es y del propo a-den púbico, en agravio de derechos egitimos de otros gobernados, 

b cual ro debe !l'lr perm1t1do ya que por su naturaeza. la factura Judicial es el instrumento que 

coadyuva al gobernado a:;c10naite procesal paraelamente a obtener el peno goce de sus derechos 

infnng1dos por el deudor y romo consecuenaa inmediata surge la ef1cac1a pena que contnbuyen a 

obtener sus sat1sfactores demandados y no un medio para efectuar actos rontrarios a la ey o 

hg1timar situacones de hecho que se encuentren al margen de ella 

A mayor abundamiento conforme al a1icub 14 const1tuc1onal, se estabece l8Jantemente que 

nadie podrá ser pnvado de sus derechos, s1ro mediante 1uic10 seguido ante bs tnbunabs 

preiia;nt:nt~ f:::5iabbc.,dvs, t::n t::-i qut: se curnp'11 l:is for mdíciaoos ~senc1aes oel P""oced1m1ento, tal 

requisito se cumpe cooalmente s1 en el JU1c10 mercantil se observaron todos y cada uno de bs actos 

procesaes rontemplados taito en el 0Xi1go de Comerao y Cod1go de Pro:edurnentos Ovies, en 

donde oo pre111amente a la em1s1ón de la factura ¡ud1c1al se d1sculió el negoao propuesto con el 

resultado dictado conforme a derecho orrntiendo concul:ar la 1nd1cada garait1a de egaidad Para 

cumpir con la garantía de aud1enc1a consagrada en el art1cub 14 de la Conslltuc1ón, se deben 

atender dos aspectos uno de forma y otro de fondo El pmnero. comprende bs medos estoo0::rdos 

en el propio texto const1tuC1onal const1tu1dos pcr b ex1stenaa de un JUiao segt11do ante tnbunahs 

previamente establ'C1dos en el que "° cumplm as lormaidades esenaaes del proced1m1ento El 

segundo, const1tu',<~ el contenido. espmtu o fm ultimo que persigue la garantía. que es el de el.1tar 

que se de1e en estado de mdelens1on al pos1be afectado ron el acto pnvat1vo o en s1tuactón que 

afecte gra·Jemente sus defensas En efecto. de conf01m1dad con b dispuesto en bs art1cubs 91 y 

426 del Q)d1go de Procedimientos Ovihs. que señalm 

"Art1a1b 91 Toda sentencia tiene a su favor la presunaón de haberse 

pronuncrado segun la forma presenta pcr el derecho, ron coroc1m1ento de 

causa y por Juez eg1hmo con 1unsd1caon para darla· 

"Articub 426 Hay cosa Juzgada cuando la sentencia causa ejecutoria Causan 

ejeculona por rninrsteno de ey, las sente11c1as pronunciadas en JUICrOS que 

versen sobre la propiedad y demás derechos reaes que tengan un vabr has1a 

de sesenta mil ~sos .. 
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VI. Las sentencias que no puedan ser recurridas por ningún medio ordinario o 

exlraordinano de defensa. 
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La resob.Jción firme que decide en definitiva un juicio constituye cosa juzgada para las pmes 

que lligaon en él por lanlo, tal íalb estabece la verdad egal, a la que bs contendienles quedan 

vincuados. De modo que una cara::leristica de las sentencias que tienen b caldad de cosa juzgada, 

es su inrnutabildad, es decir. que ya no pueden ser modif1cooas o reVC1Cadas porque constituyen la 

verdad egal respecto de la controversia que se dirimió a tra\€s de eles. De ahí que por regla 

general. no es edm1sibe que alguna de las partes pmlenda mular el !IJIC''J oondi•do en el cual 

pa1iciparon, porque al h<iler rnleMJrndo en el proceso, se estuvo en aptitud de aega y demostrar 

dentro del mismo, bs victos en bs cuaes se sustenta el supuesto írrude. además ningún precepto 

del código procesal 1n110Cado autoriza a que 13 parte que actuó en el 1uicto se sustraiga de bs 

erectos producidos por la cosa 1uzgada. y de permitirse que en cualquier momento quien fue oidó y 

venc1dó en JUICIO, med1mle fJI eJerC1ao de una acción ordrnana independiente ante otra autoridad 

jurisd1ectonal. hiciera vanar la 1nmulabildad de la cosa 1uzgada y de la verdad egal. se vuherana el 

princ1p10 de segundad Jurídica que debe regir en todo Estadó de derecho. y bs juzgadores no 

lendnan autonomía en el eJeiciclO de la función JUnsdiccional 

1.- Valor juridico de la factura judicial ante autoridades distintas a Ja que Ja emite. 

El aU1o donde se requirió al ej0Cutado para que otorga-a la factura oorrespondienle, 

constituye el ul1mo a:to del p1oced11rnento e¡ecult\IO, por b que la factura 1ud1cml como documento 

publco em1l1do por la aulomlad 1udic1al. mediante la dept1Ja1Ción procesal del 1u1c10 ej0Cut1vo 

meicanlil. debe hxer consla1 en In m1s1na. para que adquiera pleno vabr JUr1d100. br, dalos del 

1uic10 y su rutmza::1on por parte de la rutor1dad que la emita. es do::ir debe conlene1 bs datos que 

permitan tener !a certeza de que la laclura 1ud1c1al corresponde a un proced11111enlo pre•1amenle 

resuelto Por tmto. debe oslenlar el selb y !a fuma del Juzgador y, en el caso de ser varias las hoJaS 

que integran el do:;umento. debe o:ms1gnmse en la cert1ficaaón el dato de su numero y rcva cada 

ho¡a el ~.clb y 13 media firma o rub11cn de b autoridad, paa evitar dudas y que ta~s om151ones 

ptl8dan P"Jud1car el entend11111enlo y vabr p1obalono del docurnonlo 



Las facturas judiciaes que no contengm bs requisitos egaes, impiden salvaguardar la 

certidumbre y seguridad de la misma Entonces, carece de vabr p1obatorio en estos términos por no 

satisfacer bs requisitos de valdez que de manera general contempla la ley, resultando no aptas 

pira acredita bs supuestos de 1pso. de bs que depende el interés ¡urid100 del ad¡udrcatario. 

La factura ¡udiaal como actuación ¡udic1al debe ser emilida bajo la lligencia de la ley, su vabr 

no puede ser deslru1do SI fueron refle¡o fiel de las normas que las rigieron y, además, porque cumdo 

la autoridad rea•za su funcon ¡urisdicc1onal significa que el vabr de las acluaciones judiciaes esta 

prefi¡ado al haberse consumado ba¡o las reglas que rigieren el proced1mienlo. 

El vabr jurid1co que representa dicho documento cumdo es emitida por una autoridad con 

jurisdrcción y competencia para darla dentro de su ámbito de vaidez tnd1mensional (subsueb 

espacial y terntorialdad) es pbno por haberse pronunaado oonforme a un orden normativo cuio 

oqeto pnmcrd1al es el regular la conducta humana ya sea como cond1aon o como consecuencia 

1und1ca, por b que su em1s1on tiene efectos de fuerza e¡ecutona en las demas entidades federativas, 

{milxune pa-a bs que deben obedecerlas yo oomo ob•gados, e1ecutados o condenados). qurenes 

por d1spos1cron de una normci suprema llenen la oblgooón de da entera fe y crédito a bs actos 

pubkns registros y proced11rnentos ¡ud1c1ak3s errnhdos p::>r todos las autondades preV\amente 

e5tab~Jc1das en otras enlldade~ fedcrntrvas por b que no hay razon alguna para que estas no se 

acatE:11 en olios Estados de la Federación, mayormente s1 se refieren a derechos reales o bienes 

mmuebl3s o muebbs ya qul3 sostener b rontrano 1mp~cana da el vabr de fuente magotabk3 de 

ardides 1udic1abs qu" pondnan entre dicho la ef1ca:1a de bs actos ¡ud1c1al?s de nuestros tnbunaes 

que e1e1cen actos de control wbr8 sus gobernados dentro de un terntoro plenamente def1111do 

Ademas las re9Jluc10r11.:s ¡ud1c1al se dictan por la autondad ¡udic1al del proceso. y cua1do dicho auto 

queda firme, b m15ma µar1ic1pd d~ ~-t ef11::::te1a µbna que ulcxga el princ1pu de e.usa ¡uzgada. por b 

que consrdermnos que bs tntxmabs bgalrnente eslabbc1dos en terntono rioc1ona/ se encuentrm 

11nped1dos para 1ev1s3í los c~';tenrnnac1ones em1t1das ~ur la artor1dnd ¡udicial que haya conoodo del 

1uic10 e¡ocut1vo mercmtrl \' <..~1 general de cualqwer pmced1m1ento lratado dentro de su 1unsd1caón 

temtor1al Por b que L:Js byes de un Estado sob tendran efecto en su propio terntcr:o y por 

cons1gu1ente. no podran S<• obhgatonas fuera de el De esa forma se reroqe el pnnc1pro de 
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territorialdad, conforme al cual las e}es ·de un Estado sób pueden obigar a quienes realcen actos 

jurídicos en su territorio, perci no afectan a quienes bs efectúen fuera de él. 

Un ejempb se desprende de bs dispositivos contenidos en las egisla::iones procésaes de 

distintas entidades federativas, que se citin a continuación: 

Articub 282 del Código de Procedimientos Ovies para Aguascalentes que dioe: 

"Los documentos púbicos expedidos por la autoridades de ta Federaciones, de 

bs Estado y del Distrito Federal o de bs Municipios harén fe en el juicio. sin 

necesidad de egaización". 

Articub 321 del Código de Procedimientos Civies para el Estado de Sinaba, que dice: 

"Los documentos púbicos expedidos por autoridades federaes o funcionarios de 

las entidades políticas de ta Repúblca, hará'\ fe en el estado Ein necesidad de 

egaización. 

Articub 437 del Código de Procedimientos Cillies pera el Estado de Morebs, que dice: 

"Documentos Públros Son documentos púbicos bs autorizados por 

funcionanos púbicos o depos1tanos de la fe publca dentro de bs Imites de su 

competencia. y con ta roemrndades o forrnaidades prescritas por la ey. Tendrén 

este caécter tanto bs orig1naes corno sus copias autenticas firmadas y 

autorizadas por func1onams que tengan derecho a certificar 

11.- Los documentos auténticos expedidos p::ir func1onanos que desempeñen 

cargo púbicos en bs que se refiere al e¡erac10 de sus funciones • 

Articub 133 del Cod1go de Procedimientos QV\ros pura el Estado de Guana¡uato. que dice: 

'Los documentos púbicos expedidos por auto11dades de tas federa::1ones de bs 

estados del 01stnto Federal y territorios o de bs murncip1os harin fe en el estado 

sm noceS1dod de bgalzac1on · 
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Articub 328 del Código de Procedimientos O•ilas, de apicación supetoria al de comercio 

'Los documentos púbicos expedidos por autoridades federaes o funcionarios de 

bs Estados, h<r"án fe en el Distrito Federal sin necesidad de egaizacioo. • 

Finalmente diremos que el articub 1237 del Código de O:Jrnercio, dis1xme: 

'Son instrumentos púbioos bs que estén reputados corno taes en las eyes 

comunes. y además las póizas de contratos mercmties ceebrados con 

intef'\ención de corredor y aitorizados por este, conforme a b dispuesto por el 

presente Código.' 

1.1. Culpabllldad de los jueces ante la posible comfslon de delitos por la expediclon de la 

factura judicial 

Si bien es cierto, la existencia pena de a vaidez y eficacia de la factura judicial como acto

jurid1co-coosecuencia, que deriva de un juicio de control ejercido por un impeno que aplca un orden 

normat11.0 de todo gobernado dentro de un érnbito de vaidez tridunensional, también debemos decir 

que en la pril:t1ca ¡ud1cial esa vaidez de la que hablarnos en !meas que mteceden se ve en 

mcert1dumbre cuando se contrapone con d11.ersas byes. dentro de bs fines a que Sirve el derecln, 

puede d1st1nguirse entre el derecho pnvado, que se camctenza por servir a bs fines 1ndi111duabs 

buscmdo la 1guakJad entro bs miembros so::1abs y el blün pnrt1cukir de bs 1111srnos y el derecho 

pubhoo carocterrzado por servlf al fm general o cot;clivo Hemos de dc.--c1r que el ob¡elo del derecho 

pnvado son las relac10nes de bs miembros de la soaed'1d c'ntre s1 nqucl en el que bs 111div1duos 

son contemplados precisamente en su ser 1nd1111dual o aislado, apoyandose en una relaaon de 

yuxtapos1aon o coex1stencm de bs su¡etos. y partirmdo de b 1ndepmidenc1a entre éstos Mientras 

tanto el obreto del derecho pubbco en cambio "°'' J¡y, relaciones de bs m1embroc !Dcinbs con el 

todo del que forman parte. y como ofrende al cumpbmrr'11to de: frnes co,_<:t1ws, se funda en 

relactones de sutx:;rd1noc1on partiendo de un estado de surms1on de t1s su¡elos 
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Ahora bien. en ejercicio de sus facultades y para el cumplmiento de bs fines que las eyes b 

asignan, el Estado puede a::tuar de dos maneras unas "'3Ces como su1eto de derecho pnvado y 

otras como poder púbico. En bs casos en que el Estado procede como persona de derecho privado, 

esto es, en un plmo de igualdad frente a otros miembros de la coect1v1dad. como podria cuak:¡u1er 

individuo actuar. sus relactones estan su¡etas a las reglas del de<echo común, estaboodas paa bs 

particulares y por cons1gwente sometidas a la 1unsd1ccón común En cambio. cuando el Estado 

procede como poder púbico. en e¡erac10 de las focultades coerc1t1vas que m1rm al cumplmiento de 

fines púbicos. puede afectar por e¡empb, un interés pnvado por un interés coect1vo. la srtua:1ón se 

caractenza por radicar en la esfera del poder basado en relac10nes de subordinación. La distinción 

entre jurisdicción civil y ¡unsdicción penal. adm1111strabvo o fiscal, parte de bs conceptos arriba 

enunciados y, según se desprende del anabs ¡;¡stemál1co de bs ar\icubs 1° del Código Ovil con el 

1° del c:ódigo de Proced1m1entos OV1bs. que señalan 

"Las disposiciones de este Código, regirin en el Distrito Federar 

Así como del artícub 1° del Código de Proced11nientos Ovibs: 

"Sób pueden iniciar un pro:ed1m1ento ¡udicial o intervenir en el, quien tenga 

interés en que la autoridad 1ud1cial declare o oonst1tuya un derecho o imponga 

una condena y quien tenga el mteres contrario. Podrán promover bs interesados. 

por si o por sus representmtes o apcderados. el MmisterlO Púbico y aquelbs 

cuya inte<Ven::ión este autonzada por la Ley en bs casos espeaaes 

Articub 1° del O'ld1go Penal que señala 

"Este código se apicara en el D1stnto Federal por dellos de la competencia del 

fuero común cometidos en su terntono' 

Articub 1º del Cod1go Fiscal de h Federación: 

·~ ~ (' .- .. ,.: 
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"Las personas físicas y las moraes estál oblgadas a contribuir para bs gastos 

púbicos conforme a las eyes fiscaes respectivas .. : 

28·1 

C.Omo se obSC<Va, el control JUrisd1caonal de bs actos del Estado ha sido sometido a bs 

tribunaes del orden oomún tratandose de controversias relativas a derechos privados; pero cuoodo 

se trata de actos realzados por el Estado en ejercicio de sus facultades como poder púbico. esto es, 

ejercitados no en un plano de igualdad, sino de supraordenoción frente a bs particulares, tal y como 

b desprendemos del articub 120 de la constitución federal que ordena 

Art1cubs 12G • Los gobernadores oe bs Es1ado estan obigados a publcar y 

ha::er cumplr las eyes federaes. 

Pa11endo de esta representación, la factura judicial puede no ser tan eficaz, desde el punto 

de vista a::to1und1co-consecuenc1a denvado de un a::to regulador de la conducta humana realzado 

entre pa1iculares frente al Estado, cuando sus actuaciones se refieran al ejercicio de sus facultades 

como poder publico, para sustentar la presente hipótesis pa11mos del siguiente supuesto. una 

persooa que ha odqu1ndo un bien muebb por habef sido prelllamente convocado en almoneda 

pubka como ~XJstor y hat::er pujado dentro de un JU1ao e¡ecut1vc mercantil, se adJudca et bien 

muebe sea por hcil.XJr tenido la puJa mas atta o por ser el único postcr, tiene como consocuencia el 

caracter do ad1udica:mo cuyo e!octo es el que se e otcrgue el cmicter de bg1t11no propretar10 del 

bien que adqwcre sea pcrque el directamcnta obigado l' entregue la o las facturas que amparen la 

p1op1edfld del bien muebe o que en su abstenaon o rebeld1a de quien deba darlas, la autoridad del 

conoamiento rn1trega la foctura 1ud1c1al de ad1ud1cac1on 8 su nueve propretario. y este al trasladar, 

circ11l'1f en v1us fedcrnh~ o cornerc1ni?or í.Js brenes mlM3bb$ ad1ud1cados e!; dctcrndo ror d1ver!;a5 

autondades ¡ud1c1~1l~s o f1scabs Federa~;s para reV1sar dichos bienes. encontra1do. en vía de 

conc1denc1a que t..1 pcocedenc1a del ben muebe es 1hg1t11na, en e,;te caso el Agente del M1rnsteno 

Pubtoo y bs agentes de la poicia que intervengan en las prnneras d1lgenc1as relativas a la 

ª"'"gua:>on de un deito e,;tan ohigadas a observar b dispuesto p::ir bs ar11cubs 94. 95, 98 100 y 

103 del 0Jn1go ü1-: f)roced1m.entos Penai~~' ¡:úYa el D1stnto Feden~I que se otan a cont1nua:::1on 

Art1cub 94 Cuando el deUo de¡e vestrgt0s o prueba..:; rnaleriak.::s de su 
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perpetración, el Ministerio Púbico o el agente de la Poicia Judicial b hara 

constar en el acta o pa1e que evante, según el caso, re::ogiéndobs si fuere 

posibll 

Articub 95. Qimdo se encuentren las personas o cosas relacionadas con el 

dello, se describirffi detalladamente su estado y las circunstancias conexas. 

Articub 98. El Mtrnsteno Púb•co o la Poicía Judicial. en su caso. procederán a 

recoger en bs pnmerlY.i momenlos de su 1nvest1goc"1ff las armas instrumentos u 

objetos de cualquier clase que pudieren tener relación con el dello v se halla-en 

en el k.Jgar en que éste se cometió. en sus inmediaciones. en poder del 

incupado o en otra parte conocida, expresmdo cuidadosamente el k.Jgar. tiempo 

y ocasión en que encontrnron. y ha::1endo una descripción minuciosa de las 

circunstmc1as y de su hallazgo De todos estos ob¡etos entregara recibo a la 

persma en cuyo poder oo encuentren. la que asentara su conformidad o 

inconformidad. el dupicndo se ngregara a) acta que se llvmte 

Articub 100 Los instrumentos. arnms y ob¡etos a que se refiere el art1cub 98, se 

sellarffi. siempre que b permita su naturai,za y se a::ordará su retenc1on y 

conservocion. Si no pudieren o"Jnservarse en su forma prnmt1va. se \.erificará b 

más conveniente para conservar bs del me¡or modo pos1be cuando el caso b 

amente, d1ctammaran p.:_>f1tos Todo esto no se haa consta en el acta que se 

bvnnte Tratandorc dr~ vchrcub!; cu;tr1do scnn neccr..anos !XJra la pmct1cn de 

penl~e. bs rrnsmos ~.c;r31 entmqados de 111mediato a sus propieta1os. 

poseedores y repH:!<Jentuntes r~u~:!S en depósito previa inspí~IOn m1nisteual, 

siempre que se cumpl'111 Os s1~1u1cntcs requ1s1tos 

1 1·,1antenerbs en ugm ul>cado en el D1stnto Federal a d1spos1con del M1n1sterio 

Púbkoo. conseNondolX> rumo hubiesen quedad? c!ecp..ies de bs hechos de que 

se trate, con la ohbgn:.:1011 de prer.r.ntdrhs a la autoridad cumdo ~~ ~s mqrnera 

para la practrca df:! J);llléife oorresp:mdlw1te. que debera "~níicarse dentro de bs 

trer. dios s1gu1entes. 

2S5 



11 Que el indiciado no haya pretendido sustraerse a la acción de la justicia, 

abandonando al esionado en su caso o consumado el hecho en estado de 

ebriedad o ba10 el 1nfUjo de estupefacientes o sustancias psicolrópicas; y 

111 Que la averiguoción ¡:.mvia se tramite como consecuencia de un hecho 

imprudencia y la pena no exceda de cinco años de pnsión. 

Articub 103. Cumdo el deito fuem de bs que no dejan huelas de SL 

perpetra:ión, se procurará hacer constar, por declara:iones de testigos y por bs 

demás medios de comproba::ión, 13 e¡ecución del deito y sus circunstancias. asi 

como 13 preexistercia de 13 cosa. cuando el dello hubiese tenido por ob¡eto e 

substracción de la misma. 

Tratándose del ámbito compelenc1al entre la autondad quien deba concx:er de dellos bcaes 

y Federaes el Código Federal de Procedimientos Penaes en su a1icub 10, 11, 12, 13, y 14, 

ordenan: 

Articub 10. Es competente para conocer de bs deltas continuados y de bs 

continuos o permanentes. cualqwera de bs tribunaes en cuyo territorio aquélbs 

produzcan efectos o se hayan realzado actos conslituti1.0s de taes deilos. 

En caso de concurso de dellos. el Ministerio Púbico Federal sera cximpetente 

para conocer de bs dellos del fuero común que tengan conexidad con dellos 

federaes, y bs 1ueros federabs tendrán, asimismo. competeneta para ¡uzgarbs 

Tamb<én sera competente para conocer de un asunto, un 1uez de d1stnlo d1st111to 

al del l.Jgar de com1srón del dello sr por razones de segun.:!ad en tas prrs1ones, 

atendrendo a tas caracterrstica> del hecho 11nputooo, a las arcunstanaas 

personabs del 111cupado y a otras que 11np1dan garnnlizar el desarrolb adecuado 

del proceso. el Mr111steno Publco Federal considera necesmo lbvar el e¡erac10 

de la acc1on p?nal ante otro 1ue~ Lo antenor es rgualmente 'lJtcabt, para bs 

casos en que. por las rrnsmas razones. (a autoridad Judraal, de ofrao o a petrcron 
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de pa1e, estime necesario traslada- a un procesado a agún centro de recl.Jsión 

de maxima seguridad, en bs que seré competente el tribunal del l.Jgar en que se 

ubica dicho centro. 

Articub 11. Para la decisión de las competencias se observa-en las siguientes 

reglas: 

1 Las que se susciten entre tribunahs federaes se decidirén conforme a bs 

articubs anteriores. y si hay dos o mas competentes a fa1o<Jr del que haya 

prevenido 

ti Las que se susciten entre bs tribunaes de la Federación y bs de bs Estados 

Distrito o Territorios Federa es, se decid1rén dedrando cual es el fuero en que 

radica la 1urisdicc1ón 

111 Las que se suxiten entre bs tribunaes de un Estado y bs de otro, o entre bs 

de éstos y bs del D1stnto o Terntonos Federaes se decidirén conforme a las 

eyes de esas Ent1dadel;, si tienen la misma d1sposic1ón respecto del punto 

jurisdicct0nal rontrovcrt1do, En caso contrario. se decidiran con arregb a b 

dispuesto en este Cap1tub. 

Articub 12 En materia penal, no cabe prórroga ni renuncia de jurisdicción. 

Articub 13 l·J1ngún tribunal puede promover competencia a su superior 

jerárquico 

Articub 14 ClJando bs detenidos fueren rechrnados por automtades de dos o 

mas Estadü'i, o JXJr bs de éstos y las del D1st11to o T emtonos Federaes. y no 

hubiere conformidad entre la> autondades rnquenentes y la requenda. la 

Suprema Cor1c de Jus11c1a hará la doc~iractón de preferencia Tamb1en re"..of.lera 

b procedente en el caso de que ko autondad requerida se nregue a obsequiar un 

exhorto ex¡x~dtdo conforme a L-1 by para la aprehfms1on de un incuPado 

Cuando hs detenidos o bs mcuPados sean reclamados r:or dos o mas lribunab!; 

federa~s rer_,o~ra el tnbunn/ dt:: competencia respectivo 

.;....----··· -·-··· ~ t 
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El aseguramiento de bs bienes muebns objeto de la factura judicial se pueden verifica-, ya 

sea p:ir que se traten de bienes muebes de reaciooados con el dellos de contrabando, conforme b 

dispone el orticub 102 del O'ld1go Fiscal de la Fedcroción. que señala 

Comete el dello de contrabando quien introduzca al país o extraiga de él 

mercanc1as 

l. Omitiendo el pago total o parcial de las contribuciones o cuotas compensatorias 

qtie deban cubrirse; 

11. Sin permiso de autoridad competente, cuando sea necesario este requisito, y 

111. De importación o exporta:::1ón prohibida También comete dello de 

cootrOOando quien interne mercanc1as extranjeras procedentes de Bs zonas 

Hxcs al resto do! prns en cuaqurera de bs ca9Js anteriores asi como qrnen las 

extraiga de bs recintos f1scal?s o f1sca•zados sin que b hayan sido entregadas 

1-,galmente p:x las autmdados o p.Jr las p"sonas autorizadas para elb 

O bien. por que se trate de rnercanc1as de ronlrabando que no pagaron sus impuestos 

resp.;;ct1\Gs que no cuenta con pedimentos de 1m¡:ortac1on, cat1a de ~r11; o 1a:1ura comercia\. etc 

(cvasion fiscal). y que '.nn matc,na de ad1ud1cac1011 en donde la autoridad bcal expd10 la factura 

¡udic13I 0,u1?: amparan b pK•JJlf:!dCYJ di:: b~ mismos on~1mnndo c1rcunstanc1élS que motivan una 

pmsunc1on de cornrs1on del doltn d1'! contr<-ilJonrto conforme ni art1cub 103 del C'..odrgo Fiscal de la 

Fedt:.-'f acnr1. que ordena que 

Se presume cornetrdo el deUo de contr OOando y se sancionara con las rrnsmas 

penas que el contrntxmdo cuando 

1 Se descubran merc~iclas extran¡eras d1~11tro de b~ Ugae".> y zona~; de 

mspo:;c1ón y v1g1tmc1a ¡;ermanente. sin bs documentos qu.; acwd1ten su ¡,gal 

lc.'1lenc1a, tra1sp::>r1e, rnane10 o estancia en el pais, 
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11. Se encuentren vehicubs extranjeros fuera de una zona de winte kibmetros en 

cualquier dirección contados en linea recta a per1ir de bs limites extremos de la 

zona urbana de tas poblaciones frontenzas. sin ll documentación a que se refiere 

ta fraa:ión anterior; 

111. No se 1ustif1quen bs faltantes o sobrantes de mercancías que rerulten al 

efectuarse ta descarga de bs medios de transpone. respecto de las consignadas 

en bs manifiestos o guias de carga: 

IV. Se descarguen subrept1c1amente mercmcias extranjeras de bs medios de 

trais~. aun cua1du sean oi::: r d11cr10, aoastec1m1ento o uro econom1co, 

V. Se encuentren mercmcias extranieras en trafico de altura a bordo de 

embrrcac1ones en aguas terntoriaes sin estar documentadas; 

VI. Se descubran mercmcias extranierns a bordo de una embS"cación en tráfico 

mixto. sin documcnlaCton alguna. 

VII Se encuentren mercmcias extran¡eras en una embarcación destinada 

excusivamente al trafico de cabolfle, que no legue a su destino o que haya 

tocado puerto extrm1ero mies de su ambo, 

VIII No se ¡usflf1que el faltante de mercmcias nacionaes embarcadas para 

tráfico de cabota1e. 

En este caso en espec1f1Co, tenernos que las conductas sancionadas ron iguaes penas que 

el dello de contrabando seran las que se ajusten al contenido del ar1icub 105 del Código Fiscal de 

la Federa:;1ón que sefiala 

Seta sancionado con las mismas penas del contrabando quien 

1 Adqwe1a mercmc1a extrm1era que no sea para su uso personal, la ena¡ene o 

comercie con ella, sin la documentación que compruebe su egal estaicia en el 

país, o sin el p:¡rm1so previo de la outondad federal competente, o sin marbetes o 

precintos tratilndose de envases o rec1p1enles segun rorresponda, que 

contengm oob1das ab:Jho¡cas 

11 Tenga en su poder por cualqwer t1tub, merca1c1as extran1eras que no sean 

para su uso prnsonal, s1r1 b dccumentac1on o s111 el permiso previo de la 

au_t~ndad federal competente a que se refiere L'l fracción anterior. o sin marbolles 

. ;...., .... 



o precintos tratándose de envases o recipientes, según corresponda, que 

contengm bebidas ak:ohóicas; 

lit. Ampare con docurnentoción o factura autentica, mercancia extranjera diS1inta 

de la que cubre la documentoción expedida; 

IV. Tenga mercancias extran¡eras de trafico prohibido; 

V. En su carécter de funaonario o empeado púbico de la Federación, de bs 

Estados, del D1stnto Federal o de Mu111c1po autorice la internaaón de algún 

vehicub, propcrc1me documentos o placas para su c1rcula:ión, otorgue matricula 

o abmck;;rmíuentú, Cu...ind.J L 1mputa1un dE:i popo -.ehicub se haya efe:tuado 

sin el perrniro preVJO de la autondad federal comp:tente; 

VI. Tenga en su poder algún vehicub de proccdenaa extrm¡era sin cornprober 

su k:?gal importac1on o estancia en el pais. o sin prel<ia autOIÍza::ión llgal, en el 

caso de automov1es y cam1ooes, cuando se trate de modebs correspondientes a 

bs últimos aneo años, 

Vil En~ene o adquiera por cualqurer titub sin autorización llgal vehicubs 

importados temporalmente, 

VIII Enaiene o adquiera por cualquier titub, vehicubs importados dehrnllvamenle 

prrn trms1tar en zooas ibres o frmjas fronterizas, o provisionalmente para 

circular en las citadas fran¡as flontenzas, si el adquirente no reside en dichas 

zonas o han1as, 

X Siendo el exportador o productor de mercancias cerl111que falsamente su 

origen, con el obfelo de que se unporten ba)O trato arancelario p1eferenc1al a 

temtcx10 de un pa1s con e: que Mér.1co tenga rusento un tratado o a:;uerdo 

1nlernac1onol. siempre que el frutado o a:::uerdo respectivo. prevea la ap•ca.:1611 

de smc10nes y exista rec1proc1dad. Mo se considerara que se comete el dello 

estabec1do por ecta fra::c1on. cumdo el exportador o productor notifique por 

esenio D IJ Aulondnd aduanera y a las ~-erson~ a 13s que C$ hubiere entregado 

la cert1f1cac1ón. de que se presento un cer11flca<'.o e~; wger1 falso de conforrrndad 

coo b dispuesto en üs tr~ados y acuerdos de b~; que 1~1exico sea prn~e 

La Sc:cretma de Ha::1enda y Cred1to Pubico formulara la querella 

correspondiente, siempre que la autondad competer1te del pa1 s al que se hayan 
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importado las mercancias, proporcione bs elamentos necesarios pa-a demostrar 

que se ha cometido el dello preVlsto en esta íra::ciOn, y 

XI Introduzca mercancias a otro pa1s desde el tenitono nacional omitiendo el 

pago total o paraal de bs impuestos al comercio exterior que en ese pais 

correspondan 

XIII Presente o haya presentado ante las autondades aduaneras documentaaón 

falsa que acompañe al ped11nento o faclura La perrona que no declare en la 

aduana a la entrada al país o a la salda del mismo, que leva consigo canl1dades 

en efec11vo o en clleques, o una combrnoc1ón de ambas, supenores al 

equrvalante en la moneda o monedas de que se trate a treinta mil dól<res de bs 

estados Urndos de Amer.:;a se la sanaon<Yó con pena de prisión de tres meses a 

SefS años En caso de que se drcte sentcncra condenatona por autoridad 

competente respecto de la camisón del dello a que se refrcre este párrafo, el 

excedenle de la cantidad mies menc1onadiJ pas<Ya a ser propiedad del fisco 

federal. excepto que la persona de que se trate demuestre el ongen lícito de 

d>:hos recursos 
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Los bienes muebbs rel'leionadas con algún liic1to como el de robo, se contemplan en et Código 

Penal para et D1slnto Federal en bs ar11cubs que se atan 

Articub 367 0Jmele el deilr; de rol:x,. el que se apodera de una cosa <iena 

muebla, s111 de1echo y s111 o:msentuniento dt' la persona que puede disponer de 

elb con aneg b a L1 by 

Ar1icub 368 Se equiparan al roro y se cast1gaiin como tal 

t Et apoderrnniento o des1rucc1ón dobsa de una cosa propia muebla, s1 esta se 

halla por cuaqu1er titub lagillmo en poder de otra persona y no medie 

consenllm1cnto. y 

Articuh 368 bis Se Sancionara con ¡:Bna de tres a diez años de pnsíón y hasta 

mil d1as mutta. al que después de la e¡ecución del robo y sin hater par1icipado en 

.· .. 



este, posea, enajene o trafique de cualquier manera, adquiera o reciba, bs 

instrumentos, objetos o productos del robo, a sabiendas de esta circunstancia y 

el vabr intrínseco de estos sea superior a quinientas veces el salario. 

Articub 368-ter. Al que comerciaice en forma habitual objetos robados, a 

sabiendas de esta circunstancia y el vabr intrínseco de aquélbs sea superior a 

quinientas veces et salario, se e sancionará con una pena de prisión de seis a 

trece años y de cien a rml di as multa 

Articub 369 Para la ~icacón d;; la saic1ón. se dara p:¡r con- sumado el robo 

desde el momento en que et ladrón 11ene en su poder ta cosa robada; aun 

cuando a abandone o b desapoderen de ella En cuanto a la fi1ación de¡ vabr de 

b robado. asi como la multa impuesta. se tomara en consideración el salario en 

el momento de la eiecuc100 del dello 

En cuyo caso. s1 bs bienes muebes son asegurados al adjudicatario p:¡r las autoridades 

federaes, {quienes por d1spos1aón de una norma suprema tienen la oblgactón de dar entera fe y 

cni>d1lo a la factura 1ud1aal derivada de proced11nientos ludiciabs ern1t1dos por todas as autoridades 

previamente estabecidas dentro de nuestro terntono) y no obstante la pena valdez 1urid1ca de ta 
factura 1ud1cial sus efectos se \erian suspendidos ya sea momentaneamente o en lorma def1111t111a o 

en forma parcial o total. b ontenor es asi en razon de que en cualquier momento el eg1t1mo 

prop1etano de bs bienes muebes ob¡eto de facturac1on JUd1c1al pre1.1a acred1tac1on de propiedad 

puede reclamar su devol.Jc1ón. prop1etano qwen previamente debe acreditar su eg1t11na propiedad y 

procedencia por cualquier medio que la by perrmta en cuyo caso el Agcrite del M1111ster10 Púbico 

dehera proceder conforme b cita el articub 4 1 del OxJ1go Pen¡¡I para el D1stnto Federal que ordena 

"Los ob¡etos o vabres que se encuentren a d1spos1aon de las autondades 

ini.estigadoras o de las 1ud1aal!s que no hayan sido decoiru~adas y que no ooan 

ro:ogidoo p:>r quien tenga derecho a elb en un lapso de no1.enta d1as noturabs 

contados a partir de la not1f1caaón al interesado. e.e enaienaran en sulia~ta 

púbica y el producto de la wnta re aplcai a a qu1(.11 tmga derecho a rec1birb S1 
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notificado no se presenta dentro de bs seis meses siguientes a 13 fecha de la 

notificación, el producto de la venta se destinará al mejoramiento de la 

administración de justicia, previas las deducciones de bs gastos ocasionados. 

En el caso de bienes que se encuentren a d1sposiC1ón de la autoridad, que no se 

deban destruir y que no se puedm conservar o sean de costoso mantenimiento, 

se procederá a su venta inmediata en subasta púbica. y el producto se dejará a 

disposición de quien tenga derecho al mismo por un ~so de seis meses a partir 

de la notificación que se b haga. transcurrido el cual. se apicara al mejoramiento 

de la administración de just1c1a. 

croe señala" que si bien tratandose de bienes inmuebbs de conformidad con el articub 595 del 

Código de Procedimientos a111es. ordena que una \eZ adjudicados, estos pasarari a sus nuevos 

propietarios ibres de cualquier gravamen. ordenando cancelar las inscripciones de las hipotecas a 

que se vieren afectos bs bienes ad1ud1cados. expidiendo para elb maridamiento, no sucede b 

mismo tratoodose de bienes muebes. pues no existe disposición alguna que habb que bs mismos 

deban pasar a sus nue1.0s prop1etanos lbres de impuestos o gravámenes. maxnne cuando estos 

bienes muebhs se encuentran rclocionados con 1liC1tos. en ~f1nrdad con b anterior tenemos que una 

acción de naturabza penal. fiscal y una acción c1v1I pueden denvarse del mismo hecho deictuoso. 

pero existen entre ellas d1ferenc1as que se preasai de la maiera sgrnente 

A) Tienen una causa d1st1nla. debido a que la acc1or1 penal se ongina de la hsión a bs bienes o 

intereses pat1culares, 

8) 1 Jo tiene el mismo ob¡eto. porque b acción penal !rende a la apicación de las sanciores, y la 

ci111I a la reprraaon del dario causado. 

C) El e1eicic10 de la acc1on se encomienda a personas diferentes, la penal, a funcionarios 

especiaes; y la civil. al victuna del dello. 

D) La acción penal solamente se e¡erc1ta en contra de bs autores o co.mplaces del dei\o, y la 

ci111I en 'contra del 1rv.:u\>ado. sus herederos y las personas que la· by declara civilmente 

responsabes. y 

~-' .. ~ !,tr:·: ................ · 



E) Las dos acciones, diferentes en su caJSa, en su objeto y en su ejercicio, b son también en 

su modo de extinción. puesto que respecto a la acción penal el interés social puede quedar 

satisfecho, no asi el privado, o a la im.ersa; y en cuanto a la amnistía y la muerte del 

incupado que extinguen la acción penal dejan subsistente la civil. 

Al respecto diré que cuando se examinai bs vincubs entre 13 a::ción penal, fiscal o 

administrativa federaes y la cil.11 o mercaitil, nos oocontramos en presencia de dlvers6s reglmenes. 

siendo estos; 1.. El de la confusión de las dos axiones; 2.- El de la separación absouta de ellas; 3.

EI de la interdependencia; y 4.- El de la soidandad de ambas 

El procedimiento penal. solamente se leva a la jurisdicción represiva, la repara::ión del daño 

cuando oo exige al incupado con el carácter de pena púbica, o cuaido se demaida a un tercero no 

penamente responsabb. y en bs cosos en que en bs juicios del orden civil o mercantil se doouncie 

la comisión de un dello. en el que debe suspenderse el procedimiento c1vrl o mercantil y sus efectos. 

hasta en tmto se resueW0 sobre el dello denunaado. Lo anterior conlbva consecuentemente a 

reaizar un anals1s respecto del proced1m1ento mercantil y consecuentemente la investiga::ión de lo 

pos1bb res¡xinsabldad de las autondades ¡ud1c1abs en su caidad de lunc10nanos púbicos en 

e¡ercrc10 de sus funciones. pues existen eyes que asi b determinan. como b es el O'xl1go Fiscal de 

la Federación que en sus art1cubs 95. 96. 97 y 98, señalan 

ARTiCULO 95 Son resp:insabbs de bs dellos f1scabs quienes 

Concoerten Ja reaizarc100 del dello, 

Realcen la conducta o el hecho descntos en la by, 

111 Cometan con¡untamente el dello. 

IV Se snvan de otra ¡:ersona corno instrumento para ejecul<rb, 

V Induzcan dobsarnente a otro a corneterb. 

VI. Acuden dobsarnente a otro para su comisión, y 

Auxilen a otro después de su e¡ecución. curnplendo una promesa anterior 

ARTICULO 96 Es resp:insabb de encubnmiento en bs dellos f1scal9s. quien, 

sin ~evio a:uado y sin hffier participado en el. después de la e¡ecuaon del 
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deito. 

l. Con a1imo de i.Jcro adquiera. reciba. traslade u ocutte el ob¡eto del deito a 

sroiendas de que provenía de este. o bien de a;uerdo coo BS circunstancias 

debia presumir su iegit11na procedencia. o ayude a otro a bs mismos fines, 

11. Ayude en cuaquier forma al 1ncupado a ei.Jdir las 1m.estigaciones de la 

autoridad o a sustraerse de la acción de esta. u oculte, altere, destruya o haga 

desaparecer las huelas. pruebas o instrumentos del dello o asegure para el 

incupado el ob¡eto o prova::ho del mismo 

El encubrimiento a que se refiere este Articub se sancionara con prision de tres 

meses a seis años. 

ARTICULO 97. Si un funcionario o empeado púbico comete o en cuaquier 

forma participa en la comisión de un dello fiscal. la pena aplcabe por el dello 

que resutte se aumentara de tres en meses a tres aios de prisión 
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Los dispositivos en comento, no hocen distinciones de ningún tipo por cuooto se refiere a la 

cakdad del actilio del dello ni distingue robre el nivel o grado de autoridad de la cual puede derivar 

una cupabildad (entendiendo por este ultimo concepto a aquel a quien se puede echa la cupa, 

pude aplcarse de igual forma al deincuente responsabe de un deito). Se seriala que la cupabiidad 

es el conjunto de aquelbs presupuestos de la pena que fundamentai. frente al autor, la 

reprochroiidad personal de la acción onti¡uridica Los componentes de este concepto ron 

a La irnputablldad. 

b El dob o la culpa. o sea. la relac1on 51cobgica del autor con el hecoo y 

c La ausencia de las causas espec1aes de excusión de la culpabildad. de donde se 

desprende que la 1mputab1ldaa no es ya presupuesto de la cuproildad, que el dob y la 

cu~a son e~mentos o formas de las mismas y no er,pecies '·· i 

La cup<i>ihdad en nuestro sistema ¡ur1d1co mexicano. comparte dicha tooria, la que se deriva 

del aticub 8 del ())digo Penal, en donde se detern11na que el concepto de cupabikciad se integra 

"DK:c1onano Jurídico M&icano". Tomo A-CH. Ob. Cit. Pág. 791. 
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por a:ciones u omisones de•ct1vas dobsas o cuposas, el articub 9 del código en cita distingue 

dichos ebmentos de la cu~b1ldad. reñalando que bs dellos dobsos se 1efieren cumdo el activo 

del dello conoce bs ebmentos del t1p:i P3nal, o prev1111endo como posibl3 el resultado tipco. quiere 

o acepta la rea•za:1on del hecho descrito p:ir b by y por dellos cup::isos oon aquelbs en que se 

produce un resultado tipico. en donde no se previo el resultado siendo prev1sibb o previo conf1mdo 

en que no re produciría. en virtud de la 111ola::1ón a un delor de cwdado, que debia y p:idia observar 

según las circunstmc1as y condiciones P"rsorrnbs 

La acción consiste en la a:t1vidad o el hacer volmtaios, dirigidos a la producción de un 

resultado tipico o extratipi<:c E~ par e!b que d;:¡ 1.Jgar a un tipo de proh1t.c1on Los ebmentos de la 

acción son 

a La volmtad o el querer Entendido como la lbre determinación del espintu. que provoca un 

movimiento o detenc101 de la acción . en otras palabras. no hay acción sin vol.Jntad 

b La actividad. sera un ebmento externo. consistente en la actividad del agente que realza al 

exteror la interna decisión, y 

c El deber ¡undioo de oostenerse. es la acc1on de abstenerse de e¡ocutar b a:ción al exterior 

de la interno decisión 

La om1sion consiste en el no hacer, vol.Jnlano o imol.Jntario (cupa). violando una norma 

pmcep11va y produciendo un resultado tip1co Los ebrnentos de la om1s1ón soo· 

a Voluntad o no vol.Jntad (culpa) Es el no querer rea•zar la accion esperada y exigida. es 

docir el no e¡ecurar voluntariamente un movurnenlo wrp:iral que debiera hal::erse reaizado 

b lnact1v1dad o no hacer Es b abstenc1on o 1na:;llv1dad vo!untana o 1nvo1.Jnrma, vioL1ndo una 

norma imperativa, es decir. que no re hace b que se debe hacer 

c Deber ¡urid1co de obrar, La esencia de la orn1s1on se basa en un no ha::er que implica harer 

01rnt1do b renb:ic10n de una occ1on exigida e,;e no hamr que dcb1a lbvarro reato, mdica que 

existe una occon eSP31 oda. pero dicha a:c10n debe sei exig1bo c.1 el su¡eto no tiene el derer 

1ur1d1co de obrar no existe orms10n rn de~to. y 
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d. Resultado tipico. Se dice a la oonsumación del deilo por no haberse cumpido con el deber 

juridico ordenado. 

La aulora Gnselda Amuchalegui Requena, sostiene que son eementos de Ja omisión. la 

voi.Jntad, la inaclividad, el resultado y el nexo causal Continua diciendo: "hay que oclarar que en bs 

dellos de simple omisión no croe hablar de nexo causal, pues no se produce ningún resultado. En 

la comisión por omisión, en la cual se produce un resultado a causa de la inoct1111dad, se debe dar y 

corn¡:mbar el nexo causal,' ·' 

Ademas se debe tener ¡:resente que bs hechos deben coincidir con la descnpción t1poogica 

que inleresa al derecho penal. es decir, si la conduela (acción u omisión) del indiciado encuadra en 

alguna hipó/es1s normativa punibh. de donde es factible que hubere concurso real de deitos y, 

ademas, es pos1bh que hubere dellos del fuero federal y también del fuero común, bs ehmentos 

de la figura 1urid1ca son bs s1gu1entes 1) El sub1et1vo, cons1s1ente en la 1ntenc1ón d1ng1da a ro meter 

un iliato; 2) El ob1etivo. oonsistente en bs actos realzados por el agente del dello, que deben ser de 

naturahza e¡ecut1va. y 3) El pos1t1vo que radica en que el resultado que normalmente se debe 

producir respecto del m1usto de que se trate, se venf1que en el mundo facl1co por causas propias a la 

volmtad del agente del dehto r:or cons1gu1ente. L3 conducta despl:igada por el su1eto activo debe ser 

idónea a la consorncon Je/ resultado del dello. esto es, para que un det~'"m1nado octuar cuente con 

tahs caraclens11cas y sea ¡:enalmente repro:;habh debe atenderse al mals1s del proceso e¡ecut1\0 

de la conducta despl~gnda por el agente. tal cornpor1arniento debe ser ob1etivo y a:mcretamente 

adecuado para produc<r el resultado y cretT un espcc1f1Go estado de p:¡igro para el bien 1urid1co 

tutelado por el tipo del deUo hacra el cual se d<rige Podemos señalar qt1e l3 cupa.':>ridad ccnS1ste 

en que ti O)nducta de un o:;uJcfo encurnJrc a b descnpc1on que CXJnflencn b!:: m11cubs de B parte 

especial de bs Cod1gos Penabs n modo de defrnrC1ól1 de las conductas proh1bdas ba¡o amenaza de 

sancK>n 

La cupab1~dad ademas de estar trprficada, debemos dec!f que, debe ser imputabh a bs 

/unc1ona11os pt1bicos rn11end1endo por tahs, bs desc11tos en el anicub 108 del pacto federnl que 

fJrdena que 

: Amuchategrn Requena. Gnselda Derecho Penal" 2 ed. Editorial Oxford México 2002. Págs. 52. 
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"Para efe::tos de las responsabiidades a que al.Jde este titub se reputeran como 

seNidores púbicos a bs representantes de eeccion popular. a bs seividores 

púbicos o bs roproscntmtes de ebccion popub". a bs miembros de bs poderes 

Judicial Federal y .Judicial del Distrito Federal a bs funcionarios y emplaados y, 

en general a toda l"rrona que deoompeñe un emplao, cago, o comisión de 

cualquier naturobzo en la adm1nistrooón pubica federal o en el Distrito Federal 

quieres serán responsablas por bs actos u om1siores en que incurran en el 

desempeño de sus respecfivas funciones.· 
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Cabe citar que al esta- debidamente acredita la responsabiidad de bs func1ona-ios púbicos 

en eiercicio de sus func10nes en algún 1icito aceptado y reconocido, amen de las penaldades que 

puedm surgir de d11.ersas bycs como las que hemos citado. b sean aplcabb además La Ley 

Federal de Responsab1ldades de bs ServidOl'es Púbicos. cabe citar que en a expos1ci6n de 

mot11.os de la alada lay. se destaca que las bases de la resp::msab1idad admirnstrat1va descmsen 

en critenos de bgaidad h011radez. unparoaidad. economia y ef1cac1a que orientan a la 

/ldm1rnstracl6n Pubka Federal que garmt1zan el buen sen11c10 púbico. dicha ey tiende 

espec1!1ccimenle a rc.,,;arm el daño c:Jusado por la conducta reprochabb del servidor púbico. sus 

smc1ones t1&ne 1nr ob_1t~to taita smc1onar al míractor adrrnrnstratn.o corno prevenir conductas 

1hc1tas de bs func1onmos publcos en general máxime que 1ncwrm en resp:msab!ldad no rob bs 

servidores publcos que a través de ocios u 01ms1ones obstoctüzan sus propias funciones así como 

tamh1tn aquelbs funcronano5 que octúan con descuido o neg•genc1a en el d~&:rnper"b de sus 

funciones El OxJ1go Federal de PrOCP.durnentos Penabs es el ordenamiento aplcabe 

supbtooamente en bs proced11rnentos SL""gU1dos en bs qlK:!JDS admirnstrat1vas que tengan por objeto 

m~stigíl' s1 la conduelo de bs func1ona11os tak;s como Magistrados de C1rcu1to o Jueces de 01stnto, 

¡uoccs de pnrnar 1nstmc1as y mag1strOOos de Salas se a1usta a lüs di~ic1oncs const1tuaonabs y 

i3gal3s. con el fin de sal.ldguardar la egabdad honradez. eattad 1mpercmidad y efic1enc1a que tabs 

func1onanos detx.!n observar en el e¡c->tc1ao de !;U cargo y, en su ca!:'O. hncar~s resp.:msabltdad y 

aµkad~s la sanc1a1 resp~llva en termmos de b dispuesto en l3 Ley Federal dH Res~xmsabi•dadcs 

de bs Seiv1dores Publcos en su articub 45 
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"En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en esta Ley, asi 

como en la apreciación de las pruebas, se observarán las disposiciones del 

Código Federal de Procedimientos Penalas" 

La redaccioo de ese articub permite establecer con claridad que la inlencioo del egislador 

no fue Imitar la aplcacioo supetoria del Oldigo Federal de Procedimientos Penalas a las cuestiones 

no previstas en la substanciación y resoloción de bs juicios politiros. sino a cualquiera de bs 

procedimientos establacidos en la Ley Federal de Responsabildades de bs Servidores Públros, 

dentro de bs que se encuentrn el SAgu1do por el °"1'>'>i" de la Jud!catu'a Federa! en contra de 

Magistrados de Circuito o Jueces de D1slrito, respecto de bs jueces y agentes del Ministerio Púbico; 

cabe señalar que para que puedai ser aprehendidos a consecuencia de una denuncia presentada 

en su contra, por la probabe oom1s1ón de un delta cometido en el e¡erac10 de sus funciones, bs 

runcionanos púbiros en e¡erc1c10 de sus funciones, deberán ser suspendidos preVlamente por sus 

respecli1.0s superiores y en la hipótesis en comento. es el Tribunal Superior de Justicia bcal quien, 

haga la correspondiente declaración de haber ligar a formación de crusa en contra del funcionario 

püblco de que se trate. b que produciro de hecho la suspcnsioo del acusado y consecuentemente 

expedita la prosecución de la causa penal incoada en su contra. 

Por su parte. la diversa Ley Federal de Responsaboidades Administrativas de bs Servidores 

Púbicos, que deriva de 13 regulación constitucional definió cuatro tipos de responsab1ldades en que 

pueden incumr bs serV1dores púbicos: talas como la penal la civil, la polit1ca y la administrativa Los 

Servidores púbicos de cualqwera de bs tres poderes de la unión asi como de bs Estados y 

Muniap1os. superaido la d1st1nc1on de as diversas categu ias de as personas que prestan sus 

serv1aos al Estado. romct1endo a lodos al mismo régimen de res¡:onsab1ldades. sin mas d1Stinció11 

que la conS>derac100 del tipo de acto \llolalono de la lay en que incurran. el tipo de falta que cometan 

y la cons1dera:::100 de estar su¡elo a una prolecaon constrtucional especial (inmunidad y fuero 

consl1tuaonal) 

Asi. en torno de 13 funaon publca en nuestro pais, se ha señalado que toda orgai1zaclán 

adm1nistrallva requiere de ¡:Brsonas f1s1cas que asuman la caidad de func10nmos o emplaados 

púbicos bs cualas aportan su act1v1dad 1nlehctual o manual para atender bs propos1tos del Estado 
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mediente detenninadas prestaciones. La función púbica entonces, no se tomó como un priviegio, 

sino que impicaba necesariamente, la responsabildad del rer'<idor púbico que mmtiene y sostiene 

a un gobierno determinado, de manera que la función púbica es. finalmente, una de las más 

eevadas responsabiidades sociaes. 

El articub 70 de la Ley Federal de Responsabiidades de Servidores Púbicos estabece b 

siguiente· 

"Lo'.i sujetos sancionacbs podrin im¡:ugnar ante el Tnbunal Fiscal de la 

Federación las resolx:iones administrativas por las que se es impongan las 

smciones a que se refiere este capitub Las resouciones anulatorias dictadas 

por este tnbunal, que causen ejecutoria, tendrin el efecto de restituir al ser'<idor 

púbico en el goce de bs derechos de que hubiese sido privado por la e¡ecución 

de las smc1ones anuladas. sin perjuicio de b que estaba:en otras eyes• 

Particularmente. en bs articubs 47, 52. 64 y 65 de la Ley Federal de Responsabiidades de 

bs Servidores Púbicos, cate señaLT, respectivamente, hacen referencia al catabgo de 

obiga:;1ooes administrativas al que deben sujetarse bs servidores púbicos. las sanciones 

administrativas que se hacen acreedores en caso de incumplmiento, entre las cuaes destaca 

a La mhab1Uación en el cargo, 

b El procedimiento que ha de seguirse en la imposición de las sanciones administrativas. el 

cual se miaa con la citación del responsabe a una audiencia en la que tendré derecho a 

ofrecer pruebas y aegar b que a su derecho convenga en torno a la res1xmsab1ldad que se 

e imputa. 

c Señalandose que entre la fecha de la citación y la de la aud1enc1a. deberé mediar un plazo 

no menor de aneo rn mayor de quince dias hables y culmina con la resoución sobre la 

mex1stencia de la re$p:msab1idad o 1mpornendo al mfra:tor la Banaon adrrnmctrattva 

correspondiente, noflf1cando dicha resouc100 
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En éste proced11nienlo es de llamar la atención la facultad por parte de la Secreta-ia de la 

Contrabria General de la Federación para que previa o postenonnente al citatorio, determine en su 

caso. ta suspensión temporal del presunto responsooe de su cargo, empilo o comisión. si a su ¡uicio 

así con111ene para las im.est1gaaones, b que desde b.Jego no prejuzga acerca de la responsabildad 

que se e impute Esta suspens1on temporal en términos del aticub 64, suspende bs efectos del 

acto que haya dado origen a la ocupa:ión del empho. ca-go o comisión y desde el momento en qi.e 

sea notificado el interesado o éste quede enterado de la resoLición por cualquier medlO, suspensión 

que cesa-a ha~a que así b resuelva la Se:retana As11111smo. resutta reEvoote que en este ültuno 

precepto se disponga en forma expresa aue s1 bs servidores sus¡:-cnd1-:k>o te<nporn!me:i!e no 

resultan responsabes de la falta que se es imputa, serén rest1tu1dos en el goce de sus derechos y 

se es cubnran las cantidades que debieron perabir durante el tiempo en que se halaron 

suspendidos Lo mterior significa, qi.e hasta el momento en que se determine que bs servidores 

publoos suspendidos en su cargo, empeo o com1s1ón no son responsabes de la fala que se es 

imputa. sera1 rest1tu1dos en el goce de sus derechos y se es cubririln tas cantidades que debieron 

percibir durmte el tiempo en que estuvieron suspendidos 

Cabe cita- que en fo1ma aparte. existe la queja administrativa que no es un ra::urso, es decir, no 

consbtu',\3 el med/O que pe11rnta l.<:lfJe< a examinar bs fundamentos de una resok.Jción junsdicc1onal 

al propio órgano que la dictó o a uno supericr, a efecto de determina- si la revoca. modifica o 

confirma, sino que. por su misma natumbza ¡urid1ca. a que¡a administrativa ronst1tuye una denuncia 

que sób puede troo1 como consecuencia de re<>ular fundada. faculta- al supenor 1era-qu1co paa 

aplcar sanciones en el orden interno. conS1stentes en prevenciones. aperc1b1m1entos, mulas. 

suspens<.mes en el e¡erc1c10 anotack)n en el expedienle personal y, en casos extremos, cese o 

revoc:ic1on del nombrnm.,nlo oomo ¡xiede l.€rre en bs art1cubs 295. 296 y 301 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Supenor de Jusl1c"1 del D1slnlo Federal Este llJXJ de sanciones a las fa,\as de bs 

empeados y funcmnarios 1ud1c1abs se encuentran conle111das en el Cap1lub Segundo del T11ub 

Otc1mo Segundo de la Ley Orga111ca del Tribunal Supenor de Just1aa del D1stnto Federal. y son 

aplcrohs ¡x>r la wsponsaMdad en que incurran bs ser111dcres pubkos de esos órgmos 

¡u11sdrcc10na~~s en forma 8drrnn1~tral1va El pJcier de sancionar fnttas of1c1abs es de carácter 

d1sc1phnano. y se confiere al supenor ¡erarquco del servidor de que se l1ate La responsab1ldad 

d1sciplna1a. a dife1e11c1a de la de carxter av1I. no crea una reb::1on 1uíldo:;a dlfe::ta entre el 'iefV1dor 
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púbiro y las persooas afecladas particularmenle ron la ronducta posiliva u omisa en que se haga 

consistir la falta. sino que sób genera vincubs inlernos en la administración pubica, con bs que no 

se tiende a remediar las moesüas o agravios causados a personas delerminadas. medianle la 

modificación, revocación o mulación de bs acles concrelos de bs que emana, smo a corregir la 

presta::ión de bs setvicios pilblcos en si. a fin de mantener o mejorar su eficacia y caldad en b 

futuro. 

Por otra parte dentro del Q)d1go de Procedimienlos a111es, de aplcac1ón supetoria al de 

comercio. no se contiene d1"P0sic16n al;¡una 1ue imp:inga a la autondad del fuero comun, la 

oblga::ión de \erificar la procedencia de bs bienes muebes embargados y mucho menos una \eZ 

que son adjudicados. por b que creemos que en caso de legarse a actuaizar una hipótesis romo la 

que hemos plmteado. estamos anle una conducta omisiva por parte de las autoridades jud1ciaes 

en materia c1111I con molilA'.> de la exped1c1ón de una fa::tura ¡udicial de bienes muebes por 

ad¡ud1caaón, pues existe una abstención rnlA'.>lmtana que puede violar una norma preceptiva, 

imperativa, al 110 ex1st1r obiga::1ón de -.enficar la eg1toma procedencia de bs bienes muebes a 

ad¡ud1car por medro de la fa::tura ¡ud1c1al a su ad¡udicatmo. que en ultima 1nstmcia el llnrco medro 

de es1e para a::red1la la propiedad y procedenaa de sus mercmcias adquiridas sera la fa::lura que 

b es expedida ¡ud1aalmente. prev1amente al hater sido con\OCadO al remale 1ud1aal En caso 

conlrano a la responsablidad por om1s1on tenernos la responsablidad que deriva por querer el 

resultado. conl1numdo c.on la l11poteSJs suslenlada. podemos atar qLie dentro de las rndagalmas 

que se legue a electuar la representa::1on social. esta encuentra v1ncula:1ón entre bs b1eres 

muebes materia de la factura ¡udlc1al con algun 1!1c110 y una ena¡ena::1ón dud()!;a efectuada por el 

servidor pubhco en el desempeño de sus funoones. puede da corno consecuencia intereses que 

unpiquen al func1onano púb&rn beneficios o uetos. ademas de que eslos hechos sean aceptados 

pa el rrnsrno. darra wrno D.Jll5é'CLJencia posibl:!s daiios y p<..•¡wc1os en per¡waos de !"'ceros. b que 

pueden ser denunciados por el afectado duectamenle Cabe citar que la Ley Federal de 

Resr:onsabildades Adm1nrs1ral1vas de bs Serudores Pübicos en su articub 31 señala· 

"S1 el servidor pub&co presunto responsabe confesare su responsab1idad por el 

rncurnp&rn1ento de las oblgoc1or1es a que hoce refeicncia la Ley se procedera de 

inmediato a dictar resol1c1on a no ser que qrnen conoce del proced1m1ento 



disponga la recepción de pruebas para acreditar la veracidad de la confesión. En 

caso de que se acepte la pena valdez probatoria de la confesion irnpondra al 

servidor púbico dos tercios de la smción apicabe, si es de naturaeza 

económica, pero en b que respecta a indemnización, ésta en todo caso deberé 

ser suficiente para cubrir bs daños o perjuicios causados, y siempre debera 

restituirse cualquier bien o producto que se hubiese percibido con motivo de la 

infra::ción. Quedaré a juicio de quien resueM3 disponer o no la suspensión, 

destitución o inhabiitación. • 
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Invocando la hipótesis de bienes adjudicados mediante la factura ¡udicial, y traténdose de 

dellos fiscaes, el Estado por medio de su Dependencia respectiva y actuando en ejercicio de sus 

facultades corno poder púbico puede, corno hemos dicho, afectar el interés privado del adjudicatario 

al confiscare bs bienes mueblas en aras del interés coactivo. b anterior tiene su fundamento 

conforme al articub 92 del Código Fiscal de la Federación indica 

Para proceder penalmente por bs deitos fiscaes previstos en este capitub, sera 

necesario que pre"1amente la Secretarias de Hacienda y Crédito Púbico: 

l. Formue querela tratifidose de bs previstos en bs ar1icubs 105, 108, 

110, 111, 112 y 144, independientemente del estado en que se encuentre el 

estado administrativo en su caso se tenga 1rnaado; 

t l. Declare el fisco federal ha sufrido o pudo sufrir perjuicio en bs 

estabec1dos en bs en bs art1cubs 102 y 115, y 

llf. Forrnue la declaratona correspondiente. en bs casos de contrabmdo de 

mercancías por las que no deban pagarse impuestos y requieroo permiso de 

autoridad competente, o de mercancías de traf100 prohibido 

Cabe decir que a \.eCeS las hyes se proocupan por proteger, en las reoc1ones de bs 

1nd1v1duos ent1e si. bs derechos que la const1tucion consagra oon el nombre de g..-antias 

individua~"'· convirtiendo en dello su viooción. pero esta medida no se adopta p..-a saM:Jguardar la 

Coostituc1on. sino por estimarse que el a::to de un func1ooano púbico es v1olator10 de las garant1as 

1nd1v1duaes en pe~u1ao de otro particular, que engendra un maestar tal en la sociedad, que merece 



ser smcionado como dello. Cabe señalar que en el supuesto de mercmcias de contrabando existe 

obigooión de las autoridades fiscalas de constituirse en coad~Mntes del ministerio púbico, tal y 

corno b dispone el artícub 93 del Qldigo Fiscal de la Federooión que ordena: 

"OJando una rutoridad fiscal tenga conocimiento de la probabla existencia da un 

dello de bs previstos en este código y sea perreguibe de oficio, de inmediato b 

hél'á del conocimienlo del M1nisleno Púbico Federal Pfl'ª bs efoctos lagalas que 

procedan, aportándola las actuaaores y pruebas que se hubiere al3gado" 

ARTICULO 101. No precede la substitución y conmutación de sanciones o 

cualquier otro beneficio a bs sentenciados por dellos fiscoos. cuancb se trate de 

bs dellos pre111stos en bs articubs 102 y 105 fracaones 1 a la IV cuando las 

correspondan bs sanc1ores previstas en las fracciones 11 y 111 segundo párrafo 

del artícub 104; 108 y 109 cuando las correspondan las <>ancianas dispuestas en 

la fracción 111 del micub 108, todos de este código. En bs demás casos. además 

de bs requisitos reñalados en el rod1go Penal aplcabla en materia federal, será 

necesario comprobar que bs adeudos f1scaes eslán cubiertos o garmtizados a 

satisfacción de la Secretél'ia de Hacienda y Oed1to Púbico 

El acto de autoridad em1t1do por la rutondad competente coo ¡unsd1cc1ón consistente en la 

em1rnón de una factura 1ud1c1al con el objeto de ad¡ud1car bienes mueblas que puedan estar 

relac10nados con 1 lc1tos. pueden a::arrear consecuencias ¡und1cm gra\es para el ad¡ud1catano en su 

patnmomo. y que por otra parte pueden ser actos constitutivos de dellos cuando se antepongan con 

b~s de supraordcna:;1on de donde puede existir 1es¡xmsabclda:J de bs lunc1onams pubhcos en el 

desemperio de sus func1toes. b ante11or es as1, &n ralúl de que incuso pJdemos 0011szdernr b 

existencia de un proccd1m1ento ¡ud1c1al fraudubnto. ya por haberse s11nubdo un acto 11md1co o un 

acto o esenio ¡ud1aalas o por alterél' elamenlos de prueba en per¡u:c10 de un tcrooro o pa-a obtener 

un beneficio mdebido, hochos rJe¡ctuosos que el Jue: dr: b 0 ... 1 de prnneru instancia dele 1m1x:dlf 

a5i corno L'J col.Js1on y cualquier otra oonducta 1krta o dilatona que se pud1e1<J cre~entur de cunlqu1er 

forma Hemos dicho en el capitub antenor que el ¡wc10 fraudubnto se actualza cuando e;iste un 

ocuerdo de vokmtades entre bs su¡etos de la relacim procesal o IJ de uno sob d8 elbs para 
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perjudica- a un tercero, obtener un beneficio indebido o bgra- un objetivo que no seria posibe 

satisfacer sino med1aite un procedimiento irregular, figura que tiene como origen la oonducta 

procesal artificiosa o engañosa de una o vanas de las partes paa perjudicar a una persona, en éste 

caso al adjudicataio que adquiere las mercancias rematadas en pub•ca subasta, quien descono::e 

las conductas u omisiones fraguadas en su per¡uicio. 

2.- Evasión de la culpabilidad penal en el adjudicatario. 

El adjudicatario es m;~e!!a persona que adquiere el ben que sae en \/ellta en subasta o 

almoneda; siguiendo las hip61esis de dellos de robo o contrabando podemos señalar que por su 

pme el Código Fiscal de la Federación en el capitub rorrespondiente a conductas deie1uosas no 

sób sanciona el contrabando propio y equ1paado. aiicub 102 de la misma ey, bs casos asimilados 

al contrabando previstos en el numeral 105, asi como bs de rontrabando caHicado en el precepto 

107. sino además y en su a11cub 103 estabere presunc10nes en la comisión de dicho ihctto. dentro 

de las cu aes está precisamente la relacionada con el caso particular, o sea. que se encuentren 

bienes muebes de cualquier naturaeza. tabs como mercancias o 1.ehicubs extran1eros fuera de 

una zona de 1.emte bbmetros en cualquier direcc10n contados en linea recta a pa11r de bs imites 

extremos de la zona urbana de bs p:JtJlac10nes fronterizas. us1 corno mercnnc1as o bienes, sin la 

docurnentacton pertinent<: esta s1tuacKJ11 da corno co11se .. "Uenc1a l' presunc1on de contrabando y en 

cuak1u1era de las situa::1ones previstas poc el citado articub 103, ademas se engendra la presunctón 

do estar realzando opcrac1011C$ oon recursos de procodenc1a 1hc1ta que contempk1 el mt1cub 400-

bis del Cod1go Penal para el D1stnto Federal. dello de contemplado a partir de las relmmas del 17 de 

c;ept1ernb<e de 1999. que sellala 

Se 11npondra de cinco a quince años de pnsión y de mil a cinco mil dias multa al 

que por si o JXJr 1nterpos1ta persona reaice cualqwera de bs de las siguientes 

conductas adquiera ena¡ene, administre custodie. cambie, deJXJsrte, de en 

gaant1a. invierta. transporte o por cualquier medio transfiera recursos. derechos 

o bienes do cualqwer naturaeza con conocumento de que proceden o 

repmsP.ntan el producto de una a::llV!dad 1licila, con aguno de bs siguientes 

propos1tos OCllttar o pretender o::ultar. encubrir o 1mped1r conorer el origen. 
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bcaización, destino o propiedad de dichos recursos, derechos o bienes, o 

aentar alguna ectio,idad iticita con e lbs. 

La pena prevista en el párrafo anterior será aumentada en una mitad, cuando la 

conducta ilicita se cometa por sero,idores púbicos. En este caso, se impondrá a 

dichos sel\lidores púbicos, además, inhabiitación para desempeñar empro o 

comisión púbicos hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. 

PEl'a efectos de este articub se entiende que son productos de una a::tividoo 

ilicita, bs recursos. derechos o bienes de cualquier naturaeza. cuando existan 

indicios fundados o certeza de que provienen directa o indirectamente, o 

representen las gErantias derivadas de la comisión de algún dello, y no pueda 

acreditarse su egitima procedencia 
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Al no existir bs documentos que justifiquen la estancia egal en el país de mercancías o 

articubs extran¡eros. oo da una fuerte presurdón de que su introducción al territcrio nacional ha sido 

al mErgen de las disposiciones egaes. o que la conduela del ad1udicalario sea la de adquirir. 

ena1enar. administrar, custodia, cambiar, deposrtar, dar en garantia, invertir, transportar o por 

cualqurer medro transfrera recursos. derechos o bienes, ob¡elo de la factura 1ud1cial. y que eslos se 

encuentren rela:;ronados con algún rlrcrto En electo. verbtgracra ¿de qué otra manera puede 

mterpretai se que existan mercancías en i.Jgaes y zonas de mspeccrón y vrgrlanc1a permooentes mn 

la existencia de la documentecron que acredite su egal tenencia. transporte, mane10. 

comcrc1abzo:rón o estanaa en el pais? lcorno se cxp•ca que se encuentren benes rnuebbs fuera 

de 1a zona de veinte k1brnetros en lmea rocta mas alla de bs extremos de las zonas urbmas en 

pobla::rones frnntenzas srn bs documentos respecbvos que 1ust1f1quen su cgal rmportocron o 

estancra en el pais. !;111 rncurrrr en responsat,.dad en el ndJudrcalorio o tenedor? De a:uerdo con b 

prevrsto en el artrcub 103. lroccron IV. del O:idrgo Fiscal Federal. no sób cometen delta de 

controoando qurenes rnternan o sacan del pars mercancr a omrtrendo del(),,fadarnenle el pago de 

impuestos su10 que lamb1rn1 se presume la oom1s1a1 del referido 1ic1lo r:or quienes descarguen 

subreptrcrarnenle rnercar~ias e1lran¡eras de bs medos de transporte aun wando sean de rancho. 

abaslecirn1P11!0 o uso econórnrco O en bs supuestos a que se contrae el ar11cub 400 bts del Codrgo 
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Penal pa-a el Distrito Federal. En estos caros, simpbmente ejempificatil.os, no cabe presumir que 

dichas mercancias, a1icubs u objetos han sido introducidos a temtocio nacional sin satisfooer las 

exigencias egaes, omitiendo sus autores el pago total o parcial de las contribuciones o derechos 

respocti1.0s, b que justifica penamente que la ey bs repute como objetos productos de un iicito 

Las conductas const1tut1vas de deitos, en términos generaes, se encuentran contenidas en el 

Código Penal, sin embargo, existen muchas otras que se contemplan en diferentes ordenamientos 

no penabs (tratados 1nternacionaes y byes especiaes). mismas a las que se es ha denominado 

como deitos espec1alls El precepto 103 del Chd1go Fiscal de la Federación y 400 bis del Código 

Penal en crta t1p1ficon conductos de presunción de rontrabando y de productos relacionados ron 

actos ibgaes, 1mputooes a su poseedor, adjudicatario o propietaio, reuniendo bs extremos que 

impulabildad de una norma Sr tomamos en consideración que corresponde al agente del Ministerio 

Plibiro a carga de probar bs ebmentos y hechos que integran el dello imputado de transportación 

de bienes muebes matena de la factura 1ud1c1al, mismos que se encuentren rela::ionados con 

hechos ilícitos, y la probabb responsab1ldad del ad1ud1catano. es doob afirmar que entonces, la 

carga probatona en contrano, corresponde al mcupado respecto de bs hechos que se pueden 

considera- como dellos en su a:mtra. debiendo acreditar que no estuvo en la pos1b1ldad de 

enterase del nexo 1l1c1to que atañe a bs bienes que oo adjud100. corno también la falta de 

vountanednd en b realzación del 1hc1to alnbu1do, debiendo demostrar todos y cada uno de bs 

hechos que se dieron desde el momento en que se ad¡ud1co bs bienes hasta el diverso momento en 

que fue detenido con bs mismos cuya existenaa d110 desr..onocer, cabe decir que si no a::redita la 

falta de vountad para cometer el 11icito podría resulta (m¡ustamente) apegado a la bgaldad, 

constatar que el órgano acusador cumpló su oblgac1on ¡yobatur1a, desvirtuando el princ.1pio de 

mo:enc1a 

La connotada Jurista Gnselda Amuchategu1 Requena. señala que dentro de las exigencias 

del aspecto negatil.O del deito. deben roncurnr las siguientes· 

a Una ausencia de conducta 

b At1pic1dad 

c Crusas de ¡usl1f1ca::1on o lcitud 

d lncupab1ldad 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

, 



308 

e. lnimputwildad 

f. Excusas Absoutorias. 

g. Ausencia de conducta objetiva. 1·'5 

Son causas que impiden dirigir al agente el reproche personal por su a:to u omisión tipico y 

ant1juridioo, es decir que no existen bs eementos de la cupabiidad, consistentes en: una 

imputabildad, dob o cupa y ausencia de coosas especiaes de excusión de cupabiidad. Los 

conceptos anteriormente citados son eernentos de la cupabildad, por b que ésta queda excl.Jida, 

por la concurrencia de alguna causa de 1n1rnputabiidad, por la ausencia de dob o cupa y por la 

presencia de causas especiaes de excusión, que se edifican sobre la idea de no exigibildad de la 

conducta 

De b anterior derivamos que en el ejercicio de la acción penal, corno facultad excusiva del 

Ministerio Publoo, se apcya en supuestos definidos corno la cornproba::ión del cuerpo del dello y la 

probabb responsooiidad del incupado, en este ultimo caso la responsabildad del probabb 

responsabe debe encuadraren bs dispuesto por el a1icub 13 del Código Penal, que sostiene que: 

ARTIOJLO 13 - Son autores o part1c1pes del delta: 

l. los que acuerden o preparen su realzaaon; 

11 Los que b realcen por s1. 

111 Los que b realcen COOJUntarnente. 

IV Los que b l3ven a caro srrvlCndose de otro; 

V Los que dete1 trnnen dobsamente a otro a cometerb: 

VI Los que dobsrnnenle presten 8\'Uda o auxiien a otro pnra ru cornrsión; 

VII Los que con postenondad a su ejecución auxilen al deincuenle, en 

curnpirnienlo de una promesa antenor al dello, \' 

VIII Los que sin acuerdo pre1.10. intervengan ron otros en su comis.On, cuando 

no se pueda precisar el resultado que cada quien produ10 

Los autcres o partrci¡:es " que se refiere el presente articub res¡x.mderán cada 
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uno en la medida de su propia cupabildad. 

Pera bs sujetos a que se refieren las fra::ciones VI, VII y VIII, se ~lean'! la 

punibildad dispuesta por el articub 64 bis de este Código 

Por b que si en esa fase indagatoria, falta alguno de bs elamentos en mención, es obllio 

que no se ejercerá a::ción penal por parte del representante social, conforme por actualzerse las 

causas de excusión contenidas en bs articubs 15, 16 y 17 del Código Penal bs cuaes me permito 

im.ocer: 

ARTIOJLO 15. El delta se exclJye cuando: 

l. El he:ho se realce sin intervención de la 110lJntad del agente; 

JI. Falte alguno de bs elamentos del tipo penal del delta de que se trate 

111. Se a:túe con el consentimiento del trtuar del bien jurídico afectado, siempre 

que se llanen bs siguientes requisitos: 

a) Que el bien 1urid1co sea d1sponibla; 

b) Que el trtula' del bien tenga la capacidad juridíca para disponer ibremente 

del mismo, y 

c) Que el consenbm1ento sea exPfeSO o tacito y sin que medie algun vicio; o 

bien, que el hecho se realce en circunstancias talas que permitan 

fundadamente presumir que, de haberse consultado al titular, éste hubiese 

otorgado el mismo, 

IV Se repela una agresion real, a:tual o 1nm1nente, y s111 derer.Jio, en protección 

de bienes 1urid1cos propios o a¡enos, siempre que exista r1eCesidad de la defensa 

y rac1onaldad de bs medios empbados y no medie provocación dobsa 

suficiente e inmediata por parte del agredido o de la persona a qwen se defiende 

Se Pfesumirá como defensa lag1t1ma. saNo prueba en contraía, el hecho de 

causa daño a quien por cualquier medio trate de penetrar. s111 derecho, al hogar 

del agente. al de su fmrnla, a sus dependencias, o a bs de cuai:¡u1er persona 

que tenga la oblgac1on de defender. al sitio donde s" encuenlren benes propios 

o a¡enos respecto de bs que exista la rrnsma obigac10n. o bien b encuentre en 

alguno de aquelbs ligares en circunstancias talas que revelan b probabridad de 



una agresión; 

V. Se obre por la necesidad de saflaguardar un bien juridico propio o ~eno, de 

un peigro real actual o inminente, no ocasionado dobsamente por el agente, 

esionando otro bien de menor o igual vabr que el saMiguardado, siempre que el 

peigro no rea evitaba por otros medios y el agente no tuviere el deber jurid1co 

de afrontarb; 

VI. La a::ción o la omisión se realcen en cumplmiento de un deber 1uridico o en 

ejercicio de un derecho, siempre que exista necesidad racional del medio 

empeado para cumpir el deber o e¡ercer el derecho y q<P- este último r.o se 

realce con el sób propósito de perjudica a otro, 

VII. Al momento de realzar el hecho lipico el agente no tenga la capacidad de 

comprender el ca-ácter 1lic1to de aquél o de conducirse de acuerdo con esa 

comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o desarrolb intebctual 

retardado. a no ser que el agente hubiere provocado su trastorno menlal dobsa o 

cupasamente, en cu¡o caso resporidera por el resultado lip1co siempre y cumdo 

b haya previsto o e fuere previs1be. Cuando la capoc1dad a que se refiere el 

párrafo mter1or sob se encuentre cons1derabemente d1sm111uida. se esta-á a b 

dispuesto en el art1cub 69 bs de este Cod1go, 

VIII. Se realce la acción o la omisión ba¡o un error 1nvenc1be 

a) Sobre alguno de bs eementos esenaaes que integran el tipo penal, o 

b) Respecto de la 1k1tud de k1 conducta ya sea porque el su¡eto desconozca la 

ex1stenc1n de la ey o el al:;ance de la misma, o porque crea que esté ¡ustif1cada 

su cooducta 

S1 bs errores a que !X: 1d1c.1e11 bs 111c1oos antenores son venc1bes. se esla-a a b 

dispuesto por el articub 66 de este Cod1go, 

IX. Atentas las circunstaicms que concurren en la realzBClon de una oonducta 

illcita, no sea racionalmente exig1be al agente una conduela d1\/Cfsa a la que 

realzo, en virtud de no haberse podido delenrnnar a octuar confonnn a derecho. 

o X El resultado l1p1co se producH por caso fortwto 

ARTÍCULO 16 . Al q11r, se e>ceda en bs casos de defensa bgit1ma estado de 
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necesidad, cumpimiento de un deber o ejercicio de un derecho a que se refieren 

las frocciones IV, V, VI .del mícub 15, se la impondré la pena del delto culposo. 

ARTICULO 17.- Las causas de excusión del deito se investigarffi y resoMir!'rt 

de oficio o a petjción de parte, en cualquier estado del procedimiento. 
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El adjudicatmo no puede ninguna forma ser un ente de imputabiidad de conductas punibes 

con motivo de la adjudicación de bienes muebes, conducta del adjudicatario sea la de adquinr. 

enajenar. administrar. cu::;todi:::-. carr:bia-. de~si:ar. da en garantia, invertir. transportar o POf 

cualquier medio transfiera recursos, derechos o bienes, objeto de la factura judicial. aun cuando 

estos se ericuentren rela:ionados con algún 1lic1to. pues el documento ¡ust1f1cati\<J de propiedad, 

será necesa-iamente la factura judicial, aun cuaido dicho dccumento judicial no jusbfique la estarcía 

lagal en el país de bs bienes objeto de la fr~tura ¡ud1aal y se de una fuerte presunción de que su 

introducción al temtorio nacional ha sido al margen de las disposi::iones bgalas, o por que la 

conducta del adjud1cala-io sea el transportar. comerciaiza- o trasladar bs bienes mueblas que 

constituyan exclJsivamente el objeto de la fa::lura judicial. en razón de la de integraaón de 

circunstancias talas como ausencia de conducta o hecoo delctuoso: la falta de intervenaón 

delctuosa por parte de una persona determinada a quien se ha tenido como indiciado: b 

imposib1ldad de recabar pruebas. por obstácub material insuperabe. la extinción de la 

responsab1ldad penal. o, la existencia de una arcunstancrn exclJyente de responsch1idad penal, en 

consecuencia el M1nisteno PUblco está 1mpos1b1Uado pira e¡ercer la acaon penal. b anterior es asi 

en razón de mediar una fa::tura ¡udic1al em1t1da por una autoridad ron ¡unsd1oción y competencia 

para emitir la am cumdo el ad1ud1catano b5 tran5porte o comerc1alce con e lbs am cuaido esten 

reklcJOnados con dcUos de conlrnbando, evasion fiscal robo. en razon de que ezte utt1mo no tiene el 

animo de delnquir r11 por haber participado en el delta de que se trate y por en~ no incurre en 

deito. por que adquiere dichos benes mueblas de una autondad del ramo av1I. quien en forma 

previa b convocó a pubica subasta de bienes mtiebbs. por b que debemos presumir que desde 

ese momento el ad1ud1calano. es1a tornando las precauc10nes necesanas p<ra cerciorase de la 

lagal procedencia de bs bienes muebhs que compra mte la presencia ¡ud1c1al y, al realzase la 

almoned3 remate y ad¡ud1cac10n la aulondad b extiende la factura ¡ud1aal, por su parte si el 

ad¡udicatano advierte o sos¡:echa que las mercancías adquiridas p:id1an ser producto de un robo o 
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contrabmdo creernos que de inmediatamente b debe hocer saber a las autoridades 

correspondientes o a quien estimó podia ser su propietario. revelar esta circunstmcia tiene corno 

efectos el que no exista ninguna oonducta punibb y por ende, la ausencia de dob en su proceder. 

En relación con b mterior, el a1icub 2162 del Código Ovil para el Dislrito Federal Vigente, 

estabbce: 

"El enajenante no tiene oblgación de responder de bs vicios redhibilorios. si el 

adquiriente obtuvo la cosa por remate o por adjudicación judicial· 

La responsoo1ldad por vicios ocultos no tiene l.Jgar, si el adquirente obtuvo la cosa en 

remate o por adjudica::ión judicial. Los rnoti\QS de esta excepción a la raj~ contenida en el articub 

2142 del Código Ovil para el Distrito Federal, que señala: 

En bs contralos conmutatil.os. el enajenante está oblgado al saneamiento por 

bs defectos ocultos de la cosa emjenada que la hagm impropia pa-a bs usos a 

que se la destina. o que disrninuym de tal modo este uso, que de haberb 

conocido el adquirente no hubiere hecho la adquisición o habria dado menos 

precio por ta cosa 

Sueh encontrarse que en las ventas 1udic1aes no se admiten mala fe en el enajenante y en 

que bs interesados para hacer posltira. gozan de la mas ampla lbertad para cerciorase de las 

condiciones de bs bienes que se rematan y en la s1tua::ión especial del enajenante. que no toma 

pEYte a::t1va en la ena¡cnoc1ó11 Esta d1sposic1ón es cnticabh. pues no hay razón vabdera que 

¡ust1f1que la sol1ción dada Pensamos que el hecho de la pubic1dad del remale y de la no 

mterwnc1on activa del enn¡enante en bs rem3fes y ndiud1cx~nec iud1aahs. b deten eximir de 

pagar daños y pe~u1cios. por presurnrrse que no pudo obrar de mala fe. pero no deben excliirb de 

responder ¡:or bs VIClOS ocunos. y por b lan!O, del deber de proporcronar una püSe51Ón iJtil Con 

buen crrterro el OxJ1gc Ovil espmol (a 1489) d:spone que en los ventas Jud1ciabs nunca habrá 

ugar a k-, res¡unsab1kd<Y.l por daños y pr"¡u1c1os. pero s1 a exrgrr la resc1s16n o la d1sm1nución del 
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precio, si la cosa tiene vicios ocultos.':" 

En general, el conjunto de ejecutorias de la H Suprema Corte de Justicia, conceden a la 

fa::tura el vabr de documento privado y su fuerza probatoria la gradúan conforme a las reglas 

aplcabes a documentos de esa case. En todas ellas se advierte una decidida tendencia a proJeger 

terceros interesados, procurancb evitEr posibes fraides que puedai cometerse contra elbs, debido 

sobre todo a que en cualquier momento, srn restncción egal de ninguna especie, un particular 

cualquiera puede extender facturas, b que es una conseruencia bgica del de<-..cuido del bgisador al 

no haber regamentado en la ey documento• de la importancia del que nos ocupa y sób 

prescribiendo Imitadas disposiciones para el efecto del interes fiscal Por otra parte, en nuestro 

derecho positil.O. no encontramos ey alguna que expresamente sefiae a la factura el vabr de 

documento probatorio o oonstrtutivo, al contrEriO, no se ocupa de elb. La Corte ha procedido en rigor 

como debia ha::erb, haciendo labor de interpretación de bs textos posibvos y deduciendo de sus 

principios, concusiones sobre la factura como bs que se han mencionado 

2.1. Derechos y deberes del adjudicatario 

Se ha dicho en capitubs que anteceden que rematar un bien muebe implca no sób ponerb 

en venta publca por orden y con mtervenc1on de una autoridad Judicial o administrativa, sino también 

implca adquirir dicho bien muebe en el acto rrnsmo del remate Asrm1smo hemos citado que la by 

concede al órgano 1urrsd1cc1onat que b realza, a facultad de 1.13nder la cosa aun en contra ta 

vountad del duefio y no en benef1c10 de este. sino del a::reedor rematante El organo 1unsd1cc1onal 

necesita de la facultad de d1sposrc1ón pam poder realz¡r ef1cazmcntc sus funciones. es decir. el 

derecho de vender corresponde al Estado como medro de a::tuac1011 de b 1,y f'.1ucl10 se ha escrrto 

en relación a que s1 fl dentro del remate el ad1ud1catmo por pB'Jar bs bienes rnuebbo este rote un 

contrato de compraventa dentro de bs autores que niegan b ex1otencm de un contrato civil se 

encuentran aquelbs que sostienen que el remate se caractenza por no existir en el, ta 1.<Juntad 

como eemen\o esenaal de todo contrato Asnnismo se ooot1ene que no re trata de una venta d11ecta 

que ccebre el orqano 11rrisd1caon con el ad1udicatano por que aquel no es duefio de 13 oosa 

1 
• Códrqo C1v1I pa1a el D1st11to Federal en mater 1a conuin y para toda la República en fllatena 

federal comentado. lnst1tuto de Invest1gac1onesJunQ1cas. UNAM. Edrt-onal Pornia. México 1997. 
Pág. 229. 
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rematada, sino que en a::to de supraordena::ion, tiene el poder de disponer de la propiedad de la 

cosa y por ultimo re sostiene que no se esta aite la prerencia de una compraventa entre el a::reedor 

rematante y el adjudicataio, en razón de quo el primero de bs citados no es dueño de la cosa y sób 

tiene la fa::ultad de prcx:esal de promo1.er el remate. 

En bs conceptos anteriores se debe incuir de que en caso de evicción, no responde de ella 

ni el acroodor rematante, ni el juez que saco a remate la cosa, ni, finalmente, el dueño de la misma. 

El adjudicatario que haya sufrido la evicc1ón, únicamente tiene el derecho de exigir del a::reedor 

rematante y del dueño de b co~a. la p<rte del precio que ha¡an recibicb. 

Las carocterist1cas del remate son: 

a. Tiene su origen en un acto jurisdiccional y no es necesario para su egaldad el 

consentimiento del dueño del bien a rematar. 

b. Ef remate es una 1.enta judicial 

c. Et remate b leva acabo un lunc1onario judicial que en rebeldía del duefu puede firmar la 

escritura de venta. 

d La ey •mita las cond1aones en que se debe efectuar el remate. 

e. S1 en la subasta resulta alguna comprador, ni et ejecutaite, ni el ejecutado, ni el juez.' tienen 

vincub 1undico alguno con el comprador. 

f. El e1ecutado no puede desistir de la subasta realzada, en donde su vountad no ha ejercido 

1nfluenc1a 

La venta 1ud1cial pasa, sucesivamente, por las siguientes etapas· 

a) Orden judicial de venta: provider>::ia, 

b) Remate. acto 1urid1co procesal (en cuaito se actúa por deegación del magistrado) y 

civil (er1 cuanto se obtiene el consentimiento del comprador). 

c) Escntura:1on al adquirente puramente civil y notarial s1 el eiecutado verifica por 51 

mismo la trad1c1on, y p1ocesal notanal s: la escnturactón la venfica el 1uez '"en 

reprcsentac10n egal del eiecutado 

d) El ¡uez ro a:tua en ligar del deudor. corno 51 fuera éste. sino que octúa sustituyendo 
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la vountad remisa del deudor No hay representación., sino sustitución. La opinión de que 

no existe aquí negocio jurídico sino acx:ióo y ge.-antfa, es correcta. La acción tiene el fin, o 

sea la participación de bs órganos del Poder Púbico pera dirimir justicieramente el 

cooficto de intereses planteado por el actor, de ga-antia tiene 0 sujeción de bs bienes del 

deudor para responder a la pretensión egitima del acreedor. 

Derivado de b anterior, bs derechos de bs adjudicatmos deben ser analzados, en as 

ventas publcas existe un acx:eoo ilmitado pa-a todas las personas que tengan algún interés, croe 

señaar que la publcidad que debe regir en todo negocio jurídico se desprende del artlcub 59 del 

Código de Procedimientos Ovies, ordenan: 

"Las audiencias en todos bs procedimientos se levaran a cabo observando las 

siguientes reglas: l. Seran publcas .. ." 

Consecuentemente en este momento, existe una indeterminación de la persona que entra-a 

a subastar o puja-, que seré sób hasta en tanto se presenta ante el rematador o subastador 

efectuando una su postura u oferta respecto de bs benes muebes a rematar, y una vez oc:eptada 

su oferta. el rematador esta ob•gado 1.enderb en un precio cierto y determinado y cuando una 

persona se constituye en ad¡ud1catano se b coost1tU'fl un derecho ¡xir medio del cual se declara 

que 13 propiedad de un ben o un con¡unto de beries pasa al patrimonio de una persona. y sera por 

medio de la adjudicación que es una resoución ¡ud1c1al cuyo efe::to traslativo de dominio queda 

estrechamente •gado con el concepto de pago Tal y como b desprendemos del a:11cub 588 del 

Código de Procedimientos Ov1es. de apicac1ón supbtona al de comercio. que ordena-

"Aprobado el remate. se preva1dra al comprador que consigne ante el propio 

Juez el precio de remate 

S1 el comprador no conStgna-e el prooo en el plazo que el Juez señab, o por su 

cupa de¡are de tener efecto la \'Bnta, se procederé a nueva subasta como si no 

se hubiere cel:>brado. perdiendo el postor el depoS1to a que se refiere el articub 

574. que se ap•cara por via de 1ndemrnzacion, por partes 1guabs. al e¡ecutante y 

al e¡ecutado • 



Se considera que muchos de bs dispositivos malzados en b relati1.0 a remate, son 

apicabes tmto a mmueblas como a muebes, sobre todo cuando no se hace referencia especial a 

inmuebes y la naturobza del bien no vuef..e inaplcabb la disposicion a bs bienes muebbs, en el 

capilub referente a remates, en el Código de Procedimientos Civies, hay un sób dispositivo 

apicroe coo especialdad a bs bienes muebes, mismo que cootiene, en fra:ciones especificas las 

siguientes reglas (Articub 598) 

L Se efectuerá su venta siempre de ronlado. pcr medio de corredor o casa de 

comercio que expenda ob¡etos o mercancías similares, haciéndola saber para la 

busca de compradores, el precio fi¡ado ¡:or ¡:ernos o p::ir con..enio de las partes; 

11 Si pasados diez días de puestos a la venia no se hubiere bgrado és1a, el 

tribunal ordenará una reba¡a del diez por ciento del vabr fijado prim1t1vamente, y 

cooforme a ella comunicará al corredor o casa de comercio el nue\O precio de 

venta. y así sucesivamente cada diez días has1a obtener la realzaaón. 

111. Efectuada la venta. el corredor o casa de comercio entregara bs bienes al 

comprador, otorgmdosee la fa::lura oorrospond1enle qUíl firmorá el e¡ecutado o 

el tribunal en su rebeld1a 

IV Despues de ordenada la ..enta puede el e¡ecutante pedir la ad1ud1ca::1ón de 

bs bienes por el pr~-00 que luV1eren reñalndo al !lempo de su pet1cion. eigiendo 

bs que basten para cubrir su cred1to, segun b se11terc1ado. 

V. Los gastos de coneta1e o rom1s100 seran de cuenta del deudor y se deducirán 

preferentemente del proclO de venta que se obtenga, 

VI En todo b demas se est¡ira a las d1spos1c10nes de este cap1tub • 

Conforme a b estab~x1do er la frocaon VI del ar1iaib 598. prácticamente, satvo que haya 

d1spos1clá11 especial a la 1.enla ¡ud1ual de bienes muebbs e es apicabe lodo b estudiado con 

anler10ndad y que no oponga a la natwabza prof)a dn bs bienes rnuebl?s como por e¡empb el 

certificado de gravómenes De b anterKlr desprendernos bs siguientes derechos y 0Ukgoc1ones que 

descnb1mos l - A acudrr a la convocalv11a de pubka subasta quH se haga de tn31E.-ra 1111perc;onal 
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rnorabs que puedan estar interesadas a p<rticipar en la venta judicial, constituie un procedimiento 

rnedimte el cual se selecciona a una persona fisica o moral, y de ellas seleccionar a a mas 

conveniente. 2.- A participar en la pubica subasta El propósito es obtener una declaración favorabb 

a sus derechos corno determinada persona, en condiciones de igualdad, que consiste en que dentro 

del procedimiento de lcrtación no debe haber d1scrirn1naciones o tobrancias que favorezcan a uno 

de bs oferentes en perjuicio de bs otros. 3 - Presentación de ofertas. En esta fase bs interesados 

que satisfagan bs términos de la convccatona respectiva tendrin derecho a presentar sus 

proposiciones y, para elb deberin tener cuidado en su prep<rnción, ya que depende que rea 

aceptada. Las ofertas deben reunir tres requisitos a s<ber: Subjetivos, que se refieren a la capacidad 

jurídica para contratar de la persona que presenta la oferta; Objetivos, que se refieren al contenido 

de la oferta, de acuerdo a b que estabhcen as bases; y, Formaes, que se refieren a la entrega de 

la footura judicial que ampare bs bienes rnuebhs que adquiere. Que se den a conocer las 

propuestas que se desechen pcr no cubrir con la documentación o requisitos exigidos 4 -

Ad¡ud1cación, es el acto por el cual el órgano junsd1cc1onal lcitante, determina cual de las propuestas 

es la mas ~ntajosa o com.ernente para el ooreedor. 5.- Perfeccionamiento del negocio jundioo. Es 

la lihirna faoo del proceduniento de k:1tac1ó11, en donde una vez que se conozca el nombre de la 

persona ganadora, el órgario ¡unsdiccional otorgara la factura judicial que ampare bs bienes 

rnuebbs que adqwere y que son materia del remate. 6.- A que se considere la ad1ud1cac1ón oomo 

op:>rnbb a part1cuia'es con el caracter de terce10s 7 - A que se e p::mga en posesión del inrnuebe 

ad1udicado 8 - El 1ncumplrn1ento en diverso ad1udicatario para consignar el precio aprobado de 

remate en el plazo sef1al3do, da derecho a diverso postor, en el caso de re10Coc1ón del 

procedurnento de remate, a que se e torne en cons1derac1on para oferta y ser ad1ud1catano 9 A 

que se perfeccione el derecho del adquirente o ad1ud1catano y a la vez anula la facultad del 1uez 

para revoca el proced1m1ento de remate, al consignar el precio, mediante la cual ce ad1ud1ca el b1m 

muebe que adquiere, 1eoouaon que deoo adqumr firmeza 1und1ca contra pa11culares con el 

carácter de lerceros, aun cuando no se 1nscnba en el Reg1st10 Pliblco de la Propiedad, ya que tahs 

c11cunstmc1as no e restan valdez alguna a la verdad JUridica de que el ad1ud1catano es el nuevo 

prop1etano del bien ob1eto del conflcto, es decir, que cruse estado la resolic1on 1ud1aal que asi b 

delcnrnne 
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Por cuanto a sus Obiga::iones, serán las de: 1.- A observar el procedimiento especifico que 

constitu~ un requisito egal que rer111rá para reeccionar a su cont~arte. 2.- Asimismo, una \eZ 

que hecha la puja oblga a bs olerentes hasta el momento en que soo des::artadas o desechadas 

sus propuestas 3. - Debe consignw el precio o remanente en el plazo que b señab el Juez, una vez 

que haya aprobado el remate de un bien muebe, en caso contra-io, el ¡uez deberé proceder a nueva 

subasta, as decir una vez efectuada su pu¡a u oferta oo a puede mod1ricar, una wz iniciado el acto 

de apertura de ofenas 

2.2. Detrimento patrimonial en el adjudicatario. 

Es preciso señaar que el proceso frauduento, en sentido estricto, es el resultado del lrrude 

conjunto o de la rousión de las diversas partes, quienes se ronfabulan para obtener una rentencia 

en determinado sentido o de rontenido especifico, con el fin de producir electos juridicos 

susta:iciaes ilicotos o iegaes, que generalnente no conseguirán media:ite extracontractuaes de 

vollntad. urnlaterabs o bilateralas o para dares mayor efica::ia ante terceros, en virtud de la fuerza 

de cosa 1uzgada de que pueda gozw la sentencia y de bs electos que elB produce frente a éstos. 

En relacion coo el tema. precisa Gabriel Moreno Sánchez. "Actos jurid1ros soo bs que 

componen el proceso. y es de estos y es de su lnterrela:1ón de donde deriva su valdez o nuldad. 

continua señalando El acto procesal es el aclo 1urid1co emm1ado de las pales, de bs agentes de la 

1unsd1cc10n o aun de bs lerceros igados al p1oceso. suscept1be de crear. modificar o extmgu1r 

electos procesaes • · En la doctnna penal se suela denominar fraude o estafa pioc:esal al 'hecho 

de mleq:oner anle oc lnbunal1s de 1ust1c1a un 1u1c10 s1111ulado. apoyado en pruebas engaiiosas. 

art1f1c1osas o fal-;as. para rned1an:e drcha rnaqumocton swnerg1r en error a bs ¡ueccs y obtener un 

in1usto provocho' Estimo qLlf~ bs su¡etos activos del fraude procecat han de ser kts partes y no el 

1uzgador. cuyas JX1s1bes s1111ub::1ooes de es1e ult11no pueden ser t1p1f1cadas en bs d1ve1sos dellos 

come!Jdos en oonlra de la adm1111st1a::1"11 de 1ust1aa o en la Ley Federal de Resp::insab1idades de 

Sf:!fv1dores Púbkos /\.sarnsmn ~~ cons1ders que -.:.1 er.1ste ta in~t.'f'Jel1".;1ór\ de L1s paies y del 

func1onano pubku en b ~;1mulrr1or1 en xtos o escritos ¡udictal3S se rr::qwerc en L3 mentira a~rto 

actitud bllatcral de las d11.-ersas partes con aparentes rntereses opuestos. b que da ,:or consecuencia 

·------------
Mu1eno S..indwz. G<tbnel. "U1 nulidad Prncesal" Editonal O.•ford. México 29qo;·~~g. 161 
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que el juez reronozca como véidas sus acciones o sus excepciones fictas. La bilatera•dad entre bs 

interesados puede asumirse por un cx:ulo oouerdo, previamente convenido, "ocasionando un daño 

patrimonial. Por otro lado, el concepto de patrimonio no esté definido en el Código Ciloil. Es mas bien 

un concepto dcx:trinal y abstracto para pode entender detenninadas relaciores. 

El patrimonio es el conjunto de deberé y obigooiooes vabrizabe sen dinero. constrtutivo de 

una uni"3rsaidad de hecho que tiene como titular a una persona juridica. 1:"-' El patrimonio tiene dos 

eementos· uno activo y otro pasivo. El activo se constituye por el conjunto de bienes y derechos y el 

pasivo por las ca-gas y ob•gaciones susceptibes de una apreciación pecuniaria. Los bienes y 

derechos qw ml"!Jrdl t:I ac!MJ se lrnducen siempre en derechos reaes, personaes o mixtos y el 

pasivo por deberes personahs o cargas u obiga:iores reaes. El haber patrimonial resulta de la 

diferencia entre el a:tivo y el pasivo, cuando aquél es superior a éste, mientras que el déficit 

patnmonial surge cuélldo el pasi\O es superior al activo: en el primer caso se habla de solvencia y, 

en el segundo, de insolvencia 

Las cosas, bs bienes, son tomados en cuenta por el Derecho en cuéllto el hombre puede 

sa:ar provecho de e lbs. Todo hombre tiene a su disposición diversas cosas sobre las cuahs tiene 

derechos privalivos El conjunto de estas cosas es su patrimonio. José Arce y Cervantes nos dice 

que: Hay dos toorias princ1pahs sobre el patnmonio: 

1 La clilsica o subjetivista (Aubry et Rau) que considera el patrimonio como relejo de la 

personaldad y que es una noción oostracta distinta de bs eementos que b componen y que 

comprende derechos y obigaciones y la oplltud para adquirirbs. Según esto: 1º Solamente las 

personas pueden tener patnrnonio. 2º Toda persona tiene un patrimonio: 3º !·Jadie puede tener mas 

de un pa1nmorno 4º El patnmorno es 1nseparabh de la persona Hay en esla teo<ia, cierta con!uson 

de patrimonio con capacidad 

11 La ob1et1va o economica (Bnnz) o de bs patrimonios sin sujeto, porque consideran el 

patnmorno con 1nd1V1dt1aldad propia sin tomar en cuenta que esté unido o no a una persona o sea "la 

afecta::1on roc10I nroteq1da dH una cierta cantidad de nqueza a un fin determinado" (Duguit). Ambas 

"D1wo11a110 J11rid1co Me•1ca110". Torno P- Z. Ob. Cit. Págs. 2358-2359. 
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son incompetas porque toman en consideración sób un aspecto del patrimonio. Tomando en cuenta 

estos dos aspectos define Castañan Tobeñas, el patrimonio es conjunto de derechos o rela:iones 

jurídicas activas y pasivas, que pertenecen a una persona y son susceptibes de estimación 

pecuniaria1 ~1. 

Atento a b antenor se puede afirmar que el patrimonio constituye una universaldad Jurídica, 

en tanto que es el conjunto de poderes y deberes entendidos en términos absol.Jtos que se extiende 

en el tiempo y en el espacio; en el tiempo, porque abarca !mio bs bienes, derechos. obigaciones y 

ca-gas prc,;cntcs. como bs que 0 misma pasooa pudoera tener en el futuro, y en el espacio, porque 

comprende todo b susceplibe de apreciación pecuniaia La determinación del patrimonio es 

ind1spensabe en muchos casos pero principalmente porque una persona responde de todas sus 

deudas con su patrimonio y porque ese patnmon10. en masa, es el que va a pasar a bs herederos 

cuando falbzca el btub" 

Se admite que el patnrnonio pueda dividirse en determinados casos y así a cierta masa de 

bienes de una misma perrona. se e da cierta autonomía En nuestro Derecho !roernos estos 

e¡ernpbs a) El patnrnorno del ausente. b) El patnrnorno farrniar. c) El palnrnorno de 0 sociedad 

conyugal d) El de 0 herencia antes de ll ad¡ud1caaón de bienes. e) El del su1eto a concurso y el del 

quebrado Qiando esa masa de bienes esta destinada a un fin determinado. se e lama !amblen 

patrunorno de afeclaaón Taü:; serian el patnrnon10 en f1de1com1$0 y el de las Fundociones de 

Asistencia Privada Lo cierto es que 0 adqu1sic1on y formac1on del patnmorno. otorga un derecho real 

a su t1tu0r, es decir h da un ¡xider mmed1ato y dire::to sobre la cosa y que el da derecho a sacar 

provo:ho de esa oosa su titular puede oprovecharSf~ de esa cosa srn la mHchac1ón de nadie, y bs 

terceros frc.~1te al lltu0r, engendran una obigac1ón el deber (no oblgooon) de no perturbar ese 

derecho. o sea un deber de simph abstención El titular es el su¡eto activo y lodos bs demás son 

su¡etos pas1VOs Lo antenor b desprendemos del contenido del articub 772 del Código Ovil para el 

Distrito Federal. que ordena 

,\r..:1..· y< ~crv:1111L-:-. .11r.;L· ... 1 h.•¡.,~ Bu.·111..•:.;-" Etlih11i:il l'l)mm. Cuarta bh..:i"111 ·~1."\.\kl~ ': :l~~Jt-.~~JO· l'i1~: :'i y 6. 
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"Son bieres de Ja propiedad de bs p<Y1iculares todas las cosas CU)Q dominio es 

pertenece egalmente, y de las que no puede aprovecharse ninguno sin 

consentimienlo del dueño o wtoriza:ión de la ey.' 
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Las personas que se han adjudicado bienes muebbs pagan un precio cierto y determinado 

y cambio de elb, hemos dicho, tienen el derecho a que se es extienda la factura judicial, teniendo 

como consecuencia que dichos bienes pasen a formar parte de su esfera jurídica en su caidad de 

dueño de bs mismos, y no sób la de poseedor, conforme Artícub 8~ del Código Ovil para el 

Distrito Federal, que ctta'. 

"El propietario de una cosa puede gozar y disponer de ele con es imitaciones y 

rnodaidades que fijen las ayes .• 

Bienes que adquieren las características que hemos visto, es ~;,.,"no pue~ considerarse 

que se b haya transmitido la simpa delentación de bs bienes objeto de la frotura judicial, b anterior 
·-. "'--•·-.--. 

por habérsee otorgado oobre bs mismos un p:xfer juridico para disp:Jñer~ y goza¡ dé· bs mismos; 

confiriéndob el estado 

a. Un poder absol.Jto de disposición de bs bienes mueb~ para ejercerb a. su ibre 

al:edrio; 

b. Un poder excl..Jsi\Q, el propietario se aprovecha él sób, de la totaidad de bs 

beneficios. 

c. Un poder perpetuo, no lbva una caducidad. es decir, no existe un plazo de duración. 

Y con motivo del desempeño de sus actividades traslada, en<jena o comerciaiza es 

mismas. y en el proceso. b son incautadas las mismas por autoridades administrativas o judiciabs, 

quienes ejercen un acto de autOl'ldad. conforme se desprende de bs articubs 94. 98. 100 del Código 

Penal, a autoridad correspondiente procede a recoge1 en bs pnmeros momentos de su 

1111<?st1ga:1ón instrumentos bs bienes muebbs u objetos de que forman parte del objeto de Ja 

fa:tura 1ud1c1nl que pudieren tener rebcron con el deUo v re hallaren en el ligar en que éste se 

ccmet1ó. en sus 1nmed1ac1ones. en poder del 1ncupado o del ad¡udicado y haciendo una descn¡x1ón 
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minuciosa de 13s circunstancias y de su hallazgo entregando y el recibo al ad¡udicatario en cuyo 

poder se encuentren, estos ac\os por su propio contenido, cuando impone una obigación de hacer o 

no hacer perlectamente determinada en cumto a su monto, especie y limite. puede consbtuir un 

verdadero perjuiao al ad¡ud1catario quien necesanamenle sufre un detrimento patrimonial, 

entendiéndose por tal, todo menoxabo, toda ofensa a la persona. fisica o mcral, menos::abo que 

puede ser patrimonial, este perjuicio debe ser real, debe recaer en una persona determinada, 

concretase en ésta, no ser abstra::to, genenco, y ser de reaización pasada. presente o inminente; 

es decir, debe haberse produc1cb o esta-se efectuando en el momento o ser inminente, no 

simpemente eventual o hip:¡tético Al respecto dentro de Código Ovil para el Distrito Federal 

desprendo, la facuttad de las autondades para imita ese derecho de propiedad, tal y como se 

ordena en el Articub 836, que señala 

"La ootoridad puede, mediante indemnización, ocupar la propiedad pff"\icular, 

deleriorala y a.in destruirla, si esto es indispensooe paa prevenir o remedia 

una calamidad púbica, para salvar de un riesgo inminente una población o para 

ejecutar obras de evidente beneficio coecti1.0. • 

Al incautarse bs bienes, ob¡eto de la factura ¡ud1cial se esta ccaS1onmdo un daño 

patnmornal, al propietario. en razon de que se e pnva de la d1sposic1ón de esos bienes muebes 

paa e1ercerb a su ibfe abedr 10, no podra aproved1arse él rob, de la totaidad de bs beneficios que 

en un momento dado b pudieran proporcionar bs mismos, se b unpone una caducidad, es decir, 

e"sle un plazo de duraaón de propiedad, y b~o la cond1c10nante de que no se e reslltuym esos 

bienes en forma prncrnl o lotnl b i:r1lcnor es nsi en razón de que bs verdaderos propetanos 

pueden reclamar la de\.Guc1011 de sus bienes rnuebes que es fueron sustraídos en forma por 

d<:m as 1hc1ta, en este cam la autondad de'.>era ordena la reparaaón del daño patnrnon1al. 

ocas10nado tanto al bg1tuno prop1ctar10 de bs bienes muebbs ob¡eto del remate y ad1ud1cac10n. as1 

como al ad1ud1catar10, pues considerarnos que previamente a las 1nvest1gac1ones de ey, el 

ad¡udicaiano estana ba¡o in~st1goc100. hasta en 1anto oo decide SJbre su situoc1án ¡undica sea en 

su caacter de presunto responsabl~ o corno ofm1d1do o coadyuvante de la aulorrdad invest1gnd<1rn 
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2.3. Facultad del adjudicatario para demandar el pago del daño patrimonial. 

Es importante desJa:;ar que una condt.eta despegada por una persona puede generar lanto 

responsooildad mercantil o cillil como penal. ya que las eyes de defensa social tipifican como 

dellos bs atenlados a la propiedad y a la posesión, cometidos por sustracción, engaio o desealtad, 

pues el egislador esté interesado en proteger a la soaedad de quienes atacan el patrimonio de las 

personas ~rovechando la buena fe de éstas, su ignorancia, el engaño o error en que se 

encuentran, otorgrodose por eb la tutela penal mediante l3 tipificación de bs dellos que repriman 

esas agresiones, aun y cuE11do se ut1icen sistemas contractuaes o el mismo ~arto judK:ial como 

ocurre en ta especie como medios para que el rematante o parta a::tora obtenga el pago de b 

debido y por su parte el adjudicatario se e ocasiones un daño patrimonial. si bien es verdad que ta 

vountad de las partes es sol:erana para regir las situociones que se han creado p:>r llirtud del 

procedimiento de ad¡udicación, la responsabildad que de él deriva esta Imitada con rela::ión a las 

exigencias del orden púbico. como es la tutela penal a cargo del Estado El ad¡udicatano en su 

caldad de tercero a¡eno tanto de las 1ndagatonos que se realcen a 1111.el avenguac1ón pre\/la como a 

ni'"31 proceoo, tiene el meud1be derecho a dernaidar el pago del daño patrimonial que se e 
ocasiono a su t1tubndad de dueño de bs bienes rnuebbs ob¡eto de la factura jud1ciai considerarnos 

que cuando la reparoc1ón se demanda directamente al procesado debe ex1g1rse de of1c10 por el 

Mm1steno Púbico en la misma pieza de autos sin mas requ1s1to que l3 procedencia ob¡etiva de ella. 

En esle caso b reparación tiene el cmilcler de smc1011 púbica Qiando la reparaaón se demanda 

contra terceros, tendré el carécter de resp:>nsabildad civil y se tramitaré en forma de incidente en bs 

terminas que f1¡e el O'xl190 de Procedimientos Penabs. y sob puede promo\l'.!rse a pet1c16n de par1e. 

El incidenle conlra terceros se promueve anle el tribunal que conozca del proceso y mientras 

éste se encuentre en estado de 111struoc1on Se 1111aa con el exnto de demanda. en el que se 

precisaran con claridad y concreción. y con separaaón debida bs hechos y c1rcunmancias 

causanles del daño, es¡;ec1ficéndose la cuE11tia de éste e invocando bs pre::eptos pertinentes que 

fundamenten la demanda y ad1untando, en su caso, las pruebas resp:>ctivas Con el esenio de 

demanda y documentos se corre trasL<ido al demandado por el pbzo de tres dias para que la 

contesle y rec1b1da esta o corrido el terrnino para hacerb. se abre el 1nc1dente a prueba por quince 

d1as Rec1b1das las pruebas pc..->rtmentes o tranr;;urndo el tenrnno pmbatono, a r.Btlaon de pa-te, w 

, .. 
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º>'3 en audiencia verbal a bs interesados y se declara cerrado el incidente, reservándose para 

resollción junto con el proceso, por regla genera( o dentro de ocho dias siguientes a la sentencia 

del asunto principal. si ya se hubiere dictado ésta. Si por cualquier causa, bs ofendidos no 

promue1.en el incidente de que trata, eb no es obstácub para que b hagan ante bs Tribunaes 

Ovies. 

La Reparaaón del daño patrimonial deberá comprender. La restitución de la cosa obtenida 

por el dello. a su bgituno propielario y si no fuere posibe, ordenará el pago del precio de la misma a 

su l?gitimo dueño La 1rrder!"'~izacY.)n del d:J:'io materia! y maa! causado, incliyendo el pago de bs 

tratamientos curativos que, como consea.Jencia del dello, sean necesarios para la recuperación de 

la salid de la victima. y el resarcimienfo de bs perjuicios ocasionados. La reparación del daño, se 

verificara en el siguiente orden 1 El ofendido, 2. En caso de falromiento del ofendido, el cónyuge 

supérstite o el concubmmo o concubina. y bs hijos menores de edad; a falta de éstos bs demás 

descendientes y ascend1enres que dependieran ecooómicamenfe de él al momenlo del falromienlo. 

La reparación será f11ada por bs jueces. según el daño que sea preciso reparar, de acuerdo con las 

pruebas obtenidas en el proceso 

Estan obigados a reparar el daiio en bs términos del micub l. Los ascendientes. por bs 

dellos de sus descendientes que se ha/bren bajo su paf ria potestad. 11. Los tutores y bs custodios. 

por bs deltas de bs incapocitados que se halr;n baro su autoridad, 111 Los d1rccfores de internados 

o talr;res. que reaban en su estaboorn1ento discipubs o aprendices menores de 16 años. por bs 

deilos qu" eroculen eslos durante el liempo que se tia/en b'lO el cuidado de aquelbs, IV Los 

ducfio:, empn}Sac; o Pncargados de negcc1oc1ones o estabbcrmrenlfJS mercanttes de cualquier 

""/ltx:1e. 1nr bs cfe¡fos que comelm sus obieros rornaeros. empeadós, domésticos y artesanos. 

con mol1vo y en el desemperio de su serv1c10 V Las sociedades o agrupaciones. por bs dellos de 

sus socios o gerentes directores. en bs rrnsmos termrnos en que confQfme a k-ls Cyes. rean 

1e<>¡Xlr1sabbs por bs demas obigoc1ones que bs SP.gundos contraigan Se excepfua de esta regla a 

l1 c.;nc!edad con~·u9al pues en todo cas:.i cad3 conyugc respondera con sus bienes propos por la 

reparac:1on del dar1o que catJse y VI El Es:ooo so~danarnente por bs deUos dobso~ de sus 

c;ervrdor8S pubicos reakzados oon motivo del eierc1c10 de sus func10nes. y subSJd1a-1arnente cua1do 

aque•Js fueren cu¡;.osos 
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La reparación del daño proveniente de deito que deba ser hecha por el deincuente tiene el 

ca-ácter de pena púbica y se exigira de oficio por el Ministerio Púbico. El ofendido o sus 

derechohabientes podrán aporta al Ministerio Púbico o al juez en su caso, bs datos y pruebas que 

tengan para demostra la procedencia y monto de dicha reparación, en bs términos que prevenga el 

Código de Procedimientos Penaes. Cumdo dicha repaación deba exigirse a tercero. tendrá el 

cerácler de responsli:>iidad cil.il y se tramitará en forma de incidente, en bs términos que fije el 

propio Código de Procedimientos Penaes. Quien se considere con derecho a la repaación del 

daio, que no pueda obtener ante el 1uez penal. en virtud de no ejercicio de la acción P'' pate del 

Ministerio Púbk:o, sobreseimiento o sentencia li:>sol.Jtoria, podré recurrir a la via civil en bs términos 

de la egisla:ión correspondiente. La reparación del daño se manda-a hacer efectiva. en la misma 

forma que la mutta, una vez que la sentencia que imponga tal reparación cause ejecutaia. el tnbunal 

que la haya pronunciado remrtira de inmediato copia certificada de ella a la autoridad fiscal 

competente y ésta, dentro de bs tres días siguientes a la recepción de dicha copia, iniciará el 

procedimiento económioo-coactivo, notificando de elb a la persona en cuyo fa\.Or se haya 

decretado, o a su representante egal Si no abanza a cubrirse la resixmsabiidad ¡:ecuniaria con bs 

bienes del responsabb o con el producto de su trli:>ajo en la prisión. el roo iberado seguiré sujeto a 

la oblga:;ión de pagar la pate que fatte El juzgador. teniendo en cuenta el monto del daño y la 

situación económica del obigado, podrá fijar plazos paa el pago de la reparación de aquél, bs que 

en su conjunto no exoederán de un año, pudiendo para elb exigir garantía si b considera 

conveniente La autoridad a quien corresponda el cobro de la mutta podrá fijar plazos para el pago 

de esta, tomando en cuenta as circunstancias del caso. 

Cuando una perrona causa a otra un daio, ya sea intencionalmente. p:ir descuido o 

negigencia, o bien por el empeo de alguna cosa o aparato. maqwnaria o instrumento, es 

responsabe de las consecuencias dañosas que la victima haya sufrido Se dice que una perrona es 

cil.ilmente responsooe, cuando alguien está oblgado a reparar el daño malerial o moral que otro ha 

sufrido La reparación del daio tiende pnmordialmente a cobcar a a JCJ3rrona esionada en Ja 

s11uaaón que disfrutaba antes de qce se produjera el hectú P.s11.<:i Poi b tanto la norma juridica 

ordena que aquella s1tua:;16n que fue perturbada, sea restablecida mediante la restituciót1 SI el daio 

se produjo por sustracción o despo¡o de un bien o por medio de la reparación de la cosa si ha sido 
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destruida.º ha de~~irecido. 

La obiga::ión se cubre por medio del pago de una indemnización en numerario con el que 

se satisface el dEiío material o moral causado a e victima. En. cualquiera de estos casos, se !rala, 

sin embago, de la responsabildad civil. 

El primer pirrafo del a1icub 1915 del Código Ovil para, el Distrito Federal, dispone: 

"La reparación del daño debe consistir a eección del ofendido en el 

restaboomiento de la situación anlenor, cuando elb sea posibe, o en el pago de 

dEiíos y perjuicios". 

El concepto de daño deoo ser entendido como "pérdida o menoscabo sufrido en el 

patrimonio por falta de cumpimiento de una obiga::ióo" (a 2108 CC) de la idea de pe!]uicio como 

"priva::ión de cual::¡uiera gmancia licita que debería haberse obtenido con el cumplmiento de la 

obiga::icin" (a. 2109 CC) Esta distinción que tiene su remolo origen en el prcx:edrmienlo formulario 

del derecho romano po¡rm1tia al ¡uez condena al deudor en caso de incumplm1enlo. al pago del vabr 

de la cosa que debia enlregar el deudor De es/a manera el acreedor veia 1ndiroclamenle sat1sfocho 

su interés a trabes del res;:rcimrenlo en drnero Más larde la drstrnc1ón entre daño y po¡r¡urcro levo a 

bs gbsadcres a d1strnguir entre el daño emergente y el llao cesante El primero. el daño o 

menoscabo palnrnonral, en eslrrclo senlrdo es ob¡clo de mparacron propramente dicha y, el segundo, 

el pcr¡urc10, que audia a la falta de ganancia lrc1ta que deb1a /J~ obtenido el acreedor. es materia 

de rndernnrzacrón De esta manera el at1cub 1915 debe ser correctamente entendido en el sentido 

de que b responsnbrhdnd c11.1/ oornprcnde a cbcc1on del ofcnd1do. el rest<Jbbc1rn1enlo de bs dmos y 

además la 1ndernnrza::1on de bs per1u1c1os causados La ncx;1on de responsab1•dad c1v1/ impone al 

responsroe no sob el deber de rest1tu11 o de repaar. sino ademas la oblgoc1on de 1ndemnrzar que 

surge no sob por el hecho del rnc:urnp•mrento de un oontralo, sino lamben como consecuencia de 

lodo dar1o que se cause por hechos 1!1c1tos (culpa o dob. pcr nesgo creado. que comprende la 

responsabrldad extraoontractual) 
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El adjudicatario queda en estado de indefensión, res¡:ecto a su patrimonio, es decir, en el 

reclamo del pago, razón por la cual estamos proponiendo una reforma al OXligo de Procedimientos 

Civies en su a1icub 598 fracción tercera. para así proteger al adjudicatario de las irregularidades 

que se presentan en el procedimiento e¡ecuti..o mercantil, pues si bien es cierto, se faculta al 

perjudicado el exigir del responsable el pago del daño patrimonial, de igual forma es cierto, que se 

puede dar el caso, por cier1o muy común, de que no exista un responsable del iicito que se trate o 

im.estigue, (ya sea por que no existe un ligar en donde ub1carb, o por que se tub1ere evadido de la 

acción de la jushaa), hechos deictuosos que pueden tener mt1ma reación con bs bienes muebles 

objeto de la foctura judicial o que hnbiéndob rio t~gn b ~~.'c:-cin no:c~r.a paa p3g3r b:; do.fo~ 

patrimoniaes ocasionados, por b que aun si el ad1ud1calano recurriese a la via civil, este no 

obtendría el sat1sfactor del cual fue privado, por otro lado, consideramos que debe en su caro de 

igual forma intentar su demanda avil en contra de del rematante, asi como del a::reedor que haya 

recibido el precio pagado por la ad1ud1cacion, situación que pe.. ie entredicho bs procedimientos 

mercootiles y ayes ad1etivas de apicación supletona. Diré a manera de conci.Jsión que la acción 

para demandar el pago del detrimento patrimonial, sób compete en este caso en especifico al 

ad1udicalario. en términos del articub 1 del Código de Procedimientos Ci..;les, que señala que: 

"Sób puede iniciar un procedimiento judicial o intervenir en el quien tenga 

interés en que la autoridad declare o constituya un derecho o im¡nnga una 

condena y quien tenga el interés contrano Podrán promover bs interesados, por 

si o por sus representantes o a¡xxJerados, el M1rnsleno Pübko y aquebs cuya 

inten.ención este aitonzada por la ley en bs casos especiales • 

Pues se vubera el pnnc1po de seguridad 1urid1ca que debe regir en lodo Estado de derecho, 

y bs 1uzgadores no tendrían aitonomia en el e¡erac10 de Ja func1on ¡urisd1cc1onal. 

2.4. Sujetos que Integran la relación jurídica del Daño Patrimonial. 

Cabe d1st1nguir que la 1ep1es1on p?nal se funda en el carécter pe~udicial del acto desde el 

punto de Vista socia\ su ob1e:o es que e.e imponga una pena, por su parte la responsab1idad 

mercantil . .'.' c1v1I se lunda en el daiio causado a bs pat1r.ulares y su objeto es 0 repa<1c10n de ese 
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agravio en provecho de la persona esionada, por b que es incuestionabe que un acto jurídico 

puede engendrar tanto responsabildad civil como pena\ y si en la especie esta demostrado que el 

procedimiento ejecutivo mercanlil puede d<r pautas para que existan conductas delctivas que al 

utiiz<r un procedimiento ejecutivo mercantil, hacen que signifiquen un obstá:ub para la apicación 

de penas en concepto de sanción a esas conductas delctívas que hemos citado, por b que para 

efectos de este trabajo, rob nos avocaremos a anaizar a bs sujetos que integran la relación jurídica 

del daño patrimonial en materia mercantil, no obstante que se desprenden figuras deictivas que 

derivan del mismo acto de remate y ad¡udica::ión, taes como por ejempbs: robo, contrabando, 

evasión fiscal, fraude, frrude procesal, responsabildad de servidores púbicos en actí\O, etc. por b 

que en razón de la materia y deimiteción del presente del tema que tratamos, nos caistreñimos a 

ubicar las partes que intervienen dentro del procedimiento ejeculivo mercantil, por b que en pnmer 

ligar encontramos al: 

a Órgano jurisdiccional o autoridad. El concepto de órgano de autoridad, se debe en b 

esencial, a la manifesteción de la vol.miad del poder administrador del Estado frente a bs 

particulares. Por elb, el órgano de autoridad es vital en el desenvolvimiento de la función ¡udicial y 

en el ejercicio de las atribuciones que la ey confiere a las unidades, o estructuras que integran a la 

administración pubica, cuando se trata de hacer prevaecer el orden y la paz púbicos y velar porque 

las actividades de bs gooornados se apegue a la egaidad. 

b. Deudor o embargado. Llamado a ~es promitente. es aquela persona que queda obigada, 

esto es, sometida a un deber, o comprometida frente al otra que tiene el carecter de acreedor o 

estipulantc para cumplr una prestoción o a desarrollar una actividad determinada que es vabnzabh 

en forma patnmon1al, y se atribuye al acreedor un correspondiente poder, que oonsiste en la 

pretensión a L3 prestación que exige, consistente en que se e entregue el pago de b que e 

adeudan 

e Acreedor o rematante. Al respecto en el capitub segundo del presente se señab que es 

aquel titular del derecho a la prestación debida por el deudor. es doc1r, es el su1eto activo de la 

oblgocion del vmcub juridrco ¡::or el cual una persona (deudor) queda constretirda o comprometida 

frente a ésta (acreedor) a curnpir una prestooón patrirnonialmente vabrabh A~1rnrsmo señalarnos 
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que 0 prestación oblgada por el deudor a realzar, sera 0 de dar y hacer, en virtud de que el 

obigado debe pagar b que debe a su acreedor, hecho que invoi.Jcramos en estas dos prestaciones. 

siendo poco común que el obigado reaice una conducta de no ha:;er a un a::reedor, puesto que el 

acreedor, al haber quedado perleccionada la relación juridica, su pretensión generalmente se dirige 

o queda integrada al hecho de su¡etar a su obigado a que realce una conducta de ha:;er y dar, es 

decir, forzar al deudor a realza una oonducta encaminada a pagare una cierta cantidad de cimero o 

entrega de ciertas cosas, pero no abstenerse de realzarlas. por que entonces el juicio ejecutivo 

mercantil perderia su objeto esencial y su practica caeria en desus:i 

d. Adjudicatario o perjudicado patrimonial Es aquela perrona que recibe el daño, ya sea 

intencionalmente, por descuido o negigencia por parte de otra a quien se e considera como 

responsabh de las oonsecuencias dañosas que el adjudicataio o perjudicado patrimonial haya 

sufrido. Y que llene derecho a que se e cobque en la situación que disfrutaba antes de que se 

produjera el hecho bsii.o. 

Finaizaré por señalar que la separación entre el disponente. sujeto pasivo del engaño, por 

una parte y la victima del daiio patnmonial por la otra, puede d~ siempre que una personR '""ªª 
fa::ultades de d1sooS1c1on sobre un patnmonio ajeno Así, engafiando al abacea, al tutor, al 

mandatario, al adm•rnstrador, al gerente, al comisionista, al factor o al se""dor púbico, puede 

levarsei,,; a tomar un acto de d1sposiaón que es1one el patnmonro del ad¡ud1catar10, de la sucesión, 

del menor. del mandanle. de la sooedad. del comitente. de la empresa o de la Noción La necesidad 

de que el engaiiado disponente tenga facultades egaes para afectar et patrimonio qeno, se impone 

mdisr:ensabarnente cuando et acto de d1spoS1c1ón reviste una formaidad, pues únicamente nos 

ob!gm bs actos de quien nos representa 

C. NECESIDAD DE REFORMAR LA FRACCIÓN llf DEL ARTICULO 598 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA MATERIA MERCANTIL 

El articub en comentario preceptúa b siguiente. 

"Articub 598 Cuando bs benes cuyo remate se haya decretado, fueran 

m1Jebbs se obsr,rvará b siguiente. 
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111 Efectuada la venta, el corredor o casa de comercio entregará bs bienes al 

comprador, otorgáidoseie la loctura correspondiente que firmará el ejecutado o 

el tribunal en su rebeklia" 

3JO 

De la ectura del a-ticub en comento, se observa el poco interés o la omisión del egislador 

paa proteger el patrimonio del comprador. aun cuando su conducta se adecue a b que disponen 

tenlo el Código Fiscal de la Federación relativo al contrabendo, evasión fiscal, como en el Q)d1go 

Penal como b puede ser el robo o comercialzoción de bienes producto de un ilic1to; cuando dichos 

bienes muebies son objeto d8 una focttrn jud;:;1al p:isibierr.e:i~e por que cais:dero que no e<istia 

ninguna situación láctica que monda- al respecto, haciendo a un lado bs principios generaies de 

derecho o básK:os del derecho mercantil civil y del Código de Procedimientos Oviies en relación con 

el Código Fiscal de la Federacion y Cod1go Penal, asi como iegaes y doctrinaie5, razón por ta cual, 

el presente trabajo propone su reforma, misma que se detalla y sustenta en el subinciso tercero y 

útt1mo de este trab~o. 

1.- Información a las Procuradurías de Justicia locales y Federales de la existencia de 

embargos judiciales mercantiles. 

Como se sabe, el articub 21 de ta Constitución Polilica de bs Estados Unidos Mexicanos, 

estab¡,.,e: 

"La imposición de penas es propia y exci.Jsíva de la a.itoridad judicial. La 

persecución de bs dellos incumbe al Ministerio Púbico y a la Polcia Judicial, la 

cual estaré ba¡o el mando y la autoridad inmediato de aquel " 

Se afirma que la atnlx1ctón del Ministerio Públoo, es la de perseguir deitos, esta atribución 

se refiere a dos momentos proced1rnentaes preprocesa! y el procesal el primero abarca 

prec1sarncmte l<I a1.<~r1gua::1on 1:rnv1a cons11lu1dn por In :ict1v1dad 1n"'3sltgadora del M1rnslerio Púbico 

lend1enle a decidir oobre el e¡erc1c10 o abstenc1on de l<I a:c1on ¡:ennl el mencionado art1cub 21 

cons1tluc1onal otorga por una parte una atnbtJGIOn al Mi111ster10 Púbico, la función 1nvesl1gadora 

mixilado por la Polc1a Jud1c1al, por olra. otorga una garantía para bs 1nd111duos. pues sob el 
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Ministerio Púbico puede investigir deitos, de menera que la im.estiga::ión se inicia a pmir del 

momento en que el Ministerio Púbico tiene conocimiento de un hecho posibemente delctivo, las 

formas clasicas de iniciar una investigación es, hasta este momento, a través de una denuncia, una 

acusa::ión o una querela, y tiene por finaldad opta- en sóida base juridica, por el ejercicio o 

abstención de la acción pena~ no necesariamente ejercitir la a::ción penal Debe el Ministerio 

Púbico iniciar su función investigadora partiendo de un hecho que razoná:>emente puede 

presumirse delctil.o, pues de no ser asi, sustentaría la a1.erigua::ión p<evia en una base endebe, 

frágil, que podria tener graves consecuencias en el ambito de as ga-antias indilliduaes 

juridicamenle tuteladas. 

Se dice que es la insMución unitaria y ¡erarquica dependiente del organismo ejecutil.o, que 

posee como !unciones esenciaes as de persecución de bs dellos y el ejercicio de la acción penal; 

inlerwnción en otros procedimientos judiciaes para la defensa de intereses sociaes, de ausentes, 

menores e inc~a::itados, y finalmente, como consultor y asesor de bs jueces y tribunaes. Por b 

que se refiere a su situa::ión actual, en las ayes orgir'ucas del Ministerio Púbico, tanto en la esfera 

federal como en la de las entidades federativas, se advierte la preocupación esencial de regular de 

manera predominante la función de im.esl1gación y persecución de bs deitos y se deja en un 

segundo ténnino tanto la asesoria 1urid1ca del gobierno introducida en la Constitución de 1917 como 

su intervención en otras ramas procesaes 

Un aspecto esencial que observamos en la onenla::ión de bs citados códigos actualmente 

en vigor, es el ol0<gam1ento al M1rnsteno Púbico, del llamado "monopolo del ejerc1c10 de la acaon 

penal', que denva del orticub const1tuc1onal que hemos citado. b que significa que oon bs agentes 

de la 1nst1tucion bs únicos P.g1t11nados pa-a 1rnaar la a::usaaon a través del acto procesal caU1cado 

como "consgna::1ón". que in1c1a el proceso, que el ofendido y sus causahabientes no son pa1es en 

sentido estricto en el mismo proceso. y sob se es confiere una irrntada intervención en bs a::tos 

relaconados con la reparación del daño o la responsabildad civil proveniente del deito, toma-ido en 

cuenta que b citada reparac1on es un aspecto de la pena púbica 

Por otra pa1e. en el sistema procesal penal mexicano. el Ministerio Púbico, posee pena 

d1spos1ción sobre bs e~imentos de la a::usaaón. en virtud de que puede negarse a e¡erc1t..- la 

-• r . ..,. 
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acción penal, y una vez que la hace vaer está facultado para formular concl.Jsiones no acusatorias o 

desistirse de la propia a:ción en el curso del proceso, run cuando estas dos determinaciones son 

objeto de un control interno. de manera que la decisión final corresponde a bs procuradores 

respecti1.0s, como jefes del Ministerio Púbico. Otro aspecto que debemos mencionar brevemente 

son bs relativos a la inteivención del Ministerio Púbico en el proceso civi\ comprendiendo el 

mercmtil y controversias famiiares, el Ministerio Púbico interviene en bs procesos civies en 

representación de ausentes. menores o incapacitados; en la quiebra y suspensión de pagos, asi 

como en bs asuntos de famiia y del estado civil de las personas. y b hace, ya sea como parte 

Ot'XCSJria o subsidin'l<J o como :im;:b a:;er~r de bs tribunal:.45, a travE:s dt: una oprnon cuando 

existe interés púbico en el asunto correspondiente. Sin emba-go, bs códigos de procedimientos 

c1vies. determinan de manera deficiente esta intervención procesal del "representante social'. y en 

la prir;;lica su actividad es lodavia mas restnngida en cumto generalmente adoptan una actividad 

pasiva y hasta indiferente, y por b que se refiere a sus atribuciones consultivas, significan, salvo 

excep:;iones. un trámite al cual bs juzgadores e conceden escasa importmcia por su superliciaidad 

y, además. debido a que carecen de caracter vinculmte 

Finalmente, es preciso señalar que en el ordenamiento mexicano actual se ha pnvado al 

Mlmsteno Púbico de su función histórica de L3 defensa de bs intereses lnbutanos del Estado, si se 

toma en consideración que a pa111 del decreto de 30 de diciembre de 1948 que estabi~ió la 

Procuraduría Fiscal de la Federación como deJxindenaa de la Secret<r1a de Ha:1enda. se otorgo a 

esta 1nst1tuaón la defensa ¡urid1ca de bs intereses f1scaes de Ja fedem::1ón. SI ben no en forma 

directa tratandose de las 1nfra::c1ones J)?nal's en contra de tai?s intereses. pues entonces debe 

imitarse a efectu<r la denuncia respectiva ante et M1rnsteno Púbico Federal Este e¡empb ha sido 

seguido por el Dcpar1amenlo del D1s111lo Federal y JXY bs gobiernos de las restantes entidades 

federativas. las que han encomendado a procuradores f1scalos es1a atnbuaón. De acuerdo con b 

dispuesto por el a-1icub 2º del Cod1go de Proced11rnentos Penaes para el Distrito Federal a que 

hocemos referencia. las atnbuc1ones del lv11rnster10 Púbico son las Siguientes 

Compete al M1rnsterio Púbico Federal levar a cabo la averigua::1ón pre111a y 

e¡ercer en su caso. '3 acc1011 penal mte bs lnbunaes 

En la avenguación pre11a rorrespondera al Mims1eno Púbico 



1 Recibir las denuncias, ocusaciones o querellas que la presenten en forma oral o 

por escrito robre hechos que puedai constituir dello; 

11 Procticar y ordena- la reaización de todos bs actos conducentes a la 

comprobación de bs elamentos del li¡n penal y a la demostración de la probaba 

responsroiidad del incupado, así como a la reparación del daño; 

111 Soicita- a la au1oridad jurisdiccional las medidas precautorias de arraigo, 

aseguramiento o embargo que resulten ind1spensablas para la averiguación 

previa. así romo las órdenes de cateo que procedan; 

IV Acordar la detenc'6n o retención de bs indiciados cuando asl proceda; 

V Dicta- todas las medidas y providencias necesmas para proporciona.

seguridad y auxiio a las victimas, 

VI Asegurar o restituir _al ofendido en sus derechos en bs términos del articub 

38, 

Vil Determinar la reserva o el ejercicio de la acción penal 

Vttl Acordar y notifica- al ofendido o víctima el no ejercicio de la a::ción penal y, 

en su caso. resolver sobre la inronformidad que aquélbs formulan; 

IX Conceder o re1.<JC81', cuando proceda. a ibertad pro\Osional del indiciado. 

X En caso procedente promover la concrlactón de las partes: y 

XI Las demás que señalan as layes 

Asimismo deberá perseguir bs dellos del orden común rometidos en el Distrito Federal. 

velar por la egaidad en la esfera de su competencia como uno de bs ¡nncip1os rectores de la 

convivencia social, promoviendo la pronta, expedita y debida procuroción de ¡usticia; proteger bs 

intereses de bs menores. incapaces, asi como bs 1nd1111duaes y sociaes en general, en bs 

tétm1nos que determinen las eyes, cwda- la correcta apicación de las medidas de pol1tica criminal, 

en la esfera de su oompetencra, y, las ciernas que las layes determinen 

La Ley Orgárnca de la Procuraduría General de Just1cra del Distnto Federal, en el articub 2º 

indica que. "la institución del M1rnsteno Púbico del Distnto Federal, presidida por el Procurador 
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General de Justicia, 11ene un cará::ter de Representante Sociar•:<J Respecto a las pnx:uradurias 

bcaes, la Constitución Poltica de bs Estados Unidos Mex1caros indica·. "La ey organizara al 

Mi111slerio Púbico de la Federación. cuyos funciona-ios serirl nombrados y removidos por el 

Ejeculivo, de acuerdo con la ey respectiva. debiendo estar presididos por un Procurador General . 

Estará a c,.-go del Mmisterk:> Púbico de la Federacioo, e persecución ante bs lribunaes de lodos 

bs dellos del orden federal y por b mismo. a él e corres¡xmdera soicilar las órdenes de 

aprehensión conlra bs reos. buscar y presentar bs pruebas que acred11en la responsflbildad de 

éstos, ha::er que bs juiaos se sigan con toda regularidad para que e adrnirnstra:;ión oo justicia sea 

pronla y exped11a. pedir la aplcación de las penas e inlen.enir en loros bs negocios que la misma 

detennine. 

El Procurador General de la Repúblca, inlervendra personalmente en lodos bs negock:>s en 

que la Federaaón fuese parte, en bs casos de bs ministros, dipbmállCOs y cónsues generaes y en 

aquebs que se suscitaren enlre dos o más Estados de la Unión, entre un Eslado y la Federación o 

enlre bs poderes de un mismo Eslado. En bs demás casos en que deba inten.enir el Ministerio 

Públoo de b Federacón, el Procurador General podra intervenir por si o por medio de alguno de sus 

agentes. 

Por otro lado de la inlerprelac1ón sislemalica y armónica de b dispuesto en bs articubs 72. 

92 y 93 del Código Fiscal de 0 Federaaón. en relación con el diverso articub 42. fracaón 111. del 

propio ordenam1enlo. se adv1er1e que la frase "comprobar bs dellos f1scabs" a que ai.Jde esle último 

y que desde el punto de v1sla gramatical co111cide oon la ac11vidad que realza 0 Seaelaria de 

Ha::1enda y CrécJilo Publco. pero refenda y encarmnada urnca y exci.Jsivarnenle a sus !acuitadas de 

cornprobac1on fiscal. no invade las facultades que el at1cub 21 de la C'.011sl1luc1on Federal otorga al 

M1n1sleno Publco paro la 1nvest1gac1ón y persecución do bs dellos que sób a el e incumbe Elb es 

as1. porque la cornprobac1on de e corn1sk:>n de dellos f1scai:s debe entenderse corno el aviso que 

se da al c1lado represcntanle social para que, en su caso. i111c1e la m1er1guaoón previa. lalx>r que no 

podría ~Vff a cabo SI e ailOfldad hacendana. prev1amenle. l10 ejerce SUS bcultades de 

cornproooo1011 fiscal. entre ellas la de verificar la oorn1sioo de dellos f1scabs que ~gae a advertir. 

' COLlN SNKHEZ, GUtllermo. "Derecho Mexicano de Procedirnteritos P1!11ales". 10ª eciK1ón, 
Pornja, Mé)lico, 19991 p. 203. 
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fa::ultad que no es autónoma sino a::cesoria de la determinación de créditos fiscaes. En 

consecuencia, debe decirse que la fa:ulad que se otorga a la Secretaria de Hacienda y Oédrto 

Púbico para comprobar la comisión de dektos fiscaes. no invade las fa::ultades conferidas al 

Ministerio Púbico en el precepto oonsllh.c1onal de referencia, en virtud de que aquélla se encuentra 

necesariamente vinculada con la comproba::ión del cumplmiento de disposiciones fiscaes y sób 

permite que la autoridad, sin quebrantar bs requisitos formaes in1.estigue aquelbs datos o 

documentos que a su juicio resultm ¡::ertinentes paa proceder penalmente en contra de bs sujetos 

que oometm infracciones a las normas fiscaes respectivas, a tra1.es de ta denuncia de hechos al 

mencionado representante de la soaedad, de la formulación de la querella, o declaratoria de 

per¡uicios, según el deito de que se trate. Asi entonces no p:>dril iniciarse ninguna awriguación 

previa sin que preceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la ey señae 

como dello, smcionado cumdo menos con pena privativa de ibertad y existan datos que acrediten 

bs eementos que integran el trp:> ¡::enal y la prob<be responsabiidad del indiciado. Podemos 

afirma- que conforme a as funaones que e asisten al Agente del Ministerio Púbico, sera éste quien 

una wz una 1.ez que reciba el aviso de que la autoridad ci111I extenderá una factura judicial con 

motil.O de la substanaaaón del procedimiento e¡ecutrlQ mercantil, quien se encargue de investigar, 

si estos bienes se encuentran re0c1onados o no con hechos illc1tos, debiendo informar en forma 

pronta y expedita al ¡uez del conoorniento. sobre la situacion 1urid1ca que bs brenes muebes 

guardan; pensamos que la rmpementacron de drcha rnedrda no es con el ánrmo de compic<J" ta 

exped1cibn o 1mpat1c10n de ¡ust1c1a. sino con el ob¡eto de da certidumbre y segundad jurid1ca a bs 

ad1ud1catanos. que pagan un precio cierto. iqurdo y determinado a cambio de la titularidad de 

propiedad de bs brenes que previamente se remataron en pubica almoneda, pre111a su convocatoria, 

y que al extenderse la documentaaon 1ud1c1al. deberoo esta reguros de que se trata de un 

documento ofraal op:>n1bb o terwros y ante cuaqurcr autoridad adrnrnrstrotrva o judicial que e 

prevenga, con el anrrno de venfrcor o comprobar la exrstencra de dellos frscaes o que cumdo el 

ad1ud1catano adquiera en°'ene. admrrnstre. custodie, carnbre. dep:>s1te. de en gaantia, invierta. 

trmsp::¡rte o pe< cualquier medc transfiera recursos. derochos o brenes de cualquier naturaeza, con 

el ob¡eto de ~rowcharse de bs bienes rnuebbs. no sea investigado ni detenido corno presunto 

responsabe de hechos 1hc1ta; En este orden de ideas. :;era importante que las procuradurias 

bcaes y federabs esten debidamente informadas de la ex1stenc1a de embargos ¡ud1c1aes 

rnercant1bs para así evitar que en b pos1be. tas ad1ud1cac1ones por medio de factura ¡udicral se 
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abslengen de ser frauduentas como en nuestros dias se ha venido hociendo. Lo importante en este 

sentido es evitar que bs jueces que conocen el caso, emitan facturas judiciaes al por mayor, sin 

antes hruer informado a las procuradurias correspondientes de esto, conlevando en su proceder 

una presunción de he::hos que puedan ser constitutivos de dellos o en su caso de responsabiidad 

en su caldad de servidor púbico 

2. Obligación de la Procuraduria de Informar sobre la liclta procedencia de los bienes muebles 

embargados. 

El Ministerio Púbico del Fuero Común en bs Estados integrantes de la Federación, se rige 

por el articub 21 de la Conslilución General de a Repúblca, por el pre::eplo o preceptos de las 

Constituciones bcaes correspondientes y ademas por la Ley Organica y Orculares que al respecto 

dictan bs Procuradores bcaes, de tal manera, que en forma general, el Ministerio Púbico esta 

integrado por un Procurador de Justicia, un Subprocurador o un Agente Auxilar, Agentes del 

Ministerio Púbico adscritos a bs Juzgados de Pnmera Instancia de bs D1strilos Judiciaes, por la 

Poicia Judicial, por el cuerpo pericial y por bs Sindicas de bs Ayuntamientos como auxiiares del 

Ministerio Púbico en bs murnc1p1os Asurnsmo hemos c1lado que cuando una ¡:msona tiene moti110s 

suficientes para creer Jundadamente que se ha cometido un deilo, máxune s1 es en su agravio. tiene 

la locuhad de denunciar el ho:;ho relativo y a la per9Jna ante el Mrnsteno Púbico, que es el 

encargado de la P"rsecuc1on de bs d9ltos de a:uerdo con el articub 21 const1tuc1onal. s111 embargo, 

creernos prudonterncntc que nooa 11np1do que dentro de L3s facultades pcrso::utomis de 11tc1tos que 

el Ministerio Púbico pueda emitir informes de no 1ic1tud que se b p1dm por parle de las aulondades 

c1vi~~::>, pues ese aclo puede se puede cor1s1derar como par1ü de l.3s funciones aux1•adoras do! 

rcprc~entante social en b expcd1c10n de ¡ust1c1a pmntci y expedita. onte bs tuecos c1v1bs. opkmdo 

por anabgia el conterndo del articub 288 del Cod1go de Procedimientos Cl'1es, que ordena 

Los terceros estan obigados, en todo tiempo. a prestar aux1io a bs tnbunaes en 

la avenguaaon de Ei verdad f11 concec1P.nc1a. deben. sin demora, exhibir 

documentos c05as que tengari en su p:ider cuando para elb fueren 

requeridos 

Loo lnbunabs tienen la facultad y el deber de compebr a le1a-,ros, por b~ 
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apremios más eficaces, paa que cumplan con esta oblga::ión: y en caso de 

oposición, oirán las razones en que la funden y resowán sin ulterior recurso. 

De la mencionada obiga::ión están exentos bs ascendientes. descendientes, 

cónyuges y personas que deben guardar secreto profesional en bs casos en que 

se trate de probar contra a paie con la que están reacionados. 

337 

Consideró que las Procuradurias de justicia b::aes y federaes, asi como las Procuradurías 

fiscaes, al emitir su informe a la autoridad civil, con motivo de la substanciación de un procedimiento 

ejecutivo mercmtil deberim considerar b siguiente como actos previos a a expedición de la factura 

judicial: 

a. Se deberá otorgar una fa::ulad discrecional en favor del Agente del Ministerio Púbico, pa-a 

que informe a la ootoridoo civil si existen ilcitos rela::ionados con bs bienes muebes, 

objeto de la fa::tura judicial, a fin de no deja- en estado de indefensión a alguna de las 

penes. 

b. No existirá causa alguna pa-a que un Agente del Ministerio Púbico decina su competencia 

para informa- sobre hechos ilcitos a la autoridad que se trate. 

c. No existirá obigación para el Agente del Ministerio Púbico para emitir su informe en forma 

detallada 

d. El Juez de b Ovil no deberán bajo ningún pretexto, aplazar, dilatar, ni nega- la expedición 

de la factura judicial. 

e Las partes 1nvoucradas re pueden imponer del contenido del informe sób cuando pueda ser 

objetado de falso en cuanto a su autenticidad y no respecto de su contenido. 

Las procuradurias deterán rendir sus informes dentro del término que se es haya 

concedido, mismo que puede ser amplado por el Juez, si la importancia del caso b amerita, 

pero en todo caso deberán ser presentados con la anticipación que permita su conocimiento, 

y ayude a que la 1mpartición de just1e1a sea pronta y expedita 

g. Existiré la fa::ulad de bs Jueces en caso de que el Agente del Ministerio Púbico no rindan 

el informe a 1mponerbs. una medida de apremio contenida en el Articub 73 del Código de 

Procedimientos 0'1es 
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h. Si se ha afectado bs intereses de alguna de las partes, resultffa ino¡:ermte el recurso que 

se haga vaer. 

El informe rendido por la autoridad podré ser por via teegrafica. o pcr algún medio 

ea:trónico a::eplado. 

j. Al so•citar bs informes de las autoridades, estas b presenten con posterioridad o no b 

rindan, no troo como consecuencia que se deba lener pcr presuntivamente cierta 0 

existencia de bs actos deicfr1.0s. 

k. Las ootoridades responsabes rendiran sus informes con la antic1pa::1cin que permita su 

conocimoento pcr el ad111drcatano al meno5 ocho di as antes d<? la fecha de ad¡uáica:íón. 

El Agente del M1nisterro Púb•co sób podrá exhibir pruebas documentabs y a de inspe;ción 

ocular, sobre bs bienes muebes a adjudica a.Jando b estune pertinente 

m. Al rendir el infcrrne ¡ust1ficado las autondades oo deberan manifiestan 0 existencia de actos 

distintos de bs so•crtados 

n. Ante la om1s!6n del el agente del Ministerio Púbico. para expedir el informe, es obigación 

del Juez de D1stnto recabar ofrcrosamente las constancias relativas a bs benes a ad¡udicar, 

o. Al ser una documental pubka deberé participara de las caracteristicas contenidas en el 

articub 328 del Cod190 de Proced1m1entos O'Jles de aplcaoon supetoria 

3. Propuesta de reforma. 

Después de halx.'f' expuesto bs fundamentos besicos y sustentos bgaes de la presente 

tesis. considero oportuno seiiaar que la frao:;1on 111 del articub 598 del ())digo de Procedimientos 

C1v1es. debera quedar reformado de la srgu1ente manera 

"ARTÍCULO 598 Cuando bs btenes cu)Q remate se haya decretado fuerai muebes, se 

observara b srgwente ~ 

111 Con toda anttcrpación a efectuarse el remate de bienes muebes. la aulondad 1ud1cial 

ordenara ba¡o ~c1bumento. taita a la Procuradurra General de Jusi/era del Distrito 

Federal o de las entrdadcs federativas quienes rJetornn oontar una base de dat05 a 

n1wl federal Procuradurias General de la Repubka y a la Secrr;tarta de Ha:1enda 
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y Crédito Púbico, para que se avoquen a la inspección e investigación de bs bienes 

a adjudicar, quienes deberm entregar por escrito a la autoridad que es requiera, et 

informe referente al pago de impoostos. si estirl en territorio nocional en forma egal, 

o si estirl o no relacionados con hechos constituti1.0s de dellos. con la f1naidad de 

evitar cualquier daño patnmonial al fisco bcal o federal, teiceros así como al 

adjudicatario, en un término no mayor de sesenta dias, y en caso de existir causa de 

iicitud el Ministerio Púbk:o deberé informar esta S1tua:ión procediendo a incauta- o 

asegurar bs bienes; en caro de oo existir inconveniente egal alguno, se efectuaré 

la venta judicial. por b qoo el corredor o casa de comerao. entrega-a bs bienes al 

comprador, otorgindosee la foctura correspondiente, que firma-a el ejecutado o el 

tnbunal en su rebeklia, en este último caso la fa::tura judicial será un documento 

púbico oponibe a particuares, terceros entidades administrativas o 

gubemamentaes. 

La información que as procuradurías rindan a las autoridades del conocimiento, será de 

gran ayuda para la impartición de justicia para así proteger el patrimonio a bs adjudicatarios y por b 

que respecta a bs deudores; es seré casi imposibe levar a cabo a:ciones frauduentas para su 

beneficio propio en pe~uiao de terceros. 

CONCLUSIONES. 

PRIMERA - El proceso juridicamente será el conjunto de actos reaizados conforme a determinadas 

normas, que tienen una finaldad que es la resolJcion de un conflcto mediante un sistema jurid1co 

bgal y bs proced1m1entos ron bs actos procésabs tomados en si mismos y que en su conjunto o 

gbbaiza:1on c011st1tu)en el proceso La paabra "JUICIO" es un térmioo sinónimo. pues se empea, 

como sinónimo del "'procedimiento", a tra"'s del cual se desenvuehte todo un proceso y corno 

Slnórnmo de sentencia O de etapa resolJt1va del proceso 

SEGUNDA· El procedumento ejecutivo es un JUICIO abreviado, con relación al ordinario, se· 

caracteriza por su maya rapidez en cuanto a su resolJaón Los juicios ejecutivos, en nuestro 

derecho, se 1m::1a11 cuando la demanda se funda en documentos que tra1gai <parejada ejecución. 

son una prueba p<eoonst1tuida de la acción y persigue el propóS1to de obtener el pago inmediato y 
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limo del crédito demandado, prescindiendo de la vol.miad del demrodado, puesto que existe 

sumisión con...enaonat a la e¡ecución inmediata por paie del obigado. Y por otro lado el juicio 

ordinario es de instrucción detallada que se desenvuet.e en un término mas amplo a fin de que el 

juzgador pueda conocer la cuestión planteada con riqueza de detalb y así estar en posibildad de 

bgrar ta certeza absol.Jta al dictar o pronunciar resol.Jciones definitivas que pongan fin al probema 

planteado al juzgador, ya sea una cuestión o derecho en pugna dudoso. 

TERCERA - El término propiamente dicho expresa el dia y hora en que debe efectuarse un acto 

procesal, el plazo consiste en un conjunto de días, dentro del cual p.ieden realzarse váidamente 

determinados ocios 

CUARTA.- Los titubs de crédito constitu~n una prueba preconstituida de 0 acción que se 

e¡ercita en ¡uic10 y el juicio ejecutivo es un juicio que se basa en el doa.Jmento que ampara ta 

existencia del derecho que define al acreedor y al deucbr y determina la prestación cierta y iquida y 

ex1gibb, de plazo y condiciones cumpidos, como prueba preconstitu1da. 

QUINTA - La supetoriedad se aplca paro integrar una omisión en la ey o para interpretar sus 

d1spos1c10nes en lorrna que se integren con principios generabs contenicbs en otras eyes, implca 

un pnnap10 de economía e 1ntegra:;1ón eg1slativas paa evitar la reiteroción de principios; la 

supetoriedad de bs Códigos bcaes de proced11nientos avies supen las norma aplcabes al 

proceso mercantil únicamente cuando no existe d1sposicion mercanlil apk:abe, a cond1c1ón de que 

el precepto que se pretende aoka supbtonamente sea congruente con bs prinap1os del ())digo de 

Comercio e ind1spensabb paa su tramite o resouc1ón 

SEXTA - la relaaón ¡urid1ca tiene como eernentos la b1lateraldad por cuanto a la necesidad de 

ex1ste11c1a de un ocrcedOf y un deudor De esta relaaón procesal podemos ad...ertir ta existencia de 

derechos y oblgoc1one5 que son exigibes, a sus litulares. las cuaes una de ellas esta facultada p:ir 

la norma 1urid1ca pF!ra exigir el cumplmiento de obigac1ones (acreedOf) y otra la cual se encuentra 

constreñida por esa norma 1undica para cumplr con sus oblgaaones(deudOf), s1tuac1on que oo 

define de c5a 1eLY:1on 1und1co procesal 
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SÉPTIMA.. El a::reedor es la persona titular del derecho para exigir la presta::ión que e es debida 

por aquella persona que se encuentra en una situación de dependencia respecto de 13 primera. es 

decir, esta úttirna persona será la persona obigada a realzar dicha prestoción. Sera el sujeto pasivo 

de una oblgación, es decir, una ~rsona que tiene oontraida una deuda u obigación pendiente de 

cumplr a quien se la denomina deudor, quien responde del cumpimiento de sus obigaciones oon 

todos sus bienes con excepción de aquelbs que conforme a la ey sean inalenabes o no 

embargabas 

OCTAVA.· La relación mercootil esta regida dentro del Código de O::lmercio, que es quien a su wz 

otorga a caldad de comerciootes a todas las personas citadas oon anterioridad, pero además exige 

que éstas desarrolen una acti"1dad oomercial en forma ordinaria con el animo de Uc:ro, es decir, 

obtener una ganancia de carácter eoonómica. 

NOVENA.· El fUicro eJBCulivo mercantil, tiene el propósito de obtener el pago inmediato y llano del 

crédito demandado, es decir, que se ¡::ronuncie una sentencia condenatoria en bienes del 

demoodado o aval que aseguren el pago del citado crédito, sin que dicho falb pueda sujetarse a la 

condrcion de que la a::reedcra entregue las garantías del crédito para que proceda a efectuarse el 

remate, toda vez que esta cond1aón ademas de no estar soportada por precepto egal que asi b 

disponga. oontraria la naturaeza del 1uic10 e¡ecutrvo, que rmpone al iuzgador dictar su sentencia con 

puntos resout11.os que condenen de mmedrato al pago de las prestacKJnes reclamadas y de no 

hocerb, se proceda al remate de bs brenes otorgados en ga-anlia o secuestrados, este 

procedrmiento es comúnmente ut1izado cuando se basan en un documento que tenga apare¡ada 

e¡ecucron y que la lay h de ese carocter al reunirse bs requ1s1tos esencrahs 

DECll"AA - La demanda es un ocio procesal oon el que generalmente rnrcra el eiercicio de la accrón y 

plmtea concrelarnente a una autoridad, una cuestión o varras oornpatibhs entre si, presentada la 

demanda. por el actor con el documento base de la accrón, siendo admitida, se inicia el 

proced1m1ento, se drctará auto con efectos de mandamiento en forma, para que el deudor sea 

requerido de pago. y no ha::1éndob se h embarguen brenes sufrcrentes para cubrir la deuda, bs 

gastos y costas 

1 
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DECIMA PRIMERA.- La prueba es la obtención del cercioramiento del juzgador acerca de bs 

hechos discutidos y d1xut1bes. cu'¡l'.l esclarecimiento resulte necesario para la resoución del 

conficto sometido a prcceoo. En este sentido, la prueba es la wrificación o confirmación de las 

afirmaciones de hecho expresadas por las partes. 

DECIMA SEGUNDA - La sentenaa def1111tiva aude al acto culminante dentro del proceoo, cuenda el 

¡uzgador. despues de haber caneado de bs hechos controvertidos, de las pruebas aportadas por las 

partes. se forma un criterio y produce un falb en el que se decide conforme derecho, en congruencia 

con las pretensiones deducidas por las partes el conflcto planteado. 

DECIMA TERCERA.- La inso~encia. es la incapacidad de pagar una deuda o un estado de 

impotencia patrimonial. tinto de bs comerciantes coectivos e individuaes, como de las personas 

fisicas o coectivas no comerciantes. que las cobca en la imposibíidad de ha::er frente a sus 

obigaciones iquidas y vencida. con recursos ordinarios de sus ingresos. 

DECIMA CUARTA - Los recursos ron bs medios de 1mpugnacion que otorga la lay a las partes y a 

bs terceros para que obtengan. mediante elbs. la revccacion o modificación de una resoución 

¡ud1c1al sea esta rulo o decreto En mntena mercont1I. wb p1ocede interponer aquelbs previstos 

expresamente en el Código de Comercio. por tmto. no es apicabe en este caso la supetoriedad de 

la eg1sl-,oion civil ad1etiva en cuanto a su procedencia Sob son apicabes en materia mercantil la 

Aclara:1on de sentencia. f~evccoc1on y repos1cron y la Apcla::1on 

DE CIMA QUll.ff A - El emba1go es k1 afecl<c1on decretada por una autondad competente sobre un 

bien o con1tmlo de bienes oe pruµ¡ec1ad pnv:1da la cual. tiene p.Jr obieto asegurar cautel.:Tmente la 

e\lentual eJfx;uc1on de una prAt1~nsicn de condend que se ptmtea en JUICIO, garantiza el pago de un 

cred1!0 reclamado con base en un documento que le-.e apare¡ada e¡ecución, se pra::llca mediante 

orden de la autondad ¡ud1c1al y en vista del e¡crc1cio hc1to de una a:;c10n por pme del acreedor. La 

pnvac1on de la pose51011 se hace por medio de un mandmrnenlo ¡ud1c1al y se pra::llca por una 

autondad de manera que e~ pnvx1on no puede considerase derivada de un octo 1hc1to del 

e¡r~1Jtante 
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DECIMA SEXTA.- La expromisión surge cumdo en 0 diigencia de requerimiento, emba-go y 

emplazamiento practicada en el juicio ejecutivo mercmtil, apa-ece un tercero extra'io 

solda"izáldose expresamente con el adeudo de 0 demandada y señala para su embargo bienes 

de su propiedad, b que b cobca como deudor soida"io y mancomunado, comprometiéndob a 

pagar la cantidad reclamada, es la obiga::ión contraida vountariamente de pagar por otro. 

DECIMA SEPTIMA.- Los bienes embargabbs son todo aquelb que puede ser objeto de apropia::ión, 

entendiendo como tabs, las cosas que no se encuentrm fuera del oomercio por naturabza o por 

disposición de la by dentro de 0 bgislación mexicma se comprenden dentro de bs bienes· bs 

muebbs y bs inmuebbs, bs primeros son aquelbs que por su naturabza pueden traslada-se de un 

Ligar a otro ya sea por si mismo o por una fuerza exterior, bs bienes inmuebbs oon aquélbs que 

por su división se impos1bilta su traslado; Los bienes considerados según a las personas a quienes 

pertenecen pueden ser del dominio del poder Púbico o propiedad de bs pa1iculares. Dentro de la 

primera categoría quedan comprendidos bs pertenecientes a la Federa::ión, a bs Estados, o a bs 

Municipios; y en la segunda todas las cosas cuyo dominio pertenece bgalmente a bs partícula-es, 

no pudiendo aprovecha-se ninguno sin consentimiento del dueño o autorización de 13 by, 

DECIMA OCTAVA.- Trabado el embargo, el prop;eta-io del bien ya no puede disponer de el es 

decir, pierde el derecho de propiedad y surge a su cargo 13 oblgación de no disponer de esa cosa: el 

embargaite adqu1Cre el derecho a que la cosa se ronserve con esa lmita::ión de propiedad. para 

que pueda ser rematada al dictarse la sentencra e¡ecutoria y la obiga::im de manifestar al juez el 

hecho que extinga la obiga::1ón. es decir, el pago que realce el demmdado antes del remate. para 

qoo cese el gravamen derivado del embargo, el ¡uez. por su parte adquiere el derecho de que la 

cosa embargada se conseive a su d1sposic1611 y para elb tiene el poder suficiente de exigir al 

depositano la de10Licrón de la cosa embagada a 0 persona que el propio ¡uez 1nd1que. en el 

momento que ¡uzgue necesario y, corrclat1vamente. adquiere 0 oblgación de impedir cualquier a::to 

del e¡ecutante. del e¡ecutado o del depositario que v1ob bs derechos surgidos. punlateralmente, con 

motivo del secuestro Se 1mpos1biita al deudor para ccuttar el bien y entera- del emba-go a 

terceras personas para que hs seR opornbe 
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DECIMO NOVENA.- Remate en el significado gramatical, dentro de su acepción forense. 

entendemos la ad¡udicación de una cosa en subasta o almoneda. En otras apalabras, el remate es la 

venta judicial de bs bienes embargados para ha::er pago al acreedor con su producto. El mecanismo 

del remate, consiste en que el Estado a través de sus órga1os ¡unsd1cc10naes, jud1aaes o 

administrah1<:>s, expropia del e¡ecutado bs derechos de prop!edad sobre el bien embagado, paa 

uego ena¡enarbs a su nombre al me¡or postor en el acto de la almoneda, paa que con su producto 

se haga pago al acreedor 

VIGESIMA - La almoneda ¡ud1c1al es toda venta pública de bienes muebles con l1ciloción y 

puja, es decir es Ja ad¡udicación de una obra a quien ofrezca mejores condiciones para su 

real1zac1ón entre quienes hayan concurrido a la misma Aprobado el remate. al mandar el ¡uez 

el otorgamiento de la escritura de ad¡udicac1ón y la entrega de los bienes. se prevendré al 

comprador que consigne, ya sea ante el propio ¡uez o ante el notario que va a autorizar la 

escritura respectiva. el precio de remate 

VIGESIMA PRIMERA - La factura ¡ud1c1al observa bs elementos esenc1aes que integran la factura 

comercial. no obstante la factura ¡ud1aal d1f1ere de esta ultima en orden a su naturaleza jurídica, en 

b referente a su vabr. ex1ens1on y efectos. características de las que no pa1icipa la factura 

comercial. en razon de que esta se genera en operaaones de comercio La factura ¡ud1c1al describe 

a una relaaón ¡urid1ca generada en ¡u1co. por la parte a::tora y la pa1e demandada, así como el 

ad¡ud1catario de bs bienes que en la rrnsma se desc11ben 

VIGESIMA SEGUllDA- La factura ¡ud1c1al no puede contener rnod1f1cac1ones o ck'lJsulas naturales o 

acc1den1abs o rndm nuevos terrnrnos como b serian lugar y epoca de pago, rntereses. hnila;1onea 

dE: gcu.:1nt1a'..J y r~k1rnoc10nes etc y 5U v.1.15fenaa no pu8de generar una prt=sur-.c10n de rt:ehazo de 

la factura como pudiera ha;erse de una factura comercial La factura ¡ud1c1al. docurnenla una 

tréfls1111S16n de propiedad, por b que surte efectos de titub de propiedad. representativo de bs 

t)1enes muE:b~s que ampara y que en la 1rnsma f.J3 def.C..11bet1 Pud¡endo su adjud1catano endosarla 

para O)n elb µretender transrrntir la propiedad de bs bienes que amparan 



VIGÉSIMA TERCERA.- La foctura judicial por si sola deben1 acreditar la pJsesión de bs bienes que 

ampa-an, sin necesidad de otras ¡:.-uebas. por tratase de documental púbica que hará prueba pena 

contra terceros. seffl ,:ersonas físicas o rnoralas. privadas o púbicas Una vez emitida al 

adJudicatano trmsrn1tiendoe la propiedad de bienes mueblas de rmportación no será necesaio que 

reúna bs requisitos y datos que mediante reges establazca la Secretaria de Haaenda, cua'ldo el 

vabr en aduana de las mercfflcias se determine conforme al vabr de traisacción y el vabr de 

drchas mercancías exceda de l3 cantidad que estabbzcan dichas reglas. ni ésta ultima autoridad 

fiscal tendra derecho de oonfisca- o abrir crnd1tos fiscabs por ningún ooncepto 

VIGÉS/f\i!A CUARTA.- Los vicios de contenido en la foctura judicial no deben infl.Jir en la va•dez 

formal de la rnsoución ¡ud1cial. p:irque desde el punto de 111sta de la forma. la factura 1ud1cial 

derivada de un mandato es perlecta, y va•da a nivel nocional que goza de las atnbuc1ones de la 

cosa juzgada La factura JUd1c1al es un documento de observancia obigatorra en/re particulares. que 

prueba un aclo ¡urrsd1caonal y por tanto un ocio de autoridad, planamente váldo dentro de un 

ambito tc..ot"ntonal d<.>b1damente definido. en 111rtud de que en las "'ntas 1ud1e1alas no se admiten mala 

fe en el ena¡enanle por b que bs interesados pma hacer postura, gozan de la mas amp•a lbertad 

paa cerciorarse de bs condiciones de bs bienes que se rematan y en la situoción especial del 

ena¡enante que no toma parte a::t1va en !a em1enoc1on 

VIGESIMA OUIMTA - La foctura ¡udrc1al es el 1nstrw11enlo ~al que da plana segundad ¡urrd1ca a bs 

interesados en adqu1nr bien8s muebr;s por medio de b adJUd1coc1on en remate. apara que a su vez 

bs rrnsrnos esten en ¡.xJs1bridad de ena¡enar. administrar, custodiar. cambiar. deposita-, dar en 

ga-antia transp:irtm transfenr recurros. derect10s o bienes de cualquier nafuralaza. sin que p:ir elb 

puedan ser ob¡elo de 1nvest1gx1on o defrn1c10n "n b personal y bs bienes mueblas objeto de 

retenaon. conf1sc3(.1011 ¡x;¡ parle de la 1epresenta;1on social bcal o federal 

VIGÉSIMA SEXTA - La valdez de la faclura JUd1c1a/ sera relativa cuando bs bienes rnueb'3s objeto 

de la nusrna esfen retao1mados con 1ic1los y cuando se anteponga el 111teres publco al de un 

pé1111cu!Gr es decir c.;uanck:.r el t..1m1~1er10 Pubko pre.ceda a rE;:;oger en bs primeros momentos de su 

1n1.<?st1gac1on bs instrumentos u ob¡etos de cualquier clase que pudieron tener reloc1ón con el dello 

y se hallaren "'" el ligar en que este se comellO. rn sus 1nmc:d1ac1ones. en ¡:oder del inculpado o en 



otra parte conocida, expresaido cuidadosamente el i.Jgar, tiempo y ocasión en que encontra-on, y 

ha:iendo una descripción minuciosa de las circunstancias y de su hallazgo entregando recibo a la 

persona en cuyo poder se encuentren, b que da corno consecuencia que el ad1ud1catano tendrá 

derecho a recamar el pago de la reparacion del daño o denunciar bs hechos que puedan st.>r 

constitutivos de dello cometido en su pe!]UICIO y patnmorno, en contra de quien resulte responsoole, 

inci.J~ndo al Juez, quien ern1t10 la factura 1ud1c1al, estabb'.:1endo grados de cupro1idad, en razón de 

la existencia de una 01ms1on en la responsabridad de la autoridad al abstenerse de venf1car a 

egit1ma prooedenaa de bs benes mueblas que ad1ud1ca 

VIGESIMA SEPTIMA.- El fraude procesal es el acto o conjunto de actos procésaes realzados en 

forma artificiosa o engmosa por una o más partes, para petjud1ca- a otra persona. obtener un 

beneficio indebido o. bgrar un objetivo que no seria posible satisfacer sino mediante un µoccso 

irregular. 

VIGESIMA OCíAVA.- El Ministerio Púbico, deberá tener conocimiento de bs bienes muebles que 

serán objeto de remate y ad1ud1cac1ón, con la f1naidad de prevenir hechos deictuosos, por ende 

tendra la obigoción de 1nfcnnar sobre el resuttado que arm1en las mvestigac1ones e 1nspea;1ones 

que hubiere efectuado en bs l,enes mueblas que seran ad1udr.:ados mediante la venta 1ud1aal. a a 

autoridad que b requiera. ba10 el aperc1b11mento que de no hocerb se le impondrá una medida de 

apremio mas eficaz que en de1echo oorres¡xinda con la f1naidad de evitar un daño patnmon1al y a 

pnvaaón de una gm1nnc1n k1ta. denvado de una d1spJs1cKm total de bs bienes rnuebhs paa 

ejercerla a su •bre abf;dno. as1 oomo dt~ ll excU~1vidad de d1sp:Js1c1on de bs rrnsrnos en fcJfrnH 

perpotua Por b a1te11or 0s Procuradunas Genet al de Justiaa r.JCal. asi como la Prccuraduna 

Genc.,.-nl de b Repubkc.1 y k1 Procuradur1a i.:1sc~1I de k1 Federac1011 cumo de~ndenc1a de ~:J 

Sf:;eretaria de Hacienda. debernn vela f)Jr la dcfrm:KJ Jlff1d1ca de bs m!crcses de las, partes que 

1nter.nenen en un prcced1m1cnto e¡ecutl'IO como 0011 el actor. el demandado. el ao¡ud1catono. bs 

func1onnnos oúb•cos mvollcrados en la depura:1on procesal ns1 como de bs 1nterc~;es ficcabs de 

la federnc1on. en forma d1rr.<::t::i oon la f111aidad de d1sm111u1r hs indices d8kt1vos y el 

nprovectmm1ento de lo ad¡udicaaon frauduúntB dt~ bienes 1n...ieU!.-,, 
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VIGÉSIMA NOVENA.- Es imprescind1be refonna- la fracción 111 del articub 598 del 05d1go de 

Procedimientos Ovies pa-a el Distrito Federal, pa-a quedar bajo el siguiente texto que propongo: 

"ARTICULO 598. Cuaido bs bienes cu}Q remate se haya decretado fuerai muebes, se 

observará b siguiente': 

IV. Con toda anticipación a efectua-se el remate de bienes muebes, la autoridad judicial 

ordenara b~o apercibimiento, tanto a la Procuraduría General de Justicia del D1stnto 

Federal o de las en1idades fedcrativn~ qri•('rlC': de~rár! (X)r!!::?r U,...:J h::?T de dotCY.; 3 

niwl federa( Procuradurías General de la Repúbica, y a la Seaeta-ia de Ha::1enda 

y Crédito Púbico, para que se avoquen a la inspección e 1nvestigacion de bs bienes 

a adjudicar, quienes deooron entregar por esenio a la autondad que es requiera. el 

informe referente al pago de impuestos. si están en terntono nacional en forma egal 

o s1 estirl o no relac10nados con hechos const1tul1vos de dellos. con la finaldad de 

evitar cualquier daño patnmo111al al fisco bcal o federal. terceros así como al 

ad¡udicatar10, en un término no mayor de seoonta dias. y en caso de existir causa de 

ilotud el Ministerio Púbico debern informar esta s1tuac10n procediendo a incautar o 

asegurar bs bienes, en caoo de no existrr 1nconvernentc bgul aguno se efectuara 

la venta ¡ud1c1al. p:¡r b que el corredor o casa de comercio. entregara bs bienes al 

comprador. otorgandosee la fa:;tura correspondiente. que firmara ,-,1 e¡ecutado o el 

tribunal en su ret:ekfi::1 en este últuno caso la factum judicial sera un documento 

púbico op:¡nibe a par11cuhres. terceros y entidades ad1rnnistrativas o 

gubemamentaes 
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